
Septiembre 2003
No. 1114, Año 94°



Septiembre 2003
No. 1114, Año 94°





INDICE GENERAL

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia

• Disciplinaria. Violación del artículo 16 acápites b) y d) de la Ley
del Notario No. 301. Prescripción. Ha sido juzgado por esta cor-
te en atribuciones de tribunal disciplinario, que la acción disci-
plinaria puede ser ejercida indefinidamente y no está sujeta a las
disposiciones de los artículos 454 y 455 del Código de
Procedimiento Civil que establecen la prescripción de la acción
pública y de la acción civil. Rechazadas las conclusiones inci-
dentales. 2/9/03.

Dra. Martha del Rosario Herrand Di Carlo . . . . . . . . . . . . . . . . 3

• Acción en inconstitucionalidad. Resolución del Tribunal de Tie-
rras. En la especie, se trata de una acción en inconstitucionali-
dad por vía principal contra una decisión dictada por un tribunal
del orden judicial y no contra ninguna de las normas señaladas
por el artículo 46 de la Constitución. Declarada inadmisible.
10/9/03.

Ing. Eduardo Alberto Cruz Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

• Habeas corpus. Por la documentación aportada al plenario, así
como por las declaraciones del propio impetrante se estima que
además de una prisión regular, existen indicios suficientes, se-
rios, graves, precisos y concordantes que hacen presumir su par-
ticipación en los hechos que se le imputan. Ordenado el mante-
nimiento en prisión. 10/9/03.

José Encarnación de los Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

• Habeas corpus. Violación a la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustan-
cias Controladas. Por la documentación aportada al plenario se
evidencia que la impetrante se encuentra guardando prisión de
manera ilegal, por lo que procede desestimar su solicitud de ex-
carcelación. Ordenado el mantenimiento en prisión. 10/9/03.

Ana Cleotilde Camilo Paulino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

i



• Disciplinaria. Abogado sub-judice. La condición de subjudice
sólo constituye un obstáculo para el ejercicio de un derecho
cuando así expresamente lo disponga la ley. La facultad de ejer-
cer su profesión que tiene un abogado sometido a un juicio pe-
nal o disciplinario, cuyo resultado pudiere conllevar su inhabili-
tación deriva de la presunción de inocencia que favorece a todo
inculpado, por lo que la adopción de toda medida que implique
la suspensión del ejercicio de la profesión de un abogado por el
hecho de su enjuiciamiento constituye la aplicación de una san-
ción antes de la conclusión del mismo. Rechazado el pedimento
de la defensa. 9/9/03.

Licda. Carmen Yolanda Jiménez y compartes . . . . . . . . . . . . . . 25

Primera Cámara

Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia

• Daños y perjuicios. Omisión a estatuir. Casada la sentencia con
envío. 3/9/03.

Ochoa Dominicana, C. por A. Vs. Laboratorios Astacio, S. A. . . . . . 35

• Partición. Poder discrecional de los jueces del fondo. Registro
de acto bajo firma privada. 3/9/03.

Félix Gil Alfau Vs. Patricia Gil Linares y Félis Ricardo Gil Linares . . . 42

• Daños y perjuicios. Poder soberano de apreciación. Casada la
sentencia con envío. 3/9/03.

American Airlines, Inc. Vs. Enrique Astacio Cruz . . . . . . . . . . . . 55

• Daños y perjuicios. Informativo. Convicción de los jueces del
fondo. Rechazado el recurso. 10/9/03.

Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) Vs. Pedro A. Rivas
Ramírez y Ana Virginia Ramírez Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . 67

• Cobro de pesos. “Le Contredit”. Rechazado el recurso. 10/9/03.

Hacienda Margarita, S. A. y/o Guillermo Ambrosio González
Ventura y compartes Vs. Factoría Nueva, C. por A. . . . . . . . . . . . 74

• Cobro de pesos. Pago. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Mariano Morri Vs. José Aníbal Pérez Guillén . . . . . . . . . . . . . . 80

• Validez de embargo. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Magna Compañía de Seguros, S. A. Vs. Rafael Antonio Rodríguez
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86

ii

Boletín Judicial 1114



• Pago de dinero. Medios nuevos. Declarado inadmisible el recur-
so. 17/9/03.

Mennio Guerrero Vs. Maderera Almánzar . . . . . . . . . . . . . . . . 93

• Daños y perjuicios. Guarda de la cosa. Donación. Rechazado el
recurso. 17/9/03.

Félix E. Peralta Almonte Vs. E. León Jiménez, C. por A. . . . . . . . . 98

• Cobro de pesos. Descargo. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Rafael Antonio Tatis Luciano Vs. Tony Rafael Cabrera. . . . . . . . . 107

• Partición. Prueba. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Ignacia Inmaculada Concepción Tejada Vda. López Vs. Ana
Milagros Isolina González . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112

• Nulidad. Divorcio. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Juan Francisco Grullón Vs. Juana Núñez Durán . . . . . . . . . . . . 119

• Cobro de alquileres. La sentencia carece de una exposición
completa de los hechos de la causa. Casada la sentencia con en-
vío. 17/9/03.

Cristina Altagracia Candelaria Páez y José Antonio Mauricio Amparo
Vs. Angel Sakran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126

• Daños y perjuicios. Inhibición. Violación a los artículos 370 y
380 del Código de Procedimiento Civil. 17/9/03.

Panalpina, C. por A. Vs. Polanco Minaya, S. A. (POMISA). . . . . . . 133

Segunda Cámara

Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia

• Accidente de tránsito. La entidad aseguradora y la persona civil-
mente responsable no motivaron sus recursos. El prevenido es-
taba condenado a más de seis meses de prisión y no depositó las
constancias legales para recurrir. Declarados nulos e inadmisi-
ble. 3/9/03.

Ovidio Morillo Paca y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141

• Golpes y heridas. El prevenido fue condenado a más de seis me-
ses de prisión y no aportó las constancias legales para poder re-
currir. Como persona civilmente responsable no motivó su re-
curso. Declarado inadmisible y rechazado. 3/9/03.

Luis Rincón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148

iii

Indice General



• Providencia calificativa. Declarado inadmisible su recurso.
3/9/03.

Darío Vásquez Frías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152

• Desistimiento. Se da acta del desistimiento. 3/9/03.

Manuel de Jesús Frías Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156

• Asesinato. El acusado se presentó en la casa del occiso y sin me-
diar palabras, después de esperarlo, lo ultimó. Como persona ci-
vilmente responsable no motivó. Declarado nulo y rechazado el
recurso. 3/9/03.

Antonio Féliz Báez (Amadín) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159

• Ley 675. Sólo la prevenida recurrió la sentencia del primer grado
y el tribunal de alzada consideró errónea la sentencia que la ha-
bía exonerado de faltas, pero no la podía condenar penalmente
por su solo recurso. Rechazado. 3/9/03.

Elba Then Figueroa Ledesma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166

• Accidente de tránsito. La parte civil constituida había hecho de-
fecto en primer grado por falta de concluir. No podía ser benefi-
ciaria si había sido rechazada su constitución. El prevenido es-
taba condenado a más de dos años de prisión sin las constancias
legales para poder recurrir. Declarado inadmisible su recurso
como prevenido, rechazado como persona civilmente responsa-
ble y el de la entidad aseguradora, y casada con el aspecto civil
respecto de lo indicado. 3/9/03.

Pedro Mota Pérez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171

• Accidente de tránsito. Ni la entidad aseguradora ni la persona
civilmente responsable motivaron sus recursos. El prevenido re-
currió tardíamente. Declarados nulos y rechazado. 3/9/03.

Virgilio Mercedes del Rosario y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 180

• Sentencia incidental. Las sentencias que no prejuzgan el fondo
no pueden recurrirse en casación. Sólo pueden serlo los fallos en
última o única instancia, lo que no es extensivo a las sentencias
preparatorias. Declarado inadmisible. 3/9/03.

Jorge Luis Gobaira Bobadilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

• Desistimiento. Se da acta del desistimiento. 3/9/03.

Guillermo Cuevas Ravelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192

iv

Boletín Judicial 1114



• Accidente de tránsito. No motivaron sus recursos los compartes
y la persona civilmente responsable; el prevenido estaba conde-
nado a más de seis meses sin las condiciones legales para recu-
rrir. Declarados nulos e inadmisible. 3/9/03.

Luis Andrés Fernández y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196

• Accidente de tránsito. El prevenido perdió el control en una cur-
va en las cercanías de un puente cuando impactó al otro vehículo
que venía por su vía correcta. No motivaron. Declarados nulos y
rechazado. 3/9/03.

Carlos Ortiz Hernández y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202

• Accidente de tránsito. La prevenida condujo su vehículo temera-
riamente a exceso de velocidad, chocando al otro que estaba de-
tenido correctamente después de dar varias volteretas en la ave-
nida de una ciudad. Declarados inadmisibles los recursos de los
compartes y rechazado el de la prevenida. 3/9/03.

Brenda M. Fernández Cessé y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 209

• Desistimiento. Se da acta del desistimiento. 3/9/03.

Anastacio Hernández Belén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216

• Difamación e injurias. La Corte a-qua calificó correctamente
como cómplice al que pronunció las frases injuriosas, porque el
principal autor para la ley, era el propietario del programa. Re-
chazado el recurso. 3/9/03.

Fraulín Antonio Rodríguez (Raulín) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219

• Homicidio. El procesado admitió haber inferido las estocadas
mortales al occiso, pero alegó que fue en defensa propia mos-
trando heridas que la justificaban. Un testigo señaló que éstas se
las había hecho el mismo acusado. Rechazado el recurso. 3/
9/03.

Ramón Cristóbal Figueroa Serrano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225

• Accidente de tránsito. La recurrente era persona civilmente res-
ponsable y no se le probó por las vías legales correspondientes
su calidad de propietaria. Casada con envío. 3/9/03.

Curacao Trading Company Dominicana, C. por A. . . . . . . . . . . . 230

• Accidente de tránsito. El prevenido dio reversa para darle paso a
un vehículo que iba delante, chocando así al que iba detrás de él
por su vía correcta. Se reconoció como único culpable. Algunos

v

Indice General



de los compartes no recurrieron en apelación la sentencia de pri-
mer grado que no les hizo nuevos agravios. Declarados inadmi-
sibles sus recursos y rechazados los demás. 3/9/03.

Ramón Emilio Peralta y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236

• Delito de usura. La prevenida no apeló la sentencia de primer
grado. No podía recurrir en casación estando abierto este recur-
so ordinario. Declarado inadmisible. 3/9/03.

La India Cuevas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244

• Difamación e injurias. Aunque la parte civil se querelló porque
le habían dicho que ella le era infiel a su marido, el prevenido de-
claró que lo que dijo fue: “Cuidado compadre con unos rumores
que andan acerca de su mujer”. Condenado por difamación.
Nulo como parte civil responsable y rechazado el recurso.
3/9/03.

Héctor Bienvenido Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247

• Providencia calificativa. Declarado inadmisible. 10/9/03.

Alberto Encarnación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253

• Accidente de tránsito. Aunque se alegó falta de motivos y desna-
turalización, la Corte a-qua motivó correctamente su sentencia.
Rechazados los recursos. 10/9/03.

Leonardo Antonio de la Cruz Paulino y compartes . . . . . . . . . . . 257

• Homicidio voluntario. Un guardián de un banco que cenó junto
con otro compañero y luego lo mató de cuatro disparos, alegó
provocación y amenazas, pero no pudo probarlo. Rechazado el
recurso. 10/9/03.

Benjamín de la Cruz Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

• Accidente de tránsito. Los recurrentes alegaron insuficiencia de
motivos. La sentencia fue dictada en dispositivo. Casada con en-
vío. 10/9/03.

Daniel de los Santos Martínez Esquea y compartes. . . . . . . . . . . 272

• Violencia intrafamiliar. El procesado amenazó y golpeó a su
compañera provocándole un aborto y su caso se declinó por ante
el juzgado de instrucción, que era lo procedente según el fallo de
la Corte a-qua. Rechazado el recurso. 10/9/03.

Jorge Lucas Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278

vi

Boletín Judicial 1114



• Providencia calificativa. Declarado inadmisible el recurso.
10/9/03.
Ángel Santos Luna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283

• Golpes y heridas. El prevenido no motivó su recurso como per-
sona civilmente responsable. La sentencia recurrida no está fir-
mada por los jueces que la dictaron. Declarada la nulidad conse-
cuente y casada en lo penal con envío. 10/9/03.
Jesús Berdías o Bardías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286

• Desistimiento. Se da acta. 10/9/03.
Juan Antonio Concepción Valdez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291

• Accidente de tránsito. Conduciendo en una autopista el preveni-
do tuvo que frenar de golpe para evitar matar una persona que
cruzaba la vía, pero fue chocado violentamente por el que venía
detrás, por eso mató a la peatona y su vehículo se volcó. Se consi-
deró culpable del accidente por no guardar la distancia indicada
por la ley. Nulos los recursos de los compartes y rechazado.
10/9/03.
Cándido Mota y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294

• Accidente de tránsito. Al accidentar al agraviado, el prevenido se
limitó a decir que “el peatón se encontró con el espejo retrovi-
sor” como si éste fuera estático. Declarado culpable. Rechazado
el recurso y nulos los de la entidad aseguradora y el de la persona
civilmente responsable. 10/9/03.
Juan Heriberto Cruz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302

• Homicidio. El acusado no niega los hechos, pero dice que no
quiso matarlo; que le tiró la estocada pero no para matarlo. La
Corte a-qua entendió que sí. Rechazado el recurso. 10/9/03.
Félix Brito Mejía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309

• Recurso de casación. El recurrente tenía la obligación de notifi-
car al acusado su recurso de casación y no lo hizo. Declarado
inadmisible. 10/9/03.
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de Santiago. 314

• Accidente de tránsito. Todo chofer, y más el que conduce un
vehículo pesado, debe tener cuidado al entrar en una intersec-
ción y extremarlo si va a entrar a una vía de preferencia. En la es-
pecie, el camión impactó a la camioneta que ya tenía ganada la
intersección y fue declarado único culpable. Rechazados los re-
cursos. 10/9/03.
Franklyn Acosta Carrasco y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 318

vii

Indice General



• Desistimiento. Se da acta. 10/9/03.

Cándido Henríquez de la Cruz o de la Cruz Henríquez . . . . . . . . 326

• Desistimiento. Se da acta. 10/9/03.

Luis Manuel de los Santos Brito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330

• Accidente de tránsito. Aunque el Tribunal a-quo consideró cul-
pables a ambos conductores, omitió responder deprecaciones
formales que pedían una exclusión. Los jueces están obligados
a contestar las conclusiones de las partes. Rechazado el recurso
del prevenido como tal y casada con envío en el aspecto civil.
10/9/03.

Roberto Ceballos y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333

• Desistimiento. Se da acta. 10/9/03.

Rafael Danilo Ramírez Valerio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341

• Desistimiento. Se da acta. 10/9/03.

Roberto Antonio Rodríguez M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344

• Desistimiento. Se da acta. 10/9/03.

Damián Vásquez Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347

• Accidente de tránsito. La Corte a-qua comprobó la culpabilidad
del prevenido que dio reversa sin fijarse si había alguien detrás.
También justificó plenamente el aumento de las indemnizacio-
nes. Rechazados los recursos. 17/9/03.

Geovanny Zapata Paulino y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

• Drogas y sustancias controladas. Aunque el encartado negó ser
el propietario de la droga incautada en cantidad suficiente para
considerarlo traficante, sí admitió que la distribuía a cambio de
una comisión. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Juan Antonio Jorge Araújo (Wandy). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359

• Accidente de tránsito. Es evidente la culpabilidad del conductor
que impacta a un peatón en mitad de la vía, si por la velocidad en
que transita no puede frenar, como ocurrió en la especie. Recha-
zados los recursos. 17/9/03.

Germania Antonia Toribio Pérez y compartes . . . . . . . . . . . . . 364

viii

Boletín Judicial 1114



• Accidente de tránsito. La culpabilidad del conductor prevenido
no está en discusión porque no respetó un PARE al entrar a una
avenida preferencial chocando al motorista, que falleció. Lo que
sí está en duda es la condena en daños y perjuicios a favor de un
hermano materno de la víctima, ya que el interés meramente
afectivo no basta para justificarla y porque admitirlo implicaría
enfrentar innumerables demandas que no se justifican. Recha-
zado el recurso del prevenido y casada con envío en lo civil.
17/9/03.

Víctor Guzmán y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374

• Desistimiento. Se da acta. 17/9/03.

Carlos Rosario Alberto (Kelly). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382

• Accidente de tránsito. Una de las entidades aseguradoras alegó
que la póliza no había sido pagada y no era válida, y así fue de-
precado y no se le contestó. Los recurrentes no motivaron sus re-
cursos, pero la Corte a-qua dictó la sentencia en dispositivo. Nu-
los los recursos y casada con envío. 17/9/03.

Jaime Enrique Fernández Mirabal y compartes . . . . . . . . . . . . . 385

• Accidente de tránsito. En la especie, la prevenida penetró a una
vía principal desde una secundaria violando un PARE e impac-
tando a una niña que estaba parada en la calzada, a un vehículo
que pasaba y a dos que estaban estacionados. La parte civil in-
correctamente solicitó condenas penales pero no hubo apela-
ción del ministerio público. Declarados inadmisibles, nulos y re-
chazado. 17/9/03.

Iluminada Duarte y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393

• Desistimiento. Se da acta. 17/9/03.

Eurípides Gustavo Vásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402

• Accidente de tránsito. Se determinó que el prevenido conducía
el vehículo con un remolque haciendo zig-zag y que esta forma
atolondrada provocó el accidente. Por estar condenado a más de
seis meses y no existir las constancias legales, su recurso no era
admisible. Uno de los compartes no era parte en la sentencia.
Declarados inadmisibles y rechazados los recursos. 17/9/03.

Carlixto R. González García y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 406

• Desistimiento. Se da acta. 17/9/03.

Moisés Rigoberto Peña Espinal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414

ix

Indice General



• Accidente de tránsito. La Corte a-qua consideró culpable al pre-
venido que habiendo visto al peatón lanzarse a cruzar la calle no
pudo frenar para impedir atropellarlo. Pero la misma cae en con-
tradicción al considerar a varias personas como comitentes des-
pués de decir que lo era una persona moral. Rechazado el aspec-
to penal y casada en lo civil con envío. 17/9/03.
Marcial Ruiz Mota y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418

• Accidente de tránsito. El prevenido chocó en un camión volteo a
otro vehículo que estaba a su lado al arrancar desde un sitio don-
de no cabía y frente a un semáforo. Rechazados los recursos.
17/9/03.
Bernardo Castillo y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427

• Desistimiento. Se da acta. 17/9/03.
Franklin Figueroa Figueroa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434

• Accidente de tránsito. Por evitar caer en un hoyo en una carrete-
ra, perdió el equilibrio y chocó al otro vehículo. Declarados nu-
los los recursos de los compartes y rechazado. 17/9/03.
Manuel A. Cabral y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438

• Accidente de tránsito. El prevenido se deslizó en un vehículo y
se llevó un portón por conducir atolondradamente. En lo civil se
refirieron a una sentencia incidental que no fue recurrida y que
un contrato de arrendamiento no tenía el alcance señalado. Se
trataba de un medio nuevo no admisible. Rechazados los recur-
sos. 17/9/03.
Milton Santiago Ureña y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 444

• Providencia calificativa. Declarado inadmisible el recurso.
17/9/03.
Víctor Manuel Velásquez y comparte . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450

Tercera Cámara

Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario

de la Suprema Corte de Justicia
• Demanda laboral. Resolución contrato de trabajo. Recurrente

no desenvuelve los medios en que se funda su recurso, por lo
que no cumple con el voto de la ley. Declarado inadmisible.
3/9/03.
Teodoro Morales Vs. Central Romana Corporation, Ltd.. . . . . . . . 457

x

Boletín Judicial 1114



• Demanda laboral. Despido. Condenaciones no exceden 20 sala-
rios mínimos. Declarado inadmisible. 3/9/03.

Corporación de Hoteles, S. A. (Casa de Campo) Vs. Carlos Enrique
Fontanilla Peralta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463

• Contencioso-Administrativo. Premio literario declarado desier-
to. Recurso interpuesto contra dos sentencias. Recurso contra la
primera sentencia declarado inadmisible por tardío. La alegada
violación al derecho de defensa invocada por el recurrente en su
segundo recurso no se refiere a la sentencia impugnada sino a
otra decisión. El recurrente, en su segundo recurso, se limita a
hacer críticas a las actuaciones de funcionarios públicos pero
aporta de medios de derecho que expliquen las violaciones por
él denunciadas. Rechazado. 3/9/03.

Viriato Arturo Sención Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 471

• Contencioso-Administrativo. Solicitud de reintegración a las
funciones de instrumentista de la Orquesta Sinfónica. Falta de
ponderación de documentos. Para que este vicio pueda ser invo-
cado es preciso que los jueces del fondo hayan incurrido en la
omisión de no examinar todos los documentos que les son so-
metidos por las partes, lo que no ocurrió en la especie. Rechaza-
do. 3/9/03.

Luis Almanzor González Canahuate Vs. Estado Dominicano . . . . . 478

• Demanda laboral. Resolución contrato de trabajo. Violación del
derecho de defensa. Contrario a lo expuesto por el recurrente, la
existencia del pacto colectivo de condiciones de trabajo ha sido
del conocimiento de ambas partes desde el inicio de dicho liti-
gio, por lo que al ponderar la Corte a-qua las disposiciones del
referido pacto colectivo en modo alguno ha podido lesionar el
derecho de defensa del recurrente. Rechazado. 3/9/03.

Rafael Rodríguez P. Vs. Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485

• Litis sobre terreno registrado. Agravios formulados en algunos
de los medios de casación, están dirigidos contra una decisión
que no es la impugnada. Declarados inadmisibles dichos me-
dios. Acto de venta nulo. En la especie, al no firmar la vendedora
en presencia del notario ni haber comparecido ante éste a ratifi-
car como suya la firma que aparecía en el documento, resulta
evidente que en esas condiciones dicho acto no podía surtir
efectos válidos para servir como documento traslativos de los

xi

Indice General



derechos del inmueble, por lo que el rechazo de las pretensiones
del recurrente por el Tribunal a-quo ha sido correctamente deci-
dido. Rechazado. 3/9/03.

Margarita Joaquín Figueroa Vs. Heriberto Antonio Jiménez . . . . . . 494

• Demanda laboral. Resolución de contrato de trabajo. Suspen-
sión del contrato de trabajo. Sentencia impugnada ha hecho una
correcta aplicación de la ley y muy particularmente de las dispo-
siciones contenidas en los artículos 97, 98, 702, 703 y 705 del Có-
digo de Trabajo. Rechazado. 3/9/03.

Gregorio Martínez y compartes Vs. Banco Inmobiliario
Dominicano, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503

• Demanda laboral. Condenaciones no exceden de los veinte sala-
rios mínimos. Inadmisible. 10/9/03

Postensado y Pretensados del Caribe, S. A. Vs. Valentín Pérez
Montes De Oca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

• Demanda laboral. El régimen de prueba laboral contenido en
nuestra legislación, está basado en la libertad de las mismas. La
ausencia de un orden jerárquico en el suministro de ellas, con
predominio del soberano poder de apreciación de los hechos de
parte de los jueces. En la especie, la Corte a-qua lejos de violar
las disposiciones de los artículos 1ro. y 15 del Código de Trabajo,
y 3 de la Constitución de la República, lo que ha hecho es inves-
tigar la realidad de la relación contractual que existió entre las
partes litigantes, descartando las apariencias e irrealidades para
determinar que el reclamante era un trabajador subordinado de
la recurrente. Rechazado. 10/9/03.

Global Zona Franca Industrial, S. A. Vs. Domingo Castellanos . . . . 527

• Demanda laboral. Al no haber en el nuevo Código de Trabajo
una disposición que prescriba expresamente la caducidad del
recurso de casación cuando la notificación del memorial al recu-
rrido no se haya hecho en el plazo de cinco días a que se refiere
el artículo 643 del referido código, debe aplicarse el artículo 7 de
la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, que dispone: “Ha-
brá caducidad del recurso, cuando el recurrente no emplazare al
recurrido en el término de treinta días, a contar de la fecha en
que fue proveído por el Presidente el auto en que se autoriza el
emplazamiento”. Declarado caduco. 17/9/03.

Luz Mercedes Abreu Vs. The Wills-Bes Dominicana, Inc. . . . . . . . 539

xii

Boletín Judicial 1114



• Litis sobre terreno registrado. El agrimensor no notifico haber
encontrado personas en posesión las que le informaron que eran
propietarios, por lo que el Tribunal Superior de Tierras debió co-
nocer de ese deslinde en audiencia pública y no en Cámara de
Consejo, contrario a lo que establece el artículo 72 letra c de la
Ley de Registro de Tierras. Rechazado. 17/9/03.

Ayuntamiento de Bayaguana Vs. Carlos F. Cruz Domínguez . . . . . . 546

• Demanda laboral. Condenaciones no exceden de 20 salarios mí-
nimos. Inadmisible. 17/9/03.

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo
(CAASD) Vs. Cándido Vásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 554

• Contrato de trabajo. Al no haber en el Código de Trabajo una
disposición que prescriba expresamente la sanción que corres-
ponde cuando la notificación del memorial al recurrido no se
haya hecho en el plazo de cinco días a que se refiere en el artícu-
lo 643 del referido código, debe aplicarse la sanción prevista en
el artículo 7 de la Ley No. 3726 del 29 de diciembre del 1953, que
declara caduco el recurso, cuando el recurrente no emplazare al
recurrido en el término fijado por la ley. Esta caducidad será
pronunciada a pedimento de la parte interesada o de oficio. De-
clarado caduco. 17/9/03.

Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) Vs. Sergio A. Ortega . . 560

• Demanda laboral. La Corte a-qua, al declarar inadmisible el re-
curso de apelación intentado por la actual recurrente contra la
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial y de Trabajo
del Distrito Judicial de Valverde, el 26 de enero del 2000, se limitó
a la aplicación del artículo 621 del Código de Trabajo, que esta-
blece el plazo de un mes a partir de la notificación de la senten-
cia, para el ejercicio de los recursos de apelación contra las sen-
tencias de los juzgados de trabajo, sin deducir los días no labora-
bles, los que en virtud del referido artículo 495 del Código de
Trabajo, no son computables en los plazos de procedimientos,
lo que de haber hecho pudo dar como resultado una decisión
distinta a la impugnada. Casada con envío. 17/9/03.

Alberto Emilio Disla Vs. Pedro de Jesús Rodríguez . . . . . . . . . . 566

Asuntos Administrativos

de la Suprema Corte de Justicia

Asuntos administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 575

xiii

Indice General



Jorge A. Subero Isa
Presidente de la Suprema Corte de Justicia



SENTENCIA DEL 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 1

Materia: Disciplinaria.

Prevenida: Dra. Martha del Rosario Herrand Di Carlo.

Abogada: Dra. Jacqueline Salomón.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-

larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segundo Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía,
Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor asistidos
de la Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy 2 de septiembre del 2003, años 160�
de la Independencia y 141� de la Restauración, dicta en Cámara de
Consejo la sentencia siguiente:

Sobre la acción disciplinaria seguida a la Dra. Martha del Rosa-
rio Herrand Di Carlo, notario de los del Número del Distrito Na-
cional;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al alguacil de turno llamar a la prevenida, quien está pre-
sente, y a ésta declarar que es dominicana, mayor de edad, casada,
con cédula de identidad y electoral No. 001-0099276-7, domicilia-
da y residente en Santo Domingo en la Av. Gustavo Mejía Ricart
No. 47, Apto. 207;

Oído a la Dra. Jacqueline Salomón quien asiste en sus medios
de defensa a la Dra. Martha del Rosario Herrand Di Carlo, domi-
nicana, mayor de edad, abogada, cédula de identidad y electoral
No. 001-0793249-3 con estudio profesional en la calle Gustavo
Mejía Ricart No. 47, Apt. 203, Ensanche Naco;
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Oído al Ministerio Público en la presentación de los hechos;

Oído a la abogada de la defensa en sus conclusiones solicitar:
“Primero: Acoger como buena y válida tanto en la forma como
en el fondo la presente instancia de defensa por estar hecha en
tiempo hábil y de conformidad con la ley y las normas de procedi-
miento; Segundo: De manera incidental y previo al conocimiento
del fondo de la demanda en cuestión; declarar inadmisible por fal-
ta de calidad la querella presentada por la Junta de Vecinos Altos
de Arroyo Hondo II contra la doctora Martha del Rosario He-
rrand Di Carlo, por supuestamente haber violado el artículo 16,
acápite b y d así como el párrafo I de dicho artículo de la Ley No.
301 sobre el notariado del 18 de junio de 1964; Tercero: De ma-
nera subsidiaria y en el remoto e hipotético caso de que no se aco-
giera el medio citado; Declarar inadmisible por razón de prescrip-
ción la querella presentada por la Junta de Vecinos Altos de Arro-
yo Hondo II contra la Dra. Martha del Rosario Herrand Di Carlo;
por supuestamente haber violado el artículo 16, acápite b y d así
como el párrafo I de dicho artículo de la Ley No. 301 sobre el no-
tariado del 18 de junio de 1964; Cuarto: De manera más subsidia-
ria y en caso de no acogerse los medios antes señalados; Declarar
su propia incompetencia para conocer de la nulidad solicitada en
las conclusiones de la querellante (demanda encubierta) por estar
el Tribunal de Tierras, de Jurisdicción Original de Santo Domin-
go, apoderado de una demanda en nulidad que a esos propósitos
depositara el propio querellante, la Junta de Vecinos, en fecha 30
de agosto del 1999, demanda que se encuentra en estado de fallo;
Quinto: Condenar a la Junta de Vecinos Altos de Arroyo Hondo
II al pago de las costas, ordenando su distracción a favor de las
Dras. Martha del Rosario Herrand Di Carlo y Jacqueline de Rey-
noso, abogadas quienes afirman haberlas avanzando en su totali-
dad”;

Oído al abogado de las denunciantes, concluir en el sentido de
que los pedimentos de la defensa son improcedentes, infundados
y carentes de base legal, que solicita se acumulen los incidentes
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presentados para ser fallados conjuntamente con el fondo; que de-
ben ser rechazados los pedimentos formulados por la defensa ya
que independientemente de que la Junta de Vecinos Altos de
Arroyo Hondo II esté o no incorporada, cualquier persona tiene
derecho a poner una denuncia contra un hecho que entienda es
violatorio a la ley o que resulte de una conducta impropia de un
funcionario público como lo es un abogado o un Notario Público,
que en cuanto a la prescripción, en materia disciplinaria no existe y
en cuanto a la solicitud de que se sobresea el proceso en razón de
que el Tribunal de Tierras está apoderado del asunto, también
debe ser rechazado, en razón de que este hecho no crea una situa-
ción prejudicial;

Visto los documentos depositados por la parte querellante;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, luego de retirarse a
deliberar, falló de la siguiente manera: “Primero: Se reserva el fa-
llo sobre los pedimentos formulados por las partes, en la presente
causa disciplinaria seguida en Cámara de Consejo a la Dra. Martha
del Rosario Herrand Di Carlo, Notario Público de los del Número
del Distrito Nacional, para ser pronunciado en la audiencia en Cá-
mara de Consejo del día dos (2) de septiembre del 2003, a las nue-
ve (9) horas de la mañana; Segundo: Esta sentencia vale citación
para las partes presentes”;

Considerando, que en cuanto a la falta de calidad atribuida por
la defensa a la asociación sin fines de lucro “Junta de Vecinos
Altos de Arroyo Hondo II” parte querellante, contra la Dra. Mart-
ha del Rosario Herrand Di Carlo por una alegada violación de ésta
última al artículo 16, acápites b) y d), así como el párrafo I de dicho
artículo de la Ley No. 301 sobre Notariado del 18 de junio de
1964, como consecuencia del examen de los documentos y piezas
que obran en el expediente, se ha podido establecer que dicha aso-
ciación fue debidamente incorporada de acuerdo con la ley, en vir-
tud del Decreto No. 27-96 del 18 de enero de 1996, por lo que di-
cho alegato carece de fundamento y debe ser desestimado;
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Considerando, que en cuanto al alegato de la defensa, en el sen-
tido de que la acción disciplinaria es inadmisible por estar afectada
por la prescripción, cabe señalar que contrariamente a tales afirma-
ciones, ha sido juzgado por esta Suprema Corte de Justicia, en atri-
buciones de Tribunal Disciplinario, que la acción disciplinaria pue-
de ser ejercida indefinidamente y no está sujeta a las disposiciones
de los artículos 454 y 455 del Código de Procedimiento Criminal,
que establecen la prescripción de la acción pública y de la acción ci-
vil, ya se trate de un crimen que conlleve pena aflictiva o infamante,
o se trate de un delito que mereciere pena correccional; que esto es
así, en razón de que la acción disciplinaria está instituida en interés
del cuerpo u organismo afectado, y con miras a mantener la con-
fianza de los terceros en el servicio; que si bien es criterio domi-
nante que en materia disciplinaria se aplican reglas del procedi-
miento correccional, esto es verdadero sólo en cuanto ello resulta
posible, ya que la disciplina judicial y su persecución y sanciones, es
objeto de un procedimiento sometido a reglas especiales distintas a
las del Código de Procedimiento Civil y del Código de Procedi-
miento Criminal, puesto que aquella es independiente de la acción
pública, y en esta materia los jueces forman su convicción de la
manera que estimen conveniente, bajo la sola condición de respe-
tar los derechos de la defensa, por todo lo cual procede rechazar el
medio de inadmisión propuesto por la defensa;

Considerando, en cuanto a la solicitud de incompetencia solici-
tada de manera más subsidiaria por la defensa de la prevenida,
procede rechazar dicho pedimento, en razón de que esta Corte no
estar apoderada de dicho asunto.

Por tales motivos: Primero: Rechaza las conclusiones inciden-
tales de la defensa de la prevenida Dra. Martha del Rosario He-
rrand Di Carlo, notario de los del número del Distrito Nacional,
relativas a los medios de inadmisión previamente analizados, re-
servando el resto de los pedimentos para ser fallados conjunta-
mente con el fondo del asunto; Segundo: Ordena la continuación
de la causa; Tercero: Ordena la publicación de la presente senten-
cia en el Boletín Judicial.
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Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Víctor José Castellanos Estrella,
Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Ro-
mero Confesor. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 2

Resolución impugnada: Resolución No. 2003-05578, del Tribunal
Superior de Tierras, del 12 de marzo del 2003.

Materia: Constitucional.

Recurrente: Ing. Eduardo Alberto Cruz Acosta.

Abogados: Dres. Virgilio Bello Rosa, Fabián Cabrera F.,
Orlando Sánchez y Rossy Rojas Sosa.

Dios Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segunda Sustituta de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal y Pe-
dro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años
160º de la Independencia y 141� de la Restauración, dicta la si-
guiente sentencia:

Sobre la acción en inconstitucionalidad intentada por el Ing.
Eduardo Alberto Cruz Acosta, dominicano, mayor de edad, por-
tador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1309360-6, do-
miciliado y residente en esta ciudad, contra la resolución No.
2003-05578, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha
12 de marzo del 2003, en relación con el apartamento No. 402 del
Condominio Atalaya, edificado en la Parcela No. 414 del Distrito
Catastral No. 2 del Distrito Nacional;

Vista la instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia, el 10 de
abril del 2003, por el Ing. Eduardo Alberto Cruz Acosta, suscrita



por sus abogados Dres. Virgilio Bello Rosa, Fabián Cabrera F.,
Orlando Sánchez y Rossy Rojas Sosa, que concluye así: “Primero:
Que declaréis la inconstitucionalidad de la Resolución relativa al
expediente No. 3003-05578. rendida en fecha 12 de marzo del año
2003, en Cámara de Consejo por el Tribunal Superior de Tierras
del Distrito Nacional, por violación al artículo 8, letra “J” de la
Constitución de la República y los demás motivos y razones ex-
puestas en la presente instancia; Segundo: Que en tal virtud, al de-
clarar la inconstitucionalidad de la citada resolución, tome como
base para ello, las disposiciones a que se refiere el artículo 46 de la
Constitución de la República, el cual establece que “son nulos de
pleno derecho toda ley, decreto, reglamento o actos contrarios a la
Constitución; Tercero: Que se condene al señor Víctor Manuel
Sanabria Lucero, al pago de las costas en provecho de los Dres.
Fabián Cabrera F., Virgilio Bello Rosa, Orlando Sánchez Castillo y
Rossy Rojas Sosa, por haberlas avanzado en su totalidad”;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, de fecha 22 de mayo del 2003, que termina así: “Unico:
que procede declarar inadmisible la acción en declaratoria de nuli-
dad por inconstitucionalidad incoada por los Dres. Virgilio Bello
Rosa, Fabián Cabrera F., Orlando Sánchez y Rossy Rojas Sosa, a
nombre y representación del Ing. Eduardo Alberto Cruz Acosta,
por los motivos expuestos”;

Resulta, que en la instancia elevada a la Suprema Corte de Justi-
cia y en los documentos a que ella se refiere se hace constar lo si-
guiente: a) Que en fecha 26 de julio del 2001, la Sala No. 6 del Tri-
bunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Nacional,
rindió la Decisión No. 26 en relación con la Parcela No. 414 del
Distrito Nacional en ocasión de una litis sobre derechos registra-
dos iniciada por Víctor Manuel Sanabria Lucero, en relación con el
indicado inmueble; b) que según instancia del 27 de enero del
2003, el impetrante introdujo una litis sobre derechos registrados,
que fue declarada inadmisible por el Tribunal Superior de Tierras,
mediante la resolución arriba señalada; c) que el impetrante consi-
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dera inconstitucional dicha resolución, porque viola el artículo 46
de la Constitución, al haber modificado derechos pertenecientes a
un tercero, pretextando la corrección de un error material, sin que
se estableciera que el adquiriente de estos derechos actuara de
mala fe o de manera fraudulenta, ya que ningún error puede ser
subsanado cuando los derechos han sido transferidos a un tercero,
sin el consentimiento expreso de éste”;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado y
vistos los textos legales invocados por el impetrante, así como los
artículos 8, inciso 13, 46 y 47 inciso 1ro. de la Constitución de la
República;

Considerando, que el artículo 67, inciso 1ro. de la Constitución
de la República dispone que: corresponde exclusivamente a la Su-
prema Corte de Justicia, sin perjuicio de las demás atribuciones
que le confiere la ley, conocer en única instancia de la constitucio-
nalidad de las leyes a instancias del Poder Ejecutivo, de uno de los
Presidentes de las Cámaras del Congreso Nacional o de parte inte-
resada;

Considerando, que en la especie, se comprueba que se trata de
una acción en inconstitucionalidad por vía principal contra una re-
solución dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en relación
con la Parcela precedentemente mencionada; que del examen de la
instancia señalada y de los documentos sometidos en apoyo de la
misma, resulta que la acción en inconstitucionalidad intentada, no
está dirigida contra ninguna norma de las señaladas por el artículo
46 de la Constitución, sino contra una decisión dictada por un tri-
bunal del orden judicial sujeta a las impugnaciones que establece la
ley, por lo que la acción de que se trata no puede ser admitida.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible la acción en
inconstitucionalidad elevada por el Ing. Eduardo Alberto Cruz
Acosta, mediante instancia de fecha 10 de abril del 2003; Segun-
do: Ordena que la presente sentencia sea comunicada al Magistra-
do Procurador General de la República, para los fines de lugar y
publicada en el Boletín Judicial para su general conocimiento.
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Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Alvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares , Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Edgar Hernández Mejía, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publi-
cada por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 3

Materia: Habeas corpus.

Impetrante: José Encarnación de los Santos.

Abogados: Licdos. Jesús Ceballos y Eleine Félix Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segunda Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José Castellanos Estrella, Ana
Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Pedro Romero
Confesor y José Enrique Hernández Machado, asistidos de la Se-
cretaria General, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy 10 de septiembre 2003, años 160� de la Independencia y
140� de la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente
sentencia:

Sobre la acción de habeas corpus intentada por José Encarna-
ción de los Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identidad y electoral No. 031-0349011-0, con domicilio en la Av.
Estrella Sadhalá No. 27, de la ciudad de Santiago de los Caballeros,
preso en la Cárcel Modelo de Najayo;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al impetrante en sus generales de ley;

Oído a los Licdos. Jesús Ceballos y Eleine Félix Jiménez, quie-
nes asisten en sus medios de defensa al impetrante en esta acción
de habeas corpus;



Resulta, que el 30 de abril del 2003 fue depositada en la Secreta-
ría de la Suprema Corte de Justicia una instancia suscrita por los
Licdos. José Ceballos y Víctor Gil, a nombre y representación de
José Encarnación de los Santos, la cual termina así: “Primero:
Que tenga a bien fijar día, mes y año para conocer del mandamien-
to constitucional de habeas corpus; Segundo: De no encontrar
indicios tenga a bien ordenar la inmediata puesta en libertad”;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, el 12 de mayo del
2003 dictó un mandamiento de habeas corpus cuyo dispositivo es
el siguiente: “Primero: Ordenar, como al efecto ordenamos, que
el señor José Encarnación sea presentado ante los Jueces de la Su-
prema Corte de Justicia en Habeas Corpus, el día once (11) del
mes de junio del año 2003, a las nueve (9) horas de la mañana, en la
Sala de Audiencias la cual está en la Segunda Planta del Edificio
que ocupa del Centro de los Héroes, de Santo Domingo, Distrito
Nacional, para conocer, en audiencia pública, del mandamiento de
Habeas Corpus de que se trata; Segundo: Ordenar, como en efec-
to ordenamos, que el Oficial Encargado de la Cárcel donde se en-
cuentre preso el impetrante, o la persona que tenga bajo su guarda,
encarcelamiento, arresto o detención al señor José Encarnación,
se presente con dicho arrestado o detenido si lo tiene, en el sitio,
día y hora indicados anteriormente para que haga la presentación
de la orden, mandamiento o providencia de recibirlo en prisión
que le fue dada y exponga en audiencia pública los motivos y cir-
cunstancias de esa detención, arresto o encarcelamiento; Tercero:
Requerir, como en efecto requerimos, del Magistrado Procurador
General de la República, ordenar la citación de las personas que
tengan relación con los motivos, querellas o denuncias que tienen
en prisión a José Encarnación, a fin de que comparezca a la au-
diencia que se celebrará el día, hora, y año indicados precedente-
mente, para conocer del citado mandamiento de Habeas Corpus;
Cuarto: Disponer, como al efecto disponemos, que el presente
Auto sea notificado inmediatamente tanto al Magistrado Procura-
dor General de la República, así como al Director Administrador
de la Cárcel donde se encuentre preso el impetrante, por diligen-
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cias del ministerial actuante, a fin de que se cumplan todas y cada
una de las disposiciones a que se refiere el presente auto, y final-
mente, que cada uno de los originales de ambas notificaciones
sean remitidos a la mayor brevedad posible a la Secretaría General
de esta Corte, en funciones de Habeas Corpus, para anexarlas al
expediente correspondiente”;

Resulta, que en la audiencia celebrada el día 4 de junio del 2003
el ministerio público dictaminó de la siguiente manera: “Que se
reenvíe el conocimiento de la presente audiencia a los fines de es-
tudiar el expediente para sustentar el proceso y tomar cualquier
medida”; pedimento al que no se opuso el abogado de la defensa,
y solicitaron que quede citada la joven Cándida Josefina Encarna-
ción;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, luego de retirarse a
deliberar, falló de la siguiente manera: “ Primero: Se acoge el pe-
dimento formulado por el representante del ministerio público en
la presente acción constitucional de habeas corpus seguida al im-
petrante José Encarnación, en el sentido de que se reenvíe el co-
nocimiento de la misma, a los fines de dar oportunidad al ministe-
rio público de estudiar el expediente contentivo de las acusaciones
formuladas contra el impetrante, a lo que no se opuso su abogado;
Segundo: Se fija la audiencia pública del día dieciséis (16) de julio
del 2003, a las nueve (9) horas de la mañana, para la continuación
de la causa; Tercero: Se ordena al Alcaide de la Cárcel Modelo de
Najayo la presentación del impetrante a la audiencia antes indica-
da; Cuarto: Esta sentencia vale citación para las partes presentes y
de advertencia al abogado”;

Resulta, que en la audiencia celebrada el día 16 de julio del 2003,
los abogados de la defensa concluyeron de la siguiente manera:
“Primero: En cuanto a la forma que se declare regular y válida la
presente acción constitucional de habeas corpus y en cuanto al
ondo se ordene la inmediata puesta en libertad del impetrante; Se-
gundo: Que las costas sean declaradas de oficio”; y el ministerio
público dictaminó como se copia a continuación: “Primero: Que
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se declare regular y válida la prisión que afecta al impetrante José
Encarnación de los Santos y que se ordene el mantenimiento de la
misma por la existencia de indicios serios, precisos y concordantes
que hacen presumir la comisión de los hechos que se le imputan”;

Resulta, que la Corte, después de haber deliberado, falló de la si-
guiente manera: “Primero: Se reserva el fallo sobre las conclusio-
nes presentadas por las partes en la presente acción constitucional
de habeas corpus seguida al impetrante José Encarnación de los
Santos, para ser pronunciado en la audiencia pública del día diez
(10) de septiembre del 2003 a las 9:00 horas de la mañana; Segun-
do: Se ordena al Encargado de la Cárcel Modelo de Najayo, la pre-
sentación del impetrante a la audiencia antes indicada; Tercero:
Esta sentencia vale citación de las partes presentes y de adverten-
cia a los abogados”;

Considerando, que el impetrante sostiene que su prisión es ile-
gal “por insuficiencia de pruebas”;

Considerando, que de los documentos sometidos al plenario, se
infiere, que el impetrante José Encarnación de los Santos fue so-
metido a la acción de la justicia acusado de violar la Ley 50-88 so-
bre Drogas y Sustancias Controladas;

Considerando, que el impetrante José Encarnación de los San-
tos, está privado de su libertad a consecuencia de un mandamiento
de prevención dictado en su contra por el Juez del Juzgado de
Instrucción de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional;

Considerando, que, además, el hoy impetrante fue condenado,
tanto por la Novena Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, a cumplir 5 años de prisión y
a una multa de RD$50,000.00, como por la Segunda Sala de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, confir-
mando ésta la sanción de 5 años de prisión y a una multa de
RD$50,000.00 por haber establecido la existencia de pruebas
fehacientes en su contra, convalidando a su vez el referido manda-
miento de prevención a que se ha hecho mención en otra parte de
esta sentencia;
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Considerando, que por lo expuesto, por la documentación
aportada al plenario, así como por las declaraciones del propio im-
petrante, esta Corte estima, que además de una prisión regular,
existen indicios suficientes, serios, graves, precisos y concordantes
que hacen presumir la participación del impetrante en los hechos
que se le imputan, todo lo cual justifica su mantenimiento en pri-
sión.

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley y visto
los artículos 1 y 13 de la Ley 5353 del 22 de octubre de 1914 sobre
Habeas Corpus, y después de haber deliberado,

FALLA:

Primero: Declara regular en cuanto a la forma, la acción cons-
titucional de habeas corpus intentada por José Encarnación de los
Santos, por haber sido hecha conforme a la ley de la materia; Se-
gundo: Ordena, en cuanto al fondo, el mantenimiento en prisión
del impetrante por estar regularmente privado de su libertad; Ter-
cero: Declara el proceso libre de costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Julio Aníbal Suárez, Víctor José
Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernán-
dez Mejía, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández Macha-
do. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secreta-
ria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 4

Materia: Habeas corpus.

Impetrante: Ana Cleotilde Camilo Paulino.

Abogado: Lic. Teófilo Grullón Morales.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segunda Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Juan Luperón Vásquez, Margarita A. Tavares,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Dulce Ma. Rodríguez de
Goris, Víctor José Castellanos Estrella, Ana Rosa Bergés Drey-
fous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro
Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la
Secretaria General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 10
de septiembre del 2003, años 160º de la Independencia y 141º de
la Restauración, dicta en audiencia pública, la siguiente sentencia:

Sobre la acción de habeas corpus intentada por Ana Cleotilde
Camilo Paulino, norteamericana, mayor de edad, casada, con So-
cial Security No. 133678169, vendedora de zapatos, actualmente
presa en la cárcel pública de Salcedo;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la impetrante en sus generales de ley;

Oído al Lic. Teófilo Grullón Morales declarar que asiste en sus
medios de defensa a la impetrante;

Oído al ministerio público en la exposición de los hechos;

Resulta, que en fecha 5 de febrero del 2003, el Lic. Teófilo A.
Grullón Morales depositó una instancia a nombre de Ana Cleotil-
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de Camilo Paulino, en la secretaría de la Suprema Corte de Justicia,
la cual termina así: “Primero: Que en mérito a las disposiciones
contenidas en los artículos 2, 4, 11, 17 y 25 de la Ley No. 5353, del
año 1914, modificada por la Ley No. 10 del 1978, se dicte un auto
mandamiento de habeas corpus a la mayor brevedad posible para
determinar la injustificada prisión procesal, ordenar su inmediata
puesta en libertad a no ser que esté detenida por causa distinta a la
enumerada en la presente instancia; Segundo: Que se ordene al se-
ñor Procurador General de la República, dictar los requerimientos
correspondientes, a los fines de ordenar trasladar a la sala de au-
diencia a la impetrante y formular su pedimento y dictamen. I ha-
reis justicia”;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, el 13 de marzo del
2003, dictó un mandamiento de habeas corpus, cuyo dispositivo
es el siguiente: “Primero: Ordenar, como en efecto ordenamos,
que la señora Ana Cleotilde Camilo Paulino, sea presentada ante
los Jueces de la Suprema Corte de Justicia en Habeas Corpus, el
día nueve (9) del mes de abril del año 2003, a las nueve (9) horas de
la mañana, en la Sala de Audiencias Públicas, y la cual está en la Se-
gunda Planta del Edificio que ocupa el Palacio de Justicia del Cen-
tro de los Héroes, de Santo Domingo, Distrito Nacional, para co-
nocer, en audiencia pública, del mandamiento de habeas corpus
de que se trata; Segundo: Ordenar, como en efecto ordenamos,
que el oficial encargado de la Cárcel Pública de Salcedo, o las per-
sonas que tengan bajo su guarda, encarcelamiento, arresto o de-
tención a la señora Ana Cleotilde Camilo Paulino, se presenten
con dicha arrestada o detenida si la tiene, en el sitio, día y hora indi-
cados anteriormente para que haga la presentación de la orden,
mandamiento o providencia de recibirla en prisión que le fue dada
y expongan en audiencia pública los motivos y circunstancias de
esa detención, arresto o encarcelamiento; Tercero: Requerir,
como en efecto requerimos, del Magistrado Procurador General
de la República, ordenar la citación de las personas que tengan re-
lación con los motivos, querellas o denuncias que tienen en prisión
a Ana Cleotilde Camilo Paulino, a fin de que comparezca a la au-
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diencia que se celebrará el día, hora y año indicados precedente-
mente, para conocer del citado mandamiento de habeas corpus;
Cuarto: Disponer, como en efecto disponemos, que el presente
auto sea notificado inmediatamente tanto al Magistrado Procura-
dor General de la República, así como al Director Administrador
de la Cárcel Pública de Salcedo, por diligencias del ministerial ac-
tuante, a fin de que se cumplan todas y cada una de las disposicio-
nes a que se refiere el presente auto, y finalmente, que cada uno de
los originales de ambas notificaciones sean remitidos a la mayor
brevedad posible a la Secretaría General de esta Corte, en funcio-
nes de Habeas Corpus, para anexarlas al expediente correspon-
diente”;

Resulta, que en la audiencia celebrada el 9 de abril del 2003, el
abogado de la defensa solicitó lo siguiente: “Hemos asistido para
pedir el aplazamiento para citar un intérprete judicial”;

Resulta, que el ministerio público dictaminó: no tenemos opo-
sición a que se traiga un intérprete judicial;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, luego de retirarse a
deliberar falló de la siguiente manera: Primero: Se acoge el pedi-
mento formulado por el abogado de la impetrante Ana Cleotilde
Camilo Paulino en la presente acción constitucional de habeas
corpus seguida a su favor, en el sentido de que se reenvíe el cono-
cimiento de la misma, a fines de que la impetrante sea asistida de
un traductor del inglés-español, que será proveído por ella misma,
a lo que dio aquiescencia el representante del ministerio público;
Segundo: Se pone a cargo de la impetrante el cumplimiento de la
medida anterior; Tercero: Se fija la audiencia del día 7 del mes de
mayo del 2003, a las nueve (9) horas de la mañana para la continua-
ción de la causa; Cuarto: Se ordena al alcaide de la Cárcel Pública
de Salcedo la presentación de la impetrante a la audiencia antes in-
dicada; Quinto: Esta sentencia vale citación para las partes pre-
sentes y de advertencia al abogado;

Resulta, que en la audiencia celebrada el 7 de mayo del 2003, el
ministerio público, después de exponer los hechos dictaminó: So-
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licitamos el reenvío de esta causa para otra fecha a fin de localizar y
hacer diligencias para obtener el expediente;

Resulta, que el abogado de la impetrante concluyó en la siguien-
te forma: Nos vamos a oponer al pedimento. No es necesario ob-
tener el expediente;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia luego de retirarse a
deliberar falló de la siguiente forma: Primero: Se acoge el pedi-
mento formulado por el representante del ministerio público, en
la presente acción constitucional de habeas corpus seguida a favor
de la impetrante Ana Cleotilde Camilo Paulino, en el sentido de
que se reenvíe el conocimiento de la misma, a fines de localizar el
expediente contentivo de las acusaciones formuladas contra la im-
petrante, a lo que se opuso su abogado; Segundo: Se fija la au-
diencia pública del día dieciocho (18) de junio del 2003 a las nueve
(9) horas de la mañana para la continuación de la causa; Tercero:
Se ordena al Alcaide de la Cárcel Pública de Salcedo la presenta-
ción de la impetrante a la audiencia antes señalada; Cuarto: Esta
sentencia vale citación para las partes presentes y de advertencia al
abogado;

Resulta, que en la audiencia celebrada el dieciocho (18) de junio
del 2003, el ministerio público después de exponer los hechos, so-
licitó lo siguiente: Que tenga la bondad de reenviar la presente au-
diencia para otra fecha con el propósito de darnos la oportunidad
de examinar las acusaciones del fondo y las condenaciones que pe-
san sobre la impetrante; Que se reenvíe el conocimiento para que
el ministerio público pueda estudiar el expediente de fondo y emi-
tir un dictamen;

Resulta, que el abogado de la impetrante concluyó: Nos opone-
mos al dictamen, salvo mejor parecer de este tribunal. Si se acoge
el dictamen, sea fijada a una fecha próxima;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de retirarse a
deliberar produjo la siguiente sentencia: Primero: Se acoge el pe-
dimento formulado por el representante del ministerio público en
la presente acción constitucional de habeas corpus seguida a favor
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de la impetrante Ana Cleotilde Camilo Paulino, en el sentido de
que se reenvíe el conocimiento de la misma, a fines de dar oportu-
nidad al ministerio público de estudiar el expediente contentivo de
las acusaciones formuladas contra la impetrante, a lo que se opuso
su abogado; Segundo: Se fija la audiencia pública para el día pri-
mero (1ro.) de julio del 2003, a las nueve (9) horas de la mañana
para la continuación de la causa; Tercero: Se ordena al Alcaide de
la Cárcel Pública de Salcedo, la presentación de la impetrante a la
audiencia antes indicada; Cuarto: Esta sentencia vale citación
para las partes presentes y de advertencia al abogado;

Resulta, que en la audiencia celebrada el día primero (1ro.) de
julio del 2003, el ministerio público solicitó: Primero: El reenvío
de la audiencia para otra fecha con el doble objeto de obtener co-
pia certificada del recurso de casación interpuesto contra la sen-
tencia del 20 de noviembre del 2002 de la Segunda Sala de la Corte
Penal de Santo Domingo, y Segundo: Para citar como testigos o
informantes a los oficiales de la DNCD o de la Dirección Nacio-
nal de Migración que participaron en el descubrimiento de la dro-
ga y en la detención o arresto de la señora Ana Cleotilde Camilo
Paulino el día de los hechos en el Aeropuerto Internacional de las
Américas;

Resulta, que el abogado de la impetrante concluyó, en cuanto al
pedimento del ministerio público: En cuanto a la certificación no
tenemos objeción. En cuanto al pedimento de la citación de los
oficiales es improcedente, mal fundado y extemporáneo, con las
declaraciones que hay basta. Nos oponemos formalmente a la
comparecencia de los militares y en cuanto a la solicitud de la certi-
ficación no nos oponemos;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de deliberar,
dictó la siguiente sentencia: Primero: Se acoge el pedimento for-
mulado por el representante del ministerio público en la presente
acción constitucional de habeas corpus seguida a favor de la impe-
trante Ana Cleotilde Camilo Paulino, en el sentido de que se reen-
víe el conocimiento de la misma a fin de aportar la certificación
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sobre la existencia del recurso de casación elevado contra la sen-
tencia condenatoria con relación a la impetrante y de requerir la
presencia de los militares o inspectores de migración actuantes en
la detención de la misma, a lo que se opuso parcialmente el aboga-
do de la impetrante; Segundo: Se fija la audiencia pública del día
treinta (30) de julio del 2003, a las nueve (9) horas de la mañana
para la continuación de la causa; Tercero: Se pone a cargo del mi-
nisterio público, requerir la citación de los militares o inspectores
mencionados; Cuarto: Se ordena al Alcaide de la Cárcel Pública
de Salcedo la presentación de la impetrante a la audiencia antes in-
dicada; Quinto: Esta sentencia vale citación para las partes pre-
sentes y de advertencia al abogado;

Resulta, que en la audiencia celebrada el día treinta (30) de julio
del 2003 el abogado de la impetrante Ana Cleotilde Camilo Pauli-
no depositó en secretaría un escrito de defensa y conclusiones,
que termina así: Primero: Declarar regular y válido, en cuanto a la
forma la presente acción constitucional de habeas corpus, por ha-
ber sido hecha de conformidad a la ley; Segundo: Declarar ilegal la
prisión que guarda la impetrante Ana Cleotilde Camilo y/o Ana
Baktiary, y en consecuencia, disponer su inmediata puesta en li-
bertad, a no ser que se encuentre presa por otra causa; Tercero:
Declarar el proceso libre de costas;

Resulta, que el ministerio público después de hacer las conside-
raciones de lugar, dictaminó en la siguiente forma: Primero: De-
clarar bueno y válido el recurso de habeas corpus o de acción
constitucional interpuesto a favor de la impetrante Ana Cleotilde
Camilo Paulino por haber sido incoado en tiempo hábil y confor-
me a la ley que rige la materia; Segundo: Que en vista de las argu-
mentaciones precedentemente expuestas en el sentido de conside-
rar primero, la legalidad de su prisión y segundo la existencia de se-
rios, precisos, graves y concordantes indicios, por lo que esta Su-
prema Corte de Justicia debe ordenar, en consecuencia, el mante-
nimiento en prisión de la impetrante al entender justa su prisión;
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Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de retirarse a
deliberar, dictó la siguiente sentencia: Primero: Se reserva el fallo
sobre las conclusiones de las partes, en la presente acción consti-
tucional de habeas corpus seguida a la impetrante Ana Cleotilde
Camilo Paulino, para ser pronunciado en la audiencia pública del
día diez (10) de septiembre del 2003 a las nueve (9) horas de la ma-
ñana; Segundo: Se ordena al Alcaide de la Cárcel Pública de Sal-
cedo, la presentación de la impetrante a la audiencia antes indica-
da; Tercero: Esta sentencia vale citación para las partes presentes
y de advertencia al abogado;

La Suprema Corte de Justicia,

después de haber estudiado el expediente:

Considerando, que el abogado de la impetrante Ana Cleotilde
Camilo Paulino o Ana Baktiary ha solicitado formalmente la ex-
carcelación de su patrocinada, alegando que guarda prisión de ma-
nera ilegal;

Considerando, que la impetrante Ana Cleotilde Camilo Paulino
fue detenida en el Aeropuerto Internacional de Las Américas,
cuando se proponía salir del país, al encontrarse en su equipaje 16
paquetes de cocaína, por lo que fue sometida a la acción de la justi-
cia por violación de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas;

Considerando, que esta Corte ha podido comprobar que la im-
petrante se encuentra privada de su libertad a consecuencia de un
mandamiento de prevención dictado por el Juez del Segundo Juz-
gado de Instrucción del Distrito Nacional del 5 de octubre del
2001;

Considerando, que además dicha impetrante fue condenada
por la Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional a diez (10) años de reclusión mayor y Doscien-
tos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00) de multa, sentencia que
fue anulada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo y se avocó al conocimiento del fon-
do de la misma, imponiéndole la misma la pena de siete (7) años de
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reclusión mayor y una multa de Doscientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$250,000.00) al entender dicha Corte que existían pruebas
fehacientes en contra de la hoy impetrante, sentencia que vino a
convalidar la orden de prisión emanada de autoridad competente;

Considerando, que por lo antes expuesto y por la documenta-
ción aportada al plenario, se evidencia que contrariamente a lo ar-
gumentado por el abogado de Ana Cleotilde Camilo Paulino, ella
se encuentra guardando prisión de manera legal, por lo que proce-
de desestimar su solicitud de excarcelación.

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, administrando
justicia en nombre de la República, por autoridad de la ley y visto
los artículos 1 y 23 de la Ley No. 5353 del 22 de octubre de 1914
sobre Habeas Corpus, y después de haber deliberado,

FALLA:

Primero: Declara regular en cuanto a la forma, la acción cons-
titucional de habeas corpus intentada por Ana Cleotilde Camilo
Paulino o Ana Baktiary por estar ajustada a la ley de la materia; Se-
gundo: Ordena, en cuanto al fondo, el mantenimiento en prisión
de dicha impetrante, por estar regularmente privada de su libertad;
Tercero: Declara el proceso libre de costas.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Víctor José Castellanos Estrella,
Ana Rosa Bergés Dreyfous, Edgar Hernández Mejía, Darío O.
Fernández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández
Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secreta-
ria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 5

Materia: Disciplinaria.

Recurrentes: Licdos. Carmen Yolanda Jiménez y compartes.

Abogado: Dr. Rafael Wilamo Ortiz.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regu-
larmente constituida por los Jueces Jorge A. Subero Isa, Presiden-
te; Rafael Luciano Pichardo, Primer Sustituto de Presidente; Eglys
Margarita Esmurdoc, Segunda Sustituto de Presidente; Hugo
Álvarez Valencia, Margarita A. Tavares, Juan Luperón Vásquez,
Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez, Víctor José Castellanos
Estrella, Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Ana Rosa Bergés Drey-
fous, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fernández Espinal, Pedro
Romero Confesor y José E. Hernández Machado, asistidos de la
Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 9 de septiembre del 2003, años 160� de
la Independencia y 141� de la Restauración, dicta en Cámara de
Consejo, la siguiente sentencia:

Sobre la acción disciplinaria seguida a los Licdos. Carmen Yo-
landa Jiménez, María Antonia Fermín, Geraldo Martín López,
Cruz Nereyda Gómez, José Delfín Díaz, Maribel Sánchez, Basilio
Antonio de Jesús Guzmán Rodríguez y Tolentino Vialet Rodrí-
guez;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a los prevenidos en sus generales de ley;

Oído al Dr. Ramón Antonio Veras, en representación de la de-
nunciante Hilda Lizardo Gómez;
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Oído al Lic. Félix Ramón Vargas Vásquez, a nombre y repre-
sentación de la Sra. Maggie Magdalena Galván, parte querellante
contra Gerardo Martín López;

Oído al Lic. Rafael Tilson Pérez Paulino y Dr. Francisco Javier
Méndez y Méndez, a nombre y representación de los señores
Alberto Celestino González y Nicolás González Burgos, intervi-
nientes voluntarios en el presente proceso disciplinario;

Oído a Pedro Antonio Martínez Sánchez, expresar que: “Ratifi-
ca calidades dadas en audiencias anteriores a nombre y representa-
ción de los Licdos. Geraldo Martín López, Tolentino Vialet Rodrí-
guez, José Delfín Díaz Díaz, Maribel Altagracia Sánchez y Cruz
Nereida Gómez, quienes a su vez asumen su propia representa-
ción, también nos constituimos en representación del Dr. Rafael
Wilamo Ortiz, quien a su vez representa a las Licdas. Carmen Yo-
landa Jiménez y María Antonia Fermín Álvarez, en el presente jui-
cio disciplinario”;

Oído a los Dres. Sergio Germán Medrano, Luis Beltré Pérez y
José Núñez Cáceres, por sí y por los Licdos. Luis Rivas, Olivo Ro-
dríguez Huertas, Félix Damián Olivares, Ramón E. Núñez, Fran-
cisco Guzmán Azcona, Francisco Cabrera Marte, ratificar calida-
des en audiencias anteriores, como abogados de Basilio Antonio
Guzmán Rodríguez, quien además asume su propia representa-
ción;

Oído al ministerio público en la exposición de los hechos y de-
cir: “Entendemos que las partes están debidamente citadas en
cuanto a los coprevenidos y en cuanto a que valía citación para
otras personas”;

Oído a los abogados de la defensa del prevenido Basilio Guz-
mán Rodríguez, concluir solicitando al tribunal: Unico: Que decla-
réis por decisión a intervenir, que el Dr. Rafael Tirso Pérez Pauli-
no, se encuentra subjúdice, en los términos que así lo establece el
artículo 7 de la Ley 821, señalada precedentemente, contrayéndo-
se su situación jurídica, a la prevista en el párrafo segundo del ar-
tículo 12 del decreto No. 1289, que ratifica el estatuto orgánico del
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Colegio de Abogados de la República Dominicana, situación esta
que por aplicación combinada a lo previsto en el artículo 4 de la
Ley 91, prohíben al indicado profesional postular por ante los tri-
bunales de la República Dominicana, con todas sus consecuencias
de derecho”;

Oído a los Dres. Rafael Tilson Pérez Paulino y Francisco Mén-
dez M., abogados de los intervinientes, en cuanto al pedimento de
los abogados del coprevenido Basilio Guzmán concluir: “Que se
declare inadmisible e irrecibible por tardía la instancia solicitada;
de manera subsidiaria, en caso de que no sean aceptadas las con-
clusiones principales, que se rechace por improcedente, infunda-
das y carente de base legal, si la persona ha sido objeto de encarce-
lamiento, prisión, haya pagado alguna fianza, que no es el caso
mío, más bien porque no es por ninguna sentencia, ninguna deci-
sión, razón por la cual mi ejercicio es limpio, claro e inconfundi-
ble; Bajo reservas”;

Oído al Dr. Félix R. Vargas, abogado de la querellante Sra. Mag-
gie M. Galván, en cuanto al pedimento de los abogados de la de-
fensa del coprevenido Basilio Guzmán concluir: “No tenemos
nada que opinar”;

Oído al Dr. Ramón Antonio Veras, abogado de la denunciante
Sra. Hilda Lizardo Gómez, en cuanto al pedimento de los aboga-
dos de la defensa del coprevenido Basilio Guzmán concluir: “No
tenemos nada que opinar”;

Oído al ministerio público, en cuanto al pedimento de los abo-
gados de la defensa del coprevenido Basilio Guzmán, dictaminar:
“A los fines de que en conformidad de los artículos 7 de la Ley 821
y 12 del decreto 1289 del 2 de agosto de 1983, se acoja el pedimen-
to de la defensa con todas sus consecuencias legales”;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, luego de retirarse a
deliberar, falló de la siguiente manera: “Primero: Se reserva el fa-
llo sobre las conclusiones presentadas por los abogados del copre-
venido Dr. Basilio Antonio Guzmán Rodríguez y compartes, en la
presente causa disciplinaria seguida en su contra, a lo que dieron
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aquiescencia los abogados de los demás coprevenidos y el repre-
sentante del ministerio público y se opusieron los Dres. Rafael Til-
son Pérez Paulino y Francisco Javier Méndez y Méndez, a nombre
y representación de los intervinientes por ellos representados,
para ser pronunciado en la audiencia en cámara de consejo del día
Nueve (9) de septiembre del 2003, a las nueve (9) hors de la maña-
na; Segundo: Se pone a cargo del Ministerio Público, requerir la
citación de la coprevenida María Antonia Fermín y de los señores
Marcian Grullón, Alejandro Antonio Domínguez, José Miguel
Minier, Herótides Rodríguez, Ivonne Pimentel y Nicanor Almon-
te; Tercero: Esta sentencia vale citación para las partes presentes,
representadas y para los señores Juan Alberto Taveras, Luis
Eduardo Martínez y Rafael Felipe Echavarría”;

Considerando, que en apoyo a su pedimento el prevenido Basi-
lio Antonio de Jesús Guzmán Rodríguez alega que el Dr. Rafael
Tilson Pérez Paulino “no se encuentra en el ejercicio de los dere-
chos civiles y políticos, como manda la ley para poder ejercer la
profesión de abogados en la República Dominicana, y ante los tri-
bunales del orden jurisdiccional, por el hecho de que se encuentra
sub-judice”, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley No. 821 del 21
de noviembre de 1927, reformada, que expresa: “Se considerará
sub-judice a cualquier funcionario o empleado judicial, en caso de
crimen, desde que ha sido preso o se ha dictado contra él manda-
miento de conducencia; en materia correccional cuando ha sido
preso o citado por el ministerio público para ante el tribunal co-
rrespondiente o enviado ante su jurisdicción. La circunstancia de
que el funcionario o empleado judicial obtenga libertad provisio-
nal bajo fianza no cambia la condición de estar sub-judice”;

Considerando, que asimismo el citado prevenido alega que el
artículo 12 del decreto 1289, del 2 de agosto del 1983, que ratifica
el estatuto orgánico del Colegio de Abogados de la República Do-
minicana, dispone que: “no será inscrito el abogado que se en-
cuentre en uno de los casos siguientes: “... 2do. Procesado crimi-
nalmente, con providencia calificativa definitiva, por crimen o de-
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lito que conlleve o merezca la inhabilitación para el ejercicio de la
profesión”;

Considerando, que la condición de que se haya dictado un man-
damiento de conducencia o la detención o citación por el ministe-
rio público ante el tribunal correspondiente o el envío ante su ju-
risdicción, sólo tiene aplicación cuando la propia ley así lo dispo-
ne, pero en los demás casos debe entenderse por subjúdice toda
persona que esté siendo enjuiciada por la imputación de un hecho
sancionado penalmente;

Considerando, que la condición de subjúdice sólo constituye un
obstáculo para el ejercicio de un derecho cuando así expresamente
lo disponga la ley;

Considerando, que lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley No.
821 de Organización Judicial, que declara que todo funcionario o
empleado judicial que se encontrare subjúdice cesará en el ejerci-
cio de sus funciones, y dejará de percibir el sueldo, es una medida
de excepción aplicada a esos servidores públicos, motivada por las
delicadas funciones que desempeñan, las que pueden verse entor-
pecidas por su presencia en el cargo y sus decisiones carecer de la
credibilidad que requiere la sociedad a los servidores de la justicia,
por lo que la condición de subjudice de un profesional del derecho
no constituye un impedimento para el ejercicio de su profesión, al
no disponerlo ningún texto legal, ni deducirse de la normativa que
regula el ejercicio de la abogacía en el país;

Considerando, que el párrafo III del artículo 113 del Código de
Procedimiento Criminal, dispone que: “cuando el procesado que
pida la libertad provisional bajo fianza sea un profesional, el juzga-
do de primera instancia o corte de apelación que conozca el caso
decidirá también, oído el dictamen del ministerio público acerca
de este punto, si dicho inculpado podrá continuar o no, según la
naturaleza y gravedad del hecho causante del proceso que se le
siga, en el ejercicio de su profesión, mientras esté en libertad bajo
fianza”, lo que debe interpretarse en el sentido de que hasta tanto
no opere una decisión que disponga lo contrario, el subjúdice, sea
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cual fuere el sector profesional al que pertenezca, se mantiene ha-
bilitado para la realización de sus actividades;

Considerando, que por otra parte, el hecho de que el artículo 12
del decreto 1289 del 2 de agosto de 1983, que ratifica el Estatuto
Orgánico del Colegio de Abogados de la República Dominicana,
impida la inscripción en esa institución de los abogados que se en-
cuentren procesados criminalmente, con providencia calificativa
por crimen o delito que conlleve o merezca la inhabilitación para
el ejercicio de la profesión, no significa que cuando el procesa-
miento se inicia contra un abogado ya miembro del colegio, se
produzca la inhabilitación de éste para realizar sus actividades pro-
fesionales, pues una cosa es el tratamiento que da dicho decreto a
quienes, al tenor del artículo 6 del mismo, no pueden ejercer la
profesión por no estar inscritos en el colegio, y otra es el que se
concede al profesional, que estando en el disfrute de su ejercicio,
ha contraído compromisos con las personas que han procurado
sus servicios profesionales y con posterioridad deviene un enjui-
ciamiento en su contra;

Considerando, que la facultad de ejercer su profesión que tiene
un abogado sometido a un juicio penal o disciplinario, cuyo resul-
tado pudiere conllevar su inhabilitación deriva de la presunción de
inocencia que favorece a todo inculpado, y se aprecia en la norma
de la ley provisional bajo fianza antes referida y en las propias dis-
posiciones del mencionado Estatuto Orgánico del Colegio de
Abogados, el cual en su artículo 24 establece como una de las san-
ciones a imponer al abogado en falta, la suspensión del ejercicio de
la profesión de un mes a cinco años, por lo que la adopción de
toda medida que implique la suspensión del ejercicio de la profe-
sión de un abogado por el hecho de su enjuiciamiento, constituye
la aplicación de una sanción antes de la conclusión del mismo;

Considerando, que de igual manera el artículo 89 del referido
decreto 1289, dispone que la apelación intentada contra una deci-
sión del tribunal disciplinario del Colegio de Abogados, suspende
la ejecución de la sentencia hasta que intervenga fallo sobre la ape-
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lación, con lo que se procura que aún los abogados que hayan sido
inhabilitados a perpetuidad para el ejercicio profesional, conti-
núen realizando sus actividades profesionales hasta que la senten-
cia adquiera la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada;

Considerando, que no se ha establecido que exista ninguna cau-
sa legal que impida al Dr. Rafael Tilson Pérez Paulino el ejercicio
de su profesión de abogado, razón por la cual el pedimento del
prevenido Basilio Antonio de Jesús Guzmán Rodríguez carece de
fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el pedimento de la defen-
sa del Lic. Basilio Antonio de Jesús Guzmán Rodríguez, en el sen-
tido de que se prohíba al Dr. Rafael Tilson Pérez Paulino el ejerci-
cio de su profesión de abogado; Segundo: Fija la audiencia en Cá-
mara de Consejo del día cuatro (4) de noviembre del 2003, a las
nueve (9:00) horas de la mañana, para la continuación de la causa
disciplinaria seguida a los Licdos. Basilio Antonio de Jesús Guz-
mán Rodríguez, Carmen Yolanda Jiménez, María Antonia Fer-
mín, Geraldo Martín López, Cruz Nereyda Gómez, José Delfín
Díaz, Maribel Sánchez y Tolentino Vialet Rodríguez; Tercero: Se
pone a cargo del Ministerio Público, requerir la citación de la co-
prevenida María Antonia Fermín y de los señores Marcian Gru-
llón, José Miguel Minier, Herótides Rodríguez y Nicanor Almon-
te; Cuarto: Esta sentencia vale citación para las partes presentes,
representadas, y para los señores Ivonne Pimentel, Alejandro
Antonio Domínguez Colón, Juan Taveras, Luis Eduardo Martí-
nez, Lic. Rafael Felipe Echavarría y Pedro José Admed Hadad
García; Quinto: Ordena la publicación de la presente sentencia en
el Boletín Judicial.

Firmado: Jorge A. Subero Isa, Rafael Luciano Pichardo, Eglys
Margarita Esmurdoc, Hugo Álvarez Valencia, Juan Luperón Vás-
quez, Margarita A. Tavares, Julio Ibarra Ríos, Enilda Reyes Pérez,
Dulce Ma. Rodríguez de Goris, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Víctor
José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, Darío O. Fer-
nández Espinal, Pedro Romero Confesor y José E. Hernández
Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 1

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo
Domingo (hoy del Distrito Nacional), del 9 de
marzo de 1993.

Materia: Civil.

Recurrente: Ochoa Dominicana, C. por A.

Abogado: Dr. Manuel Valentín Ramos.

Recurrida: Laboratorios Astacio, S. A.

Abogados: Dres. Francisco L. Chía Troncoso y José A.
Ordóñez González.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ochoa Dominica-
na, C. por A., compañía por acciones de este domicilio y asiento
social en la calle Francisco A. Caamaño esq. Calle México,
Engombe, Santo Domingo, representada por su Presidente señor
Osián T. Abreu Medina, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, de este domicilio y residencia, identificado con la cédu-
la personal No. 66169, serie 1ra., contra la sentencia No. 27, dicta-
da el 9 de marzo de 1993, por la Cámara Civil de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo (hoy Cámara Civil de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional) cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel Valentín
Ramos, abogado de la parte recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco L. Chía
Troncoso, por sí y por el Dr. José A. Ordóñez González, aboga-
dos de la parte recurrida, Laboratorios Astacio, S. A.;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 31 de marzo 1993, suscri-
to por el Dr. Manuel Valentín Ramos M., abogado de la parte re-
currente, en el cual se invocan los medios de casación que se indi-
can más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de abril de 1993, suscrito
por el Dr. Francisco L. Chía Troncoso, abogado de la parte recu-
rrida, Laboratorios Astacio, S. A.;

Visto el auto dictado el 2 de septiembre de 2003, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo
y a los magistrados Margarita A. Tavares, Eglys Margarita Esmur-
doc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José Enrique Hernández Ma-
chado, jueces de esta cámara, para integrar la misma en la delibera-
ción y fallo del recurso de que se trata, de conformidad con la Ley
926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 22 de noviembre de 1995,
estando presente los Jueces: Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Leonte R. Alburquerque Castillo, Federico Natalio Cuello López,
Amadeo Julián C., Ángel Salvador Góico Morel, asistidos de la se-
cretaria general, y después de haber deliberado los jueces signata-
rios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta que: a) con motivo de una de-
manda comercial en daños y perjuicios, intentada por la empresa
Laboratorios Astacio, S. A., contra la empresa alemana Hellmouth
Carroux (GMBH & CO.) y la empresa Ochoa Dominicana, C. por
A.; la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en fecha
16 de febrero de 1990, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Rechaza, por los motivos precedentemente
expuestos, las conclusiones incidentales y al fondo presentadas en
audiencia por la parte demandada, la empresa alemana Hellmouth
Carroux y su agente o representante legal en la República Domini-
cana, la empresa Ochoa Dominicana, C. por A.; Segundo: Con-
dena a la empresa alemana Hellmouth Carroux y a su agente o su
representante legal en la República Dominicana, la empresa
Ochoa Dominicana, C. por A., pagar solidariamente la suma de
Un Millón de Pesos Oro (RD$1,000,000.00), en provecho de la
empresa Laboratorios Astacio, S. A., más los intereses legales de
dicha suma, contados a partir de la fecha de la demanda y hasta la
completa ejecución de la presente sentencia, como justa indemni-
zación por los daños y perjuicios materiales y morales experimen-
tados por la demandante, como consecuencia de suministro de-
fectuoso de materias primas para fabricación de medicamentos en
la República Dominicana; Tercero: Condena a la empresa alema-
na Hellmouth Carroux y a su agente o representante legal en la Re-
pública Dominicana, la empresa Ochoa Dominicana, C. por A., al
pago solidario de las costas civiles del procedimiento, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. Danilo A. Féliz Sán-
chez, José Ángel Ordoñez González y Francisco L. Chía Tronco-
so, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que so-
bre el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Acoge, como buenos y
válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-
tos de manera principal por las compañías Hellmouth, GMBH &
Co., y Ochoa Dominicana, C. por A., y de manera incidental por la
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compañía Laboratorio Astacio, S. A., todos dirigidos contra la
sentencia de fecha 16 de febrero de 1990, dictada en atribuciones
comerciales por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal; Segundo: Rechaza, en cuanto al fondo y por los motivos y ra-
zones expuestos, los recursos de apelación arriba señalados como
principales, y rechaza el recurso incidental en el solo aspecto para
el que fue producido, o sea, el de hacer modificar el monto de la
indemnización concedida por la sentencia recurrida, a título de da-
ños y perjuicios; Tercero: En consecuencia, confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida, por los motivos expuestos;
Cuarto: Condena a las compañías Hellmouth Carroux, GMBH &
Co., y Ochoa Dominicana, al pago solidario de las costas del pro-
cedimiento, y ordena su distracción en provecho del Dr. Franciso
Chía Troncoso, abogado que afirmó haberlas avanzado en su to-
talidad”;

Considerando, que la parte recurrente propone los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Violación al derecho de de-
fensa. Falta de base legal; Segundo Medio: Falta de base legal en
otro aspecto. Falta de motivos; Tercer Medio: Violación de los
artículos 1, 2, 44, 45 y 46 de la le Ley 834 del 15 de julio de 1978.
Violación al derecho de defensa en cuanto a que, ni en primer gra-
do ni en grado de apelación la hoy recurrente concluyó al fondo;
Cuarto Medio: Violación al principio de la igualdad jurídica que
debe primar en los debates. El juez no debe tomar un papel activo
en perjuicio de una parte en el proceso; Quinto Medio: Desnatu-
ralización de los hechos. Alteración en la sentencia del sentido cla-
ro y evidente de los hechos, constituyendo esa alteración un per-
juicio para el recurrente;

Considerando, que la recurrente alega en el tercer medio de su
recurso, el cual se examina en primer término por convenir a la so-
lución que se da al presente asunto, en síntesis, lo siguiente: que
tanto en primera instancia como en la alzada se falló sobre el fon-
do cuando Ochoa Dominicana, C. por A., solamente concluyó pi-
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diendo la inadmisibilidad de la demanda en cuanto a ella por falta
de interés y solicitando su exclusión de la demanda original; que la
Corte a-qua en su fallo ni siquiera rechazó la inadmisibilidad, sino
que se limitó a las conclusiones sobre el recurso de apelación inci-
dental de la intimada y a confirmar la sentencia; que los artículos
44, 45 y 46 de la Ley 834 del 15 de julio de 1978, tratan sobre las
excepciones de inadmisibilidad de la demanda, sin examen al fon-
do; que tanto el tribunal de primer grado, como la corte de apela-
ción tenían que examinar y decidir primero sobre la excepción de
inadmisibilidad. Si la aceptaban, el caso, respecto a Ochoa Domi-
nicana, C. por A., culminaba ipso facto; si la rechazaban tenían
que fijar nueva audiencia en donde se concluiría al fondo; que en
ninguno de los dos fallos, el de primer grado y el de la Corte a-qua,
objeto de este recurso de casación, consta que se fallara previa-
mente la excepción de inadmisibilidad, ni que Ochoa concluyera
al fondo o que fuera puesta en mora de hacerlo; que el derecho de
Ochoa Dominicana, C. por A., de concluir al fondo no fue com-
prometido ni se tuvo la oportunidad de ejercerlo, violándose ese
aspecto de su derecho de defensa y los artículos 1, 2, 44, 45 y 46 de
la Ley 834, por lo que la sentencia recurrida debe ser casada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada revela
que la actual recurrente Ochoa Dominicana, C. por A., ante la
Corte a-qua presentó, entre otras conclusiones, las siguientes:
“Segundo: Revocando en cuanto a la concluyente Ochoa Domi-
nicana, C. por A., se refiere, la sentencia recurrida dictada el 16 de
febrero de 1990 por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, por haber sido evacuada en absoluto desprecio al derecho y
contraria a los hechos, básicamente por haber violentado el sagra-
do derecho de defensa de la concluyente, haber fallado “ultra peti-
ta”, haber violado los artículos 1, 2, 44 y 46 de la Ley 834 del 15 de
julio de 1978, modificatoria de disposiciones en materia de proce-
dimiento civil y haber violado además, el principio jurídico de la
individualización de la pena; independientemente de su falta de
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base legal e improcedencia, ya que Ochoa Dominicana, C. por A.,
ni fabricó, ni envasó, ni empacó, ni envió, ni recibió, ni entregó, ni
retiró de aduanas, ni almacenó, ni abrió barriles y cajas, ni distribu-
yó, ni vendió materias primas y/o mercadería y productos a Labo-
ratorios Astacio, S. A.; Tercero: Declarando, por vía de conse-
cuencia a Laboratorios Astacio, S. A., inadmisible en su demanda
en contra de Ochoa Dominicana, C. por A., por falta de derecho e
interés para actuar en contra de ella y excluyendo consecuente-
mente a Ochoa Dominicana, C. por A., de la demanda original y
de reclamo alguno por parte de Laboratorios Astacio, S. A”;

Considerando, que, como se advierte, si bien la intimante en
apelación Ochoa Dominicana, C. por A., al solicitar la revocación
de la sentencia dictada el 16 de febrero de 1990 por el tribunal de
primer grado que había estatuido sobre el fondo, se ligó a la suerte
de éste, no es menos cierto que la misma intimante hoy recurrente,
a renglón seguido y en la misma audiencia promovió, como se ha
visto, un medio de inadmisión fundamentado en la falta de dere-
cho e interés de Laboratorios Astacio, S. A., para actuar en su con-
tra;

Considerando, que las inadmisibilidades o medios de inadmi-
sión, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley No. 834 del 15 de julio
de 1978, son los medios que tienden a hacer declarar al adversario
inadmisible en su demanda, sin examen al fondo, por falta de dere-
cho para actuar, tal como la falta de calidad, la falta de interés, la
prescripción, el plazo prefijado, la cosa juzgada; que de igual modo
conforme al artículo 45 de la misma ley, las inadmisibilidades pue-
den ser propuestas en todo estado de causa y aún por primera vez
en apelación; que interpretando ese texto legal ha sido admitido
que los fines de inadmsión pueden ser propuestos después que se
haya concluido al fondo, como en el caso, y aquellos deben ser
examinados con prioridad a éste, en razón de que si el medio de
inadmisión es acogido, carece entonces de objeto e interés el exa-
men del fondo, quedando relevado el tribunal de estatuir sobre los
medios de las partes; que en la especie, el estudio de la sentencia
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impugnada revela que en ella no consta que la Corte a-qua proce-
diera a ponderar el medio de inadmisión que propuso Ochoa Do-
minicana, C. por A., en la misma audiencia en que concluyó sobre
el fondo de la apelación y, mucho menos, que adoptara alguna de-
cisión sobre la inadmisibilidad que le fuera planteada; que al fallar
en la forma que lo ha hecho, la Corte a-qua no solo ha incurrido en
las violaciones denunciadas por la recurrente en el medio exami-
nado, sino en el vicio de omisión de estatuir, por lo que la senten-
cia impugnada debe ser casada sin necesidad de examinar los de-
más medios del recurso;

Considerando, que de conformidad con el artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando una sentencia fuere ca-
sada por violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento esté
a cargo de los jueces, como ocurre en la especie, las costas podrán
ser compensadas.

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil de la Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del
Distrito Nacional), el 9 de marzo de 1993, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por
ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de la
provincia Santo Domingo, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 3 de septiembre de 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares y
Eglys Margarita Esmurdoc. Grimilda Acosta,Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 2

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San
Pedro de Macorís, del 14 de marzo del 2001.

Materia: Civil.

Recurrente: Félix Gil Alfau.

Abogados: Dres. Manuel Bergés Chupani y Manuel Bergés
Chupani hijo.

Recurridos: Patricia Gil Linares y Félis Ricardo Gil Linares.

Abogados: Dres. M. A. Báez Brito y Julio César Gil Alfau.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Gil Alfau,
dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, portador de la
cédula de identidad y electoral No. 026-0035670-0, domiciliado en
la calle Ramón Bergés No. 62 de la ciudad de La Romana, contra la
sentencia de fecha 14 de marzo del 2001, dictada por la Cámara
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Ju-
dicial de San Pedro de Macorís, cuya parte dispositiva se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Manuel Ber-
gés Chupani y Manuel Bergés Chupani (hijo), abogados de la parte
recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública, el cual termina así: “Que procede casar la sentencia dicta-
da por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, el 14 de marzo de 2001, por los motivos
precedentemente señalados”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 24 de abril del 2001, por
los Dres. Manuel Bergés Chupani y Manuel Bergés hijo, en el cual
se proponen los medios de casación que se indican más adelante;

Vista la Resolución No. 1103-2003, dictada por esta Suprema
Corte de Justicia, en la cual se declara la exclusión de los recurridos
Patricia Gil Linares y Félix Ricardo Gil Linares;

Visto el auto del 2 de septiembre de 2003, dictado por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistra-
da Eglys Margarita Esmurdoc juez de esta cámara, para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de que se trata, de con-
formidad con la Ley No. 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de noviembre del 2002,
estando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presiden-
te; Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José Enri-
que Hernández Machado, asistidos de la secretaria general, y des-
pués de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en partición de bienes relictos de la finada Lidia Amelia
Alfau Durán, intentada por Vetilio Enrique Gil Alfau contra Félix
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Gil Alfau y Ricardo Gregorio Gil Alfau, la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia de La Romana dictó el 6 de
noviembre de 1998, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Declara buena y válida la demanda en partición de los
bienes relictos por la finada Lidia Amelia Alfau, interpuesta por el
señor Vetilio Enrique Gil en contra de Félix Gil Alfau y Ricardo
Gregorio Gil Alfau, por haber sido hecha conforme al derecho;
Segundo: Se ordena la partición y liquidación de los bienes relic-
tos por la finada Lidia Amelia Alfau Durán; Tercero: Se designa al
señor Miguel Martínez Navarro como perito a los fines de que
proceda al examen de los bienes a partir sobre la sucesión de que
se trata y rinda un informe indicando si los referidos bienes son o
no son de cómoda división en naturaleza con respecto a los dere-
chos de las partes, y sobre la forma en que deberá procederse a ta-
les fines, tomando en cuenta las disposiciones testamentarias que
existen, antes de todo lo cual deberá presentarse ante el juez comi-
sario a prestar juramento; Cuarto: Se designa al Dr. Vicente
Urbaez, Notario Público para el Municipio de La Romana, ante el
cual deberá procederse a la realización de las operaciones de cuen-
ta, lotificación y atribución a cada uno de los partícipes o a la reali-
zación de la venta de los bienes a partir, en caso de que no fueren
de cómoda división en naturaleza; Quinto: El juez que preside
este tribunal se autodesigna comisario para la juramentación del
perito, recepción del informe que éste deberá rendir, y disponer lo
que fuere de derecho, con respecto a los conflictos que puedan
surgir con ocasión de la partición ordenada; Sexto: Se ponen las
costas a cargo de la masa a partir, con privilegio sobre las mismas
en favor de los Dres. M. A. Báez Brito, Julio César Gil, Rosa
Aybar de los Santos y Rosalinda Richiez, quienes afirman haberlas
avanzado en su mayor parte”; b) que recurrida en apelación de
manera principal por Félix Gil Alfau, e incidental por Vetilio Enri-
que Gil Alfau, intervino la sentencia ahora impugnada con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Admitiendo en la forma tanto la
apelación principal como la incidental, vertidas en los actos Nos.
289-98 y 913, de los alguaciles Ramón Quezada y Pedro Chevalier,
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respectivamente, de fechas 11 de diciembre de 1998 y 5 de agosto
de 1999, por habérselas canalizado en sujeción al debido procedi-
miento y en tiempo hábil; Segundo: Acogiendo íntegramente, en
cuanto al fondo, las conclusiones promovidas en audiencia por los
Dres. M. A. Báez Brito y Víctor Menieur Méndez, en representa-
ción, el primero, del señor Vetilio Enrique Gil Alfau, y el segundo
de los señores Patricia y Félix Gil Linares, disponiéndose en con-
secuencia: a) La admisión del Sr. Vetilio Enrique Gil Alfau como
apelante incidental en contra del ordinal segundo del dispositivo
de la sentencia No. 898-98 dictada el 6 de noviembre de 1998 por
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Romana, en el aspecto concer-
niente a la cuantía y naturaleza de los bienes relictos por la de cujus
Lidia Amelia Alfau Durán; b) La comprobación de que el apelante
principal, Sr. Félix Gil Alfau al efectuar la declaración sucesoral
pertinente para fines fiscales, ocultó fondos que en dos partidas, la
primera por valor de US$503,594.04 y la segunda por un quantum
de US$669,867.04, recibiera de su madre, en vida de ésta, y sin que
haya demostrado haberlos empleado en la liquidación de deudas o
compromisos alegadamente contraídos por ella frente a terceros;
c) La inmediata integración a la masa partible de los referidos di-
neros, que en su sumatoria totalizan la cantidad de un millón cien-
to setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y un dólares de los Esta-
do Unidos (US$1,173,461.00) o su equivalente en moneda nacio-
nal a la tasa oficial vigente para cuando fueran depositados en
transferencias internacionales en las cuentas personales del Sr. Fé-
lix Gil Alfau en el “Banco Popular de Puerto Rico”, quedando ex-
cluido para participar de las mismas el indicado heredero según
manda el artículo 792 del Código Civil Dominicano; d) La confir-
mación y/o ratificación, en todos sus demás aspectos, de la sen-
tencia impugnada, muy en especial en lo atinente a la designación
del perito Miguel Martínez Navarro; Tercero: Condenando en
costas al Sr. Félix Gil Alfau, distrayéndolas en provecho de los
Dres. M. A. Báez Brito, Julio César Gil y Víctor Menieur Méndez,
quienes han afirmado haberlas avanzado de su peculio”;
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Considerando, que el recurrente propone los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Violación a las disposiciones de los
artículos 824 del Código Civil, 303, 318 y 971 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Segundo Medio: Violación del derecho de de-
fensa. Violación de las reglas de la prueba. Indebida aplicación del
artículo 1328 del Código Civil; Tercer Medio: Falta de base legal.
Insuficiencia en la instrucción y sustanciación de la presente litis.
Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;

Considerando, que en su primer medio el recurrente alega, en
síntesis, que las formalidades prescritas en el título de “los infor-
mes de peritos”, están consagradas en los artículos 203 al 323 del
Código de Procedimiento Civil; que, por su parte, los artículos
824 y 971 del Código Civil y del Código de Procedimiento Civil,
respectivamente, trazan la pauta a seguir para la tasación de los
bienes correspondientes a una partición, debiendo los peritos ser
designados por las partes y sólo cuando estos se negaran, los de-
signará de oficio el juez apoderado; que el juez de primer grado
designó un solo perito, al señor Miguel Martínez Navarro, sin que
se hubiera dado cumplimiento a las formalidades que para su
cumplimiento están prescritas en los artículos 302 al 323 del Códi-
go de Procedimiento Civil; que es un hecho irrefutable, afirman
los recurridos, que el hoy recurrente Félix Gil Alfau, no sólo no
aceptó la designación que contraria a la ley hizo el tribunal, sino
que apeló contra la sentencia en ese punto específico y solicitó a la
Corte que designara a otra persona como perito; que en cambio, el
demandante en partición Vetilio Enrique Gil Alfau, aceptó sin re-
serva alguna la designación del perito Miguel Martínez Navarro;
que en tales circunstancias de evidente desacuerdo entre las par-
tes, los jueces del segundo grado debieron solicitar a las partes po-
nerse de acuerdo para la designación y de no lograrlo designar
otro perito diferente al propuesto por cada parte o nombrar tres
peritos no nominados por las partes para evitar el empate; que el
hecho de que el demandado Félix Gil Alfau apelara la sentencia de
primer grado, por no estar de acuerdo con el perito designado, es
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una demostración inequívoca de que deseaba se nombrara otra
persona;

Considerando, que independientemente de lo arriba expresado
por el actual recurrente sobre la disparidad de criterios que predo-
minó en la escogencia del perito, la Corte a-qua en la sentencia im-
pugnada da por establecido los hechos y situaciones siguientes:
“...que es obvio que la designación del perito Miguel Martínez Na-
varro, que se hiciera en primer grado, no fue planteada mediante
conclusiones apoderativas por ninguna de las partes, o al menos
ello no consta en la leyenda de la sentencia; que sin embargo, el
apelante principal objeta al indicado perito, alegando que su elec-
ción no fue hecha en atención de las providencias del artículo 824
del Código Civil, texto que dispone el que sean las partes, de co-
mún acuerdo, quienes decidan sobre la identidad de la persona a
ser escogida, y que sólo en caso de no consensuarse una elección,
podría entonces el tribunal hacer la suya motu propio; que como
acertáramos precedentente -agrega la Corte a-qua- la lectura de la
sentencia no sugiere que ninguno de los justiciables hubiera pedi-
do o sugerido al tribunal a-quo el nombre del Sr. Manuel Martínez
para el cumplimiento de las comentadas atribuciones, luego hay
que concluir forzosamente en que su designación fue hecha por el
juez al margen de pedimentos formales en ese sentido; que toda
vez que el heredero Félix Gil propone el Sr. Ing. Freddy Fco. Ma-
zara Lorenzo como perito, en reemplazo del Sr. Miguel Martínez
Navarro, y que por otro lado la confirmación de este último en sus
funciones sea solicitada a la Corte por los apelados principales, de-
muestra que no existe de por medio un criterio común, como seria
lo ideal, sobre quien debiera consumar los trabajos de peritaje pro-
pios de la partición; que inquirido durante su comparecencia per-
sonal sobre los motivos que tendría para pedir la destitución del
perito designado originariamente, el Sr. Féliz Gil Alfau no presen-
tó al pleno ningún motivo serio que por su consistencia cualitativa
mereciera considerar la posibilidad de remover y hacer la suplanta-
ción del Sr. Miguel Martínez de las funciones que le fueran reco-
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nocidas por el Juez a-quo, admitiendo el apelante, inclusive, que ni
siquiera lo conoce; que en esa virtud, ha lugar desestimar las ten-
dencias de la apelación principal, por falta de consistencia y de
pruebas, y confirmar en ese tenor el ordinal 3ro. de la decisión
apelada;

Considerando, que la disposición del artículo 824 del Código
Civil, según la cual su tasación de los bienes inmuebles se verifica-
rá por peritos designados por las partes y si estas se niegan, nom-
brados de oficio, cuya violación invoca la parte recurrente, consti-
tuye una facultad que la ley otorga al juez para que en armonía con
el artículo 971 del Código de Procedimiento Civil, disponga hasta
de oficio, comisionar a uno o a tres peritos para la estimación de
los bienes que se vayan a partir o a licitar; que tanto la Corte a-qua,
como se ha visto, como el propio recurrente en su memorial de ca-
sación, admiten y reconocen que no hubo acuerdo entre las partes
para la designación del señor Miguel Martínez Navarro como pe-
rito, lo que permitió a la Corte a-qua designar de oficio y en uso de
su poder soberano a la persona que ya había comisionado el tribu-
nal de primer grado ante el silencio guardado por las partes para
esa selección; que como se advierte por lo antes expuesto la Corte
a-qua al decidir como lo hizo interpretó correctamente, como es-
tima esta Suprema Corte de Justicia, las disposiciones que regulan
el nombramiento de peritos, por lo que es obvio que en la senten-
cia impugnada no se ha incurrido en el vicio que se denuncia en el
medio que se examina, el cual carece de fundamento y debe ser de-
sestimado;

Considerando, que en los medios segundo y tercero, los cuales
se reúnen para ese examen, el recurrente alega, en síntesis, que el
coheredero Vetilio Enrique Gil Alfau recurrió en apelación inci-
dental contra el ordinal segundo del dispositivo de la sentencia de
primer grado que ordenó la partición y liquidación de los bienes
relictos por la finada Lidia Amelia Alfau Durán; que el apelante in-
cidental fundamentó su recurso de alzada, agrega el recurrente, en
lo siguiente: a) que nadie puede fabricarse su propia prueba para
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derivar a su favor consecuencias jurídicas de la misma; que Félix
Gil Alfau no ha probado, ni ofrecido probar que el mandato reci-
bido de su madre, para pagar, se hubiera ejecutado regularmente y
mucho menos por él, porque las pruebas aportadas demuestran
que quien pagó fue la madre deudora; b) que como la madre no re-
cibió valor alguno, no pudo realizar los pagos que se pretenden
fueron realizados; c) que, Félix Gil Alfau no hizo figurar en la de-
claración jurada de los bienes de la finada madre, a los fines de
pago de los impuestos sucesorales, los indicados valores que ha-
brían sido depositados en el Banco Popular de Puerto Rico; d) que
el acto de descargo y finiquito que le otorgaron Lidia Amelia Alfau
Durán y su hijo Félix Gil Alfau por ante la notario Angela Fernán-
dez Rodríguez, el 13 de mayo de 1992, al comprador de las accio-
nes Teodoro García Trabadelo, no prueba el destino de los valo-
res recibidos; e) que tampoco se ha establecido la prueba de que
Félix Gil Alfau haya rendido las cuentas relativas a la realización
de actos de administración o gestiones para las cuales recibiera la
cantidad de US$1,173,461.08; f) que los otorgados por Nelly Pé-
rez Bonilla el 23 de enero de 1992, Lidia Fatule de Fernández el 28
de septiembre de 1992, no establecen la existencia de la conven-
ción que le diera origen, ni fueron legalizados por notario alguno,
ni sometido a la formalidad del registro; tampoco se ha estableci-
do en forma clara y precisa cuándo se concertaron esos “negocios
de préstamos”;

Considerando, que del estudio de la sentencia atacada y de los
documentos a que ella se refiere se desprenden los hechos y cir-
cunstancias siguientes: que el 16 de diciembre de 1991 la notario
público Thelma Leo Peña, recibió la declaración de Lidia Amelia
Alfau Durán, en el sentido siguiente: “que es su decisión irrevoca-
ble de ceder y transferir a título de administración y gestión dichos
créditos a favor de su hijo señor Félix Gil Alfau, compareciente, a
fin de que éste administre dichos dineros y destine los mismos
para cumplir con los múltiples compromisos asumidos por ella
frente a terceros, todo de conformidad con las disposiciones que
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por acto separado y bajo firma privada, señalará, sustentados por
la documentación justificativa correspondiente a cada caso”; que
los créditos cedidos en administración por Lidia A. Alfau Durán,
en favor de su hijo Félix Gil Alfau, para los fines que ella indica en
el acto auténtico, son el producto de la operación de venta de
25,000 acciones que a ella pertenecían dentro del capital social de
la compañía “Comercial Río Verde, S. A.”, y que fueron adquiri-
das por Teodoro García Trabadelo; que a resulta de ello Félix Gil
Alfau fue autorizado por su madre a realizar sendos depósitos en
cuentas privadas de aquél, abiertas en el Banco Popular de Puerto
Rico, alimentándose la primera, o sea, la No. 401-00051-8 con
US$503,594.04 (quinientos tres mil quinientos noventa y cuatro
dólares de los Estados Unidos de América con cuatro centavos), y
la segunda, o sea la No. 001-865-870 con US$669,867.04 (seis-
cientos sesenta y nueve mil ochocientos sesenta y siete dólares de
los Estados Unidos de América con cuatro centavos); que Félix
Gil Alfau, administrador y depositario de los valores que le entre-
gara su madre para los fines que ella indicara en el acto auténtico
del 16 de diciembre de 1991, aporta como prueba de su descargo
los recibos fechados a 23 de enero de 1992 y 28 de septiembre del
mismo año expedidos y firmados por Nelly Pérez Bonilla y Lidia
Fatule de Fernández, en los cuales se lee, según consta en la sen-
tencia impugnada, la común expresión de: “se da testimonio de
que la de cujus pagó a éstas y de manera respectiva, deudas por va-
lor de RD$4,000,000.00 y de RD$7,200,000.00;

Considerando, que la formalidad del registro en el presente
caso, alega el recurrente, no era indispensable para que la Corte
a-qua formara su criterio respecto del valor probatorio de los reci-
bos, pues le bastaba ordenar la citación de las personas que figuran
firmando tales recibos para que explicaran el origen de los présta-
mos y si fue la propia deudora Lidia Amelia Alfau Durán o su hijo
Félix Gil Durán, la persona que realizó los pagos; que los pagos
son demasiado corrientes para someterlos, al menos cuando se
trate de un pago con procedimientos normales que consiste en la
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simple ejecución de una obligación, a la aplicación del artículo
1328 del Código Civil; que en esas condiciones la sentencia im-
pugnada debe ser casada por los vicios y violaciones que se denun-
cian; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se expresa lo si-
guiente: “...que, sin embargo, esa pretendida documentación de
descargo (los recibos), carece de fecha cierta y no se le puede opo-
ner a terceros por no estar registrada; que nadie puede fabricarse
su propia prueba y por tratarse de documentos bajo firma privada
es imprescindible que en éste caso a los comentados recibos se los
sometieran a la formalidad del registro conforme a la ley y en ob-
servancia de las prescripciones sancionadas en el artículo1328 del
Código Civil; que estando llamados a demostrar y/o probar la li-
quidación de compromisos millonarios dichos recibos ni siquiera
hayan sido legalizados en sus firmas por actuación notarial; que en
todo caso, tal como sostiene el apelante incidental, los recibos no
testifican por sí sólo sobre operaciones de pago llevadas a cabo
por Félix Gil Alfau en nombre y representación de su madre, sino
que es ella quien aparece haciendo los pagos”;

Considerando, que, en efecto, de acuerdo con el artículo 1328
del Código Civil, “Los documentos bajo firma privada no tienen
fecha contra los terceros, sino desde el día en que han sido regis-
trados, desde el día de la muerte de cualquiera que los haya suscri-
to, o desde el día en que su sustancia se ha hecho constar en actos
autorizados por oficiales públicos, tales como expedientes de co-
locación de sellos o de inventario”; que la regla trazada por éste
texto legal es aplicable, en principio, tanto a los actos sinalagmáti-
cos como a los actos unilaterales, tales los recibos o descargos, los
cuales, también, son revestidos de un carácter jurídico y constitu-
yen actos en el sentido del artículo 1328 del Código Civil; que, en
la especie, la Corte a-qua para justificar la aplicación del ya señala-
do artículo 1328, expuso lo siguiente: “que para demostrar el em-
pleo de los valores que fueran depositados en sus cuentas perso-
nales en el pago de compromisos alegadamente asumidos por su
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madre, el señor Félix Gil Alfau aporta recibos fechados a 23 de
enero de 1992 y 28 de septiembre de 1992, expedidos y firmados,
sedicentemente, por las señoras Nelly Pérez Bonilla y Lidia Fatule
de Fernández, en cuya común leyenda se da testimonio de que la
de cujus pagó a éstas y de manera respectiva, deudas por valor de
RD$4,000,000.00 y RD$7,200,000.00; que sin embargo, esa pre-
tendida documentación de descargo, carece de fecha cierta y no se
la puede oponer a terceros por no estar registrada; que como nadie
puede fabricarse su propia prueba y por tratarse de documentos
bajo firma privada es imprescindible en este caso que a los comen-
tados recibos se los sometiera a la formalidad del registro confor-
me a la ley y en observancia de las prescripciones sancionadas en el
artículo 1328 del Código Civil, además de que en opinión de la
Corte resulta altamente tendencioso, que estando llamados a de-
mostrar y/o probar la liquidación de compromisos millonarios, ni
siquiera hayan sido legalizados en sus firmas por actuación nota-
rial; que en todo caso, tal y como sostiene el apelante incidental en
su escrito ampliatorio de medios, los recibos de marras no testifi-
can por sí solos sobre operaciones de pagos llevadas a cabo por el
señor Félix Gil Alfau, en nombre y representación de su madre,
sino que es ella quien aparece en esas piezas de descargo haciendo
los pagos de lugar; que el acto auténtico levantado por la notario
Thelma Leo Peña en fecha 16 de diciembre de 1991, es claro al se-
ñalar que la señora Lidia Amelia Alfau D., al ceder y transferir cré-
ditos a título de administración y gestión en favor de su hijo, lo ha-
cía “de conformidad con las disposiciones que por acto separado
y bajo firma privada señalaría, sustentados por la documentación
justificativa correspondiente a cada caso”; que en el legajo consti-
tutivo del expediente no reposa ningún instrumento que sirva a
esta jurisdicción como para determinar con concreción la existen-
cia real e inequívoca de los pretendidos compromisos de la hoy di-
funta y que estaría llamado a pagar, en su representación, su hijo”;

Considerando, que si bien es cierto, en general, que la disposi-
ción del artículo 1328 del Código Civil no es rigurosamente aplica-
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ble a los simples pagos o descargo, no ocurre lo mismo cuando es-
tos se refieren a sumas importantes; que en esta materia, tanto en
lo que concierne a la apreciación de la importancia del descargo
como de su sinceridad, los jueces gozan de un poder discrecional,
según los casos, para determinar cuándo un acto bajo firma priva-
da debe ser sometido a la formalidad del registro para que adquie-
ra fecha cierta contra terceros; que, como se visto, la Corte a-quo
estimó, en la especie, que era imprescindible que a los comentados
recibos se los sometiera a la formalidad del registro conforma a las
previsiones del artículo 1328 del Código Civil, y porque, además
estando llamados a demostrar y/o probar la liquidación de com-
promisos millonarios, ni siquiera hayan sido legalizados en sus fir-
mas por actuación notarial; que como los jueces del fondo, como
se dice arriba, gozan de un poder discrecional en esta materia, la
apreciación que hacen, salvo desnaturalización, que no ha ocurri-
do, escapa al control de la casación;

Considerando, en cuanto a la falta de base legal y de motivos
alegadas por el recurrente; que lo expuesto precedentemente, y el
examen de la sentencia impugnada ponen de relieve que ella con-
tiene, además de una completa relación de los hechos de la causa,
motivos suficientes y pertinentes que han permitido a la Suprema
Corte de Justicia, como Corte de Casación, verificar que en el fallo
atacado se ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo que
los medios que se examinan carecen de fundamento y deben ser
desestimados.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Félix Gil Alfau contra la sentencia dictada el 14 de
marzo del 2001, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Maco-
rís, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las cos-
tas procesales, con distracción de las mismas a favor de los docto-
res M. A. Báez Brito y Julio César Gil Alfau, abogado de la parte
recurrida quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública
del 3 de septiembre de 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares y
Eglys Margarita Esmurdoc. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 3

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 10 de octubre
de 1996.

Materia: Civil.

Recurrente: American Airlines, Inc.

Abogados: Dres. Miguel E. Núñez D. y Milton Messina y
Lic. Julio César Camejo.

Recurrido: Enrique Astacio Cruz.

Abogado: Dr. Apolinar Martínez Marte.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por American Airli-
nes, Inc., una entidad comercial organizada y existente de confor-
midad con las leyes de los Estados Unidos de América, con domi-
cilio en la República Dominicana en el Edificio In Tempo, sito en
la esquina formada por la calle Max Henríquez Ureña y la avenida
Winston Churchill, en el Ensanche Piantini de esta ciudad, contra
la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 10 de octubre de 1996, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Apolinar Martínez
Marte, abogado de la parte recurrida, Enrique Astacio Cruz;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 4 de noviembre de 1996, sus-
crito por el Dr. Miguel E. Núñez D., por sí y por el Dr. Milton Mes-
sina y Lic. Julio César Camejo, abogados de la parte recurrente;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de noviembre de 1996,
suscrito por el Dr. Apolinar Martínez Marte, abogado de la parte
recurrida, Enrique Astacio Cruz;

Visto el auto dictado el 21 de agosto de 2003, por el Magistrado
Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la Su-
prema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José Enrique Hernández Machado, juez de esta cámara, para inte-
grar la misma en la deliberación y fallo del recurso de que se trata,
de conformidad con la Ley 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de mayo de 1998, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A.
Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y
Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la secretaria general, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de una de-
manda en reparación de daños y perjuicios, incoada por el señor
Enrique Astacio Cruz, contra la empresa American Airlines, Inc.,
la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 26
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de mayo de 1995, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
“Primero: Se rechazan las conclusiones presentadas en audiencia
por la parte demandada, American Airlines, Inc., por improceden-
tes mal fundadas y carente de base legal; Segundo: Se acogen en
parte los pedimentos de la parte demandante, señor Enrique Asta-
cio Cruz, y en consecuencia, se condena a la empresa American
Airlines, Inc., a pagar al señor Enríque Astacio Cruz, lo siguiente:
a) la suma de cinco mil dólares US$5,000.00) o su equivalente en
pesos dominicanos a la tasa actual establecida por el Banco Cen-
tral, por concepto de la pérdida de la maleta y la suma de dinero
que llevaba su interior; b) la suma de un millón setecientos cin-
cuenta mil pesos oro dominicano (RD$1, 750,000.00), por con-
cepto de reparación de los daños y perjuicios, morales y materiales
ocasionales por la pérdida de los daños y perjuicios, morales y ma-
teriales ocasionados por la pérdida de los cien mil dólares
(US$100,000.00) se condena a la empresa American Airlines, Inc.,
al pago de las costas civiles y ordena su distracción a favor del Dr.
Apolinar Martínez Marte, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte o totalidad”; b) que sobre el recurso interpuesto, in-
tervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Declara regular y válido en la forma el recurso
de apelación interpuesto por la sociedad de comercio American
Airlines, Inc., contra la sentencia dictada el 26 de mayo de 1995,
por la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que favoreció
al señor Enrique Astacio Cruz; Segundo: Rechaza el pedimento
de informativo testimonial hecho por el señor Enrique Astacio
Cruz, por frustratorio e inútil, en virtud de los motivos y razones
antes apuntados; Tercero: En cuanto al fondo del recurso, modi-
fica el literal b) del ordinal segundo de la sentencia impugnada y
reduce a RD$500,000.00 (Quinientos Mil Pesos Oro) el monto de
las indemnizaciones por daños materiales y morales ocasionados
por American Airlines, Inc., al señor Enrique Astacio Cruz, con-
firma en sus demás aspectos la sentencia recurrida, por los moti-
vos y razones antes apuntadas; Cuarto: Condena a American Air-

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 57

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



lines Inc., al pago de las costas de la presente instancia, en distrac-
ción y provecho del Dr. Apolinar Martínez Martes, abogado,
quien afirmó haberlas avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo en su recur-
so, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Desnatura-
lización de los hechos y medios de prueba; Segundo Medio: Vio-
lación de la ley. Violación de la Convención de Varsovia sobre
Transportación Aérea Internacional; Tercer Medio: Violación a
los artículos 1134 y 1135 del Código Civil; Cuarto Medio: Con-
tradicción de motivos y dispositivos de la sentencia. Falta de base
legal para la evaluación de las indemnizaciones acordadas;

Considerando, que en sus tres primeros medios de casación,
que se examinan en primer término por convenir a la solución que
se da al presente asunto, la recurrente alega, en síntesis, que la Cor-
te a-qua fundamentó su sentencia en declaraciones no formuladas
por los testigos y en documentos nunca depositados en el expe-
diente; que, respecto de la existencia de los supuestos cien mil dó-
lares, ni la jurisdicción de primer grado ni la Corte a-qua pudieron
determinar la existencia de dichos valores que se encontraban
dentro de la maleta propiedad del recurrido, independientemente
de que dicha acción constituyó una violación a las leyes dominica-
nas, en especial a la Ley No. 251 sobre Transferencias Internacio-
nales de Fondos de 1964, y el Decreto No. 1573 de 1983, que agre-
ga dos párrafos al Reglamento No. 1679 de 1964; que para ello la
Corte se basó en las propias declaraciones del hoy recurrido, des-
conociendo la jurisprudencia que ha establecido que es casable la
sentencia que acepta como única prueba la afirmación del deman-
dante; que no puede la Corte a-qua tampoco fundamentarse en el
documento consistente en la declaración de aduanas completada
por el propio recurrido a su llegada a Puerto Rico con posteriori-
dad a la supuesta pérdida; ya que el dinero no fue declarado en la
República Dominicana antes de que dicho recurrido saliera del
país; que la sentencia recurrida no podía indemnizar con el pago
de la suma de US$5,000.00 por la pérdida de la maleta y la suma
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que llevaba en su interior, alegando que el recurrido tenía el dere-
cho de sacar dicha suma del país, puesto que su existencia no po-
día presumirse; que, por otra parte, la Corte a-qua no ponderó en
su justa medida las regulaciones para el transporte, que establecen
claramente que American no será responsable de las joyas, efecti-
vo y otros objetos valiosos contenidos en el equipaje chequeado o
de mano, si cualquiera de esos artículos se perdiere, deteriorare, o
retrasare por lo que el pasajero no tendrá derecho a reembolso al-
guno bajo la responsabilidad estándard del equipaje o bajo valora-
ción superior declarada. Esos artículos deberán ser transportados
personalmente por el pasajero; que también se desnaturalizaron
los hechos y las pruebas, cuando la Corte afirma que se comprobó
en el tribunal de primer grado, que el recurrido convino un contra-
to de préstamo hipotecario, que fue cancelado; que puede com-
probarse por los inventarios depositados por el recurrido que di-
cho documento nunca existió o fue depositado; que de haber sido
afirmado este hecho por el demandante en primera jurisdicción,
su simple declaración no podía fundamentar la prueba del mismo;

Considerando, que la recurrente expresa además, que la Corte
a-qua se fundamentó en una errada interpretación del artículo 22
párrafo 2) de la Convención de Varsovia que consagra una res-
ponsabilidad limitada en el transporte de equipaje y mercancías
basándose en el artículo 25 de dicha Convención, modificada por
el Protocolo de 1955, que hace inaplicables estos limites de res-
ponsabilidad si se prueba que el daño es el resultado de una acción
u omisión del transportista o de sus dependientes con intención
de causar daño, o con temeridad y sabiendo que probablemente
causaría daño; que de ello se desprende que la Convención citada
únicamente descarta la responsabilidad cuando el transportista, al
incurrir en pérdida, avería o retraso ha cometido dolo o falta in-
tencional, la que debe ser probada; que no resulta de los documen-
tos depositados por el hoy recurrido en primera y segunda juris-
dicción, prueba o evidencia de un dolo o falta intencional equiva-
lente al dolo imputable a la recurrente; que como el recurrido nun-
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ca declaró a la línea aérea que transportaba valores en dinero, por
cuya razón los empleados de la recurrente desconocían lo que éste
llevaba en la maleta, la Corte a-qua no podía alegar que existió una
intención dolosa;

Considerando, que por otra parte, la Corte incurrió en nueva
violación a la ley cuando hace caso omiso de los artículos 1134 y
1135 del Código Civil y a las estipulaciones impresas en el contra-
to de transportación aérea que contienen cláusulas de limitación
de responsabilidad por equipaje las que han sido validadas por de-
cisiones de la Suprema Corte de Justicia en el sentido de que el ar-
tículo 1134 del Código Civil es aplicable a dichas cláusulas de limi-
tación de responsabilidad por constituir ley entre las partes como
las demás estipulaciones aun cuando esa cláusula figure en los lla-
mados contratos de adhesión, por lo que en su fallo la Corte a-qua
desconoció el referido acuerdo entre la recurrente y el recurrido,
como también lo fue en virtud de la Convención de Varsovia so-
bre Transportación Aérea Internacional;

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que entre
los documentos depositados por el recurrido figuran un bagage
claim check No. 56-26-01 de American Airlines, del vuelo 678
JFK, AA 1136 5JU New York JFK N. Y., a nombre del recurrido;
copia del recibo de reclamación de equipo expedido por dicha
compañía hoy recurrente, y carta de excusa por pérdida de equipa-
je; tres publicaciones en el periódico Listín Diario respecto de la
pérdida de la maleta conteniendo US$100,000.00; traducción y co-
pia en inglés del informe de transporte del 6 de marzo de 1992, de
los US$100,000.00 en la Aduana de Estados Unidos; copias de
once declaraciones de transportes en dólares a los Estados Uni-
dos, no traducidas; que, según las declaraciones del General de
Brigada Francisco Frías Carbuccia, que constan en la sentencia
impugnada, en su condición de Jefe de Servicios de Seguridad del
Aeropuerto de Las Américas, fue informado respecto de la pérdi-
da de una maleta; que su dueño afirmó que la misma contenía
US$100,000.00; que inició investigaciones en las oficinas de Amé-
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rican Airlines en el Aeropuerto, comprobando que el dueño de la
maleta la había entregado a los empleados de dicha línea aérea,
pero que ésta no llegó a ser depositada en los contenedores de
transporte aéreo de la empresa; que el Informe de Transporte
Internacional del Departamento del Tesoro, Servicio de Aduanas
de los Estados Unidos, traducido por un intérprete judicial, del 6
de marzo de 1992, fecha en que se extravió o se sustrajo la maleta,
contiene la declaración del recurrido respecto de documentos mo-
netarios y monto circulante con un valor de US$100,000.00; que al
igual que este documento , el recurrido depósito declaraciones
con diferentes fechas, con el mismo objeto que la anterior; que,
los documentos mencionados constituyen prueba fehaciente de
que la compañía recurrente recibió una maleta propiedad del recu-
rrido, supuestamente con US$100,000.00, ocasionándole con el
hecho, no solo la pérdida del supuesto valor, que al parecer, era de
la observación y conocimiento de algún dependiente de Américan
Airlines; que estos daños morales y materiales fueron evaluados
por el juez a-quo en RD$1,750,000.00 condenando además a la re-
currente a pagar al recurrido la suma de US$5,000.00 o su equiva-
lente en pesos, a la tasa actual en razón de que las leyes dominica-
nas solo permiten como máximo transportar la aludida suma, lo
que no descarga de responsabilidad a la recurrente;

Considerando, que, según consta en el fallo impugnado, la recu-
rrente concluyó ante la Corte a-qua, solicitando la revocación total
de la sentencia impugnada, y subsidiariamente, su revocación par-
cial, en virtud de la cláusula de limitación de responsabilidad pre-
vista en la Convención de Varsovia, que fija la indemnización en
US$634.90, pedimentos que rechazó dicha Corte en virtud de las
razones apuntadas, y de que en la especie, le son inaplicables, dado
que el daño causado ha sido el resultado de una acción u omisión
del transportista o de sus dependientes, con intención de causar
daño, en aplicación de la propia convención de Varsovia y porque
además, dichas cláusulas de limitación de responsabilidad en los
contratos de transporte, de forma unilateral y de adhesión, se le
imponen a los pasajeros de dicha línea aérea, en contraposición
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con el derecho común en esa materia; que, sigue afirmando la Cor-
te, si bien es cierto que la recurrente cometió una falta que com-
prometió su responsabilidad al no entregar en su destino, el equi-
paje del recurrido, como se convino en el contrato de transporte,
no es menos cierto que el recurrido cometió una falta al transpor-
tar valores o dinero en violación del límite legal permitido, que en
esa época eran US$5,000.00, lo que no exime de responsabilidad al
transportista, pero sí justifica una reducción en la suma de
RD$500,000.00 de la indemnización fijada por el Juez a-quo, que
los jueces aplican en virtud de su poder soberano de apreciación;
que es de jurisprudencia constante que la reparación no debe efec-
tuarse en función de la gravedad de la falta, sino tomando en con-
sideración la gravedad del perjuicio sufrido;

Considerando, que la Ley No. 251 de 1964 que regula las trans-
ferencias internacionales de fondos y el párrafo I del Decreto No.
1573 de 1983, que agrega dos párrafos al Reglamento No. 1669 de
1964, prohíben a toda persona nacional o extranjera llevar consigo
una suma mayor de cinco mil dólares estadounidenses o su equi-
valente en otra moneda extranjera, en efectivo o cheques de viaje-
ros; que, por otra parte, las reglamentaciones para el transporte de
la línea aerea expresan que “American no será responsable de las
joyas, efectivo, equipo de fotografía u otros artículos valiosos si-
milares contenidos en el equipaje chequeado o de mano. Si cual-
quiera de esos artículos se perdiere, deteriorase o retrasare, el pa-
sajero no tendrá derecho a reembolso alguno bajo la responsabili-
dad standard del equipaje de Américan o bajo ninguna valoración
superior declarada. Esos artículos deberán ser transportados per-
sonalmente por el pasajero”;

Considerando, que el artículo 22.2. a. del Convenio de Varsovia
sobre Transportación Aérea Internacional sustituido por el Proto-
colo de 1955 expresa que: “En el transporte de equipaje facturado
y de mercancías la responsabilidad del transportista se limitará a la
suma de doscientos cincuenta francos por kilogramo, salvo decla-
ración especial de valor hecha por el expedidor en el momento de
la entrega del bulto al transportista, y mediante pago de una suma
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suplementaria si hay lugar a ello. En este caso el transportista esta-
rá obligado a pagar hasta el importe de la suma declarada a menos
que éste sea superior al valor real en el momento de la entrega”; el
artículo 25 de la indicada Convención establece, por otra parte,
que “Los limites de responsabilidad previstos en el artículo 22 no
se aplicarán si se prueba que el daño es el resultado de una acción u
omisión del transportista, o de sus dependientes, con intención de
causar daño, o con temeridad sabiendo que probablemente causa-
ría daño; sin embargo en el caso de una acción u omisión de los
dependientes habrá que probar también que estos actuaban en el
ejercicio de sus funciones”; que, en los avisos de transportación
aérea de la recurrida se establece una cláusula previendo una limi-
tación máxima de responsabilidad para los viajes internacionales
procedentes o con destino a los Estados Unidos de América de
US$634.90 por cada pieza de equipaje entregado;

Considerando, que fundamentándose en los aludidos docu-
mentos, hechos y circunstancias, la Corte a-qua desestimò las con-
clusiones principales de la recurrente, encaminadas a la revoca-
ción de la sentencia impugnada y las subsidiarias, mediante las
cuales solicitó la revocación parcial del aludido fallo y la aplicación
de la cláusula de limitación de responsabilidad por entender la
Corte a-qua que en la especie fue probado fehacientemente que el
daño causado es la consecuencia de una acción u omisión del
transportista o de sus dependientes, con intención de causar daño
o con temeridad, a sabiendas de que probablemente causaría
daño, según lo dispone el artículo 25 de la Convención de Varso-
via; y a la vez, desestimó la cláusula de limitación de responsabili-
dad por tratarse de disposiciones unilaterales y de adhesión im-
puestas a los pasajeros por la línea aérea;

Considerando, que si bien el dolo, o cualquier equivalente,
como hecho jurídico puede ser probado por todos los medios, e
incluso por simples presunciones, de acuerdo con el artículo 1353
del Código Civil, éste debe ser fehacientemente caracterizado; que
igualmente, si es cierto que los jueces del fondo son soberanos
para apreciar la pertinencia de los hechos constitutivos del dolo,
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corresponde, en cambio, a la Suprema Corte de Justicia, como
Corte de Casación, ejercer su control sobre el carácter legal del he-
cho, esto es, su correcta calificación como maniobra ilícita;

Considerando, que es obvio, frente a las disposiciones previstas
en el artículo 25 de la Convención de Varsovia, que como se ex-
presó, hace inaplicables los limites de responsabilidad previstos en
el artículo 22.2.a. de dicha Convención, la recurrente hace del co-
nocimiento de los pasajeros, en las regulaciones del equipaje de la
línea aérea, una cláusula liberatoria de responsabilidad respecto
del transporte de artículos valiosos, como el dinero efectivo, las jo-
yas y otros, con lo que informa al cliente situaciones de riesgo que
pueden evitarse; que, respecto de las aludidas cláusulas de respon-
sabilidad limitada, que desestima y considera inaplicables la Corte
a-qua por considerarlas de carácter unilateral y de adhesión, es cri-
terio de esta Corte, que ha mantenido de manera constante, su ad-
misión y validez en los contratos de transporte aéreo, en razón de
la naturaleza de éstos y de que ninguna disposición legal prohíbe
de manera general y expresa la inserción de tales cláusulas en los
referidos contratos de adhesión;

Considerando, que, por otra parte, la prueba del hecho de la de-
saparición de los cien mil dólares que según alega el recurrido, se
encontraban dentro de la maleta extraviada, ha sido admitida por
la Corte a-qua mediante presunciones deducidas de las circunstan-
cias ya expuestas, consideradas indicios suficientes para constituir
prueba de los hechos culposos aducidos por el demandante;

Considerando, que el artículo 1349 del Código Civil define las
presunciones como las consecuencias que la ley o el magistrado
deduce de un hecho conocido, a uno desconocido; que tratándo-
se, como en la especie, de presunciones no establecidas por la ley,
“quedan enteramente al criterio y prudencia del magistrado, el
cual no debe admitir sino presunciones graves, precisas y concor-
dantes y solamente en el caso en que se admite la prueba testimo-
nial, a menos que el acto se impugne por causa de dolo o fraude”
cuya prueba no fue aportada; que, en este sentido, las presuncio-
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nes, al igual que el testimonio, como prueba incierta, sólo podría
ser utilizada para demostrar un hecho susceptible de producir
efecto jurídico, como lo sería en la especie, la existencia de los cien
mil dólares colocados en la maleta extraviada, según alegó el recu-
rrido, hecho que, además de no existir prueba de que fuera decla-
rado a las autoridades del aeropuerto donde se inició el viaje del
recurrido, es también violatorio de las disposiciones de la Ley No.
251 de 1964 sobre Transferencias Internacionales de Fondos y el
Decreto No. 1573 de 1983, de las regulaciones insertas en el con-
trato de transportación aérea que establece claramente la no res-
ponsabilidad de la línea aérea, en el transporte de objetos valiosos
en el equipaje chequeado, así como los artículos 1134 y 1135 del
Código Civil;

Considerando, que se incurre en la desnaturalización de los do-
cumentos, hechos y circunstancias de la causa, cuando a los he-
chos establecidos como ciertos, no se les ha dado su verdadero
sentido y alcance; que si bien los jueces del fondo para formar su
convicción están investidos de un poder soberano de apreciación,
ello es así, cuando a estos documentos, hechos y circunstancias se
les ha dado su verdadero sentido y alcance, que no es el caso, por
lo que la Corte a-qua incurrió en su sentencia, en el vicio de desna-
turalización; que, por otra parte, la Corte a-qua ha hecho una inco-
rrecta aplicación de las disposiciones consagradas en los artículos
22.2.a. y 25 de la Convención de Varsovia sobre Transportación
Aérea Internacional, así como de la Ley No. 251 de 1964 sobre
Transferencias Internacionales de Fondos, el Decreto No. 1573 de
1983 que prohíbe y sanciona a toda persona llevar consigo en viaje
al exterior una suma mayor de cinco mil dólares estadounidenses y
las regulaciones del equipaje de la línea aérea, cuando considera
probado el hecho de la pérdida de cien mil dólares alegadamente
depositados en la maleta extraviada, pese a que el recurrido violó
las aludidas disposiciones legales y las regulaciones indicadas, al no
transportar personalmente el efectivo señalado, así como los ar-
tículos 1134 y 1135 del Código Civil por lo que procede acoger los
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medios primero, segundo y tercero, y casar la sentencia impugna-
da sin que haya necesidad de examinar el cuarto medio de casa-
ción.

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia No. 290 del 10 de
octubre de 1996, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (hoy del Distrito Nacio-
nal), en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado
en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte
de Apelación de Santo Domingo, en las mismas atribuciones; Se-
gundo: Condena al recurrido al pago de las costas, ordenando su
distracción en provecho de los doctores Milton Messina y Miguel
E. Núñez Durán y del Lic. Julio César Camejo Castillo, por haber-
las avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 3 de septiembre de 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares y
Eglys Margarita Esmurdoc. Grimilda Acosta,Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 4

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 22 de agosto
de 1995.

Materia: Civil.

Recurrente: Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE).

Abogados: Dres. Luis F. Peralta Cornielle y Héctor Pereyra
Espaillat.

Recurridos: Pedro A. Rivas Ramírez y Ana Virginia Ramírez
Mendoza.

Abogados: Dres. Cruz María Henríquez F. y Julio César
Martínez R.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 10 de septiembre del 2003.

Preside: Margarita A. Tavares.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corporación
Dominicana de Electricidad (CDE), entidad autónoma de servi-
cio público, organizada y existente de conformidad con su Ley
Orgánica No. 4115, del 21 de abril de 1955, actualizada y sus regla-
mentos correspondientes, con domicilio social y establecimiento
principal ubicado en la intersección formada por la Ave. Indepen-
dencia Esq. Fray Cipriano de Utrera, del Centro de los Héroes de
Constanza, Maimón y Estero Hondo, (Feria), de esta ciudad, con-
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tra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, el 22 de agosto de 1995, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de noviembre de 1995,
suscrito por los Dres. Luis F. Peralta Cornielle y Héctor Pereyra
Espaillat, abogados de la parte recurrente, Corporación Domini-
cana de Electricidad;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de enero de 1996, suscrito
por los Dres. Cruz María Henríquez F. y Julio César Martínez R.,
abogados de la parte recurrida, Pedro A. Rivas Ramírez y Ana Vir-
ginia Ramírez Mendoza;

Visto el auto dictado el 9 de septiembre de 2003, por la Magis-
trada Margarita A. Tavares, en funciones de Presidente de la Cá-
mara Civil de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual lla-
ma al magistrado José Enrique Hernández Machado, juez de esta
cámara, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recur-
so de que se trata, de conformidad con la Ley 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 4 de marzo de 1998, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A.
Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y
Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la secretaria general, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la deman-
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da civil en reparación de daños y perjuicios incoada por Pedro
Antonio Rivas Ramírez y Ana Virginia Ramírez Mendoza, contra
la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) y la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., la Cámara Civil y Comercial de la
Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional dictó, el 2 de febrero de 1990, una sentencia
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Rechaza las conclusio-
nes presentadas en audiencia por la Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE) por improcedente y mal fundada y carente de
base legal; Segundo: Ordena la exclusión del presente proceso de
la compañía de Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido can-
celada la Póliza No. RP-419, que cubría la responsabilidad civil de
la Corporación Dominicana de Electricidad, en fecha 15 de abril
de 1986; Tercero: Acoge en partes las conclusiones presentadas
en audiencia por los señores Pedro Antonio Rivas Ramírez y Ana
Virginia Ramírez, parte demandante, por ser justas y reposar so-
bre prueba legal; en consecuencia: a) Condena a la Corporación
Dominicana de Electricidad (CDE), al pago de la suma de sesenta
mil pesos oro (RD$60,000.00), como justa indemnización por los
daños morales causados con la muerte de su hijo menor Miguel
Ángel Rivera, con el accidente causado por una alambre del tendi-
do eléctrico, propiedad de la CDE; b) los intereses legales de la
suma anteriormente indicada, a partir de la demanda en justicia a
título de indemnización complementaria; Cuarto: Condena a la
corporación Dominicana de electricidad, al pago de las costas del
procedimiento, con distracción de las mismas en favor y provecho
de los Dres. Ramón Esteban Pérez y Cruz María Henríquez, abo-
gados que afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que so-
bre el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero Declara regular y válido
en cuanto a la forma, pero lo rechaza en cuanto al fondo, por im-
procedente y mal fundado, el recurso de apelación interpuesto por
la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), contra la sen-
tencia marcada con el No. 4567/86, dictada en fecha 2 de febrero
de 1990, por la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circuns-
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cripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
en favor de los señores Pedro Antonio Rivas Ramírez y Ana Virgi-
lia Ramírez Mendoza; en consecuencia: Segundo: Confirma en
todas sus partes la sentencia apelada, por los motivos precedente-
mente expuestos; Tercero: Condena a la Corporación Dominica-
na de Electricidad (CDE) al pago de las costas, con distracción de
las mismas en provecho de los Dres. Cruz María Henríquez F. y
Julio César Martínez Rivera, abogados, quienes han afirmado es-
tarlas avanzando en todas sus partes”;

Considerando, que la recurrente propone en apoyo de su recur-
so, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta e insu-
ficiencia de motivos. Violación del Art. 141 de Código de Procedi-
miento Civil; Segundo Medio: Insuficiencia de pruebas;

Considerando, que en el desarrollo de sus medios de casación
los cuales se reúnen para su examen por convenir a la solución del
caso, la recurrente expone, en síntesis, que los jueces del fondo de-
ben examinar cada pedimento y cada alegato de las partes, la for-
ma en que cada uno de ellos han planteado las cuestiones del liti-
gio, debiendo examinar el planteamiento de las cuestiones vitales y
de los hechos esenciales de la causa para darles a todos la solución
que corresponde; que tanto el tribunal de primer grado como el de
segundo grado, no especificaron en qué elementos de juicio se ba-
saron para fijar una indemnización de RD$60,000.00 a favor de
Pedro A. Rivas y Ana Virginia Ramírez Mendoza, a cargo de la
Corporación Dominicana de Electricidad; que tampoco se hace
constar en la sentencia de segundo grado las relaciones de causali-
dad existente entre el hecho generador del daño y el daño mismo,
tal y como está previsto por el Art. 1384 del Código de Civil, ello
así en violación al Art. 141 del Código de Procedimiento Civil; que
ni el juez de primer grado, ni la Corte a-qua indican las pruebas o
criterios en que se fundamentaron para atribuirle la falta a la Cor-
poración Dominicana de Electricidad como guardián de la cosa
inanimada por lo que la presunción de responsabilidad que aduce
la sentencia a cargo de la Corporación Dominicana de Electrici-
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dad se destruye por la falta de prueba aportada por los datos origi-
nales;

Considerando, que la Corte a-qua expresa en su decisión que
los documentos que obran en el expediente y de los resultados del
informativo celebrado por el juez de primer grado había podido
establecer que el 8 de mayo de 1986 murió el joven Miguel Ángel
Rivas Ramírez, a la edad de 16 años debido a un paro cardíaco res-
piratorio, provocado por quemadura eléctrica al hacer contacto
con un cable de electricidad de alta tensión que pasaba por encima
de su casa; que en la especie había una falta presumida del guar-
dián de la cosa inanimada consistente en la inobservancia de reglas
o precauciones elementales destinadas a asegurar la protección del
público contra posibles accidentes; que esa falta, sin duda había
originado la muerte del menor, lo que constituía para los padres,
demandantes originales, un perjuicio irreparable de índole moral y
material; que en la especie se encontraban reunidos los elementos
constituidos de la responsabilidad civil delictual (o cuasidelictual)
a cargo de la apelante, como lo son la falta, el perjuicio y la relación
de causalidad entre el primero y el segundo, por lo que procedía la
confirmación de la sentencia apelada;

Considerando, que contrario a lo señalado por la recurrente en
el sentido de que los tribunales del fondo no indicaron las pruebas
o criterios en lo que se basaron para atribuirle la responsabilidad a
la Corporación Dominicana de Electricidad e imponerle una in-
demnización de RD$60,000.00 pesos a favor de los hoy recurri-
dos; esta Suprema Corte ha podido comprobar que la Corte a-qua
sí tomó en cuenta la documentación aportada al momento de dic-
tar su decisión, y así lo hace constar en su sentencia cuando señala
que “de los documentos que obran en el expediente y de los resul-
tados del informativo celebrado ante el Juez de Primer Grado ha-
bía podido establecer”... los hechos y circunstancias por ella des-
critos en su sentencia, en cumplimiento, esto último, al Art. 141
del Código de Procedimiento Civil; que ha sido criterio constante
de esta Suprema Corte de Justicia, que los tribunales no tienen la
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obligación de detallar particularmente los documentos de los cua-
les extraen los hechos por ellos comprobados siendo suficiente
que digan que lo han establecido por los documentos de la causa,
tal como consta en la sentencia impugnada;

Considerando, que la Corte a-qua pudo determinar, del infor-
mativo celebrado ante el Tribunal a-quo, que el cable energético
que provocò las quemaduras en el menor Miguel Angel Rivas Ra-
mírez y que posteriormente produjeron su muerte era propiedad
de la Corporación Dominicana de Electricidad; que el mismo pa-
saba por encima de la casa del occiso y que se encontraba en mal
estado, lo que no fue ni ha sido negado por dicha compañía en su
oportunidad; que ha sido establecido que los jueces no están obli-
gados a dar motivos especiales para contestar los alegatos o argu-
mentaciones hechos por las partes en el proceso; que asimismo, al
examinar los jueces los documentos, que entre otros elementos de
juicio, se le aportan para la solución del caso, no tienen que dar
motivos particulares acerca de cada uno de ellos, bastando que lo
hagan respecto de aquellos que resultan decisivos como elemen-
tos de juicio que son, por regla general, los que emanan de perso-
nas distintas de las partes litigantes; que en el presente caso, la
Corte a-qua procedió dentro de sus legítimos poderes y actuó
conforme a la ley al concentrar su atención en el informativo testi-
monial celebrado ante el tribunal de primer grado en el cual perso-
nas distintas a las partes dijeron, según su saber y entender, de
cuestiones de hecho que la Corte a-qua estimó suficiente, por su
sentido y alcance; que,

Considerando, que para formar su convicción en el sentido ex-
puesto en el fallo atacado, los jueces del fondo ponderaron correc-
tamente, en uso de sus facultades legales los documentos y cir-
cunstancias referidos precedentemente; que la sentencia impug-
nada revela por otra parte, que la misma contiene una relación
completa de hechos de la causa, a los que ha dado su verdadero
sentido y alcance, así como una motivación suficiente y pertinente
que justifica su dispositivo, lo que ha permitido a la Suprema Cor-
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te de Justicia verificar, como Corte de Casación, que en la especie
se ha hecho una correcta aplicación de la ley; que, por tanto, la
sentencia impugnada no adolece de los vicios denunciados por el
recurrente, por lo que los medios de casación propuestos por él
carecen de fundamento y deben ser desestimados.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la Corporación Dominicana de Electricidad, contra
la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 22 de agosto de 1995, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena a la parte recurrente al pago de las costas, y ordena su
distracción en provecho de los Dres. Cruz Ma. Henríquez F. y Ju-
lio César Martínez R., abogados de la parte recurrida, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 10 de septiembre de 2003.

Firmado: Margarita A. Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc,
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José Enrique Hernández Machado.
Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 5

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Corte de Apelación de La Vega, del 8 de
septiembre de 1995.

Materia: Civil.

Recurrentes: Hacienda Margarita, S. A. y/o Guillermo
Ambrosio González Ventura y compartes.

Abogado: Dr. F. A. Martínez Hernández.

Recurrida: Factoría Nueva, C. por A.

Abogado: Lic. Máximo Francisco.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 10 de septiembre del 2003.

Preside: Margarita A. Tavares.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hacienda Marga-
rita, S. A. y/o Guillermo Ambrosio González Ventura, dominica-
no, mayor de edad, casado; y Molino Idelfonso González e Hijos,
S. A. y/o Rafael Antonio González Ventura, dominicano, mayor
de edad, casado, comerciante, todos domiciliados y residentes en
la casa No. 19 de la calle Ingeniero García, de la ciudad de La Vega,
contra la sentencia dictada el 8 de septiembre de 1995, por la Cá-
mara Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación de La
Vega, cuya parte dispositiva se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 9 de octubre de 1995, sus-
crito por el Dr. F. A. Martínez Hernández, en el cual propone los
medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de octubre de 1995, sus-
crito por el Lic. Máximo Francisco, abogado de la parte recurrida,
Factoría Nueva, C. por A.;

Visto el auto dictado el 28 de agosto del 2003, por la magistrada
Margarita A. Tavares, Presidente en funciones de la Cámara Civil
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a los ma-
gistrados Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Macha-
do, jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación
y fallo del recurso de que se trata, de conformidad con la Ley No.
926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de junio de 1998, estan-
do presentes los Jueces: Jorge A. Subero Isa, Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A.
Tavares y Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la secretaria
general, y después de haber deliberado los jueces signatarios de
este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en cobro de pesos incoada por la Factoría Nueva,
C. por A. contra Hacienda Margarita, S. A. y/o Guillermo Ambro-
sio González Ventura y compartes, la Cámara Civil y Comercial
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monse-
ñor Nouel dictó el 21 de abril de 1995, una sentencia cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “Primero: Se declara la incompetencia de este

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 75

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



tribunal para conocer de la presente instancia; Segundo: Se decli-
na el conocimiento de la misma por ante la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
Vega, por ser ésta la jurisdicción competente; Tercero: Se conde-
na a Factoría Nueva, C. por A., al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando su distracción en beneficio del Dr. F. A. Martí-
nez Hernández, abogado que afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad”; b) que sobre la impugnación (le contredit) interpuesta in-
tervino la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo:
“Primero: Rechaza en todas sus partes las conclusiones vertidas
en audiencia por la Hacienda Margarita S. A. y/o Guillermo
Ambrosio González Ventura y compartes, por improcedentes,
mal fundadas y carentes de base legal; Segundo: Ordena la conti-
nuación del proceso, a fin de que los recurridos concluyan al fon-
do sobre el recurso de impugnación que nos ocupa; Tercero: Se
condena a la Hacienda Margarita, S. A. y/o Guillermo Ambrosio
González Ventura y compartes al pago de las costas de esta excep-
ción de nulidad, distrayéndolas en provecho del Lic. Máximo
Francisco”;

Considerando, que la parte recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada el siguiente medio de casación: “Único Medio:
Violación de los artículos 11 y 12 de la Ley No. 834 y del principio
según el cual las funciones que las leyes atribuyen a los funciona-
rios no son susceptibles de delegación”;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de casa-
ción, el recurrente alega, que el artículo 11 de la Ley 834 pone a
cargo del secretario del tribunal que ha dictado la decisión impug-
nada por la vía de le contredit, la obligación de notificar a la parte
recurrida, una copia de la impugnación por carta certificada con
acuse de recibo; que, además, trasmitirá al mismo tiempo al secre-
tario de la Corte el expediente del asunto con la impugnación (le
contredit) y una copia de la sentencia; procederá al mismo tiempo
a remitir las sumas referentes a los gastos de la instancia ante la
Corte; que el artículo 12 expresa “El presidente fija la fecha de la
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audiencia, la cual deberá tener lugar en el más breve plazo. El se-
cretario de la corte lo informará a las partes por carta certificada
con acuse de recibo”; que, en la especie, a la parte recurrida no le
fue notificado el recurso ni la fecha de la audiencia fijada por el tri-
bunal, en cada caso, sino por la parte recurrente, la cual se abrogó
funciones que los artículos 11 y 12 de la Ley No. 834 ponen a car-
go de los secretarios de los correspondientes tribunales;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para fallar en el sentido que lo
hizo, en cuanto al aspecto ahora atacado, se basó en que si bien es
cierto que la notificación del recurso a la parte adversa, así como la
notificación de la fecha fijada para la audiencia a fin de conocer del
mismo por ante la Corte deben ser hechas por el secretario del tri-
bunal correspondiente en cada caso, no es menos cierto que la ley
no sanciona con la nulidad del procedimiento la inobservancia de
dicho mandato, ni prohíbe que el recurrente de manera diligente
realice dichas actuaciones en lugar del funcionario judicial antes
indicado; que la notificación de la impugnación, y la citación a la
parte adversa para que comparezca por ante la Corte apoderada de
dicho recurso, a fin de conocer del asunto en la audiencia previa-
mente fijada, tienen como esencial interés garantizar a esa parte la
preservación de su derecho de defensa, poniéndola en conoci-
miento de dicho recurso con tiempo suficiente para que pueda
contestar a los motivos y fundamentos de la impugnación (le con-
tredit); que en el caso de la especie, aunque la parte contra la cual
se recurrió en impugnación no le fue notificada dicho recurso, ni
la fijación de la audiencia por el secretario de cada tribunal, en cada
caso, sí fue notificada en ambos casos por el recurrente, teniendo
en consecuencia conocimiento de la impugnación en tiempo
oportuno, siendo muestra de ello la comparecencia a la audiencia
en que se conoció del recurso de que se trata y la proposición en
contra del mismo de los medios que consideraron pertinentes en
esa oportunidad; que conforme ha establecido el legislador en el
artículo 37 de la Ley No. 834 de 1978, no puede ser declarada la
nulidad de un acto de procedimiento por vicio de forma, si la mis-
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ma no está previamente consignada por la ley; así como también
que este artículo es contentivo del principio: “el que invoque una
nulidad debe probar el agravio que le ha causado ésta”; que en la
especie, la excepción de nulidad planteada por la recurrida no se
encuentra consagrada en texto de ley alguna; concluye el fallo ata-
cado;

Considerando, que, como válidamente expresó la Corte a-qua,
las formalidades dispuestas en los artículos 11 y 12 de la Ley No.
834 de 1978, en referencia, el primero, relativo a la notificación
que debe hacer el secretario del tribunal que ha rendido la deci-
sión, por carta certificada, a la parte adversa de la copia de la im-
pugnación (le contredit), y, el segundo, a la comunicación que
debe hacer el secretario a las partes, también por carta certificada,
de la fecha de la audiencia, tienen por objeto garantizar el derecho
de defensa de la parte contra quien se dirige la impugnación (le
contredit), poniéndola al corriente de la interposición de la misma
y la fecha de su conocimiento en audiencia, reservándole la posibi-
lidad de responder a los motivos y fundamentos del recurso; que,
nada impide que a falta del cumplimiento de dichas formalidades
puestas a cargo del secretario del tribunal, las mismas sean cubier-
tas con la notificación regularmente hecha por el recurrente en
impugnación (le contredit) como parte interesada en su conoci-
miento por los jueces de alzada, máxime cuando dichas formalida-
des no están prescritas a pena de nulidad, por lo que, para su inob-
servancia producir una nulidad debe probarse el perjuicio que
pueda causar; que, además, consta en la sentencia atacada que en la
especie, pese a la falta de notificación de la impugnación y la co-
municación de la fecha de audiencia en la forma prevista por la ley,
los impugnados, hoy recurrentes, tuvieron conocimiento de ella
en tiempo oportuno, puesto que comparecieron a la audiencia en
que fue conocida; y en consecuencia, no pudo haber perjuicio,
pues la finalidad del artículo 11 antes citado fue obtenida y garan-
tizada; que, en esas condiciones, el derecho de defensa de los ac-
tuales recurrentes no fue lesionado como estos pretenden, por lo
que la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los artículos 11
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y 12 de la Ley No. 834 de 1978, por lo que procede desestimar el
único medio de casación propuesto.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Hacienda Margarita S. A. y/o Guillermo A. Gonzá-
lez Ventura y compartes, contra la sentencia dictada por la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación de La Vega,
el 8 de septiembre de 1995, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente
al pago de las costas con distracción de las mismas en favor del Dr.
Máximo Francisco, abogado de la parte recurrida, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad;

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública
del 10 de septiembre del 2003.

Firmado: Margarita A. Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc,
Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Gri-
milda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 6

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de
Duarte, del 17 de julio del 2001.

Materia: Civil.

Recurrente: Mariano Morri.

Abogados: Dr. César Montás y Lic. Rafael Hilario Peralta.

Recurrido: José Aníbal Pérez Guillén.

Abogados: Dres. Adelso A. Gómez Jiménez y Diógenes A.
Jiménez Hilario.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mariano Morri,
dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en el munici-
pio de Pimentel, cédula de identidad y electoral No. 057-
0003645-4, contra la sentencia civil No. 252 del 17 de julio de
2001, por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. César Montás, por
sí y por el Lic. Rafael Hilario Peralta, abogados de la parte recu-
rrente;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República, el cual termina así: “Que procede decla-
rar inadmisible el recurso de casación interpuesto contra la sen-
tencia civil No. 252 de fecha 17 de julio del año 2001, dictada por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 17 de octubre de 2001,
suscrito por el Lic. Rafael Hilario Peralta, abogado de la parte re-
currente, en el cual invoca los medios de casación que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de enero de 2002, suscrito
por los Dres. Adelso A. Gómez Jiménez y Diógenes A. Jiménez
Hilario, abogados de la parte recurrida, José Aníbal Pérez Guillén;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 7 de agosto de 2002, es-
tando presente los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente de
la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A. Ta-
vares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y
José E. Hernández Machado, asistidos de la secretaria general y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a
que ella se refiere hacen constar lo siguiente: a) que en ocasión de
una demanda civil en cobro de pesos, resciliación de contrato de
inquilinato y desalojo, intentada por el hoy recurrido contra el re-
currente, el Juzgado de Paz del municipio de Pimentel emitió el 7
de junio del 2000 una sentencia que tiene el dispositivo siguiente:
“Primero: Se declara buena y válida la presente demanda por es-
tar hecha en tiempo hábil y de acuerdo a la ley en cuanto a la forma
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y justa en cuanto al fondo; Segundo: Condena al demandado Ma-
riano Morri al pago de la suma de (Veinticuatro Mil Pesos Oro)
RD$24,000.00 moneda de curso legal, a favor del demandante
José Aníbal Pérez Guillén, por concepto de alquileres vencidos y
no pagos desde el mes de enero de 1999 hasta el mes de abril del
año 2000, más las mensualidades en curso de vencimiento; Terce-
ro: Se condena al demandado Mariano Morri al pago de los intere-
ses de dicha suma a partir de la demanda en justicia; Cuarto: Se
ordena la rescisión del contrato de inquilinato intervenido entre
los señores José Aníbal Pérez Guillén y Mariano Morri por falta de
pago; Quinto: Se ordena el desalojo inmediato del demandado de
la casa marcada con el No. 160 de al calle Independencia de este
municipio de Pimentel; Sexto: Se rechaza la ejecución inmediata y
sin fianza de la presente sentencia por aplicación del artículo 1 pá-
rrafo 2 en su última parte del Código de Procedimiento Civil, mo-
dificado por la Ley 38-98; Séptimo: Se condena al demandado al
pago de las costas en provecho del Dr. Adelso Antonio Gómez Ji-
ménez, quien afirma estarlas avanzado en su mayor parte”; b) que
al ser recurrida en apelación dicha decisión, el Tribunal a-quo dic-
tó el fallo ahora atacado, cuyo dispositivo se expresa así: “Prime-
ro: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de
apelación, interpuesto por el señor Mariano Morri, contra la sen-
tencia No. 2 de fecha siete (7) del mes de junio del año dos mil
(2000), dictada por el Juzgado de Paz del municipio de Pimentel;
Segundo: Rechaza, en cuanto al fondo, dicho recurso por las ra-
zones dadas en los motivos de esta sentencia; Tercero: Confirma
la sentencia apelada en todas sus partes; Cuarto: Condena al recu-
rrente señor Mariano Morri, al pago de los meses de alquileres
vencidos a partir de la condena en el Juzgado de Paz de Pimentel,
es decir, a partir del mes de abril del año Dos Mil (2000), hasta la
fecha de esta sentencia, es decir, quince (15) meses a razón de mil
quinientos pesos (RD$1,500.00), por mes, más las mensualidades
en curso de vencimiento; Quinto: Condena al señor Mariano Mo-
rri, al pago de las costas y ordena su distracción en provecho del
Dr. Adelso Antonio Gómez Jiménez, abogado que afirma haber-
las avanzado en su totalidad”;
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Considerando, que el recurrente propone en su memorial los
medios siguientes: “Primer Medio: Falta de base legal; Segundo
Medio: Contradicción de motivos”;

Considerando, que los medios planteados, reunidos para su es-
tudio por así convenir a la solución del caso, se refieren en esencia
a que los motivos dados por los jueces no permiten reconocer si
los elementos de hecho para justificar la aplicación de la ley se en-
cuentran presentes en la sentencia recurrida; que el actual recu-
rrente denunció ante el Juez a-quo que la sentencia de primer gra-
do le violó su derecho de defensa y que, por eso, “se cae el alegato
de dicho juez de que no se demostró el agravio causado”, no to-
mando en cuenta los documentos depositados, lo que conllevó
una exposición incompleta y errada de los hechos de la causa; que
ante tal imposibilidad de ponderación, el Tribunal a-quo no pudo
determinar el alcance y naturaleza de los mismos (sic);

Considerando, que el estudio de la motivación del fallo objeta-
do, pone de manifiesto que el mismo contiene una relación ex-
haustiva de los hechos y pormenores que dieron origen al presente
proceso, concernientes, en resumen, a la existencia de un contrato
de inquilinato de fecha 15 de octubre de 1996 entre José Aníbal
Pérez Guillén (propietario del inmueble alquilado) y Mariano Mo-
rri (inquilino), sobre la casa No. 160 de la calle Independencia del
municipio de Pimentel, por un valor inicial de RD$1,000.00 men-
suales, aumentado posteriormente de mutuo acuerdo entre ellos a
RD$1,500.00; a la existencia en el expediente, como consigna el
Juez a-quo, de una certificación del Banco Agrícola de la Repúbli-
ca Dominicana, “donde se hace constar que Mariano Morri no ha
depositado en el Banco ningún valor a consignación” del ahora re-
currido, en relación con el inmueble alquilado; a la falta de pago
del alquiler a partir de enero del 1999, resultando que los recibos
de pago aportados a la causa por dicho inquilino, actual recurren-
te, correspondientes al año 1997 y otros a nombre de terceras per-
sonas ajenas a la causa, “no tienen ningún valor probatorio, ya que
no demuestran la liberación del pago de las mensualidades exigi-
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das por José Aníbal Pérez Guillén”, según expone la sentencia ac-
tualmente atacada;

Considerando, que en base a la comprobación de los hechos ca-
pitales precedentemente enunciados, el Tribunal a-quo estimó evi-
dente que el hoy recurrente incurrió en la violación del ordinal ter-
cero del contrato de alquiler en cuestión, relativo al pago mensual
del valor convenido, y con ello de los artículos 1134, 1728 y 1741
del Código Civil, “por lo que procede la rescisión (sic) del mis-
mo”, así como el pago de los alquileres vencidos y no pagados, in-
cluyendo los vencidos a partir de la sentencia de primera instancia,
y al desalojo del local alquilado;

Considerando, que el examen general de la sentencia impugna-
da revela una secuencia completa y suficiente de los hechos del
proceso, cuya regular y válida comprobación por parte del Tribu-
nal a-quo produjo sin duda una correcta aplicación del derecho en
el caso que nos ocupa, por lo que la Suprema Corte de Justicia,
como Corte de Casación, ha sido puesta en condiciones para ejer-
cer su poder de control y verificar que los vicios de falta de base le-
gal y contradicción de motivos, denunciados por el recurrente, no
existen en la especie, por lo que los medios analizados carecen de
fundamento y deben ser desestimados, y también, en consecuen-
cia, el recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto Mariano Morri contra la sentencia dictada en atribucio-
nes civiles por la Segunda Cámara Civil y Comercial del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, del 17 de julio
del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar de este
fallo; Segundo: Condena a la parte sucumbiente, Mariano Morri,
al pago de las costas del procedimiento, cuya distracción se ordena
en beneficio de los abogados Dres. Diógenes A. Jiménez Hilario y
Adelso A. Gómez Jiménez, quienes afirman haberlas avanzado en
totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 17 de septiembre de 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares, Eglys
Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 7

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 26 de julio
del 2000.

Materia: Civil.

Recurrente: Magna Compañía de Seguros, S. A.

Abogado: Lic. José B. Pérez Gómez.

Recurrido: Rafael Antonio Rodríguez Cáceres.

Abogado: Dr. Elías Vargas Rosario.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto Magna Compañía de
Seguros, S. A., sociedad organizada de acuerdo a las leyes de la Re-
pública, con su asiento ubicado en esta ciudad, debidamente re-
presentada por su vicepresidente administrativa Dra. Milagros de
los Santos, dominicana, mayor de edad, casada, ejecutiva de segu-
ros, cédula de identidad y electoral No. 01-0145881-8, por con-
ducto del infrascrito Lic. José B. Pérez Gómez, dominicano, ma-
yor de edad, cédula de identidad y electoral No. 01-0154160-5,
con estudio profesional abierto en la calle Benito Monción No.
158, Sector de Gazcue, de esta ciudad, contra la sentencia civil No.
359 de fecha 26 de julio del 2000, dictada por la Cámara Civil y Co-



mercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuya parte
dispositiva se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de septiembre del
2000, suscrito por el Lic. José B. Pérez Gómez, en el cual propone
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de octubre del 2000, sus-
crito por el Dr. Elías Vargas Rosario, abogado de la parte recurri-
da, Rafael Antonio Rodríguez Cáceres;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 6 de marzo del 2002, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Eglys Margari-
ta Esmurdoc, Margarita Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y
José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia atacada y los documentos que la
informan revelan lo siguiente: a) que con motivo de una demanda
civil en validez de embargo retentivo u oposición incoada por Ra-
fael Antonio Rodríguez Cáceres, actual recurrido, contra la socie-
dad Magna Compañía de Seguros, S. A., ahora recurrente, la Cá-
mara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional rindió, el 11 de julio de
1995 una sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Recha-
za en todas sus partes las conclusiones presentadas por la parte
demandada, Magna Compañía de Seguros, S. A., por improceden-
tes y mal fundadas; Segundo: Declara a buena y válida la presente
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demanda, por ser regular en la forma y justa en cuanto al fondo;
Tercero: Declara bueno y válido el presente embargo retentivo,
trabado mediante Acto No. 0365/93 de fecha 4 de junio de 1993,
del ministerial Luis Arquímedes Rojas de Jesús, por el señor Ra-
fael Antonio Rodríguez Cáceres, en perjuicio de Magna Compañía
de Seguros, S. A., en manos del Banco de Reservas de la República
Dominicana, Banco Comercial B. H. D., S. A., The Bank Of Nova
Scotia, Banco Popular Dominicano, Banco del Comercio Domi-
nicano, S. A., Banco Hipotecario Miramar, Banco Nacional de la
Vivienda, Banco Dominicano del Progreso, S. A., Banco Metro-
politano, S. A., Banco Hipotecario Dominicano, S. A., Asociación
Popular de Ahorros y Préstamos, Asociación La Nacional de
Ahorros y Préstamos, Asociación Dominicana de Ahorros y Prés-
tamos, Banco Nacional de Créditos, S. A., Banco Gerencial y Fi-
duciario Dominicano, S. A., Banco Mercantil, S. A., Banco Inter-
continental, S. A. y Banco del Exterior Dominicano, por ser regu-
lar en la forma , y en cuanto al fondo, ordena a los terceros embar-
gados que se reconozcan deudores de Magna Compañía de Segu-
ros, S. A., pagar validamente en las manos de la parte demandante,
las sumas o valores que éstos detenten, en deducción y hasta la
concurrencia de su crédito, en principal y accesorios de derecho;
Cuarto: Declara la ejecución provisional y sin fianza de la presen-
te ordenanza, no obstante cualquier recurso que se interponga
contra la misma; Quinto: Condena a la parte demandada, al pago
de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas en
provecho de los Dres. Elías Vargas Rosario y Marisol Cuevas
Díaz, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”; y b)
que después de haber sido apelada dicha decisión, intervino la sen-
tencia hoy impugnada, cuyo dispositivo se expresa así: “Primero:
Declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de apela-
ción interpuesto por Magna Compañía de Seguros, S. A., contra la
sentencia No. 2549 dictada por la Cámara Civil y Comercial de la
Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 11 de julio de 1995 y en beneficio de Ra-
fael Antonio Rodríguez Cáceres; Segundo: En cuanto al fondo,
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revoca el ordinal cuarto de la sentencia recurrida y confirma los
demás ordinales de dicha sentencia; Tercero: Compensa las cos-
tas por los motivos indicados”;

Considerando, que la compañía recurrente propone como úni-
co medio de casación el siguiente: “Violación al artículo 141 del
Código de Procedimiento Civil. Falta absoluta de motivos”;

Considerando, que el medio en cuestión se refiere, en resumen,
a que la sentencia atacada “no aplica ningún argumento de dere-
cho para pretender dar sustentación a una decisión carente por un
lado de una relación de hechos y carente por demás de una verda-
dera y auténtica argumentación jurídica”, ya que la Corte a-qua “se
desmiente ella misma cuando afirma que ciertamente el recurso de
apelación se notifica a la parte contra la cual se dirige, tal y como
ocurrió en la especie”, no pudiendo esa Corte considerar válido
un embargo retentivo sobre la base o la afirmación errónea de que
la demanda original fue acogida en primer grado, tomando en
cuenta tres (3) certificaciones emanadas de la Secretaría de la Cor-
te de Apelación a-qua, dando constancia de que en los libros de la
misma no figuraba recurso de apelación alguno contra la sentencia
condenatoria que le sirvió de base al embargo retentivo en cues-
tión; que, sigue alegando la recurrente en el mismo sentido, “nadie
discute que toda sentencia aún apelada puede servir de sustenta-
ción a una medida conservatoria, como es en la parte inicial el em-
bargo retentivo (sic), pero mal pudo la Corte a-qua mantener
como bueno y válido un embargo retentivo en certificaciones de
la propia Corte sin ningún valor procesal”; que, finaliza sus argu-
mentos la recurrente, las consideraciones que hace dicha Corte
para confirmar la sentencia de primer grado, “no tienen absoluta-
mente ningún motivo serio jurídico y de peso que permita decir
que la decisión impugnada contiene una motivación pertinente y
adecuada” y que, por consiguiente, la Suprema Corte de Justicia
pueda “determinar con precisión y exactitud si en el caso ocurren-
te se hizo una correcta aplicación de la ley”;
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Considerando, que, en primer lugar, la sentencia ahora atacada
hace constar en su motivación que, contrariamente a lo alegado en
esa instancia por el hoy recurrido, en el sentido de que la compañía
en causa no había depositado documentos, como se comprobó
por certificación expedida al efecto, la Corte a-qua estableció, sin
embargo, que dicha certificación se refería realmente a que la au-
sencia de tal depósito se produjo con posterioridad a la sentencia
preparatoria que dispuso la comunicación recíproca de piezas do-
cumentales, pero que con anterioridad a esa disposición la apelan-
te había depositado en secretaría una copia certificada de la sen-
tencia apelada y el original del acto de apelación interpuesto con-
tra ese fallo; que, en esa situación, la Corte a-qua expresó en la de-
cisión hoy impugnada, que “la parte intimante no hizo ningún de-
posito de documentos”, en obvia referencia al periodo posterior a
la comunicación ordenada y que abarca hasta la fecha en que fue
dictado el fallo ahora atacado;

Considerando, que, ante el alegato formulado en la Corte a-qua
por la empresa ahora recurrente, de que la demanda original en va-
lidez de embargo retentivo debió ser rechazada y anulado dicho
embargo, “en razón de que la sentencia que le sirvió de título esta-
ba suspendida como consecuencia de haber sido recurrida en ape-
lación”, la decisión impugnada expresa, por una parte, que la cita-
da demanda original fue acogida en base a “tres certificaciones
que fueron expedidas por la secretaría” de dicha Corte a-qua, “en
fechas 10 de agosto de 1993, 29 de junio de 1994 y 19 de junio de
1995”, y que como “el embargo de referencia se hizo en virtud de
la sentencia No. 890-93, dictada en primera instancia el 10 de
mayo de 1993, mediante la cual se condenó a la ahora recurrente a
pagar a la ahora recurrida la suma de RD$300,000.00”, las referi-
das certificaciones daban cuenta de que “no ha habido recurso de
apelación contra dicha sentencia, no obstante haber sido notifica-
da en fecha 4 de junio de 1993, mediante acto No. 0365/95...”;
que, prosigue exponiendo la Corte a-qua, aunque no es necesario
notificar el recurso de apelación en la secretaría de la Corte de que
se trate, como lo alega la recurrente, bastando que dicho recurso
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se le haya notificado a quienes obtuvieron ganancia de causa en
primer grado, dicha Corte “debe atenerse al contenido de las certi-
ficaciones expedidas por la secretaría, en razón de que en el expe-
diente no hay constancia de que se haya producido recurso alguno
contra la sentencia que sirvió de título al embargo retentivo de que
se trata”; que aún cuando la sentencia condenatoria hubiese sido
apelada, manifiesta el fallo criticado, “esto no impedía que se reali-
zara el embargo retentivo por tratarse de una medida que es con-
servatoria en principio y que, en consecuencia, no se requiere de
un título ejecutorio” propiamente dicho;

Considerando, que, en sentido general, el análisis de la senten-
cia objetada hace destacar que la misma contiene una exposición
completa y suficiente de los hechos acaecidos en el asunto en
cuestión, así como una motivación en derecho pertinente y ajusta-
da a tales hechos y circunstancias, que le ha permitido a esta Su-
prema Corte de Justicia, como Corte de Casación, comprobar que
la ley ha sido correctamente aplicada en la especie; que, por lo tan-
to, los vicios y agravios denunciados por la recurrente carecen de
fundamento y deben ser desestimados, conjuntamente con el re-
curso interpuesto.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
tentado por la sociedad Magna Compañía de Seguros, S. A. contra
la sentencia dictada en atribuciones civiles el 26 de julio del 2000,
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena a la sucumbiente al pago de las costas
procedimentales, con distracción de las mismas en favor del Dr.
Elías Vargas Rosario, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública de
17 de septiembre del 2003.

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 91

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pié de la misma, en la audiencia pública del
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 8

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, del 23 de agosto del 2000.

Materia: Civil.

Recurrente: Mennio Guerrero.

Abogado: Lic. Miguel Jacobo.

Recurrida: Maderera Almánzar.

Abogado: Lic. Joaquín A. Valois Fernández.

CAMARA CIVIL

Inadmisible

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mennio Guerrero,
dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0083432-4, domiciliado en la calle c, No. 2 del sector
Las Praderas, Distrito Nacional, contra la sentencia dictada por la
Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 23 de
agosto del 2000, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Joaquín A. Valois,
abogado de la parte recurrida, Maderera Almánzar;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República, el cual termina así: “Que procede decla-
rar inadmisible el recurso de casación interpuesto en contra de la
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sentencia civil No. 387 de fecha 3 de agosto del 2000, dictada por
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo
Domingo”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 22 de noviembre del 2000,
suscrito por el Lic. Miguel Jacobo, abogado de la parte recurrente,
en el cual invoca los medios de casación que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 5 de marzo del 2001, suscri-
to por el Dr. Joaquín A. Valois Fernández, abogado de la parte re-
currida, Maderera Almánzar;

Visto el auto dictado el 15 de septiembre por el magistrado Ra-
fael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la Supre-
ma Corte de Justicia, por medio del cual llama a los magistrados
Eglys Margarita Esmurdoc y José Enrique Hernández Machado,
jueces de esta cámara, para integrar la misma en la deliberación y
fallo del recurso de que se trata, de conformidad con la Ley 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

La CORTE, en audiencia pública del 18 de julio de 2001, estan-
do presente los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Ta-
vares y Ana Rosa Bergés Dreyfous, asistidos de la secretaria gene-
ral, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este fa-
llo;

Considerando, que el fallo atacado y los documentos a que el
mismo se refiere revelan lo siguiente: a) que con motivo de una de-
manda civil en pago de dinero intentada por la ahora recurrida
contra el recurrente, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Quin-
ta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional dictó, el 17 de febrero del 2000, una sentencia que tiene
el siguiente dispositivo: “Primero: Ratifica el defecto pronuncia-
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do en audiencia contra la parte demandada Mennio Guerrero
Alcántara, por no haber comparecido no obstante haber sido le-
galmente emplazada; Segundo: Acoge las conclusiones vertidas
en el acto introductivo por la parte demandante Maderera Almán-
zar, por ser justas y reposar sobre prueba legal, y en consecuencia;
Tercero: Condena a la parte demandada Mennio Guerrero
Alcántara, al pago de la suma de ciento diecisiete mil trescientos
cuarenta y cinco pesos oro dominicanos (RD$117,345.00), por
concepto de los consumos tomados a crédito; Cuarto: Condena a
la parte demandada al pago de los intereses de la suma indicada a
partir de la fecha de la demanda en justicia; Quinto: Condena a la
parte demandada al pago de las costas del procedimiento, con dis-
tracción de las mismas en favor y provecho del Dr. Joaquín Valois
Fernández, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad o en su
mayor parte; Sexto: Comisiona a José Justino Valdez, Alguacil
Ordinario de este Tribunal, para notificar la presente sentencia”; y
b) que dicha sentencia fue apelada y, la Corte a-qua dictó la deci-
sión hoy recurrida, cuyo dispositivo dice así: “Primero: Declarar
regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
coada por Mennio Guerrero Alcántara contra la sentencia No.
038-99-04839 de fecha 17 de febrero del 2000, dictada por la
Quinta Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional; Segundo: Rechaza en cuanto al fondo
dicho recurso y confirma en todas sus partes la sentencia recurri-
da; Tercero: Condena al señor Mennio Guerrero Alcántara al
pago de las costas del proceso, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Joaquín A. Valois, abogado, quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial de
casación los medios siguientes: “Primer Medio: Falta de motiva-
ción de la sentencia de primera instancia; Segundo Medio: Falta
de calidad de la parte demandante; Tercer Medio: Uso de fotoco-
pias de documentos para instrumentar el proceso. Prohibido por
la Suprema Corte de Justicia; Cuarto Medio: Violación al dere-
cho de defensa”;
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Considerando, que los medios planteados, cuyo examen se hará
en conjunto por presentar alegatos conceptualmente vinculados,
se refieren a que la sentencia que sirvió de base a la decisión de la
Corte a-qua, o sea, la intervenida en primera instancia, “no fue de-
bidamente motivada”; que la parte demandante, actual recurrida,
“no demostró en ninguna de las instancias su calidad”; que, sigue
aduciendo el recurrente, “las fotocopias no son documentos pro-
batorios y en consecuencia no hacen derecho”; que al ser los do-
cumentos el principal elemento de prueba, finalmente alega el re-
currente, la comunicación de documentos “es indispensable para
hacer valer el derecho de defensa”, lo que no permitió la Corte
a-qua, “conociendo la causa en una primera audiencia”;

Considerando, que el estudio del fallo atacado y de la documen-
tación que le sirvió de fundamento, pone de relieve que el actual
recurrente hizo defecto en los dos grados de jurisdicción, dando
lugar a que el mismo fuera debidamente pronunciado por los jue-
ces del fondo, en primer grado por incomparecencia, y en apela-
ción, por falta de concluir, como aparece en la sentencia ahora im-
pugnada; que el insuficiente desarrollo de los supuestos agravios
aducidos en la especie por el recurrente, como consta ostensible-
mente en los medios propuestos, no le permite a esta Suprema
Corte de Justicia comprobar de manera precisa en qué consisten
las violaciones a la ley por él denunciadas, lo que “per sé” trae con-
sigo la inadmisibilidad del recurso, al tenor del artículo 5 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación; que resulta forzoso reconocer,
no obstante, que la simple enunciación de los agravios y violacio-
nes legales, según se ha visto, aún cuando hubiesen sido adecuada-
mente argumentados, son también radicalmente inadmisibles,
porque, como el hoy recurrente hizo defecto en las jurisdicciones
de juicio, dichos medios nunca pudieron ser planteados a los jue-
ces del fondo y, como tales, no se pueden hacer valer ante la Corte
de Casación, por constituir medios nuevos no sometidos al escru-
tinio de los magistrados inferiores que conocieron y dirimieron el
asunto;
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Considerando, que, en esas circunstancias, además de que los
medios propuestos no cumplen con el voto de la ley, por carecer
de los desarrollos precisos en que se fundan, son también medios
nuevos, que no tienen carácter de orden público, como se ha visto,
y como tales, resultan asimismo inadmisibles, cuestión de puro de-
recho que puede ser suplida, como en efecto lo hace, por esta Su-
prema Corte de Justicia.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Mennio Guerrero contra la sentencia
dictada en atribuciones civiles el 23 de agosto del 2000, por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go (actualmente del Distrito Nacional), cuyo dispositivo aparece
copiado en otra parte de este fallo; Segundo: Compensa las cos-
tas procesales.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 17 de septiembre de 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares, Eglys
Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José Enrique
Hernández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 9
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, del 21 de mayo

de 1987.

Materia: Civil.

Recurrente: Félix E. Peralta Almonte.

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez.

Recurrida: E. León Jiménez, C. por A.

Abogados: Dr. Federico E. Villamil y Lic. Eduardo M.
Trueba.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix E. Peralta
Almonte, dominicano, mayor de edad, casado, hacendado, cédula
de identificación personal No. 33682, serie 31, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Santiago, contra la sentencia dictada por la
Corte de Apelación de Santiago, el 21 de mayo de 1987, cuya parte
dispositiva se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de marzo de 1991, por



el Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, en el cual propone los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 23 de agosto de 1991, por el
Dr. Federico E. Villamil y el Lic. Eduardo M. Trueba, abogados de
la parte recurrida E. León Jiménez, C. por A.;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Visto el auto dictado el 8 de septiembre del 2003, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo
y a los magistrados, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés
Dreyfous, Margarita A. Tavares y José E. Hernández Machado,
jueces de la misma para integrar la cámara en la deliberación y fallo
del recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley
926 de 1935;

LA CORTE, en audiencia pública del 17 de marzo de 1993, es-
tando presentes los Jueces: Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra-
velo de la Fuente, Leonte R. Alburquerque Castillo, Federico Na-
talio Cuello López, Amadeo Julián C. y Angel Salvador Goico Mo-
rel, asistidos del secretario general, y después de haber deliberado
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda en reclamación de daños y perjuicios intentada
por el recurrente contra la recurrida, la Cámara Civil, Comercial y
de Trabajo de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago dictó, el 22 de noviem-
bre de 1985, la sentencia civil No. 3205 de la cual es el dispositivo
siguiente: “Primero: Rechaza la demanda en daños y perjuicios
intentada por Félix E. Peralta Almonte, contra E. León Jiménez,
C. por A., por improcedente y mal fundada; Segundo: Condena al
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demandante Félix E. Peralta Almonte, al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en provecho de los doc-
tores Ramón Tapia Espinal y Ambiorix Díaz Estrella y del Lic.
Eduardo M. Trueba, abogados que afirman estarlas avanzando en
su mayor parte”; b) que sobre el recurso interpuesto, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Pri-
mero: Declara bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de
apelación interpuesto por Félix E. Peralta Almonte, en contra de
la sentencia civil No. 3205 de fecha 27 de noviembre de 1985, dic-
tada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago; Segundo: En cuanto al fondo rechaza por im-
procedente y mal fundado dicho recurso de apelación; Tercero:
Confirma en todas sus partes la sentencia recurrida; Cuarto: Con-
dena a Félix E. Peralta Almonte, al pago de las costas y ordena su
distracción en provecho del Dr. Federico C. Álvarez hijo, y de los
Licdos. Raimundo E. Álvarez Torres, Rita M. Álvarez Khouri y
Eduardo M. Trueba, abogados quienes afirman estarlas avanzan-
do en su totalidad”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone
contra la sentencia impugnada los siguientes medios de casación:
“Primer Medio: Violación a los artículos 79 y 84 de la Ley No.
222 del 25 de noviembre de 1967, 227 de la Ley No. 241 del 28 de
septiembre de 1967 y 141 del Código de Procedimiento Civil, por
desnaturalización de los hechos y falta de base legal e insuficiencia
de motivos y violación al derecho de defensa; Segundo: Violación
del artículo 1384, párrafo I, del Código Civil y 141 del Código de
Procedimiento Civil, por desnaturalización de los hechos e insufi-
ciencia de motivos. Violación al artículo 931 del Código Civil;

Considerando, que en el desarrollo de su primer medio del re-
curso, el recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua ha incu-
rrido en las motivaciones de la sentencia impugnada, en contradic-
ciones y errores aplicando un texto por otro y desnaturalizando la
situación jurídica que conforman los hechos; que dicha corte re-
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chaza que la recurrida violara el artículo 227 de la Ley 241 de 1967,
alegando que como en la especie se trataba de una señalización de
tránsito de carácter oficial, su previsión está en la Ley 222 del
1967, lo cual es falso porque el letrero no era una señal de tránsito
sino una propaganda comercial, puesto que aunque fue puesto
con autorización de la Dirección de Tránsito Terrestre, fue la re-
currida quien lo construyó y pagó su costo sin la intervención y vi-
gilancia de dicha dirección; que de las declaraciones reproducidas
en la sentencia impugnada por el sub-gerente de publicaciones de
la empresa, así como por las demás dadas en el plenario, se resalta
que obviamente se trata de un letrero de propaganda, lo que pone
de manifiesto la violación por la Corte a-qua del artículo 227 de la
Ley 241; que las disposiciones del artículo 84 de la Ley 222 que es-
tablece que la Dirección General de Tránsito Terrestre es la que
determina la señalización oficial del tránsito, se refiere a los señala-
mientos oficiales; que la Corte al deducir que el letrero era un se-
ñalamiento oficial porque tenía una mención de tránsito, ha inter-
pretado falsamente la ley y la sentencia impugnada carece de base
legal; que la Corte a-qua se negó además a ponderar los testimo-
nios del contrainformativo que aclararon que el letrero fue dona-
do por la recurrida bajo la condición de poner un anuncio de sus
cigarrillos, pero que no fue ni colocado ni supervisado por la Di-
rección puesto que ésta sólo coloca los de tránsito y no los comer-
ciales, que la vigilancia, mando y control de dicho letrero era de la
empresa; que los testimonios los rechazó a priori sin evaluarlos,
violentando así el derecho de defensa, desnaturalizando los he-
chos y advirtiéndose una insuficiencia de motivos;

Considerando, que sobre este aspecto, en la sentencia impugna-
da consta que la Corte a-qua dio por constatado que no hubo por
parte de la recurrida violación alguna al artículo 227 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículo de Motor del 5 de noviembre de 1967,
puesto que al tratarse de una señalización oficial del tránsito y no
de un cartel de propaganda comercial su previsión está contem-
plada en la Ley 222 en sus artículos 84 y siguientes, la cual al ser
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posterior a la Ley 241 en el aspecto de la señalización de las vías
públicas, es obvio que rige sobre ella; que, sigue diciendo la sen-
tencia impugnada, el artículo 84 de la referida Ley 222 prescribe
que “la señalización oficial de tránsito en las vías públicas será la
que determine la Dirección General de Tránsito Terrestre, de
acuerdo con las disposiciones de esta ley”;

Considerando, que efectivamente la Ley 222 del 25 de noviem-
bre de 1967 entra en vigor con posterioridad a la Ley 241 del 5 de
noviembre de 1967 y sus disposiciones, en lo que concierne a las
señales de información de tránsito, son las que deben ser aplica-
das; que conforme el artículo 84 de la señalada ley, la Dirección
General de Tránsito Terrestre no sólo debe autorizar y determinar
la señalización oficial de las vías públicas, sino además “mantener-
las en buena condiciones de visibilidad y conservación”, fiscalizar
y “retirar u ordenar el retiro de aquellas señales que no estén con-
formes con las prescripciones por ella establecidas”;

Considerando, que, por otra parte, esta misma ley prevé en su
artículo 49 como dentro de las señales de información oficial del
tránsito cuya fiscalización y conservación están a cargo del orga-
nismo oficial referido entre otras, las señales de destino, que con-
sisten en placas rectangulares en las que aparecen los nombres de
las poblaciones, flechas direccionales y en algunas, las distancias
en kilómetros hasta los sitios nombrados;

Considerando, que en la especie el letrero, aun cuando colocado
por un particular, estaba destinado a señalar oficialmente el tránsi-
to con una señal de destino como la prevista por la disposición an-
tes mencionada; que además la autorización para su colocación
por la Dirección General de Tránsito Terrestre, como consta en la
sentencia impugnada, lo supedita a que no pueda ser retirado sino
únicamente por tal organismo, que está obligado también a man-
tenerlos y conservarlos;

Considerando, que por lo antes expresado resulta claro que la
Corte a-qua no ha incurrido en la desnaturalización de los hechos,
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contradicciones y violaciones que alega el recurrente, haciendo
una correcta aplicación de los textos legales examinados;

Considerando, que por otra parte, los jueces son soberanos
para decidir cuales testimonios bastan para edificarlos, sin que el
rechazo que ellos hagan de los mismos por no aportar nada que
pueda variar el criterio que se ha ido configurando mediante otras
pruebas aportadas, constituya violación al derecho de defensa,
como expresa el recurrente, por lo que procede desestimar el pre-
sente medio por improcedente e infundado;

Considerando, que el recurrente aduce en el desarrollo de su se-
gundo medio de casación, en síntesis, que la Corte a-qua, para re-
chazar el argumento de la recurrente en el sentido de que la recu-
rrida era la guardiana del letrero, afirma que cuando el guardián de
la cosa es normalmente el propietario, éste, deja de ser guardián
cuando se produce un desplazamiento de la cosa porque entonces
es el guardián el que ejerce el control, uso y dirección de la cosa y
que es evidente que en la especie, al señalar los materiales a em-
plear para su construcción, al determinar la colocación del mismo
y los términos que debe contener, es la Dirección General de
Tránsito Terrestre quien tiene esas facultades y por tanto es la
guardiana; que olvida la Corte a-qua que la recurrida sólo fue auto-
rizada por las autoridades públicas para su instalación pero que la
Dirección no intervino ni en su colocación ni en su supervisión
porque eran personal y vehículos de la recurrida que inspecciona-
ban el mantenimiento del letrero y cuando éste cayó fueron quie-
nes fueron a recoger los restos; que ignoró la Corte a-qua pruebas
irrefutables de estos hechos como por ejemplo la certificación ex-
pedida por la Superintendencia de Seguros en la que consta que la
recurrida había asegurado la responsabilidad por los riesgos de le-
treros, vallas y postes, la certificación de la Tesorería del Ayunta-
miento de Villa Bisonó que contiene una relación de los pagos he-
chos por la recurrida por concepto de los letreros, otra certifica-
ción de la Consultoría Jurídica de Obras Públicas, en las que se
prueba que la recurrida no sólo tenía la guarda jurídica sino ade-
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más la material; que todos estos documentos prueban también
que la recurrida no sólo era la propietaria sino que tenía la pose-
sión y manejo del letrero; que había asegurado los riegos por los
daños que pudiese ocasionar; que pagaba los impuestos por su
instalaciones y mantenimiento; y que tenía la aguarda y vigilancia
de la estructura del letrero; que de todo esto se colige que es falso
lo que se expone en la sentencia impugnada de que era la Direc-
ción General de Tránsito quien tenía el control porque señalaba
los materiales, y la dirección y el uso porque determinaba su colo-
cación, puesto que fue la recurrida quien costeó la colocación del
letrero; que, por otra parte, la opinión emitida por la corte sobre la
donación del letrero por la recurrida a la dirección, es desacertada
porque conforme el artículo 931 del Código Civil ésta debe hacer-
se por acto auténtico teniendo en cuenta que al estar incorporado
a la tierra era un inmueble por destino y por tanto sujeto a las dis-
posiciones del mismo acerca de las donaciones;

Considerando, que la Corte a-qua en el fallo impugnado expre-
sa, sobre la violación que atribuye el recurrente a la recurrida del
artículo 1384 del Código Civil, que no hubo tal porque aun cuan-
do el guardián de la cosa es normalmente el propietario, puede
ocurrir, como aconteció en la especie que el propietario deje de ser
el guardián cuando se produce un desplazamiento de la guarda y
es el guardián quien ejerce el control, uso y dirección de la cosa;
que al ser la Dirección General de Tránsito Terrestre, el organis-
mo que señala los materiales a emplear para la construcción de los
letreros, es quien tiene el control, y que al determinar donde han
de colocarse los mismos y las señales y términos que deben conte-
ner, tiene su dirección y uso; que sobre la ponderación de los testi-
monios dados en el contrainformativo, la Corte a-qua aclara, en la
sentencia impugnada, que sí lo ponderó, pero que aquilató mejor
el testimonio del Ing. Ariel Abreu Abud porque le pareció más
creíble, siempre dentro del poder soberano de apreciación de los
jueces;
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Considerando, que el poder de control, dirección y uso que tie-
ne el guardián sobre la cosa inanimada, es una cuestión de hecho,
cuya apreciación compete establecer a los jueces del fondo dentro
de su poder soberano; que si como se ha venido diciendo en el
análisis del medio anterior, el letrero de que se trata consiste en
uno de señalización del tránsito que sólo puede ser colocado con
la autorización del Estado Dominicano, que es a quien la ley le exi-
ge su mantenimiento y conservación, es obvio que es éste a través
de la Dirección General de Tránsito Terrestre quien tiene sobre la
cosa los referidos poderes;

Considerando, que además entra, dentro del poder soberano de
los jueces del fondo la apreciación de los elementos de prueba que
le son sometidos, lo que escapa a la censura de la casación, salvo
desnaturalización, la que no ha sido establecida en la especie; que
el hecho de que la Corte a-qua se edificara en base a las declaracio-
nes del testigo Ariel Abreu Abud y le diera mayor crédito a su tes-
timonio que a lo expuesto por el deponente Juan Pablo Rodríguez
Hiciano, presentado por el recurrente, no configura el vicio de
desnaturalización denunciado, pues entra también en la facultad
soberana de los jueces del fondo cotejar las declaraciones dadas y
determinar cual de los testimonios le merecen mayor crédito, lo
que en definitiva, hizo la Corte a-qua; que por tanto lo argumenta-
do en el presente medio de casación que se examina, carece de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que por último, y en lo relativo al argumento de
que si el letrero era una donación, la misma debía realizarse de
acuerdo con el artículo 931 del Código Civil mediante acto autén-
tico, lo cual no se hizo, en el caso no se trata de la donación de un
inmueble sometido a la redacción de un acto auténtico, sino de un
mueble, el letrero, cuya donación se perfecciona por la simple en-
trega al donatario de la cosa donada; que en el hipotético caso de
que se trate de un inmueble la redacción de un acto auténtico no
era requerida en razón de que en nuestro orden jurídico en materia
de inmuebles las transferencias de éstos pueden tener lugar, cuan-
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do son registrados, por medio de un acto bajo firma privada, por
lo que procede rechazar también el presente medio por improce-
dente y mal fundado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Félix E. Peralta Almonte, contra la sentencia dictada
por la Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santiago el 21 de
mayo de 1987, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas procesales, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Federico E. Villamil y del Lic. Eduardo M. Trueba, abogados de la
parte recurrida que afirman haberlas avanzado.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública
del 17 de septiembre del 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 10

Sentencia impugnada: Cámara Civil de la Corte de Apelación de
Santiago, del 26 de octubre de 1994

Materia: Civil.

Recurrente: Rafael Antonio Tatis Luciano.

Abogados: Licdos. Juan Nicanor Almonte M. y José Miguel
Minier A.

Recurrido: Tony Rafael Cabrera.

Abogados: Licdos. José Ramón Quelix Tavárez y Persio de
Jesús de la Cruz.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Antonio
Tatis Luciano, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante,
portador de la cédula de identidad personal No. 65347 serie 31,
domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de los Caballeros,
contra la sentencia dictada el 26 de octubre de 1994, por la Cámara
Civil de la Corte de Apelación de Santiago, cuya parte dispositiva
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de diciembre de 1994,
suscrito por los Licdos. Juan Nicanor Almonte M. y José Miguel
Minier A., en el cual se proponen los medios de casación que se in-
dican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 9 de enero de 1995, suscrito
por los Licdos. José Ramón Quelix Tavárez y Persio de Jesús de la
Cruz, abogados de la parte recurrida, Tony Rafael Cabrera;

Visto el auto dictado el 3 de septiembre del 2003, por el magis-
trado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil de la
Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magistrado
José E. Hernández Machado, juez de esta Cámara para integrar la
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se
trata, de conformidad con las leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 11 de noviembre de 1998,
estando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Eglys Margari-
ta Esmurdoc, Margarita Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y Ju-
lio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de la demanda en cobro de pesos y validez de embargo conserva-
torio, incoada por Tony Rafael Cabrera contra Rafael Antonio Ta-
tis Luciano, la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago dictó, el 30 de noviembre de 1993, una sentencia
con el dispositivo siguiente: “Primero: Ratifica el defecto pro-
nunciado en audiencia contra la parte demanda Rafael Antonio
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Tatis Luciano y/o Farmacia San Rafael, por falta de comparecer;
Segundo: Declara bueno y válido en cuanto a la forma y regular
en cuanto al fondo el embargo conservatorio practicado en perjui-
cio de Rafael Antonio Tatis Luciano y/o Farmacia San Rafael, y lo
convierte de pleno derecho en embargo ejecutivo y que a instancia
persecución y diligencia de Tony Cabrera, se procederá a la venta
en pública subasta al mayor postor y último subastador de los indi-
cados bienes mobiliario embargados conservatoriamente, me-
diante las formalidades establecidas por la ley y sin necesidad de
que se levante nueva acta de embargo; Tercero: Se condena al se-
ñor Rafael Tatis y/o Farmacia San Rafael, al pago de la suma de
doscientos setenta y dos mil novecientos dieciséis pesos oro
(RD$272,916.00) moneda de curso legal, equivalente al doble de
la deuda de mi requerido a favor de mí requeriente; Cuarto: Se
condena dicho señor al pago de los intereses legales de la suma in-
dicada, contando estos a partir de la fecha de la demanda en justi-
cia, y hasta su completa ejecución, a favor del señor Tony Rafael
Cabrera, en su calidad de acreedor; Quinto: Se condena al señor
Rafael Tatis y/o Farmacia San Rafael, al pago de las costas del pro-
cedimiento, ordenando su distracción en provecho del Lic. José
Ramón Quelix T., abogado quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad; Sexto: Comisiona al Ministerial Elido Armando Guz-
mán, de Estrados de este tribunal, para la notificación de la pre-
sente sentencia”; b) que sobre el recurso interpuesto, intervino la
sentencia ahora impugnada con el siguiente dispositivo: “Prime-
ro: Declara bueno y válido en la forma, el presente recurso de ape-
lación; Segundo: Ratifica el defecto pronunciado contra la parte
intimante, Rafael Tatis Luciano y/o Farmacia San Rafael, por falta
de concluir de su abogado constituido y apoderado especial, Lic.
Juan Nicanor Almonte; Tercero: Acoge las conclusiones de la
parte intimada y, en consecuencia, la descarga pura y simplemente
en la demanda en apelación interpuesta por la defectante; Cuarto:
Condena al señor Rafael Antonio Tatis Luciano y/o Farmacia San
Rafael, al pago de las costas del procedimiento, con distracción de
las mismas en provecho de los Licdos. José Ramón Quelix Tava-
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rez y Persio de Jesús de la Cruz Santana, abogados, quienes afir-
man estarlas avanzado en su totalidad; Quinto: Comisiona al mi-
nisterial Elido Armando Guzmán D., Alguacil de Estrados de la
Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, para la
notificación de la presente sentencia”;

Considerando, que en su memorial, el recurrente propone los
siguientes medios de casación Primer Medio: Violación al dere-
cho de defensa del recurrente; Segundo Medio: Falta de motivos
y motivos falsos; Tercer Medio: Contradicción de motivos y el
dispositivo de la sentencia y desnaturalización de las conclusiones;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que en la
audiencia pública celebrada por la Corte a-qua, en fecha 26 de oc-
tubre de 1994, solamente comparecieron los Licdos. José Ramón
Quelix y Persio de Jesús de la Cruz Santana, abogados constitui-
dos y apoderado especiales de la parte intimada, quienes concluye-
ron en la forma que se expresa en el fallo impugnado a fines de
que se pronunciara el defecto contra la parte intimante por falta de
concluir y que se descargara pura y simplemente al recurrido del
referido recurso de apelación;

Considerando, que si el intimante no comparece a la audiencia a
sostener los motivos en los que fundamenta su recurso de apela-
ción, se pronunciará en su contra el descargo puro y simple de su
recurso, si dicho descargo es solicitado en audiencia por conclu-
siones del intimado, como ocurrió en la especie, sin que el juez
esté en la obligación de examinar la sentencia apelada;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
en evidencia que el recurrente no compareció a la audiencia cele-
brada por ante la Corte a-qua a sostener su recurso; que la Corte
a-qua, al descargar pura y simplemente al recurrido Tony Rafael
Cabrera del recurso de apelación interpuesto por Rafael Antonio
Tatis Luciano y/o Farmacia San Rafael, hizo una correcta aplica-
ción de la ley, por lo que en tales condiciones el recurso de casa-
ción interpuesto carece de fundamento y debe ser desestimado.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Rafael Antonio Tatis Luciano y/o Farmacia San Ra-
fael, contra la sentencia dictada por la Cámara Civil de la Corte de
Apelación de Santiago el 26 de octubre de 1994, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas, ordenando su distrac-
ción en provecho de los Licdos. José Ramón Quelix y Persio de Je-
sús de la Cruz Santana, abogados del recurrido, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública de
17 de septiembre del 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 11

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís, del 14 de abril de 1993.

Materia: Civil.

Recurrente: Ignacia Inmaculada Concepción Tejada Vda.
López.

Abogado: Dr. Freddy M. Martínez C.

Recurrida: Ana Milagros Isolina González.

Abogados: Licda. Lissette Nicasio de Adames y Dr. Luis
Felipe Nicasio R.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora Ignacia
Inmaculada Concepción Tejada Vda. López, dominicana, mayor
de edad, viuda, de quehaceres domésticos, cédula de identifica-
ción personal No. 14266 serie 64, domiciliada y residente en Co-
nuco, Provincia Salcedo, contra la sentencia dictada el 14 de abril
de 1993, por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís,
Provincia Duarte, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;



Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 9 de julio de 1993, suscrito
por el Dr. Freddy M. Martínez C., abogado de la parte recurrente,
en el cual se invocan los medios de casación que se indican más
adelante;

Visto el memorial de defensa y casación incidental depositado
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de
noviembre de 1993, suscrito por la Licda. Lissette Nicasio de Ada-
mes y el Dr. Luis Felipe Nicasio R., abogados de la parte recurrida,
Ana Milagros Isolina González;

Vista el acta de inhibición de la Magistrada Eglys Margarita
Esmurdoc, depositada en la Secretaría General de esta Suprema
Corte de Justicia;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de septiembre de 1998,
estando presente los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A.
Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y Julio Genaro Campillo Pé-
rez, asistidos de la secretaria general, y después de haber delibera-
do los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a
que ella se refiere ponen de manifiesto lo siguiente: a) que con mo-
tivo de una demanda en partición de bienes relictos incoada por
Ana Milagros Isolina González en calidad de madre y tutora legal
del menor Juan Elpidio Rafael López González contra Ignacia
Inmaculada Concepción Tejada Vda. López, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dictó el 12 de junio de
1992, una sentencia cuya parte dispositiva es la siguiente: “Prime-
ro: Ratificar como al efecto ratificamos, el informe pericial de fe-
cha 10 del mes de marzo del año 1992, realizado por los peritos
Gaspar Alfonso Brito Peña y Luis Felipe Minoso, sobre los bienes
inmuebles pertenecientes al finado Héctor Bienvenido López,
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para que sea ejecutado según su forma y tenor; Segundo: Orde-
nar como al efecto ordenamos, a la parte demandante señora Ana
Isolina González, a que proceda a venta en pública subasta de los
inmuebles descritos en el informe pericial antes descrito, lo cual
deberá realizarse por ante el notario público de los del número
para el municipio de Salcedo, Dr. Antonio Ma. Jiménez, el cual fue
designado mediante sentencia de fecha 25 del mes de octubre del
año 1991, dictada por este Juzgado de Primera Instancia; Terce-
ro: Ordenar como al efecto ordenamos que las costas sean puestas
a cargo de la masa a partir, ordenando la distracción de las mismas
en favor de la Lic. Lissette Nicasio y el Dr. Freddy Martínez, abo-
gados que afirman haberlas avanzado en su mayor parte”; b) que
sobre el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Declara regular y
válido en la forma el recurso de apelación interpuesto por la seño-
ra Ignacia Inmaculada Concepción Tejada Vda. López, contra
sentencia de fecha 12 de junio del año 1992, marcada con el No.
110, dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Salcedo, cuya parte dispositiva dice así: ‘Primero: Ratificar
como al efecto ratificamos, el informe pericial de fecha 10 del mes
de marzo del año 1992, realizado por los peritos Gaspar Alfonso
Brito Peña y Luis Felipe Miñoso, sobre los bienes inmuebles per-
tenecientes al finado Héctor Bienvenido López, para que sea eje-
cutado según su forma y tenor; Segundo: Ordenar como al efecto
ordenamos, a la parte demandante señora Ana Isolina González, a
que proceda a venta en pública subasta de los inmuebles descritos
en el informe pericial antes descrito, lo cual deberá realizarse por
ante el Notario Público de los del numero para el Municipio de
Salcedo, Dr. Antonio Ma. Jiménez, el cual fue designado mediante
sentencia de fecha 25 del mes de octubre del año 1991, dictada por
este Juzgado de Primera Instancia; Tercero: Ordenar como al
efecto ordenamos que las costas sean puestas a cargo de la masa a
partir, ordenando la distracción de las mismas en favor de la Lic.
Lissette Nicasio y el Dr. Freddy Martínez, abogados que afirman
haberlas avanzado en su mayor parte’; Segundo: Rechaza en el
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fondo el recurso de que se trata por falta de pruebas; Tercero:
Condena al apelante señora Ignacia Inmaculada Tejada Vda. Ló-
pez, al pago de las costas, ordenando su distracción en favor de la
Lic. Lissette Nicasio de Adames, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente propone
el siguiente medio de casación: Unico Medio: Violación al dere-
cho de propiedad;

Considerando, que en el desarrollo de su único medio de casa-
ción la recurrente expone en síntesis que, la Corte a-qua violó su
derecho de propiedad al ordenar la venta en subasta de un inmue-
ble que no se incluía en la comunidad legal ni pertenecía al finado
Héctor Bienvenido López, sino que era un bien reservado de ésta;
que los peritos designados por el juez de primer grado hicieron su
trabajo con meticulosidad, ordenando nominalmente tanto los
bienes muebles como los inmuebles, asignando a la comunidad
sucesoral los bienes muebles y haciendo abstracción en beneficio
de la señora Ignacia Inmaculada Concepción Tejada Vda. López
de los inmuebles, en tal sentido tanto el juez de primer grado
como los jueces de la Corte a-qua no actuaron con justicia, porque
no determinaron cuales muebles pertenecían a la cónyuge supérs-
tite común en bienes, cuales pertenecían al heredero del primer
matrimonio y cuales pertenecían a las dos herederas del segundo
matrimonio; que en primer grado se trató de una demanda en par-
tición y no de venta en pública subasta, que además la recurrente
depositó en ambos grados de jurisdicción una certificación del
Certificado de Títulos No. 56-80 contentiva de su derecho de pro-
piedad sobre el inmueble objeto de venta, lo que fue dejado de
lado por el Tribunal a-quo;

Considerando, que en su memorial la parte recurrida y recu-
rrente incidental plantea en síntesis, que la recurrente no aportó
ninguna prueba ante el tribunal de alzada pretendiendo llevar me-
dios nuevos ante la Suprema Corte de Justicia; que no obstante en-
tendemos que la Corte a-qua hizo una mala aplicación del dere-
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cho, dado que la recurrente recurrió en apelación un acto adminis-
trativo dictado por el Tribunal de Primera Instancia de Salcedo,
mediante el cual se homologa un informe pericial, que este aunque
emane de un órgano judicial y aunque aparezca bajo la forma de
una sentencia no tiene autoridad de cosa juzgada y su nulidad o ile-
galidad puede hacerse valer por vía de acción principal en nulidad
o por vía de excepción, pero jamás por vía de un recurso ordina-
rio; que la Corte a-qua hizo una mala aplicación de la ley, dejando
su sentencia carente de base legal; por lo que procede la casación
sin envío de la misma;

Considerando, que la Corte a-qua fundamentó el rechazó del
recurso de apelación en el hecho de que el informe pericial que las
partes sometieron a la consideración del juez de primer grado para
su homologación no se encontraba transcrito en la sentencia ni
había sido depositado en el expediente, que tampoco figuraba en
éste el Certificado de Títulos No. 56-80, duplicado del dueño, a
nombre de la recurrente tal como ella afirmaba, que a falta de tal
documentación, se le hacía imposible a la Corte a-qua ponderar
los motivos del recurso, por lo que el mismo fue rechazado por
falta de pruebas;

Considerando, que ciertamente, tal como señala la Corte a-qua,
no hay constancia en el expediente, ni en la sentencia impugnada,
de que la parte recurrente haya depositado ante el tribunal de alza-
da la documentación que le sirviera de base a su recurso de apela-
ción; que el no depósito de los indicados documentos impedía al
tribunal analizar los méritos del recurso, por no tener constancia
de la existencia de los mismos y poder verificar los agravios señala-
dos; que las partes tuvieron la oportunidad, en apelación, de hacer
el depósito correspondiente, y así se hace constar en la sentencia
impugnada, cuando en las audiencias celebradas tanto el 18 de
septiembre de 1992 como el 10 de noviembre de 1992, fueron
concedidos sendos plazos, a las partes en causa, para el depósito y
comunicación de los documentos que harían valer; que no obstan-
te, en la última audiencia celebrada para el conocimiento del recur-
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so la Corte “concedió los plazos solicitados y ordenó el depósito
de piezas por secretaria”, para fallar oportunamente;

Considerando, que las partes están obligadas a aportar la prue-
ba de sus derechos mediante los procedimientos organizados por
la ley, poniendo al tribunal en condiciones de decidir sobre sus res-
pectivas pretensiones, esto así en virtud de lo indicado en el artícu-
lo 1315 del Código Civil, que establece el principio fundamental,
en nuestra legislación, en materia de prueba cuando señala que:
“El que reclama la ejecución de una obligación, debe probarla. Re-
cíprocamente el que pretende estar libre, debe justificar el pago o
el hecho que ha producido la extinción de su obligación “; lo que
indica en primer término que si bien el recurrente debe probar los
hechos y actos que alega en apoyo de sus pretensiones, también el
recurrido debe probar los hechos y actos que alega en apoyo de su
defensa o de los medios que opone el recurrente; que al no deposi-
tar, ninguna de las partes en causa los documentos justificativos de
su acción, es obvio que la Corte a-qua estaba en la imposibilidad
de decidir sobre la misma;

Considerando, que por lo anteriormente expuesto, esta Supre-
ma Corte es del criterio de que la sentencia impugnada no adolece
del vicio denunciado por lo que los recursos de casación promovi-
dos de manera principal por la parte recurrente y de manera inci-
dental por la parte recurrida, carecen de fundamentos y deben ser
desestimados.

Por tales motivos: Primero: Rechaza los recursos de casación
interpuestos de manera principal por Ignacia Inmaculada Con-
cepción Tejada Vda. López, y de manera incidental por Ana Mila-
gros Isolina González contra la sentencia dictada el 14 de abril de
1993, por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.
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Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Margarita A. Tavares, Ana
Rosa Bergés Dreyfous y José E. Hernández Machado. Grimilda
Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 12

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 18 de octubre
del 2000.

Materia: Civil.

Recurrente: Juan Francisco Grullón.

Abogados: Dres. Domingo Antonio Grullón y Francisco
E. Sánchez.

Recurrida: Juana Núñez Durán.

Abogado: Lic. Víctor R. de Frías C.

CAMARA CIVIL

Rechaza

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Francisco
Grullón, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0695458-9, domiciliado y residente en la casa No. 36
de la calle Primera, Barrio Libertador, Herrera, D. N., contra la
sentencia No. 477 de fecha 18 de octubre del 2000, dictada por la
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Domingo Antonio
Grullón por sí y por el Dr. Francisco E. Sánchez, abogados de la
parte recurrente;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Víctor R. de Frías,
abogado de la parte recurrida, Juana Núñez Durán;

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República, el cual termina así: “Que procede recha-
zar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia No. 477
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en fecha 18 de octubre del año 2000”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 3 de mayo del 2001, suscri-
to por los Dres. Domingo A. Grullón y Francisco E. Sánchez,
abogados de la parte recurrente, en el cual se invocan los medios
de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 21 de junio de 2001, suscrito
por el Lic. Víctor R. De Frías C., abogado de la parte recurrida,
Juana Núñez Durán;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 20 de marzo de 2002, es-
tando presente los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente de
la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A. Ta-
vares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y
José E. Hernández Machado, asistidos de la secretaria general y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y la documentación
que le sirve de apoyo pone de manifiesto lo siguiente: a) que en
ocasión de una demanda civil en nulidad de pronunciamiento de
acta de divorcio incoada por Juan Francisco Grullón, ahora recu-
rrente, contra Juana Núñez Durán, actual recurrida, la Cámara de
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lo Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó el 23 de junio de
1999 una sentencia con el dispositivo siguiente: “Primero: Recha-
za la demanda en nulidad de pronunciamiento de divorcio, incoa-
da por Juan Francisco Grullón contra Juana Núñez Durán, por los
motivos precedentemente expuestos; Segundo: Condena al Sr.
Juan Francisco Grullón al pago de las costas del procedimiento,
ordenándose su distracción a favor y provecho del Lic. Víctor R.,
De Frías, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte”; y b)
que una vez apelada dicha decisión, la Corte a-qua rindió el fallo
hoy atacado, cuyo dispositivo se expresa así: “Primero: Declara
regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el señor Juan Francisco Grullón contra la sentencia
marcada con el No. 3504, dictada en fecha 23 de junio de 1999,
por la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, pero lo recha-
za en cuanto al fondo, y en consecuencia; Segundo: Confirma la
sentencia apelada, por los motivos expuestos; Tercero: Condena
al Sr. Juan Francisco Grullón, al pago de las costas y ordena la dis-
tracción de las mismas en provecho del Lic. Víctor R. de Frías C.,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la parte recurrente propone en su memorial
de casación, sin enunciar los epígrafes usuales en estos casos, en
síntesis, que la Corte a-qua incurrió en la violación de los artículos
72 del Código de Procedimiento Civil, 17 y 18 de la Ley No.
1306-Bis, sobre Divorcio, en razón de que, respecto del primer ar-
tículo (72), la citación realizada por la ahora recurrida al recurrente
para oír el pronunciamiento del divorcio intervenido entre ellos,
fue a un día franco, cuando dicho texto legal establece que el plazo
de los emplazamientos para aquellos con domicilio en el país “es
el de la octava” y que, por tanto, el “acto de citación hecho en el
caso en fecha 27 de noviembre de 1995, para comparecer el día 30
de noviembre de ese mismo año”, es violatorio del señalado ar-
tículo 72; que, en cuanto a los indicados artículos 17 y 18 de la ley
de divorcio, la Corte a-qua hace una errada apreciación de los he-

Primera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 121

P
ri

m
er

a
C

ám
ar

a



chos y del derecho, al señalar que la ahora recurrida “tenía dos pla-
zos para efectuar dicho pronunciamiento de divorcio, uno que
vencía el 22 de noviembre de 1995 y otro que vencía el 23 de enero
del año 1996” y que, si bien el referido artículo 18 señala que el
plazo de dos meses del artículo 17 comienza su curso después de
expirado el plazo de la apelación, se debe admitir que si la parte
que ha obtenido el divorcio a su favor no hace el pronunciamiento
en la fecha señalada en el acto de citación, ésta deberá emplazar
nuevamente de acuerdo con las normas procesales, pero si lo hace
violando los plazos del emplazamiento, como ocurrió en este
caso, el pronunciamiento así obtenido “es nulo de nulidad absolu-
ta”, concluyen los alegatos del recurrente;

Considerando, que el fallo objetado hace constar en su motiva-
ción que, conforme a la documentación depositada en el expe-
diente, pudo comprobar lo siguiente: “1) que con motivo de la de-
manda de divorcio por Sevicias e Injurias Graves incoada por la
Sra. Juana Núñez Durán contra su esposo Juan Francisco Gru-
llón, la Cámara Civil y Comercial de la Quinta Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha
14 de septiembre de 1995, la sentencia No. 3083, la cual admite el
divorcio entre dichos señores; 2) que mediante acto No. 421/95
de fecha 22 de septiembre de 1995, la Sra. Juana Núñez Durán le
notificó al señor Juan Francisco Grullón la sentencia más arriba
descrita y además le emplazó a comparecer el día 24 de noviembre
de 1995, por ante el oficial del Estado Civil de la Quinta Circuns-
cripción del Distrito Nacional; 3) que por acto No. 5012/95 de fe-
cha 27 de noviembre de 1995, de la ministerial Eva Esther Ama-
dor Osoria, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comercial de
la Quinta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, la Sra. Juana Núñez Durán emplazó al Sr. Juan
Francisco Grullón a comparecer el día jueves 30 de noviembre de
1995, por ante el Oficial del Estado Civil de la Quinta Circunscrip-
ción del Distrito Nacional; 4) que del acta de divorcio registrada
con el No. 84, libro No. 36, folio 167-168, del año 1995, expedida
por el Oficial del Estado Civil de la Quinta Circunscripción del
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Distrito Nacional se extraen los siguientes datos: `que en fecha
treinta de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995),
se pronunció el divorcio entre los Sres. Juana Núñez Durán, de-
mandante, y Juan Francisco Grullón, demandado, por la causa de-
terminada de Sevicias e Injurias Graves, según sentencia civil No.
3083, de fecha 14 de septiembre del año 1995, dictada por la
Quinta Cámara` (sic)”;

Considerando, que una vez establecidos por la Corte a-qua los
hechos precedentemente enumerados, dicha Corte estimó de ma-
nera correcta que “que si bien es cierto que el esposo que haya ob-
tenido la sentencia que admite el divorcio está obligado a presen-
tarse en un plazo de dos meses por ante el Oficial del Estado Civil,
para hacer pronunciar el divorcio y transcribir la sentencia en el re-
gistro del estado civil, no menos cierto es que el plazo de dos me-
ses antes indicado no comenzará a contarse para las sentencias
dictadas en primera instancia sino después de expirado el plazo de
la apelación (el cual en materia de divorcio es también de dos me-
ses); que en ese caso, este tribunal entiende que al esposo que ob-
tiene la sentencia de divorcio la ley le confiere dos plazos consecu-
tivos de dos meses cada uno, el primero de ellos para la apelación
de dicha sentencia, el cual comienza a partir de la notificación de la
sentencia de divorcio y el segundo para hacer pronunciar el divor-
cio y transcribir la sentencia en el registro del estado civil, y este úl-
timo se inicia cuando ha expirado el plazo de la apelación”; que,
prosigue razonando la Corte a-qua, “la señora Juana Núñez Du-
rán le notificó al señor Juan Francisco Grullón la sentencia que ad-
mitió el divorcio entre ellos en fecha 22 de septiembre de 1995;
que dicho divorcio fue pronunciado en fecha 30 de noviembre de
1995, después de vencido el plazo de dos meses para la interposi-
ción del recurso de apelación (vencía el 22 de noviembre de 1995)
y dentro del plazo de dos meses para el pronunciamiento del mis-
mo (comprendido entre el 23 de noviembre de 1995 al 23 de enero
de 1996, que le otorga el Art. 17 de la Ley 1306-bis”;
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Considerando, que, como se ha visto, la sentencia impugnada
contiene una argumentación irrebatible respecto de la secuencia
de los plazos consignados en los artículos 17 y 18 de la Ley No.
1306-Bis, sobre Divorcio, cuando reconoce, como figura clara-
mente en dichos textos legales, la existencia de dos plazos sucesi-
vos de dos meses cada uno, el primero para fines de apelación que
corre a partir de la notificación de la sentencia intervenida en pri-
mera instancia, al tenor del artículo 16 de la misma ley, y el segun-
do, que consagra la obligación para el cónyuge que ha obtenido el
divorcio de hacerlo pronunciar y transcribir la sentencia interveni-
da por ante el Oficial del Estado Civil correspondiente, en un tér-
mino de dos meses a contar, para las decisiones dictadas en primer
grado, de la expiración del plazo de la apelación; que, en la especie,
el fallo atacado consigna de manera clara y precisa que, conforme
a los documentos puestos a su disposición por las partes, las dis-
posiciones legales antes citadas recibieron aplicación irreprocha-
ble, sin perjuicio alguno de los derechos de los litigantes; que, fi-
nalmente, resulta oportuno y conveniente manifestar aquí, como
una cuestión de puro derecho procesal, que, contrariamente a lo
sostenido por el recurrente en su memorial, la citación o intima-
ción para asistir al pronunciamiento del divorcio, por acto de al-
guacil, no necesariamente debe estar precedida del plazo de la oc-
tava, en razón de que, independientemente de que en el caso no se
trata de un emplazamiento netamente judicial, los preceptos lega-
les relativos al pronunciamiento del divorcio no contemplan pla-
zos específicos para asistir a la ejecución de esa diligencia, bastan-
do para su validez y debida protección al derecho de defensa que
tal citación se efectúe a un día franco, por lo menos, sin perjuicio
del plazo en razón de la distancia; que, por las razones expuestas,
los agravios contenidos en el memorial de casación de que se trata
carecen de fundamentos y deben ser desestimados y con ello el re-
curso mismo.

Por tales motivos: Primero: Rechaza al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Francisco Grullón contra la sentencia dictada
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en atribuciones civiles el 18 de octubre del 2000, por la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo Domingo (aho-
ra del Distrito Nacional), cuyo dispositivo aparece en otro lugar de
este fallo; Segundo: Condena a la parte sucumbiente, Juan Fran-
cisco Grullón, al pago de las costas procesales, con distracción de
las mismas en provecho del abogado Lic. Víctor R. De Frías C.,
quien asegura haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 13

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Tercera
Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 2 de junio
de 1998.

Materia: Civil.

Recurrentes: Cristina Altagracia Candelaria Páez y José
Antonio Mauricio Amparo.

Abogados: Dres. Manuel de Jesús Morales Hidalgo y
Servando O. Hernández Guillén.

Recurrido: Angel Sakran.

Abogados: Licdos. Juan Alberto Torres Polanco y Eligio
Rodríguez Reyes.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristina Altagracia
Candelaria Páez y José Antonio Mauricio Amparo, dominicanos,
mayores de edad, casados, Bioanalista y Abogado, respectivamen-
te, con cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0082717-9 y
029-00008471-2, domiciliados y residentes en la calle Benigno del
Castillo No. 10, Apto. 1-2, sector San Carlos, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Ter-
cera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia el Distrito



Nacional, el 2 de junio de 1998, cuya parte dispositiva se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 8 de agosto de 1998, por
los Dres. Manuel de Jesús Morales Hidalgo y Servando O. Her-
nández Guillen, en el cual se proponen los medios de casación que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 28 de agosto del 1998, por los
Licdos. Juan Alberto Torres Polanco y Eligio Rodríguez Reyes,
abogados de la parte recurrida Angel Sakran;

Visto el auto del 16 de septiembre de 2003, dictado por el ma-
gistrado Rafael Luciano Pichardo, Presidente de la Cámara Civil
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al magis-
trado José E. Hernández Machado, juez de esta cámara, para inte-
grar la misma en la deliberación y fallo del recurso de que se trata,
de conformidad con la Ley No. 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997 y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 23 de diciembre de 1998,
estando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presiden-
te; Eglys Margarita Esmurdoc, Margarita A. Tavares, Ana Rosa
Bergés Dreyfous y Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la se-
cretaria general, y después de haber deliberado los jueces signata-
rios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo
de una demanda civil en cobro de alquileres vencidos y no paga-
dos, resciliación de contrato de alquiler y desalojo interpuesta por
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Angel Sakran contra José Ant. Mauricio y Cristina Alt. Candelaria
de Páez, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción del Dis-
trito Nacional dictó el 24 de noviembre de 1997 una sentencia con
el siguiente dispositivo: “Primero: Rechaza las conclusiones inci-
dentales y al fondo de la parte demandada Sres. José Antonio
Mauricio y Cristina Altagracia Candelaria de Páez, de demás gene-
rales que constan, en razón de que no procede sobreseer el asunto
en base a una demanda en nulidad del acto de emplazamiento in-
troductivo de esta instancia, y del cual no figura copia en el expe-
diente; y en razón de que el ofrecimiento real de pago de los meses
de alquileres vencidos de octubre a diciembre de 1996, que hacían
un total de (RD$1,500.00) no fue hecho en manos de una persona
con calidad para recibirlo ni para rehusarlo, ni se depositaron en
consignación del propietario en el Banco Agrícola; sino después
de la demanda y un día (1) antes de la fecha fijada para la primera
audiencia, como así lo alega el demandante; Segundo: Acoge las
conclusiones del demandante Sr. Angel Sakran, por ser justas y re-
posar sobre prueba legal; Tercero: En consecuencia, se condena a
la parte demandada a pagarle al demandante la suma de mil qui-
nientos pesos oro (RD$1,500.00), que le adeuda por concepto de
pago de los alquileres vencidos y dejados de pagar correspondien-
tes a los meses desde octubre a diciembre de 1996, a razón de qui-
nientos pesos (RD$500.00) cada mes; así como los meses que se
venzan durante el transcurso del procedimiento; Cuarto: Se orde-
na la rescisión del contrato de alquiler intervenido entre las partes,
por la falta de pago de los inquilinos en su primera obligación que
es la de pagar en el tiempo y lugar convenidos; Quinto: Se ordena
el desalojo del apartamento de la Primera Planta del Edificio No.
10 de la calle Benigno del Castillo, ciudad, ocupado por los Sres.
José Antonio Mauricio y Cristina Altagracia Candelaria Páez y/o
de cualquier otra persona que se encuentre ocupándolo al mo-
mento del desalojo, por la falta de pago de los inquilinos; Sexto:
Esta sentencia es ejecutoria provisionalmente y sin fianza, no obs-
tante cualquier recurso que se le interponga, pasados los quince
(15) días de ser legalmente notificada; Séptimo: Se condena a la
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parte demandada al pago de las costas legales del procedimiento,
en favor y provecho del Dr. Moisés González García, abogado
que afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Comisiona
al Alguacil de Estrados de este Juzgado de Paz, Sr. Nelson Pérez
Liriano, para la notificación de la presente sentencia; b) que sobre
el recurso interpuesto, intervino la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Ratifica el defecto pro-
nunciado en audiencia contra la parte recurrente por falta de con-
cluir; Segundo: Se rechaza el presente recurso de apelación, in-
tentado por los señores José Antonio Mauricio Amparo y Cristina
Altagracia Candelaria Páez, contra la sentencia de fecha 24 de no-
viembre de 1997, dictada por el Juzgado de Paz de la Segunda Cir-
cunscripción del Distrito Nacional, por falta de interés de los re-
currentes y en consecuencia confirma la susodicha sentencia mar-
cada con el no. 16-97, de fecha 24 de noviembre del 1997, del Juz-
gado de Paz de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional;
Tercero: Condena a la parte recurrente al pago de las costas del
procedimiento, ordenando su distracción en favor y provecho del
Licdo. Juan A. Torres Polanco, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad; Cuarto: Comisiona al ministerial Raudo Luis Matos
Acosta, alguacil ordinario de este tribunal, para la notificación de
la presente sentencia ”;

Considerando, que en su memorial la parte recurrente enuncia
los medios de casación siguientes: Primer Medio: Violación al ar-
tículo 1257 y siguiente del Código Civil y su efecto liberatorio. No
aplicación del efecto del pago de la deuda. Falta de base legal; Se-
gundo Medio: Violación a los artículos 1247, 1908 y 2180 del Có-
digo Civil. Falta de base legal: Tercer Medio: Violación al princi-
pio de la igualdad de los debates;

Considerando, que en el desarrollo de sus dos primeros medios
de casación, los cuales se reúnen para su examen por convenir a la
solución del caso, la parte recurrente expone en síntesis, que para
que un pago por consignación pueda ser liberatorio es preciso que
la totalidad debida sea abarcada, sin importar el tiempo en que se
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realice esa consignación; que tanto en el juzgado de paz como en
apelación se hicieron valer los recibos del Banco Agrícola, que
este es un pago liberatorio que amarra al tribunal que lo conoce sin
necesidad de que el consignante haga su defensa al respecto, pues
la defensa la hace el mismo pago consignado; que el acreedor
rehusó el cobro del pago para constreñir al inquilino a un aumento
de renta o desocupación del inmueble alquilado;

Considerando, que la Corte a-qua, para rechazar el recurso de
apelación del cual había sido apoderada, sostuvo que “la parte de-
mandante con su incomparecencia a la audiencia celebrada por
este tribunal en fecha 16 de mayo de 1998, ha demostrado tener
poco interés en el recurso de que se trata, ya que solo se limitó a
lanzar dicho recurso sin preocuparse nunca de fijar audiencia,
siendo la parte demandada la que ha tenido que darle seguimiento
al mismo, por lo que este tribunal es del criterio que procede en el
presente caso, rechazar el presente recurso de apelación por falta
de interés de la parte recurrente y acoger las conclusiones de la
parte demandada”; que este considerando le sirvió de base capital
al Juez a-quo, para decidir la confirmación de la sentencia de pri-
mer grado;

Considerando, que resulta evidente que el motivo precedente-
mente transcrito ha sido concebido en términos muy generales, ya
que el Juez a-quo acogió en su decisión las conclusiones de la parte
apelada, sin suministrar una motivación apropiada y suficiente
para fundamentar su fallo; que toda decisión debe necesariamente
bastarse a sí misma, habida cuenta de que la falta de interés no
puede deducirse sólo de la simple incomparecencia de la parte
apelante, por ésta no haber podido presentar, por la razón que fue-
se, sus alegatos y por haber sido declarado el defecto en su contra,
sobre todo en el caso, como ha ocurrido en la especie, de que el in-
timado solicita la “confirmación en todas sus partes” de la senten-
cia apelada; que la disposición del artículo 150 del Código de Pro-
cedimiento Civil establece que las conclusiones de la parte que lo
requiera, en caso de defecto de una de ellas, serán acogidas si se
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encontrasen justas y reposasen en prueba legal, lo que indica que
el tribunal debe ponderar dichas conclusiones y examinarlas y más
aun cuando la parte compareciente a la audiencia, como se ha vis-
to, presentó conclusiones al fondo de la apelación, situación que
obligaba al Juez a-quo a ponderar los méritos del recurso;

Considerando, que el artículo 141 del Código de Procedimiento
Civil exige para la redacción de las sentencias la observación de
determinadas menciones consideradas sustanciales, esto es, los
fundamentos de hecho y de derecho que le sirven de sustentación
a su dispositivo, así como las circunstancias que han dado origen al
proceso; que es evidente que la sentencia impugnada no contiene
una exposición completa de los hechos de la causa, adoleciendo, a
su vez, de un razonamiento en derecho muy generalizado e impre-
ciso, por lo que no ha sido posible verificar, si los elementos de he-
cho justificativos de la aplicación de la norma jurídica cuya viola-
ción se invoca, están presentes en el proceso, para poder determi-
nar si la ley ha sido o no bien aplicada; que, en tales condiciones, la
Suprema Corte de Justicia no puede ejercer su poder de control
casacional, por lo cual se ha incurrido en la especie, tal como alega
la parte recurrente, en el vicio de falta de base legal; que, por lo
tanto, la sentencia impugnada debe ser casada, sin necesidad de
ponderar los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando la sentencia fuere casada por falta o
insuficiencia de motivos o falta de base legal, las costas podrán ser
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado
de Primera Instancia el Distrito Nacional el 2 de junio de 1998,
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo y en-
vía el asunto por ante la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comer-
cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en las
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en la
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ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública del
17 septiembre del 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

132 Boletín Judicial 1114



SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 14

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 22 de marzo
del 2000.

Materia: Civil.

Recurrente: Panalpina, C. por A.

Abogados: Dr. Milton Messina y Licdos. Pablo González
Tapia y ada García Vásquez.

Recurrida: Polanco Minaya, S. A. (POMISA).

Abogados: Dres. Rafael Rodríguez Lara y Ángel Español
María.

CAMARA CIVIL

Casa

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Rafael Luciano Pichardo.

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha dictado la
sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Panalpina, C. por
A., una entidad comercial organizada de conformidad con las le-
yes de Venezuela, con su asiento principal en la Av. Francisco Mi-
randa, Edificio Panalpina, Tercer Piso, Caracas, Venezuela, contra
la sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 22 de marzo del 2000, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael Rodríguez
Lara, abogado de la parte recurrida, Polanco Minaya, S. A.
(POMISA);

Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República, el cual termina así: “Que procede recha-
zar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia dictada
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santo
Domingo, en fecha 22 de marzo del 2000”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia el 16 de junio del 2000, sus-
crito por el Dr. Milton Messina y los Licdos. Pablo González Ta-
pia y Ada García Vásquez, abogados de la parte recurrente, en el
cual se invocan los medios de casación que se indican más adelan-
te;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia el 5 de septiembre del 2000,
suscrito por los Dres. Rafael Rodríguez Lara y Ángel Español Ma-
ría, abogados de la parte recurrida, Polanco Minaya, S. A.
(POMISA);

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 30 de octubre de 2002, es-
tando presentes los Jueces: Rafael Luciano Pichardo, Presidente
de la Cámara Civil de la Suprema Corte de Justicia, Margarita A.
Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y
José E. Hernández Machado, asistidos de la secretaria general y
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a
que ella se refiere hacen constar lo siguiente: a) que, en ocasión de
una demanda civil en reparación de daños y perjuicios lanzada por
la actual recurrida contra la recurrente, la Cámara de lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Circunscripción del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional dictó el 18 de mayo de 1998, una
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sentencia que tiene el dispositivo siguiente: “Primero: Rechazar,
como en efecto rechaza las conclusiones presentadas por la com-
pañía Panalpina, C. por A. por improcedentes, mal fundadas y ca-
rentes de base legal; Segundo: Acoger, como en efecto acoge el
pedimento de descargo puro y simple del interviniente forzoso,
por los motivos precedentemente expuestos; Tercero: Declara
buena y válida la demanda incoada por la compañía Polanco Mi-
naya, S. A. (POMISA) contra Panalpina, C. por A., por ser regular
en la forma y justa en el fondo y acoge en parte las conclusiones
formuladas en la demanda introductiva; Cuarto: Condena a la
compañía Panalpina, C. por A. al pago de la suma de seiscientos
setenta y dos mil novecientos ochenta pesos oro (RD$672,980.00)
por concepto de 2,300 unidades de tenis faltantes en la carga remi-
tida mediante conocimiento de embarque No. 164-16818745-
2489, a razón de novecientos noventa y dos pesos con sesenta
centavos (RD$292.60), cada unidad; Quinto: Condena a la Com-
pañía Panalpina, C. por A., al pago de la suma de noventa mil no-
vecientos treinta y dos pesos oro dominicanos (RD$90,932.00)
por concepto de 636 unidades de pantalones faltantes en la carga
remitida mediante conocimiento de embarque No. 164-
16889316, a razón de ciento cuarenta y dos pesos con noventa y
siete centavos (RD$142.97); Sexto: Se condena a la Compañía Pa-
nalpina, C. por A., al pago de la suma de Ciento Noventa y Nueve
Mil Doscientos un Pesos Oro con Diez Centavos
(RD$199,201.10) por concepto de 998 unidades de camisas fal-
tantes en la carga remitida mediante conocimiento de embarque
Número 164-16889316, a razón de ciento noventa y nueve pesos
oro con noventa y cinco centavos (RD$199.95); Séptima: Se con-
dena a la compañía Panalpina, C. por A. al pago de los intereses le-
gales de dichas sumas, contados a partir de la demanda en justicia;
Octavo: Se condena a la Compañía Panalpina, C. A. al pago de las
costas del procedimiento, con distracción de las mismas en favor y
provecho del Lic. A. J. Genao Báez, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad”; y b) que después de recurrida dicha de
decisión, la Corte a-qua emitió el fallo ahora recurrido, cuya parte
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dispositiva reza así: “Primero: Declara bueno y válido en cuanto a
la forma el presente recurso de apelación intentado por la Compa-
ñía Panalpina, C. por A., contra la sentencia marcada con el No.
0616/95, de fecha 18 de mayo de 1998, dictada por la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Cuarta Circunscripción del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, por haberse intentado de
conformidad con las reglas que rigen la materia; Segundo: Recha-
za, en cuanto al fondo el presente recurso de apelación, por los
motivos expuestos, en consecuencia confirma en todas sus partes,
la sentencia recurrida; Tercero: Condena a la parte recurrente,
compañía Panalpina, C. por A., al pago de las costas del presente
recurso y ordena la distracción de las mismas en provecho del Dr.
Rafael Rodríguez Lora, abogado, quien afirma estarlas avanzado
en su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente formula los medios de casa-
ción siguientes: “Primer Medio: Violación a la ley, violación a los
artículos 378 y 380 del Código de Procedimiento Civil; Segundo
Medio: Desnaturalización de los hechos y de los documentos
aportados por Panalpina, C. por A.; Tercer Medio: Violación del
artículo 1315 del Código Civil; Cuarto Medio: Falta de base legal
al no ponderarse las cláusulas de limitación de responsabilidad
contenida en el contrato de transporte aéreo suscrito entre las par-
tes y en la Convención de Varsovia”;

Considerando, que en su memorial de casación el recurrente
alega en el primer medio, en síntesis, la violación a los artículos
378 y 380 del Código de Procedimiento Civil, los cuales estable-
cen, el primero, las causas de recusación de los jueces y, el segun-
do, la obligación de éstos a declararla en cámara, si sabe que en él
concurre cualquiera de esas causas, para que el tribunal decida si
aquel debe abstenerse; que, como el magistrado José E. Ortiz de
Windt, Primer Sustituto del Presidente de la Corte a-qua, fue
quien conoció en primera instancia de la demanda original lanzada
contra Panalpina, C. por A., y quien decidió la misma mediante
sentencia, dictada el 18 de mayo de 1998, no debió haber delibera-

136 Boletín Judicial 1114



do ni firmado el fallo ahora impugnado, porque dicho juez se ha-
bía inhibido en las audiencias celebradas en este caso por la Corte
a-qua, aunque después aparece en la deliberación y como suscri-
biente de dicha sentencia, participando en “la parte más importan-
te del proceso, la decisión final del mismo”, lo que conlleva, como
se ha dicho, la violación de los referidos artículos 378 y 380, con-
cluye el medio en cuestión;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta que entre
los magistrados que dictaron y firmaron la misma figura el Dr.
José E. Ortiz de Windt, Primer Sustituto del Presidente de la Cá-
mara Civil de la Corte de Apelación de Santo Domingo, quien ha-
bía conocido y dirimido el caso en primera instancia, como titular
de la Cámara de lo Civil y Comercial de la Cuarta Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuya copia
reposa en el expediente de casación;

Considerando, que, asimismo, en dicho legajo consta una certi-
ficación que recoge la inhibición del magistrado Dr. Ortiz de
Windt, de que se trata, “en razón de haber dictado en primer gra-
do la sentencia recurrida que es No. 0616/95 de fecha 18 de mayo
de 1998”; que, como se advierte, la referida inhibición, aunque no
existe constancia de haber sido aceptada por la Corte a-qua, tuvo
como fundamento el hecho de que el asunto debatido había sido
“conocido por él precedentemente como juez”, al tenor del ar-
tículo 378 – ordinal 8vo.- del Código de Procedimiento Civil, lo
que evidentemente lo inhabilitaba para examinar el caso en grado
de alzada y suscribir el fallo subsecuente, pues esa situación no le
permitía actuar con imparcialidad e idoneidad irreprochables;

Considerando, que tales hechos y actuaciones, implican una
violación a los artículos 378 y 380 antes mencionados, como lo ha
denunciado la recurrente y ha admitido en ocasiones anteriores
esta Suprema Corte de Justicia, razón suficiente para que la sen-
tencia atacada sea casada, sin necesidad de analizar los demás me-
dios del recurso;
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Considerando, que la parte recurrente ha optado por solicitar la
compensación de las costas del procedimiento, lo que resulta pro-
cedente en el caso, por tratarse de una cuestión de carácter pura-
mente privado.

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada en atribu-
ciones civiles el 22 de marzo del 2000, por la Cámara Civil de la
Corte de Apelación de Santo Domingo (ahora del Distrito Nacio-
nal), cuyo dispositivo figura en otra parte de este fallo, y envía el
asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal, en las mismas atribuciones; Segundo:
Compensa las costas del procedimiento;

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara Civil de la Suprema
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma en su
audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Firmado: Rafael Luciano Pichardo, Eglys Margarita Esmurdoc,
Margarita A. Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. Her-
nández Machado. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada, firmada y pronunciada por
los señores Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 1

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 26 de marzo del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ovidio Morillo Paca y compartes.

Abogado: Lic. Ariel Báez H.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ovidio Morillo
Paca, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identidad y
electoral No. 001-0332130-3, chofer, domiciliado y residente en la
calle 10 No. 9 del sector Sabana Perdida, de esta ciudad, preveni-
do; Transporte Haina, C. por A., persona civilmente responsable,
y La Universal de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Cristóbal el 26 de marzo del 2001, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta de los recursos de casación levantada en la secreta-
ría de la Corte a-qua el 9 de abril del 2001 a requerimiento del Lic.
Ariel Báez H., actuando a nombre y representación de los recu-
rrentes en la cual no se invocan medios contra la sentencia impug-
nada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor y 1, 36, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 15 de enero del 2000 mientras Ovidio Morillo Paca
transitaba en un camión propiedad de Transporte Haina, C. por
A., asegurado con La Universal de Seguros, C. por A., en dirección
de oeste a este por la carretera que une a Cambita con San Cristó-
bal, con la motocicleta conducida por Marcial de los Santos
Encarnación, que transitaba por la misma vía, pero en dirección
contraria, resultando éste con golpes y heridas que le causaron la
muerte; b) que ambos conductores fueron sometidos a la justicia
por violación a la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; apode-
rada la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Cristóbal para conocer el fondo del
asunto, esta dictó sentencia en atribuciones correccionales el 7 de
septiembre del 2000, cuyo dispositivo figura en el de la decisión
ahora impugnada; c) que con motivo de los recursos de apelación
interpuestos por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Cristóbal el 26 de marzo del
2001, intervino el fallo ahora impugnado, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuanto a
la forma los recursos de apelación interpuestos: a) en fecha 7 de
septiembre del 2000 por la Licda. Silvia Tejada de Báez, conjunta-
mente con el Dr. Ariel Báez, a nombre y representación del preve-
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nido Ovidio Morillo Paca, Industrias Rodríguez y Transporte Hai-
na, C. por A.; b) en fecha 14 de septiembre del 2000, por el Dr.
Jhonny E. Valverde Cabrera, por sí y por los Dres. Nelson Valver-
de, Alexis Valverde y Amarilis Liranzo, actuando a nombre y re-
presentación de la parte civil constituida, contra la sentencia No.
897 dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial San Cristóbal, en fecha 7 de sep-
tiembre del 2000, en sus atribuciones correccionales, por haber
sido incoados conforme a la ley, y cuyo dispositivo se transcribe a
continuación: ‘Primero: Pronunciar el defecto en contra del pre-
venido Ovidio Morillo Paca por no haber comparecido no obs-
tante citación legal; Segundo: Declarar a Ovidio Morillo Paca,
culpable de violar los artículos 49, literal d, modificado por la Ley
114-99 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; en conse-
cuencia, se le condena a tres (3) años de prisión correccional más
al pago de una multa de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00); Tercero:
Ordenar la suspensión de la licencia de conducir de Ovidio Mori-
llo Paca No. 85-020576, categoría 3 por un periodo de tres (3)
años; Cuarto: En cuanto a Marcial Canelo de los Santos, declarar
extinguida la acción pública por haber fallecido en el accidente de
que se trata; Quinto: Condena a Ovidio Morillo Paca, al pago de
las costas penales del procedimiento; Sexto: En cuanto al aspecto
civil declarar regular y válida en cuanto a la forma la constitución
en parte civil intentada por los señores Silverio Canelo, Severina
de los Santos Romero y Pedro Álvarez Candelario en contra de las
compañías Industrias Rodríguez, C. por A. y Transporte Haina, C.
por A., por haber sido hecha conforme con las normas y exigen-
cias procesales; Séptimo: En cuanto al fondo de dicha constitu-
ción: a) Condenar solidariamente a Industrias Rodríguez, C. por
A. y Transporte Haina, C. por A., en sus calidades de civilmente
responsables, en base a la responsabilidad del comitente, al pago
de las siguientes indemnizaciones: 1) Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) a favor de Silverio Canelo; 2) Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00), a favor de Severina de los Santos Romero, am-
bos por los daños y perjuicios morales recibidos como consecuen-
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cia de la muerte en el accidente de tránsito de su hijo Marcial Ca-
nelo de los Santos; b) Rechazan las pretensiones civiles del señor
Pedro Álvarez Candelario, por no haber demostrado que la moto-
cicleta envuelta en el accidente fuese de su propiedad; Octavo:
Condenar a Transporte Haina, C. por A. y a la Industria Rodrí-
guez, C. por A., al pago de los intereses legales de las sumas acor-
dadas como indemnizaciones principales, a título de indemniza-
ción supletoria a partir de la demanda en justicia; Noveno: Decla-
rar la presente sentencia en el aspecto civil, común, oponible y eje-
cutable hasta el límite de la póliza a la compañía La Universal de
Seguros, C. por A., en su calidad de aseguradora del vehículo cau-
sante del accidente; Décimo: Condenar a las compañías Trans-
porte Haina, C. por A., e Industrias Rodríguez, C. por A., al pago
de las costas civiles del procedimiento y ordenar su distracción a
favor de los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Jhonny E. Valver-
de Cabrera, Amarilis Liranzo Jackson, Johnny Marmolejos Domi-
nici y el Lic. Alexis Valverde Cabrera, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Onceavo: Ordenar que la presente sen-
tencia sea comunicada al Director General de Tránsito Terrestre
para los fines legales correspondientes’; SEGUNDO: Se declara
el defecto contra el señor Ovidio Morillo Paca, dominicano, ma-
yor de edad, chofer, cédula de identidad y electoral No.
001-0332130-3, domiciliado y residente en la calle 10 No. 9 de Sa-
bana Perdida, Santo Domingo, por no haber comparecido, no
obstante haber sido legalmente citado, y se declara asimismo úni-
co culpable de haber violado los artículos 49 y 65 de la Ley 241 so-
bre Tránsito de Vehículos vigente; en consecuencia, se condena a
sufrir tres (3) años de prisión correccional, al pago de una multa de
Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00), acogiendo circunstancias ate-
nuantes, y al pago de las costas del procedimiento; y en cuanto a
Marcial Canelo de los Santos se declara extinguida la acción públi-
ca por haber fallecido en el accidente de que se trata, confirmando
así los ordinales 1, 2, 3, 4 y 5 de la sentencia recurrida;
TERCERO: En cuanto a la forma, se declara regular y válida la
constitución en parte civil incoada por los señores Silverio Canelo
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y Severina Álvarez Romero, en sus calidades de padre y madre de
Marcial Canelo de los Santos (fallecido), y Pedro y/o Pascual
Álvarez Candelario, en su calidad de propietario de la motocicleta
marca Honda C-50, del año 1984, motor No. C50-205248, chasis
No. C505098543, color verde, registro No. 6247, en contra de
Transporte Haina, C. por A., como persona civilmente responsa-
ble, en su calidad de propietario del vehículo generador de los da-
ños antes mencionados, por haber sido hecha conforme a la ley;
CUARTO: En cuanto al fondo se condena a Transporte Haina,
C. por A., a pagar: a) Silverio Canelo, en su dicha calidad, la suma
de Setenta y Cinco Mil Pesos (RD$75,000.00), por los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos a consecuencia de la muerte
de su hijo Marcial Canelo de los Santos, en el accidente de la espe-
cie; b) Severina Álvarez Romero, en su dicha calidad, la suma de
Setenta y Cinco Mil Pesos (RD$75,000.00), por los daños y perjui-
cios morales y materiales sufridos a consecuencia de la muerte de
su hijo Marcial Canelo de los Santos, en el accidente de que se tra-
ta; c) Pedro y/o Pascual Álvarez Candelario, en su dicha calidad ,
la suma de Quince Mil Pesos (RD$15,000.00), por concepto de
los daños materiales sufridos por su vehículo indicado, modificán-
dose la sentencia de primer grado; QUINTO: Condena a Trans-
porte Haina, C. por A., al pago de los intereses legales de las con-
denaciones a partir de la fecha de la demanda, como indemniza-
ción suplementaria; y el pago de las costas civiles, distrayéndolas
en provecho de los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Jhonny E.
Valverde Cabrera, Amarilis Liranzo Jackson, Johnny Marmolejos
Dominici y el Lic. Alexis Valverde Cabrera, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Se excluye a la compa-
ñía Industrias Rodríguez, C. por A., como persona civilmente res-
ponsable, por no haberse establecido su calidad de propietaria del
vehículo causante del accidente, ni comitente con respecto al pre-
venido; SÉPTIMO: Declara común y oponible a La Universal
del Seguros, C. por A., la presente sentencia, en su calidad de com-
pañía aseguradora del vehículo causante del aludido accidente;
OCTAVO: Rechaza las conclusiones de los abogados de la defen-
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sa del prevenido Ovidio Morillo Paca, de la persona civilmente
responsable Transporte Haina, C. por A. y de la compañía La Uni-
versal de Seguros, C. por A., por improcedentes y mal fundadas en
derecho; NOVENO: Ordenar que la presente sentencia sea co-
municada al Director General de Tránsito Terrestre para los fines
legales correspondientes”;

En cuanto a los recursos de Transporte Haina, C. por A.,
persona civilmente responsable, y La Universal de

Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que, a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron, al interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua,
los medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resul-
tan afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de
Ovidio Morillo Paca, prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua confirmó el aspecto penal de
la sentencia de primer grado que condenó a dicho recurrente, en
su calidad de prevenido a tres (3) años de prisión correccional y
Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) de multa, por violación a los ar-
tículos 49, numeral 1, modificado por la Ley No. 114-99, y 65 de la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; que el artículo 36 de la
Ley de Procedimiento de Casación veda a los condenados a una
pena que exceda de seis (6) meses de prisión correccional el recur-
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so de casación, a menos que estuvieren presos o en libertad bajo
fianza del grado de jurisdicción de que se trate; debiéndose anexar
al acta levantada al efecto en secretaría, una constancia del minis-
terio público, lo que no ha sucedido en la especie, por lo que el re-
curso de Ovidio Morillo Paca, en su indicada calidad, está afecta-
do de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Transporte Haina, C. por A. y La Universal
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal el 26 de marzo del 2001,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Declara inadmisible el recurso de Ovidio Morillo
Paca; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 2

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 28 de agosto de 1997.

Materia: Correccional.

Recurrente: Luis Rincón.

Abogado: Dr. Víctor Florentino.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Rincón, do-
minicano, mayor de edad, soltero, cédula de identificación perso-
nal No. 83009 serie 1ra., domiciliado y residente en la calle Gene-
ral Cabral No. 60 de la ciudad de San Pedro de Macorís, prevenido
y persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís el
28 de agosto de 1997, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Pedro de Macorís el 29 de agosto de 1997 a requeri-
miento del Dr. Víctor Florentino, actuando a nombre y represen-
tación del recurrente Luis Rincón, en la cual no se indica ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 36, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 22 de septiembre de 1992 Luis Rincón fue sometido a
la acción de la justicia acusado de violación al artículo 309 del Có-
digo Penal en perjuicio de Bélgica América Severino; b) que apo-
derada la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís, para conocer del fondo del
asunto, ésta dictó sentencia en sus atribuciones correccionales el
18 de octubre de 1993, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Que debe declarar y declara al prevenido Luis Rin-
cón, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado privado, por-
tador de la cédula de identificación personal No. 83900 serie 1ra.,
domiciliado y residente en la calle General Cabral No. 60 de esta
ciudad, culpable de violación al artículo 309 del Código Penal en
perjuicio de la nombrada Bélgica América Severino;
SEGUNDO: Que en consecuencia, debe condenar y condena al
prevenido Luis Rincón a dos (2) años de prisión correccional y al
pago de una multa de Cien Pesos (RD$100.00); TERCERO: Que
debe declarar y declara buena y válida la constitución en parte civil
incoada por la querellante Bélgica América Severino, en contra del
prevenido Luis Rincón, en cuanto a la forma, por haberse hecho
conforme a derecho y, en cuanto al fondo, debe condenar y con-
dena al prevenido Luis Rincón al pago de una indemnización de
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Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) como justa reparación equi-
tativa, por los daños morales, corporales y materiales sufridos por
la querellante a causa de su hecho delictuoso; CUARTO: Que
debe condenar y condena al prevenido Luis Rincón al pago de las
costas penales y civiles del procedimiento, con distracción de las
últimas en provecho del Dr. Miguel Ángel Natera Pérez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad”; c) que recurrida en ape-
lación, intervino el fallo ahora impugnado, dictado por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Pedro de Macorís el 28 de agosto de 1997, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Luis Rin-
cón, en contra de la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de
Macorís, en fecha 18 de octubre de 1993; SEGUNDO: En cuan-
to al fondo esta corte, obrando por propia autoridad confirma en
todas sus partes la sentencia objeto del presente recurso de apela-
ción; TERCERO: Condena al Sr. Luis Rincón , al pago de las
costas penales y civiles, distrayendo las últimas a favor y provecho
del Dr. Miguel Ángel Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad”;

En cuanto al recurso de Luis Rincón,
prevenido y persona civilmente responsable:

Considerando, que el recurrente, en su doble calidad de preve-
nido y persona civilmente responsable, no ha depositado memo-
rial, ni expuso al levantar el acta de casación en la secretaría de la
Corte a-qua los vicios que a su entender anularían la sentencia im-
pugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede decla-
rar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de
prevenido, a fin de determinar si el aspecto penal de la sentencia es
correcto y la ley ha sido bien aplicada;
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Considerando, que la sentencia recurrida confirmó la de primer
grado, la cual condenó a Luis Rincón a dos (2) años de prisión co-
rreccional y al pago de una multa de Cien Pesos (RD$100.00); que
el artículo 36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación veda a
los condenados a una pena que exceda de seis (6) meses de prisión
correccional el recurso de casación, a menos que estuvieren pre-
sos o en libertad provisional bajo fianza del grado de jurisdicción
de que se trate, lo que deberá hacer constar el ministerio público
mediante una certificación, lo que no ha sucedido en la especie,
por lo que dicho recurso está afectado de inadmisibilidad y no
procede analizar el aspecto penal de la sentencia impugnada.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Luis Rincón, en su condición de preveni-
do, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Pedro de Macorís el 28 de agosto de 1997, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segun-
do: Declara nulo el recurso interpuesto por Luis Rincón, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, contra la indicada sen-
tencia; Tercero: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 3

Decisión impugnada: Cámara de Calificación de Santo Domingo, del
12 de agosto del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Darío Vásquez Frías.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Darío Vásquez
Frías, dominicano, mayor de edad, empleado privado, cédula de
identidad y electoral No. 001-0568741-3, domiciliado y residente
en la avenida 27 de Febrero No. 69 del ensanche Las Américas de
esta ciudad, contra la decisión dictada por la Cámara de Califica-
ción de Santo Domingo el 12 de agosto del 2002, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a
la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Guillermo
Antonio Soto a nombre y representación del nombrado Darío
Vásquez Frías, en fecha 15 de febrero del 2002; contra la provi-
dencia calificativa No. 13-2002, de fecha 31 de enero del 2002, dic-
tada por el Segundo Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional,
por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Declarar, como al efecto declaramos, que exis-
ten indicios suficientes, precisos y razonables, para enviar por ante



el tribunal criminal al nombrado Darío Vásquez Frías, inculpado
de violar los artículos 379 y 386 del Código Penal Dominicano;
Segundo: Enviar, como al efecto enviamos, por ante el tribunal
criminal correspondiente al nombrado Darío Vásquez Frías, por
los cargos precitados; Tercero: Ordenar, como al efecto ordena-
mos, que las actuaciones de instrucción, así como un estado de los
documentos y objetos que han de obrar como elementos de con-
vicción, sean transmitidos por nuestra secretaria y esta providen-
cia calificativa, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Na-
cional, para los fines de ley correspondientes’; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la cámara de calificación, después de haber deli-
berado, confirma la providencia calificativa No. 13-2002, de fecha
31 de enero del 2002, dictada por el Segundo Juzgado de Instruc-
ción del Distrito Nacional en contra del nombrado Darío Vásquez
Frías, por existir indicios de culpabilidad graves, precisos, serios,
concordantes y suficientes, que comprometen su responsabilidad
penal, en el presente caso, como autores de violación a los artícu-
los 379 y 386 del Código Penal; y en consecuencia, lo envía al tri-
bunal criminal para que allí sea juzgado con arreglo a la ley;
TERCERO: Ordena, que la presente decisión sea comunicada al
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, así como al
procesado, y a la parte civil constituida si la hubiere, para los fines
de ley correspondientes”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
funciones de secretaría de la Cámara de Calificación de ese depar-
tamento judicial, el 26 de agosto del 2002, a requerimiento de Da-
río Vásquez Frías actuando a nombre de sí mismo;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y 127 del Código de Procedimiento Crimi-
nal;

Considerando, que antes de examinar y analizar los argumentos
de cualquier tipo que expongan las partes en un caso, es necesario
determinar la admisibilidad del recurso de casación de que se trate;

Considerando, que las providencias calificativas y demás autos
decisorios emanados de la cámara de calificación, no están inclui-
dos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la Ley
3726 del año 1953, sobre Procedimiento de Casación; que, a su
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Criminal, modi-
ficado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo final, establece
que las decisiones de la cámara de calificación no son susceptibles
de ningún recurso, lo cual tiene como fundamento el criterio de
que los procesados, cuando son enviados al tribunal criminal, pue-
den proponer ante los jueces del fondo todos los medios de de-
fensa en su favor, a fin de lograr su absolución o la variación de la
calificación que se haya dado al hecho, si procediere; que, por tan-
to, el presente recurso de casación está afectado de inadmisibili-
dad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Darío Vásquez Frías contra la decisión
dictada por la Cámara de Calificación de Santo Domingo 12 de
agosto del 2002, cuyo dispositivo se encuentra copiado en parte
anterior de la presente sentencia; Segundo: Condena al recurren-
te al pago de las costas; Tercero: Ordena el envío del presente ex-
pediente judicial, para el conocimiento del mismo, a la Tercera
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 4

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 23 de
junio de 1999.

Materia: Criminal.

Recurrente: Manuel de Jesús Frías Santos.

Abogados: Licdos. Aylín Corcino y Manuel Antonio
Francisco.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces, Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel de Jesús
Frías Santos, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de iden-
tificación personal No. 41982 serie 37, domiciliado y residente en
la calle San Martín de Porres No. 4 del sector Guachupita de esta
ciudad, acusado, contra la sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Santiago el 23 de junio de 1999, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: En cuanto a la forma, debe declarar
y declara regular y válido, el recurso de apelación interpuesto en
fecha 28 de enero de 1998, por el nombrado Manuel de Jesús Frías
Santos, en contra de la sentencia No. 001, dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia



del Distrito Judicial de Puerto Plata, en fecha 28 de enero de 1998,
por haber sido interpuesto conforme a las normas procesales vi-
gentes, cuyo dispositivo a la letra dice así: ‘Primero: Que debe de-
clarar y declara al nombrado Manuel de Jesús Frías Santos, culpa-
ble de violar los artículos 18, 295 y 304 del Código Penal, en per-
juicio de quien en vida se llamó Fernando Ulises de la Cruz; en
consecuencia, se le condena a veinte (20) años de reclusión; Se-
gundo: Que debe acoger y acoge como buena y válida la constitu-
ción en parte civil hecha por José Dolores Ricardo, en contra del
acusado Manuel de Jesús Frías Santos, en cuanto a la forma; Ter-
cero: En cuanto al fondo, que debe condenar y condena a Manuel
de Jesús Frías Santos, al pago de una indemnización de Dos Millo-
nes de Pesos (RD$2,000,000.00) a favor de la parte civil constitui-
da; Cuarto: Que debe condenar y condena al nombrado Manuel
de Jesús Frías Santos, al pago de las costas del procedimiento, or-
denando la distracción de las civiles a favor del Dr. Samuel Heri-
berto de la Cruz Veloz, quien afirma estarlas avanzando en su to-
talidad’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, debe confirmar y con-
firma en todos sus aspectos la sentencia recurrida; TERCERO:
Debe condenar y condena a Manuel de Jesús Frías Santos, al pago
de las costas civiles del procedimiento; CUARTO: Debe conde-
nar y condena a Manuel de Jesús Frías Santos al pago de las costas
civiles del procedimiento con distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Heriberto de la Cruz Veloz, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 25 de junio de 1999 a requerimiento de los Lic-
dos. Aylín Corcino y Manuel Antonio Francisco, actuando a nom-
bre y representación de Manuel de Jesús Frías Santos, en la cual no
se expone ningún medio de casación contra la sentencia impugna-
da;
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Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santiago el 24 de marzo del 2003 a requerimiento de Manuel de Je-
sús Frías Santos, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Manuel de Jesús Frías Santos
ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Manuel de Jesús Frías Santos del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de Santiago el 23 de junio de 1999, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 5

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Barahona, del 15 de
septiembre de 1999.

Materia: Criminal.

Recurrente: Antonio Féliz Báez (a) Amadín.

Abogado: Lic. César López Cuevas.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio Féliz
Báez (a) Amadín, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación personal No. 34889 serie 18, domiciliado y residen-
te en el barrio Camboya de la ciudad de Barahona, acusado y per-
sona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Barahona el 15 de septiembre de
1999, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Barahona el 18 de septiembre de 1999 a requerimiento del
Lic. César López Cuevas, a nombre y representación de Antonio
Féliz Báez (a) Amadín, en la que no se invoca ningún medio de ca-
sación contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295, 296, 297 y 302 del Códi-
go Penal, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 27 de octubre de 1995 fue sometido a la acción
de la justicia el nombrado Antonio Féliz Báez (a) Amadín, acusa-
do de homicidio en perjuicio de quien en vida se llamaba Previste-
rio Segura Terrero; b) que para la instrucción del proceso fue apo-
derado el Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Baraho-
na, el cual emitió su providencia calificativa enviando al acusado al
tribunal criminal; c) que para el conocimiento del fondo del asun-
to fue apoderada la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, el que emitió su fallo
en atribuciones criminales, el día 27 de marzo de 1998, cuyo dispo-
sitivo reza como sigue: “PRIMERO: Declarar como al efecto de-
claramos culpable al prevenido Antonio Féliz Báez (a) Amadín de
violar los artículos 2, 295 y 304 del Código Penal, y 50 y 56 de la
Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, en perjuicio
del señor Previsterio Segura; en consecuencia, se le condena a
quince (15) años de reclusión; SEGUNDO: Se condena al preve-
nido Antonio Féliz Báez (a) Amadín al pago de las costas penales;
TERCERO: Declarar como al efecto declara regular y válida la
constitución en parte civil interpuesta por los señores Mayra Segu-
ra y compartes a través de sus abogados, por estar hecho de acuer-
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do a la ley; CUARTO: Se condena al señor Antonio Féliz Báez (a)
Amadín, al pago de una indemnización de Un Millón de Pesos
(RD$1,000,000.00) en provecho de la parte civil como justa repa-
ración por los daños morales y materiales causados por el preveni-
do a la parte civil; QUINTO: Se condena al prevenido Antonio
Féliz Báez (a) Amadín, al pago de las costas civiles en provecho
del Dr. Prado López Cornielle, por haberlas avanzado en su ma-
yor parte”; d) que con motivo del recurso de alzada interpuesto
por el Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Barahona y Antonio Féliz Báez (a)
Amadín, intervino la sentencia ahora impugnada, dictada por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Barahona el 15 de septiembre de 1999, cuyo dispositivo reza
como sigue: “PRIMERO: Declara regulares y válidos los recur-
sos de apelación interpuestos por el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Ba-
rahona y el acusado Antonio Féliz Báez (a) Amadín, contra la sen-
tencia criminal No. 25, dictada en fecha 27 de marzo de 1998, por
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Barahona, que condenó a dicho acusado a
quince (15) años de reclusión por violación de los artículos 2, 295
y 304 del Código Penal, y 50 y 56 de la Ley No. 36 sobre Comer-
cio, Porte y Tenencia de Armas, en perjuicio de quien en vida res-
pondía al nombre Previsterio Segura; declaró regular y válida la
constitución de parte civil, interpuesta por Mayra Segura y com-
partes, a través de su abogado, por estar hecha de acuerdo con la
ley; condenó además al indicado acusado a una indemnización de
Un Millón de Pesos (RD$1,000,000.00), en favor de la parte civil
constituida, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales causados por el acusado a la parte civil; condenó asimismo al
acusado al pago de las costas penales y civiles, en provecho de las
últimas en favor del Dr. Prado López Cornielle, por afirmar ha-
berlas avanzado en su mayor parte; SEGUNDO: Modifica la sen-
tencia recurrida, en cuanto a la calificación dada al hecho puesto a
cargo del acusado Antonio Féliz Báez (a) Amadín, en lo que res-
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pecta a los artículos 2 y 304 del Código Penal, por la de violación
de los artículos 295, 296, 297 y 302 del Código Penal; y en conse-
cuencia, la Cámara Penal de la Corte de Apelación, condena a di-
cho acusado a treinta (30) años de reclusión; TERCERO: Con-
firma en sus demás aspectos la prealudida sentencia; CUARTO:
Condena al acusado al pago de las costas penales y civiles, con dis-
tracción de las últimas en provecho del Dr. Prado López Cornie-
lle, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Antonio Féliz Báez (a) Amadín,
acusado y persona civilmente responsable:

Considerando, que el recurrente, en su doble calidad de acusa-
do y persona civilmente responsable, no ha depositado memorial
ni expuso al levantar el acta de casación en la secretaría de la Corte
a-qua los vicios que a su entender anularían la sentencia impugna-
da, como lo establece a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, por lo que procede declarar afec-
tado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona civilmente
responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de acusado, a
fin de determinar si el aspecto penal de la sentencia es correcto y la
ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, dijo
en síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido lo si-
guiente: “a) Que de acuerdo con los elementos de pruebas someti-
dos al debate oral, público y contradictorio, esta Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Barahona, ha
dado por establecido la culpabilidad del acusado Antonio Féliz
Báez (a) Amadín, por los hechos siguientes: a) el acusado Antonio
Féliz Báez (a) Amadín, en su declaración ante la jurisdicción de
instrucción y en audiencia oral, pública y contradictoria, admitió
haber cometido los hechos; éste declaró que la Policía fue con la
sanidad a cerrar el negocio que tenía, un bar, a las 11:30 de la ma-
ñana el día 22 de octubre, era domingo; el acusado Antonio Féliz
Báez (a) Amadín, declaró que estaba hablando con el inspector,
quien le dijo que iba a cerrar el negocio, que fuera a Barahona a re-
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solver ese problema, y el acusado como buen entendedor, según
él, le dijo al inspector que lo cerrara y que se fuera; el acusado re-
cordó en ese momento que el occiso Previsterio Segura, le había
dicho ese día en la mañana que ese bar no iba a tocar este año, y
luego el acusado dijo que fue a la casa del occiso Previsterio Segu-
ra, lo llamó a la puerta y le dijo primero que si ese bar le molesta, le
interesa, o es suyo, y el occiso contestó, “que tú te crees”, y ahí
sacó el revólver, y en el mismo instante el acusado se fue a la lucha
con el occiso, le agarró la muñeca, donde el occiso tenía el revól-
ver y se le salió un disparo, y le pasó la pierna al acusado, éste por-
taba un machete cuchillo, y le tiró un puntazo, y las hijas del occiso
que eran dos, le dijeron “Amadín que tú vas a hacer”, y cuando él
escuchó la voz de ellas, salió corriendo por un conuco; cuando
éste iba corriendo, se encontró con un tío a quien llaman Funda-
dor, éste lo subió a la guagua y lo llevó al cuartel de la Policía Na-
cional; b) según declaración de Carmen Unises Segura Féliz (hija
del occiso) quien se encontraba en el lugar del hecho con otra her-
mana suya, ésta manifestó ante la jurisdicción de instrucción y en
audiencia oral, pública y contradictoria, que como a las 3:00 de la
tarde del domingo 22 de octubre su papá, el occiso Previsterio Se-
gura, se encontraba en el comedor comiendo y el acusado Anto-
nio Féliz Báez (a) Amadín lo llamó y le dijo primero haga el favor,
“venga acá”, y el occiso le dijo, “estoy comiendo, venga a comer”,
como tres veces le dijo que fuera a comer, y el acusado le dijo que
no, y su papá (el occiso) se desesperó dejó la comida, cuando el oc-
ciso llegó cerca del acusado, sin haber tenido discusión con el oc-
ciso, le fue encima y le infirió una herida punzante, atravesando el
estómago, el hígado, colón y el mesenterio; la hermana de ésta le
dijo, “Amadín qué hiciste”, y ahí le tiró una puñalada a ésta, y
cuando el acusado quiso dale otra vez al occiso, un vecino de apo-
do Negro, se le acercó con un puñal para asustarlo, para que se
fuera, entonces el acusado se fue en una guagua de un tío, y le dijo
al tío que lo llevara a la Policía; b) Que este tribunal de alzada, al
ponderar detenidamente los elementos de convicción señalados
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anteriormente, ha llegado a la conclusión de que el acusado Anto-
nio Féliz Báez (a) Amadín cometió el crimen de asesinato, hecho
previsto y sancionado por los artículos 295, 296, 297 y 302 del Có-
digo Penal Dominicano, y éste admitió los hechos tanto en la ju-
risdicción de instrucción como en audiencia oral pública y contra-
dictoria; c) Por lo que esta Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Barahona considera que la sanción
de 15 años de reclusión impuesta al acusado Antonio Féliz Báez
(a) Amadín, por el Juez de la Primera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia de este Distrito Judicial de Barahona, no se ajus-
ta a los hechos puestos a su cargo, y en consecuencia debe ser au-
mentada, por la premeditación y gravedad de los hechos, en virtud
del recurso de apelación interpuesto por el ministerio público”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusado re-
currente Antonio Féliz Báez (a) Amadín, el crimen de asesinato,
previsto y sancionado por los artículos 295, 296, 297 y 302 del Có-
digo Penal con pena de treinta (30) años de reclusión mayor, por
lo que la Corte a-qua al revocar la sentencia primer grado, y conde-
nar a Antonio Féliz Báez (a) Amadín a treinta (30) años de reclu-
sión mayor, le aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción interpuesto por Antonio Féliz Báez (a) Amadín, en su calidad
de persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Barahona el 15 de septiembre
de 1999, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de
esta sentencia; Segundo: Rechaza el recurso de Antonio Féliz
Báez (a) Amadín en cuanto a su condición de acusado; Tercero:
Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 6

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, del 1ro.
de noviembre del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrente: Elba Then Figueroa Ledesma.

Abogado: Dr. Roberto Montero Bello.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elba Then Figue-
roa Ledesma, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-1363852-2, domiciliada y residente en la calle 1
No. 46, Km. 14 de la autopista Duarte del D. N., prevenida, contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Primera
Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional el 1ro. de noviembre del 2001, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional el 8 de noviembre del 2001 a requeri-
miento del Dr. Roberto Montero Bello, a nombre y representa-
ción de Elba Then Figueroa Ledesma, en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 13 y 111 de la Ley No. 675
sobre Urbanizaciones y Ornato Público; 8, numeral 5 de la Cons-
titución de la República y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 8 de febrero del 2000 los señores Domingo A.
García, Santos Sánchez P., Francia Reyes M., Enrique Santana P.,
Emenegilda Santos A., Ángel Pérez G. y Juan Ramón Soto V., mo-
radores del barrio Independencia, interpusieron formal querella
contra la señora Elba Then Figueroa Ledesma, por estar constru-
yendo una escalera en el área del callejón de uso común; b) que so-
metida a la acción de la justicia Elba Then Figueroa Ledesma, la
Magistrada Fiscalizadora apoderó el Juzgado de Paz de Asuntos
Municipales de Herrera, Distrito Nacional, el cual emitió en atri-
buciones correccionales su sentencia de fecha 15 de junio del
2000, cuyo dispositivo se encuentra copiado en el de la decisión
impugnada; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto,
intervino el fallo ahora impugnado, dictado por la Primera Sala de
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional el 1ro. de noviembre del 2001, cuyo dispositivo reza como
sigue: PRIMERO: Declara bueno y válido, en cuanto a la forma,
el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Roberto Montero
Bello, actuando a nombre y representación de la señora Elba Then
Figueroa Ledesma, en fecha 19 de junio del 2000, en contra de la
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sentencia No. 56-2000 dictada en fecha 15 de junio del 2000 por el
Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de Herrera, por haber
sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Pri-
mero: Se declara no culpable a la prevenida Elba Ledesma por no
haber violado la Ley 675 en su artículo 13 de fecha 31 de agosto de
1944, “Ley denominada de Urbanización y Ornato Público”; Se-
gundo: Se ordena la demolición total de la escalera que está cons-
truyendo en el callejón contiguo a la propiedad la señora Elba
Then Ledesma en el kilómetro 14 de la autopista Duarte en la calle
1 No. 46 del sector Independencia de esta ciudad; Tercero: Se de-
claran de oficio las costas penales; Cuarto: Declara ejecutoria la
presente sentencia no obstante cualquier recurso que se interpon-
ga contra la misma; Quinto: Comisiona al ministerial Pedro Anto-
nio Santos, ordinario de la Cámara Civil y Comercial de la Cuarta
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, para que notifique la presente sentencia al Ayuntamiento
del Distrito Nacional, y la Secretaría de Estado de Obras Públicas
y Comunicaciones’; SEGUNDO: En cuanto al fondo de dicho
recurso, se confirma, la sentencia No. 56-2000, de fecha 15 de ju-
nio del 2000, por ser justa y reposar sobre base legal; TERCERO:
Declara buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil interpuesta por el señor Ángel Pérez García y compar-
tes, en contra de la señora Elba Then Figueroa Ledesma, por in-
termedio de sus abogados constituidos Licdos. Miguel Ángel Du-
rán y José A. Pérez Sánchez, por haber sido hecha conforme a la
ley que rige la materia; CUARTO: En cuanto al fondo, rechaza
dicha constitución en parte civil por extemporánea, ya que éstos
no se constituyeron como tales en primer grado de jurisdicción, y
admitirla en segundo grado implicaría violarle a la señora Elba
Then Figueroa Ledesma un grado de jurisdicción”;

En cuanto al recurso de
Elba Then Figueroa Ledesma, prevenida:

Considerando, que la recurrente Elba Then Figueroa Ledesma
en el momento de interponer su recurso por ante la secretaría del
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Juzgado a-quo no expuso los vicios que a su entender anularían la
sentencia; tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial
de agravios, pero su condición de procesada obliga al examen de la
sentencia para determinar si la misma contiene algún vicio o viola-
ción a la ley que justifique su casación;

Considerando, que el Juzgado a-quo para confirmar la senten-
cia de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber
dado por establecido lo siguiente: “a) Que de acuerdo con el des-
censo realizado por el tribunal a la calle 1 No. 46, barrio Indepen-
dencia, kilómetro 14 de la autopista Duarte, Distrito Nacional, en
fecha 16 de agosto del 2001, se estableció que dicho sector reúne
las principales características establecidas en el artículo 1 de la Ley
675 sobre Urbanizaciones y Ornato Público; que es un terreno
destinado a la construcción de calles y edificios; b) Que el presente
caso se trata de un recurso de apelación incoado por la prevenida
Elba Then Figueroa Ledesma contra la sentencia No. 56-2000, de
fecha 15 de junio del 2000, del Juzgado de Paz para Asuntos Muni-
cipales de Herrera, y que si bien es cierto que el tribunal de primer
grado realizó una interpretación errónea de la Ley No. 675 sobre
Urbanizaciones y Ornato Público, al establecer que dicha ley no
rige en el sector donde la prevenida construye la escalera, no es
menos cierto que en vista de que sólo la prevenida apeló la senten-
cia, a ésta no se le puede agravar la situación, en virtud de la máxi-
ma “tantum devolutum quantum apellatum”; c) Que el tribunal
dijo haber establecido lo siguiente: “que existen medios de prueba
suficientes, capaces de comprometer la responsabilidad penal de
la prevenida Elba Then Figueroa Ledesma, toda vez que se de-
mostró en el plenario que la escalera que ésta construye no cumple
con la distancia de tres metros que debe dejarse entre los lados la-
terales, establecida en el artículo 13 de la Ley 675 sobre Urbaniza-
ciones y Ornato Público; por tanto, es procedente la demolición
de dicha escalera”; todo lo cual muestra que el Juzgado a-quo al
decidir como lo hizo se ajustó a lo prescrito en la ley y al derecho.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Elba Then Figueroa Ledesma contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Primera Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional el 1ro. de noviembre del 2001, cuyo dispositivo aparece co-
piado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 7

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial San Francisco de
Macorís, del 13 de junio de 1996.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Mota Pérez y compartes.

Abogados: Dres. Francisco Nova Encarnación y José
Ángel Ordóñez González.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro Mota
Pérez, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identifica-
ción personal No. 27653 serie 27, domiciliado y residente en la ca-
lle La Palma No. 9 de la ciudad de San Francisco de Macorís pro-
vincia Duarte, prevenido y persona civilmente responsable, Do-
minican Watchman National, S. A., persona civilmente responsa-
ble, y la General de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial San
Francisco de Macorís el 13 de junio de 1996, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 22 de julio de 1996 a requerimiento del Dr. Fran-
cisco Nova Encarnación, a nombre y representación de los recu-
rrentes, en la cual no se invocan medios contra la sentencia impug-
nada;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. José Ángel
Ordóñez González en el cual se invocan los medios que más ade-
lante se analizarán;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor y 1, 23, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 28 de febrero de 1993 mientras Pedro Mota Pérez
transitaba en un vehículo propiedad de la Dominican Watchman
National, S. A., asegurado con la General de Seguros, S. A., de este
a oeste por la calle Frank Grullón de la ciudad de San Francisco de
Macorís, chocó con la motocicleta conducida por Félix Romero y
Romero quien transitaba por la misma vía pero en dirección con-
traria, falleciendo a consecuencia de los golpes y heridas recibidos,
según consta en el certificado del médico legista; b) que dicho
conductor fue sometido por ante el Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Judicial de Duarte por violación a la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos apoderando a la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia de ese distrito judicial, dictando
sentencia en atribuciones correccionales el 28 de enero de 1994,
cuyo dispositivo figura en el de la decisión impugnada; c) que
como consecuencia de los recursos de apelación interpuestos por
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
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Judicial de San Francisco de Macorís intervino el fallo impugnado
el 13 de junio de 1996, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara buenos y válidos los recursos de apelación
interpuestos por los Dres. Ricardo Ventura Molina a nombre y re-
presentación de Violeta Lora Fernández y por el Dr. José Ángel
Ordóñez González a nombre y representación de Pedro Mota Pé-
rez, la compañía Dominican Wachtman, S. A., y de la General de
Seguros, S. A., contra la sentencia marcada con el No. 49 de fec-
cha 28 de enero de 1994, dictada por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, por
haber sido interpuestos los consabidos recursos dentro de los tér-
minos legales procedimentales de la materia, cuya parte dispositi-
va dice así: ‘Primero: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto
en contra del prevenido Pedro Mota Pérez, por no haber compa-
recido no obstante estar regularmente citado, tal y como lo prevé
el artículo 185 del Código de Procedimiento Criminal, 28-2, literal
j de la Constitución de la República; Segundo: Que debe declarar
y en efecto declara, buena y válida la constitución en parte civil he-
cha por los señores Ramón Romero Francisco y Juana María Ro-
sario en representación de su hijo menor Wilson Antonio Romero
Rosario e incoada por órgano de sus respectivos abogados consti-
tuidos y apoderados especiales, por cuanto a la luz de las piezas y
hechos, y de los artículos 1-1; 2-1 y 3; 66 y 67 del Código de Proce-
dimiento Criminal, resulta que todas fueron interpuestas regular-
mente, en tiempo hábil y conforme a la ley; Tercero: Que debe
declarar y declara al prevenido Pedro Mota Pérez , culpable de
violar los artículos 49-1; 65 y 76-c de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor por cuanto se ha establecido en la audiencia
pública con los medios de pruebas aportados y sometidos al deba-
te, que éste ocasionó la muerte a quien en vida respondiera al
nombre de Félix Romero Romero, a consecuencia de politrauma-
tismos, herida abierta en las piernas izquierda y derecha y hemo-
rragia interna, las que les fueron inferidas al ser chocado por la ca-
mioneta marca Nissan descrita en el acta policial y conducida al
momento del accidente, según quedó establecido y consta en el
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acta policial, por el ciudadano Pedro Mota Pérez, cuyas otras ge-
nerales también contiene el acta de la Policía Nacional; el cual con-
ducía en dirección de este a oeste por la avenida Frank Grullón, y
el hecho tuvo lugar frente al Banco Agrícola, cuando el prevenido
pretendía dar vuelta en U a su camioneta, en fecha 28 de febrero
de 1993; y en consecuencia, acogiendo a favor del prevenido el
principio del no cúmulo de penas, se le condena a sufrir la pena de
dos (2) años de prisión correccional y al pago de una multa de Dos
Mil Pesos (RD$2,000.00) por haber ocasionado la muerte del hoy
occiso Félix Romero en las circunstancias y condiciones previstas
en el artículo 49-1 de la Ley 241; Cuarto: Que debe condenar y
condena al prevenido Pedro Mota Pérez conjunta y solidariamen-
te con la compañía Dominican Wachtman, S. A., al primero por su
hecho personal y a la segunda por el hecho del comitente, por ser
la propietaria del vehículo que ocasionó el accidente, al pago de
una suma de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00), a favor de
los hijos del finado Félix Antonio Romero en la siguiente propor-
ción, para cada uno de éstos: Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00) para el hijo mayor, Ramón Romero Francisco, y
Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00) a favor de Wilson Anto-
nio Rosario Romero, quien actúa representado por su madre, se-
ñora Juana Rosario, todo por aplicación combinada de los artícu-
los 10 y 74 del Código Penal con los artículos 1382 y 1383 del Có-
digo Civil Dominicano, como justa compensación y reparación
por los daños morales y materiales experimentados por éstos a
causa de la muerte de su padre debido a una falta penal y civil del
prevenido en este caso; Quinto: Que debe pronunciar y pronun-
cia el defecto en contra de la señora Violeta Altagracia Fernández
Lora por haber juzgado que no obstante haber comparecido y ha-
berse constituido por órgano de la Licda. Lissette Ventura, en re-
presentación del Dr. Ricardo Ventura Molina, ésta no presentó
conclusiones a los fines de la demanda de esta parte; y en conse-
cuencia, tal situación debe el juez asumirla y así lo hacemos, a la de
aquella parte materialmente no comparece y de quien en este caso,
no consta en el expediente, constancia de que haya dado conoci-
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miento a la parte adversa por acto alguno de sus pretensiones civi-
les; Sexto: Que debe condenar y condena, al prevenido Pedro
Mota Pérez al pago de las costas penales y civiles, con distracción
de estas últimas a favor de los Licdos. Francisco Calderón Her-
nández, Ulises Vargas Tejada y Flor Lissette Ventura, cada uno en
lo que concierne en sus respectivas calidades de abogado de la par-
te civil con intereses distintos y quienes afirman haberlas avanza-
do en su mayor parte, al tiempo que se compensan pura y simple-
mente, en cuanto a la parte civil que hace defecto; Séptimo: Que
tal y como le fuera solicitado al tribunal, debe declarar y en efecto
declara, la presente sentencia en lo relativo a las condenaciones, ci-
viles, común y oponibles a la compañía aseguradora General de
Seguros, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
ocasionó el accidente, según se estableció en la audiencia y de con-
formidad con los términos de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117
sobre Seguro Obligatorio’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto
contra el prevenido Pedro Mota Pérez por haber sido legalmente
citado y no compareció a la audiencia, para la cual fue citado;
TERCERO: La corte, actuando por autoridad propia, confirma
en todos sus aspectos la sentencia recurrida con excepción del or-
dinal quinto y sexto de la consabida sentencia; y en consecuencia,
la corte, actuando por autoridad propia, modifica los referidos or-
dinales para que rijan de la siguiente manera: “Primero: Declara
buena y válida la constitución en parte civil incoada por la nom-
brada Violeta Altagracia Fernández Lora, por ser regular en la for-
ma y justa en el fondo; Segundo: Condena al prevenido Pedro
Mota Pérez al pago de las costas penales y civiles, con distracción
de estas últimas a favor de los Licdos. Francisco Calderón Her-
nández, Ulises Vargas Tejada, Flor Lissette Lizardo y el Dr. Ricar-
do Ventura Molina, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte; Tercero: Condena al señor Pedro Mota Pérez y la Do-
minican Wachtman National, S. A., al pago de la suma de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00), a favor de Violeta Altagracia Fernández
Lora, esposa común en bienes del finado Félix Romero Romero,
como justa reparación de los daños y perjuicios morales y materia-
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les sufridos por ella en ocasión del accidente; Cuarto: Condena
conjunta y solidariamente al prevenido Pedro Mota Pérez y Do-
minican Wachtman National, S. A., al pago de los intereses legales
de la mencionada suma de dinero a partir de la fecha de la deman-
da a título de indemnización complementaria; Quinto: Declara la
presente sentencia, común, oponible y ejecutoria contra la compa-
ñía la General de Seguros, S. A., por ser la entidad aseguradora del
vehículo que ocasionó el accidente”;

Considerando, que los recurrentes, en su memorial invocan los
siguientes medios: “Falta de base legal e insuficiencia de motivos;
oscuridad de los mismos. Violación al principio del doble grado de
jurisdicción”;

En cuanto al recurso de Pedro Mota Pérez, prevenido y
persona civilmente responsable; Dominican Watchman

National, S. A., persona civilmente responsable, y la Gene-
ral de Seguros, S. A. entidad aseguradora:

Considerando, que la sentencia recurrida confirmó el aspecto
penal de la decisión de primer grado, la cual condenó a Pedro
Mota Pérez a dos (2) años de prisión correccional y Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00) de multa, por violación al numeral 1 del artículo 49
de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; que el artículo 36
de la Ley de Procedimiento de Casación veda a los condenados a
una pena que exceda de seis (6) meses de prisión correccional el
recurso de casación, a menos que estuvieren presos o en libertad
bajo fianza del grado de jurisdicción de que se trate; debiendo ane-
xarse al acta levantada al efecto en secretaría, una constancia del
ministerio público, lo que no ha sucedido en la especie, por lo que
procede declarar afectado de inadmisibilidad el recurso de Pedro
Mota Pérez en cuanto a su condición de prevenido, y analizar los
medios de casación invocados;

Considerando, que los recurrentes invocan en síntesis, en la pri-
mera parte del medio propuesto, lo siguiente: “que la sentencia
impugnada adolece de una marcada insuficiencia de motivos,
puesto que no da motivo alguno que justifique el otorgamiento de
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indemnizaciones a los reclamantes, ya que no expone los hechos,
circunstancias y motivos pertinentes relativos a la evaluación del
daño”;

Considerando, que la Corte a-qua confirmó las indemnizacio-
nes concedidas a Ramón Romero Francisco por un monto de
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) y a Wilson Antonio Rosa-
rio Romero por Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), en cali-
dad de hijos de la víctima fallecida, al entender que dichas perso-
nas, constituidas en parte civil, recibieron daños y perjuicios mo-
rales y materiales por la muerte de su padre, susceptibles de ser re-
parados;

Considerando, que en este sentido, la Corte a-qua, para justifi-
car la condenación al pago de las indemnizaciones para resarcir
daños y perjuicios, y establecer los elementos de juicio tomados en
consideración para otorgarla, le bastaba, para cimentar su decisión
en favor de la parte civil, que no estuviese discutida la condición
de hijos del fallecido Félix Antonio Romero, la cual había sido de-
bidamente justificada desde primera instancia; que por su natura-
leza, los daños morales no pueden ser objeto de descripción y son
de la soberana apreciación de los jueces del fondo; por lo que, es-
tablecido el vínculo de la víctima con la parte civil constituida y al
no resultar irrazonable el monto de las indemnizaciones otorga-
das, la primera parte del medio analizado carece de fundamento y
debe ser rechazado;

Considerando, que los recurrentes agregan en su memorial, lo
siguiente: “que la Corte a-qua otorgó una indemnización a Violeta
Altagracia Fernández Lora, quien hizo defecto en primer grado al
no concluir al fondo en esa instancia, violando así el principio del
doble grado de jurisdicción, toda vez que la parte civil constituida
indicada, no hizo contradictorias sus pretensiones a los fines de
obtener el beneficio de indemnizaciones civiles, más aún, no hizo
valer su acto de demanda en segundo grado”;

Considerando, que la Corte a-qua revocó el ordinal quinto de la
sentencia de primer grado que pronunció el defecto en contra de
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Violeta Altagracia Fernández Lora por falta de concluir, desesti-
mando así su constitución en parte civil; en consecuencia, modifi-
có dicha disposición y le concedió una indemnización de Cien Mil
Pesos (RD$100,000.00) en calidad de esposa de la víctima falleci-
da, por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
ella con la muerte de su cónyuge ;

Considerando, que la parte civil constituida que no ha conclui-
do contra la parte demandada en primera instancia, no puede ha-
cerlo por primera vez en grado de apelación; que en efecto, en vir-
tud del efecto devolutivo de la apelación, la competencia de los
jueces del segundo grado está limitada a las acciones y los hechos
que han sido examinados en el primer grado de jurisdicción; por
consiguiente, habiendo sido pronunciado el defecto por falta de
concluir en contra de Violeta Altagracia Fernández Lora y, en con-
secuencia, rechazada su constitución en parte civil en primer gra-
do, no podía, en modo alguno, la Corte a-qua, conceder a su favor
la indemnización antes dicha; por tanto, procede casar este aspec-
to de la sentencia impugnada.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Pedro Mota Pérez, en cuanto a su condi-
ción de prevenido, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís el 13 de junio de
1996, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza los recursos de Pedro Mota Pérez,
en cuanto a su condición de persona civilmente responsable, de
Dominican Wachtman National, S. A. y de la General de Seguros,
S. A., y casa la referida sentencia en el aspecto civil, sólo en cuanto
a la indemnización otorgada a favor de Violeta Altagracia Fernán-
dez Lora, y envía el asunto, así delimitado, por ante la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La
Vega; Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Cas-
tellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 8

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de La Vega, del 22 de julio de 1988.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Virgilio Mercedes del Rosario y compartes.

Abogada: Licda. Ada López.

Interviniente: Daniel Ramón Moronta Salado.

Abogado: Lic. Porfirio Veras Mercedes.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Virgilio Merce-
des del Rosario, dominicano, mayor de edad, cédula de identifica-
ción personal No. 22829 serie 27, domiciliado y residente en la ca-
lle D, No. 5, Ingenio Consuelo de la ciudad de San Pedro de Maco-
rís, prevenido y persona civilmente responsable; Manuel Emilio
Rodríguez y/o José Modesto R. Santos, persona civilmente res-
ponsable, y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 22 de julio de
1988, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la secreta-
ría de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega
el 25 de julio de 1988 a requerimiento de la Licda. Ada López,
quien actúa a nombre y representación de Virgilio Mercedes del
Rosario, Manuel Emilio Rodríguez y/o José Modesto R. Santos y
Seguros Patria, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Lic. Porfirio Ve-
ras Mercedes, en representación de la parte interviniente, deposi-
tado en el expediente;

Visto el auto dictado el 20 de agosto del 2003 por el Magistrado
Hugo Álvarez Valencia, Presidente de la Cámara Penal de la Su-
prema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí mismo, en su
indicada calidad, juntamente con los Magistrados Julio Ibarra
Ríos, Edgar Hernández Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella, Jueces de este Tribunal, para inte-
grar la Cámara en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926
de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 13 de septiembre de 1983 mientras el señor
Virgilio Mercedes del Rosario conducía por la autopista Duarte, el
camión patana marca Volvo, propiedad de Manuel Emilio Rodrí-
guez Díaz, asegurado con Seguros Patria, S. A., al llegar al Km. 89
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chocó con el vehículo marca Chevrolet conducido por el señor
José Manuel Suriel Jiménez, quien iba acompañado por Luis
Eduardo Salado, Daniel Moronta Salado, Ángel Russo y un desco-
nocido que no pudo ser identificado, de los cuales dos (2) de ellos
resultaron muertos a causa de los golpes y heridas recibidos; b)
que para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderado el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor
Nouel, en sus atribuciones correccionales el cual dictó sentencia el
17 de agosto de 1984, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la
decisión impugnada; c) que con motivo de los recursos de alzada
interpuestos, intervino el fallo ahora impugnado, dictado por la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 22 de
julio de 1988, y cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declarar irrecibibles los recursos de apelación interpuestos por el
prevenido Virgilio Mercedes del Rosario, la persona civilmente
responsable Manuel Emilio Rodríguez y/o José Modesto Santos y
la compañía Seguros Patria, S. A., los dos primeros por tardíos y el
último, o sea el de la compañía Seguros Patria, S. A., por carecer de
interés contra la sentencia correccional No. 628, dictada por el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monseñor
Nouel, en fecha 17 de agosto de 1984, la cual tiene el siguiente dis-
positivo: ‘Primero: En el aspecto penal: a) Acoge en todas sus
partes el dictamen del ministerio público que dice así: que se pro-
nuncie el defecto en contra de Virgilio Mercedes del Rosario, por
haber sido citado legalmente y no haber comparecido, y se conde-
ne a tres (3) meses de prisión correccional, y al pago de las costas
por violación a la Ley 241; Segundo: En el aspecto civil: a) Decla-
ra buena y válida la constitución en parte civil formulada por los
señores Reynaldo José Suriel, Antonio Santiago Medina y Antonia
Restituyo Jorge por conducto de su abogado constituido y apode-
rado especial Dr. Roberto A. Rosario Peña, contra los señores
Virgilio Mercedes del Rosario y Manuel Emilio Rodríguez y/o
José Modesto R. Santos y de la compañía Seguros Patria, S. A., por
ser regular en la forma y justa en cuanto al fondo; b) Declara bue-
na y válida la constitución en parte civil formulada por el señor
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Daniel Ramón Moronta Salado, por concepto de su abogado
constituido y apoderado especial Lic. Porfirio Veras Mercedes,
contra Manuel Emilio Rodríguez y/o José Modesto R. Santos y
Virgilio Mercedes del Rosario, por ser regular en la forma y justa
en cuanto al fondo; c) Declara buena y válida la constitución en
parte civil incoada por la señora María Candelaria Herrera Vda.
Hernández, por conducto de sus abogados Licda. Evelyn Janette
Frómeta de Jiménez y el Dr. Miguel Danilo Jiménez Jáquez contra
Virgilio Mercedes del Rosario y Manuel Emilio Rodríguez Díaz
solidariamente, por ser regular en la forma y justa en el fondo; d)
Condena a los señores Virgilio Mercedes Rosario y Manuel Emilio
Rodríguez D. y/o José Modesto R. Santos, solidariamente al pago
de una indemnización de Sesenta Mil Pesos (RD$60,000.00) en lo
referente al de cujus, José Manuel Suriel Jiménez a favor del señor
Reynaldo José Suriel, como justa reparación de los daños morales
y materiales sufridos por éste a consecuencia de la muerte de su
padre; e) Condena a los señores Virgilio Mercedes del Rosario y
Manuel Emilio Rodríguez y/o José Modesto R. Santos, solidaria-
mente al pago de una indemnización de Sesenta Mil Pesos
(RD$60,000.00) a favor de la señora Antonia Restituyo Jorge, en
su calidad de madre y tutora legal de los menores Belkis Altagra-
cia, Ana Cristina, Raúl, Maribel y Rubén, hijos del de cujus, Rivier
Joaquín Hernández y/o Joaquín Hernández Restituyo, como justa
reparación de los daños morales sufridos por éstos a consecuencia
de la muerte de su padre; f) Condena a los señores Virgilio Merce-
des del Rosario y Manuel Emilio Rodríguez D. y/o José Modesto
R. Santos, solidariamente, al pago de una indemnización de Diez
Mil Pesos (RD$10,000.00) a favor del señor Antonio Santiago
Medina, como justa reparación de los daños materiales sufridos
por su vehículo a consecuencia del accidente; g) Condena a los se-
ñores Virgilio Mercedes del Rosario y Manuel Emilio Rodríguez
D. y/o José Modesto R. Santos, solidariamente, al pago de los in-
tereses legales de las sumas acordadas en los sub-párrafos c, d y e,
a favor de las personas cuyos nombres figuran en el párrafo; h)
Condena a los señores Virgilio Mercedes del Rosario y Manuel
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Emilio Rodríguez y/o José Modesto R. Santos, solidariamente, al
pago de una indemnización de Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00) a
favor del señora maría Candelaria Vda. Hernández, como justa re-
paración de los daños morales y materiales sufridos por ella a con-
secuencia de la muerte de su hijo, quien en vida se llamó o respon-
dió al nombre de Joaquín Rivier Hernández y los condena además
al pago de los intereses legales de esa suma, a contar desde el día de
la demanda y hasta la sentencia definitiva a título de indemniza-
ción supletoria a favor de la señora María Candelaria Herrera Vda.
Hernández; i) Condena a los señores Virgilio Mercedes del Rosa-
rio y Manuel Emilio Rodríguez y/o José Modesto R. Santos, soli-
dariamente al pago de las costas civiles y del procedimiento con
distracción de las mismas en beneficio de los Dres. Francisco José
González Michel y los Licdos. Porfirio Veras Mercedes y Evelyn
Janette Frómeta Cruz, abogados que afirman haberlas avanzado
en su totalidad; j) Declara común y oponible la presente sentencia
hasta el tope de la póliza a la compañía Seguros Patria, S. A., por
ser aseguradora de la responsabilidad civil de Manuel Emilio Ro-
dríguez y/o José Modesto R. Santos’; SEGUNDO: Pronuncia el
defecto contra Virgilio Mercedes del Rosario y Manuel Emilio Ro-
dríguez y/o José Modesto R. Santos, por no haber comparecido a
la audiencia no obstante haber sido citados legalmente;
TERCERO: La corte deja sin efecto la medida ordenada por sen-
tencia de fecha 3 de noviembre de 1988, mediante la cual se orde-
nó la obtención del acta de defunción del occiso Luis Salado, por
carecer dicha medida de interés; CUARTO: Mantiene en todas
sus partes la sentencia objeto del presente recurso; QUINTO:
Condena a Virgilio Mercedes del Rosario, al pago de las costas pe-
nales de la presente alzada y conjuntamente con Manuel Emilio
Rodríguez y/o José Modesto R. Santos, al pago de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho de los abogados
Lic. Porfirio Veras Mercedes y el Dr. Roberto A. Rosario, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;
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En cuanto al recurso de Manuel Emilio Rodríguez y/o
José Modesto R. Santos, persona civilmente responsable, y

Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación, ni expu-
sieron al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua,
los medios en que lo fundamentan, por lo que el mismo resulta
afectado de nulidad;

En cuanto al recurso de Virgilio Mercedes del Rosario,
en su doble calidad de prevenido y persona

civilmente responsable:
Considerando, que el recurrente, en su doble calidad de preve-

nido y persona civilmente responsable, no ha depositado memo-
rial ni expuso al levantar el acta de casación en la secretaría de la
Corte a-qua, los vicios que a su entender anularían la sentencia im-
pugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede decla-
rar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de
prevenido, a fin de determinar si el aspecto penal de la sentencia es
correcto y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para fallar como lo hizo, dijo
en síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido lo si-
guiente: “a) Que en fecha 31 de octubre de 1984 le fue notificada
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la sentencia No. 628, dictada por el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Monseñor Nouel, de fecha 17 de agosto de
1984 al prevenido Virgilio Mercedes del Rosario y a la persona ci-
vilmente responsable, residentes en la provincia de San Pedro de
Macorís, por el ministerial Pedro Juan Cuevas, de Estrados del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de
Macorís; b) Que en fecha 30 de noviembre de 1984 interpusieron
recurso de apelación contra la sentencia indicada el prevenido Vir-
gilio Mercedes del Rosario y la persona civilmente responsable
Manuel Emilio Rodríguez y/o José Modesto R. Santo, estando
ventajosamente vencido el plazo para interponer dicho recurso,
por lo que debe declararse irrecibible por tardío”;

Considerando, que tal y como alega la Corte a-qua, la sentencia
de primer grado fue dictada en fecha 17 de agosto de 1984, y la
misma le fue notificada a Virgilio Mercedes del Rosario en fecha
31 de octubre de 1984, siendo posteriormente recurrida en apela-
ción por éste en fecha 30 de noviembre de 1984, es decir ya trans-
currido el plazo dispuesto por ley; en consecuencia, la Corte
a-qua, al declarar inadmisible por tardío el recurso de apelación in-
terpuesto por el prevenido, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Da-
niel Ramón Moronta Salado en el recurso de casación incoado por
Virgilio Mercedes del Rosario, Manuel Emilio Rodríguez y/o José
Modesto R. Santos, y Seguros Patria, S. A., contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega el 22 de julio de 1988, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior del presente fallo; Se-
gundo: Declara nulos los recursos de casación interpuestos por
Virgilio Mercedes del Rosario, en su calidad de persona civilmente
responsable, Manuel Emilio Rodríguez y/o José Modesto R. San-
tos, y de Seguros Patria, S. A., contra la indicada sentencia; Terce-
ro: Rechaza el recurso de Virgilio Mercedes del Rosario, en su cali-
dad de prevenido, contra la referida sentencia; Cuarto: Condena a
los recurrentes al pago de las costas, ordenando su distracción en
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provecho de los Licdos. Porfirio Veras Mercedes y Juan Núñez
Nepomuceno, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 9

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 20 de
septiembre del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrente: Jorge Luis Gobaira Bobadilla.

Abogados: Dra. Filomena Rodríguez y Lic. Marino Elsevif.

Interviniente: Nelson Alejandro Ledesma Asjana.

Abogado: Lic. Jaime Caonabo Terrero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Luis Gobai-
ra Bobadilla, dominicano, mayor de edad, soltero, estudiante, cé-
dula de identidad y electoral No. 001-1263582-0, domiciliado y re-
sidente en la calle Polibio Díaz No. 74 Apto. 12 del ensanche Eva-
risto Morales de esta ciudad, prevenido, contra la sentencia inci-
dental dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 20 de septiembre del 2001,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 26 de octubre del 2001 a requerimiento de la Dra.
Filomena Rodríguez, por sí y por el Lic. Marino Elsevif, quienes
actúan a nombre y representación de Jorge Luis Gobaira Bobadi-
lla, en la que no se invoca ningún medio de casación contra la sen-
tencia impugnada;

Visto el escrito de intervención de Nelson Alejandro Ledesma
Asjana suscrito por el Lic. Jaime Caonabo Terrero;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley No. 3726 so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el nombrado Jorge Luis Gobaira Bobadilla fue someti-
do a la acción de la justicia por violación al artículo 309 del Código
Penal en perjuicio de Nelson Alejandro Ledesma Asjana; b) Que
para el conocimiento del asunto fue apoderada la Séptima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la
cual emitió su fallo el 3 de agosto del 2000, cuyo dispositivo reza
como sigue: “PRIMERO: Se procede a enviar el presente expe-
diente seguido al prevenido Jorge Luis Gobaira Bobadilla, por vio-
lación al artículo 309 del Código Penal, por ante el Magistrado
Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para que éste proceda a
apoderar la jurisdicción de instrucción correspondiente, en virtud
de lo que establece el artículo 10 de la Ley 1014 que modifica los
procedimientos correccional y criminal; SEGUNDO: Se decla-
ran las costas de oficio”; c) que con motivo del recurso de alzada
interpuesto, la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo dictó la sentencia incidental, ahora
impugnada, en fecha 20 de septiembre del 2001, cuyo dispositivo
es el siguiente: “PRIMERO: Rechazan las conclusiones inciden-
tales formuladas por el señor Jorge Luis Gobaira Bobadilla, por
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intermedio de sus abogados constitutivos, por improcedentes,
mal fundadas y carentes de base legal; SEGUNDO: Se ordena la
continuación de la causa; TERCERO: Se fija para el día 29 de oc-
tubre del 2001”;

En cuanto al recurso de
Jorge Luis Gobaira Bobadilla, prevenido:

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación de
que se trata, es necesario determinar la admisibilidad del mismo;

Considerando, que en virtud del artículo 1 de la Ley No. 3726
del 1953, la Suprema Corte de Justicia decide si la ley ha sido bien
o mal aplicada en los fallos en última o en única instancia pronun-
ciados por los tribunales del orden judicial, situación que no es ex-
tensiva a las sentencias preparatorias que, como en la especie, sim-
plemente rechaza las conclusiones incidentales de sobreseimiento
del proceso, presentadas por el prevenido y ordena la continua-
ción de la causa, lo cual no resuelve ni prejuzga el fondo del asun-
to; en consecuencia, el presente recurso de casación resulta afecta-
do de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Nel-
son Alejandro Ledesma Asjana en el recurso de casación inter-
puesto por Jorge Luis Gobaira Bobadilla contra la sentencia inci-
dental dictada por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 20 de septiembre del 2001,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Declara inadmisible el recurso de casación inter-
puesto por Jorge Luis Gobaira Bobadilla contra la sentencia indi-
cada; Tercero: Condena a la parte recurrente al pago de las costas
procesales, con distracción a favor y provecho del Lic. Jaime Cao-
nabo Terrero, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 10

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 6 de agosto
del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Guillermo Cuevas Ravelo.

Abogado: Dr. Plinio Candelario Núñez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces, Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guillermo Cuevas
Ravelo, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, cédula
de identidad y electoral No. 001-1249669-1, domiciliado y resi-
dente en la calle Francisco del Rosario Sánchez No. 36 del barrio
San Martín de Porres de esta ciudad, acusado, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 6 de agos-
to del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Decla-
ra buenos y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación
interpuestos por: a) el señor Guillermo Cuevas Ravelo en repre-
sentación de sí mismo en fecha 11 de julio del 2001 y b) Dr. Daniel
Alberto Difó Rodríguez, en representación de los señores Lucía
Henríquez y Ramón Lara Sena, parte civil constituida, en fecha 12



de julio del 2001, ambos recursos en contra de la sentencia No.
246 de fecha 11 de julio del 2001, dictada por la Décima Sala de la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones criminales, por haber sido interpuesto
en tiempo hábil y conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguien-
te: ‘En cuanto al aspecto penal: ‘Primero: Se varía la calificación
del expediente dada por el Juez Instructor de la Quinta Circuns-
cripción del Distrito Nacional, de los artículos 331 del Código Pe-
nal Dominicano, modificado por la Ley 24-97 y 126 de la Ley
14-94, a la del artículo 355 del Código Penal Dominicano, modifi-
cado por la Ley 24-97; Segundo: Se declara a Guillermo Cuevas
Ravelo, culpable de violar el artículo 355 del Código Penal Domi-
nicano, modificado por la Ley 24-97; en consecuencia, se le con-
dena a cumplir una pena de cinco (5) años de prisión, así como al
pago de una suma de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) de multa;
Tercero: Se condena a Guillermo Cuevas Ravelo, al pago de las
costas penales; En cuanto al aspecto civil: Cuarto: Se declara la
constitución en parte civil, planteada por los señores Lucía Henrí-
quez y Ramón Lara Sena, a través de sus abogados constituidos y
apoderados especiales Dres. Daniel A. Difó Rodríguez y Cenia Li-
dia Adonis Tejeda, inadmisible, por no haber probado su calidad;
Quinto: Se compensan las costas civiles”; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, la corte, después de haber deliberado y obrando
por propia autoridad, declara culpable al señor Guillermo Cuevas
Ravelo del crimen de violación y de abuso y maltrato de menores,
hecho previsto y sancionado por los artículos 331 del Código Pe-
nal y 126 y 128 del Código para la Protección de Niños, Niñas y
Adolescentes, dándole así a los hechos establecidos en el plenario,
su correcta calificación legal, en perjuicio de la menor E. L. H.; en
consecuencia, lo condena a cumplir la pena de cinco (5) años de
prisión y al pago de Cinco Mil Pesos (RD$5,000.00) de multa, de-
clarando que esta corte se encuentra limitada por el ámbito del re-
curso de apelación del procesado, ya que el ministerio público no
recurrió la sentencia que ocupa la atención de la corte;
TERCERO: Modifica el ordinal cuarto de la sentencia recurrida,
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declara buena y válida en cuanto a la forma, la constitución en par-
te civil, hecha por los señores Lucía Henríquez y Ramón Lara
Sena, por intermedio de su abogado constituido Dr. Daniel A.
Difó, y en cuanto al fondo, se condena al acusado Guillermo Cue-
vas Ravelo, al pago de una indemnización de Quinientos Mil Pe-
sos (RD$500,000.00), a favor de los señores Lucía Henríquez y
Ramón Lara Sena, como justa reparación por los daños morales y
materiales ocasionados por el acusado a la hija de éstos, declaran-
do que la defensa del acusado aceptó el debate del fondo sin discu-
tir la calidad de la parte civil constituida; CUARTO: Confirma el
ordinal tercero de la sentencia recurrida; QUINTO: Declara que
la presente sentencia en el aspecto civil es ejecutoria mediante
apremio corporal dentro del tiempo y condiciones que establece la
ley; SEXTO: Condena al acusado Guillermo Cuevas Ravelo, al
pago de las costas penales causadas en grado de apelación;
SÉPTIMO: Declara desiertas las costas civiles del proceso por
no haberlas solicitado el abogado de la parte civil constituida”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 13 de agosto del 2002 a requerimiento del Dr. Pli-
nio Candelario Núñez, actuando a nombre y representación de
Guillermo Cuevas Ravelo, en la cual no se expone ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 28 de junio del 2003 a requerimiento de Guillermo
Cuevas Ravelo, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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Considerando, que el recurrente Guillermo Cuevas Ravelo ha
desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Guillermo Cuevas Ravelo del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 6 de agosto del 2002, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 11

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 30
de noviembre del 2000.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis Andrés Fernández y compartes.

Abogada: Dra. Silvia Tejada de Báez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis Andrés
Fernández, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de identi-
ficación personal No. 2714 serie 86, domiciliado y residente en la
calle Arzobispo Nouel No. 210 de esta ciudad, prevenido y perso-
na civilmente responsable; Helados Bon, C. por A., persona civil-
mente responsable, y La Universal de Seguros, C. por A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Depar-
tamento Judicial de San Cristóbal el 30 de noviembre del 2000,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta de los recursos de casación levantada en la secreta-
ría de la Corte a-qua el 8 de diciembre del 2000 a requerimiento de
la Dra. Silvia Tejada de Báez, actuando a nombre y representación
de los recurrentes en la cual no se invocan medios contra la sen-
tencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 10 de la Ley 4117 sobre Segu-
ros Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Mo-
tor y 1, 36, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 31 de agosto de 1996 mientras Luis Andrés Fernán-
dez transitaba en un camión propiedad de Helados Bon, C. por A.,
asegurado con La Universal de Seguros, C. por A., en dirección de
este a oeste por la carretera que une Baní y Azua, chocó con la mo-
tocicleta conducida por Alberto Ernesto Matos, que transitaba en
igual dirección y vía, resultando con golpes y heridas curables an-
tes de 10 días, y sus acompañantes, Claritza Matos y Naty Sánchez,
con golpes y heridas que dejaron a la primera con lesión perma-
nente en brazo y pierna derecha y en la segunda lesiones curables
antes de 10 días; b) que ambos conductores fueron sometidos a la
justicia por violación a la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos,
y fue apoderada la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Azua para conocer el fondo del asunto, la
cual dictó en sus atribuciones correccionales su sentencia el 16 de
marzo del 2000, cuyo dispositivo figura en el de la decisión ahora
impugnada; c) que con motivo de los recursos de apelación inter-
puestos por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal el 30 de noviembre del 2000,
intervino el fallo ahora impugnado, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara bueno y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto en fecha 14 de junio del 2000 por
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el Lic. Ariel Báez Tejada, por sí y por el Dr. Ariel Virgilio Báez He-
redia, en nombre y representación de la compañía La Universal de
Seguros, C. por A., de la compañía Helados Bon, C. por A. y del
prevenido Luis Andrés Fernández, contra la sentencia No. 11 dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Azua, en fecha 16 de marzo del 2000, en sus
atribuciones correccionales, por haber sido incoado conforme a la
ley y cuyo dispositivo se transcribe a continuación: ‘Primero: Ra-
tifica el defecto en contra del coprevenido Luis Andrés Fernán-
dez, pronunciando en el audiencia del 20 de octubre de 1999, por
no haber comparecido no obstante haber sido legalmente citado;
Segundo: Declara culpable a Luis Andrés Fernández de violar los
artículos 49 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor, en perjuicio de Alberto Ernesto Matos, Claritza Matos y Naty
Sánchez; en consecuencia, se condena a sufrir la pena de nueve (9)
meses de prisión correccional, al pago de una multa de Doscientos
Pesos (RD$200.00) y se condena además al pago de las costas;
Tercero: Declara no culpable a Alberto Ernesto Matos, de los
cargos en su contra; en consecuencia, se descarga de toda respon-
sabilidad por no haber cometido falta alguna que pueda imputár-
sele por violación a la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Mo-
tor; se declaran las costas de oficio; Cuarto: Declara regular y váli-
da en cuanto a la forma la constitución en parte civil, hecha por los
señores Alberto Ernesto Matos, Claritza Matos y Naty Sánchez,
por intermedio de sus abogados constituidos Lic. Héctor A. Qui-
ñones López, Dr. Ronólfido López B. y Dr. Carlos G. Joaquín
Álvarez, por haber sido interpuesta conforme a la ley; Quinto: En
cuanto al fondo, se condena a Luis Andrés Fernández, conductor
prevenido por su hecho personal No. y a Helados Bon, C. por A.,
en su calidad de propietario del vehículo causante del accidente, a
pagar solidariamente la suma de Ochocientos Mil Pesos
(RD$800,000.00) distribuidos de la manera siguiente: Seiscientos
Mil Pesos (RD$600,000.00) a Claritza Matos; Ciento Mil Pesos
(RD$100,000.00) a favor de Alberto Ernesto Matos y Cien Mil Pe-
sos (RD$100,000.00) a favor de Naty Sánchez, como justa repara-
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ción de los daños y perjuicios sufridos por éstos; Sexto: Declara la
presente sentencia, común, oponible y ejecutable a la compañía La
Universal de Seguros, C. por A., en la medida y proporcionalidad
de su póliza, por ser la entidad aseguradora del vehículo que oca-
sionó los daños; Séptimo: Condena además a las partes demanda-
das con excepción de la compañía aseguradora, al pago de las cos-
tas civiles del procedimiento, ordenando su distracción a favor y
provecho del Lic. Héctor A. Quiñones López y los Dres. Ronólfi-
do López B. y Carlos G. Joaquín Álvarez, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad’; SEGUNDO: Se pronuncia el de-
fecto en contra del prevenido Luis Andrés Fernández, dominica-
no, mayor de edad, soltero, chofer, titular de la cédula de identidad
personal No. 2714-86, domiciliado y residente en la calle Arzobis-
po Nouel No. 210, ciudad Intramuros de Santo Domingo, D. N.,
conductor del camión, marca Nissan, color amarillo, placa
LD-3042, chasis No. ULG780-4327, por no haber comparecido a
la audiencia no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Se
confirma el aspecto penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Azua, en fecha 16 de marzo del 2000, en sus
atribuciones correccionales; CUARTO: Se declara regular y váli-
da en cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada con-
tra el prevenido Luis Andrés Fernández, por su hecho personal y
Helados Bon, C. por A., ésta en su calidad de persona civilmente
responsable, por los señores: a) Alberto Ernesto Matos; b) Clarit-
za Matos; c) Naty Sánchez, por ser dicha constitución en parte ci-
vil hecha conforme a la ley; QUINTO: En cuanto al fondo de la
precitada constitución en parte civil, se condena al prevenido Luis
Andrés Fernández, por su hecho personal y Helados Bon, C. por
A., ésta en su calidad de persona civilmente responsable, solidaria-
mente, al pago de una indemnización de: a) la suma de Cuarenta
Mil Pesos (RD$40,000.00), a favor del señor Alberto Ernesto Ma-
tos, en su calidad de lesionado; b) la suma de Cuatrocientos Mil
Pesos (RD$400,000.00), a favor de la señora Naty Sánchez, en su
calidad de lesionada; todo por concepto de los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por la referida parte civil; SEXTO:
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Se declara la presente sentencia, común y oponible a la compañía
La Universal de Seguros, C. por a., entidad aseguradora del
vehículo amparado con la póliza No. 1-50-008302, que vence el
31 de diciembre de 1998, que ocasionó el accidente; SÉPTIMO:
Se rechazan las conclusiones vertidas en audiencia por la persona
civilmente responsable, la compañía aseguradora, por mediación
de su abogada constituida y apoderada especial por improceden-
tes y mal fundadas”;

En cuanto a los recursos de Luis Andrés Hernández, en su
calidad de persona civilmente responsable; Helados Bon,
C. por A., persona civilmente responsable, y La Universal

de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su juicio contiene la sentencia atacada, y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades no han depositado memorial de casación ni expusie-
ron, al interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua,
los medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resul-
tan afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de
Luis Andrés Hernández, en su calidad de prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua confirmó el aspecto penal de
la sentencia de primer grado que condenó a dicho recurrente, en
su calidad de prevenido a nueve (9) meses de prisión correccional
y Doscientos Pesos (RD$200.00) pesos de multa, por violación a
los artículos 49, literal d, y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
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Vehículos; que el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de Casa-
ción veda a los condenados a una pena que exceda de seis (6) me-
ses de prisión correccional el recurso de casación, a menos que es-
tuvieren presos o en libertad bajo fianza del grado de jurisdicción
de que se trate; debiéndose anexar al acta levantada al efecto en se-
cretaría, una constancia del ministerio público, lo que no ha suce-
dido en la especie, por lo que el recurso de Luis Andrés Hernán-
dez, en su indicada calidad, está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Luis Andrés Hernández, en cuanto a su con-
dición de persona civilmente responsable; Helados Bon, C. por A.
y La Universal de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 30 de no-
viembre del 2000, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Declara inadmisible el recurso de
Luis Andrés Hernández, en cuanto a su condición de prevenido;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 12

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 2 de
enero del 2002.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Carlos Ortiz Hernández y compartes.

Abogado: Lic. Miguel A. Durán.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlos Ortiz
Hernández, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 031-0295577-4, domiciliado y residente en la avenida
Antonio Guzmán No. 7 del Barrio Lindo de la ciudad de Santiago,
prevenido y persona civilmente responsable; Ramón Bolívar Cruz
García, persona civilmente responsable, y Magna Compañía de
Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 2 de enero del
2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 27 de marzo del 2002 a requerimiento del Lic.
Miguel A. Durán, a nombre y representación de Carlos Ortiz Her-
nández, Ramón Bolívar Cruz García y Magna Compañía de Segu-
ros, S. A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra
la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal c; 65 y 71 de la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que mientras el señor Carlos Ortiz Hernández conduciendo
el vehículo marca Peugeot, propiedad de Ramón Bolívar Cruz
García, asegurado con Magna Compañía de Seguros, S. A., chocó
con el camión tipo cama, marca Daihatsu conducido por Juan Pi-
chardo Martínez, resultando lesionados ambos conductores, así
como sus acompañantes, con golpes y heridas curables después de
los veinte (20) días; b) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderada la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual dictó en
atribuciones correccionales su sentencia el 9 de octubre del 2000,
cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión recurrida en
casación; c) que con motivo del recurso de alzada interpuesto, in-
tervino el fallo ahora impugnado, dictado por la Cámara Penal de
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 2
de enero del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por el Dr. Osiris Rafael Isidor, a nombre y repre-
sentación de Carlos Ortiz Hernández, Bolívar Cruz (persona civil-
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mente responsables), y Magna Compañía de Seguros, S. A., enti-
dad aseguradora, contra la sentencia en atribuciones correcciona-
les No. 368 Bis, de fecha 19 de junio del 2000, y fallada el día 9 de
octubre del 2000, dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por haber
sido hecho de acuerdo a las normas procesales vigentes, cuyo dis-
positivo copiado a la letra dice así: ‘Primero: Que debe declarar y
declara culpable al nombrado Carlos Ortiz Hernández, de violar
los artículos 65, 71 y 49, párrafo, inciso c de la Ley 241 del año
1967; en consecuencia, se condena al pago de una multa de Qui-
nientos Pesos (RD$500.00), acogiendo a su favor circunstancias
atenuantes, contenidas en el artículo 463 del Código Penal; Se-
gundo: Se condena además al pago de las costas penales del pro-
ceso; Tercero: Se ordena la suspensión de la licencia de conducir
al señor Carlos Ortiz Hernández, por un período de seis (6) meses;
Cuarto: Se declara no culpable al nombrado Juan Pichardo de
violar las disposiciones contenidas en la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor del año 1967; en consecuencia, se descarga de
toda responsabilidad penal por no haber cometido falta en la con-
ducción de su vehículo; Quinto: Se declara en cuanto a él, las cos-
tas penales de oficio; Sexto: Se declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil, interpuesta por los señores Hugo Alberto Ta-
veras Bautista, Cecilio Antonio Espaillat Taveras y Juan Pichardo
Martínez, por haber sido hecha de acuerdo a las normas procesa-
les vigentes; en cuanto a la forma; Séptimo: En cuanto al fondo;
se condena al señor Carlos Ortiz Hernández, conjunta y solidaria-
mente con el señor Ramón Bolívar Cruz García, en sus respecti-
vas calidades de conductor y propietario del vehículo causante del
accidente, a pagar las siguientes indemnizaciones: a) la suma de
Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00), a favor del
agraviado Cecilio Espaillat Taveras, por los daños y perjuicios mo-
rales y materiales sufridos como consecuencia del accidente de
que se trata; b) la suma de Doscientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$250,000.00), a favor del conductor Juan Pichardo, por los
daños y perjuicios morales y materiales por él sufridos, como con-
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secuencia del hecho ocurrido; c) La suma de Ciento Cincuenta Mil
Pesos (RD$150,000.00), a favor del señor Hugo Alberto Taveras,
propietario del camión marca Daihatsu, conducido por el señor
Juan Pichardo; por los daños y perjuicios morales y materiales su-
fridos como consecuencia del hecho ocurrido; Octavo: Se conde-
na a los señores Carlos Ortiz Hernández y Ramón Bolívar Cruz
García, al pago de los intereses legales a partir de la fecha de la sen-
tencia, hasta la ejecución total de la sentencia a título de indemni-
zación suplementaria; Noveno: Se condena a los señores Carlos
Ortiz Hernández y Ramón Bolívar Cruz García, al pago de las cos-
tas del procedimiento, ordenando su distracción en provecho de
los Licdos. Mayobanex Martínez Durán y Manuel Espinal Cabre-
ra, abogados que afirman estarlas avanzando en su totalidad; Dé-
cimo: La sentencia a intervenir se declara común, oponible y eje-
cutable dentro de los límites de la póliza a la compañía Magna de
Seguros, S. A., en su calidad de aseguradora de la responsabilidad
civil del vehículo propiedad de Ramón Bolívar Cruz García, pro-
pietario del vehículo que ocasionó el accidente; Onceavo: Se re-
chazan tanto en la forma como en el fondo la constitución en par-
te civil, hecha por los señores Carlos Ortiz Hernández y Ramón
Bolívar García, por improcedente y mal fundada; Doceavo: Se re-
chazan además las conclusiones vertidas por el Lic. Juan Brito
García, ya que en el presente caso no existe demanda reconven-
cional, hecha por la parte contraria’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, confirma la sentencia recurrida en apelación en todas sus
partes, por considerar que el Tribunal a-quo hizo una correcta
apreciación de los hechos y correcta aplicación de la ley;
TERCERO: Condena a los señores Carlos Ortiz Hernández y
Ramón Bolívar Cruz García, al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando su distracción en provecho del Lic. Mayoba-
nex Martínez Durán, abogado que afirma estarlas avanzando en
su totalidad”;

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 205

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



En cuanto a los recursos de Ramón Bolívar Cruz García,
persona civilmente responsable y Magna Compañía de

Seguros S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su juicio, contiene la sentencia atacada y
que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación, ni expu-
sieron al interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua,
los medios en que los fundamentan, por lo que los mismos están
afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Carlos Ortiz Hernández,
en su doble calidad de prevenido y persona

civilmente responsable:
Considerando, que el recurrente, en su doble calidad de preve-

nido y persona civilmente responsable, no ha depositado memo-
rial, ni expuso al levantar el acta de casación en la secretaría de la
Corte a-qua, los vicios que a su entender anularían la sentencia im-
pugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede decla-
rar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de
prevenido, a fin de determinar si el aspecto penal de la sentencia es
correcto y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar el aspecto pe-
nal de la sentencia de primer grado, dijo en síntesis, de manera mo-
tivada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) Que a juicio de
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esta corte la causa generadora del accidente de que se trata, ha sido
la imprudencia por parte del conductor del carro, el cual se descri-
be en otra parte de la presente decisión, señor Carlos Ortiz Her-
nández, quien al conducir su vehículo en forma temeraria y des-
cuidada, y no percatarse que estaba llegando a una curva, perdió el
control del mismo, al no poder frenar, lo que motivó a que se des-
lizara e impactara al vehículo que conducía Juan Pichardo, ocu-
pándole su vía. Que no obstante la situación presentada, debió to-
mar las precauciones de lugar, puesto que se acercaba también a
un puente, motivo por el cual puso en peligro su vida y la de los
demás, lo que queda corroborado por las propias declaraciones de
ambos conductores y los desperfectos sufridos en el vehículo (ca-
mión) conducido por Juan Pichardo”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del prevenido
recurrente, el delito de golpes y heridas involuntarios producidos
con el manejo o conducción de un vehículo de motor, hecho pre-
visto y sancionado por el artículo 49, literal c, de la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, con pena de seis (6) meses a dos (2)
años de prisión correccional y multa de Cien Pesos (RD$100.00) a
Quinientos Pesos (RD$500.00), pudiendo el juez además ordenar
la suspensión de la licencia de conducir del culpable por un perío-
do no menor de seis (6) meses ni mayor de dos años (2), si la enfer-
medad o la imposibilidad para dedicarse al trabajo durare al agra-
viado veinte (20) días o más, como sucedió en la especie, por lo
que la Corte a-qua, al confirmar la sentencia de primer grado que
condenó al prevenido Carlos Ortiz Hernández al pago de Qui-
nientos Pesos (RD$500.00) de multa, acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes, y la suspensión de la licencia de conducir
por un período de seis (6) meses, hizo una correcta aplicación de la
ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del recurrente en su
calidad de prevenido, la misma no contiene vicios o violaciones a
la ley que justifiquen su casación.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Carlos Ortiz Hernández, en su calidad de
persona civilmente responsable, Ramón Bolívar Cruz García y
Magna Compañía de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 2 de enero del
2002, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta
sentencia; Segundo: Rechaza el recurso de Carlos Ortiz Hernán-
dez, en su calidad de prevenido, contra la indicada sentencia; Ter-
cero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 13

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, del 27
de septiembre del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Brenda M. Fernández Cessé y compartes.

Abogado: Dr. Euclides Marmolejos.

Interviniente: Luis Osvaldo Sarabia Pérez.

Abogado: Lic. Francisco Fernández Almonte.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Brenda M. Fer-
nández Cessé, dominicana, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-1113909-3, domiciliada y residente en la avenida
Sarasota No. 77 del ensanche Bella Vista de esta ciudad, prevenida
y persona civilmente responsable; Ernestina Cessé y Ángel Medi-
na, personas civilmente responsables, y la General de Seguros, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Primera Sala de la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 27 de septiem-
bre del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Lic. Francisco Fernández Almonte, en representación
de la parte interviniente, señor Luis Osvaldo Sarabia Pérez, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional el 22 de octubre del 2001 a requerimiento
de Dr. Euclides Marmolejos, quien actúa a nombre y representa-
ción de Brenda M. Fernández Cessé, Ernestina Cessé, Ángel Me-
dina y la General de Seguros, S. A., en la que no se invoca ningún
medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención depositado en la secretaría de
esta Suprema Corte de Justicia en fecha 14 de agosto del 2002,
suscrito por el Lic. Francisco Fernández Almonte, en representa-
ción de la parte interviniente, señor Luis Osvaldo Sarabia Pérez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 61, literal a y 65 de la Ley No.
241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 1ro. de octubre de 1999, mientras la señora
Brenda M. Fernández Cessé conducía el vehículo marca Honda,
propiedad de Ángel Medina, asegurado con la General de Seguros,
S. A., en dirección de este a oeste por la avenida Sarasota, chocó
con el vehículo tipo jeep, marca Cherokee, conducido por Luis
Osvaldo Sarabia Pérez, que se encontraba estacionado en dicha
avenida, no hubo lesionados; b) que para el conocimiento del fon-
do del asunto fue apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsi-
to del Distrito Nacional, Grupo No. 3, el cual dictó en atribucio-
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nes correccionales su sentencia el 19 de julio del 2000, cuyo dispo-
sitivo aparece copiado en el de la decisión ahora impugnada; d)
que con motivo del recursos de alzada interpuesto por Brenda M.
Fernández Cessé, intervino el fallo ahora impugnado, dictado por
la Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional el 27 de septiembre del 2001, y su dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Se ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia pública de fecha 5 de junio del 2001 contra la
señora Brenda M. Fernández Cessé, por no haber comparecido,
no obstante haber sido citada con arreglo a la ley; SEGUNDO: Se
declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso
de apelación interpuesto por el Lic. Gilberto Lantiel Minaya, ac-
tuando a nombre y representación de la señora Brenda M. Fernán-
dez Cessé, en fecha 7 de septiembre del 2000, en contra de la sen-
tencia No. 963, dictada en fecha 19 de julio del 2000, por el Juzga-
do Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo 3, por haber
sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Pri-
mero: Se declara a la prevenida Brenda M. Fernández Cessé, do-
minicana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 001-1113909, residente en la avenida Sarasota No. 3
del ensanche Bella Vista, culpable de violar los artículos 61, literal
a y 65, párrafo I de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos; en
consecuencia, se le condena al pago de una multa de Doscientos
Pesos (RD$200.00); b) al pago de las costas penales; Segundo: Se
declara al prevenido Luis Osvaldo Sarabia Pérez, dominicano,
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral No.
001-14644882-7, domiciliado y residente en la avenida Sarasota,
edificio Odilies 2, apartamento 201, Bella Vista, no culpable de
violar ninguna de las disposiciones de la Ley 241, motivo por el
cual se le descarga de toda responsabilidad penal, y las costas se
declaran de oficio a su favor; Tercero: En cuanto a la constitución
en parte civil reconvencionalmente realizada por el señor Ángel
Medina, contra el señor Luis Osvaldo Sarabia Pérez y la compañía
La Colonial de Seguros, S. A.; a) En cuanto a la forma, se declara
buena y válida por ser hecha en tiempo hábil y conforme a la ley;
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b) En cuanto al fondo, se rechaza por improcedente y mal funda-
da, ya que al señor Luis Osvaldo Sarabia Pérez no se le retuvo nin-
guna falta causante del accidente; Cuarto: En cuanto a la constitu-
ción en parte civil realizada por el señor Luis Osvaldo Sarabia Pé-
rez, contra los señores Brenda M. Fernández Cessé, Ernestina
Cessé, Ángel Medina y la compañía General de Seguros, S. A.: a)
en cuanto a la forma, se declara buena y válida por ser hecha en
tiempo hábil y conforme a la ley; b) en cuanto al fondo, se conde-
na a los señores Brenda M. Fernández Cessé, por su hecho perso-
nal y Ángel Medina, en su calidad de persona civilmente responsa-
ble, al pago conjunto y solidario de una suma de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00), a favor y provecho del señor Luis Osvaldo Sa-
rabia Pérez, como justa reparación por los daños sufridos por el
vehículo de su propiedad, como consecuencia del accidente; y c)
Se condena a los señores Brenda M. Fernández Cessé y Ángel Me-
dina, al pago de los intereses legales de dicha suma a partir de la fe-
cha de la demanda en justicia; Quinto: Se condena a los señores
Brenda M. Fernández Cessé y Ángel Medina, al pago conjunto y
solidario de las costas civiles del procedimiento ordenando su dis-
tracción a favor y provecho de los Licdos. Moisés Arbaje Valen-
zuela y Francisco Fernández Almonte, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Sexto: Se declara la presente sentencia,
común, oponible y ejecutable contra la compañía General de Se-
guros, S. A., por ser la entidad aseguradora del vehículo causante
del accidente; Séptimo: Se declara la presente sentencia, no co-
mún, ni oponible no ejecutable contra la compañía La Colonial de
Seguros, S. A.’; TERCERO: En cuanto al fondo de dicho recurso
de apelación, se confirma en todas sus partes el dispositivo de la
sentencia No. 963, dictada en fecha 19 de junio del 2000, por el
Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo
3, recurrida en fecha 7 del mes de septiembre del 2000, por el Lic.
Gilberto Lantiel Minaya R., actuando en representación de la se-
ñora Brenda M. Fernández; CUARTO: Se condena a la recurren-
te Brenda M. Fernández al pago de las costas penales del proceso;
QUINTO: Se comisiona al ministerial de estrados Agustín Ace-
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vedo, para la notificación de la presente sentencia a la prevenida
Brenda M. Fernández”;

En cuanto a los recursos de Ernestina Cessé y Ángel
Medina, personas civilmente responsables, y la General

de Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que antes de examinar los recursos de que se tra-
ta, es preciso determinar la admisibilidad de los mismos;

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades,
no recurrieron en apelación contra la sentencia de primer grado,
por lo que la misma adquirió frente a ellos la autoridad de la cosa
irrevocablemente juzgada, y además, la sentencia del tribunal de
alzada no les hizo ningún agravio, en razón de que no empeoró su
situación; por lo tanto, sus recursos de casación están afectados de
inadmisibilidad;

En cuanto al recurso de Brenda M. Fernández Cessé,
en su doble calidad de prevenida y persona

civilmente responsable:
Considerando, que la recurrente, en su doble calidad de preve-

nida y persona civilmente responsable, no ha depositado memo-
rial, ni expuso al levantar el acta de casación en la secretaría del
Juzgado a-quo, los vicios que a su entender anularían la sentencia
impugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo 37 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede de-
clarar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona
civilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de
prevenida, a fin de determinar si el aspecto penal de la sentencia es
correcto y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el Juzgado a-quo para confirmar la senten-
cia de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber
dado por establecido lo siguiente: “a) Que el juez, después de estu-
diar el caso, estableció como resultado de la ponderación de las
pruebas que fueron regularmente sometidas a la instrucción de la
causa, lo siguiente: que en fecha 1ro. de octubre de 1999, a las 3:20
horas, ocurrió un accidente de tránsito en la avenida Sarasota,
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frente al edificio Odile II, en el cual la señora Brenda M. Fernán-
dez, conductora del vehículo marca Honda Accord, 1988, placa
AE-N324, se estrelló contra la jeepeta marca Cherokee mientras
transitaba por la avenida Sarasota de este a oeste, al perder el con-
trol de su vehículo por conducir a velocidad excesiva, lo que le im-
pidió mantener el control, y que se estrelló contra un árbol, dando
el vehículo varias vueltas, tras lo cual impactó el vehículo placa
No. GD-1852, que estaba estacionado. Que en relación al señor
Luis Osvaldo Sarabia Pérez, determinó que el mismo no violó
ningún aspecto de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, ya que
su vehículo simplemente se encontraba estacionado en el lugar
donde ocurrió el accidente; b) Que del análisis de las piezas que in-
tegran el proceso, así como por todo lo antes expuesto, se estable-
ció que tal y como lo decidió el Tribunal Especial de Tránsito del
Distrito Nacional, Grupo No. 3, la responsabilidad penal de la
prevenida Brenda M. Fernández, se encuentra comprometida en
el presente proceso, por violación a los artículos 61, literal a y 65
de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, toda vez que ésta,
por su manejo descuidado y atolondrado, se estrelló contra el jeep
Cherokee, modelo 1993, color negro, propiedad de Luis Osvaldo
Sarabia Pérez”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por el Juzgado a-quo, constituyen a cargo de la preve-
nida recurrente el delito de conducción violatoria de las reglas bá-
sicas en cuanto al límite de la velocidad, lo que no le permitió a la
misma ejercer el debido control de su vehículo, así como el delito
de conducción temeraria o descuidada, hechos previstos y sancio-
nados por los artículo 61 y 65, respectivamente, de la Ley No. 241
del 1967 sobre Tránsito de Vehículos, el primero con multa no
menor de Veinte y Cinco Pesos (RD$25.00) ni mayor de Trescien-
tos Pesos (RD$300.00) o prisión de un término no menor de cin-
co (5) meses ni mayor de seis (6) meses, o ambas penas a la vez, y el
segundo con multa no menor de Cincuenta Pesos (RD$50.00) ni
mayor de Doscientos Pesos (RD$200.00) o prisión de un término
no menor de un (1) mes ni mayor de tres (3) meses, o ambas penas
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a la vez; que el Juzgado a-quo, al confirmar el aspecto penal de la
sentencia de primer grado, que condenó a la prevenida recurrente
al pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00), hizo una
correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Luis
Osvaldo Sarabia Pérez, en los recursos de casación interpuestos
por Brenda M. Fernández Cessé, Ernestina Cessé, Ángel Medina
y la General de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Primera Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 27 de
septiembre del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado en parte
anterior de esta sentencia; Segundo: Declara inadmisibles los re-
cursos de casación interpuestos por Ernestina Cessé, Ángel Medi-
na y la General de Seguros, S. A.; Tercero: Declara nulo el recurso
interpuesto por Brenda M. Fernández Cessé, en su calidad de per-
sona civilmente responsable, contra la sentencia indicada; Cuar-
to: Rechaza el recurso incoado por Brenda M. Fernández Cessé,
en su calidad de prevenida; Quinto: Condena a los recurrentes al
pago de las costas procesales, con distracción a favor y provecho
del Lic. Francisco Fernández Almonte, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 14

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 1ro. de diciembre del 2000.

Materia: Criminal.

Recurrente: Anastacio Hernández Belén.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces, Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Anastacio Her-
nández Belén, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante,
cédula de identificación personal No. 17015 serie 8, domiciliado y
residente en la ciudad de Monte Plata, acusado, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 1ro. de diciembre del 2000,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto
por el Lic. Juan Domingo Geraldo, en representación del nombra-
do Anastasio Hernández Belén, en fecha 22 de septiembre de
1999, en contra de la sentencia de fecha 21 de septiembre de 1999,
dictada por la Octava Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales,
por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara culpable al acusado Anastasio Her-



nández Belén, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante,
cédula No. 17015-8, residente en Monte Plata, R. D., de violación
sexual, hechos previstos y sancionados por los artículos 330 y 331
del Código Penal, modificado por la Ley 24-97 y el artículo 126 de
la Ley 14-94, en perjuicio de la menor G. A. G., por el hecho de
obligarla a sostener relaciones sexuales; en consecuencia, se le
condena a diez (10) años de prisión, más al pago de una multa de
Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) y al pago de las costas pe-
nales’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, después de ha-
ber deliberado y obrando por propia autoridad, confirma en todas
sus partes la sentencia recurrida por reposar sobre base legal;
TERCERO: Se condena al nombrado Anastasio Hernández Be-
lén al pago de las costas penales”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 11 de diciembre del 2000 a requerimiento de
Anastasio Hernández Belén, actuando a nombre y representación
de sí mismo, en la cual no se expone ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 2 de
agosto del 2003 a requerimiento de Anastasio Hernández Belén,
parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Anastasio Hernández Belén
ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.
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Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Anastasio Hernández Belén del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 1ro. de diciembre del 2000, cuyo dispositivo ha sido
copiado en parte anterior del presente fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 15

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 4 de
julio del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrente: Fraulín Antonio Rodríguez (a) Raulín.

Abogados: Licdos. Emilio Rodríguez y Rafael L. Suárez
Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fraulín Anto-
nio Rodríguez (a) Raulín, dominicano, mayor de edad, cédula de
identificación personal No. 2595 serie 86, domiciliado y residente
en la sección Santa María del municipio Pepillo Salcedo de la pro-
vincia de Montecristi, prevenido y persona civilmente responsa-
ble, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 4 de julio del 2001, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 12 de julio del 2001 a requerimiento del Lic.
Emilio Rodríguez, a nombre y representación de Fraulín Antonio
Rodríguez (a) Raulín, en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado el 19 de marzo del
2002 por los Licdos. Rafael L. Suárez Pérez y Emilio Rodríguez
Montilla, en el cual exponen los medios que hace valer contra la
sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 33, 46 y 47 de la Ley No. 6132
sobre Expresión y Difusión del Pensamiento; 59 del Código Pe-
nal, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con mo-
tivo de una querella interpuesta el 30 de octubre de 1996 por
Ernesto Antonio Núñez (a) Nepo, por ante el Magistrado Procu-
rador Fiscal del Distrito Judicial de Valverde en contra de Fraulín
Antonio Rodríguez Justo (a) (Raulín), por violación a la Ley No.
6132 sobre Expresión y Difusión del Pensamiento, fue apoderada
del conocimiento del fondo de la causa la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, la cual
dictó el 28 de mayo de 1997 en sus atribuciones correccionales,
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Mo-
difica parcialmente el dictamen del ministerio público;
SEGUNDO: Pronuncia el defecto en contra del prevenido Frau-
lín Antonio Rodríguez Justo (a) Raulín, por no comparecer a la au-
diencia, no obstante estar legalmente citado; TERCERO: Decla-
ra al prevenido Fraulín Antonio Rodríguez Justo (a) Raulín, culpa-
ble de violar los artículos 23, 29 y 33 de la Ley 6132 de Expresión y
Difusión del Pensamiento, en perjuicio de Ernesto Antonio Nú-
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ñez (a) Nepo; CUARTO: Condena al prevenido Fraulín Antonio
Rodríguez Justo (a) Raulín, a seis (6) meses de prisión correccio-
nal, al pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00), al
pago de las costas penales; QUINTO: Declara regular y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil, incoada por el se-
ñor Ernesto Núñez (a) Nepo, en contra del prevenido Fraulín
Antonio Rodríguez Justo (a) Raulín, hecha ésta por mediación de
los Licdos. Rafael Jérez B. y Víctor Manuel Pérez Domínguez, por
cumplir con los requisitos de ley que rigen la materia; SEXTO: En
cuanto al fondo, condena al prevenido Fraulín Antonio Rodrí-
guez Justo (a) Raulín, al pago de una indemnización de Tres Millo-
nes de Pesos (RD$3,000,000.00), a favor y provecho del señor
Ernesto Núñez (a) Nepo, como justa reparación por los daños
morales y materiales sufridos por éste a consecuencia del hecho
delictuoso; SÉPTIMO: Condena al prevenido Fraulín Antonio
Rodríguez Justo (a) Raulín, al pago de las costas civiles del proce-
dimiento, ordenando su distracción a favor y provecho de los Lic-
dos. Rafael Jérez B. y Víctor Manuel Pérez, abogados que afirman
haberlas avanzado en su mayor parte”; b) que el recurso de apela-
ción interpuesto por Fraulín Antonio Rodríguez (Raulín), intervi-
no el fallo dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago el 4 de julio del 2001, y su
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara regular y váli-
do en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el
Lic. Miguel Jiménez a nombre y representación de Fraulín Anto-
nio Rodríguez (Raulín), contra la sentencia en atribuciones correc-
cionales No. 294 de fecha 28 de mayo de 1997, dictada por la Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Valverde, por haber sido hecho de acuerdo con las normas pro-
cesales vigentes; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago, actuando por propia autoridad y contrario imperio varía la
calificación del expediente de violación a los artículos 23, 29 y 33
de la Ley 6132 sobre Expresión y Difusión del Pensamiento por
violación a los artículos 23, 29, 33, 34 y 47 de la referida Ley 6132;
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TERCERO: En aplicación del artículo 47 de la Ley 6132 sobre
Expresión y Difusión del Pensamiento se declara a Fraulín Anto-
nio Rodríguez Justo (a) Raulín, cómplice del delito de difamación
e injuria en contra de Ernesto Antonio Núñez (Nepo), al tenor de
lo previsto por los artículos 23, 29, 33, 34 y 41 de la Ley 6132 antes
referida y del artículo 59 del Código Penal y en tal virtud se conde-
na al pago de una multa de Cinco Pesos (RD$5.00); CUARTO:
Declara regular y valida en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil incoada por el señor Ernesto Antonio Núñez (a) Nepo,
ante el Tribunal a-quo, la cual ha sido ratificada ante este tribunal
por mediación de sus abogados los Licdos. Rafael Jérez y Víctor
Manuel Pérez Domínguez, por cumplir con los requisitos legales
que rigen la materia; QUINTO: En cuanto al fondo, condena al
prevenido Fraulín Antonio Rodríguez Justo (a) Raulín, al pago de
una indemnización de Cien Mil Pesos (RD$100,000.00), a favor
del señor Ernesto A. Núñez (a) Nepo, como justa reparación por
los daños morales y materiales sufridos por éste a consecuencia
del hecho delictuoso; SEXTO: Condena al prevenido al pago de
las costas penales y civiles del procedimiento, ordenando la dis-
tracción de las civiles a favor y provecho de los Licdos. Rafael Jé-
rez B. y Víctor Manuel Pérez, abogados que afirman haberlas
avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Fraulín Antonio Rodríguez Justo
(a) Raulín, prevenido y persona civilmente responsable:
Considerando, que el recurrente expone en su escrito sometido

a esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, los argumen-
tos que a su entender anularían la sentencia, lo cual hace de una
manera genérica y sin precisar en forma individualizada cada una
de las alegadas violaciones a la ley; que además, el recurrente expo-
ne observaciones y críticas relativas al fondo del asunto, lo cual no
es competencia de la Suprema Corte analizarlo;

Considerando, que para proceder como lo hizo, la Corte a-qua
dijo haber dado por establecido conforme a su criterio soberano, y
acorde con las pruebas que le fueron aportadas, en síntesis, lo si-
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guiente: “que Fraulín Antonio Rodríguez Justo (a) Raulín incurrió
en la violación de los artículos 33, 46 y 47 de la Ley 6132 sobre
Expresión y Difusión del Pensamiento, al difundir en un progra-
ma de televisión producido por el Sr. Juan Carlos Facenda, expre-
siones y comentarios que atacaron el honor y la consideración del
señor Ernesto Antonio Núñez (a) Nepo, constituido en parte ci-
vil”;

Considerando, que la Corte a-qua varió la calificación de los he-
chos, de autor del delito contemplado en la Ley 6132 ya menciona-
da, al de cómplice, exponiendo en su decisión que dicha ley esta-
blece que debe considerarse como autor a quienes producen los
programas de televisión o de radio, pero por razones que se desco-
nocen, en la especie el productor no fue encausado por el quere-
llante; siendo el sometimiento judicial dirigido sólo contra Fraulín
A. Rodríguez Justo, quien debía ser considerado como cómplice;

Considerando, que la Ley sobre Expresión y Difusión del Pen-
samiento No. 6132, de 1962, bajo el título “De las personas res-
ponsables de crímenes y delitos cometidos por vía de la prensa”,
instituye el orden de las responsabilidades penales, precisando el
artículo 46, quién es autor principal, y el artículo 47, quién es cóm-
plice, luego el artículo 48 determina a quien corresponde la res-
ponsabilidad civil en los casos previstos y reprimidos por esta ley,
perpetrados por medio de la prensa escrita o cualquier otro medio
de publicación y difusión; que en ese orden el artículo 46 de la re-
ferida ley señala como autores principales de este delito a los di-
rectores de publicaciones o editores, cualesquiera que sean sus
profesiones o sus denominaciones y los sustitutos de los directo-
res; a falta de éstos, los autores de las palabras o escritos estimados
como difamatorios; a falta de estos últimos, los impresores; y a fal-
ta de los impresores, los vendedores, distribuidores, los exhibido-
res de películas, los locutores y los fijadores de carteles; que de su
parte, el artículo 47 de la misma normativa preceptúa, que cuando
los directores o sus sustitutos, o los editores sean puestos en cau-
sa, los autores de los hechos serán perseguidos como cómplices, a
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lo cual agrega, que también serán perseguidos, al mismo título y en
todos los casos, las personas a las cuales se les pueda aplicar el ar-
tículo 60 del Código Penal; que, en la especie, ni el director de la
planta televisora ni el director del programa de que se trata fueron
incluidos en la querella, y por consiguiente el prevenido Fraulín A.
Rodríguez (a) Raulín, por ser el único querellado debió ser estima-
do como autor y no como cómplice de los hechos; en consecuen-
cia, la Corte a-qua aplicó incorrectamente la ley al variar la califica-
ción de los hechos juzgados y condenar al prevenido como cóm-
plice, lo cual conllevaría la casación del aspecto penal de la senten-
cia, pero en ausencia de recurso del ministerio público no procede
la anulación de la pena, ya que nadie puede perjudicarse con su
propio recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara regular en cuanto a la for-
ma, el recurso de casación incoado por Fraulín Antonio Rodrí-
guez Justo (a) Raulín contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago el 4 de julio del 2001, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Se-
gundo: Rechaza el referido recurso; Tercero: Condena al recu-
rrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 16

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 16 de octubre
del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ramón Cristóbal Figueroa Serrano.

Abogado: Lic. Oscar Villanueva Taveras.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón Cristóbal
Figueroa Serrano, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación personal No. 314299 serie 1ra., domiciliado y resi-
dente en la calle 1ra. No. 45 del sector Villa Satelite de Villa Mella,
del municipio Santo Domingo Norte, acusado, contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 16 de oc-
tubre del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 16 de octubre del 2001 a requerimiento del recu-
rrente Ramón Cristóbal Figueroa Serrano, en representación de sí
mismo y en la cual no se invoca ningún medio contra la sentencia
impugnada;

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. Oscar Villa-
nueva Taveras en representación del acusado, en el que se expo-
nen los medios contra la sentencia impugnada que más adelante se
examinarán;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia cuyo recurso se examina y en
los documentos que ella contiene, son hechos constantes, los si-
guientes: a) que en fecha 6 de marzo del 2000 fue sometido a la ac-
ción de la justicia el nombrado Ramón Cristóbal Figueroa Serrano
(a) La Fuerza, sospechoso de haberle inferido múltiples heridas de
arma blanca en distintas partes del cuerpo a José Toribio de León
que le produjeron la muerte; b) que apoderado el Juzgado de
Instrucción de la Sexta Circunscripción del Distrito Nacional, dic-
tó en fecha 18 de agosto del 2000 providencia calificativa, median-
te la cual envió al tribunal criminal al acusado; c) que apoderada la
Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, dictó en sus atribuciones criminales, su sen-
tencia el 19 de marzo del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado
en el de la decisión recurrida; d) que la Primera Sala de la Cámara
Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, apoderada por
el recurso de alzada del acusado, dictó el fallo recurrido en casa-
ción, el 16 de octubre del 2001, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el nombrado Ramón Cristóbal
Figueroa Serrano, a nombre y representación de sí mismo, en fe-
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cha 20 de marzo del 2001, en contra de la sentencia marcada con el
No. 174-01, de fecha 19 de marzo del 2001, dictada por la Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en
tiempo hábil y conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente:
‘Primero: Se declara al nombrado Ramón Cristóbal Figueroa Se-
rrano, de generales anotadas, culpable de violar lo que establecen
los artículos 295 y 304, párrafo II del Código Penal Dominicano,
en perjuicio de quien en vida se llamó José Toribio de León; en
consecuencia, se le condena a sufrir la pena de quince (15) años de
reclusión mayor; Segundo: Se condena al nombrado Ramón
Cristóbal Figueroa Serrano, al pago de las costas penales’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, después de haber deli-
berado y obrando por propia autoridad, confirma la sentencia re-
currida por ser justa y reposar sobre base legal; TERCERO: Se
condena al nombrado Ramón Cristóbal Figueroa Serrano al pago
de las costas penales del proceso”;

En cuanto al recurso de
Ramón Cristóbal Figueroa Serrano, acusado:

Considerando, que el recurrente, en su memorial de casación
invoca lo siguiente: “Violación al derecho de defensa”;

Considerando, que en síntesis, la queja esgrimida por el recu-
rrente contra la sentencia, es fundamentalmente que el juicio se
basó en las declaraciones dadas por una persona en calidad de tes-
tigo, la cual tergiversó los verdaderos hechos ocurridos, pero;

Considerando, que en cuanto al argumento precedentemente
expuesto, el estudio de la sentencia recurrida pone de manifiesto
que la Corte a-qua, contrario a lo afirmado por el recurrente, para
decidir como lo hizo, dijo en síntesis, haber dado por establecido
lo siguiente, de conformidad con las pruebas presentadas al plena-
rio, como la confesión del acusado en el sentido de ser el autor del
hecho: “a) Que en fecha 28 de febrero del 2000 falleció el señor
José Toribio de León, de 65 años de edad, en la calle 24, frente a la
vivienda No. 23, de la urbanización Villa Satélite, del poblado de
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Villa Mella, Distrito Nacional, a causa de múltiples heridas de
arma blanca, en distintas partes del cuerpo, que se las ocasionó el
nombrado Ramón Cristóbal Figueroa Serrano (a) La Fuerza,
quien también presentó heridas cortantes en región fronto parie-
tal, brazo y antebrazo derecho y laceraciones diversas; b) Que se-
gún los informes del nombrado José Abikarán Velez, mayor reti-
rado de la Marina de Guerra, quien es el propietario de la vivienda
donde el occiso vivía en calidad de inquilino, el incidente se pro-
dujo porque una hija menor del victimario le destruyó al occiso
una siembra de maíz que tenía en la parte trasera, por lo que este
último se presentó a la casa de La Fuerza a reprocharle la acción de
su hija, y como el victimario estaba en estado de embriaguez, le fue
encima con un cuchillo, infiriéndole las heridas que le produjeron
la muerte, añadiendo que las heridas que presenta el victimario se
las ocasionó él mismo, con un cuchillo que portaba en el inciden-
te; c) Que el acusado ha reconocido y admitido haberle ocasiona-
do la muerte al hoy occiso José Toribio de León, con varias heri-
das que le fueron propinadas con un cuchillo de su propiedad y
que portaba al momento de cometer los hechos; d) Que si bien es
cierto que el acusado ha sostenido no haber tenido la intención de
ocasionarle la muerte al hoy occiso, también es cierto que el ele-
mento moral se deduce tan pronto el acusado admitió haber ido
armado con un cuchillo hasta la casa de la víctima, con quien tenía
problemas desde varios días anteriores al día de los hechos, y ha-
berle inferido múltiples heridas en diferentes partes del cuerpo, lo
que demuestra la voluntad de matar, independientemente de los
motivos”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, constituyen a cargo del acusado
recurrente, el crimen de homicidio voluntario, previsto y sancio-
nado por los artículos 295 y 304 del Código Penal, con pena de re-
clusión mayor de tres (3) a veinte (20) años, por lo que la Corte
a-qua, al condenar al acusado a la pena de quince (15) años de re-
clusión mayor, actuó dentro de los preceptos legales;
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Considerando, que en los demás aspectos que interesan al acu-
sado, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de la ley, así
como una adecuada motivación de su sentencia, por lo que proce-
de rechazar el recurso de referencia.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso incoado por
Ramón Cristóbal Figueroa Serrano contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo el 16 de octubre del
2001, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 17

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 19 de septiembre del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrente: Curacao Trading Company Dominicana,
C. por A.

Abogados: Dr. Francisco R. Arroyo y Lic. Marcelino Paula
Cuevas.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Curacao Tra-
ding Company Dominicana, C. por A., persona civilmente res-
ponsable, contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de San Francisco de Macorís el 19 de septiembre del
2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Francisco R. Arroyo, por sí y por el Lic. Marcelino
Paula Cuevas, en representación de la parte recurrente, en la lectu-
ra de sus conclusiones;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Francisco de Macorís el 23 de octubre del 2001 a reque-
rimiento del Lic. Francisco Rafael Arroyo, por sí y por el Lic. Mar-
celino Paula Cuevas, a nombre y representación de la Curacao Tra-
ding Company Dominicana, C. por A., en la que no se invoca nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación de la parte recurrente, deposita-
do en el expediente, suscrito por el Lic. Marcelino Paula Cuevas,
quien invoca los medios que más adelante se examinarán;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1315 y 1384 del Código Civil
Dominicano y 1, 23 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 1ro. de noviembre de 1999 mientras el señor
Luis Enrique María conducía la motocicleta marca Honda C50,
propiedad de Ernesto Antonio Peralta Rodríguez, asegurada con
Seguros Pepín, S. A., por la calle Progreso, en Nagua, en dirección
este a oeste, atropelló a la señora Patria Minerva Tejada, quien re-
sultó con golpes y heridas curables después de los veinte (20) días;
b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue apoderada la
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de María Trinidad Sánchez, Nagua, la cual dictó en sus atribu-
ciones correccionales su sentencia el 17 de enero del 2001, cuyo
dispositivo reza como sigue: “PRIMERO: Se declara regular en
la forma la constitución en parte civil hecha en la forma antes ex-
presada; SEGUNDO: Se declara a Luis Enrique María culpable
del accidente en el cual resultó la Dra. Patria Minerva Tejada Mejía
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con las lesiones ya señaladas; y en consecuencia, se le condena a
sufrir tres (3) meses de prisión correccional y las costas penales;
TERCERO: Se condena solidariamente con la Curacao Trading
Company y persona civilmente responsable al pago de una indem-
nización de Ciento Ochenta Mil Pesos (RD$180,000.00) a favor
de la parte civil, como justa reparación a los daños morales y mate-
riales sufridos por dicha parte, rechazando la solicitud de exclu-
sión; CUARTO: Se condena, en igual forma, al pago de las costas
civiles y se ordena su distracción en provecho de los abogados de
la parte civil quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;
c) que con motivo de los recursos de alzada interpuestos, intervi-
no el fallo ahora impugnado, dictado por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís el 19 de septiembre del 2001, y su dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Declara regulares y válidos en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por: a) el prevenido
Luis Enrique María; b) por el Dr. Domingo Reyes y el Lic. Marce-
lino Paula Cuevas, actuando en representación de la razón social la
Curacao Trading Company, contra la sentencia No. 18 dictada el
17 de enero del 2001, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad Sánchez, por ha-
ber sido incoados en tiempo hábiles y conforme a las normas pro-
cesales vigentes y cuyo dispositivo está copiado en otra parte de la
sentencia; SEGUNDO: Actuando por propia autoridad y contra-
rio imperio, modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida
y al declarar culpable al nombrado Luis Enrique María, de violar el
artículo 49, en su literal c de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor, en perjuicio de Patria Minerva Tejada Mejía;
y en consecuencia, le condena a pagar una multa de Quinientos
Pesos (RD$500.00), acogiendo a su favor circunstancias atenuan-
tes; TERCERO: Condena al prevenido al pago de las costas pe-
nales; CUARTO: Declara buena y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por la Dra. Patria Minerva Tejada
Mejía, contra el prevenido Luis Enrique y la Empresa Curacao
Trading Company de manera solidaria, por haber sido formulada
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de conformidad con la ley; QUINTO: En cuanto al fondo, ac-
tuando por autoridad propia y contrario imperio, modifica el ordi-
nal tercero de la sentencia recurrida; y en consecuencia, condena
de manera conjunta y solidaria al prevenido Luis Enrique María y
la Curacao Trading Company, esta última como persona civilmen-
te responsable, al pago de la cantidad de Setenta y Cinco Mil Pesos
(RD$75,000.00) a favor de la Dra. Patria Minerva Tejada Mejía,
por considerar ese monto, adecuado, como justa reparación e in-
demnización, por los daños físicos y morales por ella sufridos,
como consecuencia del accidente de que se trata; SEXTO: Con-
firma el ordinal cuarto de la sentencia recurrida, referente a las
costas civiles”;

En cuanto al recurso de la Curacao Trading Company
Dominicana, C. por A., persona civilmente responsable:
Considerando, que la recurrente invoca en su memorial lo si-

guiente: “Primer Medio: Violación al artículo 1384, párrafo se-
gundo del Código Civil; Segundo Medio: Violación al artículo
1315 del Código Civil, respecto a la prueba”;

Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, en su primer
y segundo medios, los cuales serán analizados en conjunto por su
estrecha relación, “que la Corte a-qua violó las disposiciones esta-
blecidas en los artículos 1315 y 1384, párrafo II del Código Civil,
toda vez que fueron puestos en causa y condenados como perso-
nas civilmente responsables sin ser ellos los propietarios de la mo-
tocicleta con la cual se ocasionó el accidente, y que la parte deman-
dante originalmente, hoy recurrida, no aportó prueba alguna de
sus pretensiones, a los fines de demostrar la responsabilidad civil
que nos atribuye, de un hecho ajeno”;

Considerando, que con relación a los medios antes expuestos, la
Corte a-qua, para fallar como lo hizo, se basó en lo siguiente: “Que
la Curacao Trading Company Dominicana, C. por A., en el mo-
mento del accidente era la empleadora del prevenido, por lo que
entre éstos existe una relación de comitente a preposé, de acuerdo
a la certificación de fecha 30 de noviembre del 2000, que figura en
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el expediente; b) Que el accidente ocurrió a las 5:30 P. M., por lo
que el prevenido, en ese momento, estaba en su horario de traba-
jo, por lo que procede el rechazo de las conclusiones de la defensa
en tal sentido”;

Considerando, que ha sido criterio constante y sostenido por
esta Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, que ciertamen-
te sólo el propietario de un vehículo, el cual por el hecho de circu-
lar por las vías públicas, es fuente permanente de peligro, tiene
comprometida su responsabilidad civil por las faltas cometidas
por aquel a quien se le ha confiado la conducción del mismo, en
razón del lazo de subordinación a que está sujeto este último con
relación al propietario del vehículo; que no existe constancia en el
expediente de una certificación de la Dirección General de
Impuestos Internos, donde se pruebe la titularidad de la propie-
dad de la motocicleta que conducía Luis Enrique María; que ante
la ausencia de dicha certificación, la Corte a-qua condenó como
persona civilmente responsable de los hechos cometidos por el ci-
tado motociclista a la Curacao Trading Company Dominicana, C.
por A.;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado y condenar así a la Curacao Trading Company
Dominicana, C. por A., se basó en una certificación de la Secreta-
ría de Estado de Trabajo, en la cual se hace constar que el preveni-
do Luis Enrique María es empleado de dicha empresa, y que el ac-
cidente ocurrió en su horario de trabajo;

Considerando, que sin embargo esa circunstancia no compro-
mete la responsabilidad civil de la Curacao Trading Company Do-
minicana, C. por A., como erróneamente lo expresó en su deci-
sión la Corte a-qua, pues es únicamente el propietario de un
vehículo quien se presume comitente del conductor del mismo,
por lo que la Corte a-qua cometió un error al atribuirle responsa-
bilidad de comitente a la citada compañía por el mero hecho de ser
la empleadora del prevenido, sin habérsele administrado de mane-
ra regular las pruebas que establecieren la presunta condición de
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comitente; en consecuencia, procede casar en este aspecto el fallo
impugnado;

Considerando, que cuando una sentencia es casada por inob-
servancia a las reglas cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces,
procede compensar las costas.

Por tales motivos, Primero: Casa el aspecto civil de la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
de Macorís el 19 de septiembre del 2001, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior de esta sentencia, y envía el asunto, así
delimitado, por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santo Domingo; Segundo: Compensa
las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 18

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 27 de
noviembre del 2000.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Emilio Peralta y compartes.

Abogados: Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia y Lic. Práxede
Fco. Hermón.

Intervinientes: Abraham Dalmasí Objío Sarraff y Cartonera
Dominicana, S. A.

Abogada: Dra. María Cairo Terrero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón Emilio
Peralta, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0076363-8, domiciliado y residente en la avenida Sara-
sota No. 79, Apto. 401 del ensanche Bella Vista de esta ciudad,
prevenido y persona civilmente responsable; Jorge Fabio Mota C.,
persona civilmente responsable, y Magna Compañía de Seguros, S.
A., entidad aseguradora; y Abraham Dalmasi Objío Sarraff y Car-
tonera Dominicana, S. A., parte civil constituida, contra la senten-
cia dictada en atribuciones correccionales por la Cuarta Cámara



Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 27
de noviembre del 2000, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional el 5 de diciembre del 2000, a requerimiento de la
Dra. María Cairo, quien actúa a nombre y representación de
Abraham Dalmasi Objío Sarraff y de Cartonera Dominicana, S.
A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la sen-
tencia impugnada;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional el 3 de enero del 2001, a requerimiento del Lic. Prá-
xede Francisco Hermón Madera, quien actúa a nombre y repre-
sentación de Ramón Emilio Peralta, Jorge Fabio Mota C. y Magna
Compañía de Seguros, S. A., en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, depositado en
fecha 17 de abril del 2002, en la secretaría de la Suprema Corte de
Justicia por el Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia, quien invoca los
medios que más adelante se examinarán;

Visto el escrito de intervención suscrito por la Dra. María Cairo
Terrero, a nombre y representación de Abraham Dalmasi Objío
Sarraff y Cartonera Dominicana, S. A.;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 y 72, literal a de la Ley No.
241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 20 de abril de 1999, mientras el señor Ramón
Emilio Peralta conducía el vehículo marca Toyota, de su propie-
dad, asegurado con Magna Compañía de Seguros, S. A., en direc-
ción este a oeste por la avenida 27 de Febrero, al llegar a la inter-
sección con la avenida Núñez de Cáceres, dio reversa y chocó con
el vehículo marca Mitsubishi, conducido por Abraham Dalmasi
Objío Sarraff. No hubo lesionados; b) que apoderado el Juzgado
de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo No. III,
para el conocimiento del fondo del asunto, emitió su fallo el 8 de
agosto del 2000, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la deci-
sión impugnada; c) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto, intervino el fallo ahora impugnado dictado por la Cuarta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional el 27 de noviembre del 2000, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Práxede Francisco
Madera, a nombre y representación de los señores Ramón Emilio
Peralta, Jorge Fabio Mota Carmichos y Magna Compañía de Segu-
ros, S. A., en fecha 8 de agosto del 2000, contra la sentencia No.
1051, de fecha 8 de agosto del 2000, dictada por el Tribunal Espe-
cial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo No. III, en atribu-
ciones correccionales, por haber sido hecho conforme a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara al prevenido
Ramón Emilio Peralta, dominicano, mayor de edad, cédula de
identidad y electoral No. 001-0076363-8, domiciliado y residente
en la avenida Sarasota No. 79, Apto. 401, en el sector de Bella Vis-
ta, culpable de violar los artículos 65 párrafo I, y 72, letra a, de la
Ley 241; en consecuencia, se le condena al pago de una multa de
Doscientos Pesos (RD$200.00) y al pago de las costas penales; Se-
gundo: Se declara al prevenido Abraham D. Objío Sarraff, domi-
nicano, mayor de edad, cédula de identificación personal No.
31695 serie 3, domiciliado y residente en Los Jardines del Sur, ave-
nida Segunda No. 65, no culpable de violar ninguna de las disposi-
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ciones de la Ley 241, motivo por el cual se le descarga de toda res-
ponsabilidad penal y las costas se declaran de oficio a su favor;
Tercero: En cuanto a la constitución en parte civil realizada por la
razón social Cartonera Dominicana, S. A., debidamente represen-
tada por su presidente señor Rodolfo Hollander Berger, contra los
señores Ramón Emilio Peralta, Jorge Fabio Mota Caramichos, y
Magna Compañía de Seguros, S. A.; a) en cuanto a la forma se de-
clara buena y válida por ser hecha en tiempo hábil y conforme a la
ley; b) en cuanto al fondo se condena a los señores Ramón Emilio
Peralta, en su calidad de persona responsable por su hecho perso-
nal y beneficiario de la póliza, y al señor Jorge Fabio Mota Carami-
chos, en su calidad de persona civilmente responsable, al pago
conjunto y solidario de una suma de Treinta y Cinco Mil Pesos
(RD$35,000.00) a favor y provecho de la razón social Cartonera
Dominicana, S. A., como justa reparación por los daños sufridos
por el vehículo de su propiedad; c) se condena a los señores Ra-
món Emilio Peralta y Jorge Fabio Mota Caramichos, al pago con-
junto y solidario de los intereses legales de dicha suma a partir de la
fecha de la demanda en justicia; Cuarto: Se condena a los señores
Ramón Emilio Peralta y Jorge Fabio Mota Caramichos, al pago de
las costas civiles del procedimiento ordenando su distracción a fa-
vor y provecho de los Dres. María L. Cairo Terrero y Freddy Mar-
molejos, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Se declara la presente sentencia, común, oponible y eje-
cutable contra Magna Compañía de Seguros, S. A., por ser la enti-
dad aseguradora del vehículo causante del accidente’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, este tribunal después de haber
deliberado y obrando por propia autoridad, confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida, por reposar sobre prueba legal;
TERCERO: Pronuncia el defecto en contra del señor Ramón
Emilio Peralta, por no haber comparecido a la audiencia celebrada
el afecto por este tribunal en fecha 21 de noviembre del 2000, no
obstante haber sido legalmente citado; CUARTO: Condena a Ra-
món Emilio Peralta, al pago de las costas penales causadas;
QUINTO: Condena al señor Ramón Emilio Peralta, al pago de
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las costas civiles distrayéndola a favor de los Dres. Freddy Mar-
molejos y María I. Cairo Terrero, abogados de la parte civil consti-
tuida, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto al recurso de Abraham Dalmasi Objío Sarraff y
Cartonera Dominicana, S. A., parte civil constituida:

Considerando, que estos recurrentes en casación no recurrie-
ron en apelación contra la sentencia de primer grado, y dado que la
sentencia del Juzgado a-quo no le hizo nuevos agravios, su recurso
de casación resulta afectado de inadmisibilidad;

En cuanto a los recursos de Ramón Emilio Peralta, en su
doble calidad de prevenido y persona civilmente responsa-
ble; Jorge Fabio Mota C., persona civilmente responsable,

y Magna Compañía de Seguros, S. A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes, en su memorial de casación
expusieron los siguientes medios: “Primer Medio: Falta de moti-
vos, violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer Medio: Desnatura-
lización de los hechos”;

Considerando, que los recurrentes alegan, en su primer, segun-
do y tercer medios, los cuales serán analizados en conjunto por su
estrecha relación, en síntesis, lo siguiente; “que el Juzgado a-quo
no ha dado motivos fehacientes, suficientes, ni congruentes para
justificar el fallo impugnado; por otra parte, que el Juzgado a-quo
no ha establecido mediante prueba lícita en qué ha consistido la
falta imputable al conductor recurrente, dejando sin fundamento
jurídico la sentencia recurrida; que además, de modo alguno, en
cuanto a la indemnización impuesta, el tribunal de segundo grado
ha establecido las razones de hechos y de derecho, que le atribuyan
la característica de razonable; que el Juzgado a-quo le ha dado una
interpretación errónea de los hechos ocurridos, al no determinar
de un modo preciso quien impacta a quién, de tal modo y manera
que ha incurrido en desnaturalización”, pero;
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Considerando, que el Juzgado a-quo, para confirmar la senten-
cia de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada, haber
dado por establecido, en base a las propias declaraciones ofrecidas
por ambos conductores, y a las circunstancias en las que ocurrie-
ron los hechos, lo siguiente: “a) Que por los documentos, el acta
policial, declaraciones de las partes y demás elementos y circuns-
tancias de la causa, regularmente administrados, resultan los he-
chos siguientes: que en fecha 29 de abril de 1999, mientras el carro
privado marca Toyota, chasis No. 4T1SK12EXPU210394, placa
No. AF-FQ41, asegurado en la Compañía de Seguros Magna, S.
A., según póliza No. 1-602-23974 vigente hasta el 18 de diciembre
de 1999, propiedad de Ramón Emilio Peralta, transitaba por la Av.
27 de Febrero en dirección este a oeste, al llegar a la Núñez de Cá-
ceres dio reversa para darle paso a un vehículo delante y chocó al
carro privado marca Mitsubishi, chasis No. DSRCK2ATU01014,
placa No. AC-I088, asegurado en la aseguradora América, C. por
A., según póliza No. A-991432 vigente hasta el 20 de abril del
2000, propiedad de Industria Cartonera Dominicana, que condu-
cía Abraham Dalmasi Objío Sarraff, resultando este último
vehículo con desperfectos de consideración; b) Que habiendo
ocurrido el accidente en la forma precedentemente señalada y lue-
go de sopesar las declaraciones vertidas por las partes del proceso
y conforme a la íntima convicción del juez, resulta evidente la res-
ponsabilidad penal del prevenido Ramón Emilio Peralta, al transi-
tar con torpeza por la vía pública, lo cual no le permitió maniobrar
su vehículo al llegar al lugar donde se encontraba estacionado el
vehículo, conduciendo en forma torpe, descuidada e imprudente,
lo cual le impidió ejercer el debido dominio de su vehículo; por lo
que se establece a cargo del señor Ramón Emilio Peralta, la viola-
ción de los artículos 65, párrafo I, y 72-a de la Ley 241 sobre Trán-
sito de Vehículos de Motor, por lo que al declararlo culpable por
violación a los textos legales mencionados y condenarlo al pago de
una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00) y al pago de las cos-
tas penales causadas, el Juez a-quo hizo una acertada apreciación
de los hechos y una correcta aplicación del derecho; c) Que por
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otra parte, al recibir el vehículo placa AC-I088, los desperfectos
que constan en el presupuesto y las fotografías que obran en el ex-
pediente, su propietario, la razón social Cartonera Industrial, S. A.,
ha experimentado daños y perjuicios materiales, lo cual ha sido
consecuencia de la falta cometida por el prevenido Ramón Emilio
Peralta, en el accidente que se trata, existiendo una relación de
causa a efecto entre la falta cometida y el daño recibido, lo que
obliga a su justa reparación; d) Que este tribunal de segundo gra-
do, es de criterio que procede confirmar el aspecto civil de la sen-
tencia apelada, al considerar que la suma de Treinta y Cinco Mil
Pesos (RD$35,000.00), por concepto de daños materiales, repara-
ción, lucro cesante, daño emergente y depreciación, guarda rela-
ción y armonía con los daños y perjuicios experimentados por el
señor Abraham Dalmasi Objío Sarraff, lo cual este tribunal en-
tiende, resulta razonable”;

Considerando, que como se advierte por lo antes transcrito, el
Juzgado a-quo ofreció motivaciones claras y precisas para estable-
cer sin incurrir en desnaturalización de los hechos, y de acuerdo a
su poder soberano de apreciación, en cuanto a los hechos y cir-
cunstancias de la causa, lo cual escapa al control de la casación,
que sólo el prevenido Ramón Emilio Peralta cometió falta en la
realización del accidente, ponderando adecuadamente el tribunal
de alzada el comportamiento del agraviado, quien iba en su vía co-
rrectamente; en tales condiciones, la sentencia impugnada no ha
incurrido en las violaciones invocadas en el memorial que se anali-
za, por lo que procede rechazar los medios propuestos.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Abraham Objío Sarraff y a Cartonera Dominicana, S. A., en los
recursos de casación interpuestos por Ramón Emilio Peralta, Jor-
ge Fabio Mota C. y Magna Compañía de Seguros, S. A., contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cuarta Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
el 27 de noviembre del 2000, cuyo dispositivo aparece copiado en
parte anterior de esta sentencia; Segundo: Declara inadmisibles

242 Boletín Judicial 1114



los recursos de Abraham Dalmasí Objío Sarraff y Cartonera Do-
minicana, S. A., contra la referida sentencia; Tercero: Rechaza los
recursos interpuestos por Ramón Emilio Peralta, Jorge Fabio
Mota C. y Magna Compañía de Seguros, S. A., contra la sentencia
indicada; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las costas,
ordenando su distracción en provecho de la Dra. María L. Cairo
Terrero, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 19

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Bahoruco, del 27 de enero del 2000.

Materia: Correccional.

Recurrente: La India Cuevas.

Abogado: Lic. Manuel O. Matos Segura.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La India Cuevas,
dominicana, mayor de edad, soltera, cédula de identidad y electo-
ral No. 022-0011294-0, domiciliada y residente en el municipio de
Galván, provincia de Bahoruco, prevenida, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Bahoruco el 27 de enero del
2000, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 31 de enero del
2000 en la secretaría del Juzgado a-quo por el Lic. Manuel O. Ma-



tos Segura a requerimiento de la recurrente, en la que no se expone
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el escrito de intervención suscrito por el Dr. Jorge Manuel
Cuevas el 28 de marzo del 2001;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con mo-
tivo de una querella interpuesta por Ángela María Santana, contra
la nombrada La India Cuevas, fue sometida a la acción de la justi-
cia por violación a la Ley No. 312 sobre Usura y los artículos 57 y
58 del Código Penal; b) que apoderado del conocimiento del fon-
do de la prevención, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial Bahoruco, dictó en atribuciones correccionales el 27 de
enero del 2000 una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declarar como al efecto declaramos, a la nombra-
da La India Cuevas, culpable del delito de usura en perjuicio de la
Licda. Ángela María Santana, al hacerle un préstamo de la suma de
RD$25,000.00 a un interés mensual de ocho por ciento; en conse-
cuencia, se le condena a un mes de prisión correccional y al pago
de una multa de Mil Pesos (RD$1,000.00), así como al pago de las
costas penales del procedimiento; SEGUNDO: Disponer como
al efecto disponemos, que de las sumas pagadas por la licenciada
Ángela María Santana, se deduzcan los intereses legales produci-
dos por el capital, desde la fecha de convención hasta la fecha de
esta sentencia y el resto, si lo hubiere se imputará al capital presta-
do; TERCERO: Declarar como al efecto declaramos, buena y
válida la constitución en parte civil, hecha por la licenciada Ángela
María Santana, en cuanto a la forma, por haber sido hecha de
acuerdo a la ley; CUARTO: En cuanto al fondo rechazar como al
efecto rechazamos las indemnizaciones civiles solicitada por
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Ángela María Santana en sus conclusiones, así como también se
rechazan las conclusiones vertidas en los párrafos quinto y sexto,
por improcedentes”.

En cuanto al recurso de casación interpuesto por
La India Cuevas, prevenida:

Considerando, que antes de examinar el recurso de casación de
que se trata, es necesario determinar la admisibilidad del mismo;

Considerando, que del análisis de la sentencia impugnada, se
observa que la misma resuelve el fondo de una querella por viola-
ción a la Ley No. 312 sobre Usura, en el juzgado de primera ins-
tancia, que en ese tenor lo que correspondía era interponer el re-
curso ordinario de la apelación contra dicha sentencia y no como
hizo la recurrente que interpuso recurso de casación, por lo cual
en la especie se ha incurrido en violación de reglas de procedi-
miento que afecta de inadmisibilidad el presente recurso.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso in-
coado por La India Cuevas contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Bahoruco el 27 de enero del 2000, cuyo dispositi-
vo está copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
Condena a la recurrente al pago de las costas, y ordena su distrac-
ción a favor del Dr. Jorge Manuel Cuevas, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 20

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 24 de
agosto de 1998.

Materia: Correccional.

Recurrente: Héctor Bienvenido Peña.

Abogado: Lic. José Franklin Jiménez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 3 de septiembre del 2003, años 160º de la Inde-
pendencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Héctor Bienveni-
do Peña, prevenido y persona civilmente responsable, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
tiago el 24 de agosto de 1998, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 14 de junio del 2000 por el Lic. José Franklin Ji-
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ménez a nombre y representación de Héctor Bienvenido Peña, en
la que no se expone ningún medio de casación contra la sentencia
impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 367 del Código Penal, y 1, 37 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con mo-
tivo de una querella interpuesta el 17 de marzo de 1997 por ante el
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago por
Celeste Mercedes Tineo, por violación al artículo 367 del Código
Penal, en contra de Héctor Bienvenido Peña, fue apoderada la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago, del fondo de la inculpación, la cual dictó una
sentencia en atribuciones correccionales el 2 de septiembre de
1997, cuyo dispositivo está copiado en el de la decisión impugna-
da; b) que de los recursos de alzada incoados por el prevenido y el
ministerio público, intervino el fallo dictado en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago el 28 de agosto de 1998, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: Debe declarar, como al
efecto declara, regulares y válidos, en cuanto a la forma, el recurso
de apelación interpuesto por el Lic. José Silverio Reyes Gil, a nom-
bre y representación de Héctor Bienvenido Peña, y el Lic. Juan
Carlos Bircann, Abogado Ayudante del Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra la sentencia correc-
cional No. 888 de fecha 2 de septiembre de 1997, emanada de la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en contra del señor Héctor Bienvenido
Peña, prevenido de violación al artículo 367 del Código Penal, en
perjuicio de la Licda. Celeste Mercedes Tineo, por haber sido he-
chos en tiempo hábil y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el si-
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guiente; ‘Primero: Declara al señor Héctor Bienvenido Peña, cul-
pable de violar el artículo 367 del Código Penal, en perjuicio de la
señora Celeste Mercedes Tineo; Segundo: Condena al señor
Héctor Bienvenido Peña a cumplir treinta (30) días de prisión co-
rreccional al pago de una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00);
Tercero: Condena al señor Héctor Bienvenido Peña al pago de
las costas penales; Cuarto: En el aspecto civil, declara buena y vá-
lida en la forma la constitución en parte civil interpuesta por la se-
ñora Celeste Tineo, por medio de sus abogados constituidos y
apoderados especiales Licdos. Félix Ramón Vargas y Leonardo
Mirabal, por haberlo hecho en tiempo hábil y de acuerdo con los
preceptos penales; Quinto: En cuanto al fondo, condena al señor
Héctor Bienvenido Peña al pago de la suma de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00) como justa indemnización por los daños mora-
les causados a la señora Celeste Mercedes Tineo; Sexto: Condena
al señor Héctor Bienvenido Peña, al pago de las costas civiles en
provecho de los Licdos. Félix Ramón Vargas V. y Leonardo Mira-
bal, abogados constituidos, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad; Séptimo: Declara buena y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil de manera reconvencional inter-
puesta por el señor Héctor Bienvenido Peña, por medio de su
abogado defensor por haberlo hecho en tiempo hábil y de acuerdo
a lo que establece la ley; Octavo: En cuanto al fondo, rechaza sus
conclusiones por considerarlas improcedentes, mal fundadas y
falta de base legal’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta corte,
actuando por propia autoridad y contrario imperio debe modifi-
car, como al efecto modifica, la sentencia recurrida en sus párrafos
segundo y quinto; y una vez modificados, debe condenar y conde-
na a Héctor Bienvenido Peña, al pago de una multa de Cincuenta
Pesos (RD$50.00) y al pago de una indemnización de Treinta Mil
Pesos (RD$30,000.00) a favor de la Licda. Celeste Mercedes Ti-
neo, por considerar la corte que se ajusta esta suma a los daños y
perjuicios sufridos por la agraviada, con motivo de los hechos;
TERCERO: Confirma los demás aspectos de la sentencia recu-
rrida; CUARTO: Condena a Héctor Bienvenido Peña al pago de
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las costas penales y civiles, distrayendo las últimas a favor de los
abogados de la parte civil, que alegan haberlas avanzando en su
mayor parte”;

En cuanto al recurso de Héctor Bienvenido Peña,
prevenido y persona civilmente responsable:

Considerando, que el recurrente, en su doble calidad de preve-
nido y persona civilmente responsable, no ha depositado memo-
rial ni expuso al levantar el acta de casación en la Secretaría de la
Corte a-qua los vicios que a su entender anularían la sentencia im-
pugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede decla-
rar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de
prevenido, a fin de determinar si el aspecto penal de la sentencia es
correcto y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que el examen de la sentencia pone de manifies-
to que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, dijo en síntesis, de
manera motivada, haber dado por establecido, lo siguiente: “a)
Que en fecha 17 de marzo de 1997 la señora Celeste Mercedes Ti-
neo presentó ante el Procurador Fiscal de Santiago, formal quere-
lla en contra del señor Héctor Bienvenido Peña, la cual dice así: “
la presente querella con constitución en parte civil es porque en fe-
cha 15 de marzo de 1997, éste le imputó públicamente en el Super-
lavadero La Fuente, el hecho de ésta serle infiel a su esposo de
nombre Rafael Domingo Mañón, con estas palabras “su mujer no
sirve, es una rastrera, una vagabunda, está con otro hombre”, he-
cho que atenta contra la consideración y la dignidad de la quere-
llante”; b) Que por todas las declaraciones que fueron vertidas en
el tribunal, esta corte considera, que en el caso que nos ocupa no
se ha podido establecer con claridad que la expresión usada por el
prevenido encierra hechos precisos que tipifique el delito de difa-
mación. Que el único testigo juramentado fue un empleado de la
querellante y sólo lo declaró luego de haber sido juramentado y
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aún así, sus declaraciones fueron incoherentes y no claras. Que tal
como lo apreció el Tribunal a-quo, en el caso que nos ocupa lo que
se encuentra tipificado es el delito de injuria; c) Que el artículo 367
del Código Penal, en su segunda parte dice: “ Se califica de injuria
cualquier expresión afrentosa o término de desprecio, que no en-
cierre la imputación de un hecho preciso”; d) Que el señor Héctor
Bienvenido Peña admitió haber dicho al señor Rafael Mañón, es-
poso de la querellante, una expresión afrentosa que no encerró un
hecho preciso, al expresarle públicamente “cuidado compadre
con unos rumores que andan acerca de su esposa”, y por tanto ha
cometido el delito de injuria, violando así lo establecido en el ar-
tículo 367 segunda parte del Código Penal”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, configuran el delito de violación
al artículo 367, segunda parte, y 372 del Código Penal, que estable-
ce una multa de Cinco Pesos (RD$5.00) a Cincuenta Pesos
(RD$50.00); por lo que la Corte a-qua, al modificar la sentencia
impugnada y condenar al recurrente Héctor Bienvenido Peña a
pagar Cincuenta Pesos (RD$50.00) de multa, hizo una correcta
aplicación de la ley.

Por tales motivos: Primero: Declara nulo el recurso de casa-
ción incoado por Héctor Bienvenido Peña, en cuanto a su calidad
de persona civilmente responsable, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de Santiago el 24 de agosto
de 1998, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de la
presente sentencia; Segundo: Rechaza el recurso de Héctor Bien-
venido Peña, en cuanto a su calidad de prevenido; Tercero: Con-
dena al recurrente al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 21

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Judicial de San Francisco de Macorís, del 30 de
noviembre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Alberto Encarnación.

Abogados: Dr. Felipe García Hernández y Licdos.
Gregorio Hernández y Santiago Bonilla
Meléndez.

Intervinientes: Barbacoa, S. A., Costa Limón, S. A. y
Compartes.

Abogado: Lic. Máximo Manuel Bergés Dreysfous.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Encarna-
ción, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identidad y
electoral No. 001-0264383-0, domiciliado y residente en la calle
Principal No. 165 del sector Los Guaricanos de Villa Mella, Santo
Domingo Norte, contra la decisión dictada el 30 de noviembre del
2001, por la Cámara de Calificación del Departamento Judicial de
San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el re-
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curso de apelación interpuesto el 14 de agosto del 2001 por la Lic-
da. Mercedes Mata Olivo, actuando a nombre y representación del
Dr. Máximo Manuel Bergés Dreyfous, Juliana Encarnación Alca-
lá, Rosendo Encarnación Alcalá, José Ramón Báez Brea, Williams
W. Dales, Edward J. Bernardt, Cía. comercial Barbacoa, S. A.,
Andrés Tirado y/o sucesores y Cía. Costa Limón, S. A., incoado
contra la providencia calificativa No. 39-2001 dictada el 31 de julio
del 2001, por el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Sama-
ná, por haber sido hecho en tiempo hábil y conforme a la ley;
SEGUNDO: Actuando por autoridad propia y contrario impe-
rio, revoca en todas sus partes, la providencia calificativa No.
39-2001 del 31 de julio del 2001 del Juez de Instrucción del Distri-
to Judicial de Samaná, por no existir indicios de culpabilidad en
contra de los querellados, Dr. Máximo Manuel Bergés Dreyfous,
Juliana Encarnación Alcalá, Rosendo Encarnación Alcalá, José
Ramón Báez Brea, Williams W. Dales, Edward J. Bernardt, Cía.
comercial Barbacoa, S. A., Andrés Tirado y/o sucesores y Cía.
Costa Limón, S. A.; TERCERO: Dicta auto de no ha lugar, a per-
secución, detención o prisión, en el presente caso del Dr. Máximo
Manuel Bergés Dreyfous, Juliana Encarnación Alcalá, Rosendo
Encarnación Alcalá, José Ramón Báez Brea, Williams W. Dales,
Edward J. Bernardt, Cía. comercial Barbacoa, S. A., Andrés Tira-
do y/o sucesores y Cía. Costa Limón, S. A., y si están detenidos
deberan ser puestos en libertad inmediatamente; CUARTO: Se
ordena la notificación de la presente decisión al Magistrado Pro-
curador General de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Francisco de Macorís, al Magistrado Procurador Fiscal
del Distrito Judicial de Samaná, a los acusados y a la parte civil
constituida”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Santiago A. Bonilla, por sí y en representación de
los Dres. Felipe García y Gregorio Hernández, actuando a nom-
bre y representación de la parte recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;
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Oído al Lic. Máximo Bergés Dreyfous, actuando por sí y en
nombre y representación de Barbacoa, S. A., Costa Limón S. A. y
de William W. Dales y Edward J. Bernardt, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Francisco de Macorís, en funciones de secretaría de la
Cámara de Calificación de ese departamento judicial, el 26 de fe-
brero del 2002, a requerimiento de Alberto Encarnación actuando
por sí mismo, como parte civil constituida, en la cual no se expuso
ningún medio de casación contra la sentencia recurrida;

Visto el memorial de casación depositado en esta Suprema
Corte de Justicia por el Dr. Felipe García Hernández y los Licdos.
Gregorio Hernández y Santiago Bonilla Meléndez, actuando a
nombre y representación de la parte civil constituida;

Visto el escrito de defensa depositado en esta Suprema Corte
de Justicia por el Lic. Máximo Manuel Bergés Dreyfous, actuando
por sí y en nombre y representación de Barbacoa, S. A., Costa Li-
món S. A. y de William W. Dales y Edward J. Bernardt;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre procedi-
miento de Casación y 127 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando, que antes de pasar a examinar y analizar los ar-
gumentos de cualquier tipo que expongan las partes en un caso, es
necesario determinar primero si es admisible el recurso de casa-
ción de que se trate;

Considerando, que al tenor del artículo 1ro. de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, la Suprema Corte de Justicia decide, en
funciones de Corte de Casación, si la ley ha sido bien o mal aplica-
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da en los fallos en última o en única instancia pronunciados por
los tribunales del orden judicial. Admite o desestima los medios en
que se basa el recurso, pero sin conocer en ningún caso del fondo
del asunto;

Considerando, que los autos decisorios emanados de la cámara
de calificación no están incluidos dentro de los fallos a que se re-
fiere el artículo 1ro. de la Ley 3726 del año 1953, sobre Procedi-
miento de Casación; que, a su vez, el artículo 127 del Código de
Procedimiento Criminal, modificado por la Ley 5155 del año
1959, en su párrafo final, establece que las decisiones de la cámara
de calificación no son susceptibles de ningún recurso, lo cual de-
termina que la interposición de todo recurso de casación contra
decisiones de una cámara de calificación, a la luz del ordenamiento
jurídico vigente, son improcedentes e inadmisibles.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Alberto Encarnación contra la decisión
dictada el 30 de noviembre del 2001 por la Cámara de Calificación
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís, cuyo dis-
positivo se encuentra copiado en parte anterior de la presente sen-
tencia; Segundo: Condena a Alberto Encarnación al pago de las
costas, y ordena su distracción a favor del Lic. Máximo Bergés
Dreyfous, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Terce-
ro: Ordena el envío del presente expediente judicial, para los fines
que procedan, al Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Sama-
ná, vía Procuraduría General de la República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 22

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 23 de enero del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Leonardo Antonio de la Cruz Paulino y
compartes.

Abogados: Lic. Luis Montás Rodríguez y Dr. Jorge Luis de
los Santos Suazo.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Leonardo
Antonio de la Cruz Paulino, dominicano, mayor de edad, cédula
de identidad y electoral No. 001-1011839-5, domiciliado y resi-
dente en la calle 1ra. No. 70 del sector Las Palmas de Herrera de
esta ciudad, prevenido y persona civilmente responsable; Domini-
can Watchman National, S. A., persona civilmente responsable, y
Seguros La Internacional, S. A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo el 23 de enero del 2001, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Lic. Luis Montás Rodríguez, en la lectura de sus conclu-
siones, en representación de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 27 de junio del 2001 a requerimiento del Dr. Jor-
ge Luis de los Santos Suazo, actuando a nombre y representación
de los recurrentes, en la cual no se invocan los medios contra la
sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación suscrito por el Dr. Jorge Luis de
los Santos Suazo, en el cual se invoca el medio que más adelante se
analizará;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, numeral 1; 65 y 74 de la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos y 1, 28 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 22 de abril de 1996 mientras el camión conducido por
Leonardo Antonio de la Cruz Paulino, propiedad de Dominican
Watchman National, S. A., asegurado con Seguros La Internacio-
nal, S. A., transitaba de norte a sur por la calle Primera del sector
San Gerónimo de esta ciudad, al llegar a la intersección formada
con una de las calles de ese sector, chocó la motocicleta conducida
por Ramón Antonio Gutiérrez Peña, que transitaba de este a oeste
por la última vía, falleciendo a consecuencia de los golpes recibi-
dos; b) que el conductor del camión fue sometido a la justicia por
ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional por
violación a la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, el cual
apoderó a la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional para conocer del fondo del asunto, dic-
tando dicho tribunal sentencia el 19 de febrero de 1998, cuyo dis-
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positivo figura en el de la decisión recurrida; c) que como conse-
cuencia de los recursos de alzada interpuestos, intervino el fallo
ahora impugnado, dictado por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 23 de enero del 2001, y su dispo-
sitivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y válidos los
recursos de apelación interpuestos por: a) el Dr. Nelson Montás, a
nombre y representación del prevenido Leonardo Antonio de la
Cruz Paulino, La Dominican Watchman National, S. A., persona
civilmente responsable y la compañía Seguros La Internacional, S.
A., en su calidad de entidad aseguradora, en fecha 4 de marzo de
1998; b) el Lic. Jacinto Bello Jiménez, a nombre y representación
de los señores Edilio Fabio Gutiérrez, Carmelina Peña Gutiérrez y
Zeneida Vicente García, parte civil constituida, en fecha 18 de
marzo de 1998, ambos contra la sentencia de fecha 19 de febrero
de 1998, dictada por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones correcciona-
les por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Pronuncia el defecto contra Leonardo de la
Cruz Paulino, por no haber comparecido a la audiencia en la cual
tuvo lugar el conocimiento de esta causa, no obstante haber sido
legalmente citado; Segundo: Declara a Leonardo Antonio de la
Cruz Paulino, de generales anotadas, culpable del delito de golpes
y heridas involuntarios que ocasionaron la muerte de Ramón
Antonio Gutiérrez, con el manejo de vehículo de motor (violación
a los artículos 49, párrafo I; 61 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor), en perjuicio de quien en vida llevó el nom-
bre de Ramón Antonio Gutiérrez, quien conducía el otro vehículo
de motor; y en consecuencia, lo condena a la pena de dos (2) años
de prisión y al pago de una multa de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00)
y al pago de las costas penales; Tercero: Se declara extinguida la
acciónn pública contra Ramón Antonio Gutiérrez, por este haber
fallecido en el desarrollo del accidente que se trata; Cuarto: Decla-
ra regular y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte ci-
vil hecha por los señores Edilio Fabio Gutiérrez y Carmelina Peña
Gutiérrez, quienes actúan en calidad de padres del hoy occiso Ra-
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món Antonio Gutiérrez, y la señora Zeneida Vicente García,
quien actúa a nombre y representación de sus hijos menores Ana
Rosa, José Antonio y Ramón Antonio, procreados con el occiso,
en contra de Leonardo Antonio de la Cruz Paulino, por su hecho
personal, conductor del vehículo causante del accidente, conjunta
y solidariamente con la compañía Dominican Watchman Natio-
nal, S. A., persona civilmente responsable, propietaria del vehículo
marca Chevrolet, placa LF-0701, por haber sido realizada de
acuerdo con la ley y justa en cuanto al fondo por reposar sobre
base legal; Quinto: En cuanto al fondo de la expresada constitu-
ción en parte civil, condena a Leonardo de la Cruz Paulino, con-
junta y solidariamente con la compañía Dominican Watchman
National, S. A., al pago de las siguientes indemnizaciones: a) la
suma de Cuatrocientos Mil Pesos (RD$400,000.00), a favor y pro-
vecho de los señores Edilio Fabio Gutiérrez y Carmelina Peña
Gutiérrez, padres del hoy occiso; b) la suma de Doscientos Mil Pe-
sos (RD$200,000.00), a favor y provecho de la señora Zeneida Vi-
cente García en representación de sus hijos menores Ana Rosa,
José Antonio y Ramón Antonio, hijos del hoy occiso, parte civil
constituida como justa reparación por los daños morales y mate-
riales sufridos a consecuencia del desarrollo del accidente auto-
movilístico de que se trata; Sexto: Condena a Leonardo de la Cruz
Paulino y la compañía Dominican Watchman National, S. A., en
sus expresadas calidades, al pago solidario de los intereses legales
de los valores acordados, como tipo de indemnizaciones para re-
paraciones de daños y perjuicios, computados a partir de la fecha
de la demanda que nos ocupa, a título de indemnización comple-
mentaria, a favor de Edilio Fabio Gutiérrez, Carmelina Peña Gu-
tiérrez y la señora Zeneida Vicente García, parte civil constituida;
Séptimo: Declara la presente sentencia, en el aspecto civil, co-
mún, oponible y ejecutable con todas sus consecuencias legales, a
la compañía Seguros La Internacional, S. A., en su calidad de enti-
dad aseguradora del vehículo que causó el accidente; Octavo:
Condena además, a Leonardo de la Cruz Paulino, conjunta y soli-
dariamente con la compañía Dominican Watchman National, S.
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A., al pago solidario de las costas civiles, con distracción en prove-
cho del Lic. Jacinto Bello Jiménez, abogado quien afirma haberlas
avanzado en su mayor parte’; SEGUNDO: En cuanto al fondo,
la corte, obrando por propia autoridad modifica el ordinal segun-
do de la sentencia recurrida y declara al nombrado Leonardo de la
Cruz Paulino, de generales que constan, culpable de violar las dis-
posiciones de los artículos 49, párrafo I; 65 y 74, letra b de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos; en consecuencia, se condena al
pago de una multa de Mil Pesos (RD$1,000.00), acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, en virtud del artículo 463 del Código Pe-
nal; TERCERO: Modifica el ordinal quinto de la sentencia recu-
rrida en el sentido de reducir la indemnización acordada a parte ci-
vil constituida señores Edilio Fabio Gutiérrez y Carmelina Peña
Gutiérrez en la suma de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00)
como justa reparación por los daños y perjuicios morales y mate-
riales sufridos a consecuencia de la muerte de su hijo, tomando en
cuenta la falta de la víctima en la ocurrencia del accidente;
CUARTO: Confirma todas las demás aspectos de la sentencia re-
currida por reposar sobre base legal; QUINTO: Condena al
nombrado Leonardo de la Cruz Paulino, al pago de las costas pe-
nales y conjuntamente con la razón social compañía Dominican
Watchman National, S. A., al pago de las costas civiles del proce-
so, con distracción de las mismas en provecho del Lic. Jacinto Be-
llo Jiménez, abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor
parte”;

En cuanto al recurso de incoado por Leonardo Antonio
Paulino de la Cruz, prevenido y persona civilmente respon-
sable; Dominican Watchman National, S. A., persona civil-

mente responsable y Seguros La Internacional, S. A.,
entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes, invocan contra la sentencia
impugnada, en síntesis, lo siguiente: “que en la sentencia del 23 de
enero del año 2001 se incurre en los vicios de exceso de poder y
desnaturalización de los hechos, así como en contradicción de
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motivos y falta de motivos; que no se registra acta de defunción y
motivos del certificado médico”;

Considerando, la Corte a-qua modificó la decisión de primer
grado, y para fallar en ese sentido dijo en síntesis, de manera moti-
vada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) Que el 22 de
abril de 1996 mientras Leonardo Antonio de la Cruz Paulino con-
ducía un camión por la calle Primera del sector San Gerónimo,
chocó con la motocicleta conducida por Ramón Antonio Gutié-
rrez Peña, quien sufrió golpes y heridas que le ocasionaron la
muerte, según consta en el acta del médico legista levantada por el
médico forense del Distrito Nacional, la cual señala que sufrió
trauma cráneo cerebral severo, resultando como causa directa de
la muerte un shock por hemorragia cerebral, falleciendo en el
Hospital Central de las Fuerzas Armadas, así como en el certifica-
do de defunción expedido por el Delegado de las Oficialías del
Estado Civil del Distrito Nacional; b) Que el accidente se debió a
las faltas de ambos conductores, pues de la instrucción del proce-
so, de las declaraciones del prevenido recurrente y de los testimo-
nios aportados, se infiere que ambos penetraron a la intersección
sin detenerse, pues Leonardo Antonio de la Cruz Paulino alegó
que transitaba por una vía de preferencia y que la otra tenía un le-
trero de “Pare”, sin embargo, el testigo Albertino Martínez mani-
festó que en esa intersección no hay ningún tipo de señal, además
de que el prevenido dijo que no vio al motorista antes del acciden-
te, por lo que penetró a la intersección sin detenerse y sin tomar las
precauciones necesarias, ya que según sus propias declaraciones,
era una calle estrecha y conducía un vehículo pesado; c) Que aún
cuando el conductor de la motocicleta Ramón Antonio Gutiérrez
no portaba casco en la cabeza y también irrumpió en la intersec-
ción, eso no exime de responsabilidad penal al prevenido recu-
rrente, ya que cada quien es responsable de sus propias faltas; d)
Que por los hechos expuestos precedentemente se configura a
cargo del prevenido Leonardo Antonio de la Cruz Paulino el deli-
to de violación de las disposiciones de los artículos 49, numeral 1;
65 y 74 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; Se suprime
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la pena privativa de libertad, acogiendo circunstancias atenuantes,
y condena al prevenido a Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa; e)
Que los señores Edilio Fabio Gutiérrez y Carmelina Peña, en cali-
dad de padres del occiso, y Zeneida Vicente García, madre y tuto-
ra legal de los menores Ramón Antonio, Ana Rosa y José Anto-
nio, procreados con el occiso Ramón Antonio Gutiérrez Peña, ra-
tificaron su constitución en parte civil accesoriamente a la acción
pública en contra del prevenido y la compañía Dominican Wat-
chman National, S. A., por ser la comitente de Leonardo Antonio
de la Cruz Paulino, por lo que en virtud de lo establecido en los ar-
tículos 1382 y 1383 del Código Civil, esta corte, tomando en cuen-
ta la falta de la víctima en la ocurrencia del accidente, entiende jus-
ta y equitativa la indemnización acordada por el juez de primer
grado, ascendente a la suma de Doscientos Mil Pesos
(RD$200,000.00) a favor de Zeneida Vicente García, en su indica-
da calidad, y Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00) a Edilio Fa-
bio Gutiérrez y Carmelina Peña, en su también señalada calidad, a
título de justa reparación por los daños materiales y morales sufri-
dos como consecuencia de la muerte de Ramón Antonio Gutié-
rrez Peña”;

Considerando, que como se observa, la Corte a-qua modificó la
sentencia de primer grado en al aspecto penal en favor del preve-
nido recurrente Leonardo Antonio de la Cruz Paulino, a quien se
le había impuesto la sanción de dos (2) años de prisión y Dos Mil
Pesos (RD$2,000.00) de multa, condenándolo sólo a Mil Pesos
(RD$1,000.00) de multa, y en el aspecto civil redujo las indemniza-
ciones acordadas a favor de una de las partes civiles constituidas,
tomando en cuenta la falta cometida por la víctima fallecida, con-
signándolo así en sus motivaciones; por tanto, carece de funda-
mento la alegada desnaturalización de los hechos y la contradic-
ción de motivos invocada por los recurrentes.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación
interpuestos por Leonardo Antonio de la Cruz Paulino, Domini-
can Watchman National, S. A. y Seguros La Internacional, S. A.,
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contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 23
de enero del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado en parte ante-
rior de esta sentencia; Segundo: Condena a los recurrentes al
pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 23

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 22 de
noviembre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Benjamín de la Cruz Pérez.

Abogado: Lic. José del Carmen Metz.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Edgar Hernández Mejía, Julio Ibarra
Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Benjamín de la
Cruz Pérez, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0445802-1, domiciliado y residente en la calle El
Faro No. 93 del sector Santa Cruz de Villa Mella, Santo Domingo
Norte, acusado, contra la sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo el 22 de noviembre del 2001, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 28 de noviembre del 2001 a requerimiento de
Benjamín de la Cruz, a nombre y representación de sí mismo, en la
que no se invoca ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Visto el memorial de casación depositado por el Lic. José del
Carmen Metz, abogado del recurrente Benjamín de la Cruz Pérez,
en la secretaría de la Suprema Corte de Justicia, en el que se invo-
can los medios de casación que más adelante se indicarán;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal y
1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 4 de noviembre de 1999 fue conducido por
ante la Policía Nacional el señor Benjamín de la Cruz Pérez, por
ser el presunto autor de la muerte del nombrado Radhamés Polan-
co Alvarado; b) que sometido a la acción de la justicia Benjamín de
la Cruz Pérez, el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal apoderó al Juzgado de Instrucción de la Tercera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, el cual emitió su providencia calificati-
va el 22 de febrero del 2000, enviando el caso antes los tribunales
criminales; c) que para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderada la Novena Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, emitiendo su fallo el día 28 de
abril del 2000, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la deci-
sión impugnada; d) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto intervino la sentencia ahora impugnada, dictada por la Pri-
mera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 22 de noviembre del 2001, cuyo dispositivo reza
como sigue: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Ben-
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jamín de la Cruz Pérez, en representación de sí mismo en fecha 2
de mayo del 2000, en contra de la sentencia marcada con el No.
315-00 de fecha 28 de abril del 2000, dictada por la Novena Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
en sus atribuciones criminales, por haber sido hecho en tiempo
hábil y de acuerdo a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Prime-
ro: Declara al nombrado Benjamín de la Cruz Pérez, dominicano,
mayor de edad, soltero, vigilante, provisto de la cédula de identidad
No. 001-0445802-1, domiciliado y residente en la calle El Faro,
No. 93 del sector Santa Cruz de Villa Mella, recluido actualmente
en la Penitenciaría Nacional de La Victoria, según consta en el ex-
pediente marcado con el número estadístico 99-118-11266 de fe-
cha 15 de noviembre de 1999 y de cámara No. 199-2000 de fecha 3
de marzo del 2000, culpable del crimen de homicidio voluntario,
en perjuicio de quien en vida respondía al nombre de Radhamés
Polanco Alvarado, hecho previsto y sancionado por los artículos
295 y 304, párrafo II del Código Penal; en consecuencia, se le con-
dena a sufrir una pena de quince (15) años de reclusión mayor; Se-
gundo: Condena además al acusado Benjamín de la Cruz Pérez, al
pago de las costas penales en virtud de lo que dispone el artículo
277 del Código de Procedimiento Criminal’; SEGUNDO: Se re-
chazan las conclusiones vertidas en audiencia por la defensa por
improcedentes y mal fundadas; TERCERO: En cuanto al fondo,
la corte, después de haber deliberado y obrando por propia autori-
dad, confirma la sentencia recurrida que condenó al nombrado
Benjamín de la Cruz Pérez, a sufrir la pena de quince (15) años de
reclusión mayor por violación a los artículos 295 y 304 del Código
Penal; CUARTO: Se condena al nombrado Benjamín de la Cruz
Pérez, al pago de las costas penales del proceso”;

En cuanto al recurso de
Benjamín de la Cruz Pérez, acusado:

Considerando, que el recurrente en su memorial de casación
expuso los siguientes medios: “Primer Medio: Violación al ar-
tículo 8, inciso 2, letra j de la Constitución, a cuyo tenor dispone
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que: “nadie podrá ser juzgado sin haber sido oído o debidamente
citado, ni sin observancia de los procedimientos que establezca la
ley”; Segundo Medio: Violación al artículo 46 de la Constitución
del Estado a cuyo tenor dispone que: “son nulos de pleno derecho
toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto contrarios a esta
Constitución”; Tercer Medio: Violación al artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil, a cuyo tenor dispone que: “la redac-
ción de las sentencias contendrá... la exposición sumaria de los
puntos de hecho y de derecho, los fundamentos y el dispositivo”;
Cuarto Medio: Violación al artículo 280 del Código de Procedi-
miento Criminal, a cuyo tenor dispone que: “el secretario extende-
rá acta de la sesión haciendo constar que se han observado las for-
malidades prescritas. No se mencionarán en el acta ni las contesta-
ciones de los acusados ni el contenido de las declaraciones...”;
Quinto Medio: Violación a la Jurisprudencia, específicamente en
lo concerniente a la falta de base legal, lo cual supone que los moti-
vos de una sentencia no permiten reconocer si está fundada en de-
recho, lo que impide que la Suprema Corte de Justicia, en funcio-
nes de Corte de Casación, ejerza su control para determinar si la
ley ha sido bien o mal aplicada; Sexto Medio: Violación al princi-
pio del debido proceso de ley”;

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en su primer,
segundo y cuarto medios, los cuales serán analizados en conjunto
por su estrecha relación, “que la Corte a-qua incurrió en violación
a la ley, toda vez que evacuó una sentencia donde se hace contar
las declaraciones vertidas por el hoy recurrente, tanto en la fase
policial, de instrucción y en el plenario, razón por la cual se ha in-
currido también en violación al principio del debido proceso, así
como violación al artículo 8, inciso 2, letra j de la Constitución, ya
que el recurrente no fue juzgado de conformidad a la ley, incu-
rriéndose por consiguiente, a la violación del artículo 46 de la
Constitución, puesto que si se ha incurrido en violación a cual-
quier texto de carácter constitucional, está afectado de nulidad”;
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Considerando, que en cuanto a los medios esgrimidos, y con-
trario a lo alegado por el recurrente, se observa del estudio del ex-
pediente y de la sentencia impugnada que en ningún momento la
Corte a-qua copió inextenso las declaraciones del acusado ni de
los testigos en las actas de audiencias, ni en la sentencia, por lo que
dichos medios deben ser rechazados;

Considerando, que con relación al tercer medio, el recurrente
esgrime, en síntesis, que la Corte a-qua al dictar su sentencia, no
dio los fundamentos ni motivos que les sirven de sostén a su deci-
sión; que en la especie no se ha dado una motivación expresa, fir-
me, clara y convincente que le sirva de motivación legal;

Considerando, que en cuanto al medio esgrimido, se observa
del estudio de la sentencia impugnada que la Corte a-qua expuso
en sus motivaciones lo siguiente: “a) Que el procesado en sus de-
claraciones ha pretendido presentar el escenario de que hubo un
enfrentamiento entre él y el occiso, a consecuencia de que éste lo
agredió con un pedazo de block y le fue encima con la intención
de despojarlo de su escopeta, y robar el banco en el que estaba
como guardián, sin embargo el acusado lo dejó entrar al lugar; lo
dejó sólo mientras él fue a comprar la cena al colmado, ambos ce-
naron juntos y pernoctaron sobre un mismo cartón que le sirvió
de cama; el supervisor de la compañía de guardianes pasó por el
lugar a las dos de la madrugada y todo estaba normal, lo que de-
muestra que entre ellos existía una relación de amistad y de traba-
jo, ya que ambos eran guardianes y habían trabajado en la misma
compañía; siendo la causa que generó el incidente el hecho de que
el acusado le debía RD$500.00 al occiso y al perecer éste aprove-
chó la oportunidad para cobrarle, lo que produjo entre ellos una
discusión y enfrentamiento a golpes, que produjo la muerte de
Radhamés a manos del acusado cuando le disparó con la escopeta
con la que hacía de guardián, quien de conformidad con el acta de
necropcia murió de 4 disparos a distancia. Que analizados así los
hechos soberanamente por los jueces que hemos integrado la cor-
te, para conocer, estatuir y fallar sobre el proceso seguido al acusa-
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do, se ha determinado sin lugar a dudas que éste es el autor de la
muerte; además, por sus propias declaraciones este hecho ha que-
dado comprobado; b) Que procede que sean rechazadas las con-
clusiones formuladas por la defensa en cuanto a la aplicación de
los artículos 321 y 326 del Código Penal Dominicano, relativos a
la circunstancia de la excusa legal de la provocación, de que fue
víctima el procesado antes de cometer el homicidio, pero para
acoger como causa de atenuación de la pena la existencia de la
provocación, es necesario que previamente se hayan producido
amenazas y violencias graves de la provocación, es necesario que
previamente hayan producido amenazas y violencias graves re-
queridas por el artículo 321 del Código Penal; como estas situacio-
nes son cuestiones de hecho, es necesario que sean probadas ante
los jueces del fondo, y en el presente caso, por el testimonio verti-
do en instrucción y como sucedieron los hechos, no se han esta-
blecido las condiciones de la referida excusa”; en consecuencia, la
Corte a-qua sí ofreció los motivos necesarios y pertinentes que
justifican la decisión en cuestión; en consecuencia, procede recha-
zar este medio propuesto;

Considerando, que con relación al quinto y sexto medios ex-
puestos por el recurrente, los cuales serán analizados en conjunto
por la estrecha relación en su solución, los mismos no fueron de-
sarrollados, sino que hizo una simple indicación o enunciación de
los principios jurídicos alegadamente violados por la Corte a-qua;
sin embargo, ha sido jurisprudencia constante, que es indispensa-
ble que el recurrente desarrolle, aunque sea de manera sucinta, al
declarar su recurso o en el memorial que depositare posterior-
mente, los medios en que funda la impugnación, y explique en qué
consisten las violaciones de la ley por él denunciadas; que al no ha-
cerlo, dichos medios no serán considerados.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Benjamín de la Cruz Pérez contra la sentencia dicta-
da en atribuciones criminales por la Primera Sala de la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 22 de noviem-
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bre del 2001, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 24

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 8 de
diciembre del 2000.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Daniel de los Santos Martínez Esquea y
compartes.

Abogados: Dres. Freddy Zabullón Díaz Pérez y José Darío
Marcelino Reyes.

Interviniente: Milton R. Matos.

Abogados: Dres. Freddy Morales y Atala Rosario M.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 10 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación incoados por Daniel de los San-
tos Martínez Esquea, dominicano, mayor de edad, cédula de iden-
tidad y electoral No. 001-0174992-7, domiciliado y residente en la
calle Dr. Defilló No. 156 del sector Los Praditos de esta ciudad,
prevenido y persona civilmente responsable; Manuel Arsenio
Ureña, C. por A., persona civilmente responsable, y La Universal
de Seguros, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Tercera Cámara Pe-



nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 8 de
diciembre del 2000, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Oído al Dr. Freddy Zabullón Díaz Pérez, por sí y por el Dr. José
Darío Marcelino Reyes, abogado de los recurrentes, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Freddy Morales, abogado del interviniente en la lec-
tura de sus conclusiones;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 22 de enero del
2001 en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de Santiago, a requerimiento del Dr.
José Darío Marcelino, actuando en representación de los recu-
rrentes, en la que no se expone ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado de los re-
currentes el 30 de septiembre del 2001, en el cual se invocan los
medios que se indicarán más adelante;

Visto el escrito de intervención depositado el 6 de marzo del
2000 por los Dres. Atala Rosario M. y Freddy Morales;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 20, 23, 57 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 4 de
marzo de 1998 ocurrió un accidente en la ciudad de Santo Domin-
go entre un camión marca Mercedes Benz, propiedad de Manuel
Arsenio Ureña, C. por A., asegurado con La Universal de Seguros,
C. por A., conducido por Daniel de los Santos Martínez, y el auto-
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móvil marca Nissan, asegurado con Seguros La Internacional, C.
por A., propiedad de Milton R. Matos, conducido por Máximo
Martínez, resultando ambos vehículos con daños materiales; b)
que apoderado el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito
Nacional, Grupo No. II del fondo de la inculpación, dictó en atri-
buciones correccionales una sentencia el 14 de enero de 1999,
cuyo dispositivo está copiado en el de la decisión impugnada; c)
que de los recursos de apelación interpuestos por Daniel de los
Santos Martínez Esquea, Manuel Arsenio Ureña, C. por A. y La
Universal de Seguros, C. por A., intervino el fallo dictado en atri-
buciones correccionales el 8 de diciembre del 2000 por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se declara
regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apelación
incoados por los señores Daniel de los Santos Martínez Esquea,
Manuel Arsenio Ureña y La Universal de Seguros, C. por A., por
intermedio del Dr. Plinio Montes de Oca, en fecha 23 de abril de
1999; y por Milton R. Matos Nín, por intermedio del Dr. Freddy
Morales, en fecha 13 de julio de 1999, en contra de la sentencia
No. 10460-98, de fecha 14 de enero de 1999, dictada por el Juzga-
do de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional, Grupo No.
2, por haber sido hechos conforme a la ley, cuyo dispositivo co-
piado textualmente dice así: ‘Primero: Se pronuncia el defecto
contra el señor Daniel de los Santos Martínez Esquea, por no ha-
ber comparecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente
citado; Segundo: Se declara culpable al señor Daniel de los San-
tos Martínez Esquea, por haber violado los artículos 65 y 123 de la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; y en consecuencia, se le
condena al pago de una multa de Doscientos Pesos (RD$200.00),
así como al pago de las costas penales; Tercero: Se declara no cul-
pable al señor Máximo Martínez Matos, por no haber violado nin-
guna de las disposiciones de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos; y en consecuencia, se le descarga; Cuarto: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil
hecha por el señor Milton R. Matos N., a través de sus abogados
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apoderados Dres. Atala Rosario M. y Freddy Morales, en contra
de Manuel Arsenio Ureña, C. por A., en su calidad de propietaria
del vehículo causante del accidente y de Daniel de los Santos Mar-
tínez Esquea, por su hecho personal, por haber sido hecha de con-
formidad con la ley; y en cuanto al fondo de dicha constitución en
parte civil se condena a Daniel de los Santos Martínez Esquea, por
su hecho personal, y a la compañía Manuel Arsenio Ureña, C. por
A., en su condición de propietaria del vehículo conducido por Da-
niel de los Santos Martínez Esquea, al pago solidario de la suma de
Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00) más los intereses legales a par-
tir de la demanda en justicia y hasta la total ejecución de la senten-
cia como indemnización complementaria, a favor del señor Mil-
ton R. Matos N., como justa reparación por los daños materiales
sufridos por él, incluyendo los daños emergentes y el lucro cesan-
te; Quinto: Se declara la presente sentencia, común, oponible y
ejecutable, en su aspecto civil y hasta el límite de la póliza, a la
compañía La Universal de Seguros, C. por A., en su calidad de ase-
guradora del vehículo concluido por el señor Daniel de los Santos
Martínez Esquea y propiedad de Manuel Arsenio Ureña, C. por
A.; Sexto: Se condena a Manuel Arsenio Ureña, C. por A. y a Da-
niel de los Santos Martínez Esquea al pago de las costas civiles del
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho de
los Dres. Atala Rosario M. y Freddy Morales, quienes afirman es-
tarlas avanzando en su totalidad’; SEGUNDO: Se pronuncia el
defecto en contra del prevenido recurrente señor Daniel de los
Santos Martínez Esquea, por no haber comparecido no obstante
citación legal a la audiencia celebrada por este tribunal en fecha 21
de noviembre del 2000, mediante acto No. 2642-2000 de fecha 10
de noviembre del 2000, instrumentado por el ministerial Arman-
do Antonio Santana Mejía, Alguacil de Estrados del Juzgado de
Paz Especial de Transito del Distrito Nacional, fecha en que se
conoció el fondo de los recursos de apelación de que se tratan, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 185 del Código de
Procedimiento Criminal, y el 149 del Código de Procedimiento
Civil, respectivamente; TERCERO: En cuanto al fondo dichos
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recursos de apelación, se confirma en todas sus partes la sentencia
recurrida, por reposar sobre base legal, cuyo dispositivo ha sido
copiado más arriba; CUARTO: Se condena al prevenido recu-
rrente señor Daniel de los Santos Martínez Esquea, al pago de las
costas penales causadas en grado de apelación; QUINTO: Se
condena al señor Daniel de los Santos Martínez Esquea conjunta y
solidariamente con Manuel Arsenio Ureña y La Universal de Se-
guros, C. por A., en sus indicadas calidades al pago de las costas ci-
viles y penales del procedimiento causadas en grado de apelación,
ordenando la distracción de las civiles a favor y provecho de los
Dres. Atala Rosario M. y Freddy Morales, abogados de la parte ci-
vil constituida, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad”;

En cuanto a los recursos incoados por Daniel de los Santos

Martínez Esquea, prevenido y persona civilmente respon-

sable, Manuel Arsenio Ureña, C. por A., persona civilmen-

te responsable, y La Universal de Seguros, C. por A.,

entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes exponen en su memorial de
casación los siguientes medios: “Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos; Segundo Medio: Falta de base legal; Tercer
Medio: Insuficiencia de motivos”;

Considerando, que por la solución que se le dará al caso, proce-
de analizar en primer lugar el tercer medio, referente a la insufi-
ciencia de motivos, por lo cual los recurrentes solicitan la casación
de la sentencia recurrida;

Considerando, que los tribunales del orden judicial están en el
deber de exponer en sus sentencias la base en que descansa cada
decisión tomada por ellos, lo cual es imprescindible, en razón de
que únicamente así la Suprema Corte de Justicia, en funciones de
Corte de Casación, puede estar en condiciones de determinar si la
ley ha sido bien o mal aplicada; además, sólo mediante la exposi-
ción de motivos, las partes pueden apreciar en las sentencias los
elementos en los cuales se fundamentó el fallo que les atañe;
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Considerando, que en la especie el Juzgado a-quo confirmó la
sentencia de primer grado, sin exponer una relación de los hechos
y circunstancias de la causa, así como tampoco expuso motivacio-
nes que justificaran su dispositivo, por lo cual procede casar la sen-
tencia impugnada por falta de motivos;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por la inob-
servancia de reglas cuyo cumplimiento esté a cargo de los jueces,
las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Mil-
ton R. Matos en los recursos incoados por Daniel de los Santos
Martínez Esquea, Manuel Arsenio Ureña, C. por A. y La Universal
de Seguros, C. por A. contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional el 8 de diciembre del 2000, cuyo
dispositivo se encuentra copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Casa la referida sentencia y envía el asunto por ante
la Quinta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional; Tercero: Compensa las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Julio Ibarra Ríos, Edgar Her-
nández Mejía y Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 25

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 30
de abril del 2002.

Materia: Correccional.

Recurrente: Jorge Lucas Pérez.

Abogado: Dr. Carlos Manuel de la Cruz.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jorge Lucas Pérez,
dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de San Cristóbal, acusado, contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el
30 de abril del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Cristóbal el 12 de mayo del 2002, a requerimiento del



Dr. Carlos Manuel de la Cruz, actuando a nombre y representa-
ción de Jorge Lucas Pérez, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 309-3 del Código Penal modi-
ficado por la Ley No. 24-97, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que ella se refieren, son hechos constantes los siguientes:
a) que en fecha 5 de marzo del 2002 la señora Margarita Romero
interpuso formal querella con constitución en parte civil, contra el
señor Jorge Lucas Pérez por haberle amenazado y maltratado físi-
camente; b) que para el conocimiento del fondo del asunto fue
apoderada la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, la cual dictó su
sentencia el 15 de marzo del 2002, cuyo dispositivo se encuentra
copiado en el de la decisión impugnada; c) que con motivo del re-
curso de alzada interpuesto, la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Cristóbal dictó el fallo,
ahora impugnado, en fecha 30 de abril del 2002, cuyo dispositivo
reza como sigue: “PRIMERO: Declara, regular y válido el recur-
so de apelación de fecha 16 de febrero del 2001, por el Dr. Carlos
Manuel de la Cruz, a nombre y representación de Jorge Lucas Pé-
rez, contra la sentencia No. 3137 de fecha 15 de marzo del 2002,
dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, por haber sido in-
coado conforme a la ley, y cuyo dispositivo se transcribe a conti-
nuación: ‘Primero: Ordenar el envío del expediente a cargo de
Jorge Lucas Pérez, ante el Juzgado de Instrucción del Distrito Ju-
dicial de San Cristóbal, para que instruya la sumaria correspon-
diente en virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 1014 y
en virtud de lo que establece el artículo 309-3-b del Código Penal,
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ya que los elementos aportados permiten determinar que en la es-
pecie se está en presencia de una agresión que constituye violencia
contra la mujer, en la que según los certificados médicos se ha cau-
sado un grave daño a la persona, y que la certificación expedida
por el Hospital Juan Pablo Pina establece la pérdida de embarazo
sufrida por la agraviada Margarita Romero, lo cual es producto de
una golpiza que le propinó su concubino Jorge Lucas Pérez; Se-
gundo: Se reservan las costas para que sean falladas conjunta-
mente con el fondo’; SEGUNDO: En cuanto al fondo del indica-
do recurso, la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, confirma en todas sus partes, la sentencia impugnada cuyo
dispositivo se ha transcrito precedentemente; TERCERO: Se re-
chazan las conclusiones del abogado de la defensa por improce-
dentes e infundadas”;

En cuanto al recurso de
Jorge Lucas Pérez, prevenido:

Considerando, que el recurrente Jorge Lucas Pérez, en el mo-
mento de interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua, no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia; tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado obliga al examen de la
sentencia para determinar si la misma contiene algún vicio o viola-
ción a la ley que justifique su casación;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada haber dado
por establecido lo siguiente: “a) Que la corte de apelación confir-
mó la sentencia incidental atacada con el referido recurso, en ra-
zón de haberse demostrado en el plenario que el prevenido Jorge
Lucas Pérez en reiteradas ocasiones amenazaba a la agraviada (su
esposa); que la sacó con engañifas de su casa, trasladándola a otro
lugar y propinándole la serie de heridas y circunstancias de pérdida
de embarazo, como consta en el expediente; b) Que la corte esti-
mó necesario confirmar la decisión recurrida, y así coincidir con el
criterio que primó en la decisión, porque el artículo 309-3 del Có-
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digo Penal Dominicano, que fue modificado por la Ley No. 24-97,
la cual establece que se castigarán con la pena de 5 a 10 años de re-
clusión mayor a los culpables de violencia cuando concurran uno
o varios de los hechos siguientes: 1. penetración en la casa, lugar,
etc.; 2) cuando causare grandes daños corporales a la persona; 3)
cuando el agresor portare armas en circunstancias tales que conlle-
ven la intención de matar, mutilar, etc.; c) Que con sólo una de to-
das las condiciones que contempla el citado artículo, es suficiente
para que un asunto sea instruido, ya que la sanción que en la hipó-
tesis de culpabilidad se le aplicaría en el fondo, es la de reclusión,
de manera que ningún tribunal tiene aptitud para conocer de un
asunto en materia criminal sin el prerequisito de la instrucción
preparatoria, que es el auto o providencia para conocer de un
asunto; por ello, la corte se identifica con la decisión de envío a la
jurisdicción de instrucción”;

Considerando, que tal y como lo expuso la Corte a-qua, lo pro-
cedente es que tan pronto en el conocimiento de un asunto en la
jurisdicción correccional surjan o se revelen los caracteres de un
crimen, es deber del tribunal desapoderarse y ordenar la declinato-
ria ante el juzgado de instrucción; en consecuencia, la Corte a-qua,
al confirmar la sentencia de primer grado y ofrecer los motivos an-
teriormente expuestos, aplicó correctamente la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Jorge Lucas Pérez contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal el 30 de
abril del 2002, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior
de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas; Tercero: Ordena el envío del presente expediente judicial,
para los fines de ley, al Procurador Fiscal de San Cristóbal, vía Pro-
curaduría General de la República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 26

Decisión impugnada: Cámara de Calificación del Departamento
Judicial de Santiago, del 23 de agosto del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Ángel Santos Luna.

Abogado: Lic. Pedro Rafael Castillo H.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ángel Santos
Luna, dominicano, mayor de edad, soltero, comerciante, cédula de
identidad y electoral No. 096-0013210-5, domiciliado y residente
en la calle Cuquito Vargas casa No. 18 del barrio Duarte del muni-
cipio de Villa Bisonó provincia de Santiago, contra la decisión dic-
tada por la Cámara de Calificación del Departamento Judicial de
Santiago el 23 de agosto del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara inadmisible por tardío, el recurso de apela-
ción interpuesto por el Lic. Pedro Rafael Castillo, en representa-
ción del señor Ángel Santos Luna Sala, en contra de la providencia
calificativa No. 135/2002 “auto de envío al tribunal criminal”, de
fecha 18 de junio del 2002 dictado por el Magistrado Juez del Se-
gundo Juzgado de Instrucción del Distrito Judicial de Santiago;
SEGUNDO: Envía el presente expediente por ante el Magistra-
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do Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, para los fi-
nes de ley correspondientes”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago, en funciones de secretaría de la Cámara de Califi-
cación de ese departamento judicial el 24 de octubre del 2002, a
requerimiento del Lic. Pedro Rafael Castillo H., actuando a nom-
bre y representación del recurrente Ángel Santos Luna;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No.156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación y 127 del Código de Procedimiento Crimi-
nal;

Considerando, que antes de examinar y analizar los argumentos
de cualquier tipo que expongan las partes en un caso, es necesario
determinar la admisibilidad del recurso de casación de que se trate;

Considerando, que las providencias calificativas y demás autos
decisorios emanados de la cámara de calificación, no están inclui-
dos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la Ley
3726 del año 1953 sobre Procedimiento de Casación; que, a su vez,
el artículo 127 del Código de Procedimiento Criminal, modificado
por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo final establece que las
decisiones de la cámara de calificación no son susceptibles de nin-
gún recurso, lo cual tiene como fundamento el criterio de que los
procesados, cuando son enviados al tribunal criminal, pueden pro-
poner ante los jueces del fondo todos los medios de defensa en su
favor, a fin de lograr su absolución o la variación de la calificación
que se haya dado al hecho, si procediere; que, por tanto, el presente
recurso de casación está afectado de inadmisibilidad.
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Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Ángel Santos Luna contra la decisión
dictada por la Cámara de Calificación del Departamento Judicial
de Santiago el 23 de agosto del 2002, cuyo dispositivo se encuen-
tra copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo: Conde-
na al recurrente al pago de las costas; Tercero: Ordena el envío
del presente expediente judicial, para el conocimiento del mismo,
a la Cuarta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, vía Procuraduría General de la
República.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 27

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Pedro de
Macorís, del 20 de mayo de 1997.

Materia: Correccional.

Recurrente: Jesús Berdías o Bardías.

Abogado: Dr. Rafael Sosa Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Berdías o
Bardías, prevenido y persona civilmente responsable, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales el 20 de mayo de
1997 por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada el 22 de octubre
de 1997 en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, a reque-



rimiento del Dr. Rafael Sosa Pérez, en representación del recu-
rrente, en la que no se expone ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 20, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 11 de
junio de 1996, fue sometido a la acción de la justicia el nombrado
Jesús Berdías o Bardía, por violación a los artículos 309 y 311 del
Código Penal, en perjuicio de Georgina Franco; b) que apoderada
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Pedro de Macorís del fondo de la inculpación, el 12
de agosto de 1996 dictó en atribuciones correccionales una sen-
tencia, cuyo dispositivo está copiado en el de la decisión impugna-
da; c) que del recurso de apelación interpuesto por Jesús Berdías o
Bardía, intervino la sentencia dictada el 20 de mayo de 1997 en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís,
cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y
válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación incoado por
Jesús Bardías, a través de su abogado, en contra de la sentencia dic-
tada el 12 de agosto de 1996, por la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
cuyo dispositivo se transcribe a continuación: ‘Primero: Declarar
como al efecto declara al nombrado Jesús Berdías, culpable de ha-
ber violado las disposiciones de los artículos 309 y 311 del Código
Penal, en perjuicio de Georgina Franco; Segundo: Debe conde-
nar como al efecto condena al pago de las costas penales; Terce-
ro: Debe declarar como al efecto declara regular y válido en cuan-
to a la forma la presente constitución en parte civil, por haber sido
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hecha conforme a lo requerido por la ley; y en cuanto al fondo,
debe condenar como al efecto condena al nombrado Jesús Ber-
días, al pago de una indemnización de Sesenta y Cinco Mil Pesos
(RD$65,000.00) como justa reparación por los daños civiles y ma-
teriales ocasionados a Georgina Franco por su hecho delictuoso;
Cuarto: Que en caso de que el nombrado Jesús Berdías se declare
insolvente, se condena a un (1) día de prisión por cada peso dejado
de pagar; Quinto: Se condena al pago de las costas civiles, las mis-
mas con distracción y provecho de los Dres. Rafael Saldaña y Ma-
riano Hinirio, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor
parte’; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto en contra del incul-
pado Jesús Bardías por no haber comparecido, no obstante haber
sido legalmente citado; TERCERO: En cuanto al fondo esta cor-
te, obrando por propia autoridad y contrario imperio declara nula
la sentencia objeto del presente recurso, por haber omitido el juez
del Tribunal a-quo sanciones penales establecidas a las violaciones
puestas a cargo del inculpado Jesús Bardías ; CUARTO: En con-
secuencia, esta corte, se avoca y conoce el fondo del asunto de que
se trata, y en tal virtud declara la culpabilidad del nombrado Jesús
Bardías, por violación a los artículos 309 y 311 del Código Penal,
en perjuicio de la nombrada Georgina Franco; y en consecuencia,
lo condena a seis (6) meses de prisión correccional y al pago de
una multa de Cien Pesos (RD$100.00); y al pago de las costas pe-
nales; QUINTO: Declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por Georgina Franco, por estar
conforme a derecho; SEXTO: En cuanto al fondo se condena al
nombrado Jesús Bardías al pago de una indemnización de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), como justa reparación por los
daños físicos y morales ocasionados a Georgina Franco, por su
hecho delictuoso; SÉPTIMO: Se condena al nombrado Jesús
Bardías al pago de las costas civiles, ordenando su distracción a fa-
vor y provecho de los Dres. Rafael Saldaña y Mariano Hinirio,
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte”;
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En cuanto al recurso interpuesto por Jesús Berdías o Bar-
días, prevenido y persona civilmente responsable:

Considerando, que Jesús Berdías o Bardías, ostenta la doble ca-
lidad de persona civilmente responsable y prevenido, y en la pri-
mera de estas calidades debió dar cumplimiento al artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, el cual impone la obliga-
ción de motivar el recurso al momento de ser interpuesto por ante
la secretaría del tribunal que dictó la sentencia, o en su defecto,
mediante un memorial posterior que contenga el desarrollo de los
medios propuestos, que al no hacerlo, en cuanto a su calidad de
persona civilmente responsable, su recurso está afectado de nuli-
dad, y por ende sólo se examinará el aspecto penal de la sentencia,
o sea, en su calidad de prevenido;

Considerando, que antes de analizar a fondo la sentencia im-
pugnada se impone determinar si la misma es regular en todos sus
aspectos, en cuanto a la observación de las reglas procesales vigen-
tes, o si por el contrario la Corte a-qua ha incurrido en la transgre-
sión de algunas de ellas, lo cual conduciría necesariamente a la ca-
sación de la sentencia, en razón de que en materia penal está inte-
resado el orden público;

Considerando, que en ese orden de ideas, la culminación de
todo proceso penal, que es la sentencia dictada por los jueces,
debe ser firmada por los jueces que conocieron del caso, lo cual
debe hacerse constar en ese documento; que en la especie, en la
sentencia impugnada no figuran las firmas de los jueces que la dic-
taron; en consecuencia procede la casación de la sentencia impug-
nada.

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de Jesús
Berdías o Bardías, en cuanto a su calidad de persona civilmente
responsable, contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales, por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Pedro de Macorís el 20 de mayo de 1997,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Casa la referida sentencia en el aspecto penal, y en-
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vía el conocimiento del asunto, así delimitado, por ante la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San-
to Domingo; Tercero: Se condena a Jesús Berdías o Bardías al
pago de las costa civiles y se compensan las penales.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 28

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega, del 27 de
noviembre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Antonio Concepción Valdez.

Abogados: Licdos. Amado Gómez Cáceres y Ricardo
García y Dr. José Francisco Cárdena.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Antonio
Concepción Valdez (a) El Alemán o El Rubio, dominicano, mayor
de edad, soltero, tapicero, cédula de identificación personal No.
67713 serie 47, domiciliado y residente en la calle General Juan
Rodríguez No. 10 de la ciudad de La Vega, acusado, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 27 de
noviembre del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara culpable al nombrado Juan Antonio
Concepción Valdez (a) El Alemán o El Rubio de violar los artícu-
los 330, 331 y 309 del Código Penal Dominicano, modificado por
la Ley 24-97, en perjuicio de Awilda Altagracia García Cruz; y en
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consecuencia, se condena a sufrir la pena de diez (10) años de re-
clusión mayor y al pago de una multa de Cien Mil Pesos
(RD$100,000.00); SEGUNDO: Se acoge como buena y válida la
constitución en parte civil hecha por la nombrada Awilda Altagra-
cia García Ruiz, en contra del nombrado Juan Antonio Concep-
ción Valdez (a) El Alemán o El Rubio; y en consecuencia, se con-
dena una cantidad simbólica de un centavo, a favor de la parte ci-
vil; TERCERO: Se condena al acusado al pago de las costas”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 28 de noviembre del 2002 a requerimiento del Dr.
José Francisco Cárdena, por sí y por los Licdos. Amado Gómez
Cáceres y Ricardo García, a nombre y representación de Juan
Antonio Concepción Valdez, en la que no se invoca ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la
Corte a-qua el 17 de junio del 2003 a requerimiento de Juan Anto-
nio Concepción Valdez, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Juan Antonio Concepción
Valdez (a) El Alemán o El Rubio ha desistido pura y simplemente
del recurso de casación de que se trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Juan Antonio Concepción Valdez (a) El Alemán o El
Rubio del recurso de casación por él interpuesto contra la senten-
cia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 27 de

292 Boletín Judicial 1114



noviembre del 2002, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior de este fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 29

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 27 de julio de 1999.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Cándido Mota y compartes.

Abogados: Dres. José Enéas Núñez F. y José Fernando
Pérez Vólquez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cándido Mota,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-0611141-2, domiciliado y residente en la calle Juan Sánchez R.
No. 36, Km. 28 del D. N., prevenido y persona civilmente respon-
sable; Oxígeno Dominicano, C. por A., persona civilmente res-
ponsable, y La Colonial, S. A., entidad aseguradora, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 27 de julio de 1999,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 22
de diciembre de 1999, a requerimiento del Dr. José Eneas Núñez
F., quien actúa a nombre y representación de Cándido Mota, Oxí-
geno Dominicano, C. por A., y La Colonial, S. A., en la que no se
invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 18
de febrero del 2000 a requerimiento del Dr. José Fernando Pérez
Vólquez, quien actúa a nombre y representación de Oxígeno Do-
minicano, C. por A., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal c; 65 y 123 de la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 10 de julio de 1996 mientras el señor Cándido
Mota conducía el camión marca Daihatsu, propiedad de Oxígeno
Dominicano, C. por A., asegurado con La Colonial, S. A., en direc-
ción de norte a sur por la autopista Duarte, chocó con el jeep mar-
ca Mitsubishi, conducido por Marino Hernández, resultando heri-
da la señora Zunilda Mendoza del Rosario, quien en ese momento
se disponía a cruzar la vía; b) que para el conocimiento del fondo
del asunto fue apoderada la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, la cual dictó en sus atribu-
ciones correccionales su sentencia el 3 de diciembre de 1996, cuyo
dispositivo aparece copiado en el de la decisión ahora impugnada;
d) que con motivo de los recursos de alzada interpuestos, intervi-
no el fallo ahora impugnado, dictado por la Cámara Penal de la
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Corte de Apelación de Santo Domingo el 27 de julio de 1999, y su
dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y váli-
dos en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpuestos
por: a) el Lic. Eladio Antonio Capellán Mejía, a nombre y repre-
sentación del prevenido Cándido Mota, de la compañía Oxígeno
Dominicano, C. por A., y del señor Juan José Ramírez Ogando, en
fecha 17 de enero de 1997; b) la Licda. Adalgisa Tejada conjunta-
mente con el Dr. José Eneas Núñez, a nombre y representación
de Cándido Mota, de la compañía Oxígeno Dominicano y/o Juan
José Ramírez y la compañía de seguros La Colonial, S. A., en fecha
13 de diciembre de 1996, contra la sentencia de fecha 3 de diciem-
bre de 1996, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, en atribuciones correc-
cionales, por haber sido hechos conforme a la ley, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: Aspecto penal: ‘Primero: Se declara al nombra-
do Cándido Mota, de generales anotadas, conductor del camión
marca Daihatsu, placa C290-666, chasis V78-04709, registro No.
656343, asegurado en la compañía La Colonial, S. A., propiedad
de Oxígeno Dominicano, culpable de violación a los artículos 49,
letra c; 61 y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; y en
consecuencia, se le condena a una pena de un (1) año de prisión y
al pago de una multa por la suma de Quinientos Pesos
(RD$500.00), más las costas penales; Segundo: Se declara a Mari-
no Hernández, de generales que constan, chofer del vehículo tipo
jeep marca Mitsubishi, placa No. J319-868, chasis No.
D-L14WMJ75033, registro J04-9781-92, asegurado en Seguros
América, propiedad de Donatila Vargas de Salcedo, no culpable
por no haber violado ninguna disposición de la presente Ley No.
241, y se le descarga de toda responsabilidad penal, declarando las
costas penales de oficio en su favor; Aspecto civil: Tercero: Se de-
clara regular y válida en cuanto a la forma por estar acorde con la
ley, la constitución en parte civil incoada por las señoras Gilda Pi-
mentel de Suero y/o Donatila Vargas de Salcedo y Marino Her-
nández, en contra de Cándido Mota, Oxígeno Dominicano y/o
Juan José Ramírez Ogando, por órgano de su abogado constituido
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y apoderado especial Dr. Bolívar Soto Montás; Cuarto: En cuan-
to al fondo de dicha demanda, se condena a Cándido Mota, Oxí-
geno Dominicano y/o Juan José Ramírez, al pago conjunto y soli-
dario de: a) una indemnización por la suma de Cincuenta Mil Pe-
sos (RD$50,000.00) en favor de Marino Hernández, a consecuen-
cia de las lesiones físicas, daños morales y lucro cesante sufridos
en el accidente que nos ocupa; b) la suma de Trescientos Mil Pesos
(RD$300,000.00), para Gilda Pimentel de Suero y/o Donatila
Vargas de Salcedo, como parte propietaria del vehículo tipo jeep
placa J319-868, en resarcimiento a los graves daños experimenta-
dos y su lucro cesante, así como por daños emergentes; c) los inte-
reses legales de cada una de las sumas indicadas con antelación, a
partir de la fecha en que fueron demandados en justicia; d) las cos-
tas civiles del proceso, ordenando su distracción en favor y prove-
cho del Dr. Bolívar Soto Montás, quien afirma haberlas avanzado
en su mayor parte; Quinto: Se declara la presente sentencia, co-
mún, oponible y ejecutable en su aspecto civil a la compañía La
Colonial de Seguros, S. A., por ser esta la entidad aseguradora del
camión placa C290-666, que era conducido por Cándido Mota,
único culpable de este accidente; Sexto: Se declara buena y válida,
en cuanto a la forma por haberse hecho cónsona con la ley, la
constitución en parte civil intentada por la empresa Oxígeno Do-
minicano, S. A., en contra de Gilda Pimentel de Suero y Marino
Hernández, a través de su abogado constituido y apoderado espe-
cial Dr. José Negrete Tolentino; Séptimo: En cuanto al fondo de
esta demanda civil de manera reconvencional, se rechaza la misma
en todas y cada una de sus partes por improcedente y carente de
base legal que la sustente’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto del
nombrado Juan José Ramírez Ogando y la compañía de seguros
La Colonial, S. A., por no haber comparecido no obstante estar le-
galmente citados; TERCERO: En cuanto al fondo, la corte,
obrando por propia autoridad, modifica el ordinal primero de la
sentencia recurrida y declara al nombrado Cándido Mota, de gene-
rales que constan, culpable de violar las disposiciones de los ar-
tículos 49, letra c; 65 y 123, letra a, de la Ley No. 241 sobre Tránsi-
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to de Vehículos; en consecuencia, se condena al pago de una mul-
ta de Quinientos Pesos (RD$500.00) acogiendo circunstancias
atenuantes, en virtud del artículo 463 del Código Penal;
CUARTO: Modifica el ordinal cuarto de la sentencia y condena a
los nombrados Cándido Mota, por su hecho personal y Juan José
Ramírez, en su calidad de persona civilmente responsable al pago
conjunto y solidario de las siguientes indemnizaciones: a) la suma
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) a favor del señor Marino
Hernández, como justa reparación por las lesiones físicas sufridas;
b) la suma de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00) en favor de
la señora Gilda Pimentel de Suero, por concepto de los daños ma-
teriales sufridos por el vehículo marca Mitsubishi placa No.
J319-868 de su propiedad, a consecuencia del accidente de que se
trata; QUINTO: Confirma la sentencia en todos los demás as-
pectos; SEXTO: Condena al nombrado Cándido Mota, al pago
de las costas penales y conjuntamente con el señor Juan José Ra-
mírez, al pago de las costas civiles del proceso, con distracción de
estas últimas en provecho del Lic. Alfredo Contreras Lebrón, abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte”;

En cuanto al recurso de Oxígeno Dominicano, C. por A.,
persona civilmente responsable, y La Colonial, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la en-
tidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación, ni expu-
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sieron al interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua,
los medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resul-
tan afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de Cándido Mota, en su doble cali-
dad de prevenido y persona civilmente responsable:

Considerando, que el recurrente, en su doble calidad de preve-
nido y persona civilmente responsable, no ha depositado memo-
rial ni expuso al levantar el acta de casación en la secretaría de la
Corte a-qua los vicios que a su entender anularían la sentencia im-
pugnada, como lo establece a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede decla-
rar afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de
prevenido, a fin de determinar si el aspecto penal de la sentencia es
correcto y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, dijo
en síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido lo si-
guiente: “a) Que ha quedado establecido que el accidente se pro-
dujo próximo al kilómetro 36 de la autopista Duarte, mientras am-
bos vehículos transitaban en la misma dirección norte a sur, cuan-
do la nombrada Zunilda Mendoza del Rosario se disponía a cruzar
la vía y el vehículo tipo jeep placa No. J319-868, conducido por
Marino Hernández frenó repentinamente para evitar atropellar a
la misma y el camión placa No. C290-66, conducido por Cándido
Mota lo chocó en la parte trasera, y a consecuencia del impacto el
primer vehículo atropelló a la nombrada Zunilda Mendoza, por lo
que perdió el control y se volcó; b) Que aunque la agraviada señaló
en el acta policial que ella estaba en la acera, ambos conductores
afirman que ella se lanzó a cruzar la vía sin tomar las debidas pre-
cauciones, pero el prevenido recurrente Cándido Mota no mante-
nía la distancia requerida del vehículo que le antecedía; por esa ra-
zón, él mismo afirma que al frenar de repente el jeep, él lo chocó
en la parte trasera; c) Que el accidente se debió a la falta del con-
ductor, el prevenido Cándido Mota, pues aún con la falta de la
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nombrada Zunilda Mendoza, que se lanzó a cruzar la vía de tanto
tránsito, el prevenido recurrente es responsable de su propia falta,
y por su descuido no tomó las medidas de precaución necesarias
como para guardar una distancia razonable respecto al vehículo
que le antecedía, lo que no le permitió reducir la velocidad y frenar
a tiempo para evitar así estrellarse en el camión que conducía con-
tra el vehículo del nombrado Marino Hernández, lo que evidencia
claramente la imprudencia de dicho conductor”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del prevenido
recurrente el delito de golpes y heridas involuntarios producidos
con el manejo o conducción de un vehículo de motor, hecho pre-
visto y sancionado por el artículo 49, literal c, de la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, con pena de seis (6) meses a dos (2)
años de prisión correccional y multa de Cien Pesos (RD$100.00) a
Quinientos Pesos (RD$500.00), el juez además podrá ordenar la
suspensión de la licencia de conducir por un período no menor de
seis (6) meses ni mayor de dos (2) años, si la enfermedad o imposi-
bilidad para su trabajo durare al agraviado veinte (20) días o más,
como sucedió en la especie, por lo que la Corte a-qua, al fallar
como lo hizo y condenar al prevenido, Cándido Mota, al pago de
Quinientos Pesos (RD$500.00) de multa, acogiendo a su favor cir-
cunstancias atenuantes, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Cándido Mota, en su calidad de persona ci-
vilmente responsable, Oxígeno Dominicano, C. por A. y La Colo-
nial, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correcciona-
les por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go el 27 de julio de 1999, cuyo dispositivo aparece copiado en par-
te anterior de esta sentencia; Segundo: Rechaza el recurso de
Cándido Mota en su calidad de prevenido; Tercero: Condena a
los recurrentes al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 301

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 30

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 27 de
agosto del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan Heriberto Cruz y compartes.

Abogado: Lic. Neuli R. Cordero.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan Heriberto
Cruz, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 031-0251322-7, domiciliado y residente en la calle 20 No. 42,
Gurabo, Santiago, prevenido; Rosendo Enrique Pérez Cruz, per-
sona civilmente responsable, y Seguros América, C. por A., enti-
dad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago el 27 de agosto del 2001, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago el 19 de septiembre del 2001 a requerimiento del
Lic. Neuli R. Cordero, quien actúa a nombre y representación de
Juan Heriberto Cruz, Rosendo Enrique Pérez Cruz y Seguros
América, C. por A., en la que no se invoca ningún medio de casa-
ción contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal c y 102 de la Ley No.
241 sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre Se-
guro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor, y 1, 28, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 4 de abril de 1988 mientras el señor Juan Heri-
berto Cruz conducía el camión marca Daihatsu, propiedad de Ro-
sendo Enrique Pérez Cruz, asegurado con Seguros América, C.
por A., en dirección de sur a norte por la carretera La Cruz de Gu-
rabo, chocó al señor Francisco Arias Pérez, quien se disponía a
cruzar la vía, resultando con golpes y heridas curables después de
los veinte (20) días; b) que para el conocimiento del fondo del
asunto fue apoderada la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual dictó en
sus atribuciones correccionales, su sentencia el 12 de enero del
2000, cuyo dispositivo aparece copiado en el de la decisión ahora
impugnada; d) que con motivo del recurso de alzada interpuesto,
intervino el fallo ahora impugnado, dictado por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago el
27 de agosto del 2001, y cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por el Lic. Neuli R. Cordero, a
nombre y representación del prevenido Juan Heriberto Cruz; de la
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persona civilmente responsable, Rosendo Pérez Gómez y de la
compañía Seguros América, entidad aseguradora, contra la sen-
tencia en atribuciones correccionales No. 10 de fecha 21 de enero
del 2000, dictada por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, por haber sido he-
cho de acuerdo a las normas procesales vigentes, cuyo dispositivo
copiado a la letra textualmente dice así: Aspecto Penal: “Primero:
Que debe declarar como al efecto declara, al nombrado Juan Heri-
berto Cruz, culpable de violar los artículos 49, inciso c; 65 y 102
golpes y heridas causadas involuntariamente con el manejo de un
vehículo de motor, conducción temeraria o descuidada y deberes
de los conductores hacia los peatones, en perjuicio de Francisco
Arias Pérez; en consecuencia, se le condena a la pena de seis (6)
meses de prisión y multa de Quinientos Pesos (RD$500.00); Se-
gundo: Que debe ordenar y ordena la suspensión de la licencia de
conducir del nombrado Juan Heriberto Cruz por un período de
seis (6) meses a partir de la notificación de la presente sentencia;
Tercero: Que debe condenar como al efecto condena a Juan He-
riberto Cruz, al pago de las costas penales; En el aspecto civil:
Cuarto: Que debe declarar como al efecto declara, en cuanto a la
forma, regular y válida la constitución en parte civil hecha por el
Lic. Rafael Pérez Abréu, a nombre y representación del agraviado
Francisco Antonio Arias, en su nombre personal contra Rosendo
Enrique Pérez, como persona civilmente responsable y de la com-
pañía Seguros América, entidad aseguradora, por haberlo hecho
en tiempo hábil y de acuerdo a la ley; Quinto: Que en cuanto al
fondo, debe condenar como al efecto condena, al señor Rosendo
Enrique Pérez conjuntamente con la compañía Seguros América,
C. por A., al pago de una indemnización de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00) a favor de Francisco Arias Pérez, como justa re-
paración por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos
por él con motivo del accidente; Sexto: Que debe condenar como
al efecto condena a Rosendo Enrique Pérez, al pago de las costas
civiles del procedimiento, distrayéndolas en provecho del Lic. Ra-
fael Pérez Abréu, abogado de la parte civil que afirma haberlas
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avanzado en su mayor parte; Séptimo: Que debe declarar como al
efecto declara, la presente sentencia común, oponible y ejecutable
hasta el límite de la póliza de la fianza a la compañía Seguros Amé-
rica, C. por A.’; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto contra el
prevenido Juan Heriberto Cruz por no haber comparecido a la
causa no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: En
cuanto al fondo, esta Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santiago, actuando por propia autoridad y contrario imperio, re-
voca los ordinales quinto y en parte el séptimo de la sentencia ape-
lada; y en tal virtud, se condena al señor Rosendo Enrique Pérez,
en su condición de persona civilmente responsable a pagar una in-
demnización de Trescientos Mil Pesos (RD$300,000.00), en favor
de Francisco Arias Pérez, como reparación por los daños y perjui-
cios morales y materiales sufridos por él a causa del accidente que
nos ocupa, por considerar este tribunal que es la suma justa y ade-
cuada con los daños recibidos; CUARTO: Se declara la presente
sentencia común, oponible y ejecutable contra la compañía Segu-
ros América, C. por A., en su condición de entidad aseguradora
del vehículo causante del daño, hasta el límite de la póliza estable-
cida; QUINTO: Se confirma los demás aspectos de la sentencia
apelada; SEXTO: Se condena al acusado al pago de las costas pe-
nales; SÉPTIMO: Se rechazan en parte las conclusiones de la
parte civil constituida por improcedentes y mal fundadas”;

En cuanto al recurso de Rosendo Enrique Pérez Cruz,
persona civilmente responsable, y Seguros América,

C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que a su entender contiene la sentencia atacada
y que anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la decla-
ración correspondiente; que igual disposición es aplicable a la en-
tidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 305

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



Ley No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasiona-
dos por Vehículos de Motor;

Considerando, que en la especie, los recurrentes, en sus indica-
das calidades, no han depositado memorial de casación, ni expu-
sieron al interponer sus recursos en la secretaría de la Corte a-qua,
los medios en que los fundamentan, por lo que los mismos resul-
tan afectados de nulidad;

En cuanto al recurso de
Juan Heriberto Cruz, prevenido:

Considerando, que el recurrente Juan Heriberto Cruz en el mo-
mento de interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua, no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia; tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado obliga al examen del as-
pecto penal de la sentencia para determinar si la misma contiene
violaciones a la ley que justifiquen su casación;

Considerando, que la Corte a-qua, para confirmar el aspecto
penal de la sentencia de primer grado, dijo en síntesis, de manera
motivada, haber dado por establecido lo siguiente: “a) Que la cau-
sa generadora del accidente fue la falta exclusiva del prevenido
Juan Heriberto Cruz, quien no tomó las precauciones de lugar al
manejar su vehículo de manera atolondrada, temeraria y descuida-
da, todo lo cual queda corroborado por la declaración de Francis-
co Arias Pérez, al manifestar, que mientras Juan Heriberto Cruz se
disponía a rebasar, lo hizo sin tomar las medidas de lugar ni obser-
var si disponía de espacio para ello, por lo que le dio en la cara con
el espejo retrovisor, ocasionándole los golpes descritos en el certi-
ficado médico. Además, el conductor declara, en primer grado,
que el peatón se encontró con el espejo retrovisor que estaba ahí,
como si el mismo fuera un objeto estático y no parte del camión
mismo; b) Que a juicio de esta corte de apelación, la pena impues-
ta al prevenido Juan Heriberto Cruz, por el Juez a-quo consistente
en seis (6) meses de prisión correccional y Quinientos Pesos

306 Boletín Judicial 1114



(RD$500.00) de multa, merece ser confirmada porque el Juez
a-quo hizo una buena interpretación de los hechos y una justa apli-
cación del derecho”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del prevenido
recurrente el delito de golpes y heridas involuntarios producidos
con el manejo o conducción de un vehículo de motor, hecho pre-
visto y sancionado por el artículo 49, literal c, de la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos, con penas de seis (6) meses a dos (2)
años de prisión correccional y multa de Cien Pesos (RD$100.00) a
Quinientos Pesos (RD$500.00), pudiendo el juez además, ordenar
la suspensión de la licencia de conducir por un período no menor
de seis (6) meses ni mayor de dos (2) años, si la enfermedad o im-
posibilidad para su trabajo durare al agraviado veinte (20) días o
más, como sucedió en la especie, por lo que la Corte a-qua, al con-
firmar la sentencia de primer grado, que condenó al prevenido
Juan Heriberto Cruz a seis (6) meses de prisión correccional y al
pago de Quinientos Pesos (RD$500.00) de multa, así como a la
suspensión de la licencia de conducir por un período de seis (6)
meses, hizo una correcta aplicación de la ley.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Rosendo Enrique Pérez Cruz y Seguros
América, C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de Santiago el 27 de agosto del 2001, cuyo dis-
positivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Se-
gundo: Rechaza el recurso de Juan Heriberto Cruz, contra la indi-
cada sentencia; Tercero: Condena a las partes recurrentes al pago
de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 31

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 28 de febrero
del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Félix Brito Mejía.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Brito Mejía,
dominicano, mayor de edad, soltero, albañil, cédula de identifica-
ción personal No. 439003 serie 1ra., domiciliado y residente en la
calle España No. 24 del barrio Libertador de Herrera, D. N., acu-
sado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San-
to Domingo el 28 de febrero del 2002, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 28 de febrero del 2002, a requerimiento de Félix
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Brito Mejía, a nombre y representación de sí mismo, en la que no se
invoca ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 295 y 304, párrafo II del Códi-
go Penal y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que en fecha 26 de mayo de 1997 el señor Víctor Manuel
Cuello Féliz interpuso formal querella contra el nombrado Félix
Antonio Brito Mejía por violación al artículo 295 del Código Pe-
nal, en perjuicio de su hijo Wilson Cuello Reyes; b) que sometido a
la acción de la justicia Félix Brito Mejía, el Magistrado Procurador
Fiscal del Distrito Nacional apoderó al Juzgado de Instrucción de
la Segunda Circunscripción del Distrito Nacional, el cual emitió su
providencia calificativa el 12 de mayo de 1998; c) que para el cono-
cimiento del fondo del asunto fue apoderada la Quinta Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, la
cual emitió su fallo el día 2 de diciembre de 1998, cuyo dispositivo
aparece copiado en el de la decisión impugnada; d) que con moti-
vo del recurso de alzada interpuesto por Félix Brito Mejía, intervi-
no la sentencia ahora impugnada, dictada por la Segunda Sala de la
Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 28
de febrero del 2002, cuyo dispositivo reza como sigue:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el señor Félix Brito Mejía, en
representación de sí mismo, en fecha 2 de diciembre de 1998, en
contra de la sentencia número 811, de fecha 2 de diciembre de
1998, dictada por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones criminales,
por haber sido interpuesto en tiempo hábil y conforme a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara al nombrado
Félix Brito Mejía, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, cé-
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dula de identificación personal No. 439003 serie 1ra., residente en
la calle España No. 24 del sector Libertador de Herrera, D. N.,
preso en la cárcel pública de Azua desde el 6 de junio de 1997, cul-
pable del crimen de homicidio voluntario y porte y tenencia ilegal
de arma blanca, hechos previstos y sancionados por los artículos
295 y 304 del Código Penal, y 50 y 56 de la Ley 36 sobre porte y te-
nencia ilegal de armas, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombrado de Wilson Cuello Reyes; y en consecuencia, se le con-
dena a cumplir la pena de veinte (20) años de reclusión; Segundo:
Se condena al pago de las costas penales causadas’; SEGUNDO:
En cuanto al fondo, la corte, después de haber deliberado y obran-
do por propia autoridad, confirma la sentencia recurrida, que de-
claró al señor Félix Brito Mejía, culpable del crimen de homicidio
voluntario, hecho previsto y sancionado por los artículos 295 y
304 del Código Penal; 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comercio, Porte
y Tenencia de Armas, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Wilson Cuello Reyes, y que lo condenó a cumplir la
pena de veinte (20) años de reclusión mayor y al pago de las costas
penales; TERCERO: Condena al señor Félix Brito Mejía, al pago
de las costas penales causadas en grado de apelación”;

En cuanto al recurso de
Félix Brito Mejía, acusado:

Considerando, que el recurrente Félix Brito Mejía en el mo-
mento de interponer su recurso por ante la secretaría de la Corte
a-qua no expuso los vicios que a su entender anularían la senten-
cia, tampoco lo hizo posteriormente mediante un memorial de
agravios, pero su condición de procesado obliga al examen de la
sentencia para determinar si la misma contiene algún vicio o viola-
ción a la ley que justifique su casación;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar la sentencia
de primer grado, dijo en síntesis, de manera motivada haber dado
por establecido lo siguiente: “a) Que el acusado no niega los he-
chos que se le imputan, aunque en sus declaraciones trata de redu-
cir su responsabilidad penal, en el sentido de que no quería matar
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al occiso Wilson Cuello Reyes, que sólo tiró para defenderse; sin
embargo, el acusado no estableció la prueba de que realmente ac-
tuó al amparo de una causa justificativa; en tal sentido, esta corte
de apelación entiende que el procesado actuó con intención de
producir la muerte, usando para ello un arma blanca (un machete)
que era susceptible de producirla; b) Que esta corte, después de
haber estudiado el caso, ha llegado a la conclusión de que el acusa-
do Félix Antonio Brito Mejía, violó las disposiciones de los artícu-
los 295 y 304 del Código Penal, 50 y 56 de la Ley 36 sobre Comer-
cio, Porte y Tenencia de Armas, en perjuicio de quien en vida res-
pondía por el nombre de Wilson Cuello Reyes, por lo que el tribu-
nal de primer grado lo condenó a cumplir la pena de veinte (20)
años de reclusión mayor y al pago de las costas penales, y entiende
que debe confirmar en todas sus partes la sentencia recurrida”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua constituyen a cargo del acusado re-
currente Félix Brito Mejía, el crimen de homicidio voluntario, pre-
visto y sancionado por los artículos 295 y 304 del Código Penal
con pena de reclusión mayor de tres (3) a veinte (20) años, por lo
que la Corte a-qua, al confirmar la sentencia de primer grado que
condenó al acusado a veinte (20) años de reclusión mayor, le apli-
có una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés del acusado recu-
rrente, la misma no contiene vicios o violaciones a la ley que justi-
fiquen su casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Félix Brito Mejía contra la sentencia dictada en atri-
buciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 28 de febrero del 2002,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas.
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Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 32

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de Santiago, del 18 de
febrero del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Magistrado Procurador General de la Corte de
Apelación de Santiago.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistrado Pro-
curador General de la Corte de Apelación de Santiago, contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación de ese departamento judicial, el 18 de fe-
brero del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 20 de febrero del 2002, a requerimiento del Lic.
Juan María Sirí Sirí, en su condición de Magistrado Procurador
General de la Corte de Apelación de Santiago, en la que expone lo
siguiente: “Que interpone dicho recurso, en virtud de que existe



un acta de allanamiento escrita por el Magistrado Procurador Fis-
cal en el cual se asegura haberle encontrado una sustancia en los
bolsillos del acusado, lo que demuestra algo más que un indicio,
un hecho comprobado por lo que entendemos que los Jueces, al
fallar como lo han hecho, han desvirtuado los hechos; por vía de
consecuencia, han herrado en la aplicación del derecho, por lo que
la sentencia recurrida debe ser revocada, medios que serán moti-
vados oportunamente”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1999;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1, 22, 34 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 28 de noviembre del 2000 fue sometido por ante el
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, el
nombrado Joaquín Ricardo Guzmán Domínguez, como presunto
autor de violar la Ley 50-88; b) que apoderado el Juzgado de
Instrucción de la Tercera Circunscripción del Distrito Judicial de
Santiago, para instruir la sumaria correspondiente, resolvió el 24
de enero del 2001 mediante providencia calificativa enviar al pro-
cesado Joaquín Ricardo Guzmán Domínguez, al tribunal criminal;
c) que la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago fue apoderada del conocimiento
del fondo de la acusación, dictando su sentencia el 15 de mayo del
2001, cuyo dispositivo se encuentra inserto en el de la decisión im-
pugnada; d) que ésta intervino en fecha 18 de febrero del 2002 por
fallo de la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de Santiago, como consecuencia del recurso de
apelación interpuesto por el acusado y el Magistrado Procurador
Fiscal de ese distrito judicial, y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: En cuanto a la forma, se declara regular y válido el
recurso de apelación incoado por el Lic. Freddy Zarzuela en nom-
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bre y representación del prevenido Joaquín Ricardo Guzmán Do-
mínguez, en contra de la sentencia criminal No. 298 de fecha 15 de
mayo del 2001, dictada por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial Santiago, por haber sido he-
cho de acuerdo con las normas procesales vigentes, la cual copiada
a la letra dice así: ‘Primero: Que debe declarar y declara al señor
Joaquín Ricardo Guzmán Domínguez, culpable de violar los ar-
tículos 4, letra b; 5, letra a y 75, párrafo I de la Ley 50-88; Segun-
do: Que debe condenar y condena al señor Joaquín Ricardo Guz-
mán a cumplir la pena de tres (3) años de prisión y al pago de una
multa de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00); Tercero: Que debe or-
denar y ordena la incineración de la droga ocupada, cinco punto
cero (5.0) gramos de cocaína; Cuarto: Que debe condenar y con-
dena al pago de las costas’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, esta
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial
de Santiago, actuando por propia autoridad y contrario imperio,
revoca la sentencia apelada en todas sus partes; TERCERO: De-
clara al nombrado Joaquín Ricardo Guzmán Domínguez, no cul-
pable de los hechos que se le imputan y lo descarga de toda res-
ponsabilidad penal por insuficiencia de pruebas; CUARTO: De-
clara las costas penales de oficio; QUINTO: Ordena la libertad
inmediata de Joaquín Ricardo Guzmán Domínguez o Joaquín Ri-
cardo Domínguez a no ser que se encuentre detenido por otra
causa”;

En cuanto al recurso de casación interpuesto por el
Magistrado Procurador General de la Corte

de Apelación de Santiago:
Considerando, que es de principio que antes de examinar el re-

curso de que se trate, es necesario determinar la admisibilidad del
mismo;

Considerando, que el artículo 34 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación establece: “Cuando el recurso de casación sea inter-
puesto por la parte civil, o por el ministerio público, además de la
declaración a que se contrae el artículo precedente, el recurso será

316 Boletín Judicial 1114



notificado a la parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres
días. Cuando ésta se halle detenida, el acta que contenga la declara-
ción del recurso, le será leída por el secretario y la parte la firma-
rá...”;

Considerando, que en el expediente no hay constancia de que el
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de San-
tiago haya cumplido con esa obligación procesal; tampoco consta
que la parte contra quien se recurrió haya tomado conocimiento
de la existencia del recurso por cualquier otra vía, a fin de preser-
var su derecho de defensa; por consiguiente, el referido recurso
está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por el Magistrado Procurador General de la
Corte de Apelación de Santiago contra la sentencia dictada en atri-
buciones criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
de ese departamento judicial, el 18 de febrero del 2002, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta sentencia; Se-
gundo: Declara las costas de oficio.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 33

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 26 de abril de
2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Franklyn Acosta Carrasco y compartes.

Abogado: Lic. José B. Pérez Gómez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Franklyn Acos-
ta Carrasco, dominicano, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 3399 serie 80, domiciliado y residente en la calle
Altagracia No. 7 del sector Los Mina de esta ciudad, prevenido;
Refrescos Nacionales, C. por A., persona civilmente responsable,
y la Transglobal de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Primera
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo el 26 de abril de 2001, cuyo dispositivo se copia más adelan-
te;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta de los recursos de casación levantada en la secreta-
ría de la Corte a-qua el 28 de mayo del 2001 a requerimiento del
Lic. José B. Pérez actuando a nombre y representación de los recu-
rrentes, en la que no se expone ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado el 30 de julio del 2002
por el Lic. José B. Pérez Gómez, en representación de los recu-
rrentes, en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal c; 65 y 74 de la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 28, y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 13 de septiembre de
1997 en la ciudad de Santo Domingo, entre el camión marca Inter-
national, asegurado con la Transglobal de Seguros, S. A., propie-
dad de Refrescos Nacionales, C. por A., conducido por Franklyn
Acosta Carrasco, resultando varias personas lesionadas y los
vehículos con desperfectos, fue apoderada del conocimiento del
fondo de la prevención, la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictando ésta en atribu-
ciones correccionales, una sentencia el 16 de junio de 1999, cuyo
dispositivo se copia en el de la decisión impugnada; b) que de los
recursos de apelación interpuestos por los hoy recurrentes, inter-
vino el fallo recurrido de la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 26 de abril del 2001, en
sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el Lic. José B. Pérez Gómez, a
nombre y representación de Franklyn Acosta Carrasco, Refrescos
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Nacionales, C. por A. y la Transglobal de Seguros, S. A., en fecha 4
de octubre de 1999, contra la sentencia marcada con el No. 1589
de fecha 16 de junio de 1999, dictada por la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
atribuciones correccionales, por haber sido hecho conforme a la
ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Pronuncia el defec-
to contra el prevenido Franklyn Acosta Carrasco, por no haber
comparecido no obstante haber sido legalmente citado; Segun-
do: Se declara al nombrado Franklyn Acosta Carrasco, de genera-
les anotadas, culpable de violar los artículos 49, literal c; 65 y 74, li-
teral d y 75 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículo de Motor; y
en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de seis (6) meses de
prisión y al pago de una multa por la suma de Quinientos Pesos
(RD$500.00); Tercero: Se condena al nombrado Franklyn Acosta
Carrasco al pago de las costas penales; Cuarto: Se declara al nom-
brado Otilio Antonio Gómez, de generales anotadas, no culpable
de violar la Ley 241 del año 1967 sobre Tránsito de Vehículos de
Motor, en ninguna de sus disposiciones; y en consecuencia, se le
descarga de toda responsabilidad penal; y en cuanto a él, por este
concepto, se declaran las costas penales de oficio; Quinto: Se de-
clara buena y válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil realizada por los señores Otilio Antonio Gómez y Santiago
Reyes, a través de los Dres. Francisco Acosta Carrasco y Juan
Arístides Taveras Guzmán contra el coprevenido Franklyn Acos-
ta Carrasco, como persona responsable por su hecho personal;
Refrescos Nacionales, C. por A., como persona civilmente res-
ponsable, y la compañía Transglobal de Seguros, S. A., como enti-
dad aseguradora del vehículo placa No. LE-5489, por haberse rea-
lizado conforme a la ley; Sexto: En cuanto al fondo de la expresa-
da constitución en parte civil, se condena a la compañía Refrescos
Nacional, C. por A., al pago de una indemnización de: a) Cuarenta
Mil Pesos (RD$40,000.00), a favor y provecho del señor Otilio
Antonio Gómez, como justa reparación por los daños y lesiones
físicas experimentadas por éste; b) Veinte Mil Pesos
(RD$20,000.00), a favor y provecho del señor Otilio Antonio Gó-
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mez, como justa reparación por los daños materiales causados al
vehículo de su propiedad, como consecuencia, del accidente auto-
movilistico que se trata; c) Diez Mil Pesos (RD$10,000.00), a fa-
vor y provecho del señor Santiago Reyes, como justa reparación
por los daños y lesiones físicas experimentados por éste, como
consecuencia del accidente automovilístico que se trata; d) Quince
Mil Pesos (RD$15,000.00), a favor y provecho de Eddy Tolentino
de los Santos y Virgilia Arias, padre y madre, tutores legales del
menor agraviado Ediberto, como justa reparación por los daños y
lesiones experimentados por el citado menor; Séptimo: Se con-
dena a la compañía Refrescos Nacionales, C. por A., al pago de los
intereses legales de las sumas acordadas a partir de la demanda en
justicia, a título de indemnización complementaria; Octavo: Se
condena a la compañía Refrescos Nacionales, C. por A., al pago de
las costas civiles del proceso, ordenando su distracción a favor y
provecho de los Dres. Francisco Acosta Carrasco y Juan Arístides
Taveras Guzmán, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad; Noveno: Se declara la presente sentencia, común y oponible
hasta el monto de la póliza a la compañía Transglobal de Seguros,
S. A., por ser esta la entidad aseguradora del vehículo marca Inter-
national, registro No. LE-5489, según la certificación de fecha 4
de junio de 1998, expedida por la Superintendencia de Seguros de
la República Dominicana; Décimo: En cuanto a la ejecución pro-
visional y sin fianza de la sentencia a intervenir no obstante cual-
quier recurso, se rechaza por improcedente, mal fundada y carente
de base legal’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto del nombrado
Franklyn Acosta Carrasco, por no haber comparecido no obstan-
te estar legalmente citado; TERCERO: En cuanto al fondo, la
corte, después de haber deliberado confirma la sentencia recurrida
por reposar sobre base legal; CUARTO: Condena al nombrado
Franklyn Acosta Carrasco al pago de las costas penales y a la razón
social Refrescos Nacionales, C. por A., al pago de las costas civiles
del proceso, con distracción de las mismas en provecho de los
Dres. Francisco Novas Encarnación y Juan Arístides Taveras
Guzmán, abogados quienes afirman haberlas avanzado”;
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En cuanto a los recursos interpuestos por Franklyn Acosta

Carrasco, prevenido; Refrescos Nacionales, C. por A., per-

sona civilmente responsable y la Transglobal de Seguros,

S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes invocan en su memorial el
siguiente medio: “Violación al artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil. En otro aspecto: Desnaturalización de los hechos”;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, “que los
jueces del fondo sólo tomaron en consideración las declaraciones
vertidas en el acta policial por los coprevenidos y las del prevenido
descargado y parte civil constituida, Otilio Antonio Gómez, parte
interesada; que, además, los jueces no ponderaron el hecho co-
rrectamente, que de haber sido bien evaluado, hubiera conducido
a una decisión distinta, por lo que procede casar la sentencia im-
pugnada”;

Considerando, que la desnaturalización de los hechos de la cau-
sa supone que a los hechos establecidos como verdaderos no se
les ha dado el sentido y alcance inherentes a su propia naturaleza;
que cuando los jueces del fondo reconocen como sinceros, algu-
nos testimonios y declaraciones, y fundan en ellos su íntima con-
vicción, como ocurrió en la especie, lejos de incurrir en una desna-
turalización de los hechos de la causa, hacen un correcto uso del
poder soberano de apreciación de que están investidos en la depu-
ración de las pruebas; que por consiguiente, todo lo argüido por
los recurrentes en el medio que se acaba de examinar, debe ser de-
sestimado;

Considerando, que la Corte a-qua para confirmar el aspecto pe-
nal de la sentencia impugnada, expuso lo siguiente: “a) Que el ac-
cidente se produce en la intersección de las calles 13 y Activo
20-30 de esta ciudad, al momento en que Otilio Antonio Gómez
atravesaba la referida intersección, resultando embestido por el
camión que conducía Franklyn Acosta Carrasco, quien penetró
bruscamente a la intersección sin ceder el paso, colisionando con
el vehículo que conducía el primero, y éste a su vez con el vehículo
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detenido que conducía Miguel de los R. Suárez, lo que se infiere
por las declaraciones ofrecidas por Otilio Antonio Gómez ante la
juez de primer grado y las vertidas por Franklyn Acosta Carrasco y
Miguel de los R. Suárez en el acta policial levantada en ocasión del
accidente; b) que el hecho generador del accidente fue la falta co-
metida por Franklyn Acosta Carrasco, quien no obstante saber
que conducía un vehículo pesado, y que vio la camioneta que con-
ducía Otilio Antonio Gómez, entró a la intersección sin detenerse
como era su deber, produciéndose la colisión por su imprudencia
e inobservancia; c) Que a consecuencia del accidente, Santiago
Reyes resultó con trauma toráxico abdominal y trauma contuso en
hombro izquierdo, curables en dos (2) meses, de acuerdo al certifi-
cado médico legal No. 12087 del 4 de junio de 1998, expedidos
por el médico legista del Distrito Nacional, Otilio Antonio Gó-
mez sufrió trauma cerrado del tórax con dolor a los movimientos
respiratorios y trauma en región lumbar, curable en tres meses sal-
vo complicaciones, de acuerdo al certificado médico legal No.
12086 del 4 de junio de 1998”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, configuran el delito de violación
a los artículos 49, literal c; 65 y 74 de la Ley No. 241 sobre Tránsito
de Vehículos, el primero de los cuales establece penas de seis (6)
meses a dos (2) años de prisión correccional y multa de Cien Pesos
(RD$100.00) a Quinientos Pesos (RD$500.00), si la imposibilidad
para dedicarse al trabajo durase 20 o más días, como ocurrió en la
especie, por lo que la Corte a-qua, al imponer al prevenido
Franklyn Acosta Carrasco, prisión correccional de seis (6) meses y
multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), se ajustó a lo prescrito
por la ley;

Considerando, que los recurrentes, en el segundo aspecto del
medio alegado, argumentan, en síntesis, “que la Corte a-qua no ex-
puso convincentemente los motivos que tuvo para invocar el ar-
tículo 74 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, como que
fue violado por el prevenido recurrente, al igual que no expuso los
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razonamientos para fallar como lo hizo, dejando la sentencia recu-
rrida con un vacío jurídico”;

Considerando, que la Corte a-qua para justificar la violación a
cargo del prevenido del artículo 74 de la referida ley, expuso lo si-
guiente: “a) Que Franklyn Acosta Carrasco al no ceder el paso del
vehículo que conducía Otilio Antonio Gómez, violó las disposi-
ciones del artículo 74, literal d, de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos, el cual establece que toda persona que conduzca un
vehículo por las vías públicas, deberá observar las siguientes dis-
posiciones sobre el derecho de paso... d) los vehículos de motor
que transitaren por una vía principal, tendrán preferencia de paso
en intersecciones sobre los que transiten por una vía secundaria,
con excepción de aquellas intersecciones que estuvieren controla-
das por semáforos u otras señales, al efecto. En todo caso se en-
tenderá por vía principal, la que tenga pavimento de concreto, as-
falto o macadan bituminoso definitivo, o los que expresamente
determine y señalice la Dirección General de Tránsito Terrestre”;
que por lo transcrito se observa que la Corte a-qua sí expuso los
motivos que tuvo para incluir en su decisión la violación al artículo
74 de la referida ley; en consecuencia, procede desestimar los ar-
gumentos esgrimidos;

Considerando, que los recurrentes, en el orden civil, exponen
que hubo falta de motivación para otorgar las indemnizaciones a
la parte civil constituida, sin valorar el daño; que por tanto, la sen-
tencia impugnada merece ser casada en dicho aspecto;

Considerando, que en cuanto a este medio, el mismo carece de
fundamento, ya que los jueces gozan de un poder soberano de
apreciación del perjuicio, y por ende pueden fijar la indemnización
sin tener que dar motivos especiales para justificarla, a condición
de que los montos fijados no sean irrazonables, que en la especie,
la Corte a-qua se limitó a confirmar las indemnizaciones otorga-
das por el tribunal de primer grado, las cuales no son irrazonables.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos incoados por
Franklyn Acosta Carrasco; Refrescos Nacionales, C. por A. y la
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Transglobal de Seguros, S. A., contra la sentencia dictada en atri-
buciones correccionales por la Primera Sala de Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 26 de abril de 2001,
cuyo dispositivo está copiado en parte anterior a esta sentencia;
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 34

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 26 de octubre
del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Cándido Henríquez de la Cruz o de la Cruz
Henríquez.

Abogado: Dr. Anselmo Antonio Portorreal Sánchez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cándido Henrí-
quez de la Cruz o de la Cruz Henríquez, dominicano, mayor de
edad, cédula de identidad y electoral No. 001-0621048-7, domici-
liado y residente en la avenida Los Restauradores No. 1 del sector
de Sabana Perdida de esta ciudad, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo el 26 de octubre del
2001, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
inadmisible el recurso del procurador de la corte a nombre de los
procesados por falta de calidad para actuar en nombre de éstos. Se
ordena la puesta en libertad de la Sra. Sofía Ciriaco Magdaleno, ya
que la sentencia de descargo a favor de ella adquirió la cosa juzga-



da. Se declaran las costas de oficio en cuanto a ella; SEGUNDO:
Declara bueno y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción interpuesto por Cándido Henríquez de la Cruz, en represen-
tación de sí mismo, en fecha 12 de septiembre del 2000, en contra
de la sentencia de fecha 12 de septiembre del 2000, dictada por la
Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido inter-
puesto en tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: ‘Primero: Declara al nombrado Cándido Hen-
ríquez de la Cruz o de la Cruz Henríquez, dominicano, mayor de
edad, soltero, motoconchista, cédula No. 001-0621048-7, residen-
te en la avenida Los Restauradores No. 1, Sabana Perdida, D. N.,
preso en la cárcel pública de Najayo desde el 14 de marzo del
2000, culpable del crimen de tráfico ilícito de drogas, hecho pre-
visto y sancionado por los artículos 5, literal a; 6, literal a y 75, pá-
rrafo II de la Ley No. 50/88, modificada por la Ley 17-95 sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana; y
en consecuencia, se le condena a cumplir la pena de cinco (5) años
de reclusión mayor y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); Segundo: Condena al procesado Cándido Hen-
ríquez de la Cruz al pago de las costas penales causadas; Tercero:
Declara a la nombrada Sofía Ciriaco Magdaleno (a) Iluminada, do-
minicana, mayor de edad, soltera, comerciante, cédula No.
028-0045627-5, residente en la calle 4, esquina 15, No. 138, Saba-
na Perdida, D. N., presa en la cárcel pública de Najayo desde el 14
de marzo del 2000, no culpable del crimen de distribución ilícita
de drogas, hecho previsto y sancionado por los artículos 5, literal
a; 6 literal a y 75, párrafo I de la Ley 50-88, modificada por la Ley
17/95 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Do-
minicana; y en consecuencia, se le descarga de toda responsabili-
dad penal, por insuficiencia de pruebas y en cuanto a ella declara
las costas penales causadas de oficio; Cuarto: Ordena el decomiso
y destrucción de la droga incautada, consistente en sesenta y cinco
(65) porciones de marihuana, con un peso global de 10.7 gramos,
veintitrés (23) porciones de cocaína, con un peso global de 10.5
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gramos y sesenta y dos (62) porciones de cocaína crack, con un
peso global de 6.1 gramos’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la
corte, después de haber deliberado, obrando por propia autori-
dad, confirma la sentencia recurrida que declaró culpable al nom-
brado Cándido de la Cruz Henríquez, también conocido como
Cándido de la Cruz Henríquez del crimen de violación a los artícu-
los 5, literal a; 6 literal a y 75, párrafo II de la Ley 50-88; y que en
consecuencia, se le condenó a cumplir la pena de cinco (5) años de
reclusión mayor y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); TERCERO: Confirma en sus demás aspectos
la sentencia recurrida; CUARTO: Condena al acusado Cándido
Henríquez de la Cruz, también conocido como Cándido de la
Cruz Henríquez al pago de las costas penales en grado de apela-
ción”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 6 de noviembre del 2001 a requerimiento del Dr.
Anselmo Antonio Portorreal Sánchez, actuando a nombre y re-
presentación de Cándido Henríquez de la Cruz, quien actúa en re-
presentación de sí mismo, en la cual no se expone ningún medio
de casación contra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Se-
gunda Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
el 19 de agosto del 2003 a requerimiento de Cándido Henríquez
de la Cruz, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

328 Boletín Judicial 1114



Considerando, que el recurrente Cándido Henríquez de la Cruz
o de la Cruz Henríquez ha desistido pura y simplemente del recur-
so de casación de que se trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Cándido Henríquez de la Cruz o de la Cruz Henrí-
quez del recurso de casación por él interpuesto contra la sentencia
dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Penal de la Corte de Santo Domingo el 26 de octubre del 2001,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fa-
llo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 35

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 11 de
diciembre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Luis Manuel de los Santos Brito.

Abogado: Lic. Héctor Jiménez Rosario.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Manuel de los
Santos Brito, dominicano, mayor de edad, comerciante, cédula de
identidad y electoral No. 001-0284726-6, domiciliado y residente
en la calle Américo Lugo No. 134 del sector de Villa Juana de esta
ciudad, acusado, contra la sentencia dictada en atribuciones crimi-
nales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo el 11 de diciembre del 2001, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Lic.
José Esteban Perdomo, en representación de Luis Manuel de los
Santos Brito, en fecha 28 de febrero del 2001, en contra de la sen-
tencia de fecha 22 de febrero del 2001, dictada por la Sexta Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,



en sus atribuciones criminales, por haber sido interpuesto en
tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo dispositivo es el si-
guiente: ‘Primero: Se declara al acusado Luis Manuel de los San-
tos Brito, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0284726-6, domiciliado y residente
en la calle Américo Lugo No. 134 del sector de Villa Juana, de esta
ciudad; culpable del crimen de tráfico de sustancias ilícitas, hecho
previsto y sancionado por los artículos 5, letra a y 75, párrafo I de a
Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República
Dominicana y sus modificaciones, en perjuicio del Estado Domi-
nicano; en consecuencia, se le condena a sufrir la pena de cinco (5)
años de prisión, más al pago de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00) de multa; Segundo: Se ordena la incautación del
cuerpo del delito consistente en un (1) carro, marca Honda
Accord, color gris; placa No. AA-AB89, a favor del Estado Domi-
nicano; Tercero: Se ordena la destrucción de la droga incautada,
consistente en 17 porciones de cocaína crack, con un peso de 69.3
gramos y 1 porción de cocaína, con un peso de 1.4 gramos; Cuar-
to: Se condena al acusado al pago de las costas penales de procedi-
miento’; SEGUNDO: Declara nula el acta de operativo de fecha
21 de agosto del 2000, por haber incurrido en ella, en una viola-
ción al artículo 8 del reglamento sobre la materia; TERCERO:
En cuanto al fondo, la corte, después de haber deliberado y obran-
do por propia autoridad, declara culpable al señor Luis Manuel de
los Santos Brito, de haber violado los artículos 5, letra a y 75, pá-
rrafo I de la Ley 50-88; y en consecuencia, se le condena a cumplir
la pena de cinco (5) años de prisión y al pago de una multa de Cin-
cuenta Mil Pesos (RD$50,000.00); CUARTO: Confirma la sen-
tencia recurrida en sus demás aspectos; QUINTO: Condena al
acusado Luis Manuel de los Santos Brito al pago de las costas pe-
nales”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 20 de diciembre del 2001 a requerimiento del Lic.
Héctor Jiménez Rosario, actuando a nombre y representación de
Luis Manuel de los Santos Brito, quien actúa en representación de
sí mismo, en la cual no se expone ningún medio de casación con-
tra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 4 de julio del 2003 a requerimiento de Luis Manuel de
los Santos Brito, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Luis Manuel de los Santos Bri-
to, ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que
se trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Luis Manuel de los Santos Brito, del recurso de casa-
ción por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 11 de diciembre del 2001, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 36

Sentencia impugnada: Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de
Santiago, del 27 de agosto del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Roberto Ceballos y compartes.

Abogados: Licda. Brígida López de Flores y Dres. Julia
Yanet Castillo y Carlos José Espiritusanto.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Roberto Ceba-
llos, prevenido y persona civilmente responsable; Peravia Motors,
C. por A., persona civilmente responsable, y La Colonial, S. A., en-
tidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 27 de agosto
del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Carlos José Espiritusanto, por sí y por la Dra. Julia
Yanet Castillo, en la lectura de sus conclusiones, en representación
de Peravia Motors, C. por A.;
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 29 de octubre del 2001 a requerimiento del
Dr. Carlos José Espiritusanto, por sí y por la Dra. Julia Yanet Cas-
tillo, en representación de Peravia Motors, C. por A., en la cual no
se invocan medios contra la sentencia impugnada;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 7 de noviembre del 2001 a requerimiento de
la Licda. Rudith Ceballos actuando a nombre y representación de
la Licda. Brígida López de Flores, quien a su vez representa a los
recurrentes; en la cual no se invocan medios contra la sentencia
impugnada;

Visto el memorial de casación suscrito por los Dres. Carlos José
Espiritusanto y Julia Yanet Castillo, actuando a nombre y repre-
sentación de Peravia Motors, C. por A., en el cual se invocan los
medios que más adelante se analizarán;

Visto el memorial de casación suscrito por la Licda. Brígida Ló-
pez de Flores, actuando a nombre y representación de los recu-
rrentes, en el cual se invoca el medio que más adelante se analizará;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber deliberado, y vistos los artículos 74, literal e de la Ley No.
241 sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre Se-
guro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor y 1, 23 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 24 de julio de 1998, mientras el vehículo conducido
por Roberto Ceballos, propiedad de Peravia Motors, C. por A. y
asegurado con La Colonial, S. A., transitaba por la avenida Barto-
lomé Colón de la ciudad de Santiago de los Caballeros chocó con
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el vehículo conducido por Sergio Muñoz, de su propiedad, que
transitaba por esa misma vía, resultando ambos vehículos con
desperfectos; b) que ambos conductores fueron sometidos a la
justicia por ante el Fiscalizador del Juzgado de Paz Especial de
Tránsito No. 1, del Municipio de Santiago, quien apoderó a dicho
tribunal para conocer del fondo del asunto, dictando sentencia el
27 de noviembre de 1999, cuyo dispositivo figura copiado en el de
la decisión impugnada; c) que como consecuencia de los recursos
de apelación interpuestos, el 27 de agosto del 2001, intervino el fa-
llo ahora impugnado, dictado por la Tercera Sala de la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Que debe de-
clarar y declara buenos, regulares y válidos los recursos de apela-
ción interpuestos por la Licda. Rudith Ceballos, por sí y en repre-
sentación de la Licda. Brígida López, quien a su vez representa a la
compañía La Colonial, S. A., al señor Roberto Ceballos y la com-
pañía Peravia Motors, C. por A., así como el recurso de apelación
interpuesto por el Dr. Carlos José Espiritusanto, en representa-
ción de la compañía Peravia Motors, C. por A., en contra de la
sentencia correccional No. 392-99-0298 Bis de fecha 27 de no-
viembre de 1999, dictada por la Magistrada Juez del Juzgado de
Paz Especial de Tránsito No. 1, por haber sido interpuestos di-
chos recursos de apelación de acuerdo a las normas de procedi-
miento vigentes en cuanto a la forma y cuya parte dispositiva es
como sigue: ‘Primero: Que debe declarar y declara al nombrado
Sergio A. Muñoz culpable de violar el artículo 61, párrafo b, inciso
I de la Ley 241; en consecuencia, se condena al pago de una multa
de Veinticinco Pesos (RD$25.00) y al pago de las costas penales
del proceso; Segundo: Que debe pronunciar y pronuncia el de-
fecto a cargo del nombrado Roberto A. Ceballos, por no compa-
recer a la audiencia a pesar de estar citado legalmente; Tercero:
Que debe declarar y declara al señor Roberto A. Ceballos, culpa-
ble de violar el artículo 74, párrafo e, de la Ley 241; en consecuen-
cia, se condena al pago de una multa de Veinticinco Pesos
(RD$25.00) y al pago de las costas penales del proceso; Cuarto:
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Aspecto civil: Que debe declarar y declara regular y válida en la
forma la presente constitución en parte civil incoada por el señor
Sergio A. Muñoz, a través de su abogado Lic. José Santiago Rey-
noso Lora, contra el señor Roberto A. Ceballos y las compañías
Peravia Motors, C. por A. y Gendarmes Nacionales; Quinto: Que
debe condenar y condena en cuanto al fondo, al señor Roberto A.
Ceballos en su calidad de conductor y la compañía Peravia Mo-
tors, C. por A., entidad civilmente responsable al pago de una in-
demnización de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) como justa
reparación de los daños materiales del vehículo del señor Sergio
Antonio Muñoz incluyendo la depreciación del vehículo repara-
do; Sexto: Que debe condenar y condena al señor Roberto A. Ce-
ballos y la compañía Peravia Motors, C. por A., al pago de los inte-
reses legales de dicha suma, a partir de la fecha de la demanda y
hasta la total ejecución de la sentencia a intervenir, a título de in-
demnización suplementaria; Séptimo: Que debe condenar y con-
dena al señor Roberto A. Ceballos y la compañía Peravia Motors,
C. por A., al pago de las costas civiles del procedimiento, con su
distracción en provecho del Lic. José Antonio Reynoso Lora,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Que
debe declarar y declara la presente sentencia, común, oponible y
ejecutable a la compañía aseguradora del vehículo conducido por
el señor Roberto A. Ceballos, La Colonial de Seguros, S. A.; No-
veno: Que debe rechazar y rechaza en cuanto al fondo, la presente
demanda contra la compañía Gendarmes Nacionales, por impro-
cedente, mal fundada y carente de base legal; Décimo: Que debe
condenar y condena a la parte demandante señor Sergio A. Muñoz
al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en provecho
de la Licda. Brígida López, quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad, respecto a la presente demanda contra Gendarmes Na-
cionales; Décimo Primero: Que debe rechazar y rechaza la solici-
tud de la parte civil constituida, la inclusión del pago del lucro ce-
sante, cuando no se demostró ante el plenario ni mediante prue-
bas documentales, el tiempo que el demandante señor Sergio
Antonio Muñoz, se vio privado del uso de su vehículo, por lo que
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esta jurisdicción no puede apreciar ni decidir ese aspecto de la de-
manda por improcedente y mal fundada’; SEGUNDO: Que debe
pronunciar y pronuncia el defecto en contra del prevenido Rober-
to A. Ceballos, por no asistir a la audiencia no obstante citación le-
gal; TERCERO: En cuanto al fondo esta Tercera Sala Penal con-
firma la sentencia recurrida en todas sus partes; CUARTO: Que
debe condenar al prevenido Roberto A. Ceballos al pago de las
costas penales y civiles del proceso distrayendo estas últimas a fa-
vor de la abogada concluyente de la parte civil constituida por la
Licda. Iselsa Collado, quien afirma avanzarlas en su mayor parte o
totalidad; QUINTO: Que debe declarar y declara común, oponi-
ble y ejecutable la presente sentencia a la compañía La Colonial de
Seguros, entidad aseguradora del vehículo conducido por el señor
Roberto A. Ceballos”;

Considerando, que en su memorial, los Dres. Julia Yanet Casti-
llo G. y Carlos José Espiritusanto G., invocan los siguientes me-
dios: “Omisión de estatuir; Violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil por falta de motivos”; que por otra parte, el
memorial de la Licda. Brígida A. López de Flores invoca lo si-
guiente: “Falta de motivos”;

En cuanto al recurso de Roberto Ceballos,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que los medios propuestos por los recurrentes
sólo versan sobre los aspectos civiles de la sentencia impugnada
tendentes a reducir la responsabilidad civil de la persona civilmen-
te responsable y consecuentemente la de la compañía asegurado-
ra, pero, la condición de procesado de Roberto Ceballos obliga al
examen del aspecto penal de la sentencia para determinar si el mis-
mo contiene algún vicio o violación a la ley que justifique su casa-
ción;

Considerando, que el Juzgado a-quo declaró a Roberto Ceba-
llos culpable de violar el literal e del artículo 74 de la Ley No. 241
sobre Tránsito de Vehículos, y para fallar en ese sentido dijo de
manera motivada haber dado por establecido lo siguiente: “a) que
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de acuerdo a las declaraciones vertidas al plenario por el copreve-
nido Sergio A. Muñoz, así como las declaraciones dadas ante la
policía por el coprevenido Roberto Ceballos, y luego de ponderar
otros elementos y circunstancias del proceso, ha quedado estable-
cido que el 24 de julio de 1998 ocurrió un accidente automovilísti-
co entre los vehículos conducidos por Sergio A. Muñoz y Roberto
Ceballos; que este tribunal entiende que la causa generadora del
accidente se debió a la falta en que incurrieron ambos conducto-
res, ya que el coprevenido Sergio A. Muñoz conducía su vehículo
a exceso de velocidad y no se percató de que el vehículo que se
trasladaba en dirección opuesta a él estaba haciendo un viraje ha-
cia la izquierda; de igual forma el coprevenido Roberto Ceballos
que estaba realizando un giro hacia la izquierda debió obtemperar
las disposiciones del artículo 74, letra e y no realizar el viraje hacia
la izquierda sino ceder el paso al vehículo que iba a seguir su mar-
cha”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por el Tribunal a-quo constituyen a cargo del preveni-
do recurrente el delito previsto por el artículo 74, literal e, de la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos y sancionado con penas
de multa no menor de Cinco Pesos (RD$5.00) ni mayor de Veinti-
cinco Pesos (RD$25.00), por lo que, al confirmar la sentencia de
primer grado que condenó al prevenido recurrente Roberto Ceba-
llos a Veinticinco Pesos (RD$25.00) de multa, el tribunal hizo una
correcta aplicación de la ley, por lo que procede rechazar el pre-
sente recurso;

En cuanto a los recursos de Roberto Ceballos, en su cali-
dad de persona civilmente responsable, y Peravia Motors,
C. por A., persona civilmente responsable, y La Colonial,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que en los dos memoriales reunidos para su aná-

lisis, los recurrentes invocan, en síntesis, lo siguiente: “que los re-
currentes, por medio de su abogado concluyeron ante el Juzgado
a-quo solicitando que se revocara la sentencia de primer grado en
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cuanto a la indemnización acordada a Sergio Muñoz, constituido
en parte civil, por no haber probado la calidad de propietario del
vehículo accidentado, pero la sentencia para nada se refiere a estas
conclusiones y confirmó la suma de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00) otorgada como indemnización, sin dar motivos
que justifiquen esa condena, amén de que ambos coprevenidos
fueron declarados culpables debido a la concurrencia de faltas,
por lo que dicha sentencia carece de motivos que justifiquen su
dispositivo”;

Considerando, que el examen del fallo impugnado y del expe-
diente pone de manifiesto que tal como alegan los recurrentes, el
Lic. Carlos José Espiritusanto solicitó en sus conclusiones ante el
Juzgado a-quo, que la constitución en parte civil hecha por Sergio
A. Muñoz fuera declarada inadmisible por falta de calidad de ese
demandante, ya que no había demostrado ser el propietario del
vehículo accidentado; que analizada la sentencia impugnada, se
evidencia que la misma dejó sin respuesta las conclusiones princi-
pales formuladas por el abogado concluyente; que, por constituir
estas conclusiones un medio de defensa de los recurrentes, las
mismas debieron ser contestadas por el juez del fondo; que en el
presente caso el Juzgado a-quo ha incurrido en violación al artícu-
lo 141 del Código de Procedimiento Civil, por lo que en este as-
pecto procede casar la sentencia impugnada.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Roberto Ceballos, en cuanto a su condición de pre-
venido, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Tercera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Santiago el 27 de agosto del 2001,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Casa la referida sentencia en el aspecto civil en
cuanto a Roberto Ceballos, Peravia Motors, C. por A. y La Colo-
nial, S. A., y envía el asunto, así delimitado, por ante la Primera Sala
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Santiago; Tercero: Condena a Roberto Ceballos, en
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cuanto a su condición de prevenido, al pago de las costas penales,
y compensa las civiles.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 37

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 14 de mayo
del 2003.

Materia: Criminal.

Recurrente: Rafael Danilo Ramírez Valerio.

Abogado: Dr. Francisco García Rosa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Danilo Ra-
mírez Valerio, dominicano, mayor de edad, soltero, taxista, cédula
de identidad y electoral No. 001-0912608-6, domiciliado y resi-
dente en la calle 29, No. 26 del Ensanche Espaillat de esta ciudad,
acusado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 14 de mayo del 2003, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “PRIMERO: Se declara bueno y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Ra-
fael Danilo Ramírez Valerio en representación de sí mismo, en fe-
cha 8 de octubre del 2002, en contra de la sentencia de fecha 3 de
octubre del 2002, dictada por la Tercera Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus
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atribuciones criminales, por haber sido hecho conforme a la ley,
cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara al acusado
Rafael Danilo Ramírez Valerio (a) Mayor, dominicano, mayor de
edad, soltero, portador de la cédula de identificación personal No.
495974 serie 1ra., domiciliado y residente en la calle 29-A No. 26
del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, culpable del crimen de trá-
fico de drogas, hechos previstos y sancionados por los artículos 5,
letra a y 75, párrafo II de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias
Controladas de la República Dominicana, modificada por la Ley
17-95, en perjuicio del Estado Dominicano; en consecuencia, se le
condena a cinco (5) años de reclusión mayor, al pago de una multa
de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), así como al pago de las
costas penales del proceso, variando la calificación dada a los he-
chos por el juez de instrucción; Segundo: Se ordena el decomiso
y destrucción de la droga ocupada que figura en el expediente
como cuerpo del delito, consistente en diecinueve (19) porciones
de cocaína, con un pesos global de cinco punto siete (5.7) gramos,
todo al tenor de las disposiciones del artículos 92 de la Ley 50-88
sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominica-
na, modificada por la Ley 17-95; Tercero: Se ordena la confisca-
ción a favor del Estado Dominicano de la balanza marca Tanita,
ocupada al acusado y que figura en el expediente como cuerpo del
delito, todo al tenor de las disposiciones de los artículos 34 y 106
de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Re-
pública Dominicana, modificada por la Ley 17-95’; SEGUNDO:
Se rechazan las conclusiones de la defensa por improcedentes;
TERCERO: En cuanto al fondo, la corte, después de haber deli-
berado, y obrando por propia autoridad confirma la sentencia re-
currida, por ser justa y reposar sobre base legal; CUARTO: Se
condena al nombrado Rafael Danilo Ramírez Valerio al pago de
las costas penales del proceso”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 16 de mayo del 2003 a requerimiento del Dr.
Francisco García Rosa, actuando a nombre y representación de
Rafael Danilo Ramírez Valerio, en la que no se invoca ningún me-
dio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la
Corte a-qua el 18 de julio del 2003 a requerimiento de Rafael Da-
nilo Ramírez Valerio, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Rafael Danilo Ramírez Valerio
ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Rafael Danilo Ramírez Valerio del recurso de casa-
ción por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 14 de mayo del 2003, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior de este fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 38

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 11 de junio
del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Roberto Antonio Rodríguez M.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160� de la
Independencia y 141� de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto Antonio
Rodríguez M., dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identidad y electoral No. 001-0369615-9, domiciliado y residente
en la calle 3ra. S/N del sector Sabana Perdida de esta ciudad, acu-
sado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la
Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de San-
to Domingo el 11 de junio del 2002, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el señor Roberto Antonio
Rodríguez M., en representación de sí mismo, en fecha 27 de julio
del 2001, en contra de la sentencia de fecha 27 de julio del 2001,
dictada por la Primera Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribuciones crimina-
les, por haber sido interpuesto en tiempo hábil y conforme a la ley,



cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Primero: Se declara al acusado
Roberto Antonio Rodríguez Morillo, de generales que constan
culpable de violar las disposiciones de los artículos 5, literal a; 6, li-
teral a y 75, párrafo II de la Ley 50-88 de fecha 30 de mayo del año
1988 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Do-
minicana, modificada por la Ley 17-95; y en consecuencia, se le
condena a sufrir la pena de cinco (5) años de reclusión mayor y al
pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), así
como al pago de las costas penales del proceso; Segundo: Se or-
dena el comiso y destrucción de la droga ocupada, consistente en
cuatro punto uno (4.1) gramos de cocaína base (crack), tres punto
dos (3.2) gramos de cocaína y dos punto cuatro (2.4) gramos de
marihuana, de no haberse procedido con anterioridad como lo es-
tablece el artículo 92 de la Ley 50-88, de fecha 30 de mayo de 1988
sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominica-
na, modificada por la Ley 17-95’; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do, la corte, después de haber deliberado y obrando por propia au-
toridad, confirma en todas sus partes la sentencia recurrida, que
declaró culpable al señor Roberto Antonio Rodríguez Morillo,
también conocido como Roberto Antonio, de haber violado los
artículos 5, letra a; 6, letra a y 75, párrafo II de la Ley 50-88 sobre
Drogas y Sustancias Controladas de la República Dominicana; y
en consecuencia, lo condenó a cumplir la pena de cinco (5) años
de reclusión mayor y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00); TERCERO: Confirma la sentencia recurrida en
sus demás aspectos; CUARTO: Condena al acusado Roberto
Antonio Rodríguez Morillo, también conocido como Roberto
Antonio, al pago de las costas penales, causadas en grado de apela-
ción”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 11 de junio del 2002 a requerimiento de Roberto
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Antonio Rodríguez M., actuando a nombre y representación de sí
mismo, en la que no se invoca ningún medio de casación en contra
de la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la
Corte a-qua el 28 de junio del 2003 a requerimiento de Roberto
Antonio Rodríguez M., parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Roberto Antonio Rodríguez
M. ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que
se trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Roberto Antonio Rodríguez M. del recurso de casa-
ción por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 11 de junio del 2002, cuyo dispo-
sitivo se copia en parte anterior de esta sentencia.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

346 Boletín Judicial 1114



SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 39

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 29 de
noviembre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Damián Vásquez Rosario.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Hugo
Álvarez Valencia, Presidente; Julio Ibarra Ríos, Edgar Hernández
Mejía, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, asistidos de la Secretaria General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy 10 de septiembre del 2003, años 160º de la
Independencia y 141º de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Damián Vásquez
Rosario, dominicano, mayor de edad, comerciante, soltero, domi-
ciliado y residente en la calle Los Súaperos S/N del sector Canci-
no II del Distrito Nacional, acusado, contra la sentencia dictada en
atribuciones criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de
la Corte de Apelación de Santo Domingo el 29 de noviembre del
2001, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Damián Vásquez Rosario, en fecha 30 de
mayo del 2000, en representación de sí mismo, en contra de la sen-
tencia número 1750, de fecha 29 de mayo del 2000, dictada por la
Séptima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones criminales, por haber sido in-
terpuesto en tiempo hábil y de acuerdo a la ley; cuyo dispositivo es
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el siguiente: ‘Primero: Se declara culpable al nombrado Damián
Vásquez Rosario de violar los artículos 295, 304 y 309 del Código
Penal, por el hecho de éste haberle dado muerte a Domingo Rosa-
rio Belén, circunstancia ésta que se pudo demostrar porque ante el
plenario se estableció como un hecho indiscutible que entre el oc-
ciso y el acusado se presentó una discusión, donde el occiso se lan-
zó piedras y el acusado estaba armado de machete y que la discu-
sión fue de tal magnitud que los familiares no pudieron desapar-
tarlos. Que posterior a esa discusión el occiso aparece con una he-
rida de arma blanca, la herida corto-contundente hipocondrio de-
recho. Que el mismo acusado previamente había herido al herma-
no del occiso Danny Rosario Belén, que no obstante la negación
de la comisión de los hechos de parte del acusado, la explicación
dada por éste ante los hechos acaecidos resulta ilógica e incohe-
rente. Por el contrario la deposición de los acontecimientos pre-
vios dadas por los informantes ante el tribunal resulta más lógica y
afines con los hechos sucedidos; Segundo: En consecuencia, se le
condena a cumplir la pena de ocho (8) años de reclusión mayor,
además al pago de las costas penales’; SEGUNDO: En cuanto al
fondo, la corte, después de haber deliberado y obrando por propia
autoridad, confirma la sentencia recurrida, que declara al acusado
Damián Vásquez Rosario, culpable del crimen de homicidio vo-
luntario, hecho previsto y sancionado por los artículos 295, 304 y
309 del Código Penal, en perjuicio de quien en vida respondía al
nombre de Domingo Rosario Belén, y que lo condenó a cumplir la
pena de ocho (8) años de reclusión mayor y al pago de las costas
penales; TERCERO: Condena al procesado al pago de las costas
penales causadas en grado de apelación”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 4 de diciembre del 2001 a requerimiento de Da-
mián Vásquez Rosario, actuando a nombre de sí mismo, en la cual
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no se expone ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 7 de junio del 2003 a requerimiento de Damián Vás-
quez Rosario, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente, y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Damián Vásquez Rosario, ha
desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Damián Vásquez Rosario, del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 29 de noviembre del 2001, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.

Firmado: Hugo Álvarez Valencia, Edgar Hernández Mejía, Ju-
lio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Caste-
llanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 349

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 40

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 20 de junio
del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Geovanny Zapata Paulino y compartes.

Abogados: Lic. Rafael Dévora Ureña y Dr. Emilio A.
Garden Lendor.

Intervinientes: Dionisio Nolasco Nina y Carmen Martínez.

Abogados: Dres. Nelson T. Valverde Cabrera y Johnny E.
Valverde y Lic. Julio César Peña.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre 2003, años 160º de la Independencia y 141º de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Geovanny Za-
pata Paulino, dominicano, mayor de edad, casado, operador de
máquina pesada, cédula de identidad y electoral No.
002-0061926-0, domiciliado y residente en la calle Padre Ayala
No. 204 de la ciudad de San Cristóbal, prevenido y persona civil-
mente responsable; Juan Hinojosa Franco, persona civilmente res-
ponsable y La Universal de Seguros, C. por A., entidad asegurado-
ra, contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de



Santo Domingo el 20 de junio del 2001, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 9 de julio del 2001 por el Lic. Rafael Dévora Ure-
ña por sí y por el Dr. Emilio A. Garden Lendor a requerimiento de
los recurrentes, en la que no se expone ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado el 12 de marzo del
2002 por los abogados de los recurrentes, el Lic. Rafael Dévora
Ureña y el Dr. Emilio A. Garden Lendor, en el cual se invocan los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de casación depositado el 16 de diciembre
del 2002 por los abogados de los recurrentes, Lic. Rafael Dévora
Ureña y el Dr. Emilio A. Garden Lendor, en el cual sólo se enume-
ran los medios de casación;

Visto el escrito de intervención depositado el 7 de febrero del
2002 por los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Johnny E. Valver-
de y el Lic. Julio César Peña;

Visto el escrito de intervención depositado el 16 de diciembre
del 2002 por los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Johnny E. Val-
verde y el Lic. Julio César Peña;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal c y 65 de la Ley No.
241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 28, 57 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 12 de junio de 1996 en
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la ciudad de Santo Domingo, entre el greedar marca Caterpillar,
asegurado con La Universal de Seguros, C. por A., propiedad de
Juan Hinojosa Franco, conducido por Geovanny A. Zapata, y la
motocicleta marca Honda, propiedad de José Marte, asegurada
con Seguros Patria, S. A., conducida por Dionisio Nicolás Nina,
resultando varias personas lesionadas y los vehículos con desper-
fectos; b) que apoderada del conocimiento del fondo de la preven-
ción, la Décima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional el 17 de enero del 2000, dictó en atribucio-
nes correccionales una sentencia, cuyo dispositivo está copiado en
el de la decisión impugnada; c) que de los recursos de apelación in-
terpuestos por Dionisio Nolasco Nina, Mercedes Martínez, Geo-
vanny A. Zapata Paulino, Equipo 4-S y La Universal de Seguros,
C. por A. intervino el fallo impugnado, dictado en atribuciones
correccionales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte
de Apelación de Santo Domingo el 20 de junio del 2001, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara regulares y válidos
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpuestos por: a)
el Dr. Jhonny E. Valverde Cabrera, en fecha 23 de febrero del
2000, en representación de Dionisio Nolasco Nina y la Sra. Mer-
cedes Martínez; b) el Lic. Rafael Dévora Ureña, en representación
de Geovanny A. Zapata Paulino, Equipo 4-S y La Universal de Se-
guros, C. por A., en fecha 18 de enero del 2000, contra la sentencia
marcada con el No. 21 de fecha 17 de enero del 2000, dictada por
la Décima Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en atribuciones correccionales, por haber sido
hechos conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Prime-
ro: Se acoge el dictamen del representante del ministerio público.
Se pronuncia el defecto en contra del prevenido Geovanny A. Za-
pata Paulino, por no haber comparecido, no obstante citación le-
gal; Segundo: Se declara culpable al prevenido Geovanny A. Za-
pata Paulino, de violar los artículos 49, letra d y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos de Motor; en consecuencia, se le con-
dena a sufrir la pena de seis (6) meses de prisión y al pago de Tres-
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cientos Pesos (RD$300.00) de multa; Tercero: Se le condena al
pago de las costas penales; Cuarto: Se declara culpable al copreve-
nido Dionisio Nolasco Nina de violar el artículo 47, inciso 7 de la
Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; en consecuencia,
se le condena al pago de Trescientos Pesos (RD$300.00) de multa;
Quinto: Se le condena al pago de las costas penales; Sexto: Se de-
clara regular y válida la constitución en parte civil hecha por Dio-
nisio Nolasco Nina y Mercedes Martínez en representación de su
hija menor de edad Aimé Martínez de la Cruz, en contra de Geo-
vanny Zapata Paulino, por su hecho personal, Juan Hinojosa y de
la razón social Equipo 4-S en su calidad de beneficiaria de la póli-
za, con oponibilidad de la sentencia a intervenir a la compañía La
Universal de Seguros, C. por A., por ser justa y reposar en derecho
en cuanto a la forma; Séptimo: En cuanto al fondo, se condena a
Geovanny Zapata Paulino, Juan Hinojosa y a la razón social Equi-
po 4-S, en sus calidades antes indicadas, al pago conjunto y solida-
rio de las siguientes indemnizaciones: a) Diez Mil Pesos
(RD$10,000.00), a favor y provecho de Dionicio Nolasco Nina
como justa reparación por los daños morales y materiales sufridos
por éste como consecuencia del accidente (lesión física); b) dos-
cientos Mil Pesos (RD$200,000.00), a favor y provecho de la Sra.
Mercedes Martínez, quien actúa en representación de su hija me-
nor de edad Aimé Martínez, como justa reparación por los daños
morales y materiales sufridos por la menor como consecuencia del
accidente (lesión permanente); c) al pago de los intereses legales
de dichas sumas a partir de la demanda en justicia; d) al pago de las
costas civiles del procedimiento distrayendo las mismas a favor y
provecho de los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Jhonny E.
Valverde Cabrera y Julio C. Peña Ovando, abogados que afirman
haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se rechaza la constitu-
ción en parte civil hecha por el señor Dionisio Nolasco Nina, en lo
referente a los daños sufridos por su motocicleta, al no haberse
demostrado la prueba de la propiedad referente a los daños sufri-
dos por su motocicleta, al no haberse demostrado la prueba de la

Segunda Cámara de la Suprema Corte de Justicia 353

Se
gu

n
d

a
C

ám
ar

a



propiedad de la misma; Noveno: Se declaran las costas civiles del
procedimiento de oficio; Décimo: Se declara la presente senten-
cia, en el aspecto civil, común, oponible y ejecutable a la compañía
La Universal de Seguros, C. por A., al haber emitido la póliza No.
A-2404, a favor de la razón social Equipo 4-S, con vigencia hasta
el 12 de mayo de 1997’; SEGUNDO: Pronuncia el defecto del
nombrado Dionisio Nolasco, por no haber comparecido, no obs-
tante citación legal; TERCERO: En cuanto al fondo, la corte,
obrando por propia autoridad modifica el ordinal segundo de la
sentencia recurrida y declara al nombrado Geovanny Zapata Pau-
lino, de generales que constan, culpable de violar las disposiciones
de los artículos 49, letra c y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos; en consecuencia, se condena al pago de una multa de
Trescientos Pesos (300.00), acogiendo circunstancias atenuantes
en virtud del artículo 463 del Código Penal; CUARTO: Rechaza
las conclusiones vertidas en audiencia por la parte civil constituida
en relación a la razón social Equipo 4-S, por ser la beneficiaria de
la póliza de seguros que ampara el vehículo causante del accidente,
no la persona civilmente responsable; QUINTO: Modifica el or-
dinal séptimo, letra a de la sentencia recurrida, en el sentido de au-
mentar la indemnización acordada a la parte civil constituida Sr.
Dionisio Nolasco Nina a la suma de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), como justa reparación por los daños y perjuicios
morales sufridos a causa del accidente; SEXTO: Confirma la sen-
tencia recurrida en todos los demás aspectos por reposar sobre
base legal; SÉPTIMO: Condena a los nombrados Dionisio No-
lasco Nina y Geovanny Zapata Paulino al pago de las costas pena-
les y este último conjuntamente con el Sr. Juan Hinojosa al pago
de las costas civiles del proceso con distracción de estas últimas en
provecho de los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera, Jhonny E.
Valverde Cabrera y Julio César Peña Ovando, abogados que afir-
man haberlas avanzado en su totalidad”;
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En cuanto a los recursos incoados por Geovanny A. Zapa-
ta, prevenido y persona civilmente responsable; Juan

Hinojosa Franco, persona civilmente responsable y La
Universal de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes invocan en su memorial de

casación los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos. Falsa aplicación del artículo 49 inciso I, letra d
y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; Segundo Me-
dio: Falta de base legal, errónea exposición de motivos; Tercer
Medio: Violación del artículo 1315 del Código Civil”;

Considerando, que los recurrentes alegan en su primer medio,
en síntesis, que la Corte a-qua incurrió en desnaturalización de los
hechos al confundir las declaraciones contenidas en el acta poli-
cial, ofrecidas por los coprevenidos, con las que dieron ante el tri-
bunal de primer grado y ante la Corte a-qua; que ésta rindió un re-
sultado inexacto de los hechos que dio como respuesta la conde-
nación del prevenido Geovanny A. Zapata Paulino cuando la falta
fue exclusiva del coprevenido Dionisio Nolasco Nina;

Considerando, que del estudio de la sentencia impugnada y de
los documentos que en ella se refieren, se observa que según cons-
ta en el acta policial, el coprevenido Geovanny A. Zapata Paulino,
expuso lo siguiente: “ Señor, yo me encontraba estacionado en la
carretera Yamasá y salí de reversa, después de mirar hacia atrás,
pero al ser la máquina tan alta, no me fue posible verlo y lo cho-
qué; mi vehículo no resultó con daños”; y por ante la Corte a-qua
declaró lo siguiente: “Yo estaba parado arreglando una goma, él se
paró detrás del greda, él estaba detrás, muy cerca, con una pasajera
y no lo ví. Cuando me monté yo miré hacia detrás y no lo ví por-
que estaba muy cerca, una goma le dio al motor y le dio a la pasaje-
ra, algunas personas lo recogieron y yo procedí a ir al destacamen-
to”; que por lo que se observa, ambas declaraciones concuerdan, y
contrario a lo sostenido por los recurrentes no fueron atribuidas
de manera equivocada a los coprevenidos; en consecuencia, pro-
cede rechazar este argumento;
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Considerando, que los recurrentes invocan en sus segundo y
tercer medios, en síntesis, los cuales se analizan en conjunto por su
estrecha vinculación, que en el aspecto civil la Corte a-qua aumen-
tó la indemnización otorgada por el tribunal de primer grado a
Dionisio Nolasco Nina sin justificada motivación, y tampoco ex-
puso las motivaciones que tuvo para admitir el derecho de la parte
civil constituida a ser indemnizada, dejando este importante as-
pecto de la sentencia sin base legal;

Considerando, que los jueces de la Corte a-qua para aumentar la
indemnización objetada por los recurrentes, y para admitir el dere-
cho de la parte civil constituida se fundamentó en lo siguiente: “a)
Que Dionisio Nolasco Nina y Mercedes Martínez, en su calidad
de madre y tutora legal de la menor Aimé Martínez de la Cruz, ra-
tificaron su constitución en parte civil accesoria a la acción públi-
ca, de acuerdo a las disposiciones del artículo 3 del Código de Pro-
cedimiento Civil...; b) Que de conformidad con las disposiciones
del artículo 1384, párrafo 3ro. del mismo código, son responsables
los amos y comitentes de los daños causados por sus criados y
apoderados durante el ejercicio de sus funciones; c) Que la propie-
dad del vehículo maquinaria marca Caterpillar (greda) le pertenece
a Juan Hinojosa, de acuerdo a la certificación expedida por el De-
partamento de Vehículos de Motor de la Dirección General de
Impuestos Internos, y todo propietario se presume guardián de su
vehículo, y comitente de aquel a quien le permite conducirlo, salvo
prueba en contrario a cargo de dicho propietario o de la compañía
aseguradora puesta en causa, y al no ser aportada dicha prueba, se
establece la presunción de comitencia con todas las consecuencias
legales entre Geovanny A. Zapata Paulino y Juan Hinojosa; d)
Que ha sido comprobado que las partes demandantes sufrieron
daños y perjuicios morales y materiales como consecuencia del
hecho ilícito del nombrado Geovanny Zapata Paulino, comproba-
dos por los certificados médicos legales que reposan en el expe-
diente, por lo que merecen una reparación; que la mencionada
constitución en parte civil ha sido realizada de conformidad con la
ley, por lo que procede declararla regular y válida en cuanto a la
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forma y justa en cuanto al fondo, toda vez que esta corte de apela-
ción le ha retenido falta penal al prevenido Geovanny A. Zapata
Paulino, que compromete su responsabilidad y la de su comitente
Juan Hinojosa; e) Que esta corte de apelación ha estimado justas y
equitativas las indemnizaciones siguientes: 1) la suma de Doscien-
tos Mil Pesos (RD$200,00.00), a favor y provecho de Mercedes
Martínez, quien actúa en su calidad de madre y tutora legal de la
menor Aimé Martínez, como justa reparación de los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos en ese aspecto, por conside-
rarla este tribunal que es la suma más adecuada para compensar el
perjuicio sufrido; f) ...que a consecuencia del accidente resultaron
con lesiones físicas Dionisio Nolasco Nina, con trauma severo en
región cervical (contracción muscular del cuello), trauma región
ilíaca, trauma severo en región toráxica, paciente acusa fuerte do-
lor a la respiración profunda, politraumatizado, lesiones curables
en cinco (5) meses, de acuerdo al certificado médico legal No.
24493 del 2 de septiembre de 1996 y el certificado médico legal
No. 34768 del 29 de enero de 1998, expedidos por el médico legis-
ta del Distrito Nacional; y la menor Aimé Martínez de la Cruz, su-
frió trauma severo con fractura en región craneal, paciente con he-
rida suturada con varios puntos en dicha área, lesiones curables en
5 meses, de acuerdo al certificado médico legal No. 16369 del 2 de
septiembre de 1996, expedido por el médico legista del Distrito
Nacional; que la motocicleta marca Honda resultó con la cola abo-
llada y luces traseras rotas, documentos expedidos al efecto y so-
metidos a la libre discusión de las partes”; con lo cual la Corte
a-qua deja bien fundamentada su decisión en este aspecto civil;
por tanto, procede rechazar los medios invocados;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, configuran el delito de violación
al artículo 49, literal c, de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehícu-
los, el cual establece penas de seis (6) meses a dos (2) años de pri-
sión correccional y multa de Cien Pesos (RD$100.00) a Quinien-
tos Pesos (RD$500.00), si la imposibilidad para dedicarse al traba-
jo durare 20 ó más días, como es el caso de la especie, por lo que la
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Corte a-qua, al condenar al prevenido Geovanny A. Zapata Pauli-
no, al pago de una multa de Trescientos Pesos (RD$300.00), aco-
giendo a su favor circunstancias atenuantes, actuó con apego a la
ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Dionisio Nolasco Nina y Carmen Martínez en los recursos incoa-
dos por Geovanny A. Zapata, Juan Hinojosa Franco y La Univer-
sal de Seguros, C. por A. contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Primera Sala de la Cámara Penal de la
Corte de Apelación de Santo Domingo el 20 de junio del 2001,
cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta senten-
cia; Segundo: Rechaza los referidos recursos; Tercero: Condena
a los recurrentes al pago de las costas y ordena su distracción a fa-
vor de los Dres. Nelson T. Valverde Cabrera y Johnny E. Valverde
y del Lic. Julio César Peña, quienes afirman haberlas avanzado en
su totalidad.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 41

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega, del 26 de
junio de 2002

Materia: Criminal.

Recurrente: Juan Antonio Jorge Araújo (a) Wandy.

Abogado: Lic. Amado Gómez Cáceres.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Antonio Jor-
ge Araújo (a) Wandy, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula
de identidad y electoral No. 047-0016424-9, domiciliado y resi-
dente en la Pepe Álvarez No. 97 del sector Villa Rosa de la ciudad
de La Vega, acusado, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de La Vega el 26 de junio de 2002, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada el 27 de junio del
2002 en la secretaría de la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de La Vega, a requerimiento del Lic.
Amado Gómez Cáceres, en representación de Juan Antonio Jorge
Araújo, en la que no se expone ningún medio de casación contra la
sentencia impugnada;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 5, literal a y 75, párrafo II de la
Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la Repú-
blica Dominicana y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 6 de
noviembre del 2001 fueron sometidos a la acción de la justicia los
nombrados Juan Antonio Jorge Araújo (a) Wandy y un tal Jossy
y/o Jhonny Chaveta (este último prófugo) por violación a la Ley
50-88 sobre Drogas y Sustancias Controladas de la República Do-
minicana; b) que apoderado el Juzgado de Instrucción de la Sépti-
ma Circunscripción del Distrito Judicial de La Vega, para que ins-
truyera la sumaria correspondiente, el 12 de febrero del 2002 me-
diante providencia calificativa, decidió enviar al tribunal criminal
al acusado Juan Antonio Jorge araujo (a) Wandy; c) que apoderada
la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega del fondo de la inculpación, el 26 de mar-
zo del 2002, dictó en atribuciones criminales una sentencia cuyo
dispositivo se encuentra copiado en el de la decisión impugnada;
d) que del recurso de apelación interpuesto, intervino el fallo aho-
ra impugnado, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de La Vega el 26 de junio del 2002,
cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Que declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por el
acusado Juan Antonio Jorge Araújo, contra la sentencia en materia
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criminal No. 54 de fecha 26 de marzo del 2002, dictada por la Ter-
cera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de La Vega, por haber sido hecho conforme a la ley y al
derecho, cuyo dispositivo se copia a continuación: ‘Primero: Se
declara al nombrado Juan Antonio Jorge Araújo (Wandy) culpable
de violar el artículo 5, letra a y 75-11 de la Ley 50-88, en perjuicio
del Estado Dominicano; en consecuencia, se le condena a la pena
de cinco (5) años de prisión y al pago de una multa de Cincuenta
Mil Pesos (RD$50,000.00); Segundo: Se condena al señor Juan
Antonio Jorge Araújo (Wandy) al pago de las costas penales del
procedimiento’; SEGUNDO: En cuanto al fondo se confirma en
todas sus partes la sentencia apelada; TERCERO: Se condena al
acusado Juan Antonio Jorge Araújo, al pago de las costas pena-
les”;

En cuanto al recurso incoado por Juan Antonio Jorge

Araújo (a) Wandy, acusado:

Considerando, que el recurrente Juan Antonio Jorge Araújo (a)
Wandy, en su indicada calidad, no ha expuesto al momento de in-
terponer su recurso por ante la secretaría de la Corte a-qua, los vi-
cios que a su entender anularían la sentencia, tampoco lo hizo pos-
teriormente mediante un memorial de agravios, pero, su condi-
ción de procesado obliga al examen de la sentencia para determi-
nar si la misma adolece de algún vicio o violación a la ley que justi-
fique su casación;

Considerando, que en lo que respecta al recurrente Juan Anto-
nio Jorge Araújo, para la Corte a-qua confirmar la sentencia de pri-
mer grado, dio por establecido mediante la ponderación de los ele-
mentos de juicio regularmente aportados al conocimiento de la
causa, lo siguiente: a) “Que del estudio de las piezas del expediente
y de las declaraciones de las personas que han significado conocer
del hecho, prestadas tanto en el tribunal de primera instancia
como en la Corte a-qua, y especialmente la del justiciable, se dejó
por establecido lo siguiente: 1) que tal como indica el magistrado
juez presidente del tribunal de primera instancia en sus motivacio-
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nes de la sentencia apelada, el nombrado Juan Antonio Jorge
Araújo (a) Wandy y un tal Jossy y/o Jhonny Chaveta, este último
prófugo, fue sometido a la acción de la justicia por la Dirección
General de Control de Drogas y Sustancias Controladas de la Re-
pública Dominicana, por estarse dedicando a la distribución y
venta de drogas ilícitas, en violación a los artículos 5, literal a; y 4,
literal d, modificada por la Ley 17-95 del 17 de diciembre de 1995;
8, categoría II, acápite II; 9, literal b; 58, 60 y 75, párrafo II, y otros
de la indicada Ley No. 50-88 y el artículo 41 del Código de Proce-
dimiento Criminal; 2) que de dicho expediente fue apoderado el
Juzgado de Instrucción de la Segunda Circunscripción del Distrito
Judicial de La Vega, a fin de que se realizara la sumara correspon-
diente; 3) que mediante el auto del 12 de febrero del 2002, el juzga-
do de instrucción emitió su providencia calificativa referente al
presente caso, decidiendo enviar al tribunal criminal a Juan Anto-
nio Jorge Araújo por existir indicios que reúnen las características
de graves, serios, precisos y concordantes, acusándolo del crimen
de tráfico de drogas controladas, en violación a los artículos 5, lite-
ral a y 75, párrafo II de la Ley 50-88; 4) que de dicho expediente
fue apoderada la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de La Vega, a fin de que conociera y
decidiera sobre el presente caso; b) Que el capitán E. N. Marino
José Fermín Tejada declaró en el juzgado de instrucción que había
recibido varias denuncias de que en la calle Pepe Álvarez No. 97
de La Vega, Jhonny Chaveta y otros sujetos vendían droga; que se
hizo un allanamiento y fue detenido Juan Antonio Jorge Araújo, y
que en dicha residencia se ocupó 28 porciones de cocaína con 11.9
gramos y que estaban colocadas encima de una silla con ropa arri-
ba y que Araújo manifestó que eso se lo había dado Jhonny Cha-
veta, y que él no residía en esa casa, y que él le daba un por ciento
de la venta de la droga; c) Que como se ve, el justiciable Juan
Antonio Jorge Araújo no dice que la droga era de él, pero si admi-
tió que Jhonny Chaveta se la entregó para que la vendiera, por lo
que este solo hecho es suficiente para considerar que es culpable
de haber violado los artículos 5, literal a y 75, párrafo II de la Ley
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No. 50-88, por lo que procede la confirmación de la sentencia ape-
lada”;

Considerando, que la Corte a-qua apreció que los hechos así es-
tablecidos constituyen a cargo del procesado el crimen de tráfico
de drogas, previsto y sancionado por los artículos 5, literal a y 75,
párrafo II de la Ley No. 50-88 sobre Drogas y Sustancias Contro-
ladas de la República Dominicana, con prisión de cinco (5) a vein-
te (20) años y con multa no menor del valor de las drogas decomi-
sadas o envueltas en la operación, pero nunca menor de Cincuenta
Mil Pesos (RD$50,000.00), por lo cual, al condenar la Corte a-qua
al acusado Juan Antonio Jorge Araújo (a) Wandy a cinco (5) años
de reclusión y al pago de una multa de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00), aplicó una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el presente recurso de ca-
sación incoado por Juan Antonio Jorge Araújo (a) Wandy contra la
sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de La Vega el
26 de junio del 2002, cuyo dispositivo se encuentra copiado en
otra parte de esta sentencia; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 42

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 4
de junio del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Germania Antonia Toribio Pérez y compartes.

Abogados: Licdos. Julián Mateo Jesús y Silvia Tejada de
Báez y Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160º de la Independencia y 141º de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Germania
Antonia Toribio Pérez, dominicana, mayor de edad, cédula de
identidad y electoral No. 001-0733134-0, domiciliada y residente
en la calle María Montés No. 30 del sector Villa Juana de esta ciu-
dad, prevenida y persona civilmente responsable; Ney Santana
Suncar, persona civilmente responsable, y La Universal de Segu-
ros, C. por A., entidad aseguradora; y por otra parte, Luz María
Quezada Rosario, Ana Paulino Quezada Rosario, Amaurys Que-
zada Rosario, Junior Quezada Rosario y Ana Rosario Suárez, ésta
en representación de su hija menor Angélica María Quezada Ro-
sario, parte civil constituida, contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apela-



ción del Departamento Judicial de San Cristóbal el 4 de junio del
2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Cristóbal el 8 de junio del 2001 a requerimiento de la
Dra. Silvia Tejada de Báez, por sí y por el Dr. Ariel Báez Heredia,
quien actúa a nombre y representación de Germania Antonia To-
ribio Pérez, Ney Santana Suncar y La Universal de Seguros, C. por
A., en la que no se invoca ningún medio de casación contra la sen-
tencia impugnada;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de San Cristóbal el 12 de junio del 2001 a requerimiento del
Dr. Juan Julián Mateo Jesús, quien actúa a nombre y representa-
ción de Luz María Quezada Rosario, Ana Paulino Quezada Rosa-
rio, Amauris Quezada Rosario, Junior Quezada Rosario y Ana Ro-
sario Suárez, ésta en representación de su hija menor Angélica
María Quezada Rosario, en la que no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación de una de las partes recurrentes
depositado el 18 de agosto del 2001 en la secretaría de la Suprema
Corte de Justicia por el Lic. Julián Mateo Jesús, quien invoca los
medios que más adelante se examinarán;

Visto el memorial de casación de la otra parte recurrente depo-
sitado el 20 de agosto del 2001 en la secretaría de la Suprema Corte
de Justicia por sus abogados Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia y Lic-
da. Silvia Tejada de Báez, quienes invocan los medios que más
adelante se examinarán;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, numeral 1; 65 y 102 de la
Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos, y 1, 28 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en fecha 21
de diciembre de 1999 mientras la señora Germania Antonia Tori-
bio Pérez conducía la camioneta marca Chevrolet, propiedad de
Ney Santana Suncar, asegurada con La Universal de Seguros, C.
por A., en dirección de norte a sur por la Autopista Duarte, en el
Municipio de Villa Altagracia, al llegar al kilómetro 49, atropelló al
peatón señor José Quezada Altagracia, que se desmontaba del
vehículo que estaba estacionado delante de ella, falleciendo a con-
secuencia de los golpes y heridas recibidas; b) que apoderada la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal para el conocimiento del fondo del asun-
to, emitió en sus atribuciones correccionales su fallo el 14 de sep-
tiembre del 2000, y su dispositivo aparece copiado en el de la deci-
sión impugnada; c) que con motivo del recurso de alzada inter-
puesto, intervino la sentencia ahora impugnada, dictada por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal el 4 de junio del 2001, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “PRIMERO: Se declara regular y válido en cuanto a la forma,
el recurso de apelación interpuesto en fecha 28 de septiembre del
2000, por la Licda. Silvia Tejada de Báez, conjuntamente con el
Dr. Ariel Báez, a nombre y representación de la prevenida Germa-
nia Antonia Toribio Pérez y la persona civilmente responsable
Ney Santana Suncar, y La Universal de Seguros, C. por A., contra
la sentencia No. 926 dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
en fecha 14 de septiembre del 2000, en sus atribuciones correccio-
nales, por haber sido incoado conforme a la ley y cuyo dispositivo
se transcribe a continuación: ‘Primero: Declara a la nombrada
Germania Antonia Toribio Pérez, cédula de identidad y electoral
No. 001-0733134-0, culpable de violar los artículos 49, letra d y 65
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de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos en perjuicio de José
Quezada; en consecuencia, le condena a dos (2) años de prisión
correccional, más el pago de una multa de Quinientos Pesos
(RD$500.00) por haber cometido falta en el origen del accidente;
Segundo: Condenar a Germania Antonia Toribio Pérez, al pago
de las costas del procedimiento; Tercero: Declara regular y válida
en cuanto a la forma, la constitución en parte civil intentada por
los señores Luz María Quezada Rosario, Ana Paulina Quezada
Rosario, Amaurys Quezada Rosario, Yunior Quezada Rosario y
Ana Rosario Suárez, en representación de la menor Angélica Ma-
ría Quezada, hija, al igual que los cuatro primeros, del fallecido
José Altagracia Quezada, contra Germania Antonia Toribio Pé-
rez, por su hecho personal, y contra Ney Santana Suncar como ci-
vilmente responsable por ser propietario y beneficiario de póliza
del vehículo que ocasionó el accidente, por intermedio de su abo-
gado Julián Mateo Jesús, por haber sido hecho conforme a las nor-
mas y exigencias procesales; Cuarto: En cuanto al fondo de dicha
constitución, condena a Germania Antonia Toribio Pérez y Ney
Santana Suncar, conjunta y solidariamente al pago de una indem-
nización de Setecientos Mil Pesos (RD$700,000.00), distribuidos
a razón de Doscientos Mil Pesos (RD$200,000.00) a favor de
Angélica María Quezada, quien está representada por su madre
Ana Rosario Suárez; Ciento Veinticinco Mil Pesos
(RD$125,000.00) a favor de Yunior Quezada Rosario; Ciento
Veinticinco Mil Pesos (RD$125,000.00) a favor de Mary Luz Que-
zada, Ciento Veinticinco Mil Pesos (RD$125,000.00) a favor de
Ana Paulina Quezada, y Ciento Veinticinco Mil Pesos
(RD$125,000.00) a favor de Amaurys Quezada, todos por los da-
ños y perjuicios morales recibidos por éstos como consecuencia
del fallecimiento de su padre José Altagracia Quezada, en el acci-
dente de la especie; Quinto: Condena a los señores Germania
Antonia Toribio Pérez y Ney Santana Suncar, en las supraindica-
das calidades, al pago de los intereses legales de las sumas acorda-
das en indemnización principal a título de indemnización supleto-
ria, a partir de la demanda en justicia; Sexto: Declara la presente
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sentencia común, oponible y ejecutable hasta el límite de la póliza
No. 17029 a La Universal de Seguros, en su calidad de aseguradora
del vehículo marca Chevrolet, placa LB-F368 causante del acci-
dente; Séptimo: Condena a los señores Germania Antonia Tori-
bio Pérez y Ney Santana Suncar, al pago de las costas civiles del
procedimiento, y ordena su distracción a favor y provecho del Lic.
Julián Mateo Jesús, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad’; SEGUNDO: En cuanto al fondo del aludido recurso, modi-
fica la sentencia atacada con el mismo, y en tal virtud declara a la
nombrada Germania Antonia Toribio Pérez, dominicana, mayor
de edad, casada, empleada privada, cédula de identidad y electoral
No. 001-0733134-0, domiciliada y residente en la calle Paseo del
Parque No. 2, Las Praderas, del Distrito Nacional, culpable de los
hechos puestos a su cargo, y en aplicación de los artículos 49 y 65
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, se le condena al pago
de una multa de Quinientos Pesos (RD$500.00), y al pago de las
costas del procedimiento, acogiendo a su favor circunstancias ate-
nuantes; TERCERO: En cuanto a la forma, se declara regular y
válida la constitución en parte civil incoada por los señores Luz
María Quezada Rosario, Ana Paulina Quezada Rosario, Amaurys
Quezada Rosario, Yunior Quezada Rosario y Ana Rosario Suárez,
en representación de la menor Angélica María Quezada Rosario,
en sus calidades de hijos del fallecido José Altagracia Quezada, en
contra de la prevenida Germania Antonia Toribio Pérez, por su
hecho personal y del señor Ney Santana Suncar, persona civil-
mente responsable, a través de su abogado constituido y apodera-
do especial Lic. Julián Mateo Jesús, por haber sido hecha confor-
me a la ley; CUARTO: En cuanto al fondo, se condena a la preve-
nida Germania Antonia Toribio Pérez y el señor Ney Santana
Suncar, en sus ya indicadas calidades, al pago de una indemniza-
ción en la forma siguiente: a) la suma de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00) a favor y provecho de la señora Ana Rosario Suá-
rez, en su calidad de madre y tutora legal que representa a la menor
Angélica María Quezada Rosario; b) la suma de Cincuenta Mil Pe-
sos (RD$50,000.00) a favor y provecho de Luz María Quezada
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Rosario; c) la suma de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) a fa-
vor y provecho de Ana Paulina Quezada Rosario; d) la suma de
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) a favor y provecho de
Amaurys Quezada Rosario; e) la suma de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00) a favor y provecho de Yunior Quezada Rosario,
todas las indemnizaciones como justa reparación por los daños y
perjuicios recibidos por ellos a consecuencia de la muerte de su
padre José Altagracia Quezada, en el accidente de que se trata; y
confirmándose los demás aspectos de la sentencia atacada con el
referido recurso; QUINTO: Se rechazan las conclusiones verti-
das en audiencia por la abogado de la defensa y de la persona civil-
mente responsable por improcedentes y mal fundadas”;

En cuanto al recurso de Luz María, Ana Paulina, Amaurys
y Junior Quezada Rosario y Ana Rosario Suárez, ésta en

representación de su hija menor Angélica María Quezada
Rosario, parte civil constituida:

Considerando, que los recurrentes en su memorial de casación
expusieron los siguientes medios: “Primer Medio: Violación por
errónea aplicación de los artículos 1382, 1383 y siguientes del Có-
digo Civil. Errónea ponderación de la prueba aportada. Violación
al artículo 1351 del Código Civil. Falta de motivos y falta de base
legal; Segundo Medio: Motivos contradictorios. Falta de base le-
gal e insuficiencia de motivos. Violación a la ley”;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en su pri-
mer y segundo medios, que la Corte a-qua no dio motivos sufi-
cientes y pertinentes para modificar el aspecto civil de la sentencia
impugnada, simplemente disminuyó la indemnización otorgada
en primer grado en un 64%. Siendo jurisprudencia constante, que
para hacer una modificación era evidente que el tribunal de alzada
tenía necesariamente que dar motivos serios y razonables capaces
de justificar el dispositivo de su fallo. Los motivos expuestos por la
Corte a-qua fueron vagos y lacónicos que no justifican en ningún
modo la modificación sustancial de que fue objeto la sentencia en
cuestión;
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Considerando, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo en el
aspecto civil, y fijar las indemnizaciones que condenan a la preve-
nida y persona civilmente responsable a Doscientos Cincuenta
Mil Pesos (RD$250,000.00) a favor de sus cinco hijos a razón de
Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00) a cada uno, constituidos en
parte civil, como justa reparación de los daños morales por ellos
sufridos tras la falta imputada a la prevenida, dijo de manera moti-
vada: “a) Que por los hechos expuestos han quedado fijados los
daños sufridos por la parte civil constituida, lo que tiene como
causa eficiente y determinante la falta en que incurrió la prevenida
Germania Antonia Toribio Pérez, en la conducción de su vehículo
según ha expuesto anteriormente, quedando además probado el
vínculo de causalidad entre dicha falta, y los daños enunciados,
conforme al citado certificado médico legal; b) Que ponderados
los daños morales, materiales y corporales sufridos por la parte ci-
vil constituida, sumados a los daños morales, sufrimientos que
son objetivamente invaluables, y la muerte de su padre José Alta-
gracia Quezada, por lo que procede declarar justa en el fondo di-
cha constitución en parte civil; c) Que el monto de las indemniza-
ciones fijadas en el dispositivo por la suma total de Doscientos
Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00), es razonable y equitativa,
como justa reparación por los daños y perjuicios físicos, morales y
materiales sufridos por éstos, modificándose en este aspecto la
sentencia atacada con el referido recurso”, por lo que la Corte
a-qua se ajustó a lo prescrito por los artículos 1382, 1383 y 1384
del Código Civil; en consecuencia, los medios propuestos deben
ser rechazados;

En cuanto a los recursos de Germania Antonia Toribio
Pérez, prevenida y persona civilmente responsable, Ney
Santana Suncar, persona civilmente responsable, y La
Universal de Seguros, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes en su memorial de casación

expusieron los siguientes medios: “Primer Medio: Falta de moti-
vos, Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
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Segundo Medio: Falta de la víctima. Falta de base legal; Tercer
Medio: Desnaturalización de los hechos”;

Considerando, que los recurrentes alegan en el primer, segundo
y tercer medios propuestos, los cuales serán analizados en conjun-
to por su estrecha relación, que la Corte a-qua, al estatuir como lo
hizo, no dio motivos fehacientes, suficientes ni congruentes en el
aspecto penal, para tipificar la falta que se le atribuye a la preveni-
da, pues en modo alguno ha ponderado la incidencia exclusiva de
la falta de la víctima como generadora del accidente; asimismo, en
el aspecto civil no se establecen motivos suficientes y pertinentes
para justificar el fallo recurrido; por otra parte, que la Corte a-qua
no ha fundamentado adecuadamente desde el punto de vista legal
la sentencia impugnada, no ha establecido mediante prueba lícita
la falta imputable a la prevenida recurrente; y por último, que la
Corte a-qua incurrió en el vicio de desnaturalización de los he-
chos, al desconocer que el accidente se debió a la falta exclusiva de
la víctima;

Considerando, que contrario a lo alegado por los recurrentes
anteriormente, la Corte a-qua, para fallar en el sentido que lo hizo,
dijo en síntesis, de manera motivada, haber dado por establecido,
no sólo de las propias declaraciones de la prevenida Germania To-
ribio Pérez y de la informante Katiuska Mercedes Pérez Tejeda,
sino también de las circunstancias en las que ocurrieron los he-
chos, lo siguiente: “a) Que el vehículo conducido por la prevenida,
por no observar los deberes de los conductores hacia los peato-
nes, las condiciones de la vía y del tránsito, que le permitieran dete-
ner su vehículo con seguridad ante cualquier emergencia, como en
el presente caso, que la prevenida había observado las maniobras
del peatón que se devolvió cuando iba a mitad de la vía y frenó, se-
gún su confesión, y no pudo controlar su vehículo ante la eventua-
lidad que se presentó; lo que constituye una infracción al artículo
102 de la Ley 241. Todo lo que configura una falta penal por tor-
peza, imprudencia, negligencia e inobservancia de las leyes y regla-
mentos, prescritos y sancionados de manera general en el artículo
49 de la enunciada Ley 241; incurriendo asimismo en conducción
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temeraria o descuidada, despreciando desconsiderablemente y
poniendo en riesgo las vidas y propiedades, según lo contempla el
artículo 65 de la misma Ley 241; b) Que ponderadas las pruebas
aportadas, documental: acta policial, acta de defunción, certifica-
do médico, la confesión de la prevenida y la prueba circunstancial,
inferida de los hechos y circunstancias del accidente, resulta esta-
blecida la falta en que ha incurrido la prevenida Germania Antonia
Toribio Pérez, en la conducción de su vehículo lloviendo, a una
velocidad de aproximadamente 60 kms, a las siete (7:00) horas de
la noche, sobre los deberes de los conductores hacia los peatones,
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, vigente, quedando
configurada la falta por torpeza, negligencia, imprudencia, inad-
vertencia e inobservancia de las leyes, así como la de conducción
descuidada, lo que ha sido la causa eficiente y determinante de este
accidente, ya que la prevenida vio al occiso que estaba en medio de
la vía y no pudo evitar el accidente, lo que no le permitió hacer las
maniobras necesarias para evitar el accidente, según las propias
declaraciones de la prevenida; c) Que por los hechos expuestos,
han quedado fijados los daños sufridos por la parte civil constitui-
da, lo que tiene como causa eficiente y determinante la falta en que
incurrió la prevenida Germania Antonia Toribio Pérez, en la con-
ducción de su vehículo, según ha expuesto anteriormente, que-
dando además probado el vínculo de causalidad entre dicha falta,
y los daños enunciados conforme al citado certificado médico le-
gal; d) Que ponderados los daños morales, materiales y corporales
sufridos por la parte civil constituida sumado a los daños morales,
sufrimientos que son objetivamente invaluables, y la muerte de su
padre José Altagracia Quezada, por lo que procede declarar justa
en el fondo dicha constitución en parte civil; e) Que el monto de
las indemnizaciones fijadas en el dispositivo por la suma total de
Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00), es razonable y
equitativa, como justa reparación por los daños y perjuicios físi-
cos, morales y materiales sufridos por éstos, modificándose en
este aspecto la sentencia atacada con el referido recurso”;
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Considerando, que como se advierte por lo antes expuesto, la
Corte a-qua ofreció las motivaciones pertinentes y necesarias ba-
sadas en la ley y el debido proceso, y pudiendo establecer, sin incu-
rrir en desnaturalización de los hechos, y así lo hizo de acuerdo a
su poder soberano de apreciación, en cuanto a los hechos y cir-
cunstancias de la causa, lo cual escapa al control de la casación;
que sólo la prevenida cometió faltas en la realización del accidente,
ponderando adecuadamente el tribunal de alzada el comporta-
miento del agraviado, quien ya se encontraba en el medio de la vía
y la prevenida habiéndolo visto, lo atropelló; que en tales condi-
ciones, la sentencia impugnada no ha incurrido en la desnaturali-
zación invocada, por lo que procede rechazar los medios propues-
tos.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de casación
interpuestos por Germania Antonia Toribio Pérez, Ney Santana
Suncar y La Universal de Seguros, C. por A.; y por otra parte, Luz
María Quezada Rosario, Ana Paulino Quezada Rosario, Amaurys
Quezada Rosario y Junior Quezada Rosario y Ana Rosario Suárez,
ésta en representación de su hija menor Angélica María Quezada
Rosario, contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal el 4 de junio del 2001, cuyo dispositivo
aparece copiado en parte anterior de esta sentencia; Segundo:
Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 43

Sentencia impugnada: Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 19 de noviembre de 1991.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Víctor Guzmán y compartes.

Abogado: Dr. Ariel Acosta Cuevas.

Intervinientes: Marcelino Lorenzo y compartes.

Abogado: Dr. Maximilién Fernando Montás Aliés.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160º de la Independencia y 141º de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación incoados por Víctor Guzmán,
dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identificación per-
sonal No. 3264 serie 82, domiciliado y residente en la sección
Doña Ana del municipio y provincia de San Cristóbal, prevenido y
persona civilmente responsable; Consejo Estatal del Azúcar
(CEA), persona civilmente responsable, y la Compañía de Seguros
San Rafael, C. por A., entidad aseguradora, contra la sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal el 19 de noviembre de
1991, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la secreta-
ría de la Corte a-qua el 10 de diciembre de 1991, a requerimiento
de la Dra. María Navarro Miguel, a nombre de los recurrentes, en
la cual no se exponen los medios de casación en que se funda el re-
curso;

Visto el memorial de casación articulado por el Dr. Ariel Acosta
Cuevas, en su calidad de abogado de los recurrentes, en el cual se
indican los medios que más adelante se examinarán, mediante los
cuales se impugna la sentencia;

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. Maximilién
Fernando Montás Aliés, en representación de la parte intervinien-
te Marcelino Lorenzo, Ramón Ruiz Domínguez y José Elpidio Pe-
guero;

Visto el auto dictado el 10 de septiembre del 2003 por el Magis-
trado Julio Ibarra Ríos, en funciones de Presidente de la Cámara
Penal de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama
a sí mismo, en su indicada calidad, juntamente con los Magistra-
dos Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos
Estrella, Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deli-
beración y fallo del recurso de casación de que se trata, de confor-
midad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, numeral 1, y 65 de la Ley
241 sobre Tránsito de Vehículos; 1382, 1383, 1384 y 1153 del Có-
digo Civil; y 1, 23 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que del examen de la sentencia impugnada y de
los documentos que en ella se hace mención, se infieren los si-
guientes hechos: a) que el 7 de julio de 1989 fue sometido a la ac-
ción de la justicia el señor Víctor Guzmán por violación a la Ley
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241 en perjuicio del señor Diógenes Lorenzo Rodríguez o Dióge-
nes Rodríguez; b) que como consecuencia de ese hecho, el nom-
brado Víctor Guzmán fue sometido por ante el Procurador Fiscal
del Distrito Judicial de San Cristóbal, quien apoderó a la Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia de ese distrito judicial, la
cual dictó su sentencia el 9 de abril de 1991, y su dispositivo apare-
ce copiado en el de la decisión recurrida en casación; c) que en vir-
tud de los recursos de alzada del prevenido, la persona civilmente
responsable, y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., enti-
dad aseguradora, intervino el fallo hoy impugnado en casación,
dictado por la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
San Cristóbal el 19 de noviembre de 1991, cuyo dispositivo es el
siguiente: “PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la
forma, por haber sido interpuesto de acuerdo a la ley, el recurso de
apelación intentado por el Dr. Manuel Mesa Figuereo a nombre y
representación del prevenido Víctor Guzmán, de la persona civil-
mente responsable Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y de la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., en contra de la sen-
tencia correccional No. 447, de fecha 9 de abril de 1991, dictada
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo dice así: ‘Primero: Se
declara al nombrado Víctor Guzmán culpable de violar los artícu-
los 49, párrafo I y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y
en tal virtud se le condena a Dos Mil Pesos (RD$2,000.00) de mul-
ta, más las costas penales; Segundo: Se declara buena y válida en
cuanto a la forma la presente constitución en parte civil, hecha por
los señores Marcelino Lorenzo, Ramón Ruiz Rodríguez y José
Elpidio Peguero, en contra del señor Víctor Guzmán y el Consejo
Estatal del Azúcar, por conducto de su abogado Dr. Maximilién F.
Montás Aliés; Tercero: Se pronuncia el defecto en contra del
Consejo Estatal del Azúcar, por no haber comparecido a la au-
diencia, no obstante citación legal; Cuarto: En cuanto al fondo se
condena a Víctor Guzmán y al Consejo Estatal del Azúcar (CEA)
en sus calidades respectivas de prevenido-conductor del vehículo
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que se produjo el accidente y persona civilmente responsable, al
pago de una indemnización de Cincuenta Mil Pesos
(RD$50,000.00) a favor de los señores Marcelino Lorenzo y Ra-
món Ruiz Rodríguez, en sus calidades de padre y hermano de ma-
dre, del fenecido Diógenes Rodríguez, como reparación de los da-
ños materiales y morales causados a éstos con motivo del acciden-
te y pagar Cuatro Mil Pesos (RD$4,000.00) a José Elpidio Peguero
(propietario del motor) por los daños ocasionados al mismo con
motivo del accidente; Quinto: Se condena a Víctor Guzmán y al
Consejo Estatal del Azúcar, al pago de las costas del procedimien-
to, ordenando las civiles en provecho del Dr. Maximilién F. Mon-
tás quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte; Sexto: Se
condena a Víctor Guzmán y al Consejo Estatal del Azúcar (CEA)
al pago de los intereses legales de la suma acordada a título de in-
demnización supletoria; Séptimo: Se declara la presente sentencia
oponible a la entidad aseguradora del camión la Compañía de Se-
guros San Rafael, C. por A.’; SEGUNDO: Confirma la sentencia
apelada en cuanto a la pena impuesta al prevenido Víctor Guz-
mán, condenándolo además, al pago de las costas penales;
TERCERO: Admite como buena y válida en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil, hecha por los nombrados Marcelino
Lorenzo, Ramón Ruiz Rodríguez y José Elpidio Peguero, en sus
indicadas calidades, por órgano del Dr. Maximilién Fernando
Montás Aliés, en contra de Víctor Guzmán (prevenido) y Consejo
Estatal del Azúcar (CEA) persona civilmente responsable, por ha-
ber sido hecha conforme al derecho y en cuanto al fondo, la corte,
confirma el monto de las indemnizaciones acordadas en la senten-
cia apelada; CUARTO: Condena al nombrado Víctor Guzmán y
al Consejo Estatal del Azúcar (CEA), al pago de las costas civiles
del procedimiento ordenando la distracción de las mismas en fa-
vor del Dr. Maximilién Fernando Montás Alíés, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte; QUINTO: Condena al nom-
brado Víctor Guzmán y al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) al
pago de los intereses legales de las sumas acordadas a título de in-
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demnización supletoria; SEXTO: Declara la presente sentencia
oponible a la compañía aseguradora del camión, o sea, a la Com-
pañía de Seguros San Rafael, C. por A.”;

En cuanto a los recursos de Víctor Guzmán, prevenido y
persona civilmente responsable; Consejo Estatal del Azú-
car (CEA), persona civilmente responsable, y la Compañía

de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes han propuesto como me-

dios de casación contra la sentencia, lo siguiente: “Falta de moti-
vos y falta de base legal. Violación del artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil”;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, lo si-
guiente: “que la decisión impugnada carece de motivos y de base
legal, por cuanto en ninguna de las jurisdicciones se han dado los
motivos que tuvo el tribunal para acoger la demanda civil en daños
y perjuicios introducida por Ramón Ruiz Rodríguez en su condi-
ción de hermano de madre de la víctima Diógenes Rodríguez; que
la decisión carece también de falta de base legal, por no tener des-
cripción de cómo ocurrieron los hechos para establecer la preven-
ción ni ponderar los elementos de juicio de la causa”;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar a Víctor Guz-
mán como culpable del accidente, dio por establecido mediante la
ponderación de las pruebas que se le sometieron, lo siguiente:
“que dicho por el propio prevenido en sus declaraciones ante la
policía manifiesta que transitando de este a oeste por la calle 16 de
Agosto, en la intersección con la avenida Constitución alcanzó al
motorista; que hizo lo posible por defenderlo pero que no lo lo-
gró; pero la verdad de todo esto es que existe una señal de Pare en
la calle 16 de Agosto, antes de cruzar la avenida Constitución la
cual es de pública notoriedad, cuya señal violó el prevenido, es de-
cir, no podía iniciar el cruce en la forma en que lo hizo, se precisa-
ba una real maniobra de detención lo que no efectuó”;

Considerando, que como consecuencia de ese accidente resultó
muerta una persona, lo que configura el delito de golpes y heridas
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por torpeza, imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobser-
vancia, previsto y sancionado por el artículo 49, numeral 1 de la
Ley 241, castigado con penas de dos (2) a cinco (5) años de prisión
y multa de Quinientos Pesos (RD$500.00) a Dos Mil Pesos
(RD$2,000.00); que asimismo el prevenido incurrió en la viola-
ción del artículo 65 de la misma ley, cuya transgresión es castigada
con penas de uno (1) a tres (3) meses de prisión correccional y/o
multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00) a Doscientos Pesos
(RD$200.00), por lo que la Corte a-qua, al confirmar la sentencia
de primer grado que había sancionado al prevenido con una multa
de Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), sin acoger circunstancias ate-
nuantes a su favor, hizo una incorrecta aplicación de la ley que
conlleva la casación de la sentencia, pero ante la ausencia de recur-
so del ministerio público, la situación del prevenido recurrente no
puede ser agravada; en consecuencia, procede rechazar los argu-
mentos esgrimidos por el recurrente;

Considerando, que la sentencia recurrida impuso una indemni-
zación a favor de Ramón Ruiz Rodríguez en su calidad de herma-
no materno de la víctima Diógenes Rodríguez, al entender que la
falta de Víctor Guzmán le había causado un grave daño suscepti-
ble de ser reparado, así como también ordenó el pago de los inte-
reses que genere el monto fijado, a título de indemnización suple-
toria, y los hizo solidarios entre el prevenido y su comitente y guar-
dián de la cosa inanimada, aplicando el principio de que las dispo-
siciones del derecho civil son supletorias de las del derecho penal
en caso de insuficiencia de éstas, lo que resulta un desacierto, toda
vez que para ser sujeto de derecho se requiere tener personalidad
jurídica, lo que no sucede en la especie;

Considerando, que de aceptarse tal constitución en parte civil
en nombre de Ramón Ruiz Rodríguez, como hermano materno
de la víctima, se estaría estimulando las demandas por concepto
de daños y perjuicios, sobre todo basadas en casos relativos a acci-
dentes de tránsito, cuando lo cierto es que sólo los padres, los hijos
y los cónyuges supervivientes pueden sustentarlas sin aportar las
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pruebas de los daños morales que ese hecho ilícito les ha produci-
do, lo que no sucede con las personas que tengan cualquier otro
tipo de vínculo familiar, sanguíneo o por afinidad con las víctimas
de un accidente, quienes están en la obligación de probar que exis-
tía entre ellos y el occiso dependencia económica o una comuni-
dad afectiva tan real y profunda, que permita a los jueces conven-
cerse de que tales reclamantes han sufrido un perjuicio que ameri-
ta una condigna reparación, ya que el interés puramente afectivo
no basta para justificar una indemnización;

Considerando, que la solución contraria implicaría una multipli-
cidad de acciones derivadas de un accidente con víctimas morta-
les, incoadas por personas cuyos sentimientos de afectos podrían
ser lesionados por el suceso, lo que resultaría ilógico, ya que el cau-
sante se vería compelido a enfrentar innumerables demandas que
no se justifican dentro de un criterio rigurosamente científico.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Marcelino Lorenzo, Ramón Ruiz Domínguez y José Elpidio Pe-
guero, en los recursos de casación interpuestos por Víctor Guz-
mán, el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y la Compañía de Segu-
ros San Rafael, C. por A., contra la sentencia, dictada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal el 19 de noviembre de 1991, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en parte anterior de este fallo; Segundo:
Rechaza el recurso de casación de Víctor Guzmán en su calidad de
prevenido; Tercero: Casa la referida sentencia en el aspecto civil, y
envía el asunto, así delimitado, por ante la Cámara Penal de la Cor-
te de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Maco-
rís; Cuarto: Condena a Víctor Guzmán al pago de las costas pena-
les, y se compensan las civiles;

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 44

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de La Vega, del 14 de
mayo del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Carlos Rosario Alberto (a) Kelly.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Rosario
Alberto (a) Kelly, dominicano, mayor de edad, soltero, diseñador
de ropa, domiciliado y residente en la calle Fernando Valerio No. 7
del municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel, acusado,
contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
La Vega el 14 de mayo del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara regular y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
por el acusado Carlos Rosario Alberto, en contra de la sentencia
No. 15 de fecha 31 de enero del 2002, dictada por la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monse-
ñor Nouel, por ser regular en la forma, y cuyo dispositivo dice así:
‘Primero: Declara al señor Carlos Rosario Alberto (a) Kelly, cul-



pable de violar los artículos 3, 4, 5, letra a; 6 letra c; 35, letra d; 60 y
75, párrafo I, de la Ley 50-88 sobre drogas y sustancias narcóticas
controladas de la República Dominicana, en perjuicio del Estado
Dominicano; Segundo: Condenar al señor Carlos Rosario Alber-
to (a) Kelly, a tres (3) años de reclusión en la cárcel pública de La
Vega, y al pago de una multa de Diez Mil Pesos (RD$10,000.00) a
favor del Estado Dominicano; Tercero: Ordena a la Dirección
Nacional de Control de Drogas, la devolución y entrega inmedia-
ta, a favor de su legítimo propietario de la pasola marca Honda
Lead, color azul, chasis No. JF-06-1115322, por no considerar la
misma como cuerpo del delito; Cuarto: Ordena que la presente
sentencia le sea comunicada mediante la vía correspondiente a la
Dirección Nacional de Control de Drogas; Quinto: Declara esta
sentencia ejecutoria provisionalmente no obstante cualquier re-
curso que se interponga contra la misma; Sexto: Le condena al
pago de las costas penales’; SEGUNDO: En cuanto al fondo de
dicho recurso esta corte confirma en todas sus partes la decisión
recurrida; TERCERO: Se condena al acusado Carlos Rosario
Alberto, al pago de las costas”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 24 de mayo del 2002, a requerimiento del recu-
rrente Carlos Rosario Alberto (a) Kelly, en la cual no se expone
ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
La Vega el 23 de junio del 2003, a requerimiento de Carlos Rosario
Alberto (a) Kelly, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;
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La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Carlos Rosario Alberto (a)
Kelly, ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de
que se trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Carlos Rosario Alberto (a) Kelly, del recurso de casa-
ción por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de La Vega el 14 de mayo del
2002, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 45

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo, del 13 de febrero de 1989.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Jaime Enrique Fernández Mirabal y compartes.

Abogados: Dres. Sergio Estévez Castillo y Miguel Hidalgo.

Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jaime Enrique
Fernández Mirabal, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula de
identificación personal No. 67142 serie 31, domiciliado y residen-
te en la calle Hatuey No. 38 del ensanche Los Cacicazgos de esta
ciudad, prevenido y persona civilmente responsable; Cervecería
Nacional Dominicana, C. por A., persona civilmente responsable,
La Intercontinental de Seguros, S. A. y Latinoamericana de Segu-
ros, S. A., entidades aseguradoras, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 13 de febrero de 1989, cuyo dis-
positivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Miguel Hidalgo, en la lectura de sus conclusiones,
en representación de Latinoamericana de Seguros, S. A.;

Oído al Dr. Francisco L. Chía Troncoso por sí y por el Dr. José
A. Ordóñez González, en representación de la parte interviniente
Jaime Enrique Fernández Mirabal;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 17 de febrero de 1989, a requerimiento del Dr.
Miguel Hidalgo, en nombre y representación de Latinoamericana
de Seguros, S. A., en la que no se expone ningún medio contra la
sentencia impugnada;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 17 de mayo de 1989, a requerimiento del Dr. Ser-
gio Estévez Castillo, en nombre y representación de los recurren-
tes Jaime Enrique Fernández Mirabal, Cervecería Nacional Domi-
nicana, C. por A. y La Intercontinental de Seguros, S. A., en la que
no se expone ningún medio contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación de la recurrente Latinoamericana
de Seguros, S. A., suscrito por el Dr. Miguel Hidalgo, en el que se
expone el medio que más adelante se examinará;

Visto el escrito de intervención de Jaime Enrique Fernández
Mirabal, respecto al recurso interpuesto por Latinoamericana de
Seguros, S. A., y suscrito por los Dres. José A. Ordóñez González
y Francisco L. Chía Troncoso;

Visto el auto dictado el 10 de septiembre del 2003 por el Magis-
trado Julio Ibarra Ríos, en funciones de Presidente de la Cámara
Penal de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se llama a sí
mismo, en su indicada calidad, juntamente con los Magistrados
Dulce Ma. Rodríguez de Goris y Víctor José Castellanos Estrella,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Cámara en la deliberación
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con
las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

386 Boletín Judicial 1114



Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal c, y 65 de la Ley 241
sobre Tránsito de Vehículos y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que con motivo de un accidente de tránsito fueron someti-
dos a la acción de la justicia los nombrados Jaime Enrique Fernán-
dez Mirabal y Francisco Rodríguez, resultando apoderada la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, dictando su sentencia sobre el fondo del asunto, en atri-
buciones correccionales, el 9 de junio de 1987, cuyo dispositivo fi-
gura en el de la decisión impugnada; c) que como consecuencia de
los recursos de apelación interpuestos, intervino el fallo dictado
por la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo
el 13 de febrero de 1989, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO:
Declara buenos y válidos los recursos de apelación interpuestos:
a) por el Lic. Sergio Estévez Castillo, en fecha 26 de junio de 1987,
actuando a nombre y representación de Jaime Fernández Mirabal,
Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., y La Intercontinental
de Seguros, S. A.; b) por el Dr. José Angel Ordóñez González, en
fecha 19 de junio de 1987, actuando a nombre y representación de
Jaime Enrique Fernández Mirabal; c) por el Dr. Heine Batista Ara-
che, en fecha 7 de julio de 1987, actuando a nombre y representa-
ción de Yanira Leonor Batista Peguero, contra al sentencia de fe-
cha 9 de junio de 1987, dictada por la Segunda Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo disposi-
tivo dice así: ‘Primero: Declarar y declara a los nombrados Fran-
cisco Rodríguez y Jaime Enrique Fernández Mirabal, culpables de
violación a los artículo 49, 61 y 65, respectivamente, de la Ley No.
241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en perjuicio de los
nombrados Evangelina Patrocinio, Magaly A. Cabrera, Jeremín
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Alexandra Sosa Cabrera, Geisa Miguelina Marilín Taveras Ortiz,
Yanira Batista Peguero, y los menores Adolfo y David Torres Ba-
tista; Segundo: Condenar y condena a los nombrados Francisco
Rodríguez y Jaime Enrique Fernández Mirabal, al pago de una
multa de Trescientos Pesos (RD$300.00) cada uno, y al pago de
las costas penales; Tercero: Declarar y declara, buenas y válidas,
en la forma, las constituciones en parte civil, hechas por: Cons-
trucciones Metal Mecánicas, S. A., Jaime Enrique Fernández Mi-
rabal, Licdas. Geisa Miguelina Marilín Taveras Ortiz y Yanira Ba-
tista Peguero, en el presente proceso; Cuarto: Rechazar y rechaza,
en cuanto al fondo, las pretensiones civiles de Construcciones
Metal Mecanicas, S. A. y Jaime Enrique Fernández Mirabal, por
improcedentes e infundadas; Quinto: Condenar y condena a los
nombrados: a) Francisco Rodríguez y Construcciones Metal Me-
cánicas, C. por A.; b) Jaime Enrique Fernández Mirabal y Cervece-
ría Nacional Dominicana, C. por A., al pago solidario de Cinco Mil
Pesos (RD$5,000.00), en cada caso, a favor de la Licda. Geisa Mi-
guelina Marilín Taveras Ortiz; y al pago de los intereses legales de
la suma acordada, a partir de la demanda introductiva de instancia;
Sexto: Condenar y condena: a) Francisco Rodríguez y Construc-
ciones Metal, C. por A.; b) Jaime Enrique Fernández Mirabal y
Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., al pago solidario de:
Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) en cada caso, en provecho de la
Licda. Yanira L. Batista Peguero, como justa reparación de los da-
ños materiales y morales sufridos en el citado accidente y Diez Mil
Pesos (RD$10,000.00) en cada caso, solidariamente, a favor de la
misma, por las lesiones experimentadas por sus hijos menores de
edad, David y Adolfo Torres Batista, como justa reparación de los
daños materiales y morales sufridos, como consecuencia de la
apuntada colisión; Séptimo: Condenar y condena a) Francisco
Rodríguez, Construcciones Metal Mecanicas, C. por A.; b) Jaime
Enrique Fernández Mirabal y Cervecería Nacional Dominicana,
C. por A., al pago solidario de los intereses legales a partir de la de-
manda; Octavo: Condenar y condena a Francisco Rodríguez,
Construcciones Metal Mecánicas, C. por A., Jaime Enrique Fer-
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nández Mirabal y Cervecería Nacional Dominicana, C. por A. al
pago de las costas civiles, con distracción y provecho a favor de
los Dres. Luis S. Peguero Moscoso y Heine Noel Batista Arache,
por afirmar haberlas avanzado en su totalidad; Noveno: Declarar
y declara, la no oponibilidad de la presente sentencia a la compañía
Latinoamericana de Seguros, S. A.; Décimo: Ordenar y ordena,
que esta sentencia es común, oponible y ejecutable a la compañía
La Intercontinental de Seguros, S. A.’; por haber sido hechos de
conformidad con la ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la cor-
te, obrando por propia autoridad y contrario imperio, revoca el
ordinal cuarto de la sentencia apelada; y en consecuencia, fija a los
reclamantes constituidos en parte civil, Construcciones Metal Me-
cánicas, S. A. y Jaime Enrique Fernández Mirabal, las siguientes
indemnizaciones: a) Ocho Mil Pesos (RD$8,000.00) que deberá
pagar la Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., a Construc-
ciones Metal Mecánicas, S. A., por los daños materiales sufridos
por ella a causa del accidente; b) Veinte Mil Pesos
(RD$20,000.00), a favor y provecho de Jaime Enrique Fernández
Mirabal, que deberá pagar Construcciones Metal Mecánicas, S. A.,
como justa reparación por los daños morales y materiales sufridos
por éste a consecuencia del accidente; TERCERO: Confirma en
sus demás aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Condena a
los prevenidos Francisco Rodríguez y Jaime Enrique Fernández
Mirabal, al pago de las costas civiles y penales conjuntamente con
las personas civilmente responsables, Construcciones Metal Me-
cánicas, S. A. y Cervecería Nacional Dominicana, C. por A., orde-
nando que las mismas sean distraídas en provecho de los doctores
Luis S. Peguero Moscoso y José Ángel Ordóñez González, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Orde-
na que la presente sentencia en su aspecto civil, le sea común, opo-
nible y ejecutable con todas sus consecuencias legales a las compa-
ñías La Intercontinental de Seguros, S. A. y Latinoamericana de
Seguros, S. A., por ser éstas las entidades aseguradoras de los
vehículos productores del accidente, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 10, modificado de la Ley No. 4117 de 1955
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sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y la Ley No. 126
sobre Seguros Privados”;

En cuanto al recurso interpuesto por Latinoamericana
de Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que la entidad recurrente esgrime contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios: “Primer Medio: Viola-
ción al artículo 1315; desnaturalización de los documentos de la
causa; Segundo Medio: Violación al artículo 43 de la Ley 126 so-
bre Seguros Privados de la República Dominicana; Tercer Me-
dio: Falta de motivos y de base legal”;

Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, lo siguiente:
“al momento del accidente, el vehículo no tenía seguro al día en
razón de que la póliza no fue renovada, por lo que hubo desnatu-
ralización de los documentos de la causa; que en ese mismo orden
se violó la ley 126 sobre Seguros Privados, en lo referente al requi-
sito indispensable para la validez del contrato como es el pago de
la prima, y que la Corte a-qua no respondió las conclusiones verti-
das por ellos con relación a estos pedimentos;

Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone
de manifiesto que tal y como lo advierte la recurrente, la Corte
a-qua no se pronunció sobre las medidas solicitadas por ella en
cuanto a la oponibilidad o no de la sentencia; que es de principio
que los jueces del fondo deben estatuir sobre todos los pedimen-
tos formulados por las partes en litis y deben motivar por qué los
admiten o desestiman; que al no haber cumplido la Corte a-qua
con dichas formalidades, procede casar en este aspecto la senten-
cia impugnada;

En cuanto al recurso interpuesto por Cervecería Nacional
Dominicana, C. por A., persona civilmente responsable, y

La Intercontinental de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil consti-
tuida o la persona civilmente responsable que recurra en casación,
debe, a pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación
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de los medios en que lo fundamenta, si no lo ha hecho en la decla-
ración prestada al momento de levantar el acta en la secretaría del
tribunal correspondiente; que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades,
ni en el acta levantada en la secretaría de la Corte a-qua ni median-
te memorial posterior depositado en esta Suprema Corte de Justi-
cia expusieron los medios en que fundamentan sus recursos, tal
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, por lo que procede declarar afectados de
nulidad dichos recursos;

En cuanto al recurso interpuesto por Jaime Enrique
Fernández Mirabal, prevenido y persona

civilmente responsable:
Considerando, que Jaime Enrique Fernández Mirabal en su do-

ble calidad, de persona civilmente responsable y prevenido, y en la
primera de estas calidades debió dar cumplimiento al artículo 37
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el cual impone la obli-
gación de motivar el recurso al momento de ser interpuesto por
ante la secretaría de la Corte a-qua que dictó la sentencia o en su
defecto, mediante un memorial posterior que contenga el desarro-
llo de los medios propuestos, por lo que al no hacerlo, su recurso
en cuanto a su calidad de persona civilmente responsable está
afectado de nulidad, y por ende sólo se examinará el aspecto penal
de la sentencia, o sea, en su calidad de prevenido;

Considerando, que los tribunales del orden judicial están en el
deber de exponer en sus sentencias la base en que descansa cada
decisión tomada por ellos, lo cual es imprescindible, en razón de
que únicamente así la Suprema Corte de Justicia, en funciones de
Corte de Casación, puede estar en condiciones de determinar si la
ley ha sido bien o mal aplicada; además, sólo mediante la exposi-
ción de motivos las partes pueden apreciar en las sentencias los
elementos en los cuales se fundamentó el fallo que les atañe;
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Considerando, que en el caso de la especie la que la Corte a-qua
declaró a Jaime Enrique Fernández Mirabal, culpable de los he-
chos, y confirmó la sentencia de primer grado en el aspecto penal,
sin exponer una relación de los hechos y circunstancias de la cau-
sa, así como tampoco expuso motivaciones que justificaran su dis-
positivo, por lo que procede casar la sentencia impugnada por falta
de motivos.

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos de casa-
ción interpuestos por Jaime Enrique Fernández Mirabal en su cali-
dad de persona civilmente responsable, y la Cervecería Nacional
Dominicana, C. por A. y La Intercontinental de Seguros, S. A.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales por
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el 13
de febrero de 1989, cuyo dispositivo figura copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Casa la referida sentencia en
cuanto a Jaime Enrique Fernández Mirabal, en su calidad de preve-
nido, y a Latinoamericana de Seguros, S. A., y envía el asunto, así
delimitado, por ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal; Tercero: Condena a los
recurrentes al pago de las costas civiles y se compensan las penales.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 46

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 16 de marzo del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrente: Iluminada Duarte y compartes.

Abogados: Dr. Luis R. Abukarma y Licda. Inés Reyes.

Intervinientes: Mejía Alcalá, C. por A. y Compañía Nacional de
Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Iluminada
Duarte, dominicana, mayor de edad, domiciliada y residente en la
ciudad de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, parte civil
constituida; Deyanira Fernández Hernández, dominicana, mayor
de edad, casada, cédula de identificación personal No. 442390 se-
rie 1ra., domiciliada y residente en la avenida Duarte No. 483 del
sector Villas Agrícolas de esta ciudad, prevenida; Georgina Liran-
zo persona civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A., entidad
aseguradora, contra la sentencia dictada por la Cámara Penal de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Francisco
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de Macorís el 16 de marzo del 2001, en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Ariel Virgilio Báez Heredia, en la lectura de sus con-
clusiones como abogado de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta de casación levantada el 26 de marzo del 2001, en la
secretaría de la Corte a-qua a requerimiento de la Licda. Ana Inés
Reyes por sí y por el Dr. Luis Abukarma, a nombre y representa-
ción de Iluminada Duarte, parte civil constituida, mediante la cual
no se propone contra la sentencia impugnada ningún medio de-
terminado de casación;

Vista el acta de casación levantada el 26 de marzo del 2001, en la
secretaría de la Corte a-qua a requerimiento de la Licda. Wendy
Altagracia Valdez, a nombre y representación de la prevenida, la
persona civilmente responsable y la entidad aseguradora, median-
te la cual no se propone contra la sentencia impugnada ningún
medio de casación;

Visto el memorial de casación de Iluminada Duarte, suscrito
por el Dr. Luis R. Abukarma y la Licda. Inés Reyes, en el que se in-
vocan los medios que más adelante se examinarán;

Visto el escrito de la parte interviniente Mejía Alcalá, C. por A.
y la Compañía Nacional de Seguros, C. por A.;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, literal d; 65, 74, literal d y
97, literal a, de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; 10 de la
Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor, y 1, 24, 37 y 65 de la Ley 3726 sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en la calle Castillo Colón
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de la ciudad de San Francisco de Macorís, fueron sometidos a la
acción de la justicia Deyanira Fernández, Antonio de Jesús Bur-
gos, Marcela Teresa Rojas, Cándido Moya y Ernesto Tobal, como
presuntos autores de haber violado la Ley 241; b) que apoderada la
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, dictó en sus atribuciones correccionales el
día 17 de agosto de 1995, una sentencia cuyo dispositivo cuyo dis-
positivo dice así: “PRIMERO: Pronuncia el defecto en contra de
la prevenida Deyanira Fernández, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante citación legal; Declarar y declara a la seño-
ras Deyanira Fernández y Marcela Teresa Rojas, culpables violar la
Ley 241, artículo 49 de la presente ley; SEGUNDO: Condenar a
las infractoras Deyanira Fernández Hernández y Marcela Teresa
Rojas al pago de una multa de Ciento Ochenta Pesos (RD$180.00)
cada una; TERCERO: Declarar y declara buena y válida la pre-
sente constitución en parte civil en cuanto a la forma, por haber
sido hecha en tiempo hábil y conforme a lo que establece la ley en
cuanto al fondo admitir la demanda incoada por la señora Carmen
Duarte Hernández, madre de la menor Iluminada Duarte, y orde-
na al pago de una indemnización a favor de la menor, a las señoras
Deyanira Fernández y Marcela Teresa Rojas, conjunta y solidaria-
mente con su comitente Georgina Liranzo, Seguros Pepín, S. A.
y/o Mejía Alcalá, C. por A., al pago de la suma de Cincuenta Mil
Pesos (RD$50,000.00), por los daños morales y materiales experi-
mentados por éstos y cada uno de lo que le concierne por su he-
cho punible que al tiempo es una falta civil, artículo 1383 y 1384
del Código Civil; CUARTO: Declara la sentencia a intervenir, co-
mún, ejecutoria y oponible a Seguros Pepín, S. A. y/o la Compa-
ñía Nacional de Seguros, C. por A., hasta el límite de las pólizas,
por ser las entidades aseguradoras de la responsabilidad civil de las
propietarias de los vehículos causantes del accidente; QUINTO:
Declara a los coprevenidos Antonio de Jesús Burgos, Cándido
Moya y Ernesto Tobal, no culpables de los hechos puestos a su
cargo, y en cuanto a las costas penales de estos coprevenidos se
declaran de oficio; SEXTO: Condenar a las infractoras Deyanira
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Fernández y Marcela Teresa Rojas, al pago de las costas legales del
procedimiento, ordenando su distracción a favor de los abogados,
Dres. Luis Aburkarma e Inés Reyes, abogados de la parte civil,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad”; c) que sobre
los recursos de apelación interpuestos, intervino el fallo ahora im-
pugnado, dictado por la Cámara Penal de la Corte de Apelación
del Departamento Judicial de San Francisco de Macorís el 16 de
marzo del 2001, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Declara regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de
apelación interpuestos por: a) el Dr. Octavio Lister Henríquez, en
fecha 21 de agosto de 1995, a nombre y representación de la pre-
venida Marcela Teresa Rojas, la persona civilmente responsable
Mejía Alcalá, C. por A. y la Compañía Nacional de Seguros, C. por
A.; b) por el Dr. Ezequiel Antonio González, en fecha 22 de agos-
to de 1995, a nombre y representación de la coprevenida Deyanira
Fernández Hernández, la persona civilmente responsable Georgi-
na Liranzo y la compañía Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
correccional No. 228 de fecha 17 de agosto de 1995, pronunciada
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Duarte por estar hechos de acuerdo a la ley,
cuya parte dispositiva se encuentra copiada en otra parte de esta
sentencia; SEGUNDO: En cuanto al aspecto penal pronuncia el
defecto en contra de la prevenida Deyanira Fernández Hernández
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante estar legal-
mente citada; TERCERO: Actuando por autoridad propia y con-
trario imperio revoca el ordinal primero de la sentencia recurrida
en lo referente a la nombrada Marcela Teresa Rojas, pues al com-
probar esta corte que ella no era la conductora del vehículo en el
cual se desplazaba al instante de ocurrir el accidente de que se tra-
ta, la declara no culpable de haber violado la Ley 241, en su artícu-
lo 49, confirmando dicho ordinal en cuanto a lo que respecta a la
nombrada Deyanira Fernández Hernández; CUARTO: Revoca
el ordinal segundo de la sentencia recurrida en lo que respecta a la
nombrada Marcela Teresa Rojas, y en cuanto a la prevenida Deya-
nira Fernández Hernández, lo confirma en cuanto a la multa im-
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puesta; QUINTO: Condena a la prevenida Deyanira Fernández
Hernández, al pago de las costas penales del alzada, y en cuanto a
la nombrada Marcela Teresa Rojas las declara de oficio; SEXTO:
En cuanto a la forma del aspecto civil, declara regular y válida la
constitución en parte civil realizada por la señora Carmen Duarte
Hernández, en su calidad de madre y tutora legal de la menor Ilu-
minada Duarte, por intermedio de sus abogados, la Licda. Ana
Inés Reyes y el Dr. Luis Abukarma, en contra de Deyanira Fernán-
dez Hernández, prevenida, Georgina Liranzo, persona civilmente
responsable, la Compañía Nacional de Seguros, C. por A., asegu-
radora de los riesgos; Antonio de Jesús Burgos y Marcela Teresa
Rojas, prevenidos; Mejía Alcalá, C. por A., persona civilmente res-
ponsable y la compañía Seguros Pepín, S. A., aseguradora de los
riesgos, por estar hecha de acuerdo a la ley; SÉPTIMO: En cuan-
to al fondo del aspecto civil, revoca el ordinal tercero de la senten-
cia recurrida en parte, y la confirma en cuanto a la indemnización
impuesta, condenando a la prevenida Deyanira Fernández Her-
nández, por su hecho personal conjunta y solidariamente con
Georgina Liranzo, persona civilmente responsable al pago de una
indemnización de Cincuenta Mil Pesos (RD$50,000.00), a favor
de la señora Carmen Duarte Hernández, en su calidad de madre y
tutora legal de su hija menor Iluminada Duarte, como justa repa-
ración de los daños físicos y morales recibidos por ella en el acci-
dente de que se trata; OCTAVO: Descarga de toda responsabili-
dad civil a la nombrada Marcela Teresa Rojas y a la compañía Me-
jía Alcalá, C. por A.; NOVENO: Revoca los ordinales cuarto y
sexto de la sentencia recurrida en lo referente a la Compañía Na-
cional de Seguros, C. por A., y en lo que respecta a las nombradas
Marcela Teresa Rojas, Deyanira Fernández Hernández y la com-
pañía Seguros Pepín, S. A.; DÉCIMO: Condena a la prevenida
Deyanira Fernández Hernández por su hecho personal conjunta y
solidariamente con Georgina Liranzo, persona civilmente respon-
sable al pago de los intereses legales de la suma acordada en in-
demnización principal a partir de la demanda en justicia a título de
indemnización suplementaria; UNDÉCIMO: Condena a la pre-
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venida Deyanira Fernández Hernández por su hecho personal
conjunta y solidariamente con Georgina Liranzo, persona civil-
mente responsable al pago de las costas civiles del procedimiento,
ordenando su distracción a favor de la Licda. Ana Inés Reyes y el
Dr. Luis Abukarma, quienes afirman haberlas avanzado en su ma-
yor parte”;

En cuanto al recurso de Iluminada Duarte,
parte civil constituida:

Considerando, que la recurrente, parte civil constituida, alega:
“Falta de motivos. Falta de base legal. Errónea interpretación de
los hechos”;

Considerando, que de acuerdo con lo que dispone el artículo 24
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el recurso de la parte
civil sólo puede versar sobre sus intereses privados, y como en la
especie no hubo recurso del ministerio público, obviamente no se
puede examinar el caso en cuanto a lo penal, en lo referente al des-
cargo de Marcela Teresa Rojas y de responsabilidad a la compañía
Mejía Alcalá, C. por A. y la Compañía Nacional de Seguros, C. por
A., que son argumentos que tienden a anular el aspecto represivo
del proceso, por lo que su recurso deviene inadmisible;

En cuanto al recurso de Georgina Liranzo, persona
civilmente responsable, y Seguros Pepín, S. A.,

entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil consti-
tuida o la persona civilmente responsable que recurra en casación,
debe, a pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación
de los medios en que lo fundamenta, si no lo ha hecho en la decla-
ración prestada al momento de levantar el acta en la secretaría del
tribunal correspondiente, que igual disposición es aplicable a la
entidad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la
Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;
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Considerando, que en la especie las recurrentes en sus indicadas
calidades, no han depositado memorial de casación, ni expusieron
al interponer su recurso en la secretaría de la Corte a-qua, los me-
dios en que lo fundamentan, por lo que su recurso está afectado de
nulidad;

En cuanto al recurso de Deyanira Fernández Hernández,
prevenida y persona civilmente responsable:

Considerando, que la recurrente, en su doble calidad de preve-
nida y persona civilmente responsable, no ha depositado memo-
rial ni expuso al levantar el acta de casación en la secretaría de la
Corte a-qua los vicios que a su juicio anularían la sentencia impug-
nada, como lo establece a pena de nulidad el articulo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, por lo que procede declarar
afectado de nulidad dicho recurso en su calidad de persona civil-
mente responsable, y analizarlo en cuanto a su condición de pre-
venida, a fin de determinar si el aspecto penal de la sentencia es co-
rrecto y la ley ha sido bien aplicada;

Considerando, que para proceder como lo hizo la Corte a-qua
dijo haber dado por establecido, mediante la ponderación de los
elementos probatorios regularmente aportados al conocimiento
de la causa, lo siguiente: “a) Que en fecha 9 de octubre de 1994, en
la calle Castillo (vía principal) esquina Colón (vía secundaria) de la
ciudad de San Francisco de Macorís, provincia Duarte, ocurrió un
múltiple accidente entre: un automóvil marca Datsun, color azul,
conducido en forma temeraria o imprudente por la nombrada
Deyanira Fernández, quien transitaba por la calle Colón (vía se-
cundaria) y al llegar a la intersección con la calle Castillo (vía se-
cundaria) y no obstante existir una señal de Pare en la calle Colón
no se detuvo, impactando al automóvil marca Honda Civic, color
rojo, conducido por Antonio de Jesús Burgos, quien transitaba
por la calle Castillo (vía principal) acompañado de su esposa Mar-
cela Teresa Rojas; también fueron impactados, un automóvil mar-
ca Chevrolet y una motocicleta marca Honda, que se encontraban
debidamente estacionados en la calle Colón; en la múltiple coli-
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sión fue atropellada la menor Iluminada Duarte, hija de la señora
Carmen Duarte Hernández, la cual se encontraba parada en la ace-
ra de la calle Castillo esquina Colón al momento de producirse el
accidente, sufriendo dicha menor golpes diversos con lesión per-
manente, lo que consta en el certificado médico legal que figura en
el expediente. También resultaron lesionadas las nombradas De-
yanira Fernández Hernández y Marcela Teresa Rojas, lo cual cons-
ta en sus respectivos certificados médicos legales; b) Que la cau-
sante eficiente del accidente fue Deyanira Fernández, por condu-
cir de manera temeraria e imprudente, que si hubiese conducido
con precaución deteniéndose en el Pare antes de cruzar la vía prin-
cipal, el accidente no se hubiera producido”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo de la prevenida
recurrente el delito de golpes y heridas involuntarios producidos
con el manejo o conducción de un vehículo de motor, hecho pre-
visto y sancionado por los artículos 49, literal d; 65, 74, literal d y
97, literal a de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, castigado
con prisión de nueve (9) meses a dos (2) años y multa de Doscien-
tos Pesos (RD$200.00) a Setecientos Pesos (RD$700.00), así
como también se podría ordenar la suspensión de la licencia; que
al condenar a la prevenida sólo al pago de la multa de Ciento
Ochenta Pesos (RD$180.00) sin acoger circunstancias atenuantes
a su favor, hizo una incorrecta aplicación de la ley que conllevaría
la casación de la sentencia, pero ante la ausencia de recurso del mi-
nisterio público, la situación de la prevenida recurrente no puede
ser agravada; en consecuencia, procede rechazar dicho recurso;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada en sus
demás aspectos, en lo concerniente al interés de la prevenida recu-
rrente, la misma no contiene vicios o violaciones a la ley que justi-
fiquen su casación.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a Me-
jía Alcalá, C. por A. y a la Compañía Nacional de Seguros, C. por
A., en los recursos de casación interpuestos por Iluminada Duar-
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te, Deyanira Fernández Hernández, Georgina Liranzo y Seguros
Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccio-
nales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Francisco de Macorís el 16 de marzo del
2001, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior de la pre-
sente sentencia; Segundo: Declara inadmisible el recurso de casa-
ción interpuesto por Iluminada Duarte; Tercero: Declara nulo el
recurso interpuesto por Deyanira Fernández Hernández, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, Georgina Liranzo y Se-
guros Pepín, S. A.; Cuarto: Rechaza el recurso interpuesto por
Deyanira Fernández Hernández, en su calidad de prevenida;
Quinto: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 47

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 23 de
noviembre del 2001.

Materia: Criminal.

Recurrente: Eurípides Gustavo Vásquez.

Abogado: Lic. Carlos Manuel Noboa A.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160º de la Independencia y 141º de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eurípides Gusta-
vo Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula de
identidad y electoral No. 001-0849488-1, domiciliado y residente
en la manzana 20 No. 44, El Edén de Villa Mella del municipio
Santo Domingo Norte, provincia Santo Domingo, acusado, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Segunda
Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo el 23 de noviembre del 2001, cuyo dispositivo es el siguien-
te: “PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el
recurso de apelación interpuesto por el nombrado Eurípides Gus-
tavo Vásquez, en fecha 1ro. de diciembre de 1999, en contra de la
sentencia de fecha 30 de noviembre de 1999, dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-



cional, en sus atribuciones criminales, por haber sido interpuesto
en tiempo hábil y de conformidad con la ley, cuyo dispositivo es el
siguiente: ‘Primero: Declara al nombrado Eurípides Gustavo
Vásquez, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, cédula No.
001-0849488-1, residente en la calle manzana 20 No. 44, El Edén
de Villa Mella, D. N:, preso en la Cárcel Pública de La Victoria
desde el 18 de marzo de 1999, culpable de haber violado los artícu-
los 331, 333 y 333-1 del Código Penal, en perjuicio de dos (2) me-
nores; y en consecuencia, se condena a cumplir la pena de veinte
(20) años de reclusión mayor, al pago de una multa de Doscientos
Mil Pesos (RD$200,000.00) y al pago de las costas penales causa-
das; Segundo: Declara buena y válida en cuanto a la forma, la
constitución en parte civil hecha por los señores Cayetana Hidal-
go y Joselito Rodríguez Suárez, por intermedio del Lic. Emilio
Alberto Moquete Pérez, en representación de sus hijas menores,
por haber sido hecha de conformidad con la ley; Tercero: En
cuanto al fondo de dicha constitución en parte civil, condena al
acusado Eurípides Gustavo Vásquez al pago de: a) una indemni-
zación de Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) a favor y prove-
cho de los señores Cayetana Hidalgo y Joselito Rodríguez en sus
calidades de padres de las menores, como justa reparación por los
daños morales y materiales sufridos por éstas en el hecho de que
se trata; b) los intereses legales de la suma acordada computados a
partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la pre-
sente sentencia, a título de indemnización complementaria; c) las
costas civiles, con distracción de las mismas en provecho del Lic.
Emilio Alberto Moquete Pérez, abogado de la parte civil consti-
tuida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad’;
SEGUNDO: Rechaza las conclusiones vertidas por los abogados
de la defensa, tanto las subsidiarias como las principales, por im-
procedentes, mal fundadas y carentes de base legal; TERCERO:
En cuanto al fondo, la corte, después de haber deliberado y obran-
do por propia autoridad, modifica el ordinal primero de la senten-
cia recurrida, declara culpable a Eurípides Gustavo Vásquez de
violación a los artículos 331, 333 y 333, ordinal primero del Códi-
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go Penal; y en consecuencia, lo condena a cumplir la pena de quin-
ce (15) años de reclusión mayor y al pago de una multa de Dos-
cientos Mil Pesos (RD$200,000.00); CUARTO: Se confirma en
sus demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: Condena al
acusado Eurípides Gustavo Vásquez al pago de las costas penales
en grado de apelación”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 26 de noviembre del 2001 a requerimiento del
Lic. Carlos Manuel Noboa A., actuando a nombre y representa-
ción de Eurípides Gustavo Vásquez, en la cual no se expone nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 7 de junio del 2003 a requerimiento de Eurípides
Gustavo Vásquez, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente, y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Eurípides Gustavo Vásquez,
ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Eurípides Gustavo Vásquez, del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 23 de noviembre del 2001, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.
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Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 48

Sentencia impugnada: Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
del 23 de julio del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Carlixto R. González García y Compartes.

Abogada: Licda. Mildred Montás Fermín.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160º de la Independencia y 141º de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Carlixto R.
González García, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad
y electoral No. 001-0403055-6, domiciliado y residente en la calle
Anacaona No. 162 de la ciudad de Barahona, prevenido; Sadalá
Valoy Khoury Mancebo, persona civilmente responsable, Khoury
Industrial, y Seguros La Antillana, S. A., entidad aseguradora, con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal el 23 de julio del 2001, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 31 de julio del 2001 a requerimiento de la Lic-
da. Mildred Montás Fermín, en representación de los recurrentes,
en la cual no se invocan medios contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, suscrito por la
Licda. Mildred Montás Fermín, en el que se invocan los medios
que más adelante se examinarán;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 10 de la Ley No. 4117 sobre
Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de
Motor; 1383 y 1384 del Código Civil y 1, 22, 36 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 17 de octubre del 2000 mientras Carlixto R. González
García transitaba en un camión propiedad de Sadalá Valoy
Khoury Mancebo y asegurado con Seguros La Antillana, S. A. por
la carretera Sánchez, tramo que conduce de San Cristóbal a Baní,
chocó con el vehículo conducido por Héctor Francisco Tejeda
Ubrí, propiedad de Carmen Alejandrina Díaz de Tejeda que tran-
sitaba por la misma vía pero en dirección opuesta, resultando di-
cho vehículo con daños y desperfectos, y su conductor con lesio-
nes curables en veinte (20) días, según consta en el certificado del
médico legista; b) que ambos conductores fueron sometidos a la
justicia por ante el Juzgado de Paz Especial de Tránsito Grupo
No. 1 del municipio de San Cristóbal, el cual dictó su sentencia el
22 de febrero del 2001, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declara al nombrado Carlixto R. González Gar-
cía, dominicano, mayor de edad, residente en la calle Anacaona
No. 162, Savica, Barahona, cédula de identidad y electoral No.
001-0403055-6, culpable de violar los artículos 61, ordinales a y c;
65 y 49, ordinal c de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y sus
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modificaciones; en consecuencia, se condena a un (1) año de pri-
sión y Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa, acogiendo circunstan-
cias atenuantes a su favor; SEGUNDO: Se condena al copreveni-
do Carlixto R. González García, al pago de las costas penales del
procedimiento y se suspende la licencia de conducir por un perío-
do de cuatro (4) meses y que esta sentencia sea enviada al Director
General de Tránsito Terrestre para los fines correspondientes;
TERCERO: Se declara al coprevenido Héctor Francisco Tejeda
Ubrí, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 003-0016649-3, residente en la calle Nuestra Señora de Regla
No. 87, Pueblo Abajo, Baní, no culpable de violar la Ley 241 sobre
Tránsito de Vehículos; en consecuencia, se descarga de toda res-
ponsabilidad penal puesta a su cargo por no haberse podido de-
mostrar que cometiera falta en el accidente de que se trata;
CUARTO: En cuanto al coprevenido Héctor Francisco Tejeda
Ubrí, se declaran las costas de oficio; QUINTO: Se declara buena
y válida la constitución en parte civil interpuesta por la señora Car-
men Alejandrina Díaz de Tejada y Héctor Francisco Tejeda Ubrí,
a través del Dr. Eugenio Jérez y el Lic. Aquilino Lugo, en cuanto a
la forma por haber sido interpuesta en tiempo hábil y de confor-
midad con la ley; SEXTO: En cuanto al fondo se condena al se-
ñor Sadalá Valoy Khoury Mancebo a pagar a la señora Carmen
Alejandrina Díaz de Tejeda una indemnización de Ochenta y Cin-
co Mil Pesos (RD$85,000.00) por los daños ocasionados a su
vehículo; y al señor Héctor Francisco Tejeda Ubrí una indemniza-
ción de Tres Mil Pesos (RD$3,000.00) por los daños corporales y
morales sufridos a raíz del indicado accidente; SÉPTIMO: Se
condena al señor Sadalá Valoy Khoury Mancebo al pago de las
costas civiles del procedimiento ordenando su distracción en fa-
vor y provecho del Dr. Eugenio Jérez y Lic. Aquilino Lugo, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; OCTAVO: Se
condena al señor Sadalá Valoy Khoury Mancebo al pago de los in-
tereses legales a partir de la presente demanda y hasta la ejecución
de la sentencia a intervenir a título de indemnización supletoria;
NOVENO: Se declara la presente sentencia común y oponible
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contra la compañía Seguros La Antillana, S. A., en la proporción y
alcance de su póliza de seguros, por ser esta la entidad aseguradora
del vehículo causante del referido accidente”; c) que como conse-
cuencia de los recursos de apelación interpuestos por ante la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal el 23 de julio del 2001, intervino el fallo
ahora impugnado, y su dispositivo es el siguiente: “PRIMERO:
Se declaran regulares y válidos en cuanto a la forma los presentes
recursos de apelación hechos contra la sentencia No. 245-2001,
dictada en fecha 22 de febrero del 2001, por el Juzgado de Paz
Especial de Tránsito Grupo I, interpuesto por la Licda. Mildred
Montás Fermín, y por el Dr. Eugenio Jérez, por ser hechos en
tiempo hábil conforme a la ley. En cuanto al fondo se modifica la
sentencia apelada en su numeral sexto, en lo que respecta al mon-
to y fija la suma acordada en Veinte Mil Pesos (RD$20,000.00) a
favor del señor Héctor Francisco Tejada Ubrí, por los daños y
perjuicios corporales y morales sufridos a consecuencia del acci-
dente que se trata, por considerarla justa; SEGUNDO: Confirma
la sentencia recurrida en todos los demás aspectos; TERCERO:
Se declara la sentencia a intervenir en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutable, hasta el monto de la póliza con todas sus
consecuencias legales a la compañía Seguros La Antillana, S. A., en
su calidad de entidad aseguradora del vehículo causante del acci-
dente; CUARTO: Condena a Carlixto R. González García, al
pago de las costas penales y solidariamente con Sadalá Valoy
Khoury Mancebo, al pago de las costas civiles del procedimiento,
con distracción y provecho del Dr. Eugenio Jérez y el Lic. Aquili-
no Lugo, abogados quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad”;

Considerando, que los recurrentes invocan, en el memorial de
casación los siguientes medios: “Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos; falta de base legal y falta de pruebas; Segundo
Medio: Falta de motivos y violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil”;
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En cuanto al recurso de
Carlixto R. González García, prevenido:

Considerando, que el recurrente Carlixto R. González García,
en su calidad de prevenido fue condenado a un (1) año de prisión
correccional y Mil Pesos (RD$1,000.00) de multa, por violación a
los artículos 49, literal c y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos; que el artículo 36 de la Ley de Procedimiento de Casa-
ción veda a los condenados a una pena que exceda de seis (6) me-
ses de prisión correccional el recurso de casación, a menos que es-
tuvieren presos o en libertad bajo fianza del grado de jurisdicción
de que se trate; al efecto se deberá anexar al acta levantada al efec-
to en secretaría, una constancia del ministerio público, lo que no
ha sucedido en la especie, por lo que el recurso de Carlixto R.
González García, en su indicada calidad está afectado de inadmisi-
bilidad;

En cuanto al recurso de Khoury Industrial:
Considerando, que el artículo 22 de la Ley sobre Procedimiento

de Casación dispone que, en materia penal, pueden pedir la casa-
ción de una sentencia el condenado, el ministerio público, la parte
civil y las personas civilmente responsables; que por el carácter ri-
gurosamente limitativo de esta enumeración, se advierte que lo
que se ha propuesto el legislador es reservar de modo exclusivo el
derecho de pedir la casación de una sentencia a las personas que fi-
guran como partes en ésta; que, siendo así y no figurando Khoury
Industrial como parte de la sentencia impugnada, se debe decidir
que la recurrente carece de calidad para pedir la casación de la sen-
tencia de que se trata;

En cuanto a los recursos de Sadalá Valoy Khoury Mance-
bo, persona civilmente responsable, y La Antillana de

Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que los recurrentes, en sus dos medios reunidos

para su análisis por su estrecha vinculación, alegan, en síntesis, lo
siguiente: “que en la sentencia impugnada no hay motivaciones ni
consideraciones de hecho ni de derecho que avalen el fallo; no se
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aportan pruebas ni se emiten consideraciones jurídicas firmes que
hagan presumir una condena justa”;

Considerando, que el Juzgado a-quo declaró culpable a Carlixto
R. González García y condenó a Sadalá Valoy Khoury Mancebo,
en su calidad de persona civilmente responsable, al pago de las in-
demnizaciones correspondientes a favor de Carmen Alejandrina
Díaz de Tejeda y Héctor Francisco Tejeda Ubrí, constituidos en
parte civil, la primera en calidad de propietaria del vehículo acci-
dentado y el segundo por las lesiones recibidas en el referido acci-
dente, y para fallar en ese sentido dijo de manera motivada haber
dado por establecido lo siguiente: “ a) que de la ponderación de las
piezas que conforman el expediente, así como de las declaraciones
contenidas en el acta policial por los coprevenidos y las ofrecidas
por Héctor Francisco Tejeda Ubrí ante el plenario se establece que
mientras Carlixto R. González García conducía en forma zigza-
gueante remolcando un trailer con un cabezote, propiedad de Sa-
dalá Valoy Khoury Mancebo y asegurado con la compañía Segu-
ros La Antillana, S. A., en dirección este-oeste por la carretera Sán-
chez, perdió el control chocando el vehículo conducido por Héc-
tor Francisco Tejeda Ubrí, propiedad de Carmen Alejandrina
Díaz de Tejeda; b) Que el prevenido Carlixto R. González García
no tomó las medidas de precaución para conducir en una vía pú-
blica cometiendo la falta de conducir un vehículo pesado sin el de-
bido cuidado de garantizar la seguridad de los demás conductores
que utilizaban esa misma vía; c) Que ha sido depositada la certifi-
cación de la Dirección General de Impuestos Internos donde cer-
tifica que el vehículo que ocasionó el accidente es propiedad de
Sadalá Valoy Khoury Mancebo y la certificación de la Superinten-
dencia de Seguros en la cual consta que dicho vehículo está asegu-
rado con la compañía Seguros La Antillana, S. A., así como la do-
cumentación que certifica que el vehículo accidentado y conduci-
do por Héctor Francisco Tejeda Ubrí es propiedad de Carmen
Alejandrina Díaz de Tejeda; d) Que constan en el expediente pre-
supuestos y facturas del costo de las reparaciones del vehículo
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propiedad de Carmen Alejandrina Díaz de Tejeda por un monto
total de más de RD$200,000.00, así como el certificado médico
expedido a Héctor Francisco Tejeda Ubrí, en el cual consta que el
mismo resultó con herida traumática arco superciliar izquierdo;
dolor en área posterior del cuello y trauma rodilla izquierda con la-
ceraciones y edema, curables en 25 días”;

Considerando, que de lo anteriormente transcrito se evidencia
que contrario a lo alegado por los recurrentes en su memorial, la
sentencia impugnada contiene una relación completa de los he-
chos y circunstancias de la causa, así como motivos suficientes y
pertinentes para justificar el fallo impugnado, por lo que el Juzga-
do a-quo, al confirmar el monto de la indemnización acordada a
Carmen Alejandrina Díaz de Tejeda, por los daños recibidos al
vehículo de su propiedad; a aumentar a RD$20,000.00 la otorgada
a Héctor Francisco Tejeda Ubrí por las lesiones recibidas en dicho
accidente, haciéndola oponible a Seguros La Antillana, S. A., en
calidad de entidad aseguradora del camión que ocasionó el acci-
dente, en un buen uso de su poder soberano, hizo una justa apre-
ciación de los daños, por lo que procede rechazar los recursos ana-
lizados.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisibles los recursos
de casación interpuestos por Carlixto R. González García y
Khoury Industrial contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal el 23 de julio del
2001, cuyo dispositivo aparece copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza los recursos de Sadalá Valoy
Khoury Mancebo y Seguros La Antillana, S. A.; Tercero: Conde-
na a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 49

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 11 de
septiembre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Moisés Rigoberto Peña Espinal.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Moisés Rigoberto
Peña Espinal, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de iden-
tificación personal No. 229772 serie 1ra., domiciliado y residente
en la calle B No. 12 Km. 7½ de la carretera Sánchez de esta ciudad,
acusado, contra la sentencia dictada en atribuciones criminales por
la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de
Santo Domingo el 11 de septiembre del 2002, cuyo dispositivo es
el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto a
la forma, los recursos de apelación interpuestos por: a) la señora
Ana Rosa Lora Catalina, en representación de sí misma, en fecha
16 de abril del 2002; b) el Dr. Rafael Helena Regalado, en repre-
sentación de Moisés Rigoberto Peña Espinal, en fecha 18 de abril
del 2002, ambos recursos en contra de la sentencia No. 103 de fe-
cha 10 de abril del 2002, dictada por la Séptima Sala de la cámara



Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
sus atribuciones criminales, por haber sido interpuestos en tiempo
hábil, y conforme a la ley, cuyo dispositivo es el siguiente: ‘Prime-
ro: Se declara culpables a los acusados Ana Rosa Lora Catalina y
Moisés Rigoberto Peña Espinal, de violar los artículos 5, letra a;
58, 59, 65, 75, párrafo II y 85 literales a, b, c y d de la Ley 50-88,
modificada por la Ley 17-95; en consecuencia, se condena al señor
Moisés Rigoberto Peña Espinal, a cumplir la pena de ocho (8)
años de reclusión mayor y al pago de una multa consistente en la
suma de Doscientos Cincuenta Mil Pesos (RD$250,000.00). En
cuanto a la acusada Ana Rosa Lora Catalina, se condena a cumplir
la pena de cinco (5) años de reclusión y al pago de una multa con-
sistente en la suma de Doscientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$250,000.00). En cuanto a la acusada Ana Rosa Lora Catalina,
se condena a cumplir la pena de cinco (5) años de reclusión y al
pago de una multa consistente en la suma de Doscientos Cincuen-
ta Mil Pesos (RD$250,000.00); Segundo: Se ordena la incauta-
ción de los cuerpos del delito y las armas; Tercero: Se condena a
los acusados Ana Rosa Lora Catalina y Moisés Rigoberto Peña
Espinal, al pago de las costas penales del proceso; Cuarto: Se or-
dena el decomiso, confiscación e incineración de la droga ocupa-
da’; SEGUNDO: En cuanto al fondo, la corte, después de haber
deliberado y obrando por propia autoridad, en cuanto al señor
Moisés Rigoberto Peña Espinal, confirma en todas y cada una de
sus partes la sentencia recurrida, que lo declaró culpable de haber
violado los artículos 5, letra a; 58, 59, 65, 75, párrafo II y 85 litera-
les a, b, c y d, de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Controla-
das de la República Dominicana, modificada por la Ley 17-95; y en
consecuencia, lo condenó a cumplir la pena de ocho (8) años de
prisión y al pago de una multa de Doscientos Cincuenta Mil Pesos
(RD$250,000.00); TERCERO: En cuanto a la señora Ana Rosa
Lora Catalina, varía la calificación jurídica de los hechos de la pre-
vención por los artículos 5, letra a; 58, 59, 65, 75, párrafo I y 85 li-
terales a, b, c y d de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Con-
troladas de la República Dominicana y al declararla culpable de
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violar dichos artículos la condena a cumplir la pena de tres (3)
años de prisión y al pago de una multa de Diez Mil Pesos
(RD$10,000.00); CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en
sus demás aspectos; QUINTO: Condena a los acusados Ana
Rosa Lora Catalina y Moisés Rigoberto Peña Espinal al pago de
las costas penales del proceso causados en grado de apelación”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 20 de septiembre del 2002, a requerimiento del
recurrente Moisés Rigoberto Peña Espinal, en la cual no se expo-
ne ningún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 26 de junio del 2003, a requerimiento de Moisés Ri-
goberto Peña Espinal, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Moisés Rigoberto Peña Espi-
nal, ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de
que se trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Moisés Rigoberto Peña Espinal, del recurso de casa-
ción por él interpuesto, contra la sentencia dictada en atribuciones
criminales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 11 de septiembre del 2002, cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.
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Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 50

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Cristóbal, del 30
de noviembre del 2000.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Marcial Ruiz Mota y compartes.

Abogadas: Licda. Francia M. Adames Díaz y Dra. Francia
M. Díaz de Adames.

Interviniente: Bernardita Guillén Candelario.

Abogado: Dr. Benito de la Rosa Pérez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre 2003, años 160º de la Independencia y 141º de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Marcial Ruiz
Mota, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 104-0000362-9, domiciliado y residente en la calle Los Taínos
No. 8 del municipio de Cambita Garabito provincia de San Cristó-
bal, prevenido y persona civilmente responsable; Julián Arias Ruiz
y Confederación Dominicana de Taxista Turístico
(CODOTATUR), personas civilmente responsables, y Magna
Compañía de Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sen-
tencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-



bal el 30 de noviembre del 2000, cuyo dispositivo se copia más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Licda. Francia M. Adames Díaz, por sí y por la Dra.
Francia M. Díaz de Adames, en representación de los recurrentes,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la secreta-
ría de la Corte a-qua el 11 de enero del 2001, a requerimiento de la
Dra. Francia M. Díaz de Adames, en representación de los recu-
rrentes, en la cual no se invocan medios contra la sentencia impug-
nada;

Visto el memorial de casación suscrito por la Dra. Francia M.
Díaz de Adames y la Licda. Francia M. Adames Díaz, en el cual se
invocan los medios que más adelante se analizarán;

Visto el escrito de intervención de Bernardita Guillén Candela-
rio suscrito por el Dr. Benito de la Rosa Pérez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49, numeral 1 y 65 de la Ley
No. 241 sobre Tránsito de Vehículos; 1384 del Código Civil; 141
del Código de Procedimiento Criminal; 10 de la Ley No. 4117 so-
bre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos
de Motor, y 1, 23 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, son hechos constantes los siguien-
tes: a) que el 8 de octubre de 1998 mientras Marcial Ruiz Mota
transitaba de este a oeste por la carretera Sánchez en un vehículo
propiedad de la Confederación Dominicana de Taxistas Turísticos
(CODOTATUR) y asegurado con Magna Compañía de Seguros,
S. A., atropelló a Wilson Mercedes Pérez, quien falleció a conse-
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cuencia de los golpes recibidos, según consta en el certificado del
médico legista; b) que dicho conductor fue sometido a la justicia
por ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de
San Cristóbal, quien apoderó a la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia de ese distrito judicial para conocer del
fondo del asunto, ante la cual se constituyó en parte civil Bernardi-
ta Guillén Candelario, en calidad de madre del menor Michael
Mercedes Guillén, hijo de la víctima fallecida, y procedió a dictar
sentencia el 9 de septiembre de 1999, cuyo dispositivo se encuen-
tra copiado en el de la decisión impugnada; c) que ésta intervino
como consecuencia de los recursos de apelación interpuestos por
ante la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Departamento
Judicial de San Cristóbal y su dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuanto a la forma
los recursos de apelación interpuestos: a) en fecha 9 de septiembre
de 1999, por el Dr. Hipólito Candelario Castillo, a nombre y re-
presentación de Bernardita Guillén Candelario, quien a su vez re-
presenta a su hijo menor Michael Mercedes Guillén; b) en fecha
14 de septiembre de 1999, por la Dra. Francia Díaz de Adames,
actuando a nombre y representación del prevenido Marcial Ruiz
Mota, Julián Arias Ruiz, persona civilmente responsable y la Con-
federación Dominicana de Taxista Turísticos (CODOTATUR),
persona civilmente responsable y de la compañía Magna de Segu-
ros, S. A., contra la sentencia No. 1431 dictada por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Cristóbal, en fecha 9 de septiembre de 1999, en sus atribu-
ciones correccionales, por haber sido incoado conforme a la ley y
cuyo dispositivo se transcribe a continuación: ‘Primero: Pronun-
cia el defecto contra Marcial Ruiz Mota por no comparecer a au-
diencia no obstante estar citado legalmente; Segundo: Declara
como al efecto declara a Marcial Ruiz Mota, culpable de violar el
artículo 49, literal d, párrafo I de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos de Motor a consecuencia le condena a sufrir un (1) año
de prisión correccional y al pago de una multa de Mil Quinientos
Pesos (RD$1,500.00); Tercero: Condena al prevenido al pago de

420 Boletín Judicial 1114



las costas; Cuarto: Declarar como al efecto declara buena y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada por Ber-
nardita Guillén Candelario, en su calidad de madre del menor Mi-
chael Mercedes Guillén (procreado con el hoy fallecido Wilson
Mercedes Pérez), por intermedio de su abogado constituido Dr.
Hipólito Candelario Castillo contra el prevenido Marcial Ruiz
Mota y las personas civilmente responsables Julián Arias Ruiz y la
Confederación Dominicana de Taxista Turísticos
(CODOTATUR); Quinto: En cuanto al fondo de dicha constitu-
ción condenar como al efecto condena al prevenido Marcial Ruiz
Mota y las personas civilmente responsables Julián Arias Ruiz y la
Confederación Dominicana de Taxistas Turísticos
(CODOTATUR) conjuntamente y solidariamente al pago de una
indemnización de Ochocientos Mil Pesos (RD$800,000.00) a fa-
vor de Bernardita Guillén Candelario Guillén en su calidad de ma-
dre del menor Michael Mercedes Guillén, procreado con Wilson
Mercedes Pérez fallecido como consecuencia del accidente de que
se trata; Sexto: Se condena al prevenido y a las personas civilmen-
te responsables Marcial Ruiz Mota, Julián Arias Ruiz y la Confede-
ración Dominicana de Taxistas Turísticos (CODOTATUR), al
pago de los intereses legales de las sumas acordadas a título de in-
demnización, a partir de la fecha de la demanda y al pago de las
costas civiles del procedimiento distrayéndolas a favor y provecho
del abogado Dr. Hipólito Candelario quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Séptimo: Se declara la presente sentencia,
común y oponible dentro de los límites de la póliza a la compañía
Magna de Seguros, S. A., entidad aseguradora del vehículo causan-
te del accidente’; SEGUNDO: Se declara al nombrado Marcial
Ruiz Mota, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, titular de
la cédula de identidad y electoral No. 104-0000362-9, domiciliado
y residente en la calle Los Tainos No. 8, parte atrás del municipio
de Cambita Garabito de la provincia de San Cristóbal, culpable de
haber violado los artículos 49 y 65 de la Ley 241 sobre Tránsito de
Vehículos; en consecuencia, se condena a pagar una multa de Mil
Quinientos Pesos (RD$1,500.00) y al pago de las costas del proce-
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dimiento, modificando la sentencia impugnada en su aspecto pe-
nal y acogiendo a su favor circunstancias atenuantes;
TERCERO: En cuanto a la forma, se declara regular y válida la
constitución en parte civil incoada por la señora Bernardita Gui-
llén Candelario, en su calidad de madre y tutora legal del menor
Michael Mercedes Guillén, procreado con Wilson Mercedes Pé-
rez (fallecido), por haber sido hecha conforme a la ley; y en cuanto
al fondo se condena al prevenido Marcial Ruiz Mota y las personas
civilmente responsables Julián Arias Ruiz y la Confederación Do-
minicana de Taxistas Turísticos (CODOTATUR) solidariamente
al pago de una indemnización de Quinientos Mil Pesos
(RD$500,000.00), a favor y provecho de la señora Bernardita Gui-
llén Candelario, en su calidad de padre y tutora legal del menor Mi-
chael Mercedes Guillén, por los daños y perjuicios morales y ma-
teriales sufridos a consecuencia de la muerte de su padre Wilson
Mercedes Pérez en el accidente de que se trata, modificándose la
sentencia de primer grado en su aspecto civil; CUARTO: Conde-
nar, como al efecto se condena al prevenido Marcial Ruiz Mota y
las personas civilmente responsables Julián Arias Ruiz y la Confe-
deración Dominicana de Taxista Turísticos (CODOTATUR) so-
lidariamente al pago de los intereses legales de las condenaciones
principales a partir de la fecha de la demanda, por concepto de in-
demnización suplementaria; y al pago de las costas civiles, distra-
yéndolas en provecho del Dr. Hipólito Candelario Castillo, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Decla-
ra común y oponible a la compañía de seguros Magna de Seguros,
S. A., la presente sentencia, en su calidad de compañía aseguradora
del vehículo causante del aludido accidente; SEXTO: Rechazar,
como al efecto se rechazan las conclusiones de los abogados de la
defensa del prevenido Marcial Ruiz Mota y las personas civilmen-
te responsables Julián Arias Ruiz y la Confederación Dominicana
de Taxistas Turísticos (CODOTATUR) y de la compañía Magna
de Seguros, S. A., por improcedentes y mal fundadas en derecho”;
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Considerando, que en su memorial los recurrentes invocan los
siguientes medios: “Primer Medio: Desnaturalización de los he-
chos y medios de pruebas; Contradicción de motivos; Segundo
Medio: Falta e insuficiencia de motivos. Falta de base legal. Viola-
ción al artículo 1315 sobre la prueba; Tercer Medio: Falta de mo-
tivación y fallo extrapetita; Cuarto Medio: Violación al artículo
141 del Código de Procedimiento Civil”;

Considerando, que en el primer medio los recurrentes alegan,
en síntesis, lo siguiente: “No es posible que la Corte a-qua reco-
nozca que el fenecido Wilson Mercedes Pérez haya cruzado una
vía, sorpresivamente se haya atortojado, haya hecho mal uso de la
vía, todas estas acciones falta de la víctima, por tanto generadora
del accidente; lo que evidencia la desnaturalización de los hechos y
una errada motivación al poner sobre los hombros de Marcial
Ruiz Mota las faltas que cometió la víctima”;

En cuanto al recurso de Marcial Ruiz Mota,
en su calidad de prevenido:

Considerando, que la Corte a-qua, para fallar en el sentido que
lo hizo, dijo en síntesis, de manera motivada haber dado por esta-
blecido lo siguiente: “ a) Que de la instrucción llevada a cabo en
esta corte, mediante la lectura y ponderación de las piezas que
obran en el expediente tales como acta policial, certificado médi-
co, acta de defunción y las declaraciones dadas por el prevenido
ante esta corte ha quedado establecido que mientras el prevenido
transitaba de este a oeste por la carretera Sánchez, al salir de una
estación de gasolina vio inesperadamente a una persona que trata-
ba de cruzar de un lado a otro la vía, por lo que no le dio tiempo a
frenar y lo impactó con la parte delantera de su vehículo; b) Que el
prevenido conducía en forma torpe y atolondrada pues no tuvo el
manejo atento y previsor que todo conductor debe tener en situa-
ciones como la de la especie, para tratar de evitar el fatal accidente,
pues, como él mismo admite que vio al peatón a corta distancia y
que no le dio tiempo a frenar, se evidencia que el accidente se de-
bió a la falta única y exclusiva de Marcial Ruiz Mota; c) Que a con-
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secuencia del accidente, Wilson Mercedes Pérez falleció por los
golpes recibidos, por lo que el prevenido ha violado las disposicio-
nes de los artículos 65 y 49, párrafo 1 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos”;

Considerando, que los hechos así establecidos y soberanamente
apreciados por la Corte a-qua, constituyen a cargo del prevenido
recurrente el delito previsto y sancionado por el numeral 1 del ar-
tículo 49 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos con penas
de dos (2) a cinco (5) años y multa de Quinientos Pesos
(RD$500.00) a Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), y la suspensión de
la licencia de conducir por un período no menor de un (1) año, si el
accidente ocasionare la muerte de una o más personas, como ocu-
rrió en la especie; en consecuencia, al condenar a Marcial Ruiz
Mota a Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00) de multa, acogiendo
a su favor circunstancias atenuantes, hizo una correcta aplicación
de la ley, por lo que procede rechazar el presente recurso;

En cuanto a los recursos de Marcial Ruiz Mota, en su cali-
dad de persona civilmente responsable; Julián Arias Ruiz y

la Confederación Dominicana de Taxistas Turísticos
(CODOTATUR), personas civilmente responsables, y

Magna Compañía de Seguros, S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que en los tres medios restantes, reunidos para

su análisis, los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: “que no
hay prueba que determine la relación de trabajo entre el conductor
Marcial Ruiz Mota y la Confederación Dominicana de Taxistas
Turísticos (CODOTATUR) ya que el mismo prevenido dice que
el propietario del vehículo es Julián Arias Ruiz; que la parte civil se
constituyó solamente en contra de la Confederación Dominicana
de Taxistas Turísticos (CODOTATUR) y de Marcial Ruiz Mota
por lo que la Corte a-qua falló extrapetita al condenar además a Ju-
lián Arias Ruiz; que la sentencia impugnada adolece de vicios de
redacción que la hacen anulable”;

Considerando, que en el ordinal tercero del dispositivo de la
sentencia impugnada se condena a Marcial Ruiz Mota conjunta y
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solidariamente con Julián Arias Ruiz y la Confederación Domini-
cana de Taxistas Turísticos (CODOTATUR), en calidad de per-
sonas civilmente responsables, al pago de una indemnización de
Quinientos Mil Pesos (RD$500,000.00) en favor y provecho de la
señora Bernardita Guillén Candelario, en su calidad de madre y tu-
tora legal del menor Michael Mercedes Guillén por los daños y
perjuicios morales y materiales sufridos a consecuencia de la
muerte de su padre Wilson Mercedes Pérez;

Considerando, que la Corte a-qua dijo en el undécimo conside-
rando de la sentencia impugnada, lo siguiente: “que la Confedera-
ción Dominicana de Taxistas Turísticos (CODOTATUR) es la
propietaria del vehículo generador de los daños anteriormente
descritos, según consta en las certificaciones establecidas prece-
dentemente, lo cual no ha sido impugnado, quedando así estable-
cida su condición de guardián del mismo, y por consiguiente es
responsable de los daños causados por estar bajo su cuidado, de
conformidad con lo establecido en el artículo 1384 del Código Ci-
vil Dominicano, por lo que es la persona civilmente responsable”;
más adelante, en el décimo cuarto considerando expresa que “las
costas civiles procede pronunciarlas contra las personas civilmen-
te responsables, habiéndose establecido la relación de comitente a
preposé entre el prevenido Marcial Ruiz Mota y la Confederación
Dominicana de Taxistas Turísticos (CODOTATUR)...”;

Considerando, que de lo anteriormente expresado se evidencia
que la Corte a-qua incurrió en una contradicción entre los motivos
y el dispositivo del fallo impugnado ya que el motivo principal y
básico sobre el cual reposa su decisión no basta para justificar que
la indemnización haya sido puesta a cargo de la Confederación
Dominicana de Taxistas Turísticos (CODOTATUR) y Julián
Arias Ruiz toda vez que el mismo fallo en sus motivaciones expre-
sa que la primera es la propietaria del vehículo generador del acci-
dente y que fue probada la relación de comitente a preposé entre
ésa y el conductor Marcial Ruiz Mota; que esta contradicción hace
anulable el aspecto civil del fallo impugnado, por lo que procede
su casación.
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Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a Ber-
nardita Guillén Candelario en los recursos de Marcial Ruiz Mota,
Julián Arias Ruiz, Confederación Dominicana de Taxistas Turísti-
cos (CODATATUR) y Magna Compañía de Seguros, S. A., contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Cristóbal el 30 de noviembre del 2000, cuyo dispositivo aparece
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el
recurso de casación interpuesto por Marcial Ruiz Mota, en cuanto
a su condición de prevenido; Tercero: Casa la referida sentencia
en el aspecto civil y envía el asunto, así delimitado, por ante la Cá-
mara Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de
Santo Domingo; Cuarto: Condena a Marcial Ruiz Mota al pago
de las costas penales y compensa las civiles.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-

neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 51

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal,
del 9 de febrero del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrente: Bernardo Castillo y compartes.

Abogado: Lic. José B. Pérez Gómez.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160º de la Independencia y 141º de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Bernardo Cas-
tillo, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 001-0410071-4, domiciliado y residente en la calle Mauricio
Báez S/N del sector de Los Tres Ojos del D. N., prevenido; Víctor
José Díaz Rúa, persona civilmente responsable, y La Colonial, S.
A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en atribucio-
nes correccionales por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal el 9 de fe-
brero del 2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría
del Juzgado a-quo el 23 de febrero del 2001 a requerimiento de la
Licda. Berenice Brito, actuando a nombre y representación de los
recurrentes, en la que no se expone ningún medio de casación
contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, depositado
por el Lic. José B. Pérez Gómez, el 13 de marzo del 2002, en el cual
se invocan los medios que más adelante se indican;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 65 de la Ley No. 241 sobre
Tránsito de Vehículos y 1, 28 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos que en ella se refieren, consta lo siguiente: a) que con mo-
tivo de un accidente de tránsito ocurrido el 2 de marzo del 2000 en
la ciudad de San Cristóbal, entre el automóvil marca Hyundai,
propiedad de su conductor Demetrio Hernández de Jesús, asegu-
rado por la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A. y el camión
marca Mack, conducido por Bernardo Castillo, propiedad de Víc-
tor José Díaz, asegurado por La Colonial S. A., resultando los
vehículos con desperfectos; b) que apoderado del conocimiento
del fondo de la prevención, el Juzgado de Paz Especial de Tránsito
del Municipio de San Cristóbal, Grupo No. I, el 20 de julio del
2000 dictó en atribuciones correccionales una sentencia, cuyo dis-
positivo está copiado en el de la decisión impugnada; c) que de los
recursos de apelación interpuestos por Bernardo Castillo, Víctor
José Díaz Rúa, La Colonial, S. A. y Excavaciones, S. A., intervino
el fallo dictado el 9 de febrero del 2001 por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Cristóbal, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación incoa-
do por el Lic. Jesús M. Cueto en representación de Bernardo Cas-
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tillo, Héctor José Díaz R., Excavaciones, S. A. y la Colonial de Se-
guros, contra la sentencia No. 00687-2000, de fecha 20 de julio del
2000 del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Municipio de
San Cristóbal, Grupo No. I, por haber sido hecho en tiempo hábil
y de conformidad con la ley, y cuyo dispositivo dice así: ‘Primero:
Se pronuncia el defecto en contra del coprevenido Bernardo Cas-
tillo, por no haber comparecido no obstante citación legal; Se-
gundo: Se declara al nombrado Bernardo Castillo, dominicano,
mayor de edad, residente en la calle Mauricio Báez, Los Tres Ojos,
S. D., cédula No. 001-0410071-4, culpable de violar el artículo 65
de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos de Motor; en conse-
cuencia, se condena al pago de una multa de Cincuenta Pesos
(RD$50.00); Tercero: Se condena al coprevenido Bernardo Cas-
tillo, al pago de las costas penales del procedimiento; Cuarto: Se
declara al nombrado Demetrio Hernández de Jesús, dominicano,
mayor de edad, portador de la cédula No. 001-0198060-5, residen-
te en la calle Pedro Livio Cedeño No. 41, 3er. piso, Apto. 306, S.
D., no culpable de violar la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos;
en consecuencia, se le descarga de toda responsabilidad penal
puesta a su cargo, por no haberse podido demostrar que cometie-
ra falta en el accidente de que se trata; Quinto: En cuanto al co-
prevenido Demetrio Hernández de Jesús, se declaran las costas de
oficio; Sexto: Se declara buena y válida la constitución en parte ci-
vil interpuesta por el Dr. Demetrio Hernández de Jesús, en cuanto
a la forma, por haber sido interpuesta en tiempo hábil y de confor-
midad con la ley; Séptimo: En cuanto al fondo condena solidaria-
mente al señor Víctor José Díaz Rúa, y a la razón social Excava-
ciones, S. A., a pagar al señor Demetrio Hernández de Jesús, una
indemnización de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00), como justa
reparación por los daños y perjuicios sufridos a raíz del indicado
accidente; Octavo: Se condena solidariamente al señor Víctor
José Díaz Rúa y la razón social Excavaciones, S. A., al pago de las
costas civiles del procedimiento, ordenando su distracción a favor
del señor Demetrio Hernández de Jesús, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Noveno: Se condena solidariamente al
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señor Víctor José Díaz Rúa y la razón social Excavaciones, S. A., al
pago de los intereses legales a partir de la presente demanda y has-
ta la ejecución de la sentencia a intervenir a título de indemniza-
ción supletoria; Décimo: Se declara la presente sentencia común
y oponible contra la compañía de seguros La Colonial, S. A., en la
proporción y alcance de la póliza de seguros, por ser la entidad
aseguradora del vehículo causante del referido accidente’;
SEGUNDO: Se pronuncia el defecto en contra del prevenido
Bernardo Castillo, por no haber comparecido a la audiencia no
obstante estar legalmente citado; TERCERO: La Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de San Cristóbal, obrando por propia autoridad, como tribunal de
segundo grado, modifica: a) el ordinal sexto y declarar regular y
válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil intentada
por Demetrio Hernández , en contra de Víctor José Díaz Rúa por
haber sido hecha conforme con las normas y exigencias procesa-
les; b) Modificar el ordinal séptimo, y condenar al señor Víctor
José Díaz Rúa a pagar al señor Demetrio Hernández de Jesús, una
indemnización de Treinta Mil Pesos (RD$30,000.00) como justa
reparación por los daños y perjuicios recibidos por los desperfec-
tos de su vehículo, a raíz del accidente, al considerarse, que Exca-
vaciones, S. A., no es comitente del prevenido Bernardo Castillo,
c) Modificar el ordinal octavo, y condenar al señor Víctor José
Díaz Rúa, al pago de las costas civiles del procedimiento, y ordena
su distracción a favor del señor Demetrio Hernández de Jesús,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; CUARTO: De-
clarar inadmisible la constitución en parte civil en contra de Exca-
vaciones, S. A., por haber quedado probado mediante las docu-
mentaciones aportadas, que no es propietario del vehículo causan-
te del accidente y por lo tanto no es comitente de su conductor;
QUINTO: Confirmar todos los demás aspectos de la sentencia
recurrida, y que ha sido copiada en parte anterior de la presente
sentencia”;
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Considerando, que los recurrentes invocan en su memorial de
casación lo siguiente: “Violación al artículo 141 del Código de
Procedimiento Civil. Falta absoluta de motivos”;

Considerando, que los recurrentes invocan en su medio de ca-
sación, que la sentencia impugnada carece de motivos que justifi-
quen el dispositivo en lo civil y en lo penal; tampoco la sentencia
cumplió con la obligación ineludible de responder los agravios
contra la sentencia atacada; que además, tampoco ofreció una re-
lación de los hechos de la causa, y de sus fundamentos, dejando así
sin base legal la misma;

Considerando, que del análisis de la sentencia impugnada se
observa que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo, expuso lo si-
guiente: “a) Que conforme a los documentos que integran el ex-
pediente, se establece lo siguiente: 1) que en fecha 2 de marzo del
2000 se originó un accidente de tránsito, en la ciudad de San Cris-
tóbal entre el vehículo conducido por Demetrio Hernández de Je-
sús y el vehículo tipo camión marca Mack conducido por Bernar-
do Castillo, siendo sometidos a la justicia posteriormente dichos
prevenidos, por violación a la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos; b) Que el prevenido Demetrio Hernández de Jesús de-
claró en el acta policial lo siguiente: “señor mientras me encontra-
ba parado en un tapón, el conductor de ese volteo se detuvo late-
ralmente, y al arrancar me impactó, resultando mi vehículo con ro-
tura del guardalodo delantero izquierdo, parachoque desprendido,
mica rota, desajuste puerta delantera”, mientras que por su parte,
el prevenido Bernardo Castillo, declara en el acta policial de refe-
rencia, lo siguiente: ”Señor yo estoy de acuerdo con las declaracio-
nes del primer conductor y mi conductor y mi camión resultaron
con daños”; c) Que las declaraciones de los prevenidos permiten
establecer que la colisión se produce en momentos en que Deme-
trio Hernández de Jesús, transitaba de este a oeste por la calle Pa-
dre Borbón esquina Constitución mientras se encontraba parado
esperando cambio de luz, ya que el semáforo estaba en rojo, y fue
impactado por el conductor Bernardo Castillo, quien transitaba
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por la misma vía y dirección, y trató de iniciar la marcha por un es-
pacio que no le permitía transitar, razón por la cual se produce el
accidente de la especie, lo que constituye conducción temeraria y
descuidada por parte de Bernando Castillo; d) Que el propietario
de un vehículo se presume comitente de quien lo conduce, y que
de conformidad con la certificación de la Dirección General de
Impuestos Internos depositado en el expediente, Víctor José Díaz
Rúa es el propietario del vehículo causante del accidente, y por
tanto, comitente del conductor Bernardo Castillo; e) Que el acci-
dente se produce por una negligencia e imprudencia del conduc-
tor Bernardo Castillo, quien inició la marcha de su vehículo, no
tomó la debida precaución para realizar el movimiento con seguri-
dad, y sin tomar en cuenta que el espacio entre vehículos no era
suficiente para transitar su camión; f) Que en lo que respecta a la
constitución en parte civil contra Excavaciones, S. A. y de confor-
midad con la certificación de la Superintendencia de Seguros de la
República Dominicana, esta compañía es beneficiaria de la póliza
de seguros, que ampara al vehículo causante del accidente, y quien
figura como propietaria en la Dirección General de Impuestos
Internos y Víctor José Díaz Rúa, lo que significa que Excavacio-
nes, S. A. no es civilmente responsable, ya que no es propietaria
del referido vehículo, y por lo tanto, no es comitente de Bernardo
Castillo, lo que en ningún modo exime de responsabilidad a La
Colonial de Seguros, S. A.; en tales circunstancias, procede decla-
rar inadmisible la demanda, en cuanto a Excavaciones, S. A., habi-
da cuenta de que no se demostró ninguna relación entre ésta y el
conductor del camión; g) Que en lo que respecta a la apreciación
del daño, las declaraciones de los prevenidos, y la fotografía depo-
sitada en el expediente permiten determinar que el vehículo pro-
piedad de Demetrio Hernández presentó daños en el guardalodo
delantero izquierdo, parachoque y desajuste de la puerta delantera
izquierda, por lo que procede ordenar su reparación, siendo que,
hay una relación de causa a efecto entre la falta cometida por Ber-
nardo Castillo y el daño causado al vehículo placa AD-5806 pro-
piedad de la parte civil constituida; h) Que en lo que respecta a la
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valoración del daño antes mencionado han sido sometidos factu-
ras y recibos que determinan el costo de la reparación, a lo que se
agrega la depreciación del referido vehículo, lucro cesante y por el
no uso del mismo por el estado de avería”; que por tanto, se ad-
vierte que el Juzgado a-quo expuso muy ampliamente el funda-
mento de su decisión; en consecuencia, procede rechazar los argu-
mentos;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por el Juzgado a-quo configuran el delito de viola-
ción al artículo 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos,
el cual establece una multa no menor de Cincuenta Pesos
(RD$50.00) ni mayor de Doscientos Pesos (RD$200.00), o prisión
por un término no menor de un (1) mes ni mayor de tres (3) meses
o ambas penas a la vez; que siendo estas las sanciones aplicables en
el caso de la especie, el Juzgado a-quo, al imponer al prevenido
Bernardo Castillo una multa de Cincuenta Pesos (RD$50.00), se
ajustó a lo prescrito por la ley.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos incoados por
Bernardo Castillo, Víctor José Díaz Rúa y La Colonial, S. A., con-
tra la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Se-
gunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de San Cristóbal el 9 de febrero del 2001, cuyo dispositivo
figura copiado en otra parte de esta sentencia; Segundo: Condena
a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 52

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo, del 10 de octubre
del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrente: Franklin Figueroa Figueroa.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160º de la Independencia y 141º de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Franklin Figueroa
Figueroa, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, cédula
de identidad y electoral No. 001-379440-0, domiciliado y residente
en la calle A, No. 17 del ensanche Las Américas del municipio de
Santo Domingo Este provincia Santo Domingo, acusado, contra
la sentencia dictada en atribuciones criminales por la Segunda Sala
de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo el
10 de octubre del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara bueno y válido en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el nombrado Franklin Figue-
roa Figueroa, en fecha 13 de noviembre del 2001 en representa-
ción de sí mismo, en contra de la sentencia No. 47 de fecha 13 de
diciembre del 200, dictada por la Quinta Sala de la Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus



atribuciones criminales, por haber sido interpuesto en tiempo há-
bil y de conformidad con la ley, cuyo dispositivo copiado textual-
mente expresa: ‘Primero: Varía la calificación dada por la provi-
dencia calificativa No. 145-01, dictada el treinta y uno (31) del mes
mayo del 2001, por el Juez de Instrucción de la Cuarta Circuns-
cripción del Distrito Nacional, de violación a los artículos 309,
379, 382 y 383 del Código Penal Dominicano, y artículo 39 de la
Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencias de Armas, por la de los
artículos 309, 379 y 382 del mismo código y los artículos 2 y 39,
párrafo III de la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de
Armas; Segundo: Declara al nombrado Franklin Figueroa Figue-
roa, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico electricista,
portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-0379440-0,
domiciliado y residente en la calle A, No. 17 del sector La Ureña,
Distrito Nacional, culpable de violar los artículos 309, 379 y 382
del Código Penal Dominicano y los artículos 2 y 39, párrafo III de
la Ley 36 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, en perjui-
cio de Francis Montero Montero; en consecuencia, se le condena
a cumplir la pena de siete (7) años de reclusión mayor; Tercero:
Condena a Franklin Figueroa Figueroa, al pago de las costas pena-
les del procedimiento causadas; Cuarto: Declara regular y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil intentada por
Francis Montero Montero, a través de su abogada Miriam Suero
Reyes, en contra del procesado Franklin Figueroa Figueroa, por
haberse hecho conforme a la ley en tiempo hábil; Quinto: En
cuanto al fondo condena a Franklin Figueroa Figueroa, a pagarle a
Francis Montero Montero, la suma de Trescientos Mil Pesos
(RD$300,000.00), como justa reparación por los daños y perjui-
cios causados por su hecho personal; Sexto: Condena a Franklin
Figueroa Figueroa, al pago de las costas civiles del procedimiento
causadas, ordenando su distracción a favor y provecho de los abo-
gados concluyentes Miriam Suero Reyes y Lucina Taveras, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad’; SEGUNDO:
Pronuncia el defecto de la parte civil constituida por no haber
comparecido, no obstante estar legalmente citada; TERCERO:
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En cuanto al fondo, la corte, después de haber deliberado y obran-
do por propia autoridad, modifica el ordinal segundo de la senten-
cia recurrida; en consecuencia, declara al nombrado Franklin Fi-
gueroa Figueroa, culpable de violar las disposiciones de los artícu-
los 309, 379 y 382 del Código Penal, 2 y 39, párrafo III de la Ley 36
sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, en perjuicio de Fran-
cis Montero Montero, y lo condena a cumplir la pena de cinco (5)
años de reclusión mayor; CUARTO: Confirma en los demás as-
pectos la sentencia recurrida; QUINTO: Condena al procesado
Franklin Figueroa Figueroa, al pago de las costas penales causadas
en grado de apelación”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Magistrado Procurador General de la República, en
cuanto a que tomó conocimiento del presente desistimiento;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Corte a-qua el 22 de octubre del 2002 a requerimiento de Fran-
klin Figueroa Figueroa, actuando a nombre de sí mismo, en la cual
no se expone ningún medio de casación contra la sentencia im-
pugnada;

Vista el acta de desistimiento levantada en la secretaría de la Se-
gunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo
Domingo el 15 de julio del 2003 a requerimiento de Franklin Fi-
gueroa Figueroa, parte recurrente;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia, después de
haber examinado el acta de desistimiento anexa al expediente, y
visto el artículo 1ro. de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que el recurrente Franklin Figueroa Figueroa,
ha desistido pura y simplemente del recurso de casación de que se
trata.

Por tales motivos, Unico: Da acta del desistimiento hecho por
el recurrente Franklin Figueroa Figueroa, del recurso de casación
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por él interpuesto contra la sentencia dictada en atribuciones cri-
minales por la Segunda Sala de la Cámara Penal de la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 10 de octubre del 2002, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 53

Sentencia impugnada: Cámara Penal de la Corte de Apelación del
Departamento Judicial de San Francisco de
Macorís, del 14 de septiembre de 1987.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Manuel A. Cabral y compartes.

Abogado: Dr. Mario Meléndez Mena.

Intervinientes: Teodoro Quezada de la Cruz y compartes.

Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Manuel A. Ca-
bral, dominicano, mayor de edad, casado, cédula de identificación
personal No. 16470 serie 55, domiciliado y residente en la sección
Aguas Frías del municipio y provincia de Salcedo, prevenido y per-
sona civilmente responsable; Juan Reyes, persona civilmente res-
ponsable, y Seguros Patria, S. A., entidad aseguradora, contra la
sentencia dictada en atribuciones correccionales por la Cámara
Penal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Francisco de Macorís el 14 de septiembre de 1987, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;



Oído al Dr. R. Bienvenido Amaro en la lectura de sus conclu-
siones en representación de la parte interviniente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
publica;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en la secreta-
ría de la Corte a-qua el 16 de septiembre de 1987 a requerimiento
del Dr. Mario Meléndez Mena, actuando en nombre y representa-
ción de los recurrentes, en la cual no se invoca ningún medio de
casación contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de defensa depositado en la secretaría de la
Suprema Corte de Justicia el 30 de enero del 2002 por el Dr. R.
Bienvenido Amaro, abogado de la parte interviniente Teodoro
Quezada de la Cruz, Juan Queliz Durán, Pablo María Ovalles Ló-
pez y José Dolores Rosario Rodríguez;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 so-
bre Tránsito de Vehículos; 10 de la Ley No. 4117 sobre Seguro
Obligatorio contra Daños Ocasionados por Vehículos de Motor,
y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia y en los documentos que en
ella se refieren, consta lo siguiente: a) que el 10 de septiembre de
1979 fueron sometidos a la acción de la justicia por ante el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo, los nom-
brados Teodoro Quezada de la Cruz y Manuel A. Cabral Rodrí-
guez, imputados de haber violado la Ley No. 241 sobre Tránsito
de Vehículos; b) que apoderado el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Salcedo para conocer el fondo de la incul-
pación, el 21 de febrero de 1984 dictó, en atribuciones correccio-
nales, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra copiado en el de
la decisión impugnada; c) que sobre los recursos de alzada inter-
puestos por el prevenido, la persona civilmente responsable y la
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entidad aseguradora, intervino el fallo dictado por la Cámara Pe-
nal de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San
Francisco de Macorís el 14 de septiembre de 1987, ahora recurri-
do en casación, cuyo dispositivo dice así: “PRIMERO: Declara
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Ra-
fael Pantaleón, a nombre del prevenido Manuel A. Cabral Rodrí-
guez, del comitente Juan Reyes y de la compañía Seguros Patria, S.
A., en fecha 29 de octubre de 1984, contra la sentencia correccio-
nal No. 48 de fecha 21 de febrero de 1984, dictada por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, por ajustarse
a la ley, y cuya parte dispositiva dice así: ‘Primero: Se pronuncia el
defecto en contra del prevenido Manuel A. Cabral Rodríguez por
estar legalmente citado y no haber comparecido a la audiencia; Se-
gundo: Se declara al prevenido Manuel A. Cabral Rodríguez, cul-
pable de violar el artículo 49 de la Ley 241, en perjuicio de los
nombrados, coprevenido Teodoro Quezada de la Cruz y José Do-
lores Rosario Rodríguez; y en consecuencia, se condena a seis (6)
meses de prisión correccional, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, se condena además al pago de las penales; Terce-
ro: Se declara al prevenido Teodoro Quezada de la Cruz no culpa-
ble de violar la Ley 241 y se descarga por no haber violado ninguna
de las disposiciones establecidas en dicha ley, se declaran las cos-
tas de oficio; Cuarto: Se pronuncia el defecto en contra de la com-
pañía Seguros Patria, S. A., por falta de concluir; Quinto: Se de-
clara regular y válida en la forma y el fondo la constitución en parte
civil hecha por el Dr. R. B. Amaro, a nombre y representación de
los señores Teodoro Quezada de la Cruz, José Dolores Rosario
Rodríguez, Pablo Arias Ovalles y Juan Queliz Durán, en contra
del coprevenido Manuel A. Cabral Rodríguez, de su comitente
Juan Reyes y contra la compañía Seguros Patria, S. A., por ser pro-
cedente y bien fundada; Sexto: Se condena al coprevenido Ma-
nuel A. Cabral Rodríguez, solidariamente con su comitente señor
Juan Reyes, al pago de las siguientes indemnizaciones: a) de Dos
Mil Pesos (RD$2,000.00), a favor del nombrado José Dolores Ro-
sario Rodríguez; b) Dos Mil Pesos (RD$2,000.00), a favor del
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nombrado coprevenido Teodoro Quezada de la Cruz, ambas in-
demnizaciones como justas reparaciones de los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos por los señores ya mencionados a
causa del accidente; c) de los daños materiales sufridos por los se-
ñores Pablo María Ovalles y Juan Queliz Durán a causa de la des-
trucción parcial de la comioneta placa No. 509-312 (1979), marca
Datsun, color verde, chasis No. LB120-112754 de su propiedad,
daños éstos que deben ser justificados por estado, más los intere-
ses legales de dichas indemnizaciones a partir de la demanda en
justicia y a título de indemnización suplementaria; Séptimo: Se
condena al coprevenido Manuel A. Cabral Rodríguez solidaria-
mente con su comitente señor Juan Reyes, al pago de las costas ci-
viles de la litis, ordenando la distracción de las mismas a favor del
Dr. R. B. Amaro, abogado quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; Octavo: Se declara la presente sentencia en el aspec-
to civil, común oponible y ejecutoria a la compañía Seguros Patria,
S. A., en virtud de las Leyes 4117 y 126 sobre Seguros Privados’;
SEGUNDO: Confirma en todas sus partes, la sentencia objeto
del presente recurso; TERCERO: Condena al prevenido Manuel
A. Cabral Rodríguez, al pago de las costas penales y conjunta y so-
lidariamente con su comitente Juan Reyes, al pago de las costas ci-
viles del presente recurso, ordenando su distracción en provecho
del Dr. R. B. Amaro, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; CUARTO: Declara la presente sentencia común y oponi-
ble a la compañía Seguros Patria, S. A.”;

En cuanto a los recursos de casación interpuestos por Juan
Reyes, persona civilmente responsable, y Seguros Patria,

S. A., entidad aseguradora:
Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación, el ministerio público, la parte civil o la
persona civilmente responsable que recurra en casación debe, a
pena de nulidad, depositar un memorial con la indicación de las
violaciones a la ley que contiene la sentencia atacada y que a su jui-
cio anularían la misma, si no ha motivado el recurso en la declara-
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ción correspondiente; que igual disposición es aplicable a la enti-
dad aseguradora puesta en causa en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 sobre Seguro Obligatorio contra Daños Ocasionados
por Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes, en sus indicadas calidades,
ni en el acta levantada en la secretaría de la Corte a-qua, ni median-
te memorial posterior depositado en esta Suprema Corte de Justi-
cia, expusieron los medios en que fundamentan sus recursos, tal
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, por lo que dichos recursos resultan afec-
tados de nulidad;

En cuanto al recurso de Manuel A. Cabral, prevenido y

persona civilmente responsable:

Considerando, que el recurrente ostenta la doble calidad de per-
sona civilmente responsable y prevenido, y en la primera de estas
calidades debió dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, que impone la obligación de motivar
el recurso al momento de ser interpuesto por ante la secretaría del
tribunal que dictó la sentencia, o en su defecto, mediante un me-
morial posterior que contenga el desarrollo de los medios pro-
puestos, por lo que, al no hacerlo, su recurso está afectado de nuli-
dad, y por ende, sólo se examinará el aspecto penal de la sentencia,
o sea, como prevenido;

Considerando, que para proceder como lo hizo, la Corte a-qua
dijo haber dado por establecido, mediante la ponderación de los
elementos probatorios regularmente aportados al conocimiento
de la causa, lo siguiente: a) “Que tomando en cuenta la declaración
dada por el nombrado Manuel A. Cabral Rodríguez ante la Policía
Nacional, éste declaró que en el momento que ocurrió el accidente
él procedía a desechar un hoyo, y al perder el equilibrio chocó una
camioneta que venía en dirección opuesta; b) Que ha quedado
comprobado que el único culpable del presente accidente fue el
nombrado Manuel A. Cabral Rodríguez, quien con su única im-
prudencia chocó la camioneta que viajaba en sentido contrario, en
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el que resultó con lesiones Teodoro Quezada de la Cruz y el señor
José Dolores Rodríguez”;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua constituyen a cargo del prevenido
recurrente el delito previsto y sancionado por los artículos 49 y 52
de la Ley 241; por lo que al confirmar la sentencia de primer grado
en el aspecto penal que condenó al prevenido a seis (6) meses de
prisión, acogiendo en su favor las circunstancias atenuantes pre-
vistas en el artículo 463 del Código Penal, la Corte a-qua le aplicó
una sanción ajustada a la ley.

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes a
Teodoro Quezada de la Cruz, Juan Queliz Durán, Pablo María
Ovalles López y José Dolores Rosario Rodríguez, en los recursos
de casación interpuestos por Manuel A. Cabral, Juan Reyes y Se-
guros Patria, S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Cámara Penal de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís el 14 de septiem-
bre de 1987, cuyo dispositivo se copia en parte anterior de este fa-
llo; Segundo: Declara nulos los recursos interpuestos por Manuel
A. Cabral en su calidad de persona civilmente responsable, Juan
Reyes y Seguros Patria, S. A., contra la referida sentencia; Tercero:
Rechaza el recurso interpuesto por Manuel A. Cabral en su calidad
de prevenido; Cuarto: Condena a los recurrentes al pago de las
costas, y ordena su distracción a favor del Dr. R. Bienvenido Ama-
ro, abogado de la parte interviniente, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 54

Sentencia impugnada: Décima Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, del 19 de junio
del 2001.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Milton Santiago Ureña y compartes.

Abogado: Dr. Nelson Ramos Nivar.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Milton Santia-
go Ureña, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente en
la calle José Gabriel García No. 117 de la Zona Colonial de esta
ciudad, prevenido y persona civilmente responsable; Félix Féliz
Cedeño, persona civilmente responsable, y Magna Compañía de
Seguros, S. A., entidad aseguradora, contra la sentencia dictada en
atribuciones correccionales por la Décima Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional el 19 de junio del
2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara a-qua el 10 de julio de 2001 por el Lic. José B. Pérez Gó-
mez a requerimiento de los recurrentes, en la que no expone nin-
gún medio de casación contra la sentencia impugnada;

Visto el memorial de casación depositado el 23 de abril de 2002
por los abogados de los recurrentes Dr. Nelson Ramos Nivar, en
el cual invocan los medios que se indican mas adelante;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y visto, los artículos 55 y 65 de la Ley No. 241 so-
bre Tránsito y Vehículos de Motor, y 1, 28 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 27 de febrero de 2000 en la
ciudad de Santo Domingo, cuando el conductor Milton Santiago
Ureña al conducir el vehículo Mitsubishi, placa No. AB-NZ25,
asegurado con Magna de Seguros, S. A., propiedad de Félix Feliz
Cedeño se estrelló contra la puerta del Car Wash Caribe, propie-
dad de Gus Biskoff; b) que apoderada del conocimiento del fondo
de la prevención, el Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Dis-
trito Nacional el 25 de julio de 2000 dictó en atribuciones correc-
cionales una sentencia, cuyo dispositivo está copiado en el de la
sentencia impugnada; b) que de los recursos de apelación inter-
puestos por Milton Santiago Ureña, Félix Feliz Cedeño y Magna
de Seguros, C. por A., intervino la sentencia impugnada dictada en
atribuciones correccionales por la Décima Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 19 de junio de
2001, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: Se reitera el
defecto en contra del prevenido Milton Santiago Ureña por no ha-
ber comparecido a la audiencia en la cual tuvo lugar el conoci-
miento de esta causa, no obstante haber sido legalmente citado;
SEGUNDO: Se declara regular, bueno y válido en cuanto a la
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forma el recurso de apelación presentado por el Lic. Práxedes
Francisco Hermón Madera, quien actúa a nombre y representa-
ción del señor Milton Santiago Ureña, Félix Féliz Cedeño y la
compañía Seguros Magna, S. A., en fecha 26 de julio del 2000, en
contra de la sentencia marcada con el No. 338-2000, dictada por el
Tribunal Especial de Tránsito Grupo No. 2, en fecha 25 de julio
del 2000, por haber sido el mismo realizado conforme a las nor-
mas procesales; TERCERO: En cuanto al fondo del presente re-
curso de apelación, el mismo se rechaza por improcedente, mal
fundado y carente de base legal, en ese sentido se confirma en to-
das sus partes la sentencia recurrida, cuyo dispositivo copiado es el
siguiente: ‘Primero: Se pronuncia el defecto en contra del copre-
venido Milton Santiago Ureña, por no haber comparecido a la au-
diencia no obstante haber sido legalmente citado; Segundo: Se
declara culpable al coprevenido Milton Santiago Ureña de haber
violado los artículos 55 y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de
Vehículos; y en consecuencia, se le condena a dos (2) meses de pri-
sión correccional, al pago de una multa de Doscientos Pesos
(RD$200.00), así como al pago de las costas penales; Tercero: Se
declara buena y válida en cuanto a la forma la constitución en par-
te civil hecha por Gus Biskoff, a través de sus abogados constitui-
dos y apoderados especiales Dr. Ernesto Mateo Cuevas y la Licda.
Rosa Elizabeth Peña Meregildo, en contra de Milton Santiago
Ureña, por su hecho personal, y de Félix Féliz Cedeño, en su do-
ble calidad de beneficiario de la póliza de seguros y persona civil-
mente responsable, por haber sido hecha en tiempo hábil y de
conformidad con la ley; y, en cuanto al fondo de dicha constitu-
ción en parte civil se condena a Milton Santiago Ureña y Félix Fé-
liz Cedeño, en sus respectivas calidades, al pago solidario de la
suma de Veinticinco Mil Pesos (RD$25,000.00), más al pago de
los intereses legales a partir de la fecha de la demanda en justicia y
hasta la total ejecución de la sentencia, como indemnización com-
plementaria, a favor de Gus Biskoff, como justa reparación por
los daños materiales sufridos en el car wash de su propiedad;
Cuarto: Se declara la presente sentencia, común y oponible en su
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aspecto civil, hasta el límite de la póliza, a Magna Compañía de Se-
guros, S. A., en su calidad de aseguradora del vehículo conducido
por el coprevenido Milton Santiago Ureña; Quinto: Se condena a
Milton Santiago Ureña y Félix Féliz Cedeño al pago de las costas
civiles del procedimiento, ordenando su distracción a favor y pro-
vecho del Dr. Ernesto Mateo Cuevas y de la Licda. Rosa Elizabeth
Peña Meregildo quienes afirman estarlas avanzado en su totali-
dad’; CUARTO: Se condena a los señores Milton Santiago Ureña
y Félix Féliz Cedeño, al pago de las costas civiles del proceso, or-
denando su distracción a favor y provecho del Dr. Ernesto Mateo
Cuevas y de la Licda. Rosa Elizabeth Peña Meregildo, abogados
que afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

En cuanto a los recursos incoados por Milton Santiago
Ureña, prevenido y persona civilmente responsable; Félix

Féliz Cedeño, persona civilmente responsable, y Magna de
Seguros, S. A., entidad aseguradora:

Considerando, que los recurrentes invocan en su memorial de
casación los siguientes medios: Unico Medio: Violación de los ar-
tículos 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta de Motivos y
1315 del Código Civil. Falta de pruebas y omisión de estatuir;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, en un pri-
mer aspecto, que la sentencia impugnada se limita a confirmar la
de primer grado sin exponer los motivos que tuvo para ello como
era su deber, obviando también contestar las conclusiones de la
defensa con respecto a que se el solicitó al juez que rechazara la
demanda por falta de calidad del demandante Gus Biskoff para
reclamar daños y perjuicios, en razón de que no era el propietario
del inmueble dañado, pues éste no recibió un daño directo y per-
sonal, lo cual es un requisito fundamental para ejercer la acción ju-
dicial, pues la propiedad del inmueble pertenecía a Construccio-
nes y Urbanizaciones, C. por A. quien era la única persona que po-
día realizar la reclamación de los daños experimentados;

Considerando, que la Cámara a-qua para justificar la sentencia
impugnada tanto en aspecto penal expuso lo siguiente: “a) que por
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los documentos, el acta policial, declaraciones de las partes y de-
más elementos y circunstancias de la causa, regularmente adminis-
trados, resultan comprobados los hechos siguientes: 1) que siendo
las 23:30 horas del día 27 de febrero de 2000, mientras el señor
Milton Santiago Ureña, conducía el carro placa No. AB-NZ25,
marca Mitsubishi transitaba de oeste a este por la avenida Inde-
pendencia se deslizó estrellándose contra el portón frontal del Car
Wash, propiedad de Gus Biskoff, resultando la misma destruida;
b) que habiendo ocurrido el accidente en la forma precedente-
mente señalada y luego de sopesar las declaraciones vertidas por
las partes del proceso conforme a la íntima convicción del juez, re-
sulta evidente la responsabilidad penal del prevenido Milton San-
tiago Ureña, ya que a causa de su conducción descuidada y atolon-
drada, ante el hecho de que otro vehículo se le atravesara, no pudo
evitar el deslizamiento de su vehículo con una arena que había en
la vía estrellándose contra el portón frontal de un Car Wash, pro-
piedad del señor Gus Biskoff, siendo la causa generadora del acci-
dente la temeridad y la falta de precaución de dicho señora. Que el
prevenido Milton Santiago Ureña, al conducir su vehículo de esa
forma, actuó de una manera temeraria y descuidada, lo cual le im-
pidió tener el debido control, despreciando así los derechos y se-
guridad de otros, por lo cual se establece a su cargo la violación a
los artículos 55y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito y Vehículos
de Motor, por lo que al declararlo culpable por violación a los tex-
tos legales mencionados y condenarlo a cumplir la pena de dos (2)
meses de prisión correccional, al pago de una multa de Doscientos
Pesos (RD$200.00), más al pago de las costas penales, el juez
a-quo hizo una acertada apreciación de los hechos y una correcta
aplicación del derecho”; por lo expuesto se observa que la Cámara
a-qua hizo una correcta sustanciación de su sentencia, por consi-
guiente procede declarar inválido el argumento sostenido;

Considerando, que los hechos así establecidos y apreciados so-
beranamente por la Corte a-qua, configuran el delito de violación
al artículos 55 y 65 de la Ley No. 241 sobre Tránsito de Vehículos,
el segundo de los cuales establece penas de un (1) mes a tres (3)
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meses de prisión correccional y multa de Cincuenta Pesos
(RD$50.00) a Doscientos Pesos (RD$200.00), o ambas penas a la
vez, por lo que la Corte a-qua, al imponer al prevenido Milton
Santiago Ureña a prisión correccional de 2 meses y multa de Dos-
cientos Pesos (RD$200.00), actuó con apego a la ley;

Considerando, que con respecto al segundo aspecto del medio,
ese argumento se refiere a una sentencia incidental dictada por la
Cámara a-qua, la cual no fue recurrida en casación, en consecuen-
cia no procede su análisis;

Considerando, que en el tercer aspecto los recurrentes, argu-
mentan, en síntesis, que la Cámara a-qua atribuyó al contrato de
arrendamiento de Gus Biskoff un alcance que no tenía, incurrien-
do en una falta de motivos sobre ese particular;

Considerando, que con respecto al último aspecto, de que la Cá-
mara a-qua le dio un alcance distinto al contrato de arrendamiento
constituye un medio nuevo por no haber sido planteado en grado
de apelación, por lo cual esta Corte de Casación no puede proce-
der a su análisis.

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos incoados por
Milton Santiago Ureña, Félix Féliz Cedeño y Magna de Seguros, S.
A. contra la sentencia impugnada dictada por la Décima Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dic-
tada en atribuciones correccionales el 19 de junio de 2001, cuyo
dispositivo aparece copiado en parte anterior de esta sentencia;
Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 55

Decisión impugnada: Cámara de Calificación de Santo Domingo, del
25 de noviembre del 2002.

Materia: Criminal.

Recurrentes: Víctor Manuel Velásquez y comparte.

Abogado: Dr. Juan Francisco Monclús.

Dios, Patria y Libertad
República Dominicana

En Nombre de la República, la Cámara Penal de la Suprema
Corte de Justicia, regularmente constituida por los Jueces Julio
Ibarra Ríos, en funciones de Presidente; Dulce Ma. Rodríguez de
Goris y Víctor José Castellanos Estrella, asistidos de la Secretaria
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 17 de sep-
tiembre del 2003, años 160� de la Independencia y 141� de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Manuel Ve-
lázquez, dominicano, mayor de edad, casado, contador público,
cédula de identidad y electoral No. 001-0517707-5, domiciliado y
residente en la avenida 27 de Febrero No. 221 San Juan Bosco, D.
N., y José Méndez Ruiz, dominicano, mayor de edad, casado, cé-
dula de identidad y electoral No. 001-0321229-6, contra la deci-
sión dictada por la Cámara de Calificación de Santo Domingo el
25 de noviembre del 2002, cuyo dispositivo es el siguiente:
“PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Juan Francisco Monclús,
a nombre y representación de los nombrados Víctor Manuel Ve-
lásquez y José Méndez, en fecha 10 de junio del 2002, contra la
providencia calificativa No. 118-2002, de fecha 28 de mayo del
2002, dictada por el Segundo Juzgado de Instrucción del Distrito



Nacional, por haber sido hecho conforme a la ley, cuyo dispositi-
vo es el siguiente: ‘Primero: Declarar como al efecto declaramos,
que existen indicios serios, precisos y concordantes, para enviar
ante un tribunal criminal a los nombrados Víctor Manuel Velás-
quez y José Méndez, para que allí sean juzgado de acuerdo a ley
correspondiente; Segundo: Enviar, como al efecto enviamos, por
ante el tribunal criminal al inculpado, para que allí se le juzgue de
arreglo a la ley, por el crimen que se le imputa; Tercero: Ordenar,
como al efecto ordenamos, que las actuaciones de instrucción, así
como un estado de los documentos y objetos que han de obrar
como elementos de convicción en esta providencia calificativa
sean transmitidos por nuestra secretaria, al Procurador Fiscal del
Distrito Nacional, para los fines de ley correspondientes’;
SEGUNDO: En cuanto al fondo, la cámara de calificación des-
pués de haber deliberado confirma la providencia calificativa No.
118-2002, de fecha 28 de mayo del 2002, dictada por el Segundo
Juzgado de Instrucción del Distrito Nacional en contra de los
nombrados Víctor Manuel Velásquez y José Méndez por existir
indicios de culpabilidad graves, precisos, serios, concordantes y
suficientes, que comprometen su responsabilidad penal en el pre-
sente caso, como autores de violar el artículo 151 del Código Pe-
nal; y en consecuencia, lo envía al tribunal criminal para que allí
sean juzgados con arreglo a la ley; TERCERO: Ordena, que la
presente decisión sea comunicada al Magistrado Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, al Magistrado Procurador General de la
Corte de Apelación de Santo Domingo así como al procesado y a
la parte civil constituida si la hubiere, para los fines de ley corres-
pondientes”;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la secretaría de
la Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en
funciones de secretaría de la Cámara de Calificación de ese depar-
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tamento judicial, el 27 de noviembre del 2002, a requerimiento del
Dr. Juan Francisco Monclús, actuando a nombre y representación
de los recurrentes Víctor Manuel Velásquez y José Méndez Ruiz;

Visto el memorial de casación depositado por Dr. Juan Francis-
co Monclús, actuando a nombre y representación de los recurren-
tes Víctor Manuel Velásquez y José Méndez Ruiz;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997;

La Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia después de ha-
ber deliberado, y vistos los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación y 127 del Código de Procedimiento Criminal;

Considerando, que antes de examinar y analizar los argumentos
de cualquier tipo que expongan las partes en un caso, es necesario
determinar la admisibilidad del recurso de casación de que se trate;

Considerando, que las providencias calificativas y demás autos
decisorios emanados de la cámara de calificación no están inclui-
dos dentro de los fallos a que se refiere el artículo 1ro. de la Ley
3726 del año 1953, sobre Procedimiento de Casación; que, a su
vez, el artículo 127 del Código de Procedimiento Criminal, modifi-
cado por la Ley 5155 del año 1959, en su párrafo final, establece
que las decisiones de la cámara de calificación no son susceptibles
de ningún recurso, lo cual tiene como fundamento el criterio de
que los procesados, cuando son enviados al tribunal criminal, pue-
den proponer ante los jueces del fondo todos los medios de defen-
sa en su favor, a fin de lograr su absolución o la variación de la cali-
ficación que se haya dado al hecho, si procediere; que, por tanto, el
presente recurso de casación está afectado de inadmisibilidad.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Víctor Manuel Velásquez y José Méndez
Ruiz, contra la decisión dictada por la Cámara de Calificación de
Santo Domingo el 25 de noviembre del 2002, cuyo dispositivo se
encuentra copiado en parte anterior de la presente sentencia; Se-
gundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas; Tercero:
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Ordena el envío del presente expediente judicial, para los fines de
ley correspondientes, al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito
Nacional, vía Procuraduría General de la República.

Firmado: Julio Ibarra Ríos, Dulce Ma. Rodríguez de Goris y
Víctor José Castellanos Estrella. Grimilda Acosta, Secretaria Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública
del día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada
por mí, Secretaria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 1

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 17 de septiembre del
2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Teodoro Morales.

Abogados: Licdos. Inocencio S. Carvajal, José Garrido
Cedeño, Darío Aponte J. y Soraya Bautista.

Recurrida: Central Romana Corporation, Ltd.

Abogados: Dres. Ramón Antonio Inoa Inirio y Juan
Antonio Botello Caraballo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Teodoro Morales,
dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
085-0004318-0, domiciliado y residente en la calle Interior B No.
11, del Ensanche Mata Hambre, de esta ciudad, contra la sentencia
dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San
Pedro de Macorís, 17 de septiembre del 2002, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Inocencio S. Car-
vajal, por sí y por los Licdos. José Garrido Cedeño, Darío Aponte
J. y Soraya Bautista, abogados del recurrente, Teodoro Morales;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco A. Gue-
rrero, en representación de los Dres. Ramón Antonio Inoa Inirio y
Juan Antonio Botello Caraballo, abogados de la recurrida, Central
Romana Corporation, Ltd.;

Visto el memorial de casación, depositado en la Corte de Traba-
jo del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, el 6 de di-
ciembre del 2002, suscrito por los Licdos. José Garrido Cedeño,
Darío Aponte J. y Soraya Bautista, cédulas de identidad y electoral
No. 026-0032827-8, 025-0013739-9 y 026-0033407-8, respectiva-
mente, abogados del recurrente, Teodoro Morales, mediante el
cual proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 18 de diciembre del 2002, suscrito
por los Dres. Ramón Antonio Inoa Inirio y Juan Antonio Botello
Caraballo, cédulas de identidad y electoral Nos. 026-0035713-7 y
026-0035518-0, respectivamente, abogados de la recurrida, Cen-
tral Romana Corporation, Ltd.;

Visto el auto dictado el 1ro. de septiembre del 2003, por el Ma-
gistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tie-
rras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tribu-
tario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado Pedro Romero Confesor, Juez de esta Corte, para inte-
grar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de agosto del 2002, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espi-
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nal, asistidos de la Secretaria General, y después de haber delibera-
do, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Teodoro Mo-
rales, contra la recurrida Central Romana Corporation, LTD., el
Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana dictó, el 8
de abril del 2001, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Pri-
mero: Se declara resuelto el contrato de trabajo de naturaleza per-
manente o tiempo indefinido que existía entre el señor Teodoro
Morales y la empresa Central Romana Corporation LTD., con res-
ponsabilidad para el empleador; Segundo: Se declara injustifica-
do el despido operado por la empresa Central Romana Corp.,
LTD., en contra del señor Teodoro Morales y en consecuencia
condena a la empresa demandada a pagar a favor y provecho del
demandante todas y cada una de las prestaciones laborales y dere-
cho adquiridos que le corresponden tales como: 28 días de preavi-
so a razón de RD$190.84 diario equivalente a Cinco Mil Trescien-
tos Cuarenta y Tres Pesos con Cincuenta y Dos Centavos
(RD$5,343.52); 265 días a razón de RD$190.84 diario equivalente
a Cincuenta Mil Quinientos Setenta y Dos Pesos con Sesenta Cen-
tavos (RD$50,572.60) y Veintisiete Mil Doscientos Ochenta y Seis
Pesos con Veintiséis Centavos (RD$27,286.26) como salario caído
Art. 95 Ord. 3ro. del Código de Trabajo, lo que da un total de
Ochenta y Tres Mil Doscientos Dos Pesos con Ochenta y Tres
Centavos (RD$83,202.83); Tercero: Se condena a la empresa
Central Romana Corp., LTD., al pago de las costas del procedi-
miento ordenando su distracción a favor y provecho de los Dres.
José Garrido Cedeño, Darío Aponte J. y Soraya Bautista, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Cuarto: Se comi-
siona al ministerial Grisel A. Reyes Castro, Alguacil Ordinario del
Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, para que
notifique la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra dicha decisión, intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Que debe de-
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clarar, como al efecto declara, regular y válido en cuanto a la forma
el presente recurso de apelación por haber sido hecho de confor-
midad con la ley; Segundo: En cuanto al fondo, debe revocar,
como al efecto revoca, la sentencia recurrida y en consecuencia,
declara justificado el despido ejercido por Central Romana Cor-
poration, en contra de Teodoro Morales y rechaza todas y cada
una de las prestaciones incoadas por el trabajador, por los motivos
expuestos en la presente sentencia; Tercero: Condena a Teodoro
Morales, al pago de las costas del procedimiento y ordena su dis-
tracción a favor y provecho de los Dres. Ramón Antonio Inoa Ini-
rio y Juan Antonio Botello Caraballo, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; Cuarto: Comisiona al ministerial Di-
quen García Poline, para la notificación de la presente sentencia y
en su defecto a otro alguacil de esta corte”;

Considerando, que el recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturalización de
los hechos; Segundo Medio: Carente de base legal; Tercer Me-
dio: Falta de motivación;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa la recurrente so-

licita sea declarada la inadmisibilidad del recurso, invocando que el
escrito contentivo del mismo no contiene el desarrollo de los me-
dios propuestos;

Considerando, que en virtud de las disposiciones contenidas en
los artículos 640 y 642 del Código de Trabajo, el recurso de casa-
ción se interpone mediante un escrito depositado en la secretaría
del Tribunal que dictó la sentencia, que el mismo contendrá los
medios en los cuales se funda el recurso, así como los fundamen-
tos en que se sustentan las violaciones a la ley alegadas por el recu-
rrente, formalidad sustancial para la admisión del recurso de casa-
ción;

Considerando, que para cumplir el voto de la ley no basta la
simple mención de un texto legal y los principios jurídicos cuya
violación se invoca, es indispensable además que el recurrente de-
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senvuelva, en el memorial correspondiente, aunque sea de una
manera sucinta, los medios en que funda su recurso, y que expon-
ga en qué consisten las violaciones por él denunciadas;

Considerando que en la especie, la recurrente se limita a señalar
“que la sentencia impugnada no sólo tiene una modificación insu-
ficiente sobre las cuestiones que debía de examinar la Cámara
a-qua para establecer el despido injustificado, se evidencia una
violación al articulo 1315 del Código Civil; que la apreciación de
las pruebas legales que hagan los jueces del fondo escapa al con-
trol de la casación en el caso de que el tribunal incurriera en la des-
naturalización de las pruebas”, lo que no cumple con el voto de la
ley, impidiendo a esta corte verificar si en la sentencia impugnada
se incurre en las violaciones denunciadas, razón por la cual el pre-
sente recurso de casación debe ser declarado inadmisible.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Teodoro Morales, contra la sentencia
dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San
Pedro de Macorís, el 17 de septiembre del 2002, cuyo dispositivo
figura copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas y las distrae a favor y
provecho de los Dres. Ramón Antonio Inoa Inirio y Juan Antonio
Botello Caraballo, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-
dad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 3 de septiembre del 2003, años 160� de la Indepen-
dencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 2

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
San Pedro de Macorís, del 13 de agosto del
2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación de Hoteles, S. A. (Casa de
Campo).

Abogados: Dres. Ramón Antonio Inoa Inirio y Juan
Antonio Botello Caraballo.

Recurrido: Carlos Enrique Fontanilla Peralta.

Abogado: Dr. Pedro Enrique del C. Barry Silvestre.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corporación de
Hoteles, S. A. (Casa de Campo), sociedad comercial organizada
conforme a las leyes dominicanas, con domicilio en el Proyecto
Turístico Casa de Campo, ubicado al este de la ciudad de La Ro-
mana, debidamente representada por su vicepresidente y adminis-
trador, Martín Alfonso Paniagua, dominicano, mayor de edad, cé-
dula de identidad y electoral No. 001-0087678-8, domiciliado y re-
sidente en el Proyecto Turístico Casa de Campo, de la ciudad de
La Romana contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del
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Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, el 13 de agosto
del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Francisco Alberto
Guerrero, en representación de los Dres. Ramón Antonio Inoa
Inirio y Juan Antonio Botello Caraballo, abogados de la recurren-
te, Corporación de Hoteles, S. A. (Casa de Campo);

Visto el memorial de casación, depositado en la secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, el 16 de septiembre del 2002, suscrito por los Dres. Ramón
Antonio Inoa Inirio y Juan Antonio Botello Caraballo, cédulas de
identidad y electoral Nos. 026-0035713-7 y 026-0035518-0, res-
pectivamente, abogados de la recurrente, Corporación de Hoteles,
S. A. (Casa de Campo), mediante el cual proponen los medios que
se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 15 de octubre del 2002, suscrito por
el Dr. Pedro Enrique del C. Barry Silvestre, cédula de identidad y
electoral No. 026-0064970-7, abogado del recurrido, Carlos Enri-
que Fontanilla Peralta;

Visto el auto dictado el 1� de septiembre del 2003, por el Ma-
gistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tie-
rras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tribu-
tario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado Pedro Romero Confesor, Juez de esta Corte, para inte-
grar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de agosto del 2003, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal
Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espaillat, asisti-
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dos de la Secretaria General, y después de haber deliberado, los
jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Carlos Enrique
Fontanilla Peralta, contra la recurrente Corporación de Hoteles, S.
A., el Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, dictó
el 8 de octubre del 2001, una sentencia con el siguiente dispositi-
vo: “Primero: Se declara resuelto el contrato de trabajo de natura-
leza permanente o tiempo indefinido que existía entre los señores
Carlos Enrique Fontanilla Peralta, Eladio Álvarez y Francisco Ba-
tista, con la empresa Casa de Campo (Corporación de Hoteles),
con responsabilidad para el empleador; Segundo: Se declara in-
justificado el despido operado por la empresa Casa de Campo
(Corporación de Hoteles) en contra de los Sres. Carlos Enrique
Fontanilla Peralta, Eladio Álvarez y Francisco Batista, en conse-
cuencia se condena a la empresa Corporación de Hoteles, S. A.
(Casa de Campo) (parte demandada) a pagar a favor y provecho de
los señores Carlos Enrique Fontanilla, Eladio Álvarez y Francisco
Batista (parte demandante), todas y cada una de las prestaciones
laborales y derechos adquiridos que les corresponden, tales como:
a Carlos Enrique Fontanilla: 28 días de preaviso a razón de
RD$170.35 diario equivalente a Cuatro Mil Setecientos Sesenta y
Nueve Pesos con Ochenta Centavos (RD$4,769.80); 27 días de
cesantía a razón de RD$170.35 diario equivalente a Cuatro Mil
Quinientos Noventa y Nueve Pesos con Cuarenta y Cinco Centa-
vos (RD$4,599.45); 6 días de vacaciones a razón de RD$170.35
diario equivalente a Mil Veintidós Pesos con Sesenta y Cuatro
(RD$1,022.64); Mil Seiscientos Noventa Pesos con Treinta y Siete
Centavos (RD$1,690.37) como proporción del salario de navidad
año 2001; Siete Mil Seiscientos Sesenta y Cinco Pesos con Setenta
y Cinco Centavos (RD$7,665.75) como proporción de los benefi-
cios y utilidades de la empresa; y Doce Mil Ciento Setenta y Ocho
Pesos con Treinta y Dos Centavos (RD$12,178.32) como salario
caído, artículo 95 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, lo que da un
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total de Treinta y Un Mil Novecientos Veintisiete Pesos con
Treinta y Tres Centavos (RD$31,926.33); Eladio Álvarez: 28 días
de preaviso a razón de RD$170.44 diario equivalente a Cuatro Mil
Setecientos Setenta y Dos Pesos con Treinta y Dos Centavos
(RD$4,772.32); 252 días de cesantía (viejo y nuevo Código de Tra-
bajo) a razón de RD$170.44 diario equivalente a Cuarenta y Dos
Mil Novecientos Cincuenta Pesos con Ochenta y Ocho Centavos
(RD$42,950.88); 18 días de vacaciones a razón de RD$170.44 dia-
rio equivalente a Tres Mil Sesenta y Siete Pesos con Noventa y
Dos Centavos (RD$3,067.92); Mil Seiscientos Noventa y Un Pe-
sos con Sesenta y Seis Centavos (RD$1,691.66) como proporción
del salario de navidad año 2001; Diez Mil Doscientos Veintiséis
Pesos con Cuarenta Centavos (RD$10,226.40) como proporción
de los beneficios y utilidades de la empresa y Doce Mil Ciento
Ochenta y Cuatro Pesos con Setenta y Cinco Centavos
(RD$12,184.75) como salario caído, artículo 95 ordinal 3ro. del
Código de Trabajo, lo que da un total de Setenta y Cuatro Mil
Ochocientos Noventa y Dos Pesos con Noventa y Tres Centavos
(RD$74,892.93); Francisco Batista: 28 días de preaviso a razón de
RD$170.37 diario equivalente a Cuatro Mil Setecientos Setenta
Pesos con Treinta y Seis Centavos (RD$4,770.36); 34 días de ce-
santía a razón de RD$170.37 diario equivalente a Cinco Mil Sete-
cientos Noventa y Dos Pesos con Cincuenta y Ocho Centavos
(RD$5,792.58); 11 días de vacaciones a razón de RD$170.37 dia-
rio equivalente a Mil Ochocientos Setenta y Cuatro Pesos con Sie-
te Centavos (RD$1,874.07); Mil Ochocientos Sesenta Pesos con
Ochenta y Tres Centavos (RD$1,860.83), como proporción del
salario de navidad año 2001; Siete Mil Seiscientos Sesenta y Seis
Pesos con Sesenta y Cinco Centavos (RD$7,666.65) como pro-
porción de los beneficios y utilidades de la empresa; y Dieciséis
Mil Doscientos Treinta y Nueve Pesos con Setenta y Seis Centa-
vos (RD$16,239.76) como salario caído artículo 95, ordinal 3ro.
del Código de Trabajo, lo que da un total de Treinta y Ocho Mil
Doscientos Cuatro Pesos con Quince Centavos (RD$38,204.15).
La sumatoria de todos estos totales da un total de Ciento Cuarenta

466 Boletín Judicial 1114



y Cinco Mil Veintitrés Pesos con Cuarenta y Un Centavos
(RD$145,023.41); Tercero: Se condena a la empresa Corporación
de Hoteles (Casa de Campo), a pagar las costas del procedimiento
ordenando su distracción en favor y provecho de los Dres. Pedro
del Carmen Barry Silvestre y Luis A. Féliz Villanueva, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte; Cuarto: Se comisiona
al Ministerial Edna E. Santana Protor, Alguacil Ordinario del Juz-
gado de Trabajo del Distrito Judicial de La Romana, para que noti-
fique la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apelación
interpuesto contra dicha decisión, intervino la sentencia ahora im-
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Que debe
declarar como al efecto declara, regular y válido en cuanto a la for-
ma el presente recurso de apelación, por haber sido hecho de con-
formidad con la ley ; Segundo: En cuanto al fondo: que debe re-
vocar, como al efecto revoca, la sentencia recurrida en cuanto a los
trabajadores Eladio Álvarez y Francisco Bautista, con excepción
de los derechos adquiridos acordados por la sentencia recurrida
que se detallan a continuación: Eladio Álvarez: a) 18 días de vaca-
ciones a razón de RD$170.44 diarios equivalentes a Tres Mil Se-
senta y Siete Pesos con Noventa y Dos Centavos (RD$3,067.92);
b) Diez Mil Doscientos Veintiséis Pesos con Cuarenta Centavos
(RD$10,226.40), como proporción de los beneficios y utilidades
de la empresa, por los motivos indicados en la presente sentencia;
Francisco Batista: a) 11 días de vacaciones a razón de RD$170.37
diarios, equivalente a Mil Ochocientos Setenta y Cuatro Pesos con
Siete Centavos (RD$1,874.07); b) Siete Mil Seiscientos Sesenta y
Seis Pesos con Sesenta y Cinco Centavos (RD$7,666.65) como
proporción de los beneficios y utilidades de la empresa, por los
motivos de la presente sentencia; Tercero: Que debe ratificar
como al efecto ratifica las conclusiones pronunciadas en contra de
Corporación de Hoteles, S. A., a favor de Carlos Enrique Fontani-
lla, con excepción de la que concierne al salario de navidad, la cual
se revoca por los motivos expuestos. En consecuencia, Corpora-
ción de Hoteles, deberá pagar a favor de Carlos Enrique Fontani-
lla los siguientes valores: 28 días de preaviso a razón de
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RD$170.35 diario equivalente a Cuatro Mil Setecientos Sesenta y
Nueve Pesos con Cuarenta y Cinco Centavos (RD$4,599.45); 6
días de vacaciones a razón de RD$170.35 diario equivalente a Mil
Veintidós Pesos con Treinta y Siete Centavos (RD$1,022.64); Sie-
te Mil Seiscientos Sesenta y Cinco Pesos con Setenta y Cinco Cen-
tavos (RD$7,665.75) como proporción de los beneficios y utilida-
des de la empresa; y Doce Mil Ciento Setenta y Ocho Pesos con
Treinta y Dos Centavos (RD$12,178.32) como salario caído ar-
tículo 95 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, lo que da un total de
Treinta y Un Mil Novecientos Veintiséis Pesos con Treinta y Tres
Centavos (RD$31,926.33); Cuarto: Condena a Corporación de
Hoteles, S. A., al pago de las costas del procedimiento y ordena su
distracción a favor y provecho del Dr. Pedro del Carmen Barry S.,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción, el siguiente medio: “Unico Falta de base legal. Desnaturali-
zación de los hechos y las declaraciones de los testigos y de las par-
tes. Violación a los artículos 130 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa, el recurrido in-

voca la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que las con-
denaciones impuestas por la sentencia recurrida no sobrepasan el
monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo para hacer admisible un recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-
tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios míni-
mos;

Considerando, que la sentencia del Juzgado de Trabajo del Dis-
trito Judicial de La Romana, modificada por el fallo impugnado
condena a la recurrente pagar a los recurridos, los siguientes valo-
res: A) Eladio Álvarez: a) la suma de RD$3,067.92, por concepto
de 18 días de vacaciones; b) la suma de RD$10,226.40, por con-

468 Boletín Judicial 1114



cepto de proporción de los beneficios y utilidades de la empresa;
B) Francisco Batista: a) la suma de RD$1,874.07, por concepto de
11 días de vacaciones; b) la suma de RD$7,666.65 por concepto de
proporción en los beneficios de la empresa; C) Carlos Enrique
Fontanilla: a) la suma de RD$4,599.45 por concepto de 28 días de
preaviso; b) la suma de RD$1,022.64 por concepto de 6 días de va-
caciones; c) la suma de RD$7,665.75, por concepto de proporción
de los beneficios y utilidades de la empresa; d) la suma de
RD$12,178.32, por concepto de 6 meses de salario ordinario en
virtud del artículo 95 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, lo que
hace un total de RD$54,761.37;

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo del recurrido estaba vigente la Tarifa No. 3-01, dictada
por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 23 de febrero del
2001, que establecía un salario mínimo de RD$3,030.00 mensua-
les, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascendía a la
suma de RD$60,600.00, monto que como es evidente no alcanza
la totalidad de las condenaciones que impone la sentencia recurri-
da, por lo que el recurso de que se trata debe ser declarado inadmi-
sible, de conformidad con lo que prescribe el artículo 641 del Có-
digo de Trabajo.

Por tales motivos: Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por Corporación de Hoteles, S. A. (Casa de
Campo), contra la sentencia dictada por la Corte de Trabajo del
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, el 13 de agosto
del 2002; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas
y las distrae en provecho del Dr. Pedro Enrique del Carmen Barry
Silvestre, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 3 de septiembre del 2003, años 160� de la Indepen-
dencia y 141� de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 3

Sentencias impugnadas: Cámara de Cuentas de la República Dominicana
en funciones de Tribunal Superior
Administrativo, de fechas 8 de junio del 2000 y
22 de febrero del 2001.

Materia: Contencioso-Administrativo.

Recurrente: Viriato Arturo Sención Rodríguez.

Abogado: Dr. Juan Jorge Chaín Tuma.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible / Rechaza

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Viriato Arturo
Sención Rodríguez, dominicano, mayor de edad, domiciliado y re-
sidente en esta ciudad, cédula de identidad y electoral No.
001-1547320-9, contra las sentencias dictadas por la Cámara de
Cuentas de la República Dominicana en funciones de Tribunal Su-
perior Administrativo, de fechas 8 de junio del 2000 y 22 de febre-
ro del 2001, respectivamente, cuyos dispositivos se copian más
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;
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Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 20 de abril del 2001, suscrito por el
Dr. Juan Jorge Chaín Tuma, cédula de identidad y electoral No.
001-0123849-1, abogado del recurrente, mediante el cual propone
los medios que se indican más adelante;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 7
de mayo del 2002, que acoge la inhibición presentada por el Dr.
Pedro Romero Confesor, Juez de esta Corte, la cual contiene el
dispositivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por
el Dr. Pedro Romero Confesor, Juez de la Cámara de Tierras, La-
boral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de
la Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de
que se trata”;

Vista la Resolución No. 869-2002 del 22 de mayo del 2002, me-
diante la cual la Suprema Corte de Justicia declaró el defecto de la
recurrida, Secretaría de Estado de Educación Pública y Cultos y/o
Secretaría de Estado de Educación;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción, 15 y 60 de la Ley No. 1494 de 1947, que instituye la jurisdic-
ción contencioso-administrativa;

La CORTE, en audiencia pública del 9 de julio del 2003, estan-
do presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Julio
Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y
Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y des-
pués de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en las sentencias impugnadas y en los docu-
mentos a que ellas se refieren, consta lo siguiente: a) que mediante
decisión sin fecha, la Secretaría de Estado de Educación declaró
desierto el premio otorgado por el jurado del concurso anual de li-
teratura 1992-1993, género novela, a favor de la obra “Los que fal-
sificaron la firma de Dios”, de Viriato Arturo Sención Rodríguez;
b) que en fecha 5 de mayo de 1993, el recurrente recurrió en re-
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consideración por ante la Secretaría de Estado de Educación, soli-
citando la revocación de su decisión verbal que declaró desierto
dicho premio; c) que el 7 de mayo de 1993, mediante acto de al-
guacil No. 67-93, el recurrente interpuso recurso contencio-
so-administrativo, para el conocimiento de su pedimento de revo-
cación de la decisión verbal de la Secretaría de Estado de Educa-
ción; d) que sobre el recurso interpuesto, el Tribunal Superior
Administrativo dictó la sentencia impugnada, el 8 de junio del
2000, cuyo dispositivo reza así: “Unico: Se declara la nulidad radi-
cal y absoluta del recurso contencioso-administrativo, interpuesto
por el Sr. Viriato Arturo Sención Rodríguez, en virtud de las dis-
posiciones legales vigentes”; e) que sobre el recurso de revisión in-
terpuesto contra la sentencia del 8 de junio del 2000, el Tribunal
Superior Administrativo, dictó la decisión impugnada, el 22 de fe-
brero del 2001, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Decla-
ra indmisible el presente recurso de revisión interpuesto por el se-
ñor Viriato Arturo Sención Rodríguez, por no encontrarse el mis-
mo dentro de los casos previstos por la ley que regula la materia;
Segundo: Se confirma la sentencia de fecha ocho (8) de junio del
2000 dictada por este Tribunal Superior Administrativo”;

Considerando, que en su memorial de casación el recurrente in-
voca los siguientes medios: Primer Medio: Violación del derecho
de defensa; Segundo Medio: Más violación del derecho de de-
fensa; Tercer Medio: Desconocimiento de documentos y viola-
ción del derecho de defensa; Cuarto Medio: Destrucción de la
moral institucional a cambio por política. Mala interpretación del
Derecho Administrativo diluyendo lo aprobado, lo decidido y pu-
blicado; Quinto Medio: Injusticia declarada públicamente. Nega-
ción de justicia. Falta de pulcritud del fallo del Tribunal Superior
Administrativo. Indelicadezas judiciales; Sexto Medio: Juez ene-
migo del Dr. Juan J. Chahín Tuma, firma la sentencia de fecha 8 de
junio del 2000. Falta de motivos; Séptimo Medio: Falta de con-
testación a todos los puntos y a todas las conclusiones, tanto en
una como en la otra sentencia; Octavo Medio: Inconsistencia,
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mala interpretación del derecho y de los hechos; falsos motivos e
incongruencias: invención de motivos de la sentencia del 22 de fe-
brero del 2001;

En cuanto al recurso interpuesto contra la
sentencia del 8 de junio del 2000:

Considerando, que de acuerdo a lo previsto por el artículo 60 de
la Ley No. 1494 de 1947, agregado por la Ley No. 3835 de 1954,
“Las sentencias de la Cámara de Cuentas en funciones de Tribunal
Superior Administrativo, serán susceptibles del recurso de casa-
ción conforme a las disposiciones establecidas para la materia civil
y comercial por la Ley No. 3726 del 29 de diciembre de 1953 o por
la que la sustituya”;

Considerando, que conforme a lo que establece el artículo 5 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación, el recurso de casación en
materia civil y comercial, se interpone mediante un memorial de
casación que deberá ser depositado en la Secretaría de la Suprema
Corte de Justicia, en los dos meses de la notificación de la senten-
cia; que en el expediente consta que la sentencia recurrida, dictada
el 8 de junio del 2000, le fue notificada al recurrente en la misma
fecha, pero su recurso de casación fue depositado en la Secretaría
de esta Suprema Corte de Justicia, el 20 de abril del 2001, cuando
ya se encontraba ventajosamente vencido el plazo para interpo-
nerlo, por lo que en consecuencia dicha sentencia adquirió la auto-
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada;

Considerando, que el plazo de dos meses fijado por la ley para la
interposición del recurso de casación, es una formalidad sustan-
cial que debe ser rigurosamente observada, por lo que la excep-
ción resultante de la interposición tardía de dicho recurso es de or-
den público y debe ser suplida de oficio por la Suprema Corte de
Justicia aunque no sea propuesta por la otra parte, sobre todo
cuando, como ocurre en la especie, la parte recurrida fue declarada
en defecto al no haber efectuado los depósitos de los documentos
requeridos por la ley; que por tanto procede declarar inadmisible
por tardío el recurso de casación interpuesto por Viriato Arturo
Sención Rodríguez contra la sentencia del 8 de junio del 2000;
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En cuanto al recurso de casación interpuesto contra la
sentencia del 22 de febrero del 2001:

Considerando, que en los medios primero, segundo y tercero,
los que se reúnen para su análisis por su vinculación, el recurrente
alega en síntesis: “que en el presente caso se le violaron sus dere-
chos de defensa, ya que nunca le fue mostrada la decisión de la Mi-
nistro de Educación que contenía los motivos de su negativa de
otorgarle el premio del concurso anual de Literatura y que me-
diante el Oficio No. 32 del 8 de junio del 2000, de la Secretaría de
Estado de Educación, sólo se limitaron a informarle que su titular
envió el 7 de mayo del 1993 su decisión, pero cuando fue a ver los
motivos de la misma, le informaron que no aparecía, por lo que ig-
nora su contenido; que la sentencia impugnada desconoció todos
los documentos depositados y que para rechazar su recurso sólo
se fundamentó en la alegada irregularidad del acto de Alguacil No.
67-93, donde no se constituyó abogado, pero desconoció la ins-
tancia firmada por los Dres. Juan Chahín y Manlio Minervino del
17 de mayo de 1993, así como el acto No. 53-97 del 17 de diciem-
bre de 1997, donde se constituyó abogado a nombre del recurren-
te; que tampoco ponderó dicho tribunal ciertos documentos que
le fueron anexados, tales como, el reglamento que le prohíbe a la
Secretaria de Educación anular el premio, la resolución de la Cá-
mara de Diputados que le pide a dicha Secretaria revocar su deci-
sión, el diploma que escoge al recurrente como ganador de la no-
vela, las declaraciones de la Asociación de Escritores, entre otros
documentos”, por lo que dicha sentencia adolece de falta de moti-
vos y de base legal”;

Considerando, que la violación al derecho de defensa invocada
por el recurrente no se refiere a la sentencia impugnada sino a la
decisión administrativa rendida por la Secretaría de Estado de
Educación, la que originó el recurso ante la Jurisdicción a-qua, por
lo que este argumento carece de contenido ponderable, ya que si
bien es cierto que la violación del derecho de defensa puede ser
causa de casación, no menos cierto es, que este vicio debe estar
contenido en la sentencia impugnada y no en otra decisión, como
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ocurre en la especie, por lo que procede rechazar este alegato; que
en cuanto al vicio de falta de ponderación de documentos invoca-
do por el recurrente, el análisis de las sentencias impugnadas reve-
la, que los documentos a que se refiere el recurrente fueron pon-
derados tal como se aprecia del examen de los motivos de la sen-
tencia del 8 de junio del 2000, lo que le impide a esta Corte pro-
nunciarse al respecto, ya que en otra parte del presente fallo se
procedió a declarar inadmisible por tardío, el recurso de casación
que fuera interpuesto contra la referida sentencia, por lo que se de-
sestima dicho alegato, a la vez que se rechazan los tres medios que
se examinan por ser improcedentes y mal fundados;

Considerando, que en los medios cuarto, quinto, sexto, séptimo
y octavo el recurrente se limita a hacer una serie de censuras y críti-
cas personales a la actuación de la Secretaría de Estado de Educa-
ción Pública y Cultos y/o Secretaria de Estado de Educación, en
ese entonces, pero no desarrolla medios de derecho que expliquen
en qué consisten las violaciones de la ley por él denunciadas; que
los medios en los cuales se basa el recurso de casación deben ser
medios de derecho, esto es, los que resulten de las violaciones a la
ley en que incurran los jueces del fondo al decidir el asunto, situa-
ción que no ocurre en la especie por lo que los medios propuestos
por el recurrente carecen de contenido ponderable, y deben ser re-
chazados por lo que por vía de consecuencia se rechaza el recurso
de casación de que se trata por improcedente y mal fundado.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible por tardío el
recurso de casación interpuesto por Viriato Arturo Sención Ro-
dríguez, contra la sentencia dictada por la Cámara de Cuentas de la
República Dominicana, en funciones de Tribunal Superior Admi-
nistrativo, el 8 de junio del 2000, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Viriato Arturo Sención Rodríguez, con-
tra la sentencia dictada por la Cámara de Cuentas de la República
Dominicana, en funciones de Tribunal Superior Administrativo, el
22 de febrero del 2001, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
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terior del presente fallo; y Tercero: Declara que en la materia de
que se trata no ha lugar a condenación en costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 3 de septiembre del 2003, años 160� de la Indepen-
dencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 4

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República
Dominicana, en funciones de Tribunal Superior
Administrativo, del 15 de marzo del 2001.

Materia: Contencioso-Administrativo.

Recurrente: Luis Almanzor González Canahuate.

Abogado: Dr. Luis Almanzor Gonzalez Canahuate.

Recurrido: Estado Dominicano.

Abogado: Dr. Orígenes D’Oleo Ramírez, Procurador
General Administrativo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Almanzor
González Canahuate, dominicano, mayor de edad, casado, cédula
de identidad y electoral No. 001-0175599-9, contra la sentencia
dictada por la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, en
funciones de Tribunal Superior Administrativo, el 15 de marzo del
2001, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la Re-
pública;



Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Luis Almanzor
Gonzalez Canahuate, en representación de sí mismo, parte recu-
rrente;

Visto el memorial casación, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, el 11 de mayo del 2001, suscrito por el Dr.
Luis Almanzor González Canahuate, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0175599-9, abogado de sí mismo, mediante el cual
propone los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 13 de febrero del 2002, suscrito por
el Dr. Orígenes D’Oleo Ramírez, Procurador General Adminis-
trativo, provisto de la cédula de identidad y electoral No.
001-0369840-3, en representación del Estado Dominicano;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997; y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; 15 y 60 de la Ley No. 1494 de 1947, que instituye la jurisdic-
ción contencioso-administrativa;

La CORTE, en audiencia pública del 19 de marzo del 2003, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espi-
nal y Pedro Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y
después de haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en fecha 6
de julio de 1995, el recurrente, en su calidad de miembro pasivo y
sin sueldo de la Orquesta Sinfónica Nacional, dirigió una instancia
a la Secretaría de Estado de Educación donde solicitaba ser reinte-
grado en sus funciones como instrumentista, conforme al Decre-
to No. 238 del 21 de noviembre de 1973, que lo designaba en di-
cho cargo; b) que en fecha 15 de octubre de 1996, el recurrente di-
rigió otra instancia ante dicha Secretaría de Estado, reiterando su
solicitud de reintegración; c) que mediante acto de alguacil de fe-
cha 6 de julio de 1998, el recurrente intimó a la Secretaría de Esta-
do de Educación para que resolviera sobre lo solicitado; d) que
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frente a la inercia de dicha Secretaría en contestar sobre las diver-
sas solicitudes de reintegro a sus funciones en la Orquesta Sinfóni-
ca Nacional, el recurrente, en fecha 16 de noviembre de 1998, in-
terpuso ante el Tribunal Superior Administrativo un recurso con-
tencioso-administrativo por retardación y sobre este recurso in-
tervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Unico: Declarar inadmisible el recurso contencio-
so-administrativo por retardación, interpuesto por el Dr. Luis
Almanzor González Canahuate, contra la decisión de la Orquesta
Sinfónica Nacional, por haber sido incoado fuera del plazo legal”;

Considerando, que en su memorial de casación el recurrente
invoca los siguientes medios: Primer Medio: Insuficiencia de
motivos; Segundo Medio; Deficiente instrucción en un caso no
previsto por la ley ni el reglamento; Tercer Medio: Falta de base
legal; Cuarto Medio: Contradicción de motivos;

Considerando, que en el desarrollo de los cuatro medios de ca-
sación propuestos, los que se examinan conjuntamente por su vin-
culación, el recurrente alega, en síntesis: “que la sentencia impug-
nada revela insuficiencia de motivos de hecho y de derecho, así
como una deficiente instrucción frente a un caso que no está ex-
presamente previsto en la ley, ya que en dicha sentencia fueron
mutiladas sus conclusiones y se afirma que se depositaron una se-
rie de documentos que realmente no fueron depositados porque
nunca le fueron notificados y no pudo ejercer su derecho de de-
fensa en los plazos regulares y que esto por sí solo revela la defi-
ciencia de dicho fallo; que la sentencia impugnada incurre en falta
de base legal, ya que omitió referirse a una serie de documentos
que resultaban esenciales, con los que se demostraba que le era
materialmente imposible intentar su recurso de retardación en los
meses de julio a octubre de 1998, ya que para ese entonces estaba a
la expectativa de la solución del caso por parte de la Secretaría de
Estado de Educación, además de que en este período ocurrió la
calamidad del Ciclón George, por lo que el Tribunal a-quo al de-
clarar inadmisible su recurso violó los artículos 2 y 9 de la Ley No.
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1494, ya que tal como lo prueba la certificación del Consultor Jurí-
dico de la Secretaría de Estado de Educación, dicho recurso se in-
tentó dentro del plazo de quince días después de la expedición de
la certificación señalada, cuando la Ministro de Educación, estan-
do agotado el trámite cometió un abuso de poder demostrando su
inercia y negligencia en fallar la instancia de la que estaba apodera-
da; que la sentencia impugnada incurre en una contradicción evi-
dente en su dispositivo que no está acorde ni permite la ilación del
razonamiento jurídico con los motivos de hecho y de derecho por
demás deficientes de la misma, ya que declara inadmisible el recur-
so, pero no resuelve el caso del que fue apoderado dicho tribunal,
que se trataba de un recurso contencioso-administrativo por retar-
dación, por la causa de que la Secretaria de Educación no dictó re-
solución definitiva respecto al recurso jerárquico del que fue apo-
derada en virtud de un decreto del Poder Ejecutivo que está vigen-
te, pero que fue incumplido por inferiores jerárquicos”;

Considerando, que con respecto a lo alegado por el recurrente
de que el Tribunal a-quo no ponderó documentos esenciales para
la solución del caso por lo que su decisión está carente de base le-
gal, el análisis de los Resulta de la sentencia impugnada permite es-
tablecer que en dicho fallo se consigna que dicho tribunal tuvo a la
vista todos los documentos relativos al caso de la especie y que
dentro de ellos menciona la certificación expedida por el Consul-
tor Jurídico de la Secretaría de Estado de Educación invocada por
el recurrente dentro de los medios que se examinan; por lo que
procede desestimar los argumentos presentados por este en ese
sentido, ya que para que el vicio de falta de base legal proveniente
de la no ponderación de documentos pueda ser invocado, es pre-
ciso que los jueces del fondo hayan incurrido en la omisión alega-
da de no examinar todos los documentos que les son sometidos
por las partes, lo que no ocurrió en la especie, ya que el análisis del
fallo impugnado revela que el Tribunal a-quo ponderó todas las
pruebas que le fueron aportadas y en base a esto dictó su decisión;
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Considerando, que en cuanto al agravio formulado por el recu-
rrente en el sentido de que el Tribunal a-quo al declarar inadmisi-
ble por tardío su recurso de retardación, violó los artículos 2 y 9 de
la Ley No. 1494 de 1947, ya que el mismo fue interpuesto dentro
del plazo de quince días contados desde la expedición de la certifi-
cación de la Secretaría de Estado de Educación donde se le infor-
maba que no se le había fallado su caso, se ha podido determinar
que en la decisión impugnada se consigna lo siguiente: que si bien
el recurso contencioso-administrativo por retardación se encuen-
tra abierto a favor de los particulares cuando, en casos como el de
la especie un órgano de la administración o ente administrativo
autónomo no dictare resolución definitiva en el término de dos
meses, estando agotado el trámite o cuando pendiente éste se pa-
raliza sin culpa del recurrente, por igual término, no menos cierto
es que el plazo previsto por la legislación que regula la acción por
ante esta jurisdicción de lo contencioso-administrativo, es decir,
dentro de los quince días luego de vencido el plazo de dos meses
dentro del cual la administración debe dar respuesta a los requeri-
mientos formulados por los particulares; que conforme ha queda-
do establecido el último requerimiento a la administración, for-
mulado por el hoy recurrente ocurrió en fecha 6 de julio de 1998 y
la instancia contentiva del presente recurso fue radicada el 16 de
noviembre de 1998, es decir, cuando los plazos para ejercer la ac-
ción en retardación se encontraban ventajosamente vencidos”;
que en atención a que las normas del Derecho Procesal Civil son
supletorias del Derecho Administrativo, es preciso decidir en el
sentido de que los medios de inadmisión deben ser invocados de
oficio cuando tienen un carácter de orden público, especialmente
cuando resulten de la inobservancia de los plazos en los cuales de-
ben ser ejercidas las vías de recurso, como acontece en el caso ocu-
rrente;

Considerando, que lo expuesto anteriormente permite estable-
cer que el Tribunal a-quo al declarar inadmisible por tardío el re-
curso de retardación interpuesto por el recurrente, realizó una co-

482 Boletín Judicial 1114



rrecta aplicación del artículo 9, párrafo I, de la Ley No. 1494, ya
que el plazo de quince días establecido para la interposición de di-
cho recurso tiene como punto de partida la expiración del término
de dos meses fijado por el artículo 2 de dicha ley, para que un órga-
no administrativo falle de forma definitiva un asunto del cual esté
formalmente apoderado, por lo que no tiene aplicación el punto
de partida invocado por el recurrente; que habiendo establecido el
Tribunal a-quo que el último requerimiento formulado por el re-
currente a la Secretaría de Estado de Educación fue el 6 de julio de
1998 y habiendo sido interpuesto su recurso el 16 de noviembre
de 1998, resulta evidente que había transcurrido un plazo mayor a
los quince días fijados por la ley para la interposición del mismo,
tal como fue comprobado por los jueces del fondo en su sentencia
y actuaron correctamente al declararlo inadmisible por tardío; que
por lo expuesto procede rechazar los agravios alegados por el re-
currente en ese sentido;

Considerando, que en cuanto a lo que manifiesta el recurrente
de que el Tribunal a-quo al declarar inadmisible su recurso sin re-
solver el fondo del asunto del que fue apoderado, incurrió en el vi-
cio de falta de motivos, esta Corte sostiene el criterio de que en la
especie se trata de la inobservancia del plazo para la interposición
de un recurso, lo que constituye un medio de inadmisión que debe
ser invocado de oficio al tener un carácter de orden público y
como tal produce que el adversario sea declarado inadmisible en
su demanda y sin examen del fondo de ésta, tal como lo decidió
correctamente el Tribunal a-quo en su sentencia; que en conse-
cuencia se desestima este alegato del recurrente, a la vez que se re-
chaza el recurso de casación de que se trata por improcedente y
mal fundado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Luis Almanzor Gónzalez Canahuate, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Cuentas de la República Domini-
cana, en funciones de Tribunal Superior Administrativo, el 15 de
marzo del 2001, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
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del presente fallo; Segundo: Declara que en la materia de que se
trata no ha lugar a condenación en costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 3 de septiembre del 2003, años 160� de la Indepen-
dencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 5

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 19 de abril del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Rafael Rodríguez P.

Abogados: Licdos. Joaquín A. Luciano L., Geuris Falette y
Francisca Santamaría.

Recurrida: Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE).

Abogados: Dr. Tomás Lorenzo Roa y Lic. Feliciano Mora
Sánchez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Rodríguez
P., dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral No.
001-011937-8, domiciliado y residente en la calle 4 No. 20, manza-
na 3953, urbanización La Esperanza, Santo Domingo Este, contra
la sentencia dictada por Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, el 19 de abril del 2002, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones a los Licdos. Geuris Fa-
lette y Francisca Santamaría, abogados del recurrente, Rafael Ro-
dríguez P.;

Visto el memorial de casación, depositado en la Primera Sala de
la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 2 de julio del 2003,
suscrito por los Licdos. Joaquín A. Luciano L. y Geuris Falette S.,
cédulas de identidad y electoral Nos. 001-0078672-2 y 001-
0914374-3, respectivamente, abogados del recurrente, Rafael Ro-
dríguez P., mediante el cual proponen los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 3 de marzo del 2003, suscrito por el
Dr. Tomás Lorenzo Roa y Lic. Feliciano Mora Sánchez, cédulas de
identidad y electoral Nos. 001-0343940-1 y 001-00035382-0, res-
pectivamente, abogados de la recurrida, Corporación Dominicana
de Electricidad (CDE);

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Corte, la cual contiene el dis-
positivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Visto el auto dictado el 1ro. de septiembre del 2003, por el Ma-
gistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tie-
rras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tribu-
tario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al
Magistrado Pedro Romero Confesor, Juez de esta Corte, para inte-
grar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de
que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;
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La CORTE, en audiencia pública del 20 de agosto del 2003, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente; Ju-
lio Aníbal Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espi-
nal, asistidos de la Secretaria General, y después de haber delibera-
do, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrente Rafael Rodrí-
guez P., contra la recurrida Corporación Dominicana de Electrici-
dad (CDE), la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional dictó, el 26 de diciembre del 2000, una sentencia con el si-
guiente dispositivo: “Primero: Declara resuelto el contrato de tra-
bajo existente entre las partes, Rafael Rodríguez P., y la empresa
Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), por haber sido
pensionado el trabajador demandante y con responsabilidad para
la empleadora; Segundo: Acoge, con las modificaciones que se
han hecho constar, la demanda de que se trata y en consecuencia
condena a la Corporación Dominicana de Electricidad (CDE), a
pagar a favor del demandante Rafael Rodríguez P., las prestaciones
laborales y derechos adquiridos siguientes, en base a un tiempo de
labores de veinticinco (25) años y ocho (8) meses, un salario men-
sual de RD$25,550.00 y diario de RD$1,072.18: a) 28 días de prea-
viso, ascendente a la suma de RD$30,021.04; b) 444 días de cesan-
tía, ascendentes a la suma de RD$476,047.92; c) la proporción del
salario de navidad del año 1999, ascendente a la suma de
RD$14,904.16; d) 23 días de vacaciones no disfrutadas, ascenden-
tes a la suma de RD$24,660.14; ascendiendo el total de las presen-
tes condenaciones a la suma de Quinientos Cuarenta y Cinco Mil
Seiscientos Treinta y Tres con 26/00 Pesos Oro Dominicanos
(RD$545,633.26); Tercero: Condena a la Corporación Dominica-
na de Electricidad (CDE), al pago de las costas del procedimiento,
ordenando su distracción a favor y provecho de los Licdos. Joa-
quín A. Luciano L., Geuris Falette Suárez y Limbert A. Astacio,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: Co-
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misiona al ministerial Dionisio Martínez, Alguacil de Estrados de
la Sexta Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, para
notificar la presente sentencia”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra dicha decisión, intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: En cuanto a la
forma, declara regular y válido el recurso de apelación interpuesto
en fecha diez (10) del mes de abril del año dos mil uno (2001), por
la razón social Corporación Dominicana de Electricidad (CDE),
contra la sentencia No. 363-2000, relativa al expediente laboral
número 055-99-00742, dictada en fecha veintiséis (26) del mes de
diciembre del año dos mil (2000), por la Sexta Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional, por haber sido hecho conforme a la
ley; Segundo: En cuanto al fondo, se acoge parcialmente el recur-
so de apelación interpuesto por la razón social Corporación Do-
minicana de Electricidad (CDE), y se modifica la sentencia recu-
rrida en el aspecto relativo al salario y se establece el mismo en la
suma de Tres Mil Quinientos con 00/100 (RD$3,500.00) pesos
mensuales, establecido en el Convenio Colectivo de condiciones
de trabajo; Tercero: Se condena a la parte sucumbiente, Corpora-
ción Dominicana de Electricidad (CDE), al pago de las costas del
procedimiento ordenando su distracción en provecho de los Lic-
dos. Joaquín A. Luciano L. y Geuris Falette Suárez, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad”;

Considerando, que el recurrente propone en su recurso de casa-
ción el siguiente medio: Unico: Contradicción de motivos al reco-
nocer qué el recurrente tenía derecho a ser liquidado en base al úl-
timo salario de RD$25,550.00 pesos mensuales, pero en el segun-
do dispositivo sólo le reconoce el salario de RD$3,500.00 pesos
mensuales. Falsa e incorrecta interpretación del párrafo IV del ar-
tículo 29 del Convenio Colectivo. Violación al derecho de defensa
consagrado en el numeral 2, literal J, del artículo 8 de la Constitu-
ción de la República. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casa-
ción propuesto, el recurrente alega que: “la Corte a-qua incurrió
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en la falta de contradicción de motivos y al mismo tiempo, inter-
pretó de manera incorrecta el Párrafo IV de la cláusula 29 del Con-
venio Colectivo de Condiciones de Trabajo hecho valer por el re-
currente y original demandante, así como lo argumentado por la
propia recurrente en apelación y actual recurrida, que admitió en
su escrito de apelación que a los trabajadores que devengaran por
encima de RD$3,500.00 mensuales se les pagarían sus prestacio-
nes laborales, en base a su último salario; el Párrafo IV habla de
otorgar las prestaciones de ley a los trabajadores pensionados, es
decir, en base al último salario o por lo menos al promedio del sa-
lario del último año, siendo éste el reclamo original del recurrente,
el cual le fuera reconocido por la sentencia de primer grado; la
Corte a-qua no podía determinar que la liquidación del recurrente
debía hacerse en base a RD$3,500.00, puesto que por ningún lado
es mencionada esa suma, lo que se ha dicho es otorgar las presta-
ciones de ley a los trabajadores pensionados, pero en base a su úl-
timo salario; por otro lado el recurrente alega que se violó en su
perjuicio el numeral 2, letra J, del artículo 8 de la Constitución, por
que sólo se depositó el convenio colectivo de condiciones de tra-
bajo, el cual se anexó a su escrito de defensa y en éste no se men-
ciona el salario de RD$3,500.00 como tope salarial para pagar
prestaciones laborales a trabajadores jubilados; no hay forma de
determinar en qué texto legal se basó la Corte a-qua para estable-
cer el monto mencionado, de igual forma incurrió en falta de base
legal, puesto que la exposición de los motivos contenidos en la
sentencia resultan imprecisos e inconsistentes, lo que impide veri-
ficar si el fallo es el resultado de una exacta aplicación de la ley”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “que sin importar que el sindicato suscribiente haya per-
dido su personería jurídica o haya desaparecido, o que una de las
partes haya denunciado el Convenio Colectivo, éste hecho no pue-
de repercutir, ni ha de modificar las condiciones de los contratos,
al tenor de las disposiciones contenidas en el artículo 123 del Có-
digo de Trabajo; en este aspecto el párrafo IV de la cláusula 29 del

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 489

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Convenio Colectivo de Condiciones de Trabajo, obliga a la recu-
rrente, según se expresa en el contenido de dicha cláusula: “la em-
presa se compromete a otorgar sus prestaciones de ley a los traba-
jadores que sean pensionados, las pensiones por accidente o en-
fermedades de trabajo serán de un cien por ciento (100%)”; dicha
cláusula no establece un tope salarial para el pago de las prestacio-
nes laborales” y agrega en el segundo ordinal de su fallo; “Segun-
do: en cuanto al fondo, se acoge parcialmente el recurso de apela-
ción interpuesto por la razón social Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE), y se modifica la sentencia recurrida en el as-
pecto relativo al salario y se establece el mismo en la suma de Tres
Mil Quinientos con 00/100 (RD$3,500.00) pesos mensuales, esta-
blecido en el Convenio Colectivo de Condiciones de Trabajo”;

Considerando, que el recurrente en su único medio propuesto
impugna la sentencia recurrida a estimar que la Corte a-qua incu-
rrió en la falta de contradicción de motivos y que al mismo tiempo
interpretó incorrectamente el Párrafo IV de la cláusula 29 del
Convenio Colectivo de Condiciones de Trabajo, y sobre este parti-
cular es conveniente observar que ambas partes han centrado tan-
to por ante el tribunal de primer grado como por ante la Corte
a-qua sus argumentaciones sobre la interpretación del Párrafo IV
de la cláusula 29 del referido Convenio Colectivo de Condiciones
de Trabajo y en ese sentido ambos tribunales han realizado una la-
bor interpretativa de dicho instrumento jurídico, llegando ambas
jurisdicciones a la conclusión final de que; primero: el referido
convenio colectivo argüido por las partes es el que rige las relacio-
nes laborales entre las mismas en virtud de las disposiciones de los
artículos 118 y 123 del Código de Trabajo; y segundo: el trabajador
pensionado tiene derecho a que se le paguen las prestaciones labo-
rales tomando como tope salarial para el pago de dichas prestacio-
nes el último salario devengado, con la única excepción de que el
tribunal de alzada ha entendido que el tope salarial en este caso,
previsto en la cláusula 29, Párrafo IV de dicho convenio, se refiera
como tope para la determinación de las prestaciones laborales, al
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último sueldo indicado en la penúltima parte del Párrafo segundo
de dicha cláusula, que es de RD$3,500.00 pesos;

Considerando, que el pacto colectivo de condiciones de trabajo,
que en la especie lo es el intervenido entre la Corporación Domi-
nicana de Electricidad (CDE) y el Sindicato de Trabajadores de
esa empresa, tiene un carácter normativo de la misma naturaleza
jurídica de la ley, como fuente idónea del derecho laboral, y de
conformidad con las disposiciones del artículo 118 del Código de
Trabajo, tal y como lo han reconocido ambas jurisdicciones en sus
sentencias las condiciones acordadas en el Convenio Colectivo se
reputan incluidas en todos los contratos de trabajos de la empresa,
y que en esa virtud es un deber de los jueces que conocen de las
controversias entre empleadores y patronos, como es el caso espe-
cífico que nos ocupa, aplicar las disposiciones de dicha norma de
carácter colectivo;

Considerando, que contrario a lo expuesto por la parte recu-
rrente, la existencia del pacto Colectivo de Condiciones de Traba-
jo, ha sido del conocimiento de ambas partes desde el inicio de di-
cho litigio y al cual se han referido en sus escritos de demanda y de
defensa, por lo que al ponderar la Corte a-qua las disposiciones del
referido pacto colectivo, en modo alguno ha podido lesionar el de-
recho de defensa del recurrente, pues esta última ha hecho uso de
una de las cláusulas de dicho convenio al sustentar sus pretensio-
nes;

Considerando, que si bien es cierto que en la sentencia recurri-
da se hace referencia al Párrafo IV de la cláusula 29 de dicho con-
venio, cuando en realidad la disposición a que se refiere el sustra-
tum de su motivación, se encuentra contenida en el Párrafo II de
dicha cláusula, es indudable que dicha confusión en nada altera el
resultado del razonamiento final realizado por los jueces que con-
forman la Corte a-qua, pues de la solución dada al asunto por di-
cha Corte al interpretar la referida cláusula se infiere que el salario
tope para el cálculo de las referidas prestaciones es el de
RD$3,500.00 pesos y no el último devengado para el cálculo de las
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prestaciones laborales para los trabajadores pensionados; y es ló-
gico que así debe ser pues los planes de pensiones y jubilaciones,
que en el caso de la especie se encuentran íntimamente relaciona-
dos, con el Convenio Colectivo que sirve de base a la presente
controversia, siempre establecen límites en los beneficios con el
propósito de mantener la estabilidad económica de dichos fon-
dos, cuya finalidad es proteger en la medida de las posibilidades
del mismo a todos los trabajadores de la empresa;

Considerando, que lo anteriormente expuesto son considera-
ciones de derecho por referirse a la aplicación e interpretación de
un convenio colectivo que tiene carácter normativo de conformi-
dad con la ley, por lo que éste razonamiento suple cualquier insufi-
ciencia de motivos que pueda reflejarse en la sustentación jurídica
de dicha sentencia;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene motivos
suficientes y pertinentes que permiten a esta Corte verificar la co-
rrecta aplicación de la ley, razón por la cual el medio que se exami-
na carece de fundamento y debe ser desestimado.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Rafael Rodríguez P., contra la sentencia dictada por
la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 19
de abril del 2002, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las
costas y las distrae a favor y provecho del Dr. Tomás Lorenzo Roa
y del Lic. Feliciano Mora Sánchez, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 3 de septiembre del 2003, años 160� de la Indepen-
dencia y 141� de la Restauración.
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Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 6

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, del Departamento
Norte, del 2 de agosto del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrente: Margarita Joaquín Figueroa.

Abogado: Dr. Rafael Tilson Pérez Paulino.

Recurrido: Heriberto Antonio Jiménez.

Abogados: Dres. Carlos Alberto García Hernández y Sixto
de Jesús Rodríguez y Licdos. Mariana de Jesús
Núñez y Pedro Almonte.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Margarita Joaquín
Figueroa, dominicana, mayor de edad, cédula de identificación
personal No. 48236, serie 54, domiciliada provisional y accidental-
mente en la calle 1ra. No. 5, Villa Estancia Nueva, Los Cáceres, del
municipio de Moca, provincia Espaillat, contra la sentencia dicta-
da por el Tribunal Superior de Tierras, del Departamento Norte,
el 2 de agosto del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafael Tilson Pé-
rez Paulino, abogado de la recurrente, Margarita Joaquín Figueroa;



Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 11 de noviembre del 2002, suscrito
por el Lic. Rafael Tilson Pérez Paulino, cédula de identidad y elec-
toral No. 001-0152665-5, abogado de la recurrente, Margarita Joa-
quín Figueroa, mediante el cual propone los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 12 de diciembre del 2002, suscrito
por los Dres. Carlos Alberto García Hernández, Sixto de Jesús
Rodríguez y los Licdos Mariana de Jesús Núñez y Pedro Almonte,
abogados del recurrido, Heriberto Antonio Jiménez;

Visto el auto dictado el 1� de septiembre del 2003, por el Ma-
gistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tie-
rras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencio-
so-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
llama al Magistrado Pedro Romero Confesor, Juez de esta Corte,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 27 de agosto del 2003, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Julio Aníbal
Suárez, Enilda Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal, asisti-
dos de la Secretaria General, y después de haber deliberado, los
jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado, introducida ante el Tribunal
a-quo por el señor Heriberto Antonio Jiménez, en relación con la
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Parcela No. 436-B-1-11, del Distrito Catastral No. 13, del munici-
pio de Moca, el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debi-
damente apoderado dictó, en fecha 14 de agosto del 2001, su deci-
sión No. 1, cuyo dispositivo es el siguiente: ” Determina que las
únicas herederas de la finada Josephine Serrallés Pelet De La Cruz
y personas con calidad jurídica para recibir sus bienes y transigir
sobre los mismos, son sus hijas de nombres: Ruby Lorraine De La
Cruz y Ruby Lissette De La Cruz; Parcela Número: 436-B-1-H.-
Area: 00 Ha., 04 As., 95 Cas. Primero: Anula el acto bajo firma
privada de fecha 10 del mes de febrero del año 1994; con firmas
supuestamente legalizadas por el Notario Público del municipio
de Moca, licenciado José Virgilio Alonzo Guzmán, y por vía de
consecuencia; Segundo: Anula el Certificado de Título número
97-564, que ampara la parcela número 436-B-1-H, del Distrito Ca-
tastral número 13, del municipio de Moca, expedido en favor de la
señora Margarita Joaquín Figueroa; Tercero: Aprueba, como
bueno y válido y con todas sus consecuencias jurídicas, el acto
bajo firma privada de fecha 15 de septiembre del año 1995, con
firmas legalizadas por el notario público del municipio de Moca,
licenciado Tomás Roque Hernández, contentivo de la venta de la
Parcela número: 436-B-1-H, del Distrito Catastral número: 13, del
municipio de Moca, a favor del señor Heriberto Antonio Jiménez,
realizada a su favor por las señoras Ruby Lorraine y Ruby Lissette
De La Cruz; Cuarto: Ordena al Registrador de Títulos del Depar-
tamento de Moca, además de cancelar el certificado de título de
acuerdo a la disposición en el ordinal primero de la presente deci-
sión, expedir como nuevo en favor del señor Heriberto Antonio
Jiménez, dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado y
residente en Moca, con cédula número 49532, serie 54; Quinto:
Ordena, el desalojo inmediato de la parcela que por esta decisión
se falla, de cualquier persona o cosa que se encuentre ocupando la
misma, sin la debida autorización de su propietario; Sexto: Orde-
na, a la secretaria de este tribunal notificar por correo certificado el
dispositivo de esta decisión a las partes interesadas en el mismo”;
b) que sobre el recurso de alzada interpuesto por la señora Marga-
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rita Joaquín Figueroa, contra dicha decisión, el Tribunal Superior
de Tierras, dictó el 2 de agosto del 2002, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Acoge, en la for-
ma y rechaza en el fondo por improcedente y mal fundado el re-
curso de apelación interpuesto por el Lic. Rafael Tilson Pérez
Paulino en su presentada representación en fecha 11 de septiem-
bre del 2001; Segundo: Confirma en todas sus partes la Decisión
No. 1 de fecha 14 de agosto del 2001, cuyo dispositivo se transcri-
be en uno de los considerandos”;

Considerando, que la recurrente en su propone contra la sen-
tencia impugnada, los siguientes medios de casación: Primer Me-
dio: Violación al derecho de defensa (artículo 8, ordinal 2, letra “j”
de la Constitución de la República); violación de ley. Falta de base
legal. Exceso de poder; Segundo Medio: Desnaturalización de
los hechos de la causa. Falta, contradicción e insuficiencia de moti-
vos. Falta de base legal; Tercer Medio: Inobservancia, inaplica-
ción y violación de los artículos 82, 193 de la Ley No. 1542 sobre
Registro de Tierras. Falsa aplicación de su artículo 16. Inaplicación
de los artículos 73 y siguientes de la Ley No. 834 del 15 de julio de
1978. Violación de la ley, exceso de poder. Cuarto Medio: Inob-
servancia e inaplicación de los artículos 1319, 1320, 1322, 1323 y
1324 del Código Civil. Violación a las leyes de la competencia ab-
soluta. Exceso de poder. Falta de base legal;

Considerando, que en los cuatro medios de casación, los cuales
se reunen para su examen y solución por su estrecha relación, la
recurrente alega en síntesis: a) que el Juez de Jurisdicción Original
de Moca, después de cerrar los debates se trasladó en busca de
pruebas (testigos), sin que las mismas las pusiera en conocimiento
de las partes y luego producir una decisión sobre el fondo, sin que
las partes concluyeran sobre ese aspecto del proceso, puesto que
sólo lo habían hecho sobre incidentes, el fallo de los cuales se re-
servó el tribunal, por lo que el confirmar el Tribunal a-quo la deci-
sión apelada, aprobó lo hecho por el Juez de Jurisdicción Original,
que en tal sentido, sigue alegando la recurrente, se falló extra petita
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lo que equivale a un exceso de poder que deja sin base legal la sen-
tencia impugnada, lo que no pueden hacer los jueces cuando se
trata de un asunto de interés privado; b) que se han desnaturaliza-
do los hechos cuando se afirma en la sentencia que la recurrente y
su abogado fueron legalmente citados, de lo que no hay constan-
cia; que también se sostiene en la sentencia que el juez de primer
grado hizo una exhaustiva instrucción sobre la forma en que se
obtuvo el certificado de título de la recurrente, versiones que no se
pusieron ni ventilaron en el debate contradictorio; se afirma en la
sentencia que dicha investigación se hizo verificando la firma de la
vendedora y que la misma podía hacerse sin ningún obstáculo
porque el juez tiene competencia para decidirlo sin necesidad de
recurrir al procedimiento de verificación de escritura conforme el
artículo 193 del Código de Procedimiento Civil; que en el caso no
se trata de una demanda en simulación, sino según la instancia di-
rigida al tribunal se alega que el dinero con que la recurrente com-
pró el inmueble era del recurrido por lo que se han desnaturaliza-
do los hechos de la causa; que hay contradicción e insuficiencia de
motivos porque el Tribunal a-quo se refiere solamente a que un
contrato es válido y el otro no sin exponer convincentemente so-
bre los aspectos del dispositivo de la sentencia del primer grado
que no se refiere a las conclusiones incidentales planteadas allí por
parte de la recurrente ni responde a todo lo expuesto por ella en el
acta de apelación; c) que el Juez de Jurisdicción Original que se
trasladó a un negocio propiedad de la vendedora (fallecida) y que
unos empleados del negocio le hicieron declaraciones que tienen
que ver con la venta del inmueble, las que fueron suficientes para
anular el contrato de venta, con lo que violó el artículo 82 de la Ley
de Tierras, así como también los artículos 73 y siguientes de la Ley
No. 834 de 1978, e incurrió en exceso de poder y en violación del
derecho de defensa; que además el tribunal declaró que las únicas
personas con vocación de herederos y calidad para disponer de los
bienes de la finada señora Josephine Serrallés Pelet De La Cruz,
son sus hijas Ruby Lorraine De La Cruz y Ruby Lissette De La
Cruz, sin ninguna resolución del Tribunal Superior de Tierras en
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ese sentido, violando así el artículo 193 de la Ley de Tierras; d) que
se ordenó la cancelación del Certificado de Título sobre el funda-
mento de que el acto bajo firma privada que le sirvió de base no
era válido por las razones que se exponen en la sentencia impug-
nada, sin que ese documento haya sido objeto de demanda princi-
pal en nulidad, ni de inscripción en falsedad, ni falso principal y sin
que exista sentencia declarándolo nulo; que se ordenó la cancela-
ción del certificado de título sin que el mismo se diera a conocer a
la recurrente y que se ha incurrido con todo ello en violación de
los artículos 1319, 1320, 1322 y 1324 del Código Civil; que además
el Tribunal a-quo era incompetente para declarar la nulidad del
acto de venta, puesto que esa competencia compete a los tribuna-
les ordinarios; pero,

Considerando, que, en cuanto a los agravios formulados en los
medios primero y tercero, letras a y c, que se examinan, los mis-
mos están dirigidos contra la sentencia dictada por el Tribunal de
Tierras de Jurisdicción Original, que no es la decisión impugnada;
que además todo el que alega un hecho en justicia está en la obliga-
ción de demostrarlo, lo que no ha hecho la recurrente, por lo cual
los referidos medios de casación deben ser declarados inadmisi-
bles;

Considerando, que en lo que se refiere al segundo medio, letra
b, que en principio, toda sentencia se basta a sí misma en cuanto a
las comprobaciones procesales de que da constancia han realizado
los jueces; que en el último resulta, página 2 de la sentencia impug-
nada se expresa lo siguiente: “Que a la misma audiencia no com-
pareció la parte apelante, no obstante haber sido debidamente ci-
tados, según consta en los certificados de correo que reposan en el
expediente”; que, frente a esa comprobación de los jueces, la recu-
rrente no puede quejarse con éxito y aspirar a la anulación de la
sentencia por ese motivo, puesto que la Ley de Registro de Tierras
establece la forma en que deben hacerse las citaciones en esta ma-
teria, lo que, de acuerdo con lo que se expresa en el último resulta
de la sentencia que ha sido copiado precedentemente, fue cumpli-
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do en el presente caso; que, por otra parte y en lo que se refiere a la
afirmación de la recurrente de que en la sentencia se expresa que el
juez de primer grado hizo una exhaustiva instrucción de la forma
en que la recurrente obtuvo su certificado de título y que para ello
entre otras cosas procedió a la verificación de la firma de la vende-
dora, sin necesidad de recurrir al procedimiento de verificación de
escritura establecido en el procedimiento ordinario, procede de-
clarar que los jueces ante quienes se niega la veracidad de una fir-
ma respecto de la cual el notario declaró que el documento le fue
llevado firmado para su legalización, lo que él hizo, pero sin que
las partes estuvieran presentes ni lo firmaran ante él, constituyen
circunstancias que fueron tomadas en cuenta y retenidas por los
jueces del fondo para declarar la nulidad de ese acto de venta, pu-
diendo entre otras cosas proceder a la verificación de escritura
como se ha dicho anteriormente, sobre todo cuando como en el
caso la parte interesada no procedió a formalizar el procedimiento
de inscripción en falsedad establecido en el Código de Procedi-
miento Civil, por todo lo cual el segundo medio del recurso carece
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que en cuanto al cuarto y último medio pro-
puesto por la recurrente, en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “Que el Juez a-quo realizó en su investigación la verifica-
ción de la firma de la vendedora, según se puede ver en la página 7
de la decisión recurrida: considerando que los jueces verificando
una firma pueden hacer por sí mismos, la verificación correspon-
diente, si les parece posible, sin necesidad de recurrir al procedi-
miento de verificación de escritura organizado por el Código de
Procedimiento Civil que es puramente facultativa para dichos jue-
ces. (B. J. 1054, enero 1999, Pág. 639). Que el hecho de que las fir-
mas fueron legalizadas por un notario que ha manifestado la irre-
gularidad en que el mismo hizo dicha legalización, esto es un he-
cho jurídico insuperable que hace posible impugnar el mismo por
simulación y como consecuencia debe ser desestimada; ya que la
simulación puede ser probada por todos los medios, tanto testigos
como presunciones (B. J. 1050, mayo 1998, Pág. 419)”;
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Considerando, que también consta en la sentencia impugnada
que el Juez de Jurisdicción Original que conoció del asunto en pri-
mer grado, tratando de establecer y adjudicar al verdadero com-
prador el inmueble a que se contrae la litis, interrogó al Lic. José
Virgilio Alonzo Guzmán, notario que legalizó la firma de la ven-
dedora y de la compradora, y que dicho notario declaró al tribunal
“solamente ví el acto, ella no estaba ahí, o sea, no estaba presente,
a mí se me presentó el acto y yo lo firmé”;

Considerando, que esa declaración del Notario, le quita al acto
su fuerza probante y lo despoja de la eficacia que debe tener con-
forme lo exige el artículo 189 de la Ley de Registro de Tierras, para
poder operar la transferencia del inmueble a favor de la recurrente;
que como en la especie al no firmar la señora Josephine Serrallés el
acto en cuestión en presencia del notario, ni haber comparecido
ante éste a ratificar como suya la firma que aparecía en dicho do-
cumento, como lo exige el artículo 56 de la Ley No. 301 de 1964
sobre el Notariado, resulta evidente que en esas condiciones dicho
acto no cumplía una formalidad sustancial requerida por el citado
texto de la Ley de Registro de Tierras, las cuales son obligatorias;
que, por tanto el referido acto de venta no podía surtir efectos vá-
lidos para servir como documento traslativo de los derechos del
inmueble, por no haber sido debidamente legalizado, en la forma
que lo exige la ley, que en tales condiciones el rechazamiento de las
pretensiones de la recurrente ha sido correctamente decidido, por
lo que los medios del recurso carecen de fundamento y deben ser
desestimados y en consecuencia rechazado el recurso por impro-
cedente.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por la señora Margarita Joaquín Figueroa, contra la sen-
tencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departa-
mento Norte, el 2 de agosto del 2002, en relación con la Parcela
No. 436-B-1-H, del Distrito Catastral No. 13, del municipio de
Moca, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas y
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las distrae a favor de los Dres. Sixto de Jesús Rodríguez y Carlos
García Hernández, así como de los Licdos. Mariana de Jesús Nú-
ñez y Pedro Almonte, abogados del recurrido, quienes afirman
haberlas avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 3 de septiembre del 2003, años 160� de la Indepen-
dencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 7

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, el 27 de septiembre del 2000.

Materia: Laboral.

Recurrente: Gregorio Martínez y compartes.

Abogados: Licdos. Ramón Antonio Martínez Morillo y
Joaquín A. Luciano L.

Recurrido: Banco Inmobiliario Dominicano, S. A.

Abogados: Licdos. Sarah Reyes de Luna, Julio Feliciano
Nolasco, Rafael Herasme Luciano y Omar
Antonio Lantigua Ceballos.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 3 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores Gre-
gorio Martínez, José Vargas Colón, Narciso Polanco Peña, Sonia
Pérez Medina, Esther Lugo Hernández, Susana Grullón De León,
Bielka Pichardo Cabrera, José R. Rosario A., Jairo Gómez Cabre-
ra, Ricardo De La Rocha Contín, Carmen Elis Guzmán, Damaris
Lucía Espinal, Nilda Marte de Germosén, Candelaria del Carmen
Hernández Polo, Ramona Guzmán Cáceres, Angel Neftalí Pegue-
ro, Martina Rodríguez, María Silverio, Daniel Molano Minaya, Jua-
na Jiménez Vda. Mieses, María Estela Gómez, Wilfredo B. Polo-
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nia, Ernesto De León, Juan Francisco Martínez y Juan Vásquez
Alvarez, dominicanos, mayores de edad, cédulas de identidad y
electoral Nos. 031-0108325-5, 031-0006372-0, 031-0109857-6,
032-0014136-8, 031-0079053-8, 031-0077959-0, 031-0022783-8,
031-0097806-7, 031-0103201-3, 046-0023323-5, 031-0033127-5,
031-0171801-7, 031-0013650-0, 031-004484-3, 054-0056617-9,
054-0049192-3, 031-0097786-3, 031-0149544-2, 031-0090186-1,
031-0079512-3, 047-0015431-5, 047-00000814-9, 047-0013021-
6, 037-0002444-5 y 037-00113571-2, todos domiciliados y resi-
dentes en la calle Duvergé No. 11, Santiago de los Caballeros, con-
tra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo
del Distrito Nacional, el 27 de septiembre del 2000, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Primera Sala de
la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 27 de septiembre del
2002, suscrito por los Licdos. Ramón Antonio Martínez Morillo y
Joaquín A. Luciano L., cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0082259-2 y 001-0078672-2, respectivamente, abogados de
los recurrentes, Gregorio Martínez y compartes, mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 14 de noviembre del 2002, suscrito
por los Licdos. Sarah Reyes de Luna, Julio Feliciano Nolasco, Ra-
fael Herasme Luciano y Omar Antonio Lantigua Ceballos cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-0751441-6, 001-122163-2,
001-0964648-9 y 001-0494910-2, respectivamente, abogados del
recurrido, Banco Inmobiliario Dominicano, S. A.;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Corte, la cual contiene el dis-
positivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
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prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Visto el auto dictado el 1ro. de septiembre del 2003, por el Ma-
gistrado Juan Luperón Vásquez, Presidente de la Cámara de Tie-
rras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencio-
so-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual
se llama a sí mismo conjuntamente con la Magistrada Enilda Re-
yes Pérez, Juez de esta Corte, para integrar la misma en la delibera-
ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con la Ley No. 684 de 1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 25 de junio del 2003, es-
tando presentes los Jueces: Pedro Romero Confesor, en funciones
de Presidente; Julio Aníbal Suárez y Darío O. Fernández Espinal,
asistidos de la Secretaria General, y después de haber deliberado,
los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por los recurrentes, Gregorio
Martínez y compartes contra el recurrido Banco Inmobiliario Do-
minicano, S. A., el Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó,
el 18 de agosto de 1999, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Rechaza el medio de inadmisión de la demanda argu-
mentando la prescripción extintiva, por carecer de base y funda-
mento legal; Segundo: Declara resueltos los contratos de trabajo
existentes entre las señoras y señores: Rosa Idelfonsa Rodríguez,
Gregorio Martínez, José Vargas Colón, Narciso Polanco Peña, So-
nia Pérez Medina, Esther Lugo Hernández, Susana Grullón De
León, Bielka Pichardo Cabrera, José R. Rosario A., Jairo Gómez
Cabrera, Ricardo De La Rocha Contín, Carmen Elis Guzmán,
Damaris Lucía Espinal, Nilda Marte de Germosén, Candelaria del
Carmen Hernández Polo, Ramona Guzmán Cáceres, Angel Nef-
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talí Peguero, Martina Rodríguez, María Silverio, Daniel Molano
Minaya, Juana Jiménez Vda. Mieses, María Estela Gómez, Wilfre-
do B. Polania, Ernesto De León, Juan Francisco Martínez, Juan
Vásquez Álvarez y Banco Inmobiliario Dominicano, S. A., por la
causa de dimisión justificada; Tercero: Condena al Banco Inmo-
biliario Dominicano, S. A., pagar los valores siguientes: 1) Rosa
Idelfonsa Rodríguez: Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y Dos Pesos
Dominicanos con Cuarenta Centavos (RD$6,462.40), por con-
cepto de 28 días de preaviso; Treinta Mil Seiscientos Noventa y
Seis Pesos con Cuarenta y Ocho Pesos (RD$30,696.40), por con-
cepto de 133 días de cesantía; Dos Mil Trecientos Ocho Pesos
(RD$2,308.00), por concepto de 10 días de vacaciones; Cuatro
Mil Ciento Veinte y Cinco Pesos (RD$4,125.00), por concepto de
la proporción del salario de navidad, todo en base a un salario
mensual de RD$5,500.00 y un tiempo de 6 años y 9 meses de la-
bor; 2) Gregorio Martínez: Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Ocho
Pesos con Cuarenta y Ocho Centavos (RD$4,569.48), por con-
cepto de 28 días de preaviso; Treinta y Tres Mil Ciento Veintiún
Pesos con Cuarenta y Ocho Centavos (RD$33,121.48), por con-
cepto de 203 días de cesantía; Mil Ciento Cuarenta y Dos Pesos
con Doce Centavos (RD$1,142.12), por concepto de 7 días de va-
caciones; Mil Novecientos Cuarenta y Cuatro Pesos
(RD$1,944.00), por concepto de la proporción del salario de navi-
dad, todo en base a un salario mensual de RD$3,888.00 y un tiem-
po de 10 años y 6 meses de labor; 3) José Vargas Colón: Diez Mil
Ochocientos Veintitrés Pesos con Cuarenta Centavos
(RD$10,823.40), por concepto de 28 días de preaviso; Ciento Die-
ciséis Mil Trescientos Cincuenta y Un Pesos con Cincuenta y Cin-
co Centavos (RD$116,351.55), por concepto de 301 días de ce-
santía; Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho Pesos con Noventa
y Cinco Centavos (RD$3,478.95), por concepto de 9 días de vaca-
ciones; Seis Mil Ciento Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres
Centavos (RD$6,133.33), todo en base a un salario mensual de
RD$9,200.00 y un tiempo de 16 años y 8 meses de labor; 4) Narci-
so Polanco Peña: Tres Mil Seiscientos Ochenta y Ocho Pesos con
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Setenta y Dos Centavos (RD$3,688.72), por concepto de 28 días
de preaviso; Diez Mil Doce Pesos con Veinticuatro Centavos
(RD$10,012.24), por concepto de 74 días de cesantía; Mil Cin-
cuenta y Tres Pesos con Noventa y Dos (RD$1,053.92), por con-
cepto de 8 días de vacaciones; Mil Ochocientos Treintiún Pesos
con Treinta y Ocho Centavos (RD$1,831.38), por concepto de
proporción del salario de navidad, todo en base a un salario men-
sual de RD$3,139.50 y un tiempo de tres años y siete meses de la-
bor; 5) Sonia Pérez Medina: Cinco Mil Seiscientos Setenta y Cinco
Pesos con Treinta y Dos Centavos (RD$5,675.32), por concepto
de 28 días de preaviso; Treinta y Dos Mil Veinticinco Pesos con
Dos Centavos (RD$32,025.02), por concepto de 158 días de ce-
santía; Dos Mil Cuatrocientos Treinta y Dos Pesos con Veintio-
cho Centavos (RD$2,432.28), por concepto de 12 días de vacacio-
nes; Cuatro Mil Cuatrocientos Veintisiete Pesos con Cincuenta
Centavos (RD$4,427.50), por concepto de la proporción del sala-
rio de navidad, todo en base a un salario mensual de RD$4,230.00
y un tiempo de 9 años y 11 meses de labor; 6) Esther Lugo Her-
nández: Cuatro Mil Ochocientos Cuarentiún Pesos con Ochenta
Centavos (RD$4,841.80), por concepto de 28 días de cesantía;
Dieciséis Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos (RD$16,335.00),
por concepto de 121 días de cesantía; Ochocientos Sesenta Pesos
(RD$860.00), por concepto de la proporción del salario de navi-
dad, todo en base a un salario mensual de RD$3,440.00 mensuales
y un tiempo de 5 años y 3 meses de labor; 7) Susana Grullón de
León: Trece Mil Ciento Setenta y Cuatro Pesos con Cincuenta y
Seis Centavos (RD$13,174.56), por concepto de 28 días de preavi-
so; Ciento Tres Mil Cuarenta y Tres Pesos con Ochenta y Ocho
Centavos (RD$103,043.88), por concepto de 219 días de cesantía;
Dos Mil Ochocientos Tres Pesos con Doce Centavos
(RD$2,803.12), por concepto de la proporción del salario de navi-
dad, todo en base a un salario mensual de (RD$11,212.50) y un
tiempo de 11 años y 4 meses; 8) Bielka Pichardo Cabrera: Siete Mil
Cuarenta y Nueve Pesos con Ochenta y Cuatro Centavos
(RD$7,049.84), por concepto de 28 días de preaviso; Cuarenta y

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 507

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y Dos pesos con Cuarenta y
Cuatro Centavos (RD$49,852.44), por concepto de 198 días de
cesantía; Quinientos Pesos (RD$500.00), por concepto de la pro-
porción del salario de navidad, todo en base a un salario mensual
de RD$6,000.00 y un tiempo de 10 años y 1 mes; 9) José R. Rosa-
rio A.: Ocho Mil Quinientos Un Pesos con Noventa y Ocho Cen-
tavos (RD$8,501.98), por concepto de 28 días de preaviso; Cin-
cuenta y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Seis Pesos con Doce
Centavos (RD$55,566.12), por concepto de 183 días de cesantía;
Mil Ochocientos Ocho Pesos con Noventa y Cinco Centavos
(RD$1,808.95), por concepto de la proporción del salario de navi-
dad, todo en base a un salario mensual de (RD$7,235.80) y un
tiempo de 9 años y 3 meses de labor; 10) Jairo Gómez Cabrera:
Cinco Mil Cuatrocientos Cuatro Pesos con Ochenta y Cuatro
Centavos (RD$5,404.84), por concepto de 28 días de preaviso;
Dieciocho Mil Setecientos Veintitrés Pesos con Noventiún Cen-
tavos (RD$18,723.91), por concepto de 97 días de cesantía; Dos
Mil Ciento Veinte y Tres Pesos con Treinta y Tres Centavos
(RD$2,123.33) por concepto de 11 días de vacaciones; Tres Mil
Ochocientos Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tres Centa-
vos(RD$3,833.33), por concepto de la proporción del salario de
navidad, todo en base a un salario mensual de RD$4,600.00 y un
tiempo de 4 años y 10 meses de labor; 11) Ricardo de la Rocha Co-
tín: Diecisiete Mil Quinientos Sesenta y Seis Pesos con Nueve
Centavos (RD$17,566.09), por concepto de 28 días de preaviso;
Doscientos Siete Mil Seiscientos Cincuenta y Seis Pesos con Die-
ciséis Centavos (RD$207,656.16), por concepto de 331 días de ce-
santía; Seis Mil Doscientos Setenta y Tres Pesos con Sesenta Cen-
tavos (RD$6,273.60), por concepto de 10 días de vacaciones;
Once Mil Doscientos Doce Pesos con Cincuenta Centavos
(RD$11,212.50), por concepto de la proporción del salario de na-
vidad, todo en base a un salario mensual de (RD$14,950.00) y un
tiempo de 18 años y 9 meses de labor; 12) Carmen Elis Guzmán:
Cinco Mil Ochocientos Setenta y Cuatro Pesos con Noventa y
Cinco Centavos (RD$5,874.95), por concepto de 28 días de prea-
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viso; Treinta y Un Mil Seiscientos Ochenta y Dos Pesos con
Ochenta y Dos Centavos (RD$31,682.82), por concepto de 151
días de cesantía; Dos Mil Quinientos Diecisiete Pesos Con No-
venta y Seis Centavos (RD$2,517.96), por concepto de 12 días de
vacaciones; Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Tres Pesos con
Treinta y Tres Centavos (RD$4,583.33), por concepto de la pro-
porción del salario de navidad, todo en base a un salario mensual
de (RD$5,000.00) y un tiempo de 6 años y 11 meses de labor; 13)
Damaris Lucía Espinal: Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Nueve
Pesos con Noventa y Cinco Centavos (RD$4,699.95), por con-
cepto de 28 días de preaviso; Diecinueve Mil Trescientos Pesos
con Setenta y Cinco Centavos (RD$19,302.75), por concepto de
115 días de cesantía, Seiscientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y
Seis Centavos (RD$666.66), por concepto de la proporción del sa-
lario de navidad, todo en base a un salario mensual de
(RD$4,000.00) y un tiempo de 5 años y 2 meses de labor; 14) Nilda
Marte de Germosén: Once Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Pe-
sos con Sesenta y Cuatro Centavos (RD$11,749.64), por concepto
de 28 días de preaviso; Ciento Dieciocho Mil Trescientos Treinta
y Cinco Pesos con Setenta y Seis Centavos (RD$118,335.66) por
concepto de 234 días de cesantía; Dos Mil Quinientos Diecisiete
Pesos con Setenta y Ocho Centavos (RD$2,517.78) por concepto
de 6 días de vacaciones; Cuatro Mil Ciento Sesenta y Seis Pesos
con Sesenta y Seis Centavos (RD$4,166.66) por concepto de la
proporción del salario de navidad, todo en base a un salario men-
sual de RD$10,000.00 y un tiempo de 12 años y 5 meses de labor;
15) Candelaria del Carmen Hernández Polo: Siete Mil Sesenta y
Tres Pesos con Cuarenta y Cinco Centavos (RD$7,063.45), por
concepto de 28 días de preaviso; Sesenta y Dos Mil Ochocientos
Pesos con Setenta y Cuatro Centavos (RD$62,812.74), por con-
cepto 249 días de cesantía; Mil Quinientos Dos Pesos con Ochen-
ta y Siete Centavos (RD$1,502.87), por concepto de la proporción
del salario de navidad, todo en base a un salario mensual de
(RD$6,011.50) y un tiempo de 13 años y 3 meses de labor; 16) Ra-
mona Guzmán Cáceres: Cuatro Mil Seiscientos Noventa y Nueve
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Pesos con Ochenta Centavos (RD$4,699.80), por concepto de 28
días de preaviso; Dieciséis Mil Doscientos Ochenta y Un Pesos
con Cuarenta y Dos Centavos (RD$16,281.42), por concepto de
97 días de cesantía; Mil Seiscientos Setenta y Ocho Pesos con Cin-
cuenta Centavos (RD$1,678.50), por concepto de 10 días de vaca-
ciones; Tres Mil Pesos (RD$3,000.00), por concepto de la propor-
ción de salario de navidad, todo en base a un salario mensual de
RD$4,000.00 y un tiempo de 4 años y 9 meses de labor; 17) Angel
Neftalí Peguero: Dos Mil Setecientos Dos Pesos con Cincuenta y
Seis Centavos (RD$2,702.56), por concepto de 28 días de preavi-
so; Nueve Mil Trescientos Sesenta y Dos Pesos con Cuarenta y
Cuatro Centavos (RD$9,362.44), por concepto de 97 días de ce-
santía; Novecientos Sesenta y Cinco Pesos con Veinte Centavos
(RD$965.20), por concepto de 10 días de vacaciones; Mil Sete-
cientos Veinticinco Pesos (RD$1,725.00), por concepto de la pro-
porción del salario de navidad, todo en base a un salario mensual
de RD$2,300.00 y un tiempo 4 años y 9 meses labor; 18) Martina
Rodríguez: Tres Mil Quinientos Ochenta y Tres Pesos con Cua-
renta y Cuatro Centavos (RD$3,583.44) por concepto de 28 días
de preaviso; Veintiocho Mil Cinco Cincuenta y Cinco Pesos con
Sesenta Centavos (RD$28,166.60), por concepto de 220 días de
cesantía; Mil Doscientos Setenta y Nueve Pesos con Ochenta
Centavos (RD$1,279.80), por concepto de 10 días de vacaciones;
Dos Mil Doscientos Ochenta y Siete Pesos con Cincuenta Centa-
vos (RD$2,287.50), por concepto de la proporción del salario de
navidad, todo en base a un salario mensual de RD$3,050.00 y un
tiempo de 9 años y 9 meses de labor: 19) María Silverio: Tres Mil
Ciento Setenta y Dos Pesos con Cuarenta Centavos
(RD$3,172.40), por concepto de 28 días de preaviso; Veintidós
Mil Trescientos Veinte Pesos con Diez Centavos
(RD$22,320.10), por concepto de 197 días de cesantía; Novecien-
tos Seis Pesos con Cuarenta Centavos (RD$906.40), por concepto
de 8 días de vacaciones; Mil Quinientos Setenta y Cinco Pesos
(RD$1,575.00), por concepto de la proporción del salario de navi-
dad, todo en base a un salario mensual de RD$2,700.00 y un tiem-
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po de 8 años y 7 meses de labor; 20) Daniel Molano Minaya: Dos
Mil Quinientos Sesenta y Cuatro Pesos con Cincuenta y Dos Cen-
tavos (RD$2,562.52), por concepto de 28 días de preaviso; Diez
Mil Quinientos Treinta y Dos Pesos con Ochenta y Cinco Centa-
vos (RD$10,532.85), por concepto de 115 días de cesantía; Tres-
cientos Sesenta y Tres Pesos con Setenta y Ocho Centavos
(RD$363.78), por concepto de la proporción del salario de navi-
dad, todo en base a un salario mensual de RD$2,182.70 y un tiem-
po de 5 años y 2 meses de labor; 21) Juana Jiménez Vda. Mieses:
Doce Mil Setenta y Seis Pesos con Sesenta y Cinco Centavos
(RD$12,076.65), por concepto de 28 días de cesantía; Ciento Cua-
renta y Dos Mil Setecientos Sesenta y Tres Pesos con Sesenta
Centavos (RD$142,763.61), por concepto de 331 días de cesantía;
Cuatro Mil Setecientos Cuarenta y Un Pesos (RD$4,741.00), por
concepto de 11 días de vacaciones; Ocho Mil Quinientos Sesenta
y Cinco Pesos con Diez Centavos (RD$8,565.10), por concepto
de la proporción del salario de navidad, todo en base a un salario
mensual de RD$10,278.12 y un tiempo de 18 años y 10 meses; 22)
María Estela Gómez: Tres Mil Cincuenta y Cuatro Pesos con
Ochenta Centavos (RD$3,054.80), por concepto de 28 días de
preaviso; Ocho Mil Doscientos Veintiún Pesos con Sesenta Cen-
tavos (RD$8,291.60) por concepto de 76 días de cesantía; Tres Mil
Trescientos Nueve Pesos con Veinte Centavos (RD$1,309.20),
por concepto de 12 días de vacaciones; Dos Mil Trescientos
Ochenta y Tres Pesos con Treinta y Tres Centavos
(RD$2,383.33), por concepto de la proporción del salario de navi-
dad; todo en base a un salario de RD$2,600.00 y un tiempo de 3
años y 11 meses de labor; 23) Wilfredo B. Polonia: Dos Mil Qui-
nientos Sesenta y Cuatro Pesos con Cincuenta y Dos Centavos
(RD$2,564.52), por concepto de 28 días de preaviso; Nueve Mil
Seiscientos Dieciséis Pesos con Noventa y Cinco Centavos
(RD$9,616.95), por concepto de 115 días de cesantía; Trescientos
Sesenta y Tres Pesos con Setenta y Ocho Centavos (RD$363.78),
por concepto de la proporción del salario de navidad; 24) Ernesto
De León: Dos Mil Quinientos Sesenta y Cuatro Pesos con Cin-
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cuenta y Dos Centavos (RD$2,564.52), por concepto de 28 días
de preaviso; Quince Mil Novecientos Treinta y Seis Pesos con Se-
senta y Seis Centavos (RD$15,936.66), por concepto de 174 días
de cesantía; Setecientos Veintisiete Pesos con Cincuenta y Seis
Centavos (RD$727.56), por concepto de la proporción del salario
de navidad, todo en base a un salario mensual de RD$2,182.70 y
un tiempo de 8 años y 4 meses de labor; 25) Juan Francisco Martí-
nez: Doce Mil Setenta y Ocho Pesos con Sesenta y Ocho Centa-
vos (RD$12,078.68), por concepto de 28 días de preaviso; Ciento
Tres Mil Novecientos Cuarenta y Cinco Pesos con Setenta y Un
Centavos (RD$103,945.71), por concepto de 241 días de cesantía;
Cuatro Mil Trescientos Trece Pesos con Diez Centavos
(RD$4,323.10), por concepto de 10 días de vacaciones; Siete Mil
Setecientos Ocho Pesos con Cincuenta y Nueve Centavos
(RD$7,708.59), por concepto de la proporción del salario de navi-
dad, todo en base a un salario mensual de RD$10,278.12) y un
tiempo de 12 años y 9 meses de labor; 26) Juan Vásquez Alvarez:
Tres Mil Seiscientos Dieciocho Pesos con Cuarenta y Cuatro Cen-
tavos (RD$3,618.44), por concepto de 28 días de preaviso; Cua-
renta y Un Mil Noventa y Cinco Pesos con Catorce Centavos
(RD$41,095.14), por concepto de 318 días de cesantía; Quinien-
tos Trece Pesos con Veintiocho Centavos (RD$513.28), por con-
cepto de la proporción del salario de navidad, todo en base a un
salario mensual de RD$3,079.70 y un tiempo de 18 años y 2 meses
de labor; Cuarto: Condena al Banco Inmobiliario Dominicano, S.
A., a pagar a cada uno de los demandantes: Rosa Idelfonsa Rodrí-
guez, Gregorio Martínez, José Vargas Colón, Narciso Polanco
Peña, Sonia Pérez Medina, Esther Lugo Hernández, Susana Gru-
llón de León, Bielka Pichardo Cabrera, José R. Rosario A., Jairo
Gómez Cabrera, Ricardo de la Rocha Cotín, Carmen Elis Guz-
mán, Damaris Lucía Espinal, Nilda Marte de Germosén, Candela-
ria Del Carmen Hernández Polo, Ramona Guzmán Cáceres,
Angel Neftalí Peguero, Martina Rodríguez, María Silverio, Daniel
Molano Minaya, Juana Jiménez Vda. Mieses, María Estela Gó-
mez, Wilfredo B. Polania, Ernesto De León, Juan Francisco Mar-
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tínez, Juan Vásquez Alvarez, seis (6) meses de salarios por con-
cepto de indemnización supletoria; Quinto: Ordena al Banco
Inmobiliario Dominicano, S. A., que al momento de pagar los va-
lores que se indican en esta sentencia tomar en cuenta la variación
que ha tenido el valor de la moneda en el período transcurrido en-
tre las fecha 27-marzo-1998 al 18-agosto-1999; Sexto: Condena a
la empresa Banco Inmobiliario Dominicano, S. A., al pago de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción a favor y pro-
vecho del Lic. Ramón Antonio Martínez Morillo, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recurso de apela-
ción interpuesto contra dicha decisión, intervino la sentencia aho-
ra impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero: Se acoge el
medio de inadmisión planteado por la recurrente, fundado en la
prescripción de la acción ejercida por los ex-trabajadores Sres.
Gregorio Martínez, José Vargas Colón, Narciso Polanco Peña,
Sonia Pérez Medina, Esther Lugo Hernández, Susana Grullón De
León, Bielka Pichardo Cabrera, José R. Rosario A., Jairo Gómez
Cabrera, Ricardo De La Rocha Contín, Carmen Elis Guzmán,
Damaris Lucía Espinal, Nilda Marte de Germosén, Candelaria del
Carmen Hernández Polo, Ramona Guzmán Cáceres, Angel Nef-
talí Peguero, Martina Rodríguez, María Silverio, Daniel Molano
Minaya, Juana Jiménez Vda. Mieses, María Estela Gómez, Wilfre-
do B. Polonia, Ernesto De León, Juan Francisco Martínez y Juan
Vásquez Alvarez, por ser improcedente y reposar en base legal;
Segundo: Se acoge el pedimento hecho por la Sra. Rosa Idelfonsa
Rodríguez, por los motivos expuestos en esta misma sentencia;
Tercero: Se condena a los ex–trabajadores Sres. Rosa Idelfonsa
Rodríguez, Gregorio Martínez, José Vargas Colón, Narciso Po-
lanco Peña, Sonia Pérez Medina, Esther Lugo Hernández, Susana
Grullón de León, Bielka Pichardo Cabrera, José R. Rosario A., Jai-
ro Gómez Cabrera, Ricardo De La Rocha Contín, Carmen Elis
Guzmán, Damaris Lucía Espinal, Nilda Marte de Germosén,
Candelaria del Carmen Hernández Polo, Ramona Guzmán Cáce-
res, Angel Neftalí Peguero, Martina Rodríguez, María Silverio,
Daniel Molano Minaya, Juana Jiménez Vda. Mieses, María Estela
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Gómez, Wilfredo B. Polania, Ernesto De León, Juan Francisco
Martínez, Juan Vásquez Alvarez, al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando su distracción a favor y provecho del Dr. Teo-
baldo de Moya Espinal y Licdos. Lourdes Acosta Almonte y Julio
César Horton Espinal, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad”;

Considerando, que los recurrentes proponen en su recurso de
casación los siguientes medios: Primer Medio: Desnaturaliza-
ción de los hechos y circunstancias de la causa; Segundo Medio:
Falta de base legal. Violación de la ley;

Considerando, que en el desarrollo de los medios primero y se-
gundo medios de casación, los cuales se reúnen para su estudio
por su vinculación, los recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente:
a) “las faltas incurridas por el Banco Inmobiliario Dominicano, S.
A., intervenido por la Superintendencia de Bancos, contempladas
en los Principios Fundamentales V y XII y artículos 46, 47 y 97,
constituyen faltas continuas que se generaban cada vez que el re-
currido faltaba a su obligación, lo que implicaba que el plazo para
ejercer las dimisiones se iniciaba legalmente a partir del incumpli-
miento de éstas. Cuando los trabajadores decidieron poner fin a
sus respectivos contratos de trabajo, estaban dentro de los plazos
previstos por la ley, y no fueron reintegrados nuevamente, lo que
colocaba a la parte recurrida al margen de la ley. Cuando se trata de
este tipo de faltas no es necesario que la ilegalidad de la suspensión
sea pronunciada de antemano por la autoridad laboral competen-
te, pues basta el solo requerimiento del trabajador al empleador
para que reanude los trabajos y pague los salarios caídos, de no
producirse una respuesta, el trabajador puede poner fin al contra-
to de trabajo por medio de la dimisión, sin peligro de que pueda
invocar la prescripción de la acción. En el presente caso, los jueces
del fondo, al declarar prescritas tales acciones, incurren de igual
manera en el vicio de desnaturalización de los hechos, al hacer una
errada interpretación de los artículos 48 y 586 del Código de Tra-
bajo. De igual forma el acto de alguacil mediante el cual se requiere
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el reintegro y el pago de los salarios caídos, en materia de suspen-
sión de los efectos y la consecuente dimisión, interrumpe el
cómputo del plazo de caducidad, por lo que la dimisión, al mo-
mento de ser ejercida no estaba caduca. La Corte a-qua interpretó
de manera incorrecta el sentido de la suspensión del contrato de
trabajo y el del plazo de la prescripción al especificar que entre la
fecha de la suspensión y la dimisión pasaron más de dos meses; la
Corte debió detenerse a analizar que mientras haya suspensión no
puede haber prescripción de acción laboral”, y b) “La sentencia
impugnada ha incurrido en el vicio de falta de base legal ya que no
se establece real y efectivamente cuando terminaron estos contra-
tos, presumiéndose que culminaron entre 1995 y 1996, tomando
como justificación las cartas mediante las cuales se suspendieron
los mismos, olvidando que durante el período de suspensión se
mantienen vigentes aun cuando las partes no tengan que cumplir
con su obligación, que es la de prestar servicio los trabajadores y la
de pagar salarios el empleador. Los jueces de la Corte a-qua se ol-
vidaron de que cuando existe un estado de falta continua, el dere-
cho a dimitir se mantiene mientras el empleador permanezca en
falta, pudiendo los trabajadores ejercer la acción en cualquier mo-
mento, omisiones éstas que constituyen el vicio de falta de base le-
gal. El artículo 100 del Código de Trabajo consagra el plazo de 15
días, en este caso empezaba a correr a partir del momento en que
cesara el estado de faltas y no a partir de la fecha en que se inició la
suspensión ilegal de los contratos de trabajo. La Corte a-qua al de-
clarar que la dimisión fue ejercida fuera del plazo que establece la
ley, viola las disposiciones del referido artículo”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta lo siguiente; “que si tomamos en cuenta las fechas de
las comunicaciones de suspensiones dirigidas por el Banco Inmo-
biliario Dominicano, S. A., a los hoy reclamantes, independiente-
mente de que las mismas fueran autorizadas o no por la Autorida-
des de Trabajo en virtud de lo que establecen los artículos 48 y si-
guientes del Código de Trabajo, las cuales se produjeron en el año
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mil novecientos noventa y cinco (1995) y mil novecientos noventa
y seis (1996), si la comparamos con la fecha de la dimisión ejercida
por éstos, las cuales se produjeron el dieciséis (16) de marzo del
año mil novecientos noventa y ocho (1998), notaremos que trans-
currió un período mucho mayor de los dos (2) meses que estable-
ce el artículo 702 del Código de Trabajo, el cual establece plazos
para el ejercicio de cualquier acción en esta materia, por lo que el
planteamiento de inadmisibilidad argumentado por la parte recu-
rrente, sobre la base de que la demanda se encontraba prescrita,
debe ser acogido y en consecuencia, rechazar las pretensiones de
los extrabajadores por improcedentes, mal fundadas y carentes de
base legal”;

Considerando, que los recurrentes en su primer y segundo me-
dios critican la sentencia impugnada imputándole a la misma des-
naturalización de los hechos y circunstancias de la causa y falta de
base legal, y en ese sentido argumentan que la Corte a-qua no pre-
cisó la fecha de terminación de los contratos de trabajo para deter-
minar si la prescripción de las acciones por ellos intentada se en-
contraba prescrita o no, pero tal y como puede observarse en la
motivación de la sentencia recurrida, la Corte a-qua da por esta-
blecido, después de haber estudiado los documentos que confor-
man el expediente, que las cartas de suspensión de los contratos
de trabajos, habían sido producidas por la recurrida entre los años
1995 y 1996, y que en las mismas se habían fijado los períodos co-
rrespondientes de dichas suspensiones, los que variaban entre 35 y
45 días; por otro lado la Corte a-qua también dispone en su sen-
tencia, en forma que no deja lugar a dudas, después de haber pon-
derado los actos de dimisión, que éstos se produjeron el 16 de
marzo del año 1998, lo que evidencia que entre la suspensión, y
sus términos y las dimisiones presentadas por los recurrentes,
transcurrieron más de dos (2) años, sin que los ex -trabajadores in-
coaran ningún tipo de acción contra la recurrida en reclamación
de sus derechos, ni tampoco se evidencia en la documentación
aportada, la ocurrencia de actuaciones de las partes destinadas a
interrumpir el curso de la prescripción extintiva;
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Considerando, que la Corte a-qua ha hecho una correcta aplica-
ción de la ley y muy particularmente de las disposiciones conteni-
das en los artículos 97, 98, 702, 703 y 705 del Código de Trabajo,
lo que ha permitido a esta Corte comprobar en la indicada senten-
cia una exposición de motivos suficientes y coherentes, que de-
muestra que al dictar la misma los jueces del fondo han pondera-
do, dentro de sus facultades soberanas, las pruebas aportadas al
proceso, sin que se advierta al hacerlo desnaturalización alguna de
los hechos y documentos de la causa;

Considerando, que es generalmente aceptado tanto por la doc-
trina como por la jurisprudencia constante sobre este aspecto, que
entre los principios fundamentales del Código de Trabajo, se con-
sagra la cooperación entre el capital y el trabajo como base de la
economía nacional, por lo que resulta ilógico y contraproducente
permitir que la amenaza de una acción de empleadores contra tra-
bajadores, o de éstos contra aquellos, pudiera prolongarse durante
largo tiempo. La esencia pues, y razón de ser de las prescripciones
cortas, establecidas por la legislación de trabajo, es una consecuen-
cia necesaria de tales principios;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene motivos
suficientes y pertinentes que permiten a esta Corte verificar la co-
rrecta aplicación de la ley, razón por la cual los medios que se exa-
minan carecen de fundamento y deben ser desestimados y en con-
secuencia rechazado el recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Gregorio Martínez y compartes, contra la sentencia
dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Na-
cional, el 27 de septiembre del 2000, cuyo dispositivo figura copia-
do en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a los
recurrentes al pago de las costas y las distrae a favor y provecho de
los Licdos. Sarah Reyes de Luna, Julio Feliciano Nolasco, Rafael
Herasme Luciano y Omar Antonio Lantigua Ceballos, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 3 de septiembre del 2003, años 160� de la Indepen-
dencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 8

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 20 de mayo del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Postensado y Pretensados del Caribe, S. A.

Abogado: Lic. Luis Bienvenido Vílchez González.

Recurrido: Valentín Pérez Montes De Oca.

Abogados: Lic. Rodolfo Herasme Herasme y Dr. Praede
Olivero Féliz.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 10 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia

Sobre el recurso de casación interpuesto por Postensado y Pre-
tensados del Caribe, S. A., compañía organizada y constituida de
acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con asiento so-
cial en la Av. Monumental No. 100, de esta ciudad, debidamente
representada por el señor Humberto Otero, dominicano, mayor
de edad, casado, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, el 20 de mayo del 2002, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Rodolfo Herasme
Herasme, por sí y por el Dr. Praede Olivero Féliz, abogados del re-
currido, Valentín Pérez Montes De Oca;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 21 de
octubre del 2002, suscrito por el Lic. Luis Bienvenido Vilchez
González, cédula de identidad y electoral No. 001-0114325-2,
abogado de la recurrente, Postensados y Pretensados del Caribe,
S. A., mediante el cual propone los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 8 de noviembre del 2002, suscrito
por el Dr. Praede Olivero Féliz y el Lic. Rodolfo Herasme Heras-
me, cédulas de identidad y electoral Nos. 018-0016277-6 y
001-01759082-0, respectivamente, abogados del recurrido, Valen-
tín Pérez Montes De Oca;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el 2
de noviembre del 2001, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Corte, la cual contiene el dis-
positivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de septiembre del 2003,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado, los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Valentín Pérez
Montes De Oca, contra la recurrente Postensados y Pretensados
del Caribe, S. A., la Quinta Sala del Juzgado del Trabajo del Distri-
to Nacional dictó, el 19 de diciembre del 2000, una sentencia con
el siguiente dispositivo: “Primero: Excluye del presente proceso
al señor Humberto Otero, por los motivos ya expuestos; Segun-
do: Rechaza por los motivos ya expuestos el medio de inadmisión
por prescripción de la acción, interpuesto por la demandada Pos-
tensados y Pretensados del Caribe, S. A., contra Valentín Pérez
Montes De Oca; Tercero: Acoge en parte la demanda laboral in-
coada por el señor Valentín Pérez Monte De Oca, contra Posten-
sados y Pretensados del Caribe, S. A., en lo que respecta a los dere-
chos adquiridos por el trabajador; en lo referente a indemnizacio-
nes por concepto de prestaciones laborales, la rechaza por impro-
cedente, mal fundada, carecer de base legal y sobre todo por falta
de pruebas; Cuarto: Declara resuelto el contrato de trabajo que
por tiempo indefinido unía a ambas partes señor Valentín Pérez
Montes De Oca, trabajador demandante y Postensados y Preten-
sados del Caribe, S. A., empresa demandada por culpa del trabaja-
dor; Quinto: Condena a Postensados y Pretensados del Caribe, S.
A., a pagar a favor del señor Valentín Pérez Montes De Oca, lo si-
guiente por concepto de derechos adquiridos: seis (6) días de sala-
rio ordinario por concepto de vacaciones, ascendente a la suma de
RD$6,294.54; proporción de regalía pascual correspondiente al
año 1999, ascendente a la suma de RD$19,670.40; más la suma de
RD$25,392.72, por concepto de pago de diferencia de salarios de-
jados de pagar correspondientes al mes de septiembre y ocho (8)
días del mes de octubre de 1999, para un total de Sesentiún Mil Se-
tencientos Setenta y Cuatro Pesos con 31/100 (RD$61,774.31);
calculado todo en base a un período de labores de cinco (5) meses
y siete (7) días y un salario mensual de Veinticinco Mil Pesos
(RD$25,000.00); Sexto: Ordena tomar en cuenta al momento del
cálculo de la condenación, la variación en el valor de la moneda en
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base a la evolución del índice general de precios al consumidor ela-
borado por el Banco Central de la República Dominicana; Sépti-
mo: Compensa pura y simplemente las costas”; b) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto contra dicha decisión, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero:
En cuanto a la forma declara regulares y válidos sendos recursos
de apelación promovidos en fecha veintidós (22) del mes de enero
del año dos mil dos (2002) y veinte (20) del mes de febrero del año
dos mil uno (2001), por la razón social, Postensados y Pretensados
del Caribe, S. A., respectivamente, contra la sentencia No.
200-12-336 relativa al expediente laboral marcado con el No.
054-99-00845, dictada en fecha diecinueve (19) del mes de diciem-
bre del año dos mil (2000), por haber sido hechos de conformidad
con la ley; Segundo: En cuanto al fondo, declara la terminación
del contrato de trabajo por culpa del ex –trabajador demandante
originario Sr. Valentín Pérez Montes De Oca, y por tanto sin res-
ponsabilidad para la ex -empleadora Postensados y Pretensados
del Caribe, S. A., y consecuentemente, rechaza los términos de la
instancia introductiva de la demanda por falta de pruebas respecto
al hecho del despido alegado; Tercero: Rechaza los sendos recur-
sos de apelación interpuestos por las partes por improcedentes,
mal fundados y carentes de base legal, y por consiguiente, confir-
ma en todas sus partes la sentencia recurrida; Cuarto: Compensa
pura y simplemente las costas del proceso”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción el siguiente medio: Unico: Violación de la ley de bonifica-
ción. Violación sobre vacaciones. Violación a la ley sobre bono
navideño;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:
Considerando, que la parte recurrida en su memorial de defen-

sa, propone en primer lugar, lo siguiente: El recurso de casación es
inadmisible por tardío, ya que la sentencia fue notificada en fecha
20-9-2002, mediante acto No. 3749-2002 del ministerial Juan Mar-
cial David Mateo, Alguacil Ordinario de la Cámara Civil y Comer-
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cial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional (3ra.
Sala), y el recurso fue interpuesto el día 21-10-2002, en violación al
artículo 641 de la Ley No. 16-92 de fecha 29 de mayo del año
1992, que establece: No será admisible el recurso después de un
mes a contar de la notificación de la sentencia”, pero;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo esta-
blece como franco el plazo para recurrir en casación, por lo que
resulta incuestionable que el mismo se beneficia de las previsiones
del artículo 495 del mismo código, que dispone: “que los plazos de
procedimientos para las actuaciones que deban practicar las partes
son francos y se aumentarán en razón de la distancia, en la propor-
ción de un día por cada treinta kilómetros o fracción de más de
quince. Los días no laborables comprendidos en un plazo no son
computables en éste. Si el plazo vence en día no laborable, se pro-
rroga hasta el siguiente. No puede realizarse actuación alguna en
los días no laborables, ni antes de las seis de la mañana o después
de las seis de la tarde en los demás”; por lo que en esa virtud el pla-
zo para depositar el memorial de casación contra la sentencia noti-
ficada en fecha 20 de septiembre del 2002 se extendía hasta el 26
de octubre del mismo año, tal y como se comprueba por los docu-
mentos que reposan en el expediente específicamente el acto de
notificación de la sentencia impugnada, así como del recurso de
casación contra la misma, que según consta en dicho memorial, el
mismo fue depositado en la Secretaría de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, en fecha 21 de octubre del 2002, es decir, den-
tro de los plazos establecidos por la ley, por lo que dicho recurso
debe ser declarado admisible según las disposiciones de los artícu-
los 495 y 641 del Código de Trabajo;

Considerando, que en cuanto al segundo medio de inadmisión
propuesto, la recurrida aduce: El recurso de casación es inadmisi-
ble también, porque las condenaciones impuestas en el primer y
ratificadas en el segundo, por los derechos adquiridos, apenas su-
man RD$61,774.31 (Sesenta y Un Mil Setecientos Setenta y Cua-
tro con Treinta y Un centavos), que es inferior a veinte salarios mí-
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nimos, si tomamos en cuenta el salario mínimo de finales del año
1999 y lo multiplicamos por veinte con la aplicación del artículo
641 de la ley que establece: “No será inadmisible el recurso... ni
cuando esta imponga una condenación que no exceda de veinte
salarios mínimos”; pero,

Considerando, que la Corte a-qua confirma en todas sus partes
la sentencia recurrida, ascendiendo las condenaciones contenidas
en la misma a la suma de RD$61,774.31, mientras que la Resolu-
ción No. 9-99 de fecha 3-7-99, que establece como salario mínimo
para la época en que se inició el presente litigio la suma de
RD$2,895.00, que multiplicado por los veinte salarios estableci-
dos por el artículo 641 del Código de Trabajo, arroja un total de
RD$57,900.00, lo que evidencia que el recurso de casación es ad-
misible, por sobrepasar las condenaciones contenidas en la sen-
tencia impugnada el referido límite de los veinte salarios mínimos
preseñalados, por lo que dicho medio de inadmisión debe ser de-
sestimado por improcedente;

En cuanto al recurso de casación:
Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación

propuesto, la recurrente alega: “la Corte a-qua al dictar su senten-
cia, incurrió en violación a la ley cuando condena a la parte recu-
rrente al pago de un mes de bonificación, cuando el recurrido so-
lamente laboró cuatro meses, comprobado por una comunicación
y una certificación expedida por la Secretaría de Trabajo, donde
consta el abandono de su trabajo en agosto del 2000, además sin el
demandante probar por medio una Certificación de la Dirección
General de Impuestos Internos, que la empresa había tenido ga-
nancia, de igual forma sucede con las vacaciones, que para obtener
derecho a las mismas tiene que haber laborado por espacio de 5
meses, por lo que viola la ley sobre bono navideño, ya que el Códi-
go de Trabajo señala hasta 5 salarios mínimos, para poder otorgar-
lo;

Considerando, que asimismo en la decisión impugnada consta:
“que procede ordenar a la empresa demandada originaria pagar a
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su ex -trabajador, Sr. Valentín Pérez Montes De Oca, el importe
de sus derechos adquiridos: Proporciones de salario de navidad y
de participación en los beneficios (bonificación), y compensación
por vacaciones no disfrutadas, en el alcance de la sentencia recu-
rrida, al no haber demostrado la empresa haberse liberado”;

Considerando, que la parte recurrente en el desarrollo de su re-
curso de casación alega en síntesis, aunque muy escuetamente, que
en la sentencia impugnada la Corte a-qua ha violado las disposi-
ciones legales referentes a la bonificación, vacaciones y sobre el
bono navideño, pero tal y como lo expresa la parte recurrida en su
memorial de defensa, la recurrente a todo lo largo del proceso se
limitó a sostener la prescripción de la acción intentada por el hoy
recurrido en primera instancia, y en el escenario procesal de la se-
gunda instancia tampoco aportó las pruebas de lugar para des-
mentir las reclamaciones de la parte demandante, y tal situación es
comprobable al no encontrar en el expediente la documentación
exigida por la ley a los empleadores para contrarrestar las peticio-
nes específicas del trabajador demandante, en este caso bonifica-
ción, vacaciones no disfrutadas y violación al bono navideño;

Considerando, que el artículo 16 del Código de Trabajo, libera
al trabajador de probar los hechos que se establecen a través de los
libros y registros que debe mantener el empleador;

Considerando, que la sentencia impugnada contiene una ade-
cuada exposición de los hechos de la causa que han permitido a
esta Corte en funciones de casación, ejercer su poder de control y
verificar, por tanto, que la Corte a-qua hizo en la especie una co-
rrecta aplicación de la ley, y en consecuencia procede rechazar el
recurso propuesto.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Postensados y Pretensados del Caribe, S. A., contra
la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, el 20 de mayo del 2002, cuyo dispositivo figura
copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a
la recurrente al pago de las costas y las distrae a favor y provecho
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del Dr. Praede Olivero Féliz y del Lic. Rodolfo Herasme Heras-
me, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 10 de septiembre del 2003, años 160� de la Inde-
pendencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 9

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 11 de marzo del 2003.

Materia: Laboral.

Recurrente: Global Zona Franca Industrial, S. A.

Abogados: Licda. July Jiménez Tavárez y Dr. Lupo
Hernández Rueda.

Recurrido: Domingo Castellanos.

Abogados: Licdos. Geuris Falette y Joaquín A. Luciano L. y
Dr. Ramón González Berroa.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza / Casa

Audiencia pública del 10 de septiembre del 2003.

Preside: Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Global Zona
Franca Industrial, S. A., entidad organizada de acuerdo con las le-
yes de Zona Franca de la República Dominicana, regida por el De-
creto No. 125-94 del 18 de abril de 1994, con domicilio y asiento
social en la Autopista Duarte Km. 17, Parque Industrial de Zona
Franca, debidamente representada por su presidente señor Enri-
que Kopel, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0063557-2, contra la sentencia dictada por la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 11 de
marzo del 2003, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. July Jiménez
T., por sí y por el Dr. Lupo Hernández Rueda, abogados de la re-
currente, Global Zona Franca Industrial, S. A.;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Geuris Falette, por
sí y por el Lic. Joaquín A. Luciano L., abogados del recurrido, Do-
mingo Castellanos;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 18 de
marzo del 2003, suscrito por el Dr. Lupo Hernández Rueda y la
Licda. July Jiménez Tavárez, cédulas de identidad y electoral Nos.
001-0104175-4 y 001-0103357-9, respectivamente, abogados de la
recurrente, Global Zona Franca Industrial, S. A., mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 21 de marzo del 2003, suscrito por el
Lic. Joaquín A. Luciano L. y el Dr. Ramón González Berroa, cédu-
las de identidad y electoral Nos. 001-0078672-2 y 001-0857737-0,
respectivamente, abogados del recurrido, Domingo Castellanos;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
21 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Corte, la cual contiene el dis-
positivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 6 de agosto del 2003, es-
tando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
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Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Domingo Cas-
tellanos, contra la recurrente Global Zona Franca Industrial, S. A.,
el Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó, el 26 de julio del
2000, una sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Se re-
chaza en todas sus partes el pedimento de incompetencia formu-
lado por el demandado, por improcedente y desprovisto de aside-
ro jurídico; Segundo: Se libra acta de que el demandante Domin-
go Catellanos, nunca ha prestado servicios directo ni personal a la
Global Zona Franca Industrial, S. A., y por tanto no ha existido re-
lación de trabajo; Tercero: En consecuencia se declara inadmisi-
ble la presente demanda intentada por el señor Domingo Castella-
nos, por falta de calidad para actuar; Cuarto: No ha lugar a exami-
nar otros pedimentos por lo anteriormente expuesto; Quinto: Se
condena al demandante Domingo Castellanos, al pago de las cos-
tas del procedimiento a favor y provecho del Dr. Lupo Hernández
Rueda, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Se
comisiona al ministerial Domingo Antonio Núñez, Alguacil de
Estrados de la Sala No. 2 del Juzgado de Trabajo del Distrito Na-
cional, para notificar la presente sentencia”; (sic), b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto contra dicha decisión, intervino
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Prime-
ro: En el alcance de los artículos 586 del Código de Trabajo y 44
de la Ley No. 834 de 1978, se rechaza el medio de inadmisión pro-
puesto por la empresa Global Zona Franca Industrial, S. A., fun-
dado en la alegada falta de interés y calidad del demandante Sr.
Domingo Concepción Castellanos, por las razones expuestas en
esta misma sentencia; Segundo: En el alcance del artículo 90 del
Código de Trabajo vigente, rechaza el fin de inadmisión deducida
de la alegada caducidad de la acción en dimisión intentada por el
reclamante, por las razones expuestas en esta misma sentencia;
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Tercero: En el alcance del artículo 480 del Código de Trabajo, re-
chaza la excepción de declinatoria por alegada incompetencia, ra-
zone materie, de la jurisdicción de trabajo para conocer de los mé-
ritos de la instancia introductiva de la demanda y del presente re-
curso, por las razones expuestas en esta misma sentencia; Cuarto:
Se rechazan las solicitudes de admisión de nuevos documentos
promovidas por las partes, con las excepciones que se establecen,
por las razones expuestas por esta misma sentencia; Quinto: Se
declara regular y válido en la forma, el recurso de apelación inter-
puesto en fecha veintiséis (26) del mes de septiembre del año dos
mil (2000), por el Sr. Domingo Castellanos, contra sentencia rela-
tiva al expediente laboral No. 051-00-01151, dictada en fecha
veintiséis (26) del mes de julio del año dos mil (2000), por la Se-
gunda Sala del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, por ha-
ber sido interpuesto de conformidad con la ley; Sexto: En cuanto
al fondo, declara resuelto el contrato de trabajo que ligaba a las
partes por la dimisión justificada ejercida por el ex –trabajador de-
mandante originario, Sr. Domingo Castellanos y en consecuencia
acoge los términos de la instancia introductiva de la demanda y del
presente recurso de apelación, y en consecuencia condena a la em-
presa Global Zona Franca Industrial, S. A., a pagar al demandante
los siguientes valores: veintiocho (28) días de salario ordinario por
concepto de preaviso omitido; cincuenta y cinco (55) días de sala-
rio ordinario por concepto de auxilio de cesantía; Doce (12) días
de proporción de vacaciones no disfrutadas; Cuarenta y Cinco
(45) días de participación en los beneficios (bonificación) y pro-
porción de salario de navidad; seis (6) meses de salario ordinario,
en aplicación del artículo 95 ordinal tercero del Código de Trabajo
vigente y en adición, la devolución de los cinco (5) últimos salarios
respecto a las quincenas laboradas y no pagadas, en base a un con-
trato de trabajo que tuvo una duración de dos (2) años y once (11)
meses; devengando un salario de Sesenta y Un Mil con 00/100
(RD$61,000.00) pesos mensuales; Séptimo: Condena a la empre-
sa Global Zona Franca Industrial, S. A., al pago de una indemniza-
ción de Treinta Mil con 00/100 (RD$30,000.00) pesos, por los da-
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ños y perjuicios ocasionádoles al demandante, producto del no
pago de sus salarios en el tiempo establecido por la ley; Octavo:
Se condena a la empresa sucumbiente Global Zona Franca Indus-
trial, S. A., al pago de las costas del procedimiento ordenando su
distracción en provecho del Dr. Ramón González Berroa y el Lic.
Joaquín A. Luciano L., abogados que afirman haberlas avanzado
en su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Violación artículos 1 y
15 del Código de Trabajo. Violación artículos 1315 y 1349 del Có-
digo Civil. Invención de la presunción legal de “Trabajo Personal a
Favor”. Violación del artículo 3 de la Constitución de la Repúbli-
ca; Segundo Medio: Violación de los artículos 76, 80, 95, 102,
177, 192, 219, 223, 226, 480, 712 y 713 del Código de Trabajo y ar-
tículo 1382 del Código Civil; Tercer Medio: Desnaturalización
de los hechos y documentos de la causa. Falta de base legal. Falta y
contradicción de motivos. Violación de los artículos 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil y los artículos 50, 98 y 192 y siguientes
del Código de Trabajo. Caducidad del derecho a dimitir;

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casa-
ción propuesto, la recurrente alega en síntesis: “que la Corte a-qua
asume que el Sr. Domingo Castellanos, prestó servicios persona-
les a favor de la razón social Global Zona Franca Industrial, S. A.,
cuando en la sentencia impugnada se lee, “por sólo estar dentro de
una de las empresas del parque industrial”, lo que presume un
contrato laboral, presunción que debió destruir la misma empresa;
la sentencia impugnada no sólo viola los artículos 1 y 15 del Códi-
go de Trabajo, sino que también viola los artículos 1315 y 1349 del
Código Civil, a los cuales da un alcance que no tienen; la Corte
a-qua, para justificar su criterio erróneo, inventa la presunción le-
gal “del trabajo personal a favor”, contrario a todo el derecho del
trabajo y desconocedora del contrato de trabajo, violando de esta
manera el artículo 3 de la Constitución de la República, según el
criterio de la Suprema Corte de Justicia de que si no hay relación
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de trabajo personal, no existe la presunción legal que establece el
citado artículo 15 del Código de Trabajo; para la Corte a-qua, no
existen en el expediente los documentos firmados por Domingo
Castellanos, donde éste se reconoce como trabajador de Technni-
cal Support, Inc., pero sí documentos, no desmentidos por el de-
mandante, en los cuales se demuestra que entre el recurrido y el re-
currente no existió una relación de trabajo; que Domingo Caste-
llanos era trabajador de Technnical Support, Inc., que éste fue
asignado por esta empresa para prestar servicios en Santo Domin-
go en representación de dicha empresa y que ésta era quien le pa-
gaba salarios, vacaciones y daba órdenes y a la cual Domingo Cas-
tellanos daba anualmente descargo. Dichos documentos estable-
cen categóricamente que Technnical Support, Inc., era el emplea-
dor de Domingo Castellanos, pero en su comparecencia ante la
Corte a-qua, Castellanos declaró que no prestó servicios a Tech-
nnical Support, Inc., que en Santo Domingo no sabía dónde que-
daba esta empresa, además declaró que los cheques emitidos por
Technnical Support, Inc., sólo eran para fines de pagos y que los
mismos no tenían fondo; declaró también que en Global Zona
Franca Industrial simplemente opera un parque industrial de zona
franca, ubicado en la Autopista Duarte Km, 17, en el cual están ra-
dicadas varias empresas, cuyas producciones diversas son destina-
das para el comercio exterior, además declaró que prestaba servi-
cios en Solotes, coincidiendo con las declaraciones de Arturo Ful-
gencio, Anatalio Aquino y Loretty V. Peña Gil”;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta: “que la empresa demandada originaria alega que el
demandante carece de calidad para demandarle en tanto no prestó
servicios personales en su favor, sin embargo: 1) La Global Zona
Franca Industrial, S. A., expidió a favor del reclamante carnet No.
1999, con la siguiente inscripción: “Este carnet es propiedad ex-
clusiva del parque industrial en que usted está trabajando y deberá
ser devuelto al retirarse o ser retirado, tendrá que usarlo constante-
mente en el parque y en el centro de trabajo, tendrá que presentar-
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lo en las entradas, salidas, para sus trámites de cobros”; 2) el testi-
monio verosímil y coherente de la Sra. Lorety Verónica Peña Gil,
a cargo del reclamante, en el sentido de que éste recibía instruccio-
nes directas del Sr. Enrique Kopel, Presidente de la Global Zona
Franca Industrial, S. A., y que éste le pagaba con cheques de dicha
empresa; 3) de las declaraciones del Sr. Arturo Leonidas Fulgencio
Guzmán, testigo a cargo de la empresa demandada, mismo que re-
conoció que en una ocasión expidió certificación a favor de la Sra.
Verónica Peña Gil, en la que consignaba el tiempo laborado, sin
que fuera (según él mismo alega) trabajadora directa de la Global
Zona Franca Industrial, S. A., y por solo estar dentro de una de las
empresas del Parque Industrial, razones éstas de las que la Corte
asume que el Sr. Domingo Concepción Castellanos, prestó servi-
cios personales a favor de la razón social demandada Global Zona
Franca Industrial, S. A., y por lo que en el alcance del artículo 15
del Código de Trabajo se presume la existencia de un contrato la-
boral por tiempo indefinido, siendo deber de la susodicha empre-
sa destruir esa presunción, incluido el deber de poner en causa a
cualesquiera personas físicas o morales que entendiera sus verda-
deros empleadores” y agrega “que de las medidas de instrucción
agotadas, incluidos documentos, testimonios y declaraciones de
partes, a cargo de la empresa demandada, no se infiere prueba al-
guna susceptible de destruir la presunción de la existencia del con-
trato de trabajo entre la empresa demandada y el reclamante, por
lo que procede rechazar el medio de inadmisión resultante de la
alegada falta de calidad del demandante” y continúa agregando
“que la empresa demandada Global Zona Franca Industrial, S. A.,
no ha negado ni el tiempo de labores ni el monto salarial, ni las
causales de la ruptura contractual, ni ninguno del resto de los ele-
mentos reinvindicados por el reclamante en su instancia de de-
manda, por lo que procede retenerles como hechos ciertos”;

Considerando, en cuanto se refiere al primer medio de inadmi-
sión presentado por la recurrente por ante la Corte a-qua, es decir,
la falta de calidad del recurrido para demandarle en tanto no pres-
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tó servicios personales a su favor, según su percepción en la moti-
vación de la sentencia de referencia se pone de relieve, contrario a
lo expuesto por la recurrente, que la Corte a-qua mediante las me-
didas de instrucción realizadas en el curso del proceso, cuando
pondera tanto los documentos aportados como las deposiciones
de los testigos presentados por las partes, determina que el traba-
jador demandante prestó servicios personales a la empresa de-
mandada, pues tal y como lo expone en su motivación “que de las
medidas de instrucción agotadas incluidos documentos, testimo-
nios y declaraciones de partes a cargo de la empresa demanda, no
se infiere prueba alguna susceptible de destruir la presunción de la
existencia del contrato de trabajo entre la empresa demandada y el
reclamante”;

Considerando, que el régimen de prueba laboral contenido en
nuestra legislación, está basado en la libertad de las mismas, la au-
sencia de un orden jerárquico en el suministro de ellas, con predo-
minio del soberano poder de apreciación de los hechos de parte de
los jueces;

Considerando, que en el caso de la especie contrario a lo ex-
puesto por la parte recurrente en su primer medio de casación, la
Corte a-qua lejos de violar las disposiciones de los artículos 1ro. y
15 del Código de Trabajo, y 3 de la Constitución de la República,
lo que ha hecho es investigar la realidad de la relación contractual
que existió entre las partes litigantes, descartando las apariencias e
irrealidades para determinar que el reclamante era un trabajador
subordinado de la recurrente, es decir, tal y como lo dice la senten-
cia, que recibía instrucciones de esta última, para prestarle en for-
ma directa su servicio personal, en otras palabras la Corte a-qua en
la correcta instrucción del proceso dio por establecida la relación
de trabajo existente entre la recurrente y la recurrida, como punto
generador del contrato de trabajo que amparaba la misma, de con-
formidad con las disposiciones del artículo 15 del Código de Tra-
bajo, por lo que los argumentos expuestos por la recurrente deben
ser desestimados por improcedentes;
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Considerando, que la recurrente ha invocado como parte de su
segundo medio de casación la incompetencia de la jurisdicción la-
boral para conocer de la demanda accesoria en reclamación de da-
ños y perjuicios intentada por la recurrida por supuesta violación
al contrato de trabajo, y consecuentemente ha determinado en
forma correcta que la jurisdicción laboral es la competente para
conocer de todas las acciones derivadas de la relación de trabajo
más arriba indicada por lo que tampoco ha violado las disposicio-
nes del artículo 712 y 713 del Código de Trabajo y 1382 del Códi-
go Civil, razón determinante para desestimar este aspecto del se-
gundo medio de casación propuesto;

Considerando, que en el desarrollo del tercer medio de casación
la recurrente alega en síntesis, lo siguiente: “la sentencia impugna-
da afirma que la actual recurrente alegó la “caducidad que afecta la
acción de la dimisión” del actual recurrido, y desestima dicha ca-
ducidad afirmando “sin embargo, que a juicio de esta Corte, el no
pago del salario en el tiempo y la forma, previstos en los artículos
192 y siguientes del Código de Trabajo, constituye una falta conti-
nua, que se renueva en el tiempo y por tanto, de naturaleza impres-
criptible por lo que procede su rechazo”. La Corte a-qua al fallar
no pondera los hechos de la causa, falla por vía de disposición ge-
neral, no examina el caso juzgado, dejando la sentencia sin motiva-
ción, en cuanto al medio de caducidad que le fue planteado; no
pondera que Domingo Castellanos estuvo en licencia médica por
30 días, a partir del 19 de enero del 2000, que durante este tiempo
no tenía derecho a salario, en estas circunstancias era injusto dimi-
tir por la falta de pago de un salario no generado. La sentencia im-
pugnada declara caduco el derecho a dimitir, y la dimisión de Cas-
tellanos se hizo debido a que entre la fecha de la última quincena
trabajada y la fecha de su dimisión, media un (1) mes y tres (3) días,
habiéndose vencido ventajosamente el plazo de 15 días que esta-
blece la ley para estos fines;
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Caducidad del derecho a dimitir:
Considerando, que en cuanto a la caducidad del derecho a dimi-

tir la recurrente alega que: “La demanda de que se trata es igual-
mente inadmisible, al tenor del Art. 98 del Código de Trabajo, se-
gún el cual, “El derecho del trabajador a dar por terminado el con-
trato de trabajo, presentando su dimisión por cualquiera de las
causas enunciadas en el artículo 97, caduca a los quince días. Este
plazo se cuenta a partir de la fecha en que se ha generado ese dere-
chos”; en la especie Domingo Castellanos dimite en fecha 18 de
febrero del 2000, alegando que le dejaron de pagar 5 quincenas
consecutivas, correspondientes a enero de 1999 y a la primera
quincena del año 2000. El demandante depositó un certificado
médico, el cual establece su incapacidad para el trabajo durante 30
días a partir del 19 de enero del 2000, desde entonces el deman-
dante estuvo librado de prestar servicios a su empleador y éste a su
vez librado del pago del salario, los hechos revelan que al 18 de fe-
brero del 2000, habían transcurrido más de 15 días de la fecha de la
comisión de la última falta, por tanto, caducó el derecho a dimitir
del demandante, por lo que su demanda es inadmisible por caduci-
dad”;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo si-
guiente: “que la empresa demandada originaria y actual recurrida,
Global Zona Franca Industrial, S. A., propuso incidentalmente un
medio de inadmisión resultante de la alegada caducidad que afecta
la acción en dimisión ejercida, en tanto transcurrieron más de
quince (15) días de la ocurrencia del supuesto hecho faltivo, rete-
nido como causa de dicha modalidad de terminación, sin embargo
a juicio de esta Corte el no pago del salario en el tiempo y la forma
previstos por los artículos 192 y siguientes del Código de Trabajo,
constituye una falta continua que se renueva en el tiempo y por
tanto de naturaleza imprescriptible, por lo que procede su recha-
zo” y agrega “que habiéndose probado que el demandante origi-
nario cumplió con su deber de comunicar la dimisión que ejercie-
ra, en el alcance del artículo 100 del Código de Trabajo, y en adi-
ción, ante la falta de pruebas por parte de la empresa demandada
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de haberse liberado de su obligación de pagar al reclamante sus úl-
timos cinco (5) salarios correspondientes a igual número de quin-
cenas laboradas y no pagadas, procede decretar el carácter justifi-
cado de la susodicha dimisión”;

Considerando, que la parte recurrente en el tercer medio de su
recurso, el cual se examina en segundo término, por así convenir
con la mejor solución de este asunto, alega, que la Corte a-qua para
negar la caducidad que afecta la acción en dimisión del actual recu-
rrido afirma “sin embargo, que a juicio de esta Corte, el no pago
del salario en el tiempo y la forma previstos por los artículos 192 y
siguientes del Código de Trabajo, constituyen una falta continua
que se renueva en el tiempo y por tanto de naturaleza indescripti-
ble, por lo que procede su rechazo”, y para rebatir dicho razona-
miento la recurrente argumenta que la Corte a-qua dejó de ponde-
rar: 1) que Domingo Castellanos estuvo de licencia médica por 30
días a partir del 19 de enero del 2000; 2) que durante este tiempo
conforme al artículo 50 del Código de Trabajo, no tenía derecho a
salario ni existía la obligación de pago del mismo; 3) que confor-
me al artículo 192 del Código de Trabajo, el salario es la compen-
sación por el servicio prestado y que en tales circunstancias era in-
justo dimitir por la falta de pago de un salario que no se había ge-
nerado, al tenor de la ley”;

Considerando, que ciertamente tal y como lo expone la parte
recurrente en la sentencia impugnada, la Corte a-qua no hace la
ponderación adecuada, ni la consecuente motivación sobre la li-
cencia médica de que disfrutaba el recurrido, y cuya constancia re-
posa en el expediente, la cual fue aportada como prueba del estado
de salud del recurrido;

Considerando, que tal y como se ha podido comprobar del es-
tudio de la sentencia sobre este último aspecto, la falta de ponde-
ración de un documento esencial para comprobar si realmente el
derecho del recurrido a presentar su dimisión se encontraba ani-
quilado por el plazo de la caducidad previsto en la ley, lo que impi-
de a esta Corte determinar si la ley ha sido bien o mal aplicada en la
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sentencia impugnada, por lo que la misma debe ser casada por fal-
ta de base legal, sin necesidad de ponderar los demás medios;

Considerando, que cuando la casación se pronuncia por viola-
ción de normas procesales, cuyo cumplimiento esta a cargo de los
jueces, como en la especie, las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Se rechaza el recurso de casación
interpuesto por Global Zona Franca Industrial, S. A., contra la
sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Trabajo del
Distrito Nacional, el 11 de marzo del 2003, cuyo dispositivo figura
copiado en parte anterior del presente fallo en cuanto a lo que
concierne al ordinal primero de la sentencia recurrida por los mo-
tivos señalados; Segundo: Casa la sentencia impugnada en sus de-
más aspectos por los motivos antes indicados; Tercero: Envía el
asunto ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en atribuciones laborales; Cuarto: Compensa
las costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 10 de septiembre del 2003, años 160� de la Inde-
pendencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Juan Luperón Vásquez, Enilda Reyes Pérez, Darío O.
Fernández Espinal y Pedro Romero Confesor. Grimilda Acosta,
Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do

538 Boletín Judicial 1114



SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 10

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la
Corte de Apelación del Departamento Judicial
de San Cristóbal, del 12 de abril del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Luz Mercedes Abreu.

Abogados: Licdos. Limbert Antonio Astacio y Rudys
Odalis Polanco Lara.

Recurrida: The Wills-Bes Dominicana, Inc.

Abogado: Dr. Luis Floreal Muñoz Grillo.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Caduco

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luz Mercedes
Abreu, dominicana, mayor de edad, cédula de identificación per-
sonal No. 64160, serie 2, domiciliada y residente en la calle Bernar-
do Alíes No. 241, Lava Pies, San Cristóbal, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 12 de
abril del 2002, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Limbert Antonio
Astacio, por sí y por el Lic. Rudys Odalis Polanco Lara, abogados
de la recurrente, Luz Mercedes Abreu;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de Apelación de
San Cristóbal, el 12 de agosto del 2002, suscrito por los Licdos.
Rudys Odalis Polanco Lara y Limbert Antonio Astacio, cédulas de
identidad y electoral Nos. 002-0074910-9 y 002-0004059-0, res-
pectivamente, abogados de la recurrente, Luz Mercedes Abreu,
mediante el cual proponen los medios que se indican más adelan-
te;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 10 de octubre del 2002, suscrito por
el Dr. Luis Floreal Muñoz Grillo, cédula de identidad y electoral
No. 001-00080727-0, abogado de la recurrida, The Wills-Bes Do-
minicana, Inc.;

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
22 de octubre del 2002, que acoge la inhibición presentada por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Corte, la cual contiene el dis-
positivo siguiente: “Unico: Acoge la inhibición propuesta por el
Dr. Julio Aníbal Suárez, Juez de la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, para integrar la misma en el caso de que se
trata”;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 10 de septiembre del
2003, estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presi-
dente; Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro
Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de
haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por la recurrente, Luz Mercedes
Abreu, contra Knitting Mills Dominicana, Inc., el Juzgado de Tra-
bajo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia dictó, el
28 de agosto del 2000, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Se declara resuelto el contrato de trabajo suscrito entre
las partes por desahucio, con responsabilidad para el empleador;
Segundo: Se declara buena y válida la demanda laboral en inter-
vención forzosa, interpuesta por la parte actora en justicia Luz
Mercedes Abreu, por conducto de sus abogados Dr. Freddy
Eduardo Matos Nina y Licdos. Joaquín A. Luciano y Limbert
Antonio Astacio, en contra de la empresa de zona franca The
Will-Bes Dominicana, Inc., tanto en la forma como en el fondo,
por estar conforme con la ley y reposar en derecho, por tratarse
del mismo empleador; Tercero: Se condena a la parte demandada,
Kunja Knitting Mills Dominicana, Inc. y The Will-Bes Dominica-
na, Inc., al pago de las siguientes prestaciones laborales y derechos
adquiridos: catorce (14) días de preaviso; trece (13) días de cesan-
tía; seis (6) días de proporción vacacional y la proporción corres-
pondiente al salario navideño, en razón de un sueldo promedio
mensual, ascendente a la suma de Mil Ochocientos Veinticuatro
(RD$1,824.00) pesos, por un contrato de diez (10) meses de dura-
ción; Cuarto: Se rechaza la demanda en reparación de daños y
perjuicios, interpuesta en mérito a los artículos 1382 y 1384 del
Código Civil, por no haberse probado sus elementos constituti-
vos; en cambio en virtud de los artículos 712, 720 y 728 del Códi-
go de Trabajo, se admite la demanda, en cuestión en el aspecto la-
boral, en consecuencia, se condena a la parte demandada, Kunja
Knitting Mills Dominicana, Inc. y The Will-Bes Dominicana, Inc.,
al pago de diez (10) días de salario en base al sueldo promedio
mensual, devengado a la sazón, por el reposo prescrito por el mé-
dico actuante, más la suma de Doscientos Cincuenta (RD$250.00)
pesos, por gastos en el estudio sonográfico, a favor de la parte de-
mandante; Quinto: Se condena a la parte demandada, Kunja
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Knitting Mills Dominicana, Inc. y The Will-Bes Dominicana, Inc.,
al pago de un (1) día de salario devengado por la trabajadora por
cada día de retardo en el cumplimiento de la obligación contraída
por la terminación del contrato por desahucio, a partir del lanza-
miento de la demanda en cuestión; Sexto: Se condena a la parte
demandada, Kunja Knitting Mills Dominicana, Inc. y The
Wills-Bes Dominicana, Inc., al pago de las costas procesales, dis-
traídas a favor y provecho de los abogados concluyentes Dr.
Freddy Eduardo Matos Nina y Licdos. Joaquín A. Luciano L. y
Limbert Antonio Astacio, quienes afirman haberlas avanzado en
su mayor parte”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto
contra dicha decisión, intervino la sentencia ahora impugnada,
cuyo dispositivo reza así: “Primero: Acoge la solicitud de acumu-
lación formulada por las empresas The Will-Bes Dominicana, Inc.
y Kunja Knitting Mills Dominicana, Inc., y se ordena la fusión de
los recursos de apelación interpuestos por esta contra la sentencia
número 233 dictada en fecha 28 de abril de 1999, por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia, y el recurso
de apelación interpuesto por ella contra los ordinales 1, 2, 3, 5 y 6
de la sentencia número 436 dictada en fecha 28 de abril de 1999
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Pera-
via, con el recurso de apelación interpuesto por la señora Luz
Mercedes Abreu, contra el ordinal 4 de la precitada decisión; Se-
gundo: Declara inadmisible por tardío el recurso de apelación in-
terpuesto por las empresas The Will-Bes Dominicana, Inc. y Kun-
ja Knitting Mills Dominicana, Inc., contra la sentencia número
233 dictada en fecha 28 de abril de 1999, por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Peravia; Tercero: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma los recursos de apelación inter-
puestos por las partes en litis respectivamente contra la sentencia
número 436 dictada en fecha 28 de abril del 2000 por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Peravia; Cuarto:
Confirma en todas sus partes la sentencia número 436 de fecha 28
de agosto del 2000; Quinto: Condena a las empresas Kunja Knit-
ting Mills Dominicana, Inc. y The Wills-Bes Dominicana, Inc., al
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pago de las costas y ordena su distracción en provecho del Licdos.
Rudys Odalis Polanco Lara y Limbert Antonio Astacio, quienes
afirmaron estarlas avanzando en su totalidad; Sexto: Comisiona al
ministerial David Pérez Méndez, para la notificación de la presen-
te sentencia”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Violación de los ar-
tículos 712 y 713 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Erró-
nea aplicación de los artículos 52, 725 hasta el 728 del Código de
Trabajo;

En cuanto a la caducidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa la recurrida soli-

cita la caducidad del recurso de casación, invocando que el mismo
fue notificado después de transcurrido el plazo de cinco (5) días
que establece el artículo 643 del Código de Trabajo;

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recu-
rrente debe notificar copia del mismo a la parte contraria”;

Considerando, que de acuerdo al artículo 495 del Código de
Trabajo, todos los plazos procesales son francos, no computándo-
se los días no laborales incluidos en ellos;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispo-
ne que salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho
código que trata el recurso de casación, son aplicables a esta mate-
ria las disposiciones de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que al no haber en el nuevo Código de Trabajo
una disposición que prescriba expresamente la caducidad del re-
curso de casación cuando la notificación del memorial al recurrido
no se haya hecho en el plazo de cinco días a que se refiere el artícu-
lo 643 del referido código, debe aplicarse el artículo 7 de la Ley
No. 3726 del 29 de diciembre de 1953, que dispone: “Habrá cadu-
cidad del recurso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido
en el término de treinta días, a contar de la fecha en que fue proveí-
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do por el Presidente el auto en que se autoriza el emplazamiento.
Esta caducidad será pronunciada a pedimento de la parte interesa-
da o de oficio”;

Considerando, que del estudio del expediente abierto en oca-
sión del presente recurso, se advierte que el mismo fue interpues-
to, mediante escrito depositado el 12 de agosto del 2002, en la Se-
cretaría de la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departa-
mento Judicial de San Cristóbal, por lo que el plazo de su notifica-
ción vencía el día 20 de agosto del 2002, al no computarse el día
a-quo ni el día a-quem y el día 16 de agosto, feriado, no laborable;

Considerando, que como el recurso de casación fue notificado
a la recurrida el 1ro. de octubre del 2002, a través del acto No.
1022-2002, diligenciado por Robert William Castillo Castro,
Alguacil Ordinario del Juzgado de la Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Peravia, ya había vencido el plazo de cinco días pres-
crito por el artículo 643 del Código de Trabajo, por lo que el mis-
mo debe ser declarado caduco.

Por tales motivos, Primero: Declara caduco el recurso de casa-
ción interpuesto por Luz Mercedes Abreu, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Corte de
Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, el 12 de
abril del 2002, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de
las costas, y las distrae a favor y provecho del Dr. Luis Floreal Mu-
ñoz Grillo, abogado que afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 17 de septiembre del 2003, años 160� de la Inde-
pendencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Enilda Reyes Pérez y Darío
O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 11

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, del 22 de noviembre del 2002.

Materia: Tierras.

Recurrente: Ayuntamiento de Bayaguana.

Abogado: Lic. Luis Alberto Hernández Aristy.

Recurrido: Carlos Federico Cruz Domínguez.

Abogado: Dr. Héctor M. Fernández Tejada.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Rechaza

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento
de Bayaguana, debidamente representado por el Síndico Sr. Cris-
tian Julio García De La Cruz, dominicano, mayor de edad, cédula
de identidad y electoral No. 004-0001508-3, contra la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Tierras del Departamento
Central, el 22 de noviembre del 2002, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Héctor M. Fernán-
dez Tejada, abogado del recurrido, Carlos Federico Cruz Domín-
guez;



Oído el dictamen del representante del Magistrado Procurador
General de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 27 de enero del 2003, suscrito por el
Lic. Luis Alberto Hernández Arísty, cédula de identidad y electo-
ral No. 004-0001046-8, abogado de recurrente, Ayuntamiento de
Bayaguana, mediante el cual propone los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 12 de marzo del 2003, suscrito por el
Dr. Héctor M. Fernández Tejada, cédula de identidad y electoral
No. 001-0675088-8, abogado del recurrido, Carlos Federico Cruz
Domínguez;

Visto el auto dictado el 15 de septiembre del 2003, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Corte,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 10 de septiembre del
2003, estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presi-
dente; Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro
Romero Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de
haber deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que con motivo
de una litis sobre terreno registrado en relación con la Parcela No.
1-A-4 del Distrito Catastral No. 7 del municipio de Bayaguana, el
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Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, debidamente apode-
rado, dictó el 29 de marzo del 2001, su Decisión No. 21, mediante
la cual resolvió acoger las instancias de fechas 30 de julio y 28 de
septiembre de 1998, dirigidas al Tribunal Superior de Tierras, por
el Dr. Francisco Natanael Grullón De La Cruz, en representación
del Sr. Juan Ramón Díaz Guzmán; acogiendo en parte las conclu-
siones vertidas por el Dr. Héctor Fernández Tejada y el contrato
de cuota litis pactado con el Ing. Carlos Federico Cruz Domín-
guez, acogió la intervención voluntaria del Sr. Máximo Acosta, re-
presentado por el Lic. Rafael Cornielle, reservó al Ing. Carlos Fe-
derico Cruz Domínguez, solicitar un replanteo en la parcela que
nos ocupa, desestimó el pedimento de desalojo contra el Dr. Juan
Ramón Díaz Guzmán, y mantuvo la vigencia del Certificado de
Título No. 2602, que ampara la parcela en litis”; b) que contra esa
decisión ninguna de las partes interpuso recurso de apelación,
pero, el Tribunal Superior de Tierras procedió en audiencia públi-
ca a la revisión de la misma, dictando en fecha 22 de noviembre
del 2002, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: “Primero: Se rechaza, por innecesario y frustratorio, el
pedimento incidental planteado en audiencia por el Lic. Francisco
Natanael Grullón De La Cruz, en representación del Dr. Juan Ra-
món Díaz Guzmán, consistente en la solicitud del descenso y de-
signación de Peritos de la Dirección General de Mensuras Catas-
trales; Segundo: Se revoca, por los motivos que constan en el
cuerpo de esta sentencia, la Decisión No. 21 de fecha 29 de marzo
de 2001, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origi-
nal, con relación a la litis sobre derechos registrados que se sigue
en la Parcela No. 1-A-4, del Distrito Catastral No. 7, del municipio
de Bayaguana; Tercero: Se rechazan, por infundadas y carentes
de base legal las conclusiones vertidas por el Dr. Francisco Nata-
nael Grullón De La Cruz, en representación del Dr. Juan Ramón
Díaz Guzmán, y con ellas la instancia introductiva de la litis, de fe-
cha 30 de junio de 1998, y se acogen las conclusiones vertidas por
el Dr. Héctor Fernández Tejada, en representación del Ing. Carlos
Federico Cruz Domínguez, por ser conformes a la ley; Cuarto: Se
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mantiene, con toda su fuerza jurídica el Certificado de Título No.
2602, expedido por el Registrador de Títulos del Departamento
de San Cristóbal, a favor del Ing. Carlos Federico Cruz Domín-
guez, que ampara el inmueble de que se trata; Quinto: Se reserva
el derecho que tiene el Dr. Juan Ramón Díaz Guzmán, para solici-
tarle al Ayuntamiento de Bayaguana, que lo reubique, en virtud del
contrato de arrendamiento existente, en terrenos que sean de la
propiedad de la referida institución municipal; Sexto: Se ordena,
el desalojo del Dr. Juan Ramón Guzmán, y de cualquier otra per-
sona que esté ocupando ilegalmente la Parcela No. 1-A-4, del Dis-
trito Catastral No. 7, del municipio de Bayaguana, propiedad del
Ing. Calos Federico Cruz Domínguez; Comuníquesele: al Secreta-
rio del Tribunal de Tierras de este Departamento, para que cum-
pla con el mandato de la ley”;

Considerando, que el recurrente propone contra la sentencia
impugnada, el siguiente medio de casación: Unico: Violación de
los artículos 59, 60 párrafo III y IV; 66 párrafo H; 72 letra C; 83 y
84 de la Ley de Registro de Tierras. Falsa interpretación de los he-
chos de la causa y falta de motivos. Exceso al fallar extra petita
cuestiones no planteadas;

Considerando, que en el desarrollo del único medio de casación
invocado, el recurrente alega en síntesis: que el agrimensor contra-
tista del deslinde no notificó los inconvenientes que se presenta-
ron para realizar el mismo ya que no encontraba terreno dentro de
la Parcela No. 1 del Distrito Catastral No. 7, pero sí en la Parcela
No. 125 del Distrito Catastral No. 2, en la que no podía hacer di-
cho deslinde; que asimismo el agrimensor no notificó haber en-
contrado personas en posesión las que le informaron que eran
propietarios, por lo que el Tribunal Superior de Tierras debió co-
nocer de ese deslinde en audiencia pública y no en Cámara de
Consejo, contrario a lo que establece el artículo 72 letra C de la Ley
de Registro de Tierras; que el Tribunal a-quo ha dejado sin moti-
vos la decisión impugnada sobre los pedimentos de nulidad de los
trabajos de deslinde, ni ordenó las medidas procedentes para de-
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terminar la necesidad o no de lo sugerido en su informe por el juez
de este tribunal al presidente del mismo; pero,

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta al respecto lo siguiente: “Que del estudio y pondera-
ción de la decisión sometida a esta revisión, de cada uno de los do-
cumentos que forman el expediente y de la instrucción del caso,
este tribunal ha podido comprobar que el asunto de que se trata
constituye una litis sobre derechos registrados que tiene su causa
en el alegato del Dr. Juan Ramón Díaz Guzmán de que ocupa una
porción de terreno dentro de la parcela ya descrita, porque se la
arrendó al Ayuntamiento del Municipio de Bayaguana, y que dio
como resultado la Parcela No. 1-A-4, del mismo Distrito Catastral
y municipio; que el Juez de Jurisdicción Original que dictó la deci-
sión sometida a revisión no resolvió el conflicto entre las partes,
ya que acogió y rechazó de manera parcial los pedimentos de cada
una de las partes en litis, sin que la cuestión planteada fuera clara-
mente resuelta; que por ser una decisión que en su dispositivo es
contradictoria, equívoca, y porque carece de base legal, este tribu-
nal resuelve revocarla; que, actuando por propia autoridad y con-
trario imperio, este tribunal ha comprobado que el Ayuntamiento
del Municipio de Bayaguana tiene derechos registrados en la Par-
cela No. 125, del Distrito Catastral No. 2, del municipio de Baya-
guana, conforme certificación expedida por el Registrador de Tí-
tulos del Departamento de San Cristóbal, en fecha 23 de marzo
del 2001, pero no tiene ningún derecho registrado en la Parcela
No. 1, del Distrito Catastral No. 7, del municipio de Bayaguana, de
donde resultó la Parcela No. 1-A-4, del Distrito Catastral No. 7,
del municipio de Bayaguana, que nos ocupa, como consecuencia
del deslinde practicado y aprobado por el Tribunal Superior de
Tierras, mediante la resolución de fecha 16 de junio de 1993; que
no teniendo el Ayuntamiento del Municipio de Bayaguana dere-
chos registrados en la parcela que nos ocupa, conforme a certifica-
ciones que reposan en el expediente, no le corresponde arrendar a
ninguna persona esos terrenos; que en el expediente reposa el
Certificado de Título No. 2602, expedido el 20 de julio de 1993,
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por el Registrador de Títulos del Departamento de San Cristóbal,
a favor del Ing. Carlos Federico Cruz Domínguez, lo que prueba
fehacientemente la propiedad de los terrenos que nos ocupan; que
por tanto se rechazan las pretensiones y conclusiones del Dr. Juan
Ramón Díaz Guzmán, representado por el Lic. Francisco Nata-
nael Grullón De La Cruz, y con ella la instancia introductiva de la
litis, de fecha 30 de junio de 1998, por infundadas y carentes de
base legal; que, sin embargo, se le reserva el derecho a reclamar al
Ayuntamiento del Municipio de Bayaguana que lo reubique en los
terrenos que le correspondan a esa institución; que además se aco-
gen las conclusiones presentadas por el Dr. Héctor Fernández Te-
jada, en representación del Ing. Carlos Federico Cruz Domínguez,
por ser conforme a la ley”;

Considerando, que en lo que se refiere al agravio del recurrente
en el sentido de que la sentencia carece de motivos porque el Tri-
bunal no se pronunció sobre la nulidad del deslinde como le fue
pedido, ni ordenó las medidas procedentes para determinar la ne-
cesidad o no de cumplir con la opinión emitida por el juez revisor
en su informe al Presidente del Tribunal a-quo, en dicha sentencia
también se expresa lo siguiente: “Que previo a cualquier pondera-
ción, este tribunal se pronuncia sobre el pedimento incidental
planteado en la audiencia del 29 de octubre del 2001 por el Dr.
Francisco Natanael Grullón De La Cruz, sobre la solicitud de un
descenso y la designación de perito de la Dirección General de
Mensuras Catastrales, para que se traslade a los terrenos que nos
ocupan; que del estudio y ponderación del expediente, este Tribu-
nal ha comprobado que en los terrenos que nos ocupan ya se reali-
zó una medida de instrucción que suple con creces la solicitada,
conforme consta en el expediente, en el informe de Mensuras, del
17 de julio de 1997; que además este Tribunal forma su convicción
en el sentido de que realizar nuevamente esa medida de instruc-
ción es innecesaria y frustratoria, por cuanto existen elementos
suficientes en el expediente para fallarlo al fondo; que por tanto se
rechaza el pedimento que se pondera, por innecesario y frustrato-
rio”;
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Considerando, que habiéndose establecido que el recurrente no
tiene derechos registrados en la Parcela No. 1, del Distrito Catas-
tral No. 7, del municipio de Bayaguana, sino en la Parcela No. 125
del Distrito Catastral No. 2 del mismo municipio y que por tanto
no podía arrendar a ninguna persona los terrenos de la primera de
esas parcelas y al reservarle al Dr. Juan Ramón Díaz Guzmán, el
derecho de solicitarle al Ayuntamiento del Municipio de Bayagua-
na, recurrente, que le reubique, en virtud del contrato de arrenda-
miento suscrito entre ambos, en terrenos que realmente sean pro-
piedad de dicha institución municipal, no ha incurrido con ello en
ninguna violación a la ley, por lo que el único medio del recurso de
casación que se examina carece de fundamento y debe ser desesti-
mado.

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por el ayuntamiento de Bayaguana, contra la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Tierras, el 22 de noviembre del
2002, en relación con la Parcela No. 1-A-4, del Distrito Catastral
No. 7, del municipio de Bayaguana, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas y las distrae a favor del Dr. Héctor M.
Fernández Tejada, abogado del recurrido, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 17 de septiembre del 2003, años 160� de la Inde-
pendencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 12

Sentencia impugnada: Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 30 de octubre del 2000.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación del Acueducto y Alcantarillado de
Santo Domingo (CAASD).

Abogado: Dr. Héctor Arias Bustamente.

Recurrido: Cándido Vásquez.

Abogados: Dres. Juan U. Díaz Taveras y Juanita Díaz De
La Rosa.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Inadmisible

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Corporación
del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), ins-
titución autónoma del Estado Dominicano, constituida de con-
formidad con la Ley No. 498 de fecha 11 de abril de 1973, debida-
mente representada por su director general Ing. Julio Suero Ma-
rranzini, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electo-
ral No. 001-0154278-5, con domicilio y asiento social en la calle
Euclides Morillo No. 55, de esta ciudad, contra la sentencia dicta-
da por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacio-



nal, el 30 de octubre del 2000, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 2 de
diciembre del 2002, suscrito por el Dr. Héctor Arias Bustamente,
cédula de identidad y electoral No. 001-0144339-8, abogado de la
recurrente, Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo
Domingo (CAASD), mediante el cual propone los medios que se
indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 6 de diciembre del 2002, suscrito por
los Dres. Juan U. Díaz Taveras y Juanita Díaz De La Rosa, cédulas
de identidad y electoral Nos. 001-1023615-5 y 001-1162062-1,
respectivamente, abogados del recurrido, Cándido Vásquez;

Visto el auto dictado el 15 de septiembre del 2003, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, Juez de la Cámara de Tierras, La-
boral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Presidente, por me-
dio del cual llama al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta
Corte, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de septiembre del 2003,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
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de la demanda laboral interpuesta por el recurrido Cándido Vás-
quez, contra la recurrente Corporación del Acueducto y Alcantari-
llado de Santo Domingo (CAASD), la Quinta Sala del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional dictó, el 28 de febrero del 2002, una
sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Acoge la de-
manda laboral incoada por el señor Cándido Vásquez, contra Cor-
poración del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo
(CAASD), por ser buena, válida y reposar en base legal; Segundo:
Declara resuelto el contrato de trabajo que por tiempo indefinido
unía a ambas partes señor Cándido Vásquez, trabajador deman-
dante y Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Do-
mingo (CAASD), empresa demandada, por despido injustificado
ejercido por el demandado y con responsabilidad para el mismo;
Tercero: Condena a Corporación del Acueducto y Alcantarillado
de Santo Domingo (CAASD), a pagar a favor de Cándido Vás-
quez, lo siguiente por concepto de prestaciones laborales y dere-
chos adquiridos: veintiocho (28) días de salario ordinario por con-
cepto de preaviso, ascendente a RD$4,112.36; veintiún (21) días
de salario ordinario por concepto de auxilio de cesantía, ascenden-
te a RD$3,084.27; catorce (14) días de salario ordinario por con-
cepto de vacaciones, ascendente a la suma de RD$2,056.18; pro-
porción de salario de navidad correspondiente al año 2001, ascen-
dente a la suma de RD$3,062.54; proporción de participación en
los beneficios correspondiente al año 2001, ascendente a la suma
de RD$6,609.15; más dos meses y dieciocho días de salario ordi-
nario por aplicación del párrafo 3ro. del artículo 95 del Código de
Trabajo ascendente a RD$9,643.66; para un total de Veintiocho
Mil Quinientos Sesenta y Ocho Pesos con 16/100
(RD$28,568.16); calculado todo en base a un período de labores
de un (1) año y un salario mensual de Tres Mil Quinientos con
00/100 (RD$3,500.00); Cuarto: Ordena tomar en cuenta al mo-
mento del cálculo de la condenación la variación en el valor de la
moneda en base a la evolución del índice general de los precios al
consumidor elaborado por el Banco Central de la República Do-
minicana; Quinto: Condena a Corporación del Acueducto y
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Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD), al pago de las costas
del procedimiento ordenando su distracción a favor de los Dres.
Juan U. Díaz Taveras y Juanita Díaz De La Rosa, abogados que
afirman haberlas avanzado en su totalidad”; b) que sobre el recur-
so de apelación interpuesto contra dicha decisión, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero:
Rechaza el medio de inadmisión propuesto por la parte recurrida,
en base a los motivos expuestos; Segundo: Declara regular y váli-
do en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por la
Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo
(CAASD), en contra de la sentencia de fecha 28 de febrero del
2002, dictada por la Sala Cinco del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior de esta
sentencia; Tercero: Rechaza en cuanto al fondo dicho recurso de
apelación, y en consecuencia, confirma en todas sus partes la sen-
tencia impugnada, en base a los motivos expuestos; Cuarto: Con-
dena a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo
Domingo (CAASD), al pago de las costas del procedimiento y or-
dena su distracción a favor y provecho de los Dres. Juan U. Díaz
Taveras y Juanita Díaz de la Rosa, abogados que afirman haberlas
avanzado en su mayor parte”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de casa-
ción el siguiente medio: Unico: Desconocimiento del papel activo
del Juez laboral que le obliga dictar las medidas destinadas a escla-
recer los hechos”;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:

Considerando, que en su memorial de defensa, el recurrido in-
voca la inadmisibilidad del recurso, bajo el alegato de que las con-
denaciones impuestas por la sentencia impugnada no sobrepasan
el monto de veinte salarios mínimos que exige el artículo 641 del
Código de Trabajo para la admisibilidad del recurso de casación;

Considerando, que el artículo 641 del Código de Trabajo, decla-
ra que no serán admisibles los recursos de casación contra las sen-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 557

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



tencias cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios míni-
mos;

Considerando, que la sentencia de la Sala No. 5 del Juzgado de
Trabajo del Distrito Nacional, confirmada por el fallo impugnado
condena a la recurrente pagar al recurrido, los siguientes valores:
a) la suma de RD$4,112.36, por concepto de 28 días de preaviso;
b) la suma de RD$3,084.27, por concepto de 21 días de cesantía; c)
la suma de RD$2,056.18, por concepto de 14 días de vacaciones
no disfrutadas; d) la suma de RD$3,062.54, por concepto de pro-
porción del salario de navidad correspondiente al año 2001; e) la
suma de RD$6,609.15, por concepto de proporción de participa-
ción en los beneficios de la empresa correspondiente al año 2001;
la suma de RD$9,643.66, por concepto de dos meses y dieciocho
días de salario ordinario en virtud del artículo 95 ordinal tercero
del Código de Trabajo en base a un salario de RD$3,500.00 men-
suales, lo que hace un total de RD$28,568.16;

Considerando, que al momento de la terminación del contrato
de trabajo de la recurrente estaba vigente la Tarifa No. 2-01, dicta-
da por el Comité Nacional de Salarios, en fecha 13 de febrero del
2001, que establecía un salario mínimo de RD$3,415.00 pesos
mensuales, por lo que el monto de veinte salarios mínimos ascen-
día a la suma de RD$63,300.00, monto que como es evidente no
alcanza la totalidad de las condenaciones que impone la sentencia
recurrida, por lo que el recurso de que se trata debe ser declarado
inadmisible, de conformidad con lo que prescribe el artículo 641
del Código de Trabajo.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de
casación interpuesto por la Corporación del Acueducto y Alcanta-
rillado de Santo Domingo (CAASD), contra la sentencia dictada
por la Segunda Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional,
el 30 de octubre del 2000, cuyo dispositivo figura copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al
pago de las costas y las distrae a favor y provecho de los Dres. Juan
U. Díaz Taveras y Juanita Díaz de la Rosa, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 17 de septiembre del 2003, años 160� de la Inde-
pendencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.

www.suprema.gov.do
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 13

Sentencia impugnada: Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito
Nacional, del 28 de febrero del 2002.

Materia: Laboral.

Recurrente: Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE).

Abogados: Dres. Tomás Lorenzo Roa, Feliciano Mora
Sánchez e Ysbelia Javier Hernández.

Recurrido: Sergio Antonio Ortega.

Abogada: Licda. Orfelina del Carmen Valerio Duarte.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Caduco

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Corporación Do-
minicana de Electricidad (CDE), entidad autónoma de servicios
públicos, organizada y existente de conformidad con su ley orgá-
nica No. 4115, de fecha 21 del mes de abril del año 1955, debida-
mente representada por su administrador general Ing. César Sán-
chez Torres, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y
electoral No. 001-0114321-2, con domicilio y asiento social en la
Av. Independencia Esq. Fray Cipriano de Utrera, Centro de Los
Heroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Primera Sala de la Corte de Tra-



bajo del Distrito Nacional, el 28 de febrero del 2002, cuyo disposi-
tivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Orfelina del
Carmen Valerio Duarte, abogada del recurrido, Sergio Antonio
Ortega;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Primera Sala de la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 26 de
abril del 2002, suscrito por los Dres. Tomás Lorenzo Roa, Felicia-
no Mora Sánchez e Ysbelia Javier Hernández, cédulas de identi-
dad y electortal Nos. 001-0343940-0, 001-0035382-0 y
001-0828818-4, respectivamente, abogados de la recurrente, Cor-
poración Dominicana de Electricidad (CDE), mediante el cual
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, depositado en la Secretaría de la
Suprema Corte de Justicia, el 13 de mayo del 2002, suscrito por la
Licda. Orfelina del Carmen Valerio Duarte, cédula de identidad y
electoral No. 001-0439915-9, abogada del recurrido, Sergio Anto-
nio Ortega;

Visto el auto dictado el 15 de septiembre del 2003, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Corte,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de septiembre del 2003,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
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Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido, Sergio Antonio
Ortega, contra la recurrente, Corporación Dominicana de Electri-
cidad (CDE), el Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional dictó, el
23 de abril del 2001, una sentencia con el siguiente dispositivo:
“Primero: Se declara resuelto el contrato de trabajo que existió
entre las partes Sr. Sergio Antonio Ortega (demandante) y la Cor-
poración Dominicana de Electricidad (demandada), por causa de
desahucio ejercido por la demandada y con responsabilidad para
la misma; Segundo: Se condena a la parte demandada Corpora-
ción Dominicana de Electricidad, a pagarle al demandante Sr. Ser-
gio Antonio Ortega, las prestaciones que resulten por concepto
de: a) 28 días de preaviso; b) 21 días de auxilio de cesantía; c) 14
días de vacaciones; d) salario de navidad proporcional; e) más un
día de salario por cada día de retardo, en aplicación del artículo 86
parte in fine del Código de Trabajo, todo en base a un salario de
(RD$25,000.00) mensuales y un tiempo laborado de un (1) año y
dos (2) meses; Tercero: Se ordena a la parte demandada Corpora-
ción Dominicana de Electricidad, la entrega al Sr. Sergio Antonio
Ortega, del certificado a que hace referencia el artículo 70 del Có-
digo de Trabajo; Cuarto: Se rechaza la demanda en cuanto al pago
de diez meses de salarios reclamados por el demandante por ser
dicho reclamo improcedente, mal fundado y carente de base legal;
Quinto: Se condena al empleador Corporación Dominicana de
Electricidad, al pago de las costas del procedimiento ordenando
su distracción a favor y provecho de la Licda. Orfelina del Carmen
Valerio Duarte, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Se comisiona al ministerial William Bienvenido Arias Ca-
rrasco, Alguacil de Estrados del Juzgado de Trabajo del Distrito
Nacional, para notificar la presente sentencia”; b) que sobre el re-
curso de apelación interpuesto contra dicha decisión, intervino la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo reza así: “Primero:
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En cuanto a la forma, declara regulares y válidos los sendos recur-
sos de apelación interpuestos en fechas quince (15) de mayo y
ocho (8) de junio del año dos mil uno (2001), por el Sr. Sergio
Antonio Ortega y la Compañía Dominicana de Electricidad (C D
E), respectivamente contra sentencia relativa al expediente laboral
No. 00-3729, dictada en fecha veintitrés (23) de abril del año dos
mil uno (2001), por la Cuarta Sala del Juzgado de Trabajo del Dis-
trito Nacional, por haberse hecho conforme a la ley; Segundo:
En cuanto al fondo, confirma parcialmente la sentencia objeto del
presente recurso, en consecuencia, declara resuelto el contrato de
trabajo que ligaba a las partes por desahucio ejercido por la empre-
sa contra su ex-trabajador y condena a la Compañía Dominicana
de Electricidad (CDE), a pagar al Sr. Sergio Antonio Ortega, las si-
guientes indemnizaciones laborales: veintiocho (28) días de salario
ordinario por concepto de preaviso omitido; veintiún (21) días de
salario ordinario por concepto de auxilio de cesantía; veintitrés
días y medio (23 ½) por concepto de vacaciones no disfrutadas;
proporción de salario de navidad correspondiente al año en que
dejó de pertenecer a la empresa, en base a un tiempo de labores de
un (1) año y dos (2) meses y un salario de Veinticinco Mil
(RD$25,000.00) pesos mensuales; Tercero: Ordena a la empresa
pagar a favor del señor Sergio Antonio Ortega, la cantidad de cua-
renta y cinco (45) días de participación en los beneficios por los
motivos expuestos en esta misma sentencia; Cuarto: Rechaza el
reclamo de cuarenta y cinco (45) días establecido en la cláusula 39
del Convenio Colectivo que rige para la empresa, por los motivos
expuestos en esta misma sentencia; Quinto: Rechaza el reclamo
del pago de diez (10) meses de salarios, que debía percibir el recla-
mante hasta el término del supuesto contrato de trabajo por escri-
to que le garantizaba una vigencia determinada, por los motivos
expuestos en esta misma sentencia; Sexto: Ordena a la empresa
pagar a favor del señor Sergio Antonio Ortega, un día de salario
por cada día de retardo en el pago de sus prestaciones laborales
por aplicación del artículo 86 del Código de Trabajo; Séptimo: Se
condena a la razón social sucumbiente Compañía Dominicana de

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 563

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



Electricidad (CDE), al pago de las costas del procedimiento y se
ordena su distracción a favor y provecho de la Licda. Orfelina del
Carmen Valerio Duarte, abogada que afirma haberlas avanzado en
su totalidad”;

Considerando, que la recurrente propone en su recurso de ca-
sación el siguiente medio: Unico: Violación al derecho de defen-
sa. Falta de omisión de estatuir. Violación al artículo 2 del Regla-
mento No. 258-93. Violación al artículo 1315 del Código Civil;

En cuanto a la caducidad del recurso:
Considerando, que en su memorial de defensa el recurrido soli-

cita la caducidad del recurso, invocando que el mismo fue notifica-
do después de haber transcurrido el plazo de cinco días que para
esos fines prescribe el artículo 643 del Código de Trabajo;

Considerando, que el artículo 643 del Código de Trabajo dispo-
ne que: “en los cinco días que sigan al depósito del escrito, el recu-
rrente debe notificar copia del memorial a la parte contraria”;

Considerando, que el artículo 639 del Código de Trabajo dispo-
ne que salvo lo establecido de otro modo en el capítulo de dicho
código que trata del recurso de casación, son aplicables a éste las
disposiciones de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que al no haber en el Código de Trabajo una dis-
posición que prescriba expresamente la sanción que corresponde
cuando la notificación del memorial al recurrido no se haya hecho
en el plazo de cinco días a que se refiere el artículo 643 del referido
código, debe aplicarse la sanción prevista en el artículo 7 de la Ley
No. 3726 del 23 de noviembre de 1966, que declara caduco el re-
curso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el térmi-
no fijado por la ley. Esta caducidad será pronunciada a pedimento
de la parte interesada o de oficio;

Considerando, que del estudio de las piezas que componen el
expediente abierto en ocasión del presente recurso, se advierte
que el mismo fue interpuesto mediante escrito depositado por la
recurrente en la Secretaría de la Primera Sala de la Corte de Traba-
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jo del Distrito Nacional, el 26 de abril del 2002, y notificado al re-
currido el 7 de mayo del 2002, por acto número 960-2002, diligen-
ciado por Rafael Soto Sanquintín, Alguacil Ordinario de la Sala
Uno del Juzgado de Trabajo del Distrito Nacional, cuando se ha-
bía vencido el plazo de cinco días establecido por el artículo 643
del Código de Trabajo para la notificación del recurso de casación,
razón por la cual debe declararse su caducidad.

Por tales motivos, Primero: Declara la caducidad del recurso
de casación interpuesto por la Corporación Dominicana de Elec-
tricidad (CDE), contra la sentencia dictada por la Primera Sala de
la Corte de Trabajo del Distrito Nacional, el 28 de febrero del
2002, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior del presen-
te fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas y
las distrae a favor y provecho de la Licda. Orfelina del Carmen Va-
lerio Duarte, abogada que afirma haberlas avanzado en su totali-
dad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 17 de septiembre del 2003, años 160� de la Inde-
pendencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.
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SENTENCIA DEL 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2003, No. 14

Sentencia impugnada: Corte de Trabajo del Departamento Judicial de
Santiago, del 14 de febrero del 2001.

Materia: Laboral.

Recurrente: Alberto Emilio Disla.

Abogados: Licdos. Reixon Antonio Peña Q. y Asael Sosa
Hernández.

Recurrido: Pedro de Jesús Rodríguez.

CAMARA DE TIERRAS, LABORAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
Y CONTENCIOSO-TRIBUTARIO.

Casa

Audiencia pública del 17 de septiembre del 2003.

Preside: Pedro Romero Confesor.

Dios, Patria y Libertad
En Nombre de la República, la Cámara de Tierras, Laboral,

Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha
dictado en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alberto Emilio
Disla, dominicano, mayor de edad, cédula de identidad y electoral
No. 034-0015221-5, domiciliado y residente en la calle Talanquera
esquina Máximo Cabral, de la ciudad de Mao, contra la sentencia
dictada por la Corte de Trabajo del Departamento Judicial de San-
tiago, el 14 de febrero del 2001, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secretaría de la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santiago, el 28 de
febrero el 2001, suscrito por los Licdos. Reixon Antonio Peña Q. y



Asael Sosa Hernández, abogados del recurrente Alberto Emilio
Disla, mediante el cual proponen los medios que se indican más
adelante;

Vista la Resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia, el
10 de febrero del 2003, mediante la cual declara el defecto en con-
tra del recurrido, Pedro de Jesús Rodríguez;

Visto el auto dictado el 15 de septiembre del 2003, por el Magis-
trado Pedro Romero Confesor, en funciones de Presidente de la
Cámara de Tierras, Laboral, Contencioso-Administrativo y Con-
tencioso-Tributario de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama al Magistrado Julio Aníbal Suárez, Juez de esta Corte,
para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de ca-
sación de que se trata, de conformidad con la Ley No. 684 de
1934;

Vista la Ley No. 25 de 1991, modificada por la Ley No. 156 de
1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

La CORTE, en audiencia pública del 3 de septiembre del 2003,
estando presentes los Jueces: Juan Luperón Vásquez, Presidente;
Enilda Reyes Pérez, Darío O. Fernández Espinal y Pedro Romero
Confesor, asistidos de la Secretaria General, y después de haber
deliberado, los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que en ocasión
de la demanda laboral interpuesta por el recurrido, Pedro De Jesús
Rodríguez, contra el recurrente, Alberto Emilio Disla, la Cámara
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Valverde, dictó el 26 de enero del 2000, una
sentencia con el siguiente dispositivo: “Primero: Acoger, como al
efecto acoge, la presente demanda en reclamación de prestaciones
laborales por despido injustificado, incoada por el señor Pedro de
Jesús Rodríguez, en contra de su ex empleador señor Alberto
Emilio Disla, por ser justa y reposar sobre prueba legal; Segundo:
Declarar, como al efecto declara, injustificado el despido y resuel-

Tercera Cámara de la Suprema Corte de Justicia 567

T
er

ce
ra

C
ám

ar
a



to el contrato de trabajo que ligaba a las partes, por culpa del em-
pleador y con responsabilidad para el mismo; Tercero: Condenar,
como al efecto condena, a la parte demandada señor Alberto Emi-
lio Disla, a pagarle al demandante Pedro De Jesús Rodríguez, las
siguientes prestaciones laborales: a) veintiocho (28) días de salario
ordinario por concepto de preaviso; b) veintiún (21) días de salario
ordinario por concepto de auxilio de cesantía; c) catorce (14) días
de salario ordinario por concepto de vacaciones; d) cuarenta y cin-
co (45) días de salario ordinario por concepto de bonificaciones;
e) el salario proporcional de navidad, conforme a la fracción del
último año de trabajo, más los seis (6) meses de salarios caídos por
aplicación del artículo 95, ordinal 3ro. del Código Laboral, todo lo
anterior en base a un salario diario de Ciento Veinticinco Pesos
con 94/100 (RD$125.94); Cuarto: Condenar, como al efecto
condena, al señor Alberto Emilio Disla, a pagar a favor del de-
mandante Pedro De Jesús Rodríguez, un día de salario ordinario
por cada día de retardo en el pago de sus prestaciones laborales, a
partir de los diez (10) días posteriores a la fecha del despido;
Quinto: Condenar, como al efecto condena, a la parte demanda-
da, señor Alberto Emilio Disla, al pago de las costas del procedi-
miento, ordenando la distracción de las mismas en provecho del
abogado del demandante, quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad”; b) que sobre el recurso de apelación interpuesto contra
dicha decisión, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dis-
positivo es el siguiente: “Primero: Declarar, como al efecto decla-
ra, inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el señor
Alberto Emilio Disla contra la sentencia laboral No. 002, dictada
en fecha 26 de enero del 2000 por la Cámara Civil, Comercial y de
Trabajo del Distrito Judicial de Valverde, en virtud del artículo
621 del Código de Trabajo; y Segundo: Se condena al señor
Alberto Emilio Disla al pago de las costas del procedimiento, con
distracción a favor de los licenciados José Cristino Rodríguez R., y
Gil de Jesús Montesino Delgado, abogados que afirman estar
avanzándolas en su totalidad”;
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Considerando, que el recurrente propone en su recurso de casa-
ción los siguientes medios: Primer Medio: Falsa y errónea inter-
pretación de los plazos en materia laboral. Violación al artículo
495 del Código de Trabajo, relativo a los días no computables en
los plazos; Segundo Medio: Violación al derecho de defensa;

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación
propuestos, los cuales se reúnen para su examen por su vincula-
ción, el recurrente alega en síntesis, lo siguiente: que la Corte a-qua
declaró inadmisible el recurso de apelación ejercido por ella contra
la sentencia dictada por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo,
del Distrito Judicial de Valverde, el 26 de enero del 2000, porque
supuestamente el mismo fue interpuesto después de vencido el
término legal, desconociendo que en esta materia todos los plazos
son francos, que los días no laborables no son computables en los
mismos y que deben ser aumentados en razón de la distancia, lo
que le llevó a hacer un cálculo erróneo del plazo que contaba el re-
currente para ejercer su recurso y que el mismo fue elevado cuan-
do tan solo habían transcurrido 25 días hábiles; que esta manera
de proceder constituye una violación a su derecho de defensa;

Considerando, que en las motivaciones de la sentencia impug-
nada consta lo siguiente: “que habiendo notificado el trabajador la
sentencia impugnada el día 28 de enero del 2000, y al interponer el
señor Alberto Emilio Disla su recurso de apelación el día 1º de
marzo del 2000, el plazo prescrito por el artículo 621 del Código
de Trabajo se encuentra ventajosamente vencido, en consecuen-
cia, el recurso de apelación procede declararlo inadmisible”;

Considerando, que el artículo 495 del Código de Trabajo, esta-
blece que: “Los plazos de procedimientos para las actuaciones que
deban practicar las partes son francos y se aumentarán en razón de
la distancia, en la proporción de un día por cada treinta kilómetros
o fracción de más de quince. Los días no laborables comprendidos
en un plazo no son computables en éste. Si el plazo vence en día
no laborable, se prorroga hasta el siguiente. No puede realizarse
actuación alguna en los días no laborables, ni antes de las seis de la
mañana o después de las seis de la tarde en los demás”;
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Considerando, que la decisión recurrida pone de manifiesto
que la Corte a-qua al declarar inadmisible el recurso de apelación
intentado por la actual recurrente contra la sentencia dictada por
la Cámara Civil, y Comercial y de Trabajo del Distrito Judicial de
Valverde, el 26 de enero del 2000, se limitó a la aplicación del ar-
tículo 621 del Código de Trabajo, que establece el plazo de un mes
a partir de la notificación de la sentencia, para el ejercicio de los re-
cursos de apelación contra las sentencias de los juzgados de traba-
jo, sin deducir los días no laborables, los que en virtud del referido
artículo 495 del Código de Trabajo, no son computables en los
plazos de procedimientos, lo que de haber hecho pudo dar como
resultado una decisión distinta a la impugnada, dejando la misma,
carente de base legal y de motivos pertinentes, razón por la cual
debe ser casada;

Considerando, que cuando la sentencia es casada por falta de
base legal las costas pueden ser compensadas.

Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia dictada por la
Corte de Trabajo del Departamento Judicial de Santiago, el 14 de
febrero del 2001, cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior
del presente fallo, y envía el asunto, por ante la Corte de Trabajo
del Departamento Judicial de La Vega; Segundo: Compensa las
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Cámara de Tierras, Laboral,
Contencioso-Administrativo y Contencioso-Tributario de la Su-
prema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma,
en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en su audien-
cia pública del 17 de septiembre del 2003, años 160� de la Inde-
pendencia y 141� de la Restauración.

Firmado: Pedro Romero Confesor, Julio Aníbal Suárez, Enilda
Reyes Pérez y Darío O. Fernández Espinal. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores
Jueces que figuran al pie, en la audiencia pública del día, mes y año
en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada por mí, Secre-
taria General, que certifico.
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CADUCIDADES

• Resolución No. 1709-2003
Autoridad Portuaria Dominicana.
Dr. R. Euligio Ramírez y Lic. Héctor Emi-
lio Mojica.
Declarar la caducidad.
05/09/2003.

• Resolución No. 2056-2003
Joel Lamourt.
Declarar la caducidad.
26/09/2003.

CORRECCIÓN

• Resolución No. 1603-2003
Telecable Nacional, C. por A.
Disponer corregir el dispositivo de la sen-
tencia.
02/09/2003.

• Resolución No. 1609-2003
Ana Verónica Paredes Morban.
Dra. Sandra Arias de Cabrera y Lic. Santia-
go Darío Perdomo.
Corregir por causa de error material.
04/09/2003.

DECLINATORIAS

• Resolución No. 1620-2003
Gerardo Bobadilla Kury.
Dr. Dimas E. Guzmán Guzmán.
Rechazar la demanda en declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1797-2003
Eloy Rodríguez Lodeiro y compartes.
Dres. José Pérez Gómez y Hugo Isalguez
Aquino.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003.

• Resolución No. 1798-2003
Ing. Rafael Zapata Santana.
Lic. Marino J. Elsevyf Pineda.
No hay lugar a estatuir.
15/9/2003.

• Resolución No. 1802-2003
Darío Luciano Núñez Luciano.
Dra. Milagros Jiménez de Cochón.
Declarar inadmisible el pedimento en de-
clinatoria.
10/9/2003.

• Resolución No. 1803-2003
Reyes Soriano y compartes.
Dr. Elpidio Soriano Lazil.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1804-2003
Santos Taveras Montilla.
Dres. Ángel Monero Cordero y Féliz Ma-
nuel Romero Familia.
Ordenar la declinatoria.
9/9/2003

• Resolución No. 1805-2003
Antonio Coiscou Romírez y comparte.
Dr. Rafael Antonio Valdez Medina.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003

• Resolución No. 1806-2003
Dr. Juan B. Santos M.
Lic. Francisco Cipriano del Villar.
No hay lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1807-2003
Persio Pacheco y compartes.
Dr. Freddy Tomás Báez Rodríguez.
No hay lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1808-2003
Enríquez José Ramírez.
Lic. Ramón A. Ayala.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003.

• Resolución No. 1809-2003
Neomicia Del Rosario Santana Noboa.
Dr. Francisco A. Taveras G.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003.

• Resolución No. 1810-2003
José Heredia Cuevas.
Dr. Héctor Rafael Perdomo Medina.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003.
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• Resolución No. 1811-2003
Eleodora Pérez de Segura y comparte.
Dr. Florentino Nova Valenzuela.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1812-2003
Rolando Florián.
Lic. José Arturo Uribe Efres.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1813-2003
Jesús Sosa.
Dres. Altagracia Pérez Wallace y Juan
Antonio de Jesús Urbáez.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003.

• Resolución No. 1827-2003
Cipriano Antonio Núñez García.
Dr. Leovigildo Tejada Reyes y compartes.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1828-2003
Gabino Núñez Rosa.
Lic. Segundo Rafael Pichardo García.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1829-2003
Rosa Jiménez Sánchez y comparte.
Lic. César Rafael Espino Graciano.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1830-2003
Aidanora Segura Pérez y/o Eleodora Pérez
de Segura.
Dr. Víctor Lebrón Fernández.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1831-2003
Ana Sofía Zapata Lora.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
12/9/2003.

• Resolución No. 1832-2003
Dionicio Fortuna Dorbille.
Lic. Antonio García Lorenzo.
Rechazar la demanda en declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1833-2003
Dr. Carlixto Juliao Pockels.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1834-2003
Luciano Alberto Fernández Caraballo.
Licda. Rosa Miriam Alberto.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1835-2003
Vinícola del Norte, S. A.
Lic. Juan Alberto Ureña de Jesús.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria
15/9/2003.

• Resolución No. 1836-2003
Félix Hernández.
Dr. Víctor González.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003.

• Resolución No. 1837-2003
Juan Moya.
Dr. Luis Freddy Santana Castillo.
Rechazar la demanda en declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1838-2003
Crispín Chávez Jiménez.
Lic. Freddy Daniel Cuevas Ramírez.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
12/9/2003.

• Resolución No. 1839-2003
Tatiana Sepúlveda Ramírez y comparte.
Licdos. Benito A. Abreu Comas y Alberto
A. López Rondón.
Ordenar la declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1840-2003
Félix Pinales Delgado.
Lic. Antonio de Jesús Aquino.
Declarar inadmisible la demanda en decli-
natoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1841-2003
Nilda Jerez Guzmán.
Dr. Rafael Santo Domingo Sánchez M.
No ha lugar a estatuir.
15/9/2003.
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• Resolución No. 1842-2003
Elpidio Jimenoa Báez.
Dr. Vinicio Lerbou Fernando.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1843-2003
Arcadio Alcántara de los Santos.
Dr. Víctor Lebrón Fernández.
Declarar inadmisible el pedimento en de-
clinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1844-2003
Ana Dolores Rodríguez y comparte.
Lic. Isidro Adonis Germoso.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria
15/9/2003.

• Resolución No. 1845-2003
Victoriano Sandoval Castillo.
Dr. Alexis Sánchez.
Ordenar la declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1846-2003
Dr. C. A. Rodríguez Peña.
Dr. Ricardo Antonio Mota Quezada.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1847-2003
Juan Navarro Ramos.
Dr. José J. Paniagua Gil.
Declarar inadmisible el pedimento en de-
clinatoria.
9/9/2003.

• Resolución No. 1848-2003
Rosario Altagracia Veloz.
Lic. Antonio J. Cruz Gómez.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003.

• Resolución No. 1849-2003
Semillas Sureñas, S. A. y/o César Ventura
Paniagua Guerrero y compartes.
Dr. Ramón E. Báez de los Santos.
Rechazar la demanda en declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1850-2003
Ismael Javier.
Lic. Ernesto Villamán Evangelista.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1851-2003
Lic. Juan María Sirí Sirí.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1852-2003
Dr. J. E. Jiménez Ramírez.
Dr. José Florentino Sánchez.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1853-2003
Laura Teresa Román Jiménez.
Dres. Ángel Moreta y Virgilio de León.
Rechazar la demanda en declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1854-2003
Dra. Minerva Josefina Lora Virella.
Lic. Francisco S. Durán González.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria
16/9/2003.

• Resolución No. 1855-2003
Dr. Pedro Encarnación.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1856-2003
José Saint-Hilaire P. y compartes.
Dr. C. J. Jiménez Messon.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1857-2003
Manuel Antonio Reyes Estévez.
Dres. Yohanny Vásquez Rosario, Guiller-
mo Polanco Musse y Ricardo Antonio Pa-
rra Vargas.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1858-2003
Vinicio Cordero Ovalle y compartes.
Dres. Julio César Troncoso Saint-Clair, Mila-
gros Morla Cornielle y Pedro López Cuevas.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1859-2003
Emilio de la Rosa.
Dr. Quelvin Rafael Espejo Brea.
Comunicar por secretaría la demanda en
declinatoria
12/9/2003.
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• Resolución No. 1860-2003
Dr. José Manuel Mateo de los Santos.
Dr. Ángel Moreno Cordero.
Rechazar la demanda en declinatoria.
15/9/2003.

• Resolución No. 1861-2003
Nueva Editora La Información, C. por A.
Lic. Juan María Sirí Sirí.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1862-2003
Dominique Huber Michel Dufay.
Lic. Teófilo J. Grullón Morales.
Rechazar la demanda en declinatoria.
9/9/2003.

• Resolución No. 1863-2003
Juan Sosa Mejía.
Dr. Marcelino Antonio Hernández Albuez.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1864-2003
José David Núñez.
Lic. Rafael González Valdez.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1865-2003
José Enrique Roque Jarr.
Dr. Odalís Reyes Pérez.
Da acta del desistimiento de la demanda en
declinatoria.
15/09/2003.

• Resolución No. 1866-2003
Gladys M. Jiménez Camarena.
Lic. José Arroyo Taveras.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1867-2003
Ann Catherine Jaime Hazalhurst.
Dra. Mercedes Lazala de Terrero.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1868-2003
Rafael George Nicolás.
Dr. Sucre Rafael Mateo.
No ha lugar a estatuir.
9/9/2003.

• Resolución No. 1870-2003
Cámara Penal de la Corte de Apelación del
D.N.
Ordenar la declinatoria del expediente.
5/09/2003.

• Resolución No. 1878-2003
José Miguel Castro.
Lic. José Batista.
Rechazar la demanda.
30/9/2003.

• Resolución No. 1880-2003
Compañía Flores del Sol, S. A.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
declinatoria.
09/09/2003.

• Resolución No. 1881-2003
Angelino Monclús Liranzo Liranzo.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
declinatoria.
09/09/2003.

• Resolución No. 1882-2003
Alfonso De Jesús.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
la declinatoria.
09/09/2003.

• Resolución No. 1884-2003
Anastacio Amador Pérez.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
declinatoria.
09/09/2003.

• Resolución No. 1885-2003
Luis Pimentel.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
declinatoria.
09/09/2003.

• Resolución No. 1886-2003
Pedro Francisco Luzón y comparte.
Dr. José Gilberto Núñez Brun y Licdos.
José Ignacio Faña Roque y Miguel Angel
Solís.
Rechazar la demanda en declinatoria.
15/09/2003.

• Resolución No. 1888-2003
Cleybis Pichardo Nina.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
declinatoria.
09/09/2003.
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• Resolución No. 1889-2003
Ramón Antonio Matos y compartes.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
declinatoria.
19/09/2003.

• Resolución No. 1891-2003
Marisol Santana de la Cruz y Venerita de la
Cruz Manzueta.
Rechazar la demanda en declinatoria.
09/09/2003.

• Resolución No. 1892-2003
Carmen Delia Moreta Montero.
Rechazar la demanda en declinatoria.
09/09/2003.

• Resolución No. 1932-2003
Juan Severino Vásquez.
Dra. Manuela Mieses Santos.
No ha lugar a estatuir sobre la solicitud de
declinatoria.
09/09/2003.

• Resolución No. 2139-2003
Juan Ant. Tomén y Víctor Antonio Tomén
Grullón.
Dr. Jesús Miguel Ramírez A.
Declarar inadmisible la solicitud de decli-
natoria.
14/09/2003.

DEFECTOS

• Resolución No. 1715-2003
Angel Diosmary Encarnación y compartes.
Declarar el defecto.
05/09/2003.

• Resolución No. 1828-2003
Elio Quezada Alcántara y Wilkin Jiménez
Batista.
Declarar el defecto.
23/09/2003.

• Resolución No. 1900-2003
Saturnino Encarnación Encarnación.
Declarar el defecto.
25/09/2003.

• Resolución No. 1902-2003
Sergio Alejandro Victoria de León.
Dr. Víctor Souffront.
Rechazar la solicitud de defecto.
17/09/2003.

• Resolución No. 1903-2003
Gerónimo A. Bautista Félix y compartes.
Licdos. Adriano Bonifacio Espinal y com-
partes.
Declarar el defecto.
09/09/2003.

• Resolución No. 2031-2003
Fiordaliza de León Rosario.
Dr. Freddy Zabulón Díaz Peña.
Declarar el defecto.
29/09/2003.

DESISTIMIENTOS

• Auto No. 24-2003
Ramón Alfredo Bordas.
Francisco Viña G.
Dar acta de desistimiento.
17/09/2003.

• Auto No. 25-2003
Dra. Yadhira Henríquez y compartes.
Dr. Carlos Ángeles.
Dar acta del desistimiento.
17/09/2003.

FIANZAS

• Resolución No. 1826-2003
Fernando Arturo Jiménez Ozoria.
Lic. Angel José Vargas de la Rosa.
Rechazar el pedimento de libertad provi-
sional bajo fianza.
15/09/2003.

• Resolución No. 1879-2003
Alfredo Francisco Valeyro Báez.
Apelar el recurso de apelación de fianza.
10/09/2003.

• Resolución No. 1883-2003
Lucas Hernández Álvarez.
Lic. Agustín Estévez.
Rechazar el pedimento de libertad provi-
sional bajo fianza.
10/09/2003

• Resolución No. 1890-2003
Benjamín Pérez de la Cruz.
Dr. Rafael Antonio Hernández Rodríguez.
Rechazar el pedimento de libertad provi-
sional bajo fianza.
10/09/2003.
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GARANTÍAS

• Resolución No. 1710-2003
Compañía de Seguros Popular y Empresa
Club Caribe, S. A.
Aceptar la garantía presentada.
03/09/2003.

• Resolución No. 1711-2003.
Compañía Seguros Popular y Auto Servi-
cio Japonés, S. A.
Aceptar la garantía presentada.
03/09/2003.

• Resolución No. 1712-2003
Compañía de Seguros La Colonial, S. A. y
Juan de los Santos y/o Juancito Sport.
Aceptar la garantía presentada.
03/09/2003.

• Resolución No. 1714-2003
Compañía de Seguros Popular y Codetel,
C.por A.
Aceptar la garantía presentada.
03/09/2003.

PERENCIONES

• Resolución No. 1526-2003
Germán Rafael Diloné Rodríguez y com-
partes.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1622-2003
Kelvin J. Reynoso Gómez.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1623-2003
Servicios Múltiples de Seguridad, C. por A.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1624-2003
Julio Díaz o Federico Díaz.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1626-2003
Dominican Watchman National, S. A.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1627-2003
Dominican Watchman National, S. A.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1628-2003
Moonan Gobin.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1629-2003
Juan Tomás Fernández Acosta.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1630-2003
Esquines Madera & Asociados, S. A.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1631-2003
Apa International Air, S. A. y comparte.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1632-2003
Get Wet Adventure Company.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1633-2003
Exquisito, S. A.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1634-2003
Servicios Múltiples de Seguridad, C. por A.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1635-2003
Refrescos Nacionales, C. por A.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1636-2003
Leonel Antonio Batista.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1637-2003
Manuel de Jesús Morillo.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1638-2003
Geoequipos, S. A.
Declarar la perención.
1/9/2003.
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• Resolución No. 1639-2003
Financiera Coreica, C. por A.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1640-2003
Editora San Rafael, C. por A. y/o Estanis-
lao Almánzar.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1641-2003
Luis Arandel y compartes.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1642-2003
Agua Yari y/o Gilberto Núñez.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1643-2003
Banco Agrícola de la República Dominica-
na.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1644-2003
María Sepúlveda.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1665-2003
Beat Paul Koller.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1666-2003
José Alfonso Ventura.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1667-2003
César Ventura Paniagua Guerrero.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1668-2003
Angela Mercedes Díaz.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1669-2003
Hipólito Peña Rodríguez.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1670-2003
Rolando Yapor.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1671-2003
Plinio Pimentel y comparte.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1672-2003
Reynaldo J. Ricart.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1673-2003
La Universal de Seguros, C. por A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1674-2003
Blanco Luciano Marangon.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1675-2003
Hernán Federico Pérez García y comparte.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1676-2003
Alfredo Paulino.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1677-2003
Antonio Pichardo López.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1678-2003
Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE).
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1679-2003
Banco Hipotecario Corporativo, S. A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1680-2003
Diógenes de Jesús Furniel.
Declarar la perención.
2/9/2003.

Asuntos Administrativos 581

A
su

n
to

s
A

d
m

in
is

tr
at

iv
os



• Resolución No. 1681-2003
Grupo Médico Cienfuegos.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1682-2003
Dominican Watchman National, S. A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1683-2003
Dominican Watchman National, S. A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1684-2003
Agio Caribbean Tobacco Company, L. T. D.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1685-2003
Fabiana Concepción
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1686-2003
Bambú, S. A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1687-2003
Dominican Watchman National, S. A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1688-2003
Guardianes Titán, S. A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1689-2003
Livaneza Mercedes Quezada.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1690-2003
Ferretería Altagracia.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1691-2003
Estación Esso Plaza Nutty y compartes.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1693-2003
Fernando Fernández y compartes.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1694-2003
Juan Carlos Díaz Pineda.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1695-2003
Corporación Dominicana de Electricidad.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1696-2003
Ramón Norberto Sánchez.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1716-2003
Asociación de Comerciantes Detallistas de
San Cristóbal y compartes.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1717-2003
Pedro Javier Brito Tejada.
Declarar la perención.
8/9/2003.

• Resolución No. 1719-2003
Federación Dominicana de Beisbol.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1720-2003
Maritza Reynoso y comparte.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1721-2003
Anacaona Rodríguez Vda. Corporán.
Declarar la perención.
4/9/2003.

• Resolución No. 1722-2003
Elsa Rodríguez Hernández.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1724-2003
Mercedes Luisa Morató de Álvarez.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1725-2003
Santos Leonardo Escalante Jiménez.
Declarar la perención.
10/9/2003.
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• Resolución No. 1727-2003
Filomena Reyes.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1728-2003
Rafael Martínez y Manuel Polanco Zeller.
Declarar la perención.
10/9/2003.

• Resolución No. 1729-2003
Sandra Margarita Henríquez.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1730-2003
Ramón D´Oleo Ogando.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1731-2003
Yberto Hernández.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1732-2003
Compañía Pumkin Jeep Parts.
Declarar la perención.
4/9/2003.

• Resolución No. 1742-2003
Amancio Osorio Ortiz y comparte.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1743-2003
Compuformas, C. por A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1744-2003
Deleine Yan Guillermo.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1745-2003
Méndez Supermarket, C. por A.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1746-2003
Francisco Esteban Ureña Reyes.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1747-2003
Humberto y Porfirio Castillo.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1748-2003
Braulio Rafael Marmolejos Cabrera y com-
parte.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1749-2003
Paula del Carmen Lora García de Polanco.
Declarar la perención.
2/9/2003.

• Resolución No. 1750-2003
Compañía Nacional de Seguros, C. por A.
Declarar la perención.
9/9/2003.

• Resolución No. 1751-2003
Cesarina Morel.
Declarar la perención.
9/9/2003.

• Resolución No. 1752-2003
José Salvador Guzmán.
Declarar la perención.
9/9/2003.

• Resolución No. 1753-2003
La Universal de Seguros, C. por A.
Declarar la perención.
9/9/2003.

• Resolución No. 1754-2003
Mario Villalona Castro.
Declarar la perención.
9/9/2003.

• Resolución No. 1756-2003
Luis Germán Domínguez y/o Creaciones
Katty.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1757-2003
Bienvenido de los Santos.
Declarar la perención.
1/9/2003.

• Resolución No. 1758-2003
Hanchang Textil, S. A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1759-2003
Rosaura Tejeda.
Declarar la perención.
3/9/2003.
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• Resolución No. 1760-2003
Consejo Estatal del Azúcar y el Ingenio
Boca Chica.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1761-2003
Hanes Caribe, Inc.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1762-2003
Terraza Tropimar y compartes.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1763-2003
Industria Nacional del Vidrio, C. por A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1764-2003
Óptica Bobadilla y/o Ramón Arismendy
Bobadilla.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1765-2003
Pedro Jiménez.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1766-2003
Rafael Morales y Miguel Morales.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1767-2003
Silvestre Paulino.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1768-2003
Central Romana Corporation, LTD.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1769-2003
Molinos de Arroz Cibao, C. por A. y com-
parte.
Declarar la perención.
16/9/2003.

• Resolución No. 1770-2003
José María Paulino Hernández.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1771-2003
Eddy Miguel Mora.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1772-2003
Pollos Veganos, C. por A. y compartes.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1773-2003
Electromundo Salcedo, S. A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1774-2003
Iglesia Metodista Libre.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1775-2003
Heladería El Polo.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1776-2003
Higüey Manufacturing, S. A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1777-2003
Ochoa & Ureña, C. por A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1778-2003
Industria Nacional del Vidrio, C. por A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1779-2003
Tejidos de Punto, C. por A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1780-2003
Instituto de Estabilización de Precios
(INESPRE).
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1781-2003
IHMB Inversiones, S. A.
Declarar la perención.
3/9/2003.
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• Resolución No. 1782-2003
Hotel V Centenario Intercontinental.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1783-2003
Molinos Dominicanos, C. por A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1784-2003
Maritima Dominicana, S. A. y compartes.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1786-2003
María Isabel Constanza.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1787-2003
Corporación del Acueducto y Alcantarilla-
do de Santo Domingo (CAASD).
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1788-2003
Arturo Mejía y compartes.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1789-2003
Hanchang Textil, S. A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1790-2003
Operadora Panipueblo, S. A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1791-2003
Urbanización Luz Divina y/o Ing. Albert
León Sigarán.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1792-2003
Higüey Manufacturing, S. A.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1793-2003
Luis Reyes Fermín.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1794-2003
Transporte Hermanos Rosario y comparte.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1799-2003
Williams César Polanco Domínguez.
Declarar la perención.
3/9/2003.

• Resolución No. 1815-2003
Francisco Antonio Rodríguez.
Declarar la perención.
9/9/2003.

• Resolución No. 1817-2003
Banco de Desarrollo y Capitalización, S. A.
Declarar la perención.
16/9/2003.

• Resolución No. 1818-2003
Juan Néstor Jacobs Spencer y comparte.
Declarar la perención.
16/9/2003.

• Resolución No. 1824-2003
Centro Comercial Dalyn, C. por A. y com-
partes.
Declarar la perención.
18/9/2003.

• Resolución No. 1871-2003
Panadería Repostería Povo, C. por A. y/o
Miguel Ángel Linares.
Declarar la perención.
16/9/2003.

• Resolución No. 1872-2003
Sudoca, S. A.
Declarar la perención.
16/9/2003.

• Resolución No. 1873-2003
Seguridad Privada, S. A.
Declarar la perención.
16/9/2003.

• Resolución No. 1874-2003
Segura, S. A. y Transportadora de Valores.
Declarar la perención.
16/9/2003.

• Resolución No. 1875-2003
Molinos de Arroz Cibao, C. por A. y com-
parte.
Declarar la perención.
3/9/2003.
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• Resolución No. 1876-2003
Ingenio Ozama.
Declarar la perención.
16/9/2003.

• Resolución No. 1877-2003
Salón Yohanny Camerino de Belleza y/o
Yohanny Rodríguez.
Declarar la perención.
17/9/2003.

• Resolución No. 1904-2003
Rafael Santos Martínez e Isidro Peralta.
Declarar la perención.
09/09/2003.

• Resolución No. 1905-2003
Carlos Tomás Martínez Pichardo.
Declarar la perención.
09/09/2003.

• Resolución No. 1906-2003
Remy Internacional, S. A.
Declarar la perención.
09/09/2003.

• Resolución No. 1907-2003
Central de Refrigeración, C. por A.
Declarar la perención.
09/09/2003.

• Resolución No. 1908-2003
Natividad Rodríguez de Hernández.
Declarar la perención.
09/09/2003.

• Resolución No. 1909-2003
Federico Marte Veloz.
Declarar la perención.
09/09/2003.

• Resolución No. 1910-2003
José Elías Rodríguez Martínez
Declarar la perención.
09/09/2003.

• Resolución No. 1911-2003
Estación de Servicio Los Jiménez, S. A.
Declarar la perención .
10/09/2003.

• Resolución No. 2070-2003
Carmen Dolores Gómez Cruz de Bueno.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2071-2003
Rafael Milcíades García Sánchez.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2072-2003
Miguel Hernández Cabrera Marte.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2119-2003
Francisco Herminio Santana Núñez.
Declarar la perención.
09/09/2003.

• Resolución No. 2120-2003
Andrés Aybar de los Santos.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2121-2003
Monachino Filippo.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2122-2003
César A. Contreras y Hacienda Santa María
de Jumunuco, S. A. (SAMAJUSA).
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2123-2003
José Manuel Encarnación Guerrero.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2124-2003
Clara Idalia Canario.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2125-2003
Pedro Varón Castillo.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2126-2003
Inmobiliaria Loma y Rodríguez, S. A.
(ILAROSA).
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2127-2003
Dinora Fernández de Almonte.
Declarar la perención.
10/09/2003.
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• Resolución No. 2128-2003
Carlos Vilalta y compartes.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2129-2003
Francisco Rafael Domínguez.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2130-2003
Erma Isabel Hernández Quiroz y comparte.
Declarar la perención.
10/09/2003.

• Resolución No. 2131-2003
Antonio Brito Martínez.
Dr. Héctor A. Almanzar S.
Declarar la perención.
13/09/2003.

• Resolución No. 2132-2003
Financiera Mercantil, S.A. (FIMER)
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2133-2003
Coastal Power Company.
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2134-2003
Compañía Dominicana de Teléfono, C. por
A. (CODETEL).
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2135-2003
Felipe Espinal Contreras.
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2136-2003
Ramón Antonio Alma Puello.
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2141-2003
Compañía de Electricidad de Puerto Plata,
S. A. (CEPP).
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2142-2003
Inocencio Arias.
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2143-2003
Grodimar, S. A. y compartes.
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2144-2003
Venanzio Gentile y Elena Genaro.
Declarar la perención.
15-/069/2003.

• Resolución No. 2145-2003
Corporación Dominicana de Electricidad
(CDE).
Declarar la perención.
15/09/2003.

• Resolución No. 2146-2003
Juan Emilio López Féliz.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2147-2003
Hipolita Núñez Soliver.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2148-2003
Michael Kal Westphal.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2149-2003
Promotora Puerto Chiquito, S. A.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2150-2003
Barcomar, C. por A.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2151-2003
Eduardo Luis Gustavo Duluc Pumarol.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2152-2003
Radhamés Linares.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2153-2003
Paraíso Industrial, S, A.
Declarar la perención.
16/09/2003.
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• Resolución No. 2154-2003
Francisco Antonio Moreno.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2156-2003
Osvaldo Antonio Lora.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2157-2003
Antonio Alcibíades López Díaz.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2158-2003
Melchor Lara Morillo y Fe Amparo Reynoso.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2159-2003
Rafael Cruz García.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2160-2003
Felipe Lahoz Ariza.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2161-2003
La Banda Gorda y/o Arturo Peña Suazo.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2162-2003
Marco Tulio Cepeda Cruz.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2163-2003
Coastal Power Company.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2164-2003
Nicolás Bautista.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2164-2003-Bis
Rafael Antonio López Ortega.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2165-2003
Ana Josefa López.
Declarar la perención.
16/09/2003.

• Resolución No. 2166-2003
Mario Villalona Castro.
Declarar la perención.
25/09/2003.

• Resolución No. 2246-2003
Kunja Knitting Mills Dominicana, Inc.
Declarar la perención.
16/09/2003.

QUERELLA

• Auto No. 26-2003
Ramón Alburquerque y compartes.
Declarar inadmisible la querella interpuesta.
17/09/2003.

RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINIS

TRATIVO

• Resolución No. 1611-2003
Consejo Dominicano de Organizaciones
de Consumidores (CODOCONA) y la
Fundación por los derechos del Consumi-
dor (FUNDECOM).
Robinson Ruiz López y Altagracia Paulino.
Revocar la sentencia.
03/09/2003.

REVISIÓN CIVIL

• Resolución No. 1901-2003
Carlos Martín Pérez Velásquez.
Declarar inadmisible la solicitud de revi-
sión civil.
17/09/2003.

SOLICITUD DE
APELACIÓN

• Resolución No. 2182
Adany Fernández.
Declarar la incompetencia de esta Suprema
Corte de Justicia.
04/09/2003.
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SUSPENSIONES

• Resolución No. 1619-2003
Eduardo Alberto Cruz Acosta.
Dres. Virgilio Bello Rosa, Fabián Cabrera
F., Orlando Sánchez y Rossy Rojas Sosa.
Declarar inadmisible la solicitud de suspen-
sión.
04/09/2003.

• Resolución No. 1649-2003
Billy Santana Ortiz.
Lic. Erly R. Almonte.
Rechazar la solicitud de suspensión.
02/09/2003.

• Resolución No. 1650-2003
Las Américas Cargo, S. A.
Dr. J. Lora Castillo.
Ordenar la suspensión.
04/09/2003.

• Resolución No. 1651-2003
Ramona Green Santos.
Dr. José Rafael Ariza Morillo y Lic. Julio
Oscar Martínez B.
Rechazar la solicitud de suspensión.
08/09/2003.

• Resolución No. 1652-2003
Seguros Popular (antes La Universal de Se-
guros, C. por A.)
Dr. Hipólito Herrera Pellerano y compar-
tes.
Ordenar la suspensión.
08/09/2003.

• Resolución No. 1653-2003
Persio Nova.
Dr. Rafael Augusto Acosta González.
Rechazar la solicitud de suspensión.
09/09/2003.

• Resolución No. 1705-2003
Mar y Sol Tours, S. A.
Dr. Alberto Castillo Cedeño y Licda. Aída
Almánzar González.
Ordena la suspensión.
03/09/2003.

• Resolución No. 1706-2003
Seguridad Turística E. Industrial, C. por A.
Lic. Bernardo A. Ortiz Martínez.
Ordenar la suspensión.
02/09/2003.

• Resolución No. 1707-2003
Benjamín Martínez Vicente.
Dr. Manuel Salvador Carvajal.
Rechazar el pedimento de suspensión.
08/09/2003.

• Resolución No. 1708-2003
Pedro Javier Brito Tejeda.
Dra. Maritza E. Méndez Plata y compartes.
Rechazar el pedimento de suspensión.
08/09/2003.

• Resolución No. 1796-2003
Ruy Leonardo Morban Contín e Isabel
Adelina Morban Contín.
Dr. Freddy E. Matos Nina.
Denegar el pedimento en suspensión.
30/09/2003.

• Resolución No. 1801-2003
Faustino Mercedes Contreras.
Lic. Héctor Rubén Corniel.
Rechazar el pedimento de suspensión.
10/09/2003.

• Resolución No. 1814-2003
Maribel Guillermina Contreras Rosario.
Dr. Nelson de Jesús Rodríguez.
Rechazar la solicitud de suspensión.
10/09/2003.

• Resolución No. 1819-2003
Inversiones Coral, S. A.
Lic. José Roberto Félix Mayib.
Ordenar la suspensión.
17/09/2003.

• Resolución No. 1820-2003
Agua Flamberg Club, S. A.
Lic. Franklin Rodríguez y compartes.
Ordenar la suspensión.
17/09/2003.

• Resolución No. 1821-2003
Credigas, C. por A.
Licdos. Zoilo O. Moya y Ruddy Nolasco
Santana.
Ordenar la suspensión.
17/09/2003.

• Resolución No. 1822-2003
Consorcio de Higiene Integral, S. A.
Lic. Cristian M. Zapata Santana.
Rechazar la solicitud de suspensión.
17/09/2003.
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• Resolución No. 1823-2003
Grullón Hermanos, S. A. y compartes.
Dr. J. Lora Castillo.
Rechazar la solicitud de suspensión.
18/09/2003.

• Resolución No. 1897-2003
José Antonio Morey & Sucesores, C. por A.
Dr. Jacobo Simón Rodríguez.
Rechazar la solicitud de suspensión.
08/09/2003.

• Resolución No. 1898-2003
Francisco Paredes Martínez.
Dr. Bienvenido P. Aragones Polanco.
Rechazar la solicitud de suspensión.
09/09/2003.

• Resolución No. 1899-2003
Francisco Ramón Cabrera Pérez.
Lic. Patricio Antonio Nina Vásquez
Rechazar la solicitud de suspensión.
09/09/2003.

• Resolución No. 2013-2003
Editora Latina, S. A.
Dres. Juan Castillo Severino y Carlos Ma-
nuel Acosta Bretón y Lic. Expedito Silve-
rio Núñez.
Ordenar la suspensión.
30/09/2003.

• Resolución No. 2018-2003
Guardianes Marcos, C. por A.
Licdos. Ana Teresa Guzmán Casso y Ma-
nuel Rodríguez Peralta.
Ordenar la suspensión.
30/09/2003.

• Resolución No. 2024-2003
Autoridad Portuaria Dominicana (APOR-
DOM).
Licdos. Miguel de la Rosa y Pedro Arturo
Reyes Polanco.
Ordenar la suspensión.
30/09/2003.

• Resolución No. 2027-2003
Carmen Deseada Mejía García.
Dr. José Ramón Rodríguez.
Rechazar el pedimento de suspensión.
10/09/2003.

• Resolución No. 2028-2003
Genaro Herrera.
Dres. Héctor Moscoso y Ana V. López.
Rechazar el pedimento de suspensión.
10/09/2003.

• Resolución No. 2029-2003
Constructora Rizek & Asociados C. por A.
e Ing. Raúl N. Rizek Rueda.
Lic. A. J. Genao Báez.
Rechazar el pedimento de suspensión.
29/09/2003.

• Resolución No. 2077-2003
Hotel Decameron Beach Resort.
Empresas Pesquera José A. Gómez, S. A.
Rechazar la solicitud de suspensión.
09/09/2003.

• Resolución No. 2078-2003
Margarita Sánchez Gil.
Lic. Francisco S. Durán González.
Ordenar la suspensión.
09/09/2003.

• Resolución No. 2079-2003
Lucilo Aquilino Castillo Vs. Juan Bautista
Pichardo.
Declarar inadmisible la suspensión.
29/09/2003.

590 Boletín Judicial 1114



INDICE ALFABETICO DE MATERIAS

- A -

Accidentes de tránsito

• Al accidentar al agraviado, el prevenido se limitó a decir
que “el peatón se encontró con el espejo retrovisor”
como si éste fuera estático. Declarado culpable. Recha-
zado el recurso y nulos los de la entidad aseguradora y
el de la persona civilmente responsable. 10/9/03.

Juan Heriberto Cruz y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 302

• Aunque el Tribunal a-quo consideró culpables a ambos
conductores, omitió responder deprecaciones formales
que pedían una exclusión. Los jueces están obligados a
contestar las conclusiones de las partes. Rechazado el
recurso del prevenido como tal y casada con envío en el
aspecto civil. 10/9/03.

Roberto Ceballos y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333

• Aunque se alegó falta de motivos y desnaturalización, la
Corte a-qua motivó correctamente su sentencia. Recha-
zados los recursos. 10/9/03.

Leonardo Antonio de la Cruz Paulino y compartes . . . . . . . 257

• Conduciendo en una autopista el prevenido tuvo que
frenar de golpe para evitar matar una persona que cru-
zaba la vía, pero fue chocado violentamente por el que
venía detrás, por eso mató a la peatona y su vehículo se
volcó. Se consideró culpable del accidente por no guar-
dar la distancia indicada por la ley. Nulos los recursos
de los compartes y rechazado. 10/9/03.

Cándido Mota y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 294

i



• El prevenido chocó en un camión volteo a otro vehículo
que estaba a su lado al arrancar desde un sitio donde no
cabía y frente a un semáforo. Rechazados los recursos.
17/9/03.

Bernardo Castillo y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427

• El prevenido dio reversa para darle paso a un vehículo
que iba delante, chocando así al que iba detrás de él por
su vía correcta. Se reconoció como único culpable.
Algunos de los compartes no recurrieron en apelación
la sentencia de primer grado que no les hizo nuevos
agravios. Declarados inadmisibles sus recursos y recha-
zados los demás. 3/9/03.

Ramón Emilio Peralta y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . 236

• El prevenido perdió el control en una curva en las cerca-
nías de un puente cuando impactó al otro vehículo que
venía por su vía correcta. No motivaron. Declarados nu-
los y rechazado. 3/9/03.

Carlos Ortiz Hernández y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 202

• El prevenido se deslizó en un vehículo y se llevó un por-
tón por conducir atolondradamente. En lo civil se refi-
rieron a una sentencia incidental que no fue recurrida y
que un contrato de arrendamiento no tenía el alcance
señalado. Se trataba de un medio nuevo no admisible.
Rechazados los recursos. 17/9/03.

Milton Santiago Ureña y compartes. . . . . . . . . . . . . . . . 444

• En la especie, la prevenida penetró a una vía principal
desde una secundaria violando un pare e impactando a
una niña que estaba parada en la calzada, a un vehículo
que pasaba y a dos que estaban estacionados. La parte
civil incorrectamente solicitó condenas penales pero no
hubo apelación del ministerio público. Declarados
inadmisibles, nulos y rechazado. 17/9/03.

Iluminada Duarte y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393

• Es evidente la culpabilidad del conductor que impacta
a un peatón en mitad de la vía, si por la velocidad en que
transita no puede frenar, como ocurrió en la especie.
Rechazados los recursos. 17/9/03.

Germania Antonia Toribio Pérez y compartes . . . . . . . . . . 364
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• La Corte a-qua comprobó la culpabilidad del prevenido
que dio reversa sin fijarse si había alguien detrás. Tam-
bién justificó plenamente el aumento de las indemniza-
ciones. Rechazados los recursos. 17/9/03.

Geovanny Zapata Paulino y compartes . . . . . . . . . . . . . . 350

• La Corte a-qua consideró culpable al prevenido que ha-
biendo visto al peatón lanzarse a cruzar la calle no pudo
frenar para impedir atropellarlo. Pero la misma cae en
contradicción al considerar a varias personas como co-
mitentes después de decir que lo era una persona moral.
Rechazado el aspecto penal y casada en lo civil con en-
vío. 17/9/03.

Marcial Ruiz Mota y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 418

• La culpabilidad del conductor prevenido no está en dis-
cusión porque no respetó un PARE al entrar a una ave-
nida preferencial chocando al motorista, que falleció.
Lo que sí está en duda es la condena en daños y perjui-
cios a favor de un hermano materno de la víctima, ya
que el interés meramente afectivo no basta para justifi-
carla y porque admitirlo implicaría enfrentar innumera-
bles demandas que no se justifican. Rechazado el recur-
so del prevenido y casada con envío en lo civil. 17/9/03.

Víctor Guzmán y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374

• La entidad aseguradora y la persona civilmente respon-
sable no motivaron sus recursos. El prevenido estaba
condenado a más de seis meses de prisión y no depositó
las constancias legales para recurrir. Declarados nulos e
inadmisible. 3/9/03.

Ovidio Morillo Paca y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . 141

• La parte civil constituida había hecho defecto en primer
grado por falta de concluir. No podía ser beneficiaria si
había sido rechazada su constitución. El prevenido es-
taba condenado a más de dos años de prisión sin las
constancias legales para poder recurrir. Declarado
inadmisible su recurso como prevenido, rechazado
como persona civilmente responsable y el de la entidad
aseguradora, y casada con el aspecto civil respecto de lo
indicado. 3/9/03.

Pedro Mota Pérez y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171
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• La prevenida condujo su vehículo temerariamente a ex-
ceso de velocidad chocando al otro que estaba detenido
correctamente después de dar varias volteretas en la
avenida de una ciudad. Declarados inadmisibles los re-
cursos de los compartes y rechazado el de la prevenida.
3/9/03.

Brenda M. Fernández Cessé y compartes . . . . . . . . . . . . . 209

• La recurrente era persona civilmente responsable y no
se le probó por las vías legales correspondientes su cali-
dad de propietaria. Casada con envío. 3/9/03.

Curacao Trading Company Dominicana, C. por A.. . . . . . . . 230

• Los recurrentes alegaron insuficiencia de motivos. La
sentencia fue dictada en dispositivo. Casada con envío.
10/9/03.

Daniel de los Santos Martínez Esquea y compartes . . . . . . . 272

• Ni la entidad aseguradora ni la persona civilmente res-
ponsable motivaron sus recursos. Como prevenido re-
currió tardíamente. Declarados nulos y rechazado.
3/9/03.

Virgilio Mercedes del Rosario y compartes . . . . . . . . . . . . 180

• No motivaron sus recursos los compartes y la persona
civilmente responsable; el prevenido estaba condenado
a más de seis meses sin las condiciones legales para re-
currir. Declarados nulos e inadmisible. 3/9/03.

Luis Andrés Fernández y compartes . . . . . . . . . . . . . . . 196

• Por evitar caer en un hoyo en una carretera, perdió el
equilibrio y chocó al otro vehículo. Declarados nulos los
recursos de los compartes y rechazado. 17/9/03.

Manuel A. Cabral y compartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 438

• Se determinó que el prevenido conducía el vehículo con
un remolque haciendo zig-zag y que esta forma atolon-
drada provocó el accidente. Por estar condenado a más
de seis meses y no existir las constancias legales, su re-
curso no era admisible. Uno de los compartes no era
parte en la sentencia. Declarados inadmisibles y recha-
zados los recursos. 17/9/03.

Carlixto R. González García y compartes. . . . . . . . . . . . . 406
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• Todo chofer, y más el que conduce un vehículo pesado,
debe tener cuidado al entrar en una intersección y extre-
marlo si va a entrar a una vía de preferencia. En la espe-
cie, el camión impactó a la camioneta que ya tenía ga-
nada la intersección y fue declarado único culpable. Re-
chazados los recursos. 10/9/03.
Franklyn Acosta Carrasco y compartes . . . . . . . . . . . . . . 318

• Una de las entidades aseguradoras alegó que la póliza
no había sido pagada y no era válida, y así fue depreca-
do y no se le contestó. Los recurrentes no motivaron sus
recursos, pero la Corte a-qua dictó la sentencia en dis-
positivo. Nulos los recursos y casada con envío.
17/9/03.
Jaime Enrique Fernández Mirabal y compartes . . . . . . . . . . 385

Acción en inconstitucionalidad

• Resolución del Tribunal de Tierras. En la especie, se
trata de una acción en inconstitucionalidad por vía prin-
cipal contra una decisión dictada por un tribunal del or-
den judicial y no contra ninguna de las normas señala-
das por el artículo 46 de la Constitución. Declarada
inadmisible. 10/9/03.
Ing. Eduardo Alberto Cruz Acosta . . . . . . . . . . . . . . . . . 8

Asesinato

• El acusado se presentó en la casa del occiso y sin me-
diar palabras, después de esperarlo, lo ultimó. Como
persona civilmente responsable no motivó. Declarado
nulo y rechazado el recurso. 3/9/03.
Antonio Féliz Báez (Amadín) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 159

- C -

Cobro de alquileres

• La sentencia carece de una exposición completa de los
hechos de la causa. Casada la sentencia con envío.
17/9/03.
Cristina Altagracia Candelaria Páez y José Antonio Mauricio
Amparo Vs. Angel Sakran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126
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Cobro de pesos

• “Le Contredit”. Rechazado el recurso. 10/9/03.

Hacienda Margarita, S. A. y/o Guillermo Ambrosio González
Ventura y compartes Vs. Factoría Nueva, C. por A. . . . . . . . . 74

• Descargo. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Rafael Antonio Tatis Luciano Vs. Tony Rafael Cabrera . . . . . 107

• Pago. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Mariano Morri Vs. José Aníbal Pérez Guillén . . . . . . . . . . . 80

Contencioso-Administrativo

• Premio literario declarado desierto. Recurso interpues-
to contra dos sentencias. Recurso contra la primera sen-
tencia declarado inadmisible por tardío. La alegada vio-
lación al derecho de defensa invocada por el recurrente
en su segundo recurso no se refiere a la sentencia im-
pugnada sino a otra decisión. El recurrente, en su se-
gundo recurso, se limita a hacer críticas a las actuacio-
nes de funcionarios públicos pero aporta de medios de
derecho que expliquen las violaciones por él denuncia-
das. Rechazado. 3/9/03.

Viriato Arturo Sención Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . 471

• Solicitud de reintegración a las funciones de instrumen-
tista de la Orquesta Sinfónica. Falta de ponderación de
documentos. Para que este vicio pueda ser invocado es
preciso que los jueces del fondo hayan incurrido en la
omisión de no examinar todos los documentos que les
son sometidos por las partes, lo que no ocurrió en la es-
pecie. Rechazado. 3/9/03.

Luis Almanzor González Canahuate Vs. Estado Dominicano . . 478

Contrato de trabajo

• Al no haber en el Código de Trabajo una disposición
que prescriba expresamente la sanción que correspon-
de cuando la notificación del memorial al recurrido no
se haya hecho en el plazo de cinco días a que se refiere

vi
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en el artículo 643 del referido código, debe aplicarse la
sanción prevista en el artículo 7 de la Ley No. 3726 del
29 de diciembre del 1953, que declara caduco el recurso,
cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el tér-
mino fijado por la ley. Esta caducidad será pronunciada
a pedimento de la parte interesada o de oficio. Declara-
do caduco. 17/9/03.

Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) Vs. Sergio
Antonio Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560

- D -

Daños y perjuicios

• Guarda de la cosa. Donación. Rechazado el recurso.
17/9/03.

Félix E. Peralta Almonte Vs. E. León Jiménez, C. por A. . . . . . 98

• Informativo. Convicción de los jueces del fondo. Re-
chazado el recurso. 10/9/03.

Corporación Dominicana de Electricidad (CDE) Vs. Pedro
A. Rivas Ramírez y Ana Virginia Ramírez Mendoza . . . . . . . . 67

• Inhibición. Violación a los artículos 370 y 380 del Códi-
go de Procedimiento Civil. 17/9/03.

Panalpina, C. por A. Vs. Polanco Minaya, S. A. (POMISA) . . . 133

• Omisión a estatuir. Casada la sentencia con envío.
3/9/03.

Ochoa Dominicana, C. por A. Vs. Laboratorios Astacio, S. A. . . 35

• Poder soberano de apreciación. Casada la sentencia
con envío. 3/9/03.

American Airlines, Inc. Vs. Enrique Astacio Cruz . . . . . . . . . 55

Delito de usura

• La prevenida no apeló la sentencia de primer grado. No
podía recurrir en casación estando abierto este recurso
ordinario. Declarado inadmisible. 3/9/03.

La India Cuevas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244
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Demandas laborales

• Al no haber en el nuevo Código de Trabajo una disposi-
ción que prescriba expresamente la caducidad del re-
curso de casación cuando la notificación del memorial
al recurrido no se haya hecho en el plazo de cinco días a
que se refiere el artículo 643 del referido código, debe
aplicarse el artículo 7 de la Ley No. 3726 del 29 de di-
ciembre de 1953, que dispone: “Habrá caducidad del
recurso, cuando el recurrente no emplazare al recurrido
en el término de treinta días, a contar de la fecha en que
fue proveído por el Presidente el auto en que se autoriza
el emplazamiento”. Declarado caduco. 17/9/03.

Luz Mercedes Abreu Vs. The Wills-Bes Dominicana, Inc. . . . . 539

• Condenaciones no exceden de 20 salarios mínimos.
Inadmisible. 17/9/03.

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Santo
Domingo (CAASD) Vs. Cándido Vásquez . . . . . . . . . . . . 554

• Condenaciones no exceden de los veinte salarios míni-
mos. Inadmisible. 10/9/03.

Postensado y Pretensados del Caribe, S. A. Vs. Valentín
Pérez Montes De Oca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519

• Despido. Condenaciones no exceden 20 salarios míni-
mos. Declarado inadmisible. 3/9/03.

Corporación de Hoteles, S. A. (Casa de Campo) Vs. Carlos
Enrique Fontanilla Peralta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 463

• El régimen de prueba laboral contenido en nuestra le-
gislación, está basado en la libertad de las mismas. La
ausencia de un orden jerárquico en el suministro de
ellas, con predominio del soberano poder de aprecia-
ción de los hechos de parte de los jueces. En la especie,
la Corte a-qua lejos de violar las disposiciones de los ar-
tículos 1ro. y 15 del Código de Trabajo, y 3 de la Consti-
tución de la República, lo que ha hecho es investigar la
realidad de la relación contractual que existió entre las
partes litigantes, descartando las apariencias e irreali-
dades para determinar que el reclamante era un trabaja-
dor subordinado de la recurrente. Rechazado. 10/9/03.

Global Zona Franca Industrial, S. A. Vs. Domingo Castellanos . 527
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• La Corte a-qua, al declarar inadmisible el recurso de
apelación intentado por la actual recurrente contra la
sentencia dictada por la Cámara Civil y Comercial y de
Trabajo del Distrito Judicial de Valverde, el 26 de enero
del 2000, se limitó a la aplicación del artículo 621 del Có-
digo de Trabajo, que establece el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la sentencia, para el ejercicio de
los recursos de apelación contra las sentencias de los
juzgados de trabajo, sin deducir los días no laborables,
los que en virtud del referido artículo 495 del Código de
Trabajo, no son computables en los plazos de procedi-
mientos, lo que de haber hecho pudo dar como resulta-
do una decisión distinta a la impugnada. Casada con
envío. 17/9/03.

Alberto Emilio Disla Vs. Pedro de Jesús Rodríguez . . . . . . . 566

• Resolución contrato de trabajo. Recurrente no desen-
vuelve los medios en que se funda su recurso, por lo que
no cumple con el voto de la ley. Declarado inadmisible.
3/9/03.

Teodoro Morales Vs. Central Romana Corporation, Ltd. . . . . 457

• Resolución contrato de trabajo. Violación del derecho
de defensa. Contrario a lo expuesto por el recurrente, la
existencia del pacto colectivo de condiciones de trabajo
ha sido del conocimiento de ambas partes desde el ini-
cio de dicho litigio, por lo que al ponderar la Corte
a-qua las disposiciones del referido pacto colectivo en
modo alguno ha podido lesionar el derecho de defensa
del recurrente. Rechazado. 3/9/03.

Rafael Rodríguez P. Vs. Corporación Dominicana de
Electricidad (CDE). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 485

• Resolución de contrato de trabajo. Suspensión del con-
trato de trabajo. Sentencia impugnada ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley y muy particularmente de las
disposiciones contenidas en los artículos 97, 98, 702, 703
y 705 del Código de Trabajo. Rechazado. 3/9/03.

Gregorio Martínez y compartes Vs. Banco Inmobiliario
Dominicano, S. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503
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Desistimientos

• Se da acta del desistimiento. 3/9/03.

Anastacio Hernández Belén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216

• Se da acta del desistimiento. 3/9/03.

Guillermo Cuevas Ravelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 192

• Se da acta del desistimiento. 3/9/03.

Manuel de Jesús Frías Santos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156

• Se da acta. 10/9/03.

Cándido Henríquez de la Cruz o de la Cruz Henríquez . . . . . 326

• Se da acta. 10/9/03.

Damián Vásquez Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347

• Se da acta. 10/9/03.

Juan Antonio Concepción Valdez (El Alemán o El Rubio) . . . 291

• Se da acta. 10/9/03.

Luis Manuel de los Santos Brito. . . . . . . . . . . . . . . . . . 330

• Se da acta. 10/9/03.

Rafael Danilo Ramírez Valerio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 341

• Se da acta. 10/9/03.

Roberto Antonio Rodríguez M . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344

• Se da acta. 17/9/03.

Carlos Rosario Alberto (Kelly) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382

• Se da acta. 17/9/03.

Eurípides Gustavo Vásquez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 402

• Se da acta. 17/9/03.

Franklin Figueroa Figueroa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434

• Se da acta. 17/9/03.

Moisés Rigoberto Peña Espinal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 414
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Difamación e injurias

• Aunque la parte civil se querelló porque le habían dicho
que ella le era infiel a su marido, el prevenido declaró
que lo que dijo fue: “Cuidado compadre con unos ru-
mores que andan acerca de su mujer”. Condenado por
difamación. Nulo como parte civil responsable y recha-
zado el recurso. 3/9/03.

Héctor Bienvenido Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247

• La Corte a-qua calificó correctamente como cómplice
al que pronunció las frases injuriosas, porque el princi-
pal autor para la ley, es el propietario del programa. Re-
chazado el recurso. 3/9/03.

Fraulín Antonio Rodríguez (Raulín). . . . . . . . . . . . . . . . 219

Disciplinarias

• Abogado sub-judice. La condición de subjudice sólo
constituye un obstáculo para el ejercicio de un derecho
cuando así expresamente lo disponga la ley. La facultad
de ejercer su profesión que tiene un abogado sometido
a un juicio penal o disciplinario, cuyo resultado pudiere
conllevar su inhabilitación deriva de la presunción de
inocencia que favorece a todo inculpado, por lo que la
adopción de toda medida que implique la suspensión
del ejercicio de la profesión de un abogado por el hecho
de su enjuiciamiento constituye la aplicación de una
sanción antes de la conclusión del mismo. Rechazado
el pedimento de la defensa. 9/9/03.

Licda. Carmen Yolanda Jiménez y compartes . . . . . . . . . . . 25

• Violación del artículo 16 acápites b) y d) de la Ley del
Notario No. 301. Prescripción. Ha sido juzgado por esta
corte en atribuciones de tribunal disciplinario, que la
acción disciplinaria puede ser ejercida indefinidamente
y no está sujeta a las disposiciones de los artículos 454 y
455 del Código de Procedimiento Civil que establecen
la prescripción de la acción pública y de la acción civil.
Rechazadas las conclusiones incidentales. 2/9/03.

Dra. Martha del Rosario Herrand Di Carlo . . . . . . . . . . . . . 3
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Drogas y sustancias controladas

• Aunque el encartado negó ser el propietario de la droga
incautada en cantidad suficiente para considerarlo tra-
ficante, sí admitió que la distribuía a cambio de una co-
misión. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Juan Antonio Jorge Araújo (Wandy) . . . . . . . . . . . . . . . 359

- G -

Golpes y heridas

• El prevenido fue condenado a más de seis meses de pri-
sión y no aportó las constancias legales para poder re-
currir. Como persona civilmente responsable no motivó
su recurso. Declarado inadmisible y rechazado. 3/9/03.

Luis Rincón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148

• El prevenido no motivó su recurso como persona civil-
mente responsable. La sentencia recurrida no está fir-
mada por los jueces que la dictaron. Declarada la nuli-
dad consecuente y casada en lo penal con envío.
10/9/03.

Jesús Berdías o Bardías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286

- H -

Habeas corpus

• Por la documentación aportada al plenario, así como
por las declaraciones del propio impetrante se estima
que además de una prisión regular, existen indicios su-
ficientes, serios, graves, precisos y concordantes que
hacen presumir su participación en los hechos que se le
imputan. Ordenado el mantenimiento en prisión.
10/9/03.

José Encarnación de los Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
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• Violación a la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Con-
troladas. Por la documentación aportada al plenario se
evidencia que la impetrante se encuentra guardando
prisión de manera ilegal, por lo que procede desestimar
su solicitud de excarcelación. Ordenado el manteni-
miento en prisión. 10/9/03.

Ana Cleotilde Camilo Paulino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17

Homicidios

• El acusado no niega los hechos, pero dice que no quiso
matarlo; que le tiró la estocada pero no para matarlo. La
Corte a-qua entendió que sí. Rechazado el recurso.
10/9/03.

Félix Brito Mejía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309

• El procesado admitió haber inferido las estocadas mor-
tales al occiso, pero alegó que fue en defensa propia
mostrando heridas que la justificaban. Un testigo seña-
ló que éstas se las había hecho el mismo acusado. Re-
chazado el recurso. 3/ 9/03.

Ramón Cristóbal Figueroa Serrano . . . . . . . . . . . . . . . . 225

Homicidio voluntario

• Un guardián de un banco que cenó junto con otro com-
pañero y luego lo mató de cuatro disparos, alegó provo-
cación y amenazas, pero no pudo probarlo. Rechazado
el recurso. 10/9/03.

Benjamín de la Cruz Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265

- L -

Ley 675

• Sólo la prevenida recurrió la sentencia del primer grado
y el tribunal de alzada consideró errónea la sentencia
que la había exonerado de faltas, pero no la podía con-
denar penalmente por su solo recurso. Rechazado.
3/9/03.

Elba Then Figueroa Ledesma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166
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Litis sobre terreno registrado

• Agravios formulados en algunos de los medios de casa-
ción, están dirigidos contra una decisión que no es la
impugnada. Declarados inadmisibles dichos medios.
Acto de venta nulo. En la especie, al no firmar la vende-
dora en presencia del notario ni haber comparecido
ante éste a ratificar como suya la firma que aparecía en
el documento, resulta evidente que en esas condiciones
dicho acto no podía surtir efectos válidos para servir
como documento traslativos de los derechos del inmue-
ble, por lo que el rechazo de las pretensiones del recu-
rrente por el Tribunal a-quo ha sido correctamente de-
cidido. Rechazado. 3/9/03.

Margarita Joaquín Figueroa Vs. Heriberto Antonio Jiménez . . . 494

• El agrimensor no notifico haber encontrado personas
en posesión las que le informaron que eran propieta-
rios, por lo que el Tribunal Superior de Tierras debió co-
nocer de ese deslinde en audiencia pública y no en Cá-
mara de Consejo, contrario a lo que establece el artículo
72 letra c de la Ley de Registro de Tierras. Rechazado.
17/9/03.

Ayuntamiento de Bayaguana Vs. Carlos Federico Cruz
Domínguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 546

- N -

Nulidad

• Divorcio. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Juan Francisco Grullón Vs. Juana Núñez Durán . . . . . . . . . 119

- P -

Pago de dinero

• Medios nuevos. Declarado inadmisible el recurso.
17/9/03.

Mennio Guerrero Vs. Maderera Almánzar . . . . . . . . . . . . . 93
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Partición

• Poder discrecional de los jueces del fondo. Registro de
acto bajo firma privada. 3/9/03.

Félix Gil Alfau Vs. Patricia Gil Linares y Félis R. Gil Linares . . . 42

• Prueba. Rechazado el recurso. 17/9/03.

Ignacia Inmaculada Concepción Tejada Vda. López Vs. Ana
Milagros Isolina González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112

Providencias calificativas

• Declarado inadmisible el recurso. 10/9/03.

Ángel Santos Luna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 283

• Declarado inadmisible el recurso. 17/9/03.

Víctor Manuel Velásquez y comparte . . . . . . . . . . . . . . . 450

• Declarado inadmisible su recurso. 3/9/03.

Darío Vásquez Frías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152

• Declarado inadmisible. 10/9/03.

Alberto Encarnación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253

- R -

Recurso de casación

• El recurrente tenía la obligación de notificar al acusado
su recurso de casación y no lo hizo. Declarado inadmi-
sible. 10/9/03.

Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de
Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 314
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- S -

Sentencia incidental

• Las sentencias que no prejuzgan el fondo no pueden re-
currirse en casación. Sólo pueden serlo los fallos en últi-
ma o única instancia, lo que no es extensivo a las sen-
tencias preparatorias. Declarado inadmisible. 3/9/03.

Jorge Luis Gobaira Bobadilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 188

- V -

Validez de embargo

• Rechazado el recurso. 17/9/03.

Magna Compañía de Seguros, S. A. Vs. Rafael Antonio
Rodríguez Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86

Violencia intrafamiliar

• El procesado amenazó y golpeó a su compañera provo-
cándole un aborto y su caso se declinó por ante el juzga-
do de instrucción, que era lo procedente según el fallo
de la Corte a-qua. Rechazado el recurso. 10/9/03.

Jorge Lucas Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278
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